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LEYES Y DECRETOS D1E VENEZUELA 

T i..t MO XXV 

/,Ñu 1902 

EDlC ION OFI CIAL 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Ministerio de Relaciones Interiores. - Dirección Administrativa. 

Caracas: Jl? de noviembre de 1904. 
94? Y 46? 

Resuello: 

1? Por disposición del PreRidente Provisional de la República próceda
se á hacer eu la Imprenta Nacional la edición del Tomo XXV de la Recopila
ción de Leye! y Decretos de Venezuela. 

2? El Director de la Sección Administrativa de este Despacho revisará 
la edición y certificará su conformidad con d texto original. 

3? Todos los ejemplares de esta edición llevarán estampado en su pri
mera página el Sello del Ministerio de Relaciones Interiores. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
Lucro BAtn6. 

Caraca:s: 24 de diciembre de 1904 . 

Certifico que la presente edición del Tomo XXV de la Recopilación de 
Leyes y Decretos de Venezue'a está conforme con el texto original. 

Diógenes Escnlnnfe, 
Dirc\':lor de la Sección Admlnistr,Ui\'a, 
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LEYES Y DECltETOS DE VEN~~ZUELA 

------
Res,lud(m de z de cnao d,~ 190.?, por 

la que se reglamenta el rcco11oc11111cn
lo de Bultos Postales en lar Aduanas 
de la Rept'tblica. 

Estados Unidos de Venezueln.-Minis
lerio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduauas. -Caracas: 
2 de enero de 1902.-911! y 4J? 

Resuelto: 

Con el objeto de evitar los inconve
nientes y dificultades que se presentan 
en algunas Aduanas para el reconoci
miento, despacho y percepción ele los 
derechoscorrespondientesá Bultos Pos
tales, el Presidente Provisional de la 
República ha tenido á bien disponer: 

1~ El Guarda- Almacén de cada 
Aduana, recibirá personalmente, junto 
con el Administrador de Correos los 
Bultos Postales que vengan eu cada 
bu11ue y los conducirá á la Aduana, 
para su reconocimiento, junto con los 

documentos origi111les relaliv• s á di 
chos Bultos, que rct.: b I la Adn,:nistra
ción de Correos. 

2? :Practicado que 1.:.-a el rrcJaoci
miento,, se pondrá al pié ,1,• la relación 
de dichos Bultos, que for.mulará la 
Aduana, la debida constanc' a de este 
acto, fürmado por los reconocedores y 
pasará luego á la mesa de liquidación 
para que se siga el mismo procedimien 
to que con las mercancía• que se im
portan. 

3? .Las Aduanas llevarán una cuen
ta por separado de los ingresos por 
Bultos Postales, cargando á la A<lmi
uistraci6n de Correos el monto ele los 
derechos que ellos causen, y abonando 
en la mic:ma cuenta las c.iutidades que 
por este respecto reciban de la misma 
Administración. 

4'! Los A:lministradores de Adua· 
na pasarán aviso por telegrama á este 
Ministerio tle los derechos que produz
can al fisco uacional los Bultos Posta
les veui<los en cada buque. 
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5? Reconocidos que sean por cada 
Aduana los Bultos Postales, se cnlre
gar6n al Administrador de Correos, 
para su distribución á los interesados 
y couro de los derechos que hayan cau
sado según la planilla que al efecto le 
pasará la Aduana. 

6? Los documentos relativos á la 
i111port:lciót1 de Bultos Postalcf, se 
agregarán al expediente ele importa
cióu, del buque eu que hayau venido. 

7'J Queda r,or esta Resolución de
rogada toda disposición anterior que 
cou ella colida. 

Comuníquese y publí..¡uc~e. 
Por el Ejecutivo N ,doaai, 

R. TllLI.O Mt,;NDOZA. 

85DO 
Reso!t,c1'ón de 2 de ene,o de 1902, por 

fa que se declara en suspenso la Cá
tedra de Dibujo loP<'.:;rnjico de la 
Universidad Ccnlrnl. 

Estados Unidos de Veuezid a.-1\[inis
terio de Iu~trnccióu Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y 
<le Bellas Arles. -Carac:is: 2 <le cue
ro de 1902. -91? Y 43? 

Remello: 

Por disposición del Presidente l'ro
vi~ional de la República se declara en 
suspenso la Cátedra de Dibujo topo
gráfico en la Universidad Central, por 
no llenar las formalidades prevenidas 
eu los artículos 83 del Códig-o de Ins
trucción Pública y 13 del Reglamento 
de las Universidades. 

Co1_nuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS ÜAIU:IRAS. 

8!5ffl 

Carta de nacirmalúlad Vl'11e=ola11a t·.~·

/H·dida en J de c1tero de '<Jº·', rrl sf'
fíor Juan fosé Mrderos. 

6 

m, l'RHSll>EN'l'l•; l'ROVISIQ;-;,\L 

llE l .()S EST,ll>OS 1 :-111/tJ:-i 111•: Vl·.1'~:zu ~.1. 1. 

A ü•dos los que la presente vieren: 

Hace ::abcr: Oue habiendo manifcs-
¡ tado ,el seiior J 11;u José Me<lcros, na tu · 

ral de Espaiia (f ,las Canarias,) <le 63 
aíios de edad, de profcsi6n induslrial, 
de cst:ado ca~ado y residrnle eu d Dis
trito Federal. su voluntad de ser ciu-

1 dadano de Venezuela, y llenado Jo<; re
, quisit.os que previene la Ley <le 13 de 
¡ junio de 1865 sobre naturalización <le 
1 extra1ojeros, ha venido en ccuferirle 

1 
carta de nacionalidad venezolana. 

1 Por tanto, téngase al señor Juan Jo-
1 sé Mederos como ciudadano de Vene-
1 zucla1, y guárdensele y hagánselc guar
, dar p1:,r quienes corresponda todos los 
1 derec:hos y garantías de los venezola-

nos, consagrados en la Constituci6n 

1 
Nacio,nal. 

'l'ómese razón de esta carta cu el Re· 
: gislro respectivo del Ministerio de Re 
, laciou.cs Exteriores y publíquese por la 
1 impre:nta. 

Dada, firmada de mi mano, y refre11-
dada ]por el Ministro de Estado en el 
Despa1cho de Relaciones Interiores, eu 
Caracas, á tres de enero de 1902.-Aiio 

1
911! ele: la Independencia y 4t de la Fe
deracii6u. 

(J:.,. S.) 

CIPRIANO CAS'rRo. 

Refrendada. 

El Minii;lro de: R clacio11t's Interiores, 

(JI,. S.) 

J. A. VEtu'Ilxr. 

' 
; Minisllerio de Relaciones Exteriores.-
¡ Dirc~ccióu de Derecho Intcru:icional 

Privado. -Caracas: 3 tic e11~ro de 
1()0:?. 

De ,coufonniilad con lo dispucslo cu 
la Ley de 13 de junio de 1865, se lomó 
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7 

ra7.Ó11 ,le esta carta al folio 192 del Ji- 1 
b10 respectivo. , 

(L. S.) 
J. R. P ,\CIIANO. 

tAquí hay i1111tilir.ados por valor de 
10 bolív:-ircs cu csl:1111pillas.) 

< i111w1110 rclt'/Jmdo 01 9 d<' c11t•ro de 
1902, mire el á11dnd11110 Ministro 
de Obms I'úMims y la Co111paiíía del 
Gmu Ferrocarril de Venezuela. 

El l\Iinistrode Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Venezuela, por una 
parte, y la Compañía del Gran Ferro- · 
carril de Venezuela, por la otra, han 
conveuido en lo siguiente: 

1~ La Compañía reconoce formal
m~nte la obligación de trasportar las 
tropas y el material de guerra del Go
bierno. 

2? El Gobierno, por su parte, se 
obliga, en casos de guerra, á indemni
zará la Compañía los daños que pue
dan sobrevenirle por motivos de esos 
trasportes, comprendiéndose en ellos 
las pensiones que ella pueda ser obli
gada á pagará las viudas y huérfanos 1 

de los empleados que pienhn sus vi
das en esos servicios. Para este efecto, ' 
si el empleado fuere vemzolano, se 

1 

asimilará el procedimiento á lo que ! 
preceptúa la Ley Venezolana de Pen· ! 
sioues Militares promulgada el 29 de 
mayo de 1894; pero si fuere de nacio- ' 
nalidad extranjera, el Gobierno paga
rá, por una sola vez, una indemniza
ción equivalente á uueve veces el suel- , 
do anual. 

El Gobierno de Venezuela acepta 
las bases propuestas y dará inmediata
mente sus órdenes para la reapertura ¡ 
del tráfico del ferrocarril. 1 

Firmado en Caracas á n neve ele ene· 
ro de mil novecientos dos. 

(L. S.) 
J. O'tAflr,::z; M. 

Gra1:1 Ferrocarril de Venezuela. 

p. p. Karrnsclz. 

Ncsoluci(m dt! 10 dt' 1·1uro de l'Jo2, por 
la Cll'at se elrva tí la rale_[;Or'ta de 
Consulado (;mrmt la A,r;encia Co. 
mercial de [/c11r·wrla rn Río fa· 
11e1r(;1, 

Esta<lo:s Unidos de Vcnrzuela. -M.i· 
nistcrio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. --fJaracas: 10 <le enero de 
IC)02,-91~ y 43'·' 

Rrsuello: 

Atento el Presidente Provisional de 
la República 6. b importancia qne de
ben adquirir las re!acioues comerciales 
de Venezuela con los Estados Unidos 
del 13ra,sil y á la conveniencia de que se 
fomenten en el sentido del interés re
cíprocc,, así por la vecindad de los dos 
Países como por la i:aluraleza de sus 
industrias similares, ha resuello con-. 
firmar en la categoría <le Consulado 
Genera.! la Ag-cncia de esa e,a especie 
establecida hace aíios cu Río Ja
neiro. 

Comuuíqucsc y publiquese. 

Pcirel lijccuiivo Nacional, 

.J. R. PACIIANO. 

Resoluá6n de 1 r de c,w,o de 1902, por 
la mal sedee/ara m suspenso la Es
cuda de Artes y Oficios. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Instrnccióu Pública -
Dirección de Instrucción Popular. 
-Caracas: n de enero de 1902.-
910·' y 43'.' 

R<'suelto: 

Pcr disposición del ciudadauo Pre-

Recuperado de www.cidep.com.ve



sidente Provisional de la República se 1 
declara en suspenso la Escuela de Ar
tes y Oficios, por uo llenar en b actua- I 
lidad, dada la organización deficiente 
de que adolece, los altos fines prácti· 
cos parn que ha sido creada¡ y su vi- 1 

gilancia, á partir de la segunda quin- 1 
cena del present~ mes en adelante, co- ,

1 
rrerá á cargo de la Dirección del 
ramo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GA RBIRAS. 

8,'595 

1 

R esol.. /n dt· r f de enero de 1902, por 
, 1 

In cual se concede ttna ntteva pro· 
rroga at ciudadano Antonio Lara, 
pa,a szt contra/o sobrf' cimento ro· ¡ 
mano. 

Estados. Unidos de Veuc·z_uel:i .. --;-Mi· 1 
nisteno de Fomento.-D1recc1on de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 14 de enero de 1902. 
-91'? y 43~ 

Resuello: 

Vista la solicitud que con fecha 5 de 1 

diciembre de 1901 dirigió á este Des
pacho el ciudadano Antonio Lara, ~i
rliendo una nueva prórroga de un año 
para establecer en la República la fa. 
bricación de Cime!lto Romano, de 
acuerdo con el contrato que celebró 1 
con el Gobierno Nacional el 28 de 
marzo de 1900; el Ejecn~ivo Federal ; 
resuelve accederá dicha solicitud, con- , 
cediendo al peticionario la prórroga 
que solicita sólo por uueve meses, que 
expirarán el 31 de octubre del presen- 1 

te año. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FH!.IPI-: AROCHA G. 

8 

Resc•lrwfm de r5 tic rncro de ''I"·' j>or 
la mal sr accede tÍ una solicitud dr1 
/{,1chiller Josf, R. Aya/a, sobre gra. 
cür acadhnim j>ara obtener l'l grado 
dL' Doclor. 

Estados Unidos de Vcneiucla.-Mi
ni sterio de Instrucción Pública.-Di
rección de Iustrucción Superior y de 
Bellas Artes. - Caracas: r 5 de enero 
de! 1902.-91~ Y 43'·' 

Resuelto: 

Vista la solicitud que dirige á este 
Despacho el ciudadano Bachiller José 
R. .Ayala, estudiante de Ciencias Po
líticas de la Universidad Central, en 
la cual pide se le revalide la autoriza
ción para rendir exámenes de opción 
al g:rado <le Doct~r, que le fué conce· 
did;i por Rewluc1ón de este Despacho 
focha 26 de mayo de 1899, declarán
dole::> comprendido en la disposición del 
artículo 324 del Código de Instrucción 
Pública vigente; y considerando el 
ciudi,.dano Presidente Provisional de 
la República, que la referida solicitud 
representa un derecho adquirido por el 
postulante, ha tenido á bien disponer 
que: ce acceda á ella y se declare reva· 
lidada la autorización de 26 de mayo 
de 1899 antes citad.1, y se aplique el 
títnlo 71! y demás disposiciones con
cordes de la Ley de 24 de setiembre 
de 18831 que reorganiz:i la Instrucci u 
Superior y Científica del País. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

'ro~üs GARIHRAS. 

Nt·solución de rS de enao de 190.:?, por 
la mnl se accedt á 1111a solicrfud del 
Doctor H11rlo/0111(·· Lópt:: de Ceba· 
,!los, sob, e patenl,· de inrenci6n. 

Estados Unidos <le Venciuela.-Minis_ 
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terio de 1~0111-euto. -Dirccci611 de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 18 tlc enero ele 1902. 

-----9 1~ y 43'! 

A'ts11ello: 

Considerada en Gabinete la c;olicilu<l 
que ha dirigido á este Despacho d ciu
dadano Doctor Bartolomé L6pcz de 
Ceballos, mandatario de la "St1111er
ged Electric Motor Company,'' Socie
dad domiciliada en .Meno111011ie, Esta
do de Wiscossin, de los Estados Uni
dos de Norte América, en la cual pide 
patente de invención por cinco años 
(5), para un ''Motor eléctrico aplicado 
á botes, que funciona sumergido eu el 
agua y colocado en la parte inferior de 
la popa"; y llenos como han sido los 
requisitos de la Ley de la materia, r;l 
Ejecutivo Federal accede á la mencio
nada solicitud, sin garantizar el Go· 
bierno la exactitud, ni la prioridad, ni 
la utilidad de la invención, de confor
midad con la Ley de 2 de junio de 
1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

85Q8 

Resolución de r8 de ene,o de 1902,por 
la cual se reglamenta la adqmsi
ción y uso de materias explosivas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 18 ele enero de HJ02. 
-91? y 43~ 

Resuelto: 

Por disposición del Ejecutivo Fe
deral, se reglamenta la adquisición y 
el uso de materias explosivas, por 
compaüías, por empresas y por perso
nas particulares, de la manera siguien
te: 

Artículo primero: 

9 

1 
sona podrá adquirir 6 usar sustancias 
explosivas, con excepción de la pólvo
ra común, sin permiso estricto, expc

t elido por duplicado, por el Gobernador 
del Dis:lrilo Federal, por los Presiden -
tes de !los Estados de la Unión 6 por 

, los Golbernadores de los Territorios Fe
derales, según sea el 1 ugar donde se en
cuentre el depósito de dichas sustan
cias. 

Artículo segundo: 

Toda persona, empresa ó compañía 
que quiera y tenga necesidad de usar 
las mat.eria.s explosivas de que trata el 

, artículo anterior deberá dirigir pre
viamec1te1 eu cada caso y por escrito, 
una solicitud á la autoridad campe

; tente. Dicha solicitud será visada por 
, el Jefe Civil de la residencia del pos· 

tulante:, cor. información del conocí
¡ miento, que tenga de éste. 

\ Artículo tercero: 

El peticionario expresará en su so 
licitud: 1~, su nombre, profesión y re--

1 sidenciia; 2?, la cantidad y clase de 
materia explosiva que desee adquirir; 

, 3'?, el uso que se proponga hacer de 
elia, d1eterminando el lugar y el tiem· 
po en que deba usarla; 4'?1 la vía y el 
plazo :fijados para el trasporte de dicha 

• materia al lugar de su destino ; 5'?, 
constancia de que presta caución jura• 
toda de uso lícito y de no causar da
ños ni perjuicios penados por las leyes 
de la República¡ y 6'?, consentimiento 

; del dueño de la materia explosiva pa
ra la venta, si ella no perteneciese al 
solicitan te. 

Artículo cuarto: 
1 

Recibida que sea la solicitud por 1a 
1 autoridad cotnpctcnlc, ésta lo partici
·pará al Ministerio de Obras Públicas, 
para que los Ingenieros á las óraenes 

, de dicho Despacho 6 los Ingenieros 

1 

municipales de la respectiva localidad 

1 
prac~ic¡~en las investigaciones que seau 

: cons1gu1entes. 

j § ú11ico. En caso ele trasporte de 
Ninguna Compañía, empresa ó per· ! las materias explosivas precitadas á 
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IO 

una jnrisdicci6n distinta de aqueila 1 
donde se haya otorgado el permiso, la 1 
autoridad qne lo conceda hará las par- l 
ticipacioue:; del caso á las autoridades 
del tránsito y á la del lugar donde va
ya destinada, para que cuiden del cs
trict:> c11111plimienlo de esta Reso-
lución. 

1 

Artículo quinto : 

Los Jefes de Parques y Polvoriues 
eu que estéu depositadas las materhs 
explosivas ya mencionadas, no podrán 
entregarlas á ninguna compaiiía, em
presa ó persona, sin recibir uno de los 
ejemplares de la autorización, dada por 
la autoridad que :-e indica en esta Reso- , 
lución y visada por el Ministro de Gue
rra y Marina. El ejemplar recibido , 
después de cumplida la orden que ex
prese, será devuelto, dentro de veinti
cuatro horas, por el Jefe del Parque 1 
6 Polvorín respectivo, fl la autoridad , 
que lo expidió, dejando constancia cir- 1 
cnnstanciada de él. 

Artículo sexto: 
La persona, empresa 6 compañía 

que obtenga autorización para em- 1 

plear una determinada cantidad de 
materia explosiva, no podrá diferir su 
uso por más tiempo del que exprese 
el permiso, ámenos que el sea prorro
gado, lo cual se har:L con justificaci6u 
de la causa de diferimiento del uso, y 
siempre qnc ella sea considerada acep
table. 

§ único. El plazo de uu permiso no 
podrá ser prorrogado por más de tres 
veces. 

Artículo septimo: 

siva, eUI el término <l.! lo:; diez día<; si
guicutes á aquel en que se venza d 
plazo del permiso ó ele la prórroga. 

§ 1' .. ' E5te informe dcb:!rá ex· 
presar la fecha y lugar en que se hay:i 
emplea.do la materia exploc;iva. 

§ 2'.' La autoridad competente po
drá en todo caso conlrolnr por sí ó por 
comisionados especiales, los trabajos 
que se digan llevados á cabo con la 
materia explosiva. 

Artículo noveno: 

Tod~1 compañía, empresa ó per3011a 
que haya obtenido permiso para u'>ar 
non cantidad determinada ele m1tcria 
explosiva, y que le quede alg(tn so
brante de diclrn. materia clespué; de 
haber terminado los trab1jos p1ra Jo., 
cuales fué destinada, estará en el deb~r 
de com;ignar el residuo en poder el·! la 
autoridad que le concedió el permiso, 
para que ésta lo devuelva al dep6.,ito 
de don,de fué extraída. 

Artículo décimo: 

La ,cantidad de materia explosiva 
que deb1 emplearse eu trabajos de can
teras, !la depositarán lo3 interesados en 
poder del Jefe Civil respectivo, quien 
no la entregará á aquello3 sino eu el 
momento en que nyan {1 utilizarla eu 
dichos trab1jos. 

Artículo undécimo: 

'l'ocla empresa, persona ó compaiiía 
que tenga en s11 pofor cualquiera can
tidad ide las materias explosivas á que 
se refiere el Artículo 11! de esta Resol11-
ci611, procederá sin demora á deposi
tarla eu el parqne ó Polvoríu qne le iu-

l,,,s compaiiías,. empresa~ ó personas dique la autoridad competente, p:1ra 
autorizadas para emplear las mcucio· los efectos ele ley, con derecho :í exi
nadas materias cx¡Jlo:;ivac; deberán lo· gir el rccib.> correspondiente. 
mar todas las prccaucio11cs <¡ 11c sea u ! A t' l l d , · . · ~ bl" r lCll O ( 110 CCllUO: necesarias para la sc~un ,Ltcl p11 tea. . . 

A t' l t . L:is co11trave11c1ones de cualqmcra 
r icu O oc ª vo · .1le los artículos de esta Resoluci6u, co· 

!¿uieu haya ohteniclo el permiso in- metid:as por persouas, empres:1s ó com· 
di cado, infonuar(t por escrito á la auto-

1 
paiiías, serán pc111das con prisión has

ida<l que lo expida, acerca del c111plco , ta por i-t'is meses y multa ele nu mil 
repte l1aya hecho de la 1:1ateria cxplo- i ( B 1.00<.>) á diez mil bolívares (D 10.000) 
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que, según d caso, impondrán el Go· 
bernador del Distrito Federal, los Pre
sidentes de Estados ó los Gobertaadores 
de 'rerritorios Federales. Si las con· 
travenciones fueren cometidas por au
toridades, éstas seráu penadas con la 
pérdida del destino, la prisi6u y mul· 
tas ya señaladas y la inhabilitaci6u pa
ra ejercer todo cargo público por el 
lapso cuádruplo al de la condena. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELU'E AuocnA G. 

8590 
Rosolución de 20 de enero 1le I902, por 

la que se elimina et jmésto de lns
peclor del Cuiio Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recci6n Política.-Caracas: 20 de 
enero de 1902.-91~ y 4J? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano .Pre
sidente Provisional de la República se 
elimina el puésto de Inspector del 
Cuño Nacional. 

Comuníque~e y p11blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

]. A. VHLUTINI. 

8600 
Resolución de 2I rfe enero de 1902, de· 

.firiendo al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público la úupección y cmd0 
del Ut!ío Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recci6n Política. - Caracas: 2 r de 
enero de 1902. -9r~i y 43~ 

Resuello: 

En vista de que el Cuiio Nacional 
Toxo xxv- 2 

11 

1 

forma parte de los nienes Nacionales, 
ha dispuesto el ciudadano !'residente 

, Provi:;ional de la República que: la ins
' pecciúu y cuido de dicho eslableci-

micntt[), <¡uc corrían á cargo de este 
Despacho, pasen al Ministerio de Ha· 
ciend111 y Crédito Público, previa en-

1 trega por inventario. 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. A. VELUTINJ. 

8001 

Resoluci{m de 21 de mero de I902, por 
la mal se dispone que toda elir¡uela 
emj;•leada en la lteclmra de ca/elillas 
de úgarntlos lleve la marca de .fá. 
órtc,a, et nombre del dueño de ésta, 
et d,~ la litografía que la haya expe
dido,y el del domicilio. 

Estados Unidos de Venezuel:i -Mi
nist,~rio de Instrr:cción Púl1 ica.
Direcci6n de Iuslr11,-.: i6n Sn¡;t rior y 
de Bellas Artcs.-S cci6n de Esta
dístiica y Contabilida i.-Cara,· .~: 2r 

de ~!nero de 1902.-91? Y 4J? 

Resuello: 

Teniendo conocimiento este Minis
terio die que circulan eu el pafs algu
nas etiiquetas empleadas en la hechura 
de cajetillas de cigarrillos sin el nom
bre del dueño de la mart·:1 de fábrica 
correspondiente, y sin el pié de la lito· 
grafía· en que han sido hed1as, con el 

1 fin de defraudar la renta de Instrucción 
Pública, á cuyo fomeuto se consagra 

1 
el derecho de timbre últi111:unente crea
do, el Presidente Provis'onal de la Re· 
públic:a ha tenido á bien disponer que 

, totla etiqueta empleada en la hechura 
de caj,~tillas de cigarrillos lleve indis-

1 pensablemente la marca de fábrica, el 
nombre del dneñodcésta, el de la lito
grafía que la haya expedido y el del 

1 

domicilio, so pena de incurrir el cou
d uctor, portador ó expendedor y de

. más infrnctores e11 1~ púdida de la 
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mercancía y aclcm{ts en lllhl m,1lta de 
mil quinientos (r.500) á dos mil bolí
vares (2.000) que impondrán los Fisca
les de Instrucción Pública, y serán di
visibles por iguales parles, tanto la 
multa como la metcancb, entre los 1 
fiscales y los dcuuuciantcs del hecho 1 

fr:rndulenlo. Si el infractor 6 infrac
tores de esta disposici611 resultaren i11- j 
solventes, se les co.111wlad. la pena pe- ¡ 
cuuiaria en pnsi6u ptoporcional, de 
acuerdo cou las prescripciones del Có
di~o Penal; y cu caso de reincidencia, 
la peua será el doble de la señalada, 
quedando vigentes las demás disposi- , 
ciooes sobre el uso del timbre y sobre 1 

P.1 de las estampillas en g. neral. 1 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARHIRAS. 

8'502 

Decreto de 22 de c11erv de 1902, po, el 
cual se expulJa del te,, ,·,,1rio de la 
l?epltblica á los e.xlranjeros Casimi· 
ro Erasmo Vecclu'one, A/loca F. 1 

vecchione, Ra.ffaele A/loca y Nicola ' 
Erra. 

r.1. !'Rl:'.S!Df.!<Tf: l'RIJVISIONAI, LJE LOS ESTADOS 

¡;:-;IDOS JH: Vl:'.NEZUJ::I.A, 

Bu uso <le la atribución 24'.1 del sw 
tículo 89 de la Constitución Nacional, 

Decreta: ' 

Artículo 1'! Se expulsa dd lerrito- 1 
rio de la República á los extranjeros 
Casimiro Erasmo Vecchioue, Alloca 
Filomena V, cchiooe, Raffaelc A ltoca 
y Nicola Erra, notoriamente perjudi
ciales al orden público. 

12 

Artículo 3'! Ei l\li11islrode Relacio-
11cs Interiores q11c<la encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, Jirmado, sellarlo con el fallo 
del Ftjecutivo Nacional y refrcuclaclo 
por el Minii:lro ' C Relaciones Iuterio
re ~ cn1 el Palacio Fcc:Cral, en Caracas~ 
á 22 die cuero de 1902.--Aiio 91':' de la 
Indep,endencia y 43° de la Federaci6n 

(Ir~. S.) 

CIPRB.NO CASTRO. 

Refrendado. 

El l~Iiuistro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. A. VELU'rlNI. 

RG03 

Resolució1t de 22 de enero d~ I902,por la 
que se designa la clase arancelaria 
en ~7ue deben ajorarse los guarales y 
cordo1tes de tino ó de algodb1t. 

Es!ados Unidos de Venezuela.-Mi
nislterio de Hacienda y Crédito Pú, 
blico.-Direcci611 de Aduanas y Sa
linas. -Caracas: 22 de enero de 1902. 

-91~' y 4J? 

Resuello: 

Artículo 2 1! Los l 'rcsi<lcn les lle los 
fül:vlos, el Gobernador del Distrito 
Federal, lo:; üobernaclorcs <le los Te· 
rritorios Fed<.:raks y los J\dministrn
clorcs de Aduanas cuiclar:rn <le que los 
expresados extranjeros 110 puedan rc
Kresar á Venczuda. 

Coiu el fin de evitar las frecuentes 
controversias y dificultades que se pre
seuta·n en las Aduanas en el reconoci
miento, clasificación y despacho de los 
cordones de atgod6u que se introducen 
del extr:1njero, el l'reside111e Provisio· 
nal de la República, ' haciendo uso de 
la facultad que concede al Poder Eje
c11tivt0 e; artículo 12 ele la Ley de 
A rnnccl ,Je 1111 poi taci611, ha tenido á 
bien 1rcsolver: que tos guarales y cor
c1011cs1 d~ lino ó de algodón que se im· 
portc111 por J:,s J\d11:\1las ele la Repúbli
ca, ya sea que vengan retorcidos ó flo· 
jos, según el uso á que se destinen, se 
aforen en la 5'.l clase arancdaria cunu
clo conte11g-a11 diez hilos 6 mns, en sn 
form:11ció11, y cu la (,'.' clase cnaudo se 

, couipo11ga11 de meuos de diez hilos. 
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I,os cordones tinos de pasamanerfo1 
así como el hilo llamado de carl:!s y 
de coser velas, conli1111:uán afor{mdo
se eu la clase en que se hallan com
prendidos en el A rnnccl ele 1111 port:i
ci611 q111:!d:rndo bajo c~ta forn1;, moclili
eados lo~ ní1mcros ?.,¡3 y 427 <k <licho 
J\rnnccl. 

l la :t clase arancelaria seg_ún el núme
ro ''17 de 1 mencionado Arancel. 

· Comu1iíq11ese y publíquese. 

E5ta Resolución tc111lrá s11 e11111pli· 
miento vencido qne sea el pLw 11llm· 
marino contado deselc esta frcha. 

Comuníquese y publíqncsC'. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. '1'1,:r.T.O MJo:ND07.A. 

8601 

Jde,n Íie 22 de e/1('10 de I902 1 fior frt , 

cual se resuelve una cousulla t/f la 
Aduana de Pucrlo Cabf'llo rrjt'renle 
al aforo de las plr111d1as de hierro 
galvanizado. 

Por el Hjecnlivo Nacional, 

R. '1'1~1.1.0 M!~ND07.A. 

Hnor, 
Nesoluci'fm de ?.J de e11cro de 1c;o2, por 

/re qmt se reccf'df' á una solicitud di
r~~ id11: pm varios comerciantes de 
l/narc, sobre lwbz'lz'lación del puerto 
de Guanta, parre guiar sal al puer· 
lo de Unare. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
--Dir•ccci6n de Aduanas y Salinas. 
-Caracas: 23 de e11ero de 1902.--
91<:> y 43~ 

Resuello: 

Ilan ocurrido á este Despacho varios 
comerciantes de Unare golicitaudo se 
habilite el puerto de Guauto, para 
guiar de: cabotaje los cargamentos de 
sal proc(!deutes de Ccehe ó Araya que Estados Unidos de Vene:rnela.-Minis

terio de Hacienda y Crédito Pút>lico. 
-Direcci6n de Aduana<; y Salina~. 
-Caracas: 22 ele enero de 1902. -

91~ y 4t 
Resuello: 

1 lleguen ,tí aqnel puerto, con destino al 
ele Unan:-, sin tener que venir á La 
Guaira, en acatamiento á lo dispuesto 
en el articulo 20 de la Ley XXVI del 
Código de Hacienda. 

Dada cuenta al Presidente Provi· 
sioual de la Repúbica de esta represen
taci6111 ha tenido á bien resolver: qne 
110 obst,ante pertenecer ti puerto de 
Una re á la jurisdicción de la A.dua11a 
de La G'ltaira, se autorice á la Adu.1na 
de Gnan ta para guiar de cabotaje los 
cargamentos de sal arriba expresados, 
los cuaks deberán ser repesados e11 
Unare, por el Administrador de las Sa· 

' linas de Barcelona, y por el empleado 
que de$igne el Administrador de la 
Aduana de Guau ta, corriendo por cueu

, la del interesado los gastos que éste 
tenga que hacer para liasportarse á 
U 11are y los <le ~u regreso. 

Consulta la Aduana de Pne:rto Cabe· 
llo si las plancha!\ ,Je 1,ierro galvn:1iza. 
do estáu incluidas Cll c:1 número 6r del 
Arancel, correspomlienk á la 2~ clase 
arancelaria 6 en el ní1111 c·.o 147 corres· 
ponclieutc á la 3;~ cbse; y el Presidente 
Provisional de la República, á q11irn 
ce dió cueuta ele dicha cou,-ulta, ha te
nido ú bien resol ve,: que la:- planchas 
í, láminas de hierro ú que se refiere el 
número 61 del Amuct:I, m u aq11dlas 
ele hierro bruto, negro, c¡uc .~e c· 111 ¡.,lean 
pa1 a hac<.:r <'nlcleras, y eslam¡ncs de 
hi rro, &, unitndolas por meclio ele re
maches; pero que lns phnch:15 <le hie
rro galvani,:ado que se c:.11picn11 para 
techos de ccliíicios y parn con'.;trnir las 
caualcs y tuhos ('ll c¡nc ::e rec:o~e el , 
agua qut ene de ellos corrcspoucicn á 1 

Con1111,iq11ese y publíq11csc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. 'l'EI.LO l\THNUOZA. 
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8606 
Título deji,nilizo de una miua de car-

' b!m t·xpedido á los ciudadanos Jaime l 
lff'llYÍ'fuez y Miguel Espina, expe-
dido en 27 de t•uero de 1902. 1 

TI'l'ULO DEFI~T!'CVO 

El Presidente Provisioual de la Re
pública, por cuanto aparece que los 
ciudadanos Jaime Heuríqnez y Miguel 
Espiua hau pedido al Gobierno adju
dicación de nna pertenencia de minas 
de carbón mineral, constante de seis
cientas hectáreas, (600 bs.) deuunciada 
cou el nombre de «Santa Rosalía», y 
situada en jurisdicción del Municipio 
Chiquinquirá, Distrito Maracaibo del 
Estado Zulin, cuyos linderos según el 
plano levantado por el Agrimensor Pú· 
blico V. Brigé, h., son los siguientes: 
por el Norte,' 'La Vuelta del Uaracol"; 
por el Sur, terrenos baldíos; por el 1 

Este, "El Alto del Carreto•>, y por el 1 

Oeste, el río ''Riesito,,; y resultando 
que se han llenado los requisitos deter
minados en el Código de Minas vigen· 
te, viene eu declarar en favor de los 
ciudadanos Jaime Henríqucz y Miguel 
E,;pina, sus herederos 6 causahabientes , 
la conce-;ión minera de seiscientas hec- 1 

táreas denominada «Santa Rosalía,,, y 
situada en el Municipio Chiquinquirá, 
Distrito Ma1acaibo del Estado Zulia, 
á que se refiere el expediente númro I 
140. 

El presente título será protocolizado ¡ 
en Ja Oficina de Registro donde está 
situada la coucesióo, y da derecho á los ' 
concesionarios y sus sucesores por tiem· ¡' 

po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto qne cum
plan las condiciones determinadas en 1 

el Código de Minas. ' 

Dado, firmado de mi mano, sellado 1 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
rcfrenrlado por el Ministro <le Fomento, 
en Caracas, á veintisiete- el<' enero de 1 
mil novecientos dos. --A íi , <J 1 '.' de la 
Independencia y '13 ele la J1\ :,lcració11. 

(L. S.) 1 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. 

El Ministro de Pome11to, 

(L. S.) 

l•'m,u•,,: A ROCHA G. 

8607 
Resolución de 2S de enero dt 1902 por 

la cual se accede á una solicitud del 
ci11tdadano José Aynla, para que se 
pro!tiba la venta de estampillas en lu
gares que 110 estén au1oniados para 
ello. 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio ele Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior y 
ile Be1las Artes.-Sección de Esta
dística y Contabilidad.-Caracas: 28 
de: enero de 1902.-91~ y 4 3~ 

Resuelto: 

Vista la comunicación que dirije á 
este Despacho elcindadanoJosé Ayala, 
contratista general de estampillas, en 
la cual pide que, en consonancia con 
la letra b del artículo 2~ del contrato 
que celebró con el Gobierno Nacional 
el 1H de febrero de 1901, se disponga 
que cese la venta de estampilla,; en lu
gare:s que no sean autorizados por la 
Agencia General, el Presidente de la 
República resuelve: que se a :ceda á 
aquella solicitud y se dicten, en conse
cuencia, las medidas necesarias para 
prohibir en absoluto la venta de estam
pillas fu_era de los exp~udiós que tenga 
establecidos ó estableciere el mencio
nado contratista. 

Oomuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

Tm1As GARDIRAS. 

8608 
Res,,luri(m de 30 de e11ero de 190.:?, sn. 

bn· concesi(}/tcs dr tierras baldías al 
cii1tdad111w /h{ro f.aJZ;. 

llsla1dos Unidos de Veuezuela.-1\tiuis-
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terio ele Fomeuto.--Direcci6u de Ri
queza Territorial, Agricullnra y 
Cría.-Caracas: .W ele enero de HJ02. 

91'.' y 431
•
1 

Resudlo: 

Llenas como han sido las fortualida
tles prescritas eu la Ley de Tie~rac;_ Bal
días, vigente para ~I 13 de Junio de 
1()00, en la acusación hecha poi' el 
ciudadano Pedro L:mz, de un terreno 
baldío propio para la cría, constant_e 
de uua legua cuadrarla y dos ceutés1· 
mas partes de otra (1_,~2¡_2), situado en 
jurisdicción del M11111c1p10. Blanco del 
Territorio Federal Yuruar1, y avalua
clo eu la cantidad de (B 2,040) dos mil 
cuar.,nla bolívares en Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 6 p 8 anual; 
el Ejecutivo Federal, en sesión de G:a· 
biuete del 3 de octubre <le 19001 en y1s· 
ta de que el ciudadano Lau1. ocu~nó_á 
t>ste Ministerio con fecha 13 de Junio 
ele 1900, con su expediente ~ien sus~au
ciado, pidiendo se le exped17ra el lltu
lo de propiedad correspou_d1ente_, tuvo 
á bien disponer que se expida al 10tere
sa<lo el título de adjudicación del men
cionado baldío, de conformidad con la 
Ley de Tierras Baldías de 20 de ~ayo 
de 1896, vigente para la fecha citada 
de 13 ele junio de 1900. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el F.jecutivo Federal, 

Fi,:LIPR AROCHA G. 

1 

cipio Blanco del Territorio Federal 
Ynrnari, denominados "Potrero del 
Estado'\ y cuyos li!1deros son: _por el 
Norte el río Yuruan, aguas aba Jo, de,;-

1 
de la quebrada "Cicapra" l1asta la del 
"Caiio Guarisma"¡ por el Sur, con sa

l banas de Ftlipe Pinelli, hasta la línea 

1 
de la concesión minera '·Alianza de 

' l . . "P Cicapra' 1 ; por el Este, con e sitio o-
trerito,, del ciudadano José Manuel Ro-
mero y por el Oeste, con el sitio ''Rin
cón del Burro,, perteneciente á Pedro 
Lanz, y cou _ la concesión J?lin_era 
"Alianzt de C1capra11

• La adJud1ca-
l cióu se ha hecho por el precio de 

[B 2.040] dos mil cuarenta bolívares 
que en Ctcuda Nacional Interna ~nso
lidada d,el 6 p 8 anual ha consignado 
el comprador en la Tesorería Nacional¡ 
y habiec1do dispuesto el Gobierno Na
cional que se expida el título de pro· 
piedad d,e las referidas tie'.ras •:IP. con~or· 

1 
midad con la Ley _de !'•erras Bald1as1 

vigente para 1.~ de JUUIO de 1900, por 
haber ocurrido el interesado con ante
rioridad á la promulgación del lJecre-
lo sobre la materia de 20 de julio de 
19001 el ~linistro de Fomento que sus-

1 cribe, dc!clara á nombre de los Es~ados 
Unidos de Venezuela, que en virtud 

1 

de la ve1ota hecha queda desde luego 
transferido el dominio y propiedad de 
dichas tierras en favor del comprador 
señor P,edro Lanz, sus herederos, su-
cesores 6 causa habientes con la$ de
claraciones respectivas expresadas en 
los artíc1L1los 121 131 14 y 15 de la Ley 
de Tierras Baldías de 20 de mayo de 
de 18961 que en su letra y ~ont~nido 

Estailos Unidos de Venezuela.--1\linis
terio de Fomento.--Dirección de Ri
que1.a 'l'errilorial, Agricultura y 
Cría. 

1 autoriza1n la presente adJ_11d1cac1ón y 
cuyos términos deben considerarse co
mo c.láu!mlas decisivas en el particular. 
-Caracas: 30 de enero de mil nove
cientos dos--Año 9 t '! de la Indepen· 
dencia y 43~1 de la Federaci611.--Fu1.1 -

Habiéndose observado las fonnalida
des prescritas en la Ley de Tie~ras_Bal
clías vi gen le para. el 13 de Jumo de 
1~, el Gobierno Nacional ha decla
rado la adjudicación con lecha de hoy, 
en f .. vor del ciudadano Pedro Lanz, de 
una legua cuadrada y dos centésimas 
parte~ de otra de terrenos baldíos pr~
pios para In cría, Aituados en el Mu111-

I l'H AROC'll \ G. 

KüOH 

RcsvluC1:Jn di'JO de e11c10 rl(• t r.¡02, po, 
/11 ,¡1"' .r1• s11sj>endr11 /o.r ,/f'd,,..- a'd 
Decido Ejemllv,,_¡rt",'.·a ' _, d,· los co
rrieul,1s1 rcspt•do ti, · /,11· 1T/ra11jero~ 
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Casimiro Erns1110 lcc,hio11e, Al/oca 
Ft'lomeure Vachiour y Rnj/rtelf Al/o· 1 

J'.' Se comprotnetc11 muy especial
mente, los trei:, á 1.0 ejercer ningún ac
to, ni de hecho, ni de palabra, ni por 
escrito, que envuelva, directa ni iudi
recla111ente ninguna agresión contra el 
señor lfari:1110 De Gulio, ni contra 
cua'.lcsquiera de los miembros de su fa. 
milia 6 rleudo.'l. 

((1, 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Rc'acioues Interiorcs.--
Dirección Polílica. Caracas: 30 de 
enero do 1902.-91'. J 4l 

Resucito: 

H:.biendo los extranjeros Cai.imiro 
Erasmo Vecchionc, Alloca Filomena 1 
Vecchione y Raffaele Alloca prestado 
fianza á satisfacción del Gobierno de 
110 perju~icar en manera clguna el or
den público, se suspenden, respecto de 
ellos, por disposición del ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, los efectos del Decreto Ejecutivo 
fecfi.a 22 de los corrientes. 

Comuníquese y publíquese. 

t>or el Ejecutivo Federal, 

J. A. VEr.u11:-.r. 

En caso de falta de cnalquiera de los 
tres á lo aquí establecido, seré yo res
pou•;able soli<lnriautente como antes se 
ha <llicho. En fe de lo cual otorgo v 
firmo la presente, firmándola tambié;1 
los demás ob;igados, menos Cnsimiro 
Era• 1110 Vecchione que no sabe escribir. 
Caracas: en,:,ro treinta de mil novecien
tos ,dos. 

Federico Crevalini. 

Rajfade A/loca. 

Fzlomena A/loca Vecchitme. 

A rut'~o de Casimiro Erasmo Vec 
ehio,nt', 

Giova1111i Ma, ena. 

8610 
Documento relativo á la Resolución 

anterior de 30 ele cuero de 1902. 
1 Res,?!ucifm df JO de e11crode 190.1, por 

Czi,dadano Goóemador del flutrilo la qrn se aj>111t'óa el traspaso que el 
Federal. s6'iíor G. IV. Crich/i,efd lrre ltcclro á la 

Yo Federico Cavalieri, mayor de , 
veint'icincoaiios y vecino de esta ciu
dad, ante usted muy respet11osa111e11· 
te represento: por fa presente me obli
go como fiador solidario de los seiior,:>s 
Casimiro Erasmo Vecchiouc, Alloca 
Filomena Vecchione y R.0fTaele Allo
ca, para responder por ellos ele lvs si 
guientes deberes: 

1? Quedan obligados á fijar su rcsi· 
dencia <'11 esta ciudad ele Caracas, sin 
que por ningún caso pueda 11i11g11llode 
los tres trasladarse al vecino puerto de 
La Guaira, sin previo permi:.o <le la 
autoridad. 

«Umled Sta/es n11d 1rmez1tela Com· 

pany de la rouresi(m que el Goóier· 
110, le l1i::o f1t .?O de abrzl dr 19011 

jmrn el eslablerimienlo de 1111 lra11· 
,:i,t dr vapor. 

Estados Uuidos de Yenczuela.--~tiuis
tc:rio de Obras Públicas.--Dircceión 
ele Vías <le Co111u11icació11, Aeaccluc· 
tc,s y Con tabi I idad. --Caracas: 30 <le 
c11c11.> de 1902.-91'.' r 43'.' 

HI l'resiclcntc Provisional ele la Re· 
pCtblic.1 ha tenido á hicn aprobar el tras-

2'! Quedan en <:I deber de llevar paso que el sciior C:co1ge \V. Crichfield 
una vida laboriosa y honrnda, sin da1 ha hecho :t l:t •Unilecl Slates a1HI Ve· 
motivo alguno de c¡ucja á las autoricla- nczucla Company, • '10111:ciliada en 
des de policía¡ y I M:11 ac-aiho, de la conce~ión que el Go· 
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bierno le hii,o en 20 de abril de 19011 

pam el establecimiento de 11n- lrnnvía 
de vapor y ohr(\s anexas destinadas á 
la explotación de la mina de asfalto 
•lnciarte,11 situada en la parroquia Clti- 1 

quinqnirá, Distrito Marncaibo, Esta,lo 1 
Zulia; i cuyo efecto y previa disposi· 
cióu de este l\Iinislciie>, ha enviado co
pia legali~ada del acta de traspaso, la 
que queda agregada al expediente res· 1 

pectivo. 

Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. Ü1',\ÑEZ ,\l. 

8611 

Resolución de 30 de enero de ro92, por 1 

la cual se crea tma Oficina Te!egrá· 
jica en Puerto Nutrias. 

Estados Unidos de Veuezuela.--Minis
terio de Fomento.--Direccióu de Co
rreos, Telégrafos, Estadística é ln
migración.--C~racas: 30 de enero de 
IC)02.-··91~ Y 43~ 

Resuello: 

Terminada la construcción de la lí
nea de Libertad á Puerto ~ u trias, se 
crea en esta última locali<'lad una Ofi
cina Telegráfica con el siguiente pre- 1 

supuesto quincenal. 1 

Jefe de Estación . . . B 120, 1 

Dos Guardas á bolívares 

8fil2 

Ncsoluáfm dr30 dt· rnero de IIJ02, por 
la curtl se crea 1111a Ofiúna Trlcgrá· 
ftcr: en Tomytlo. 

Hst::.clo:c; U nidos de V1:ne:r.11cla. - -Minis · 
teno ti<' F:!lllC11lO. ·-Direcci611 de co · 
neos:, Telégrafos, Bstadística é In· 
migraci611:- Caracas: 30 de enero de 
1902, - 91? y 43? 

Resuelto: 

Se crea transitoriameute una Ofici
na Telegráfica cu Tocuyito, con el si
guiente presupuesto quincenal : 

Jefe de Estación . ·. . B 100, 

Repartidor. . . . 10, 

Alquiler de casa. . 2ó1 

Ga.stos Generales. 10, 

B qo, 

Com uníquesc y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEI.IPE ARoC:HA G. 

8613 
R esolución de 3r de ene,o de r902, por 

la r¡ue se ordena que en toda solid. 
tz,d de patente de mejora de i11ren
ció1t, se exprese cuál sea rl arte, má
quúuz, materia, ele., qtte se }zaya 
mejorado. 

6o uno ..... . 
Repartidor. . . . 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio, 

etc. . . . . . . . . . . . 

120, 

10, 

20, 

10, 

1 Estado:, Unidos de Venezuela.- Miuis
terio de Fomeuto.-- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Crí:i. -Carneas: 31 de enero de 1902. 
-91~1 y 4t 

n 280, 
~.=:.---=--- _; ---= 

Comuníquese y publíqncsc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FFJ,IPJ<: AROCU A G. 

Resuello: 

Ea vista de que con frecuencia se di
rijen al Ejecutivo Federal, por órgano 
de este Ministerio, solicitudes de pa
tentes de las mejoras de invención <le 
que trata el Artículo 1~ de la Ley de 
la mat,~ria, sin especificar claramente 
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el arte, máquiua, manufactura ó com
posición de materia que se haya mejo
rado, lo cual causa pérdida de tiempo 
é i11con\"e11ie11tes á este De~pacho y á 
los interesado:>; el Ejecutivo Federal 
resuelve: que todo aquel que pretenda 
obtener una patente de mejoras de in
vención debe ex¡.,rescr en la solicitud, 
descripción, dibujos 6 muestras que 
envíe á este Miuisterio, cuál es el arte, 
máquina, manufactura ó composición 
de materia que se haya mejorado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8614 

Eu vista de que las personas particu
lares r'esidentes en el extranjero, y que 
se enc:uentran en el caso á que se vie
ne hac:ieudo referencia, deben estable
cer domicilio tegal en el país, de con
fonu idlad con lo preceptuado en los 
Códig«>s Civil y de Comercio, para su 
representación jurídica y demás efectos. 

1 

.B;n vista de que el 26 de noviembrt: 
de 190,r se dirigió este Ministerio al 
señor Marcos Grümberg, vecino de 
París y cesionario del señor Sebastián 
Cipria ni en el contrato que éste celebró 
con el ciudadano Ministro de Fomen
to, suficientemente autorizado por el 
ciudadlauo Jefe Supremo de la Repú
blica, para la pesca de nácares, perlas, 
esponjas, carey y otros productos del 
mar que no sean peces, y á su repre

Resoluúón de 3 de. f ebrero de 1902 por I sent~mte en Ve:i~zuela, el señor Ne-
, 1 mec10 Coats, d1c1éndoles que este Des: 

la cual se declara en sus¿enso el c~n- pacho tomaba nota de los anuncios que 
trato celebrado con el senor Sebasttan se ]e dlieron con respecto á los dos lotes 
Cipriani en 17 de ju/to de 1900, sobre I de perlas que ha~ían sido_ pe_s~adas, 
pesca de perlas. exporl:adas y vendidas en eJerc1c10 del 

. . . 1 precitiado contrato, pero que no acep-
Estados Unidos de Venezuela.--M1111s- taba todavía dichos anuncios como 

terio de Fo!ne~to.--D_irección de ~i- base piara la liquidaci6n del diez por 
queza Terntonal, Agncullura y Cna. , ciento (10 %) de los beneficios netos 
--Caracas: 3 de febrero de r9O2.-- que corresponden á la Nación en vir-
91~ Y 43~ tud dd artículo 2? del contrato, por-

Resuelto: 1 

En vista de que el Artículo r39. Tí- 1 

tulo VIII, de la Constitución Nacional, 
preceptúa que las Sociedades que se for
men en ejercicio de lc,s contratos' de 
interés público, celebrados por el Go
bierno Federal, deben establecer domi
cilio legal en el país, para todos sus 
efectos; 

En vista de que es evidente que di- i 
cho Artículo también impone, virtual- ¡ 
mente, igual obligación al individuo 1 

ó particular que explote personalmen- 1 
te ó por medio de apoderados ó repre· 
sentantes uuo ó varios de dichos con
tratos, toda vez que el motivo que im
pulsó á los Legisladores á establecer 
aquel precepto legal es el mismo que 
existe cuando las socieilades ó los in
dividuos particulares tengan contratos 
en ejecución; 

que para esa definitiva aceptación ne
cesitaba el Ejecutivo Federal exami· 
nar dehidamente las operaciones que 
practi1cara Grü m berg en la explotación, 
envío y venta de las perlas; examen 
que no le sería posible hacer mientras 
el cita.do Grümberg no estableciera do
micilio legal en el país y no llevara en 
él una contabilidad relaciouada con el 
asunto en cuestión, por lo cual el Go
bierno le concedía dos meses, á contar 
del 1? de diciembre de 1901, para que 
diera ,estricto cumplimiento á la parte 
final del artículo 139 de la Constitución 
Nacional, pues de otro modo el Ejecu
tivo l8'ederal declararía en suspenso 
dicho contrato; 

Eu vista de que ha expirado el lapso 
fijado sin que Grümberg haya dado 
cumpllimiento á las exigencias legales 
que se le hicieron eu resguardo de los 
intereses nacionales; y, por ultimo, 
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En vista de que Griimberg no ha 
rendido las cuentas correspondientes 
á la liquidación de las operaciones prac
ticadas hasta hoy, ni ha pagado al Te
soro Nacional lo que Je pertenece por 
el diez por ciento precitado: 

El Ejecutivo Federal declara en sus
penso el contrato c~lebrado el diez y 
s-iete de julio de mil novecientos por 
el ciudadano Jefe ~upremo de la Re
pública, y el señor Scbastián Cipriani, 
para la pesca de nácares, perlas, es
ponjas, carey y otros productos del 
mar que no sean peces, en la zona ma· 
rítima comprendida eutre !a Costa fir. 
me y la Isla de Margarita y entre• ésta 
y Jas islas adya·centes, reservándose el 
derecho de pedir su rescisión ante la 
Corte Federal, por las causas anotadas, 
.y de conformidad con la atribución 12~ 
del artículo 106 de la Constitución Na
cional. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8615 
Resolv.dlm de 5 de febrero de I902, por 

la que se accede á la solicitud de los 
señores Mejías & C~, del comercio 
de valencia sobre ttna ma, ca de f á
bnca. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 5 de febrero de 1902. 
-91? y 4t 

Resuelto: 

Consider~da la solicitud que han di· 
rigido á este Despacho las señores Me· 
jías él:~, del comercio de Valencia, 
Estado Carabobo, en la cual piden pro· 
tección oficial para la .marca de fábrica 
con que distinguen los cigarrillos q~ 
elaboran en aquella ciudad bajo la de· 
nominación de «El Boer;» y llenas co
mo han sido las formalidades que es-

19 

tablec:e la Ley de 21 de mayo de 1877, · 
sobre marcas de fábrica y de comercio 
el Ejecutivo Federal resuelve: que se 
expida á los interesados el certificado 
correspoudiente, de conformidad con 
el artículo 6'? de la citada ley y previo 
el registro de la referida marca en el 
liltro destinado ai efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

P,or el Ejecutivo Federal, 

FELIPJt AROCHA G. 

8616 

Resoluéión de 6 de febrero de I902, por 
la q1,e se concede protección oficia/ 
pa'l~I mza marca de fábrica á los se
fíore·s Bekrmamt y ~ 

Estados Unidos de Venezuela-.1\[inis
terio de Fcmento.-Dirección de Ri
quei:a Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 6 de febrero de 1902: 
-- 91? y 43? 

Resuello: 

Considerada la solici t url que h II di
rigido á este Despacho los ~eñores 
Behrmanu él: C\ comercia ,tes de esta 
ciudad, en la cual piden pro~ección ofi
cial para la marca de fábrica con que 
distinguen los polvós, jabones, olores, 
etc., que fabrican y expenden en esta 
capital y en el interior de la Reqúbli
ca; y llenas como han sido las forma
lidades que establece la Ley de 24 de 
m_ayo de 18771 sobre marcas de fábri. 
ca y die comercio, el Ejecutivo Fede
ral resuelve: que se expida .1 los in. 
teresadlos el certificado correspondien
te, de 1conformidad con el artículo 6? 
de la dtadn ley y previo el registro de 
la refe1rida marca en el libro destinado 
al efec:to. 

Comuníquese y publíquese. 

Pc,r el Ejecutivo Federal, 

FELIPE ROCHA G. 

TOMO xx.v- :3 
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8Hl7 füH8 

Decreto de 7 de jebrero de I902, por Resolución de 7 de JcbrPro de r902, por 
el cual se 11ombra vocalrs Principal ¡ la (7IU' se J11cga una solicitud del Doc
y Siplente de la Corle Federal por ¡ tor /uau Bautista /Ja11ce, para r¡uc 
la ag-rupacibn Bolívir y Apure, á se le conceda prórroga para estt1ble-
los ciudadauos Doctor Anloni'1t0 Zá- cer la fábrica de cristales r¡ue lwze 

rraga y Genera! ,11ameel Mm ía Ber. conlralada. 
mt'tdez., respectivamente. 

El, l'REsmt,;N l'E l'ROVISIONAI. DI•: LOS ES'l'Al>OS 

l 'NI DOS m: Vt,;Nl•:7.u.r:t.A, 

Bu uso de la atribución 2~. artículo 
3~, de la Ley sobre Org-anización Pro
visional de la República, 

DECRETA: 

Artículo 1~ Se nombra al ciudada· 
no Doctor Antonino Zírraga, Vocal 
Principal de la U,1rte Federal por la 
Agrupaci(•n Bolívar y J\purr, y Su
plente al General Manuel María Bcr
múdet, por re,n:ncias anmitidas á los 
ciudadanos c¡ue desempt iiaban dichos 
cargos. 

Artículo 2? El Minii,t10 de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecucióu de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado cou el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio· 
res eu el Capitolio Federal, en Cara
cas, á 7 de febrero de 1902. -Año 91? 
de la Independencia y 43? de la Fede· 
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
J. A. V1•:LUTINI. 

Estadios Unidos de Venezucla.-Miuis
teri10 de Fomento. - Direcci6n de Ri
qutza '.rerri torial, Agricultura y 
Cría.-Carncas: 7 de febrero de 1902. 
-91<? y 43? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que con fecha 18 de enero del presente 
año, dirigió á este Ministerio el ciuda
dano Doctor Juan Bautista Bance, por 
sí y e111 representación del ciudadano 
José :Eusebio Idler Villanueva, en que 
piden se pronogue por un año el tiem
po fijado para los efectos que expresa el 

1 artíc111lo 1~) del contrato que en. 28 de 
¡ enero de 1901, celebraron con el Go· 
: biern,::> Nacional para la manufactura 

de c.ristales y vidrios de toda especie y 
1 la fabricación de los objetos de cristal 

y de vidrio que requiera el consumo 
1 usual del país, y cuyo tiempo venció el 

dia cinco del presente mes; el Ejecuti
vo Federal resolvió negar la mencio
nada Holicitud. 

1 
1 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

1 Resol.rwón de I :! de febrero de r902, por 
¡ la ~rue se njor111a la de 1.¡ de jumo 

de ¡190I, t·n la parte final del núme
ro 2'.', sobre multas impueslas á los 
drJraudadores del impuesto sobre 
limbl'es para cajetillas de cigarrillos. 

Estados Unidos de Veueznela.- Minis
teri.o de Instrucci6n Pública.-Direc
ció1t1 de Iustrucción Superior y de 
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Dellas Arte.s- Sección de Estadís
tica y de Contabilidad. - Caracas: 12 
de febrero de 1<)02.-91'! Y 43'! 

Resuello; 

Por disposición del Presidente Pro- l 
visiona! de la República, y para la me- 1 

jor 'f más práctica aplicación de la Reso- 1 

luc160 de este Despacho, fecha 14 de 
junio de 19011 se reforma la parte final 
del número 2<! de dicha Resolución, 
que destina una mitad del valor de las 
multas impuestas y de los cigarrillos 
decomisados á la renta de Instrucción 
Pública, y la otra mitad al Fiscal ó 
Prtsidente de Juntn, del modo siguien· 
te: 

El valor de las multas y de los ci~a
rrillos decomisados, se distribuirán 
así: la mitad para el Fiscal y la otra 
mitad para el aprehensor 6 denuncian
te del fraude. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARDIRAS. 

8620 

Resolución de I 2 de febrero de I9021 

por la que se declara i11s1tbsisle11te la 
t>arte final del ,ttimero 3 de la de Je
chn I 5 de jiell'o de I90I1 sobrec'Jnlribz,. 
ci6n de timbres para la venia de ci
garrillos y picadura. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Instrucción Pública. - Di· 
rección de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes. - Sección de Estadísti
ca y Contabilidad.-Caracas: 12 de 
tebrerode 1902.---91~ Y 43~ 

Resuelto: 

Por disposición del Presideute Pro- / 
visiona! de la República, se declara in-¡ 
subsistente la parte final del número 3 
de la Resolución de este Despacho fe- , 
cha 15 de julio de 1901, que tlico así: 
«Los que se expendan eu esta forma (ci
garrillos á granel) en los estableci-

mientos mercantiles están sujetos á la 
misma contribución,» por traer dificul
tades ,en la práctica de dicha Reso· 
lución., 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARBIRAS. 

8621 

Resolución de IJ de jebrero de I902, 

por la mal se accede á una soliczhtd 
de /'os señores Michel de Lemas & 
Ci_i, sobre patente de i'nvencilm. 

Estadqs Unidos de Venezuela.--.Minis
teric, de Fomento.---Dlrección de Ri
quez:a Terrirorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 15 de febrero de 
19021.-91~ y 43~ 

Resuelto: 

Con$iderada en Gabinete la solicitud 
que ha.n dirijido á este Despacho los se
ñores Michel de Lemos ét C\ comer· 
ciantei; de esta capital, en la cual pi
den pa.tente de mejora de invención, 
por diiiz años [ro], para un procedi. 
miento que denominan: «Util descu
brimiento mejorado en la elaboración 
de ha1rinas de maíz que titulamos 
«Maiz,~ina» y uSémoln de maíz;» así 
como también que se les exima del pa
go de los derechos correspondientes ú 
dicha patente por ser invención nacio
nal¡ y llenos como han sido los requisi
tos de la .!:.,ey de la materia, el Ejecuti
vo Federal, accede á todo lo que se 
refiere la mencionada solicitud, sin ga
rantizar el Gobierno la exactitud, ni 
la prio,ridad, ni la utilidad de la mejo
ra de invención, de conformidad con la 
Ley d1~ ~ de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



22 

8622 i EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE J.0S 

Dec,eto de 15 dejebrero de 19021 por JCSTADOS UNIDOS D¡.j VEN}~ZUELA, 

la ettal se expulsa del territorio de la I En uso de la atribución 24!- del ar· 
Rtjítblica al extranjero fosé Colomza. tículo 89 de la Constitución Nacional, 

F.L }'RESIDENTE PRo,·rnro~AL DE LOS 

ESTADOS \1NII>08 DE VF.NEZUELA, 

En uso de la atribución 24~ del ar
tículo 89 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Artículo 1? Se expulsa del territorio 
de la República al extranjerQ José Co
lonna, notoriamente perjudicial al or· 
den público. 

Artículo ,z? Los Presidentes de los 
Estados, el Gobernador del Distrito 
Federsl, los Gobernadores de los Te· 
rritorios Federales y los Administrado
res de Aduana cuidarán de' que el ex· 
presado extranjero no pueda regresará 
VenezueJa. 

Arrículo 3? El Ministro de Relacio
nes Iateriores queda encitrgado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en elf Palacio Federal, en Caracas, 
á 15 de febrero de 1902.-Año 91? de 
la Independencia y 4t de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. A. VELUTINI. 

8623 
Decreto de 22 de lebrero dr. 1902, por 

la cual se expulsa del tcrrz'lurio de la 
República al extranjero l'resbítero 
Manuel Zavala. 

Decreta: 

Artículo 1? Se expulsa del territotiO 
de la República al extranjero Presbí· 
tero Manuel Zavala, notoriamente pet
judidal orden público. 

A:rtículo 2? Los Presidentes de los 
Esta1dos, el Gobernador del Distrito Fe
deral, los Gobernadores de los 'ferri
torios Federales y los Administradores 
de Aduanas cuidarán de que el expre
sado, extranjero no pueda regresar á 
Venezuela. 

A:rtículo 3? El Ministro de Relacjo
nes foteriorcs queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firma1fo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por d Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal en Caracas, á 
2-2 d,~ febrero de 1902.-Año 9º1? de la 
Inde:pendencia y 44? de la Federación, 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refr~ndado. 

Ell Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. A. Vsr.urrn1. 

8624 

Resoluet'onts ( tJ ) de 22 de fehrero de 
19021 par las cuales se dispone ex/Je. 
dtiY títulos definitivos de mi,ms á loJ 
áiedadanos Rafael Rodrigutz Upe, 
y .Fernando G6mez. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis 
terio de iomento.-Dirección deRi 
queza Territorial,Agricultura y Cría 
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-Cara<:as: 22 de febrero de 1902.--
91? y 44? 

nido á bien disponer que se expida á 
los interesados el título definitivo de 
la menc'ionada mina, de conformidad 
con lo dlispuesto en el artículo 46 del 
Código de Minas vigente. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda· 
danos Rafael Rodríguez López, cesio· 
. nario del Doctor Pedro José Torres; y 
l<'ernando Gómez, los requisitos legales 
en la,acusación que han hecho de una 
mina de asfalto1 materia explotable, 
según el Código de Minas vigente, si
tuada en el Municipio Punceres, Dis
trito Piar del Estado Matui-ín, deno· 
minadn «San Pedro», y constante de 
trescientas hectáteas (300 bs. ), hasta 
obtener título provisorio de ella, expe
dido por el Presidente Provisional de 
aquel Estado el 3 de mayo de IC)O~;, el 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien 
disponer que se expida á los interesa· 
dos el título definitivo de la mencio
nada mina, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 46 del Código de 
Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

Estados Unidos de Venetuela.-Mi
nisterio de Fomento.--Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 22 de febrero de 
1902.--91? y 44? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciu
dadanos R;\fa~l Rodríguez -López, ce· 
sionario del Doctor Pedro José Torres; 
y Fernando Gómez, los requisitos le
gales en la acusación que han hecho 
de una mina de asfalto, materia ex
plotable según el Código de Minas 
vigente, situada en el Municipio Pun
ceres, Distrito Piar del Estado Matu
rín, denominada •San Antonio,, y cons
tante <le trescientas hectáreas (300 hs.), 
hru,ta obtener el título provisorio de 
ella, expedido por el Presidente Pro· 
visional de aquel Estado el 3 de mayo 
de 1901; el Ejecutivo Federal ha te-

Comuníquese y publíquese . 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPJ<: AtwCIIA G. 

'Estados Unidos de Venezuela.- Mi
uisteriio de Fomeuto.--Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-- Caracas: 22 de febrero de 
1902.---91? y 44? 

Resuello: 

Llenos como han sido por los ci6da
danos Rafael Rodríguez López, cesio
nario de 1 Doctor Pedro José Torres; y 
Fernando Gómez, los requisitos legales 
en la acusación que han hecho de una 
mina de asfalto, materia explotable se· 
gún el Código de Minas vigente, situa
da en el Municipio Punceres, Distrito 
Piar del Estado Maturín, denominad:, 
«El Paraíso,,, y constante de trescientas 
hectáreas (ioo hs. ), hasta obtener el tí
tulo provisorio de ella, expedido por el 
Presidente Provisional de aquel Esta
do el 3 ele mayo de 1901; el Ejecutivo 
Federal ha tenido á bien disponer que 
se expida á los interesados el título 
definitiv·o de la titencionada mina, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Código de Minas vi
gente. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FI<:I.TPF. AROCIIA G. 

; Estados Unidos de Venezuela.-Mi-

¡ nisterio <le Fomento. - Direccióu dt" 
Rique:za Territorial, Agricultura y 

1 
Cría.-- Caracas: 22 de febrero de 

1 1902. ·- 91<.• y 44'.' 

1 
Resudto: 

Ll~uos como han siclo por los ciuda-
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danos Rafael Rodríguez López, cesio- 1 

nario del Doctor Pedro José Torres; y 
Fernando Gómez, los requisitos lega· 
les en la acusación que han hecho de 
una mina de asfalto, materia explota
ble, según el Código de Minas vigente, 
situada en el Municipio Punccres, 
Distrito Piar del Estado Maturín, de· 
nominada •San Feroaudo•, y cons
tante de trescientas hectáreas (300 
hs.), hasta obtener el título provisorio 
de ella, expedido por el Presidente 
Provisional de aquel Estado el 3 de 
mayo de 1901; el Ejecutivo Federal ha 
tenido á bien disponer que se expida 
á los interesados el título definitivo de 
la mencionada mina, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 del 
Códjgo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8625 

Resoluciones (2) de 22 de febrero de 
19021 por las cuales se designa las 
clases arancelarias en que deben ajo· 
rarse el papel blrtnco de seda que usa 
en la /afmcación de libros copiadores 
y papel 110 especzjícado comprendido 
en la tercera clase arancelan·a. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- 1 
teriode Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas y Salinas. 
-Caracas: 22 de enero de 1902.-91~ 

Y 43? 

Resuelto: 

El Presidente Provisional de la Re
pública, haciendo uso de la facultad 
que acuerda al Poder Ejecutivo el ar· 
tfculo 12 de la Ley de Arancel de Im· 
portación, ha tenido á bien resolver: 
que el papel blanco de seda que se im- 1 
porte por las Aduanas de la República 
en hojas que estén dentro de las di
mensiones de 49 centímetros de largo 
por 36 de ancho, que es el que se em- 1 
plea en el país para la fabricación de 

libros copiadores, se afore en la tercera 
clase arancelaria. 

Co,muní11uese á las Aduanas de la 
Repüblica para In uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TF.Ll.O MF;Nl>OZA. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas y Salinas. 
--!Caracas: 22 de febrero de 1902.--
91~ Y 44~ 

Resuello: 

El Presidente Provisional de la Re· 
pública, usando de la facultad que 
acuerda al Poder Ejecutivo, el artículo 
r~ d,e la Ley de Arancel de Importa· 
ci6n1, ha tenido á bien dis~ner: que 
el papel comprendido en dicho Aran
cel en la 3': clase como papel no espe
cificado, ctt'clndo se fotroduzca por las 
Aduanas de la República. trayendo en 
la pa.rte superior algún rótulo ó mem
breti: impreso ó Jitoirafiado, aun cuan
do sea para uso particular, se afore·en 
la 5~ clase arancelaria como articulo 
de escritorio. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
Rep1ública para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA, 

8626 

Títulos de/inilfros de minas (1) e.r:pedi
dc,,s á los ciudada1tos Rafael Rodrí· 
g1w1 L/Jpez y Femando Gómez, m 
2¡ de jebrcro de 1902. 

Tl'l'tlLO J)),:nNI'l'ffO 

El Presid~nte Provisional de la Rc
púb]ica, por cuanto aparece que los ciu
dadanos Rafael Rodríguez L6pez, ce· 
siou.ario del Doctor Pedro Joi-é Tórres; 
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y Fernando Gómez, han pedido al Go
bierno adjudicación de una pertenen
cia de minas de asfalto, constante de 
trescientas hectáreas, (300 hs.) denun
ciada con el nombre de «San Fernan • 
do,» y situada en jurisdicción del Mu· 
nicipio Punceres, Distrito Piar del Es- l 
tado Maturín, cuyos linderos según el 
plano levantado por el Ingeniero Pe
dro J. Torres -A., son los: siguientes: 
por el Norte, e.amino real de Caripito; 
por el Sur, mina «San Pedro» y terre· 
nos baldíos; por el Este, quebrada 
•Querepe;, y por el Oeste, terrenos bal· 
díos; y resultando que ~e han llenado 
los requisitos determinados en el Códi
go de Minas vigente1 viene en decla
rar en favor de los ci1:1.dadanos Rafael 
Roaríguez L6pez y Fernando Gómcz, 
sus herederos ó causahabientes, la con
cesión minera de trescientas hectáreas 
denominada «Saq Fernando,• y situa· 
da en el Municipio Punceres, Distrito 
Piar del Estado Maturín, á· que se re· 
fiere el expediente número 141. 

El presente título será protocoliza
'10 en la Ofic.ina de Registro 'donde es· 
$á situada la concesión, y da derecho á 
los concesionarios y sus sucesores por 
tiempo indefinido, al uso y goce de di
cha pertenencia minera, en tanto que 
cumplan las condiciones determinadas 
en el o&ligo de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
oon el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro-de Fornen· 
to, en Caracas, á veinticuatro de febx:e
ro de mil novecientos dos.-Año 91? 
de la Independencia y 44? de la Fede· 
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

E l Ministro de Fomento, 

(r.,. S.) 

FELIPE ARoéHA G, 

, . 
TITULO l>EFIN\'.TIVO 

El Presidente Provisional de la .Re· 
públic:a, por cuanto aparece que los 
ciudadanos Rafael Rodríguez López, 
cesionario del Doctor Pedro José To· 
rres; y Fernando Gómez, han pedido 
al Gobtierno adjudicaci<>n de una perte
~encia de minas de asfalto, constante 
de trescientas hectáreas (300 bs.) de
nunciada con el nombre de «San Pe
dro,» y situada en jurisdicción del Mu
nicipio, Pnnceres, Distrito Piar d_el Es
tado Maturín, cuyos linderos, según el 
plano levantado por él Iogeniero Pedro 
J. Torres A., son los siguientes: por el 
Norte, mina «San Fernando,» y terre
nos baldíos · por el Sur, río «QuerepeJO 
y terre:nos baldíos; por el Este, terre
nos baldíos; y por el Oeste, mina ,San 
Fernanido;» y te~ultando que se han 
llenado los requisitos determinados en 
el Código de Minas vigente, vien~ en 
declarar en favor de los ciudadanos 
Rafael Rodríguez L6pez y Fernando 
G6mez 1 sus herederos 6 causahabien· 
tes, la concesión minera de trescientas 
hectáre:as denominada «San Pedro,» y 
situada en el Municipio Punceres, Dis
trito Piiar del Estado Maturín, á que se 
refiere d expediente número 142. 

El piresente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro, donde está 
situada, la concesión y da derecho á los 
concesionarios y sus sucesores por tiem
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertene:ncia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Daldo, firmado de mi mano, sella
do con el Sello del Ejecutivo Nacional 
y refrendado por el Ministro de Fo· 
mento, en Caracas. á veinticuatro de 
febrero de mil novecientos dos.-Año 
9r? de 'la Independencia y 44? de la 
Federaiei6n. 

(L .. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Re:f rendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L .. S.) 
FJ.;r,IP.1!: AROCHA G. 
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TITl'LO DIFINITJVO Refrendado. 

El Ministro de Pomeuto. 
(íJ. S.) 

Ft•:Ul'L•: AROCIIA G. 

'flTUl.O Ol!FINITIVO 

El Presideule Provisional de la Re-
1 públic:a, por cuanto aparece que los 

ciudadano-s Rafael Rodríguez L6pez, 
cesionario del Doctor Pedro José To-

El Presidente Provisional rle la Re
r,ública, por cuanto aparece que los 
ciudadanos Rafael Rodriguez López, 1 

cesionario del Doctor Pedro José To
rres; y :Fernaudo Gó111e1.1 han pedido 
al Gobierno adjudicación de una per
tenencia de minas de asfalto, constan- 1 
te de tresden tas hectáreas, (300 hs.) 
denunciada con el nombre de " San 
Antonio", y situada en jurisdicción del 
Municipio de Punceres, Distrito Piar 
del Estado Maturín, cuyos linderos, 
según el plano levantado, por el inge
niero Pedro J. Torres A., sou los si
gt,ientes: por el Norte, el río Quiriqui
rí, yacim :,nto Boyacá, Quebrada San
ta Isa b,, y terrenos baldíos; por el Sur, 
ría Quiriquiri y terrenos baldíos; por el 
Este, mina ''El Paraíso'' y egidos del 
Caño Azaguas, y por el Oeste, terrenos 
baldíos; y resultando que se han llena
do los requisitos determinarlos en el 
Código de Minas vigente, viene en 
declarar en favor de los ciudadanos Ra
fael Rodríguez López y Fernando Gó
mez, sus herederos ó causahabientes, 
la concesión minera de trescientas 
hectáreasdeuominada ''San Antonio", 
y situada en el Municipio Puuceres, 
Distrito Piar del Esta·io l\faturín, á 
que se refiere el expediente número 
143· 

El presente título será protocolizado 
en l,a oficina de Registro donde está si
tuada la concesión y da derecho á los 
concesionarios y sus sucesores, por 
tiempo indefinido, al uso y goce de di
cha pertenencia minera, en tanto que 
Cumplan las condiciones determinadas 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á veinticuatro de febrero 
de mil novecientos dos.-Año 91<? de 
la Independencia y 44<? de la Federa
ci6n. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

1 rres; y Fernando Gómez, han pedido 
adjudicación de una pertenencia de 
minas de asfalto, constante de tres
cientas hectáreas, (300 bs.) denunciada 

, con el nombre de ccEI Paraíso• y si
tuad~ en jurisdicción del .Municipio 
Punceres, Distrito Piar del Estado 

1 

Matut:ín, cuyos linderos, según el 
plano levantado por el Ingeniero Pe
dro J. Torres A., son los siguientes: 
por el Norte, río Quiri9uire de por 
u1edie> y terrenos baldíos; por el Sur, 
río Q!uiriquire de por medio y terre· 
nas baldíos de la Nación; por el Este, 
río Q1uiriquire de por medio y egidos 
del Caño Azagua; y por el Oeste, 
con la mina denominada «San Anto
nio• y terrenos b:ildíos de la Nación; 
y resultando qur: se han llenlldo los 
requisitos determinados en el Código 
de ]\finas, vi~nle, viene en declarar 

1 

en favor de los ciudadanos Rafael 
Rodr:iguez López y Fernando G6mez, 
sus herederos ó causahabientes, la 
conce·sión minera de trescientas hectá-
reas, denominada «El Paraíso)) y si
tuada1 en el Municipio Punceres, Dis-

1 

trito Piar del Estado Maturín, á 
que :se refiere el expediente número 
144· 

El presente título será protocoli-

1 

zado en la oficina de Registro donde 
está situada la concesión, y da dere
cho á los concesionarios y sus suceso
res por tiempo indefinido, al uso 'Y 
goce de dicha pertenencia minera, 
en tanto que cumplan las condicio
nes determinadas en el Código de Mi• 
nas. 
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, Dado, firmado de mi mano, sellado 
con e1 Se21o del Ejecutivo Nacional 
y refrendado por el Ministro de Fo· 
mento, en Caracas, á veinticuatro de 
febrero~ mil novecientos dos.--Año 
91? de la Independencia y 44? de la 
Federación. 

[t.. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Él Ministro de Fomento, 

fL. S.] 
FELJPE AROCHA G. 

8627 
Resolucwit tfe 2 5 de jebrero de r902, 

P<» la que se declara texto de ense
fiqnza ·de Química en la República, 
el Tratado Elemental de Quf-mt'ca 
Mineral l Orgánica de que es autor 
elciudadano Doctor A. P. Mora. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
rlisterioije Instrucción Pública.-Di
·r'ecci6n de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes. -Caracas: 25 de febrero 
de It)C)2,-91? Y 44? 

Resuello: 

El" Presidente Provisional de la Re· 
p6blica ha tenido á bien disponer que 
se declare como uno de los textos de 
CJJseñanza de Química en el país, el 
Tratado Elemental de Química Mine
ral y Orgánica de que es autor el ciu
dadano Doctor A. P. Mora, y ~sí se 
diga á las Universidades y Colegios. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

TOMÁS GARBIRAS. 

8628 
Resolucion de 25 de jebrero de 1902, 

por la cual se declara fenecida la 
pr6rroga que se coucedió á tos estt,

TOHO xxv-4 

dterdes para matricularse ·en las 
asi'gnahtras de sus respeclt'vos cursos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
teric, de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y 
de Bellas Artes.-Caracas: 25 de fe
brero de 1902.-91? Y 44? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente JProvisioti..al de la República se 
declara fenecida la prórroga que se 
conct!d.ió á los·estudiaqtes para matri
cularse en las asigna~uras de sus res
pectivos cursos, y de hoy más, dichas 
matrículas no podrán expedirse sino en 
un todo conforme á lo prevenido en e 1 
artículo 149 del Código de Instrucción 
Pública. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ToMÁS GARBrnAs. 

8629 
Acuenlo de 25 de fe/11 rro de r90~, por 

el cu,al se autoriza al General Ct'
priano Castro para que admi'ta ji use 
la co.rzdecoracion de la «Gran Cruz 
de la Orden de Isabel la Cat6lt'ca. 

LA CJ\.MARA DEL SENADO 

DE LOS 

J?S'l'ADOS UNIDOS DEVJtNftZUELA, 

Acuerda: 

Unico. - Prestar, como en efeGto 
presta, su consentimiento para que el 
ciudadano General Cipriano Castro, 
Presidente Provisional de la República, 
admita y use la condecoración extranje· 
ra de la «Gran Cruz de la Orden de ba
bel la C~tólica», con que ha tenido á 
bien di~1tioguirle la Reina Regente de 
España,en nombre de su Augusto Hijo, 
el Rey Don Alfonso. XIII. 

Dado, en el Palacio Federal Legi~la
tivo, en. Caracas, á los veinticinco días 
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de febrero de mil novecientos dos.
Año 91? de la Independencia y 44? de 
la Federación. 

El Presidente, 

SAN'rJAGO B.RICJ?Ro. 

El Secretario, 
Ezequiel García. 

8630 

Acuerdo de 2s de Jebrero de 19021 por 
el cual el Cong,eso Nacional apnte
ba todos los actos ejecutados por el 
General Ctpriano Castro msu carác
ter de Presidente Provisional de la 
República. 

EL CONGRESO 
DE LOS ES'l'ADOS U~!DOS DE VENllZUELA, 

Habiendo examinado escrupulosa. 
mente el Mensaje que le ha dirigido el 
ciudadano General Cipriano Castro, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, dándole cuenta de su labor política 
y administrativa. 

Acuerda: 

Unico. Prestar su aprobación á to
dos los actos ejecutados por el ciudada· 
no General C!priano Castro, durante 
el período en que ha desempeñado la 
Presidencia Provisional de la Repú. 
blica. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, á vtinte y cinco de 
febrero de mil novecientos dos.--Año 
91? de la Independencia y 44? de la Fe· 
deraci6n. 

El Presidente del Congreso, 

SANTIAGO BRiCERO. 

El primer Vicepresidente, 

JOSÉ I. LARF,S. 

El 2? Vicepresidente, 

DrnGO B. FERUR.. 
El 3er. Vicepresidente, 

N. URDANBTA, 

El 4? Vicepresidente, 

DIEGO E. CHÁCÓ?: 

El 5? Vicepresidente, 

R. MoN!ERRATB, 

Lo:s Secretarios, 

Ezequiel Garda. 
Mar..,;ano Espüial. 

8631 
Resolución de 27 de febrero de 1902 

1 

po1<· la cual se designa la clase aran. 
celmia en que debe ajorarss el eres· 
pó blanco de algod6n. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
njsterio de Hacienda y Crédito Pú-· 
bliico.-Dirección de Aduanas y Sa· 
lim1ts.-Caracas: 27 de febrero de 
I9C>2,-91? y 44? 

R esuelto: 

El Presidente Provisional de la Re
pública, en uso de la facultad que tiene 
por la Ley de Arancel de Importación 
para :fijar la clase arancelaria en que 
deben comprenderse los artículos que 
no se: hallan determinados en dicho 
Arancel, cuando se iinporten por las 
Adua.nas de la República, ha tenido á 
bien :resolver: que el crespó blanco de 
algodón se afore en la 7~ clase arance
laria lo mismo que el de color. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo1, y publíquese. 

Porel Ejecutivo Nacional, 

R. TitLLO MENDOZA. 

8632 
R esol'uci/m de 27 de febrero de r902, 

por la cual se dispone expedir titulo 
de una perlenenci·a de minas al ciu• 
dadano Si"món Meléndez. 

Estadios Unidos de Venezue]a.-Minis
terl:ode Fomento.-Dire<:ci6n de Ri-

Recuperado de www.cidep.com.ve



, ·~queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 27 de febrero de 1902.---
-91? y 44? 

Resuello: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Simón Meléndez, cesionario del 
ciudadano José Antonio Bermúdez, 
los requisitos legales en la acusación 
que ha hecho de ur.a mina de asfalto, 
materia explotable según el Código de 
Minas vigente, situada en el Munici· 
pio Cabimas1 Distrito Bolívar del Es
tado Zulia, denominada "Cabimas, 11 

y constante de trescientas hectáreas 
-(~oo bs.)1 basta obtener el título pro· 
visorio de ella, expedido por el Jefe 
Civil y Militar de aquel Estado et 3 de 
julio de 1900; el-Ejecutivo Federal ha 
dispuesto que se expida al interesado 
el título definitivo de la mencionada 
mjna, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 46 del Código de Mi
nas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8633 

Resolución de 28 de jebrero de 19021 

por la cual se delermin'ln las zonas 
eu que se permite la pesca 6 extrac
cilm de perlas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, A¡:-ricultura y 
Cría.-- Caracas: 28 de febrero de 
I90~ .---91? Y 44? 

Resµelto 

En vista de que este Ministerio está 
ya en posesión de los datos necesarios 
para impedir la destrucción ó agota
miento de los ostiales existentes en los 
mares d-e la República; el Ejecutivo 
Federal resuelve permitir, desde esta 
fecha y hasta nueva disposición suya, 
la pesca 6 extracción de perlas sola-

mente 1en las dos zonas marítimas que 
se expr4:san á continuación: 

Prim,era, de la Punta de la Ballena 
en la pa.rte Este de la Isla de Marga· 
rita, sig:uiendo hacia el Norte el lito· 
ral hasta el Cabo de la Isla; fte allí Ja 
costa Nrorte en su extensión hasta el 
•Morro d.el- Roblcdar, y de este sitio ha
cia el S:ur, basta Punta de Arenas en 
la parte Oeste de dicha Isla¡ y 

Segu11da1 la región demarr.ada en ,el 
artículo 2? del contrato P.ara la pesoa 
y extra,ccióu de perlas, Úácar, ámbar, 
carey, coral y esponja, celebrado por 
el Ejecutivo Federal con el ciudadano 
Jacinto R. A~velo el diez de agosto de 
mil no,it>CÍentos uno, y publicado en 
el número 8.3o6 de la Gaceta Oficial. 

Las p:ateutes para la pesca en el Es· 
tado Ntneva Esparta, se expedirán de 
conform1idad con lo dispuesto en las 
Resoluciones Ejecutivas dictadas con 
tal motivo por este Ministerio el 8 de 
de febrero y el 2 y 3 de agosto de 1901. 

Las patentes para la segunda zona 
marítima se otorgarán según lo esti
pulado 1m el artículo 3? del contrato 
ya mencionado. 

Comu:níquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FitUPI\ AROCHA G. 

8634 

Resoluci6n de 28 de febrero de I902, 

po, la: que se accede á wza solicitud 
de los señores García Hermanos, re. 
lalfva á 11tarcas de fábrica y de co
mercio. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. ·-· Caracas: 28 de febrero de 
1902.·-91? y 44? 

RestteltD: 

Considerada la solicitud dirigida á 
este Dei;pacho por los señores García 
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Hermanos, industriales de esta capi· , 
tal, en que piden protección oficial pa· 
ta la marca de fábrica de los cigarrillos 
que elaboran bajo la denominación de 1 

"La Internacional"; y llenas como ' 
han sido las formalidades qne estable
ce la Ley de 24 de mayo de I877, so
bre marcas de fábrica y de comercio, 
el Ejecutivo Federal ha dispuesto que 
se expida á los interesados el certifica
do corresf?ondiente, de conformidad 
con el arhcnlo 6? de la citada ley, pre· 
vio el registro de la referida marca en 
el ]Jbro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal; 

FELIPE AROCHA G. 

8635 

Resolución de 28 de febrero de I902, 
por la que se accede á la so!tci'tud 
hecha por el Doctor fesús La11teda, 
sobrepateitle de invención. 

Estados Unidos de Venezuela.-MiniS'· 
terio de Fomento.---Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 28 de febrero de 
1902.-91? y 43? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solieitud 
que ha dirigido á este Despacho el 
ciudadano Doctor Jesús Lameda, In
ge·niero Civil, domiciliado en esta ca· 
pital, en la cual pide patente por 
quince años (15) para tin aparato de su 
invención y el cual denomina "Desfi
bradora manuable Lameda' ', así como 
también que se le exima de los dére
chos correspondientes á dicha paten
te, por ser invención nacional; y 
llenos como han sido los requ·isitos de 
la ley de la materia, el Ejecutivo 
Federal accedió á la mencionada soli· 
citud concediendo al peticionario la 
patente· por el término d,: cliez años 
{xo) y condonándolé _la co11tri~ución 
que señala la Ley; sm garantizar ei 
Gobierno la exactitud, ni la prioridad 

ni la utilidad de la invencion, de 
conformidad con la Ley de 2 de junio 
de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCBA G. 

8636 

Título definitivo de una mina de aJ. 
Jallo ájavordelcittdadano fosé An· 
tonio Bermúdtz, expedido en 28 de 

Je{):r-ero de r902. 

TITULO DEFI.&ITIYO 

El Presidente PrQvisional de .la Re
pública;por cuanto aparece que el ciu
dadano Simón Meléndez, cesionario del 
ciudadano José Antonio Bermúdcz, 
ha Jpedido al Gobierno adjudica

ción de una pertenencia de minas de 
asfalt,o, constante de trescientas hectá· 
reas ('300 hs.) denunciada con el nom
bre d,: «Cabimas,• y situada en jurisdic
ción clel Municipio Cabimac;, Distrito 
Bolív:ar del Estado Zulia, cuyos linde~ 
ros, s«:gún et plano levantado por el 
Agrin1ensor público V. Brigé, h., son 
los si¡~uientes: por el Norte, selvas y 
terretJlos baldíos¡ por el Sur, el rÍQ Ulé 
y terrenos baldíos¡ por el Este, río Ul~ 
y terrenos baldíos; y por el Oeste, sel
vas y terrenos baldío:;¡ y resultando que 
se han llenado los requisitos determi
nados en el Código de Minas vigente
viene en declarar en favor del ciudada
no Siinón Meléndez, sus herederos 6 
causalhabientes, la concesión minera~e 
trescitmtas hectáreas denominada. •Ca· 
bimas:,» y situada en el Municipio Ca· 
bimas, Distrito Bolívar del Estado Zu· 
lia, á que se refiere el expedient,i nú· 
mero 145. 

El ¡presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho al 
concei;ionario y sus sucesores por tie1n· 
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertemencia minera, en tanto que cutn· 
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)?le.u las condiciones determinadas en 
, el C6digo de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ej~cutivo Nacional 
y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, á veintiocho de fe
brero de mil novecientos dos.--Año 
91~ de la Independencia y 44? de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRI .\NO CAS'l'RO. 

Refrendado. 

El Mi~istro de Fomento, 

(L. S.) 
FEI,IPE AROCHA G. 

8637 

.Resolttción de 5 de marzo de I902, por 
la que se accede á tma solicitud del 
Doctor Fernando Cadenas Delgado, 
sobre marca de fábn'ca. 

Es.tados Unidos de Venezuela.--Minis· 
t-eriode Fomento.--Dirección de Ri· 
quem Territorial, Agricultuu y 
Cría.-Caracas: 5 de marzo de r902. 
-91? y 44? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano 
Vocto,r Fernando Cadenas Delgado, 
mandatario de los señores T. B. Hall 
19: Company Limited, domiciliados en 
Li verpool, Condado de Lancaster, In
glaterra, en la cual pide protección ofi· 
cial para la marca ·de fábrica con que 
sus mandantes distinguen las bebidas 
fermentadas y espirituosas que exl?or
tan bajo la denominación de «Pelzcan 
Brand,» y llenas como han sido las for
malidades que establece la Ley de 24 
de mayo de 1877, sobre marca de fá
bttca y de comercio, el Ejecutivo Fede
ral resuelve: que se expida á los int~re
sados el certificado correspondiente, de 
conformidad con el artículo 6? de la 
citada ley y previo el registro de la re· 

ferida marca en el ijbro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EELIP.U AROCHA G. 

8638 

Resoluci'ón de 6 de marzo de 1902, po,
la que si accede á la solicitud suscri. 
ta t>o1• el Doctot Luis Julio Blan'co. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis· 
teriotle Fomento. - Di,;ecci6n de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Car:ac:ts: 6 de marzo de 1902. - 91? 
y 44?,1 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
dirigida á este Despacho por el ciuda· 
dano Doctor Luis Julio Blapco, man
datario de. M~nuel Au!Qnio Gómez Hi· 
malaya, residente en 76 A Estrada de 
Monsanlto, Bemifica, Lisboa, Portúgal, 
en que J>ide patente de invención por 
diez años (10) para ttn aparat-0 que ti
tula: « U,, aparato para efectuar la apli
cación i1idustrial del calor del sol y pa
ra obtener altas temperaturas;• y lle· 
nos como han sido los requisitos de la 
Ley de la materia, el Ejecutivo Fede· 
ral accede á la mencionada solicitud, 
sin garantizar el Gobierno la exactitud, 
ni la prioridad, ni la utilirlad de la in
vención,, de conformidad con la Ley de 
2 de j,unio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F itt.IPE AROCHA G. 

8639 

Resolv,dlm de 7 de marzo de 1902, por 
la qu~: se accede á una solicitud de los 
señonrs f. B. García y C~, sobre 
111a1ca1 defábnca y de comercio. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi-
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nisterio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Oría.- Caracas: 7 de marzo de 1902. 
-91? Y 44? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que han di· 
rigido á este Despacho los ciudadanos 
J. Bautista García y ~, industriales de 
esta capital, en la cual piden protec
cción oficial para la marca ~e fábrica 
con que distinguen los cigarrillos que 
elaboran bajo la denominación de «La 
C,uz R oja;» y llenas como han sido las 
formalidades que establece la Ley de 
24demayode 1877, sobre marcas de 
fábrica y de comercio, el Ejecutivo Fe
deral resuelve: que se expida á los in· 
teresados el certificado correspondiente, 
de conformidad con el artículo 6? de 
la citada ley y previo el registro de la 
referida marca en el libro destinado al 
efecto, 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F ELIPE AROCHA G. 

8640 
Reglamento Interior y de Debates del 

Longreso ,ie Venezuela, sancionado 
en r r de marzo de r902. 

REGLAMENTO 

INTERIOR Y DE DEBATES DEL CONGRESO 

DE VENEZUELA 

SECCIÓN I 

Del Congreso y los ,asos en que deben 
reumrse las Cámatas para 

formarlo 

Art. 1? La Cámara del Senado y 
la de Diputados se reunirán en Congre
so en los casos siguientes: 

1? Para constituir el Cuerpo Elec· 
toral conforme el artículo 84 de la 
Constitución Nacional, en el caso que 

ninguno de los candidatos para Fresi
dent:e y Vicepresidentes, haya obteni
do n11ayoría absoluta de votos, 6 en ca· 
so d,eempates. 

2~1 Para constituir el Cuerpo Elec· 
toral conforme al artículo 77 de la Cons
titución, para el caso en que la vacan· 
te di! Presidente y Vicepresidentes de 
la República tuviere lugar en ]os dos 
últimos afios del período constitucio
nal ¡para el que fueron elegidos. 

3? Para recibir la promesa del Pre
side1nte de la República. 

4? Para recibir la :uenta anual que 
deben presentar los Ministros del Des
pacho y oír la lectura del Meusaje del 
Pres.idente de la República, de confor
mid:ad con el artículo 96 de la Consti· 
tuci,6n. 

5~1 Para examinar las Memorias que 
debcin presentar los Ministros del Des. 
pacho y resolver lo conveniente; y pa. 
ra contestar el Mensaje Presidencial, 

6~! Para dar audiencia al Ministro 
6 Ministros del Despacho cuando lo so
licit:en del Congreso con el fin de ha
c.er alguna exposición relativa áJa Ad· 
ministración Pública 6 presentar al· 
gún Mensaje especial del Presidente de 
la República. 

71! Para fijar la duración de sus se
sion.es, cuando fueren,convocadas ex· 
traordinariamente las ~maras por el 
Ejec~utivo Nacional; y para prorrogar
las isi el tiempo fijado no hubiese sido 
sufidente parir resol.ver las materias.· 
som.etidas á ·sus deliberaciones. 

8'! En los casos á que se refiere el 
artí1culo 42 de la Constitución. 

9c! Para considerar, antes de disol
verne el Congreso, el acta cuya aproba· 
ciÓlll estuviese pendiente. 

A.rt. 2? La invitación puede pro· 
venir 

0

de cualquiera de las dos Cáma· 
ras cuando en la consideración de al
guna materia se promueva la reunión 
y la Cámara la apruebe. 

A.rt. 3~ La invitación se hará por 
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mensaje verbal ó escrito, que enviará 
la üámara invitante á la otra por 6r
gauo de una Com isi6u de dos miembros 
de su s·euo, expresando el objeto de la 
reunión. 

Art. 4? Si la Cáwara iuvitada cou
viniere en la reuuión, fijará al efecto 
día y hora con arreglo al artículo 42 
de la Constitución Nacional. 

Art. 5? Eu los casos que la Cons
titución, las Leyes ó este Reglamento 
determinan, la Cámara invitada no 
podrá dejar de convenir en la reunión. 

Art. 6'? La reunión de las Cámaras 
en Congreso se efectuará siempre en el 
Salón del Senado. 

Art. 7'? Las Cámaras reunidas en 
Congreso ao tratarán sino de la mate
ria para que hayan sido convocadas 
por invitaci6u de una ú otra. 

Art. 8'? Cuando no fuere suficiente 
una sesión del Congreso para resolver 
la materia sometida á su deliberación, 
continuará considerándola en sesiones 
diariassucesivas hasta conseguirlo. En 
este caso el Presidente fijará la hora, si 
el Congreso no la designare. 

SECCION II 

Dt: los funcionarios y empleados del 
Congreso; stts atribuciones y deberes 

11
•
1 Abrir y cerrar las sesiones con 

un toque de campanilla. 

2'.1 Dirigir el debate conforme al 
Reglamento. 

t Nombrar, de acuerdo con los Vi
cepresidentes, las comisiones cuyo 
nombramiento no se reserve al Con
greso. 

41
•
1 :Firmar las actas de las sesiones 

1 

en uui6n -del primer Vicepresidente y 
de los Secretarios de ambas Cámaras. 

1 5~ :Firmar los mensajes ó comuni
' caciones que se dirijan al Presidente 
1 de la República, y las alocuciones del 
1 Congn~so á la Nación, en unión de los 
1 Vicepresidentes y Secretarios. 

J 6~ Reconvenir á los espectadores 
cuandc, de alguna manera perturben 

1 el orden en el local, haciéndoles guar· 

1 

dar silencio. Si esto no diere resulta
do, se ordenará á la policía haga reti-

1 rar á los promotores del desorden. 

1 § único. En ca~o de tumulto co11 i manifestaciones hostiles, el Presidente 
podrá hacer despejar las barras y hasta 

1 solicita,r el auxilio de la fuerza pÚ· . 
j blica. 

: 7~ Llamar al orden á los miembros 
'¡ del Congreso que en la discusión fal-

taren á. las reglas del debate. 

j 8~ Nombrar los Senadores y Dipu-
tados que deben componer la mesa 

1

1 cuando, el Congreso se resuelva en Co
misión General. 

1 9~ Cuidar de la observancia de este 
Reglamento en lo relativo á los Secre
tarios y demás empleados á quienes 
compet:a la ejecución d~ lo que se hu
biere resuelto en las sesiones del Con-

Art. 9~ El Presidente de la Cáma• 
ra del Senado es Presidente del Con
greso, y Vicepresidente del mismo el 
Presidente de la Cá:nara de Diputados, 
conforme al artículo 50 de la Consti
tución. El primer Vicepresidente del 
Senado será segundo Vicepresidente 
del Congreso: el primer Vicepr;.esidente 
de la Cámara de Diputados, tercer Vi· 
cepresidente: el segundo Vicepresidcn· 
te del Senado, será cuarto Vicepresi- 1 

dente: y quinto, el segundo de la Cá
mara de Diputados. En el orden pre
fijado suplirán estos funcionarios 1as 
faltas del Presidente del Congreso. 

1 
greso¡ y 

ro~ Abrir los pliegos dirijidos al 
Congreso é imponer de su contenido á 
una y ,otra Cámara. 

1 Art II. Son Secretarios del Con-
1 greso los de las Cámaras Legislativas. 

Art. 10. Son atribuciones del Pre· 
sidente del Congreso: 

1 

i Art. 12. Son deberes del Secreta-
1 rio de la Cámara del Senado: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



34 

1? Extender las actas de las sesio
nes, expresando en e1las con claridad, 
exactitud y concisión los resultados de 
la discusión y actos del Congreso. 

i? Llevar la minuta del debate. 

3? Formar y custodiar los expedien
tes¡ y 

4<? Tener á su cargo el archivo del 
Congreso, sin poder manifestar nin
gún documento ni expediet!te sin~ á 
los miembros de él ó á personas indi
cadas por el Cuerpo ó por su Presi
dente. 

Art. 13. Son deberes especiales del 
Sectetario de la Cámara de Diputados: 

1<? T.~t>r las peticiones y lás leyes, 
regla111cu tos, proposiciones y cuales
quiera documentos, cuya lectura pida 
algún miembro del Congreso y la or
dene el Presidente¡ y 

2<? Redactar la correspondencia. 

Art. 14. Son deberes comunes á 
1os dos Secretarios: 

1<? Recoger la votación cuando se 
baga por papeletas. 

2<? Contar los votos en los casos 
dudosos y publicar en todos éstos los 
resultados de las votaciones. 

3<? Autorizar lo que se mande pu
blicar por la imprenta, y las copias 
certificadas que se den á particu-
1ares. 

4<? Distcibuir los trabajos entre los 
oficiales de ambas Secretarías, á fin 
de que queden evacuados en el día¡ y 

5'<? Comunica,: al Ministro de Re
laciones Interiores la materia quemo· 
tive la reunión del Congreso, y la 
que se fije al orden del dfa de cada 
sesión. 

Art. 15. Los Subsecretarios de am
bas Cámaras suplirátt las faltas de 
los respectivos Secretarios, debiendo 
concurrirsiempre á las sesiones. 

Art. 16. Los Taquígrafos llevarb 
la palabra de los oradores en las se-

1 

sionei1, y los debates se publicarán en 
el Dian'o de Debates de la Cámara 

1 del Senado y del CongresQ. 

Art.. 17. Los miembros del Cott
greso podrán reclatnar ante la Cá
mara respectiva las alteraciones sus, 
tancia1les que notaren en la publicación 
de sus discursos, y, si confrontados 
con las notas deI taquígrafo de lá 
otra Cámara, resultaren comproba
das, i;er:i un cargo contra el Taquí
grafo de la Cámara que baya incu· 
rrido ,en ellas. 

Art. 18. Los porteros de ambas 
Cámaras prestarán sus servicios at 
Congreso en las sesiones, procuraNn 
que · 1 os espectadores guarden mode
raciótJt, y estarán á las inmediatas 
órden,es del Presidente y de los Secre
tarios. 

SECCIÓN III 

De las Comisiones 

Art:. 19. Cuando el 35u11to en que 
haya de ocuparse et C<nigreso sea so• 
metidlo al estudio de comisiones es· 
pecia11es, éstas serán nombradas por 
el Presidente, de acuerdo con los Vi
cepre:sidentes, si el Congreso no se 
resenrase designarlas, á menos que 
el Cuerpo quiera considerar tksde 
luego la materia, lo que se resolverá 
por nna proposición de urgencia he
cha por algún miembro y aprobada 
por e:l Congre,so. 

Art:. 20. Estas comisi9nes serán de 
cuatm miembros, dos Senadores y dos 
Dipultados, tendrán quorum en sus 
reunfo>nes con la concurrencia de 
tres, y serán nombradas después de 
dada cuenta del asunto que las mo
ti va. 

Art:. 21. En los casos en que et 
Congiteso lo estime conveniente, pue
de, n11ediante proposición hecha en 
debida forma y aprobada, acordar el 
nombramien.to de comisiones más 
nume:rosas; ~ero siempre han de com
ponerse de igual número de Sena
dores y de DiputadQs, 
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Art. 22. Para la redacción de mi
nutas1 de mensajes, alocuciones, con
gratulaciones, las comisiones serán 
de dos miembros: uu Senador y uu 
Diputado. 

Art. 23. En los casos de empate 
para la votación de los intormes de 
,lás comisiones del Congreso, se pre
sentarán al Cuerpo ambas opiniones, 
y pasará el .:1sttnto al estudio de otra, 
si el Congreso no decidiere la ma
teria. 

Art. 24. Los Secretarios del .Con· 
greso pondrán á disposición de las 
~omisiones todos los antecedentes y 
documentos del expediente de la ma
teria, y exigirán á los Ministerios de 
Estado y Jefes de oficina, los que pi
dan las· comisiones y no existan en 
los archivos del Congreso ó de las 
Cámaras. 

Art. 25. Las comisiones presenta
rán en pliego, por separado, las al· 
teraciones que á su juicio deben ha
cerse en los proyectos que se sometan 
á su estudio, con indicación de los 
lugares en (JUe deban introducirse las 
modificaciones que propongan. 

SECGIÓN IV 

De las sesiones 

Art. 26. Previo el anuncio que los 
Secretarios den de haber en el salón el 
q11orum de sus respectivas Cámaras, 
el Presidente abrirá la sesión y se lee· 
·rá, si la hubiese, el acta de la anterior 
para su aprobación ó reforma. 

Art. 27. Inmediatamente después 
de aprobada el acta, se dará cuenta 
del objeto que motiva la reunión por 
el Secretario de la Cámaro que la pro• 
movió. 

Art. 28. Las sesiones serán públi
cas; p:!ro el Presidente puede maudar 
despejar las barras cuanrlo el asunto 
que ltaya de tratarse tenga el carácter 
de reservado, ó éuando para et mismo 
efecto lo pida algún miembro y lo 
acuerde el Congreso; pero si después 

TOMO xxv- 5 

de conocido et asunto, á juicio de la 
mayor:ía absoluta del Congreso, no hu
biere necesidad d~ reserva, se discutirá 
en público. 

Art. 29. Las sesiones durarán dos 
horas; pero podrán prorrogarse hasta 
por u na más, cuando así Jo acordare el 
Presidente; y por mayor tiempo, ó de· 
clararlas permanentes hasta disponer 
del asunto, cuando con el carácter de 
urgentt~, )~proponga algún miembro y 
lo aprolbare el Congreso por mayoría de 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes. 

SECCIÓN v. 
Del régimen parlamentario 

Art. 30. No se pondrá en disc.usióu 
ninguna proposición ó modificación sin 
apoyo; pero una vez admitida, no po
drán 101> autores retirarla sin el consen
timiento del Congreso. 

Art. 31. Los proyectos de acuer· 
do que se presenten, deben es· 1r fir· 
mados ]por dos Sena ,lores y dos Dipu
tados, ,cuando meuo-. 

Art. 32. Las prvpt.siciones 6 mo
dificací,ones, apoyadas, deberá11 escri
birse antes de ponerse en discusión, y 
perman1ecerán sobre la mesa de la Se· 
cretaría1 para que puedan ser examina
das durante el debate, pudiendo cual
quier n:tiembro pedir al Presidente las 
mande á leer, lo mismo que cualquier 
proyecto, informe 6 minuta que sea 
objeto de la discusión, ó documentos, 
disertac:iones ó tratados relacionados 
cou la materia que se discute. 

Art. 33. Cuando el nutor de algu
na proposición 6 proyecto, manifieste 
la urge111cia de que sea tomado en cou
sideración, el Coug1eso votará sin dis
cusión ¡;obre la urgencia, y· si no se 
conviniese eu ella, el proyecto 6 pro
posición quedará sobre la mesa para su 
oportunidad. 

Art. 34. Tomado en co~ideración 
un proyecto, informe ó cualquiera otro 
asunto, no se podrá tratar de otro dis
tiuto, hasta que se haya dispuesto de 
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aquél, ámenos que se proponga algo 1 
con el carácter de ,1rgenle, y así lo ca· 1 
lifique el Congreso por los votos de las 1 
dos terceras partes de lo; miembros ; 
concurrentes á l 1 sesión. 

Art. 35. También se considernrú 1 
con preferencia á lo que se discute: 11

.' 

las mociones que se presenten como 
previas; 21

.' las que se hagan para di- 1 
ferir indeflnitlamente el a~unto¡ 3~ pa· 
ra difLrirlo pot tiempo determinado; 1 

y 41
.' p&ra pasarlo á una comisión. Ce

rrado el dd)ate pata estas proposicio- ' 
ues, se volarán por el orden en quedan 
enumeradas, y -;i se negaren, continua
rá la discusión sobre la piinc1pal, y las 
modificaciones de ésta, si las hubiere. 

Art. 36. Mientras se discute una 
proposiciói le diferir, no se admitirá 
ninguna dt nrgi-ncia; y viceversa, ha
biendo precedido ésta, no será admiti
da la de diferir. Esto no imµide que 
tomado en consideración 1111 asunto por 
virtud de una moción de urge11cia, sea I 
enviado en el curso del debate á una 
comisión para que lo modili4ue ó re
forme, si el Congreso lo dispusiere: de
biendo en este caso la comisión eva· 
cuar su encargo á la mayor brevedad 
posible, ó en el tiempo que fije para 
ello el Congreso. 1 

Mt. 37. Abierta la discusión res
pecto de una proposición, se entiende 
que lo está para todas sus modificacio-
11es y submodificacioues; y de la mis
ma manera se eutiende cerrada para to
das. 

Art. 38. El haberse propuesto una 
modificación y submodificación de la 
proposición principal, no impide que , 
antes de cerrarse el debate se presen
ten otras sobre la misma. Terminada 
la discusión se votará primero 1a úlli-
111u, y si resultare negada, se votarán 1 
luego las demás, siempre en orden in
verso: pero i:i fueren de cantidad, ~e 
-.-otar{m primero las c¡ue co11tenga11 , 
mayor suma. 1 

Art. 39. 'l'odo proyecto de acuerdo 
1 

que haya de sancionar el Congreso, 1 

tendrá una sola discusión, y ésta se da-

rá artículo poi artículo, á meuos c¡ue 
algún miembro del Cnerpo proponga y 
se aprobare con el voto de las dos ter· 
ceras partes del Cougreso, la discusión 
en co,njunto, 6 por Secciones, Títulos 
ó materias. 

Art. 40. El mismo orden del ar· 
tículo anterior se se~uirá para la s:111· 

ción del Reglamento del Congre5o. 

Ar1t. 4r. En el caso de que un pro· 
yectoi de acuerdo se discuta cu conjun· 
to, la lectura de cada artículo se hará 
con looda disti11ci611 y con pausas suf.
cient,es de uuo á otro. 

Art. 42. Cuando habiéudose toma· 
do en consideración un proyecto de 
acuerdo, se presente otro que lo modi
fiqu*', se votará después de cerrado el 
debatte el artículo primero del proyec
to modificatorio, y si fuere negado, se 
proc~!derá á votar el artículo primero 
del proyecto primitivo. Aquel cuyo 
arLÍC'ulo primero fuere aprobado, se 
continuará discutiendo, sin que esto 
impi,da que sea modificado en el curso 
del delnte cou ideas ó conceptos del 
que haya sido rechazado. 

Art. 43. El proyecto de acuerdo, 
artículo 6 parte del artículo, ó la pro
posic:ión que h:iyan sido rechazados 
uua vez, no podrán volverse á propo
ner en el mismo afio, á ménos que con
Leng:au una variación muy sustancial 
que altere la esencia del asunto eu su 
exteusión ó cualidades, á juicio del 
Congreso. 

Ar1t. 44. Cuaudo lo que se consi· 
dere sea de lo determinado en el ai" 

tículo 231 se disentirá y votará sepa
rada1mente toda modificación propues
!:1; y si ést:?s resnllar-~u negadas. cou
tiuua1á la discusión rnbre el asunlo 
principal. 

Art. ~5· Abierta la discusión sobre 
una materia, el Senador 6 Diputado 
que quiera hablar pedir:í la palabra 
poni61dose de piés, y couccdi<la que le 
sea por el Prcsi<lc11tc1 se dirigirá á és· 
te en1 su discurso, excusando en cuan
to sea posible designar á los demás. 
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Art. 46. Cuando el Presidente ha
ble como miembro del Congreso, y no 
como Presidente, se pondrá también 
ele piés. 

Art. 47. Los oradores guardarán 
moderación, evita11clo en sus disc111 sos 
las personalidades y concretáudosc al 
asunto que se discute . 

. \.rl. 48. Toda pulalna 6 frase que 
envuelva ataque persoual 6 im1)utación 
de.motivo si11iest1 o, se considerará como 
infracción del orden. 

37 

la consultará sobre si juzga 6 n6 con• 
venient:e continuar en Comisión Gene
ral. Obtenida sin discui:,i6n la volun
tad del Cuerpo, proseguirá 6 n6 la 
sesión en la forma ordinaria. 

§ 1'! Se hará mención en el acta de 
haberse puesto el Cuerpo en Comisión 

1 General, y del objeto que la motivó. 

§ 21! Cuando algúr Senador 6 Di-
putado reclamar!:! la continuación del 

1 

Congreso en sesión ordinaria estando 
en Comisión General, y el Presidente 

1 no lo juzgue conveniente, (¡ otros 
Art. 49· üuaudo algún miembro miemhros se opusieren, se consultará 

<le] Congreso en el 11so de la palabra 6 ' d' '6 l d 1 ' 
de cnalquier otro modo, infrinJ·a las I sin isc:us1 n e voto e a mayona. 

1 

Estas reclamaciones no podrán repe· 
reglas del debate, el Presidente lo lla- tirse sino con interv::.los de media hora 
mará al orden, pndienclo también re- por lo 11lenos. 
clamarlo algún Senador 6 Diputado 
con exposición del motivo, y decidir Art. 53. La palabra será concedida 
la Presidencia. El reconvenido sus- ! por el Presideute al primero que la 
penderá inmediatamente su discurso, 1 pida, y cuando suceda que dos ó más 
ámenos que tenga queilarexplicacio- individuos la quieran á un tiempo, 
nes. Si á pesar de las explicaciones será preferido el que no haya hablado 
no fuese revocada la decisión de estar , en la cuestión, y en igualdad de cir
fuera de orden, puede apelar al Con· : cunstancias el 11ue se hallare más in
greso que decidirá sin debate. Si su mediato á la derecha del Presidente, 
decisión fuere favorable al orador, con- ¡ siguiendo con ella los demás peticio
tinuará su discurso. Igunl apelación ! narios simultáneos por el mismo orden. 
se concede á los reclamantes contra un 
orador, de la decisión de la Presiden· Art. 54. No se permitirán discur-
cia, declarando estar en orden aquél, sos leídos; pero puede pedirse la lec· 
concediéndosele siempre el derecho de tura por Secretaría, de texto~ legales 
explicarse después de hecha la apela- 6 de aictas conduceutes á la materia 
ción al cuerpo que decidirá si los re· que se ,considere. 
clamantes no desistieren. 1 Art. 55. Pedida la lectura de un 

Art. 50. El Congreso puede resol- ¡ documento, la otorgará la Presidencia; 
verse en Comisión General para consi· pero puede suspenderse á solicitud de 
derar cualquier asunto, siempre que cualqui:er miembro, y por ti voto de la 
así lo acuerde. ¡ mayoría. 

Art. 51. Eu la Comisión General I Art. 56. A uingún orador la se
se prescindirá del orden establecido· ! rá permitido hah1ar m~s de dos ~·eces 
para las discusiones en Cámaras y los I sobre u na misma moción 6 111od1fica
Senadores y Diputados podrán con- ción. El uso de la palabra 11? le será 
ferenciar entre s1, leer expedientes 6 ! eonced:ida por ter_cera . yez sino para 
documentos, y hacer cuanto conduzca I hacer alguna r~ctificac1on, 6 alg~na 
al examen de la materia en discusión. i,1dicad6n que Jttzgue de alguna 11n-

A t e <l 1 I
, · 1 t portan ria y referen le á la materia que 

r . 52. uau o e res1c ~n e con- ·. d 
sidere que se ha conseguido el objeto se cons,i u·~-
de la Comisión General, la declarará § único. El autor de la proposición 
termina,la, y reconstituida la Cámara, tendrá derecho á la palabra por tercera 
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vez al fin del debate para responder á ¡ lista, leyéndola uno de los Secrela• 
los argumentos que se hayan expuesto. rios, y _nevando el otro el resumen de 

.d . . la votación. 
Art. 57. Cuando la Pres1 enc1a JUZ· 

gue que una proposición ha sido sufi- Arl:. 6r. Si de uno á otro acto se 
cientemcute disc11tida1 an11nciará que notare que algún miembro ha varia
va á cerrarse el debate, para que se do d,e opinión, no se contrariará su 
hagan cualesquieraobservacionesquese volumtad, ni se le exigirá ninguna 
crean oportunas, y después de un rato explkación. 
de silencio que no podrá ser menos de 
dos minutos, declarará cerrada la dis· Art:. 62 La votación se divide en 
cusión, sin que por niug(u1 motivo simultánea, nominal y secreta. Es 
pueda abrirse de uuevo sobre la misma simul'tánea, la que se exige en común 
materia; mandará lueg-o leer la propo· á los Senadores y Diputados para 
sicióu ó modificación que ha de votar- iiecid:ir Y resolver sobre el asunto ó 
se, y leída que sea, prevendrá que los proposición que se ha discutido, y 
que estén por la afirmativa se pongan sirve en ella de signo, para afirmar 
de piés y los que por la negativa se ó aprobar, el ponerse aquéllos de 
queden' sentados. ' piés, ó desde sus asientos . extender 

. el brazo derecho, y de signo con . 
. § único: En el ~aso ~e qu~ el Pre· ¡ trario

1
, el permanecer sentados y sin 

stdente cierre la_ ?1scusión 510 l1aber demostración alguna. La nomt'nal es 
llenad~ los ~equ1s1tos de este ar_ltculo, en la que se exige á cada Senador 
cualq~1er miembro puede t~a~ifesta_r· ó Diputado su voto, que deberá dar 
1~ as1_: Y e_l Congr~so decidirá sm diciendo sí, cuando quiera afirmar ó 
d_iscus!óu, s1 obró bien Ó mal la Pre· 1 aprobar, ó diciendo nó, si quiere de
S)deucta. ~n e~ se~und? caso, con- saprobar ó negar. Y la secreta es 
bn?ará abierta'ª discusión de lama• aq_ue11a en que los votos se dan es· 
tena. en tos en papeletas. 

Art. 58. Ningú11 miembro que 
haya asistido á la discusión, dejará 1 
de votar, ni podrá ausentarse del sa
lón, sin permiso de la Presidencia; 
pero no podrá hacerlo el que no haya 
asistido por lo menos al fin de la dis- , 
cusióu, ni aquél ó aquéllos á quie
nes peculiarmente conciernan los efec· 
tos de la resolución. 

Art. 59. Tomada la votación, se 1 
pu~licará su resu1tado por la Secre
taria. 

Art. 6o. Si algún miembro ma· 
nifestase duda del resultado de la 
votación, ó los Secretarios no estuvie- ¡ 
sen de acuerJo, ó alguno de ellos 
manifestare haberse equivocado, el 
Presidente, proponiendo de nuevo la 
cues~ión, man.dará que st: mantengan 
de pies los que hayan estado por la afir· ¡ 
mación, y hará que k,s St>cretarios 
los cuenten y expresen el resultado 
de la rectificación. Cuando la vota· 1 
ci6n fuere nominal se pasará nueva 

Art. 63. En la votación secreta por 
papeletas, no es permitido á ningún 
Senad,or ni Diputado dejar conocer 
su voto. 

Art. 64. La votación se hará uo· 
minal 6 secreta, siempre que con• 
venga en ello la quinta parte de los 
Senadores y Diputados presentes; pe
ro cuando ambas se pidan á un mis· 
mo tiempo, se preferirá la secreta, 
á menos que la nominal sea pedida 
por la mitad de los Senadores y Di 
putados. 

Art. 65 Toda proposición se vo· 
tará por pattes, siempre que éstas 
encierr,en algún sentido, y que así lo 
haya pedido algún Senador ó Dipu
tado antes de cerrarse el Debate. 

Art. 66 Los Senadores ó Diputa• 
dos cuyas opiniones sean contrarias 
á una resolución del Cuerpo tienen 
el dere:cho de salvar su voto en el 
act.o mismo de publicarse el resultado 
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de la votación, cuando ~sta no sea se
creta. 

Art. 67. Cuando haya empate en 
una votación, se abrirá la discusión de 
nuevo; en caso de un segundo empate, 
se tendrá la materia como diferida, y 
si cuando se vuelva á considerar hu· 
hiere nuevo empate, se tendrá como 
negada. 

Art. 68. Los proyectos de acuerdos 
que no sean presentados por una comi
sión del Cuerpo, necesitan para ser dis
cutidos, que antes los acoja la mayoría, 
previa su lectura y un ligero examen 
sobre su admisión ó su inadmisión. 
Acogidos que sean, toca al Presidente 
señalar día para el debate, á menos 
que se acuerde por la misma plurali
dad, pasarlos á una comisión ó consi· 
derarlos desde luego: 

Art. 69. Las resoluciones del Con
greso se expedirán con la fórmula qne 
determine la Constitución. Su presen
tación al Ejecutivo Nacional se hará 
con los mismos requisitos que los de· 
más actos legislativos. 

Art. 70. Aprobada la parte dispo
sitiva de un proyecto de acuerdo, se 
procéderá á considerar el preámbulo, 
si lo tuviere. En seguida el Presiden
te pasará el proyecto á una comisión 
de dos ó tres Senadores ó Diputados 
para que revise su redacción. 

Art. 71. Aceptada por el Cuerpo la 
redacción, será firmado el acuerdo por 
el Presidente y el Vicepresidente del 
Congreso y los Secretarios en la mis
ma fecha de su aprobación, y se re
gistrará luego con las propias firmas en 
el libro destinado al efecto. 

Art. 72. I,as decisiones del Con- · 
greso quedan sancionadas por los vo
tos de la mayoría de los Senadores y 
Diputados presentes; pero aquellas que 
tiendan á revocar en todo ó en parte un 
acto ó resolución auterior, del mismo 
Congreso, que hubiese tenido lugar en 
las mismas sesiones, requerirán para 
su sanción el voto de las dos terceras 
partes. 

Art. 73. Ouando el Congreso jut• 
gue conveniente la asistencia de uno 6 
de todos los Ministros del Ejecutivo 
Naciomal, se les participará un día an
tes para que concurran; pero si lo que 
motiva el llamamiento no admitiese la 
dilaciót1, se le citará á la voz por uno 
Je. los Subsecretarios. En uno y otro 
caso deberá instruirse á los Ministros, 
del as1111to para que son llamados. 

Art. 74. Los informes de las comi
siones krruinarán formulando el acuer
do 6 dedsióu, 6 acompañando el pro
yecto de resolución que opinen deba 
adoptar.se en el negocio á que concier· 
nan, y para votarse se leerá solamente 
esa parte ó conclusión de dichos in
formes. 

Art. ;,s. Las opiniones aisladas que 
pr~senten por escrito, si quisieren, los 
m1embtos de comisiones que disientan 
del dictamen de la mayoría, se leerán 
después del informe, y quedarán sobre 
la mesa¡ terminada la discusión de és· 
te, se d.evolverán aquéllas á sus au· 
tores. 

SECCIÓN Vl 

De las Jm malidades en las elecciones. 

Att. 76. Si uno de los candidatos 
apareciere favorecido con la mayoría 
absoluta., el Presidente del Congreso lo 
proclamará. 

Art. n. Cuando se haga alguna 
votación. por escrutinio y apareciere 
una 6 más papeletas en blanco, el acto 
será válido, escrutándose sólo las es
critas. 

§ único. Cuando no se baya conse• 
guido la1 mayoría legal, porque se ha· 
yan concretado los candidatos, se or
denará que las papeletas que contengan 
d voto, lleven la firma del que lo dá, 
pudiendo ir cubierta y sellada; pero se 
descubrirán y leerán si aparecieren 
nuevas papeletas en blanco, á fin de 
que el clLtlpable sea reconvenido, de
jándose constancia en el acta. En los 
casos de concretación, se tendrán como 
papeleta:; en blanco las que aparezcan 
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por iudividuos á quienes no se haya 
contraído la elección. 

J\rt. 78. E!1 las elecciones 1101:;i 
nalc!', loe ~.:l'r, tarios :1n01ará11 y publi. 
caráu el 1e: 11ltado de h:s votos. En la,; 
elecciones sccrel:1~, la Prcsideucia nom
brará c11,1tro e,;crutadores, dos para 
examinar, coutar y leer las papeletas, 
y dos para :inotar la \"Claci611 y publi· 
car su resultado. 

Art. 79. Cuando eil alg-1111a elcc· 
ción de las que determina el a1 t:culo 
anterior, ninguno dr; los iudividuos en 
quienes se haya votado obtuviere la 
mayoría necesa;ia, se concretará aqué-
l la á los <los qne hayan obtenido 
mayor uúmero de votos.-Si hlhiendo 
obtenido uno el mayor número hubie
ren otros que hubieren obtenido con 
iguaidad el mayor número inmediato, 
se ~acará de entre éstos, por la suerte, 
el que haya de concretarse con el pri· 
mero.-Si los votos se hubieren distri· 
buido con igualdad entre dos indivi· 
duos solamente, se repetirá el acto con
trayéndolo á éllos; si aún resultare 
empate, decidirá la suerte. A ésta se 
ocurrirá también en cualquier otro 
caso de empate. 

acue:rdo con el articulo 84 de la mism~, 
se p:rocederá de acuerdo cou lo precep
tuado poi ambos arlículos y el 85. 

A rt. 83. Lada i grupación cousig· 
naní, su voto firmado por todos los 

1 
miembros que la coi.:stituyen, inclu
yéndolo en un sobre cerrado, y lo e1 • 
treg,ará al Presidente cid Congreso, 
quieu después de abrirlo lo pondrá e11 

' mau,os de los escrutadores, dándole 
pubfüidad uno de ellos. 

§ 1 ~ El Presidente del Congreso clr.
clarará electos á los que hubieren ob· 
teuido la mayoría absoluta; y en el 
caso de que uinguuo la hubiese obte
nidc,, se concretará el acto entre los que 
obtulvieron mayor número de votos. 

§ 2? En los casos de empate se hará 
, nueva votación, y repetido éste se de· 
cidii,á por la suerte. 

Art. 84. Durante el escrutinio no 
podrá separarse del sal6n ningún miem
bro, sin permiso del Cougreso, ui sus
penderse la sesión sin perfeccionar la -
elección. 

SECCION VIII 

Art. 80. Si en estas mismas elec· 
ciones ocurriere el caso de aparecer 
papeleta<; en blanco, se observará e11 
todo, lo dispuesto por el artículo 77, , 
sobre el particular. 

Forl'llalidndes especiales para nabir 
' t'll ses1'ón solemne la promesa 

al Presidente electo d<: la Rebúblita 

Art. 85. El Congreso fijará aía, ho
ra y lugar para recibir en sesión sc
lem1ne !il promesa al Presidente electo 
de la República. 

SECCION VII 

Irocedimiento que debe ?bst'rvnr 
el Cuerpo Electoral 

Art. 8r. El día designado !)araren· 
o irse el Cuerpo Electoral en los casos 
señalados por los artículos 77 y 84 de 
la Constitución, abierta la sesión y 
aprobada el acta anterior manifestará 
el !'residente del Congreso el objeto 
de la reunión y excitará al Cuerpo á 
nombrar cuatro e;¡crutarlores en vota· 
ción secreta. 

Arl. ~2. Llegado el caso de elegir 
conforme al artículo 77 de la Constil11· 
ción 6 de perfeccionar la elección de 

Art. 86. Cuando el Cougreso fije el 
día ,conforme al artículo anterior, se 

1 uombrarán por el Preside1;te del Con-' . . , , gres.o tres com 1s1one~, as,: 

Una de dos Senadores y dos Diputa· 
dos qne en seguida procederá á par, 
ticipar al Presidente de la República 
el día y la hora íijodos para la au. 
dirncia. 

! Otra <le cinco Senadores y cinco Di -
1 putados que habrá de nco111paiiarlo 
1 desde su morada hasta el Palacio I,c
: gislativo; y 
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La última de cinco Seuadores y 
cinco Diputados, qtte lo recibirá á la 
entrada del Palacio Legislativo y lo 
conducirá al sillón que estará al efecto 
preparado á la derecha d :!l asiento 
presidencial. 

§ único. 'ferminada la sesión, el 
Presidente ae la República será recon
ducido y despedido en el orden indi
cado, por las dos últimas comi:;iones. 

Art. 87. Desde que 5e anuncie la 
aproximación del Presidente al Capi
tolio, los Secreta"tios y los Subsecreta· 
rios se situarán á las puertas del Sa
lón para ordenar el conveniente despe
jo del sitio, avisar al Congreso la lle
gada del Presidente y dar colocación 
á los Ministros del Despacho y demás 
funcionarios y corporaciones que le 
acompañen. 

§ único. El Cuerpo Diplomático y 
el Cuerpo Consular serán recibidos por 
lo!- Subsecretarios y conducidos por 
éstos á sus respectivas tribunas. 

Art. 88. Luego que sea anunciado 
á las puertas del salón del Congreso el 
Presidente de la República, todos los 
concurrentes se pondrán de piés, en 
tanto que el Presidente fea conducido 
por frente á la tribooa presidencial, 
hasta llegar al puesto que se le tiene 
destinado, subiendo por la gradería de 
la derecha del Presidente del Congre
so. Este le excitará á tomar asieuto, 
lo que harán él y todos los miembros 
del Poder Ejefutivo que le acompañen 
dentro del salón, y después de conve. 
niente pausa, el Presidente del Con -
greso le dirigirá un di~curso de felici 
a ción y concluirá invitándolo á pres
tar la promesa constitucional. 

Arl. 89. El Presidt:ate de la Repú
blica se pondrá de piés, y extendiendo 
la mano sobre el libro de la Constitu
ción Nacional, pronunciará la prome::a 
en los térmiuos legales, y discurrirá, 
si lo tuviere por conveniente. 

Art. go. Durante el acto de la pro· 
mesa todos los concurrentes estarán de 
piés y guardarán profundo silencio. 

Art. 91. Concl uidos estos actos, el 
Presidc·nte será conducido por la se
gunda ,:omisión de que lrnbla el artíc11-
lo 86 al Salón Elíptico del Palacio Fe
deral para el acto de posesión, en el 
que se hallarán presentes todos los 
cuerpm1 y funcionarios públicos. 

Art. 92. La designaci,n del día y 
hora pa.ra recibir al Presidente de la 
República, la promesa constitncioual, 
se participará el m ismo día cu que se 
haga, al Presidente electo, ó al que es· 
lé ejerciendo la Presidencia de la Re· 
pública., y por oficio á los Ministros 
del Despacho Ejecutivo, al Goberna
dor del Distrito Federal, á los Presi
dentes de las Cortes Fede1al y de Ca
sacióu, y al Procurador General de la 
Nación:, para los fines consiguientes. 

§ úniico. Tan pronto como el Pre· 
sidente de la Repúb'ica haya prestado 
la promesa de ley, el Presiden te del 
Cougre:;o participará el suceso á los 
Presidentes de las Legislaturas de los 
Estado~¡ y á los Presidentes de éstos. 

SECCIÓN IX 

Formalfrlades para recibir el Mensaje 
del Presiden/e de la Repúbh'ca y la 

cutmta anual que presentan los 
Ministros del Despacito 

Att. 93. E l Congreso fijará día y 
hora para recibir el l\[ensaje General 
del Presidente de la Repúplica y la 
cuenta anual de los Ministros, y se lo 
participará á éstos. 

Art. 94. Llegados el día y la hora 
y anunciados los Ministros, el Presi
dente dlel Congreso designará á los Se
cretarios y Subsecretarios para que los 
reciban y los conduzcan á los asientos 
que les t:stáa seftalados. Dt:spnés de 
una bn: ve pausa, puestos de piés los 
Minist1ros del D espacho y permane
ciendo sentados los ~licmbros del Con
greso, subirá el 1'Ii,1istro comisiouado 
para leer el Mensaje á la tribuna. 

§ 1? Terminada la lectura, torna· 
rán á sentarse los 1\Iinistros, y ele piés 
entonces sohmente el Presidente del 
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Con~reso, se dirigirá á los Minislros 
en breves palabras adecuadas al caso, 
reserváudo!-e para después la couside· 
ración del Mensaje. 

§ 2<:' En este acto, se observará cu 
lo posible solemnidad igual á la esta· 
blecida eu la sección anterior, á juicio 
del Presidente del Congreso. 

Art. 95. Rl Presidente del Congre
so excitará á los Ministros á presentar 
las Memorias, y hecho ésto y despedi
dos luégo, entrará el Congreso á re· 
solver la materia. 

Art. 96. Para el examen de las l\[t!
morias se dividirá el Congreso en tan
tas com1<:iones cuantos sean los Minis· 
terios ,k: Poder Ejecutivo. 

§ 19 Estas comisiones las nombrará 
el Presidente del Congreso, de acuer· 
do con los Vicepresidentes, y presen· 
tarán su informe por separado cada 
una diez días después de su nombra
miento. 

1 Congreso reciba las Memorias de las 
Cortes; Federal y de Casación, las cua
les ~erán presentadas dentro dd primer 
mes de las sesiones, pasará á la Cáma
ra del Senado la Memoria de la Corte 

, Federal y á la Cámara de Diputados la 
Memoria de la Corte de Casación¡ para 
el correspondiente estudio é informe; y 
la resolución que sobre ellas recaiga, 
se hará separadamente por acuerdos en 
Congreso, en una sesión próxima para 
la que convocará el Presidente, tan 

' pront1:, como tenga conocimiento de 
que las respectivas Cámaras tieuen ya 

¡ cumplido su cometido. 

SECCIÓN Xl 

De la manera de recibz'r 
á los Ministros del Despacho 

Ar1:. 99. Cuando se anuncie á uno 
ó má.s Ministros del Poder Ejecutivo 
á las puertas-' del salón del Congre
so, serán recibidos por los Secretarios 
6 los Subsecretarios de dicho Cuer
po y conducidos al sitio que les está 
destinado. Del mismo modo se hará á 

, su despedida. 

§ 2~ El mismo Presidente, cou 
igual acue~do, nombrará una comisión 
de tres Senadores y tres Diputados, pa· 
rala redacción de minuta de contesta
ción al Mensaje Presidencial, al consi- , 
derarse éste; y esa minuta no podrá ser 
considerada por el Congreso, sino tres 
días después de oídos los informes de 
las comisiones respecto á las Memorias 
de los l\iinistros. 

SECCI6N XII 

Disposiciones generales 

Arl:. 100. Nadie podrá presentar
' se ccm armas en el local de las se· 
·1 sione:s del Congreso. 

Art. 97. La contestación del Con· 
greso al Mensaje del Presidente de la 
República, se presentará á éste por una 
Comisión compue,ta de un represen
tante por cada Estado y el Distrito Fe
deral¡ y la resolución sobre las Memo
rias, se comunicará á los respectivos 
.Ministros en la forma qttf; el Congreso 
juzgue más conveniente y según el 
acuerdo que adopte. 

Sl::CCIÓN X 

De la presentación de tas Memorias 
de las Cortes Fedt'rttl y de Casa

si{m; su estudio é injorme 

Art. 98. Cuando el Presidente del 

Atlt. 101. Los espectadores asistí" 
ráu :í. las tribunas que les está:1 se· 
ñaladlas, descubiertos, guardarán orden 
y sil,encio. 

Art. 102. El Presidente del Con
greso tiene la potestad de amonestar, 
recor:ivenir y aun imponer, en caso 
extre:mo, arresto hasta por cuarenta y 
ocho horas, á los individuos de fuera 
del Cuerpo que contravengan á las 
antedores disposiciones prohibitivas, 
ó que falten el respeto debido á la 
Representación Nacional eu el loca 1 
de s111s sesiones, dando aviso á la au
toridad competente parn que haga 
efectiva la corrección. 
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Art. 103. En el caso de que al· 
gún incidente grave, á juicio del Con
J!reso, hiciere indispensabl; el uso 
de la fuerza pública, el Presidente 
empleará la. que esté inmediat:uueute 
á disposición del Cue'rpo; ó pedirá á 
la autoridad competeut-e la que juz
gue necesaria. 

Art. 104. Siempre que en este Re
glamento se empleare la expresión 
mayoría, sin 'más determinación, se 
entenderá la absol1'ta. 

Art. 105. Es mayoría absoluta uu 
voto uíás de la mitad de los micm-
bros presentes en la sesión, cuando el 
número sea par, pero si fuere impar, 
se tendrá por mayoría el resultado 
que cuente un voto más. 

Art. 106. Este Reglamento podrá 
ser reformado cuando lo soliciten las 
dos terceras partes de los miembros 
con que se hubieren instalado las 
Cámaras. Acordada la reforma se 
procederá de acuerdo con el artículo 
40 de este Reglamento. 

43 

Art. 107. Se deroga el Reglamento 
Interior y de Debates del Congreso 
Nacional sancionado el 8 de abril de 
1899. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral, eu Caracas, á Ir de marzo de 
1902.-Año 919 de la Independencia y 
449 de la Federación. 

El Presidente, 

SANTIAGO BRICF.Ro. 

El Vicepresidente, 

JosÉ I. LARV. 

Los Secretarios, 

Ezcq1eit1l Garcíu. 

Mariano Espinal. 

TOMt) xxv-G 

8(;.1) 

Nesolt,ruím de 11 dt: marzo de 1902, 

por 111, cuat se crea m l'uerlo /'iri
ht una Admzmslracifm de Correos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nist,erio de Fomento.-Direcci6n de 
Comeos, Telégrafos, Estadística é 
Intu1igración.-Caracas: II de mar
zo de 1902.-91'? y 44<.> 

Resuello: 

Se crea en Puérto Píritu una Admi
nistración Subalterna de Correos, con 
la asiignación de cuarenta bolívares 
(B 40) mensuales, que se pagará por 
la Agencia del Banco de Venezuela eu 
Barcelona, á contar del 15 de los co
rrient,es en adelante. 

Co111u11íquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIP~ AROCI :.\ G. 

86J.2 

Resol11teifm de 15 de marzo de 190 2 1 por 
la que se dispone expdir título de 
adjudicación de tm terreno baldío al 
Gmeral f. A. Barroela Briceño. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nist:erio de Fomeuto.- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Crfa.--Caracas: 15 de marzo de 1902. 
-g,19 y 449 

Resuelto: 

Lknas como han· sido las fonnali
dades, prescritas en la Ley de Tierras 
Baldías vigente, en la acusación que 
ha hecho el dudadauo Geueral José 
Anto1nio Barroeta Briceño, de un te
rreno baldío situado en jurisdicción del 
Distrito Roscio del 'ferritorio Federal 
Yuruari, constante de dos leguas cua
dradals (2 l•) propio para la cría y ava
luadc, en la cantidad de cuatro mil bo
lívares (B 4.000) en dinero efectivo; el 
Ejecutivo Federal ha dispuesto que se 
expida al interesado el correspondiente 

\ 
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tíl11lo de :djndi<·:icióu, previos los re- ¡ 
quisitos de J,cv. 

Co1111111íq11csc v p11blíc1111:sc. 

l 'or t'I Ej.-c11 l i vo Federal, 

FH.11·1~ A1to<.'l( 1\ G. 

71/11/,1 dt' t11(¡údli'náún dt 11/l lf'Yreno 
/,,1/dí,1 al Gtnaa/j. A. /!anoria llri
táfo, ,·.tjJl'tlido en , _:¡ de mnrzo de 
190.!. 

Estados lT nidos de Vc:11e711cla. -- l\li
uisterio de Fomento. - l>,1ccci6u de 
Riqueza Territorial, l\¡;ric11ltura y 
Cría. 

Habiéu 1• se observado las formali· 
dades pre),critas en el Dlcreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación con 
fecha de hoy, en favor clel ciudadano . 
General José Antonio llarroeta Brice· ' 
ño, de dos legu1s cuadradas (2 !•) de 
terrenos baldíos propios p;; ra la cría, 
situados en el Distrito Roscio del Te
rritorio Federal Yuruari, y cuyos lin
deros son los siguientes: por el Norte, 
una línea recta del cerro •La Laja• 6 
•El Copei,• con rumbo90° 0 á la mon· 
taña ~randé del Usupamo; por el Sur, 
una hnea , ecta recta del cerro «Verde» 
al cerro •El Arbolito¡• por el Este, una 
línea recta del cerro •El Copei• al cerro 
•Verde;• y por el Oeste, una línea rec· 
ta recta del cerro «El Arbolito• con 
rumLo 2º 301 NO hasta encontrar el 
lindero Norte, lindando con montaiias 
baldías. La adjudicación se ha hecho 
por el precio de cuatro mil bolívares 
(B 4.000) en dinero efectivo que el 
comprador ha consignado en la Teso
rería Nacional; y habiendo dispuesto 
el <;obierno Nzcional que se expida el 
título de propied:ul de las referidas tie
rra'!, el ~linislro ele Fomento que sus
cribe, declara á nombre de los l~stados 
Unidos de Veuezuc:la, que en virtud de 
la venta hecha c¡uecla desde luego 
transferido el dominio y propiedad de 
<lichas tierras en favor del comprador 

Dcneral Barrocla ílriccño, sus herede· 
rosó c:rns:1habie11lcs con las declar:ilo
rias 1rcs¡lcctivas exprcsauru; en les ar
tícul,os 221 2.3, 24 y ?.5 del IJccrelo 
citado, r¡ue en su letra y contenido au
torizan la presente a<lj11rlicaci6n y cu
yos t,ér111i11os deben considerarse como 
cláusulas decisiv:is en d particular. -
Caracas: c¡11i11cc de marzo de mil nove· 
cientos do~.--Aiio 91'.' de la l11clepcn
dc11cia y 441

.' de la Federació11.--F1·:r.1-
r..: AROCIIA G. 

8014. 
Nesoluri(m de ") de marzo de 19021 por 

In cual u niega una solicitud sus
crila por t'l Dorlor l.uis Julio Blan
co, sohrc 1111a marcn de Jábrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-- Mi
nisterio de Fomento.--Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-- Caracas: 19 de marzo de 
1902.--91'.1 y 44'! 

Resuelto: 

Cousiderados la representación y de· 
más documentos enviados ayer á este 
Despacho por el ciudadano Doclor 
Luis Jíulio Blanco, á nombre y repre
sentación de los seiiores·Bartram Bros, 
del comercio de New York, en solici
tud de protección oficial para una Mar
ca de Fál>ric:1 que usan en la maute
quilla y otros productos de leche que 
f.tbric,an dichos seiiores¡ el Ejecutivo 
Feder.al, en vista de que la citada mar
ca de llartram Ilros, es muy parecida á 
la Ma1rca de Comercio de los seiiores 
Kurz1:11a11 Bros, fabricantes de los mis
mos productos en New York, á la cual 
concedió el Ejecutivo Federal protec
ción oficial el 23 de octubre de 1901. 
bajo ell número 23 del Registro respec
tivo; resuelve: negar la mencionada so
licitud del Doctor Lu is Julio 13lanco, 
representante de Bartram Bros, de con· 
formidad cou el artículo .f.' de h\ ley de 
la materia. 

r,omuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Fcdt·ral, 
Fr,:1.11•1,: ARoCHA G. 
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Anzola y C'.\ industriales estableci
dos en esta capital, en la cual pi

Á'l'so/uci(m de 2r de mnr::o de 1902 por den protección oficial para la marca 
/a que se arcede á una solialud del d~ fá_b1rica con que distinguen !os 

86-15 

c1gamllos que elaboran en esta cm
ciudadnno Ettgenio Mfmdez Y Mcn- , dad bajo la denominación de <1Flor 
doza, sobre proteccióll de 111w mrrrca ¡ del Avzla»¡ y )lenas como han sido 
de Jábricn. las formalidades que establece la 

Estados Uuidos de Venezucla.-Mi- 1 Ley de: 24 dP. mayo de 1977, sobre 
nii;terio de Fomento.-Direcci6n de marcas de fábricas y de comercio, el 

Ejecutivo Federal resuelve: que se 
Riqueza Territorial, Agricultura Y 

I 
expida ;iÍ. los interesados el certificado 

Cría. -· Caracas: 2r de marzo de 
JlV\

2
, _ 919 y 

44
9 correspo111diente, de conformidad con 

7 - el artíc:ulo 6? de la citada Ley y pre-
Resuelto: 1 vio el registro de la referida marca 

Considerada la solicitud que ha di-
1 

en el Ubro destinado al efecto. 
rígido á este Despacho el ciudadano I Comuníquese y publíquese. 
Eugenio Ménrlez y Mendoza, indus- Por el Eiecutivo Federal, 
tria! establecido en esta capital, en ~ 
l:l cual pide protección oficial para FEI,IPE AROCHA G. 
la marca de fábrica con q1Je distingue 1

1 64 la fécula de mafz que prepara bajo 8 7 
la denominación de «Fécula Indiana»¡ 1 .. , 
y llenas como han sido las formalida· 1 Resolucwn de 24 de marzo de 190,, 
des que establece la Ley de 24 de I por la cita! se disjolle adoptar como 
marzo de 1877, sobre marcas de fá, texto de enseñanza en los centros 
brica y de comercio, el Ejecutivo docentes oñciales la obra titulada 
federal resuelve: 9ue se expida al Hútort'a de la Lite,atura por Guz'. 
mtcresado el certtficado correspou- .. 
diente de conformidad con el artículo llermo Junemamz. 

1 

6? de la citada Ley y previo el ' Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
r~gistro ~e la referida marca en el I terio de Instrucción Pública.-Di-
ltbro destinado al efecto. ¡· reccióo de Instrucci6n Superior y 

Comuníquese y publíquese. de Bdlas Artes.-Caracas: 24 de 
marzo de 1902.-919 Y 44? Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8646 
Resolución de 21 de marzo de I902, por 

la que se accede á ttna solicitud de 
los señores Anzola y C\ sobre pro· 
t,ccilm á una marca dP. jáhrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. -- Caracas: 21 ele mnrzo de 
1902.---91? y 44'? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que han 
dirigido á c~te Despacho los señores 

Resuello: 

Estudiada detenidamente por este 
Ministerio la obra intitulada Historia 
de la Literatura por Guillermo Jü· 
ne111ann1, editada por la casa de B. 
Herder de Friburgo de Brisgovia 

1 en Alemania, y visto por otra parte 
: que la referida obra es de suma uti

lidad pa.ra los cursos respectivos en 
¡ los institutoi: oficiales, el Presidente 
¡ de la República ha tenido á bien 

dispouer: que se la tenga como 11110 

de los ttextos de enstiianza en los 
ceu tros 1tloceu tes referidos. 

Co1111mfquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

TOMÁS G.'\Rll!R!\S, 
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Decreto de :u de marzo de 19021 por el 
cual se dispone la acuiiaci!m de JI 
2 .000.000 en moneda de pinta. 

!EL CO.NGRESO 
llf: LOS J-:STAl>OS UN IOOS OF. VF:Nli:ZUELA, 

Decreta; 

Artículo 1? Se acuerda la acuñación 
de dos millones de bolívares en _plata, 
así: un millón quinientos mil bollvares 
(B 1.500.000) en piezas de cinco bolí
vares (B 5) y quinientos mil bolívares 
{B 500.000) en piezas de dos ·bolívares 
(B 2). 

Artículo 2? Se autoriza al Poder 
Ejecutivo Nacional para que disponga 
y lleve á cabo la acuñación de que se 
h:Y)la en el artículo anterior, ajustán
dose en todo á las prescripciones lega
les sobre la materia. 

Dado eu el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 21 de marzo de 
1902.--Año 91~ de la Independencia y 
44? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

SANTIAGO BRICE~o. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario <le la Cámara de Di
putados, 

Maria110 Espi1tal. 
,. . ....... 

Palacio Federal, eu Caracas, á 26 de 
marzo de 1902.-Aiio 91'.' <le la Inde
pendencia y 41? de la Fcclcracióu. 

Cúmplase, 

(l.;. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Ell Ministro de Hacienda y Crédito 
Púb:lico, 

(L. S.) 

R. TELLO MJ.:NDOZA. 

8649 

Deereto de 26 de marzo de 1902, regla
mentario del que dispone la acuña
c1'61n de B 2.000.000 en plata. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRES,TDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLlCA, 

Decreta: 

Artículo 1? En conformidad con el 
Decreto_ Legislativo fecha 21 del co· 
rriente mes, que autoriza al Ejecutivo 
Nacional para la acuñación de (B 
2.0<X>.000) dos millones de bolívares en 
moneda de plata, procédase por la Cása 
de Monedas que se juzgue más conve
niente, á ,dicha acnñadon, llenándose 
los requisitos que establece la Ley de 
9 de julio de 1891 vigente. 

Artículo 2? La acuñación á que se 
refiere el artículo anterior, se hará co
mo l,o dispone el referido Decreto Le
gisla1tivo en las siguientes propor~ 
ciones. 

B 1.500.000 un millón quinjent~ 
mil 'bolívares en monedas de [B 5] 
cinco, bolívares, de 0,900 novecientos 
mllésünos de ley y 25 gramos de peso, y 

B .500.000 quinientos mil bolívares 
en monedas de [B 2] dos bolívares, de 
01835 ochocientos tr'!inta y cinco milé
simos: de ley y 10 gramos de peso. 

Artículo 3? La circulación de esta 
moneda será obligatoria para los parti
cularns, en la proporción que establece 
para la de plata el aparte único del ar· 
tículo 17 de la Ley de 9 de julio de 
1191 sobre moneda nacional, y blljo la 
pena ,que señala el attículo 23 de la 
mism:a Ley. 
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Artículo 41! Por el Ministerio de 
Hacienda se iudicarán las Aduanas de 
la Rep4blica por donde debe hacerse 
ia iutroducción de dicha moueda. 

Artículo 5\1 El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución de 
este Decreto y de comunicarlo á quie
nes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
cou el Sello del Ejecutivo Federal del 
Capitolio, en Caracas, á 26 de marzo 
de 1902.-Año 91? de la Independen· 
·da y 44? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

[L. S.] 
R. T ELLO MRNDOZA. 

8650 

Decreto de 3 1 de marzo de 19021 que 
rtglamenta el pro,edum·enlo para 
la elección de las Corles Federal y 
de Casación. 

EL CONGRESO 
DF. W S F.STADOS UNIDOS DE VEN};Z{!ELA, 

D f'creta: 

del Disltlito Federal para la última de 
dichas erutes. 

§ Uniico. El Senado hará estas elec-
1 ciones dentro del primer mes de sus 

sesiones,, eu cada período constitu
cional. 

Art. 3'! De acuerdo con los pres
crito en la última parte del propio ar· 
tículo 102 de la Constitución Nacional, 

I el primer candidato no, elegido de la 

' 

lista de un Estado para la Corte res
pecti va11 será de hecho el suplente co· 
mo repr·esentante de dicho Estado en 
la misma Corte. 

Art. 4? Tan luego ~orno el Senado 
haya hecho las elecciones de Vocales 
principales de ambas Cortes, el Presi
dente del Cuerpo les extenderá las res
pectiva:. credanciales, y hará las parti
cipaciones correspondientes al Minis
tro de Relaciones Interióres, á los Pre· 
sidentei; de las Asambleas Legislativas 

1 

y del Concejo Municipal del Distrito 
Federal, y á los Presidentes de los Es

' tados. 

. Dado, eu el Palacio Federal Legis· 
! lativo, en Caracas, á quince de marzo 
' de mil movecientos dos. - Año 91? de la 

Indepemdencia y 44? de la P'ederación. 

l 
El P;residente de la Cámara del Se

nado, 

(L. S.) 

SAN·rrAGo BR1cEf:lo. 

El Presidente de la Cátna1a de Di· 
1 putadoi;, 

A¡t. 1'! La Corte Federal y la Cor
te de Casación son los dos Tribunales 
Civiles Superiores, entre todos los que 
c:oustituyen el Poder Judicial de la Na
<:ión ¡ y sus miembros serán elegidos de 
conformidad con las respectivas dispo
siciónes de la Constitución Nacional, , 
y de la presente Ley. 

(L., S. ) 

JosÉ ! G1' .\ CIO L ARES. 

El Secrct::uio rle la Cámara del Se. 
n<1.do, 

Art. 2? Cou arreglo á lo establecido 
en el § 19 del artículo 102 de la Cons
titución Nacional, el Senado hará la 
elección de los miembros princ.ipalcs 
de la Corte Federal y de la Corte de 
Casación, de entr~ los candidatos de- , 
signados por la Legislatura de cada 
Estado, y por el Concejo Municipal 

Ezequiel Gnn ín. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

1',./an'ano E spinal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Palacio Federal en Caracas, á 31 de 
marzo de 1902.--Año 9r~ de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
J. A. VF.LUTINI, 

8651 
Decrelo de 31 de marzo de r902, por el 

el que se r:wloriza á varios eslttdi'an
tes de tf.? de Cienc1:as Políticas pa
ra que rindan colectivamente los 
exámenes correspondientes á las 
asignaturas de 5? y 6? años. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único.-Los cursantes del 
cuarto año de Ciencias Políticas en la 
Universidad Central, Manuel Felipe 
Núñez, Jesús Antonio Páez, Luis Cas
tillo Amengua!, Julio C. Velutini, L. 
Romero Sánchez, Gerardo Galletti, J. 
E. Muñoz Rueda, Vicente E. Velutini, 
Manuel Alfredo Vargas, Rafael R. Re
venga, M. F. Planchart, Emilio H. 
Gómez, L: S. Landaeta, Francisco 
Cruces, J. T. Arrei;za Calatrava, Juan 
Farías Font, J. A. Bueno, Agustín 
Rodríguez Rivero, Alfredo Olavarría, 
Miguel Figuera Montes de Oca, N. 
Vomínguez Fernández, Jo~é Rafael 
Núñez, J. B. Figallo, P. Santoni 06-
mez, Luis Zagarzazu, Ramón L. Car
bone!, F. Gelhardt, M. J. Rodríguez, ' 
León Aguilar Lameda, Tomás Lan
der, D. Abzueta, Agustín Bosch Ro
dríguez, Diógenes Escalante y Feli· 
ciano Montenegro, podrán rendir co
lectivamente los exámenes correspon
dientes á las asignaturas del 51! y 6~ 

año en los meses de febrero y julio 
respectivamente, del año próximo ve
nidero de 1903. 

Dado en el Palacio r~egislativo l"e
dera.l, en Caracas, á 15 de marzo de 
190~1. --Aiio 91? de la Independencia 
y 44? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nad~>, 

SANTIAGO BRICE~O. 

EII Presidente de la Cámara de Di
putados, 

Jost l.- LARF.s. 

Ell Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 

El: Secretario de la Cámara de Di· 
putados, 

Mariano Espinal. 

P~1lacio Federal en Caracas, á 3r 
de marzo de 1902.--Año 91? ele la In
dependencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción .. 

(L. S.) 
CIPRIA.NO CAS'l'RO. . 

Refrendado. 

El Ministro <le Instrucción Públi<:a, 

(L. S.) 
TOMÁS GARBIRAS'. 

8652 
Decreto de 31 de marzo de r902, por el 

cual se autoriza á varios estudiantes 
Ke Ciencias Médicas de la Universi
dad Central para que rindan colcdi· 
va:mente los exámenes corrcspond1e1t· 
tes á las asignaturas de 5'! y 6'! 
años. 

EL CONGRESO 
na 1.os .:s'rADOS UNID03 01.; VF.NEZU.11LA, 

Decreta: 
Artículo único.-Los cursantes de 

cuarl:o año de Ciencias Médicas en la 
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Universidad Central, Jos~ I. Lares R., 
C. Diez Ciervo, César Flamerich, Juan 
!turbe, Simón Ljnares, José A. Reyes, 
Gabriel Briceño P., José F. Ríos, A. 
Padilla Chacío, Nicolás Ollarves, C. 
F. Troconis, Julio Luciani, R. Her
nández 0rtiz, Julio de Armas, Julio 
C. Schiaffino, Lino A. Clemente, Cé
sar Almara1, Luis Velázqnez, P. E. 
Rebollo, M. Heredia Alas, Francisco 
Izquierdo, José C. Cornieles, S. Obre
gón, R. Requena, M. Castillo Amen· 
gual, R. G6mez P'eraza, Antonio 
Smith, G. Reyes, Manuel Flores, R. 
Rangel, J. M. Urosa 0., Luis Daniel 
Otero, Jesús María Peñ1 y Juan V. 
Luralde, podrán rendir colectivamen
te los exámenes correspondientes á las 
asignaturas del 5? y 6? año. en los me· 
ses de febrero y julio del año próximo 
venidero de 1903. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe· 
deral, en Caracas, á 15 de marzo de 
marzo de 1902.-Año 91? de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. 

El Presidente de }a Cámara del Se -
nado1 

(L. S.) 
SANTIAGO BRICERo. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 
JosÉ IGNACIO LARES. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

Ezeqttiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal en Caracas, á 31 de 
marzo de 1902.--Año 91? de la Inde· 
pendencia y 441

•
1 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CJPRIAN0 CASTRO. 
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Refrendado. 

El Ministro de Instrucción P11blica, 

(L. S.) 
TmtÁS GARllIRAS. 

8653 
Resoluci'6n de 3 E de marzo de r902, 

por la cual se dúpone expedir tí. 
lulo are propiedad de zm terreno 
reale~:go al cmdadano Francisco 
Fossy Fe,rini. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento.- Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 3r de· marzo de ·1902.--· 
-91? y-44? 

Resuello: 

Vistos1 los documeutos relacionados 
con el expediente de la acusación 
hecha por el ciudadano Francisco 
Fossy Jterrini de un terreno rea
lengo deinominado «Jagüey Sabana•, 
constante de quinientas sesenta y 
una milésinu. y sesenta cien-milé· 
simas d.e legua cuadrada (o,56r,6o •) 
y situado en el partido Alcón Alto, 
jurisdicción del Municipio Chiquin· 
quirá, Distrito Maracaibo del Estado 
Zulia, y encontrándose: que el acu· 
sador ha llenado las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías 
vigente; que la oposición hecha á 
tal acusación por Carlos Luis Urda
neta Fuenmayor, Natividad Inciarte, 
Victoriano Urdaueta, Narciso Sulba
rán, Hermilo Fernández y María Chi
quinquirá 1'roconis, que se llau1an 
dueños de los predios denominados 
ccLos Oime1ucos11, «El Doctor», «San 
Cristóbal», «I.,a.Chiquiuquirá», «El Al
carabán1,, «El Socorro11 y «La Espe· 
ranza,,, respectivamente, los cuales se 
encuentran comprendidos eu el te
rreno mencionado, carece de fuerza 

1 legal porque los títulos producidos 
al efecto no son documentos feha· 
cientes 6 capaces para transferir el 
dominio y la propiedad del terreno; 
que Foi1sy Ferrini ha declarado que 
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no desea comprender en su acusa-1 Chiq:uinquirá, Distrito Matacaibo, del 
ción los predios de que se dicen dne- Estado Zulia, y cuyos linderos son los 
ños los opositores¡ y que Fossy Fe- sigu'ientes: por el Norte, abra de "San 
rrini compró el 20 de setiembre de I Fra1:1cisco"; al Sur, abras de "Lo de 
1897 á la señora Dolores ,Veir de Gue:rra" y "La Ciénega"; al Este "El 
Fossy el predio •<Jagüey Sabrna», el I Carmen"; y al Oestt', "El Soco

1

rro" 
cual ha venido ocupado en posesión "El Curarire'», "El Caracol" y "Sa~ 
pacífica por <l istintos dueños desde Miguel". La adjudicación se ,ha hecho 
antes del año de r78o, y que si hoy eu conformidad con lo dispuesto por el 
solicita nuevo título, de conformidad § único del artículo II de la Ley de 
con el § único del artículo II de I Tienas Baldías ,vigente y con la Re
la citada Ley, es por haberse extra- solución dictada hoy por este Despa· 
viado el primitivo; el Ejecutivo Fe- cho sobre el particular; y habiendo 
deral resuelve conceder título gratui- 1 dispuesto el Gobierno Nacional que se 
to de propiedad al ciudadquo Fran- expilda gratuitamente el título de pro
cisco Fossy Ferrini de quinientas I pied.ad de las referid~ tierras, el Mi
cuarenta milésim~s de legua cuadra· nistrc de Fomento que suscribe, decl~
da (o. 540 1 ') que son las que resul· 1 ra, ,á. nombre de los Estados Unidos 
tan d,, plano presentado, después de I de Venezuela, que en virtud áe la 
haberse deducido las trece milésimas cesi16n hecha, quedan desde luego trans
de legua cuadra.da [0,013 l •] q~ie for· f~ridos ~l dominio y la 1ropiedad de 
man la superficie de los predios de dichas tierras en favor de eeñor Fran
que se dicen dueños los mencionados cisc,o Fossy Ferrini, sus herederos ó 
opoi-:itores. caw;ahabientes, con las declaratorias 

Comuníquese y publíquese. respectivas expresadas en los. artículos 
22, 23, 24 y :15 del Decreto citado, 9uo 
en $U letra y contenido autorizan la 
presente adjudicación, y cuyos térmi
nos deben considerarse como cláusulas• 
dec:isivas en el particular.-Caracas: 
trein~a y uno de marzo de mil nove
cilntos dos.--Año 91~ lde la Inde¡:ec
dencia y 44~ de la Federación. -FEt.I· 
PE AROCHA G. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8654 
Titulo defi,nitiio de un terreno re~len· 

go expedido á /avor del seitor Fran. 
cisco Fossy Ferrini, expedido en JT 
.de marzo de r902. 

'l'I'l'ULO DEFINITIYO 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- 1 
terio de Fomento.-Dirección de Ri- 1 

queza Territorial,Agricultura Y_ Cría. l 
-Habiéndose observado las formalida-

des prescritas eu el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación 
con fecha de hoy, en favor del señor 
Francisco Fossy Ferrini, de quinientas 
cuarenta milésimas de legua cuadrada 
[01 540 12

] de terrenos realengos pro· 
píos para la cría, denominados ''Jagüey 
Sabana'', situados en el partido An. 
eón Alto, jurisdicción del Municipio 

8655 

ReJ>olucilm de I~ de abri'l de .r902, po, 
la cual .se accede á la solicitud del 
c.iudadano Félix Martínez Martí
nez, sobre marca de fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
tc~rio de Fomento. - Dirección de Rí
q ueza Territorial, Agr:cultura y Cría. 
--Caracas: 1~ de abril de 1902. - 91~ 
Y 44~ 

R esuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el citt· 
dadano Félix Martíuez Martínez, do· 
mic.i11ado en esta capital, en la cual 
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pide patente de inveución por diez 
aiios (xo) para una sustancia química 1 
para el lavado, que denomina /ab(m 
Líqu~ao; así como tambi~n que se le 
exima del pago de los derechos corres
pondientes á dicha patente, por ser in
vención uacional; y llenos como han 
Fidó los requisitos de la Ley de lama
teria, el Ejecutivo Federal accedió en 
todo á la mencionada solicitud, sin ga
rantizar el Gobierno la exactitud, ni 
la prioridad, ni la utilidad de la inven
-ción, de conforu1idad con la I,ey de 2 
d~ junio de 1882. 

Comuníquese y ¡,>ublí<quese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FRLI~E AROCIIA G. 

8656 
Contra[!) celebrado en 2 ile abril de 1 

I902, en/re el Ministro de Obras Pú- 1 
bHcas y el ciudadano Alberto Tinedo 

1 

Ve/asco, para construir 1m je, roca
rril á Perijá. 

El Ministro de Obras Públicas de 1 

los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda- 1 
dat10 Presidente de la República, por , 
una parte; y por la otra, Alberto Tine
do Velasco, vecino del Estado Zulia, 
han convenido eu el siguiente contrato 1 
para construir un ferrocarril á Perijá: 

Art. 1? Tinedo Velasco se obliga 
á construir por sí, ó por medio de una 
Compañía, un ferrocarril que partieu· 
do del puerto de Barranq~dtas de la 
costa Oeste del Lago de Maracaibo, 
termine en un punto conveniente de 
las 53bauas de San Ignacio del Distrito 
Perijá. Los trabajos principiarán á 
más tardar dentro de doce meses, ter- ¡ 
minúudose y abriéndose al servicio pú
blico la línea dentro de otros doce me
ses, á partir de la fecha de la aproba
ción de este contrato poi el Congreso. 

Art. 2? El ferrocarril será de una 1 
sola vía, con ancho entre rieles de un 1 

metro siete centímetros, y con un radio j 
'J\ l!O XXV- 7 

mínimum eu sus curvas, de sesenta 
metros; y será construido conforme á 
las reglas del arte y con buenos ma
teriale1i, 

Art. i? En la estación de San Ig· 
· nacio, el ferrocarril ·podrá bifurcarse 
en un ramal hacia el Norte, que pase 
por la Villa <lel Rosario; y eu un ra
mal hacia el Sur, que pase por la Vi
lla de Machiques. 

El concesionario hará él estudio de 
estos dos ramales durante los veinti
cuatro meses fijados para principiar y 
ofrecer al público la línea de Barran
quitas á San Ignacio¡ y se obliga á co· 
meuzar llos trabajos de construcción en 
uno de dlichos ramales, doce mes~s de~
pués de :inaugurada la vía ha&ta Sao 
Ignacio. 

Art. 4? El concesionario 1'inedo 
Vela&co presentará ál Gobien ,o Na
cional, para su !probación, lo~ planos 
generale.s de la !mea y ramah s y los 
planos, perfiles longitudinales y sec
ciones trasversales rle cada !-·.:ccióu, 
tres mes,~s antes de l.tr princi p:,o á los 
trabajos respectivos. 

Art. 5~ Las interrnj)ciones e¡ 1e ocu
rran por casos fortuitos 6 d.! fuerza ma
yor para la presentación de los planos, 
seccione~, y perfiles, así como para ~o
menzar los trabajo~, estudiar los nue
vos rammles y terminar las obras, serán 
compensadas únicamente con prórrogas 
al couée~;ionario equivalentes al tiempo 
perdido por dichas causas, legalmente 
comprobadas. 

Art. 6? 1'ineJo Veias,o ó la Com
pañía establecerá una tínel de vapores 
entre Ba:rranquitas y l\faracaibo. 

Art. 7"! El Gobierno de la Repú· 
blica reconoce á Tiue<lo Velasco ó á la 
Compañia dd Ferrocarril á Perijá, el 
derecho de propicd,vl y de explotación 
del Ferrocarril y los ramales que se 
construyan, s1•gún este contrato, por 
el térruino de nowuta y uueve años 
contados desde la focha cu qu,1 cada lí
nea se ,~frezca al servicio público¡ y 
se obliga igualmente d Gobierno á. no 
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hacer á otra persona 6 Compañía en 
los lugares indicados iguales concesio
nes á las que son materia de este con
trato, durante los primeros cuarcotn 
años. Esta concesión exclusiva po-drá 
ser prorrogada por el Gobierno á soli
citud de los interesados, en caso de 
JJ1Ulua conveniencia. 

Cumplidos los noventa y nueve años 
de explotación del Ferrocarril, las lí
neas férreas con todo su material fijo y 
rodante, altnaéenes y oficinas, pasarán 
en perfecto estado de conservación, á 
ser propiedad nacional. 

Art. 8<? Tinedo Velasro ó lc1 Com· 
pañía queda facultado p:,ra poner al 
servicio públit'O las secciones que es
tén complet·•mente terminada~, á me· 
dida que ,·.iyan construyéndose las di
versas parks de la vía, y podrá cobrar 
fletes y pasajes proporcional mente á 
las distancias recorridas, conforme á 
tarifas aprob:idas previa111e11te por el 
Gobierno. 

Art. 9~ Tanto la tarif., ne fle,tes y 
pasajes en el caso dt-1 aftículo anterior, 
como l11s que el concesionario establez· 
ca en la línea general y ramales que 
tiene derecho á construir, se liarán de 
acuerdo con el Gobierno Naciónal. 

Art. ro. Tinedo Velasco ó la Com· 
pañía tiene derecho para la construc
cióa y explotación de las líneas á que 
se refiere este contrato, á las franqui
cias y concesiones siguientes: 

a). Pedir la expropiación, de confor
midad con la ley, de los terrenos de 
propiedad ,particular que se necesiten 
para las vías, desvío~, oficinas, esta· 
ciones, almacenes y depósitos. La ex· 
propiación será ordenada por el Go
bierno Nacional y pagada por el co11-
cesionar10. 

b) Tomar sin indemnización alO'U· 
na los terrenos de propiedad nacio~al 
6 baldíos necesario:'/ para todo lo ex
presado en la franquicia del número 
anterior, las maderas, otros materia
les y las aguas públicas de que haya 
necesidad para la construcción de las 

¡ obras, sin perjuicio de derecho de terce
ro, legítimamente adquirido. 

1 e) Introducir durante el término 
del privilegio exclusivo; libres de de
rechos de Aduana y de todo impuesto 
nacional, excepto el de estampillasco· 
rres¡pondie.nte á la Instrucción Públi· 
ca, los matniales, máquinas, herra
mie,ntas, útiles y enseres que sean in
dispensables para la construcción, ex
plolaci6n y conservación de las líneas y 
de l1osedificios destinados á la Empre· 
sa, i;ometiéndose á las disposiciones del 
Código de Hacienda y demás leyes so
bre lla materia. 

d"]. Trasbordar en Maracaibo para 
dese:mbarcarlos en en el precit~do 
pue1rto de Barranquitas, previas las 
forn¡alidades leg!lles, todos los objetos 
indicados en la anterior franquicia 
[e] hasta el término de la explota
ciónl de las líneas. 

e]. Coustruir muelles en el lago 
para el embarque y desembarque de 
los objetos de la empresa, durante 
el término de su duración. 

/]. Adquirir con préTereucia sobre 
cualquiera otra persona 6 Compañía 

1 llenando los requisitos legales, todas 
las miuas que Sf' encuentren en el 
trayecto de las líneas férreac; á que se 

1 refüere este contrato. _ 

A.rt. u. Tinedo Velasco 6 la Com1 
1 

pnñía podrá continuar el Ferrocarri 
de ]a Villa del Rosario hasta la ciu" 

1 dad de Maracaibo, obligándose á dl 

1 
construida esta sección en el término 
de ,cinco años, c~ntadós desde, que se. 
la haya pri_ncipiado, y culnpliendo 
oportunamente respecto á este ramal 
la ohligaci6ñ. referente á p)anos, per· 
fi!eB y secciones trasversales, según 

1 Jo c:xpresado en el artículo 4~ El Go· 
bierno Nacional otorga á su vez al 

1 concesionario respecto de esta línea 
1 los mismos derechos, pritilegios y 

franquicias acordadas á las otras. 

Art. 12. Además de la propiedad 
de los terrenos nacionales 6 baldíos 
que ocupen el a,ncho de las vías, sus 
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desvíos, estaciones, oficinas, almace
nes y depósitos, el Gobierno Nacio
nal concede á 'I'i11edo Velasco 6 á la 
Compañía, en la línea del puerto de 
Barranquitas á: las Sabanas de San 
Ignacio, á cada tJnO de sus lados, la 
propiedad de sendas porciones de te
rreno de un frente de mil metros 
con -un fondo perpendicular de 'iui
nientos, alternadamente¡ así el primer 
kilómetro á partir de las márgenes 
del lago quedará expedito, el segun
do corresponderá al concesionario, el 
tercero quedará exptdito y así sucesi
vamente. 

Esta ptopiedad sobte los terrenos 
á lo largo de dicha línea, no se hará 
perpé1ua é irrevocable antes de ha
berse ofrecido al servicio público la 
línea en general. 

Art. 13. También concede el Go
bierno Nacional á Tinedo Velasco ó 
á la Compañía, autorización para in
troducir inmigrados extranjeros, con 
el propósi$o de poblar los terrenos 
contiguos á las líneas y otros eu el 
Distrito Perijá y desarrollar con ellos 
itldustrias convenientes. Con tal ob· 
jeto tendrá el concesionario gratui
tamente porciones de terrenos bal
díos de quinientas hectáreas cada una 
en las destinadas á la agricultura y 
de dos leguas cuadradas en las que 
se dediquen á la cría, todo de con
formidad con la Ley de la materia. 

Las derechos concedidos en este 
artículo los ejercerá el coucesionario 
con sujeción á la Ley de Inmigración 
de 26 de ago,;to de 1894, vigente, 
facultáurlo5ele además, para introdu
cir libres de derechos los materiales 
que se necesiten para construir sus 
casas, etc., los inmigrados. 

Art. 14. Como garantía del co
mienzo y continuación de los trab:i
jos <le! Ferrocuril <le Barranqnitas á 
las Sabanas de San Ignaci&, 1ri11edo 
Velasco ó la Compañía se obHga á 
depositar en el Banco de Maracaib'.> 
cincuenta mil bolívares en oro, ó su 
equivaléute en Deuda Pública de 

53 

Venei'l11ela, tres meses despu,s de 
aproba.ilo este contrato por el Con· 
greso . Nacional. Al estar terminada 
y recifaida por el Gobieno una sec
ción de veinte kilómetros de esta 
línea, podrá retirarse el depósito 
hecho. 

Si mo se principiaren y continua
ren loi; trab1jos hasta los veinte kiló
metros de extensión del ferrocarril, 
en la ooortunidad determinada, el 
antedicho deppsito pasará á ser pro
piedad del Gobierno Nacional. 

Si d depósito no se hiciere en el 
término de los tres meses señalados 
para ello, el Gobierno podrá declarar 
la caducidad del presr.:ute contrato. 

Art. 15. El concesionario se obliga 
á conducir siempre gratis, en toda 
la extensión de sus líueas, la corres

l pondencia que despachen las oficinas 
1 públic1as de correos; y á trasportar 

1 

en todo tiempo por !a mitad del 
valor de tarifa las tropas y mercan
cías del Gobierno y los empleados 

1 públic,Ds en comisión del servicio. 

1 Art. 16. La Compañía colabora· 
<lora 6 cesionaria de Tinedo Velasco 
no podrá traspasar esta concesión á 
otra piersona, sindicato ó compañía, 
sin la previa' aprobación del Ejecu • 
tivo Nacional. 

Art. 17. L1 Compañía para los 
efectos1 de este contrato tendrá su 
domiciilio social en la ciudad de Ma
racaibo y un representante acreditado 
en la capital de la República, sin 

1 

que e~:to impida que para otros efec· 
tos temga domicilio social en el ex
tranjero. 

1 Art. 18. Todas las dudas y con· 
1 troveri;ias que respecto á las conce· 
1 sioues objeto de este contrato pue-
1 dan s1L1scitarse entre las partes, serán 

resnel.t:a'3 por los Tribunales de ia 
1 Re¡-:iública, conforme á sus leyes, y 

en 11i11gí1 •1 caso podr:í ser materia ele ¡ reclarntaciones internacionales. 

• Se hacen de este contrato dos ejem-
1 piares de un mismo tenor á un sdlo 
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efecto, uno para cada parte contra- r 
taute, eu Caracas, á dos de abril de 
mil 11ovecic11tos dos. 

(L. S.) 

J. ÜTi\Ñf.Z M. 

A . Ti11cdo Ve/asco. 

Otro si: i 

tánica; y con tal motivo el Pabellón 
Nacional se enárbolará á media asta 
durante tres días, á contar desde esta 
fecha, en todos los Edificios Públicos. 

Art .. 2
1! El Ejecutivo Federal in· 

vitará pa1a el cuti~rro y lo presidirá. 

Art .. 3? Por el DepartaU1ento de 
Guerr:a y Marina se dictarán las dis
posici,ones necesarias para que se rin· 
dan á la memoria del señor Middleton 
los hcmores correspondientes al cargo 
diplonoático que desempeñó hace al
gún tiemr,o en la República. 

Artículo Adicional. El Gobierno 1 

se reserva el derecho de co111 prar las 
líneas y su equipo de conformidad 
con el artículo 2? de la Ley ele 3r de 
mayo de 18971 sobre la materia. 

Art. 4? Los Ministros de Relacio· 
' nes Interiores y de Guerra y Marina, 

queda1J encargados de la ejecución del 
p,esen te Decreto. 

Caracas: fecha ut su1)ra. 

(L. S.) 
J. úúRi;:z l\'f. 

A. Tillt'do Ve/asco. 

8657 

Decreto de 1- de abril de r902, por el 
Cttal se dPclara motivo de duelo pú· 
bizco el jallecimiento del seiío, R. T. 
C. Middleton. 

EL PRES IDENTE CONSTl1'UCIONA l. DE LOS 

ES1'AIJOS Ul:IIDOS DE VENE7.UELA, 

Considerando: 

Que el señor R. T. C. Middleton, 
durante su larga permanencia en el 
país, primero como Representante Di· 
plomático de la Gran Bretaña, y des
pués como particular, se ha grangea
do la estima de esta sociedad, por sus 
conocidas virtudes, por su espíritu ca
ritativo y por la plausible decisión 
con que en sus últimos afü)s sirvió á la 
República, en obras de beneficencia y 
de proireso; todo lo cual justifica la 
pena con que se ha visto la mue1te de 
tan meritoria persona. 

Decreta: 

Art. 1'.
1 El Gobierno ck v~nezuela 

se asocia al duelo producido por el fa. 
llecimiento del señor H. T. C. Mid<lle-

1 ton, distinguido súb<lito <le S. M. Bri-

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refreudado 
por loH Ministros de Relaciones Inte
riores y de Guerra y Marina en el Pa· 
lacio Federal, en Caracas, á 4 de abril 
de I9C>2. -Aiio 91? de la Independen · 
cia y 41<? de la Federación. 

{L,. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Riefrendado. 

El Director encargado del ~iniste· 
rio de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
TO~IÁS MÁRMOL. 

Refrenda-lo. 

El .Ministro de Guerra y Marina, 

( L.S.) 

JOAQUÍN GARRIDO. 

8658 

Rcsoluáím de 7 de abril de 19021 por 
ta cual se accede á una sohcilttd de 
los s,~ñort's Mc11t'ses y C.1 sobre pro
tecci6,i á una inarm de fábrica. 

1 

Estados Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Fomento,--Direccióo de 
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Ri~neza 'territorial, Agricul~tira y 1 
Cna. -- Carneas: 7 de abnl de 
1902.--91'! y 4-1-'·' 

Resuello: 

Considerada la solicitud que h:rn di· 
rígido á este Despacho · !os ciudadanos 
Meneses ét C'\ comerciantes en esta 1 

capital, en la cual piden protección ofi
cial para la marca de fábrica con que 
distinguen el jabón que elaboran bajo 
la denominación de «La Ca111pana,·u y 
llenas como han sido las !formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo 
de 1877, sobre marcas de fábricas y de 
comercio, el Ejecutivo Federal resuel
ve: que se expida á los interesados el 
certificado correspondiente, de confor
midad con el artículo 6~ de la citada 
I4ey y previo el registro de la referida 
marca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y p11blíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEr.IrF. AnocnA G. 

8659 

RPglamenlo Interior y de Deba/es de 
la Cámara del Senado, sancionado 
en 8 de abril de 1902. 

REGLAMENTO 
lNTERTOR Y D~ DJ.;nA'fES DR l.A 

(',\MARA Dl~L SF;NADO 

Sl~CCIÓN I 

De la Comisión p,eparaloria 

Art. 1? Cuando por falta ele núme
ro sufici~ute en cualquiera de las dos 
Cámaras Legislativas, no pudiere ins
talarse el Congreso el 20 de !"ebrero, 
día señalado para su instalación anual 

1 

por el artículo 39 de la Constitución 
Federal, los Senadores que se encon
traren en la capital ele los Estados Uui
clos de Venezuela, se reunirán á las dos 
de la tarde en el local destinado para 
las sesiones <lel Senado, y se constitui
rán, acto coutíuuo, en Comisión pre-

1 

parntoria, conforme el artículo 40 <le 
la mi:sma Constitución; la cual será 
presidida por el que ejerció última
mente en el año anterior, el cargo de 
Presidente ó Vicepresidente, 6 en de
fecto de ambos, por el de más edad de 
los presentes. 

Art. 2? Esta Comisión así consti
tuida, nombrará por mayoría, de den
tro de su seno, un Secretario interino. 

Art. 3'! La Comisión preparatoria 
dictarii todas las medidas conducentes 
á la más pronta concurrencia de los 
Senad,ores ausentes, y podrá, además, 
solicitar de las oficinas públicas, por 
medio del Ministerio de Relaciones 
Interiore<:1 los documentos y datos que 
estime necesarios para formar proyec
tos de leyes, 6 para preparar otros tra
bajos de la competencia del Senado. 

Art. 4? La verificación de poderes 
de los miembros de la Cámara se hará 
de conformidad con la ley de la mate .. 
ria. 

Art. 5? La Comisión preparatoria 
observará en sus sesiones las disposi
ciones de este Reglamento. 

Art. 6? Eu los casos de convocato
ria e)ttraordinaria deL Congreso, se 
guardarán las mismas formalidades ex
presadas en los artículos anteriores. 

SECCIÓN II 

De los funcionarios del Senado 
y demás empleados 

Art. 7'! Desde que baya en el Se
nado el quomm requerido por la Cons
titucióin, la Comisión preparatoria del 
Sena:k> lo participará á la de Diputa
dos, y si en ésta hubiese también r¡uo
nem, procederá, de acuerdo con ella, á 
constituirse en Cámara Legislativa, 
cligie!1ldO antes suc, fun(:ionarios. 

Art 8'.' El Senado tendrá un Pre
sidente, dos Vicepresidentes, primero 
y segundo, un Secretario, un Subsecre
tario ){ dos Taquígrafos. 

§ único. La Secretaría tendrá, ade. 
má!::, t:m Oficial mayor, 1111 Jete de sec-
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t:ión, un archivero, diez escribientes y 1:.t Abrir y cerrar las sesione~ cotl 
dos porteros, .,ombrad•JS por el Presi- : un toque de campanilla. 

2'.' Fijar el orden del día siguiente 
con vista de todo lo pendiente que 
pondrá de manifiesto la Secretaría. 

deute de acuerdo cou el Secretario. , 
Los Taquíg-rafos tendrán tamb:éu dos 
escri bie11 tes, los cuales serán nombra
dos por el mismo funcionario de acuer-
do con los Taquígrafos. 3'.' Convocar para las sesiones ex-

Art. 91! El Presidente y los Vice- traordinarias. 
presidentes serán ekgi<los en escmti- 4

1•1 Requerir á los Senadores para 
nio secreto en una misma sesión Y por , que concurran puntualmente á las se-
mayoría entre los miembros presentes. · 

§ único. El Secretario, el Sub:-;e
cretario y los Taquígrafos, serán tam
bién de elección del Senado. 

Art. 10. La duración del cargo de 
Presidente y de Vicepresidentes será 
de treinta días eu la primera y segun
da elección, y de veinte en la tercera. 

Art. II. Las faltas del Presidente 
serán suplidas por el primer V1cep~e
sidente, y las de éste por el segundo. 

Art. t2. El Secretario y el Subse
cretario durarán en sus funciobes por 
el término de las sesiones de cada aiio 
y en el receso de la Legislatura Na
cional, hasta la próxima reunión de la 
Cámara, sin que puedan ser removidos 
sino por causa grave, declarada tal por 
la Cámara y oyéndoseles previamente. 

Art. 13- Ninguno de los miembros 
de la Cámara podrá desempeñar las 
funciones de Secretario durante el 
tiempo de que habla el artículo an
terior. 

Art. 14. El Presidente <le la Cáma
ra, al instalarse é;ta, hará ante ella la 
promesa .. de sostener y defender la 
Constitución y las Leyes de la Reptt
blica y de cumplir fiel y exactamente 
los deberes de su empleo; y luego la 
tomará, eu iguales términos, á todos 
los Senadores, al Secretario y á los 
Taquígrafos. 

S~CCIÓN Il! 

De las atribuci'om•s del JJr f'side11 /c 
del Sf'!lado 

Art. 15. 
sidente. 

Son atribuciones de 1 Pre-

1 s1ones. 

5'} Dirigir el debate conforme á 
este Regla1nento1 sin perjuicio de que 
su:; decisiones sean revocadas por la 
mayoría en virtud cie apelación al 
Cuet'po. 

6~ Excitar á los espectadores á la 
prndencia y al decoro, cuando i11te
rrumpau el orden, apercibirlos en caso 
de reincidencia, y auu hacer despejar 
las g·alerías y corredores, si no se con-

1 sigu1e que guarden silencio y compos-

1 

tura debidos, de acuerdo con el artículo 
44 d,e la Constitución. 

7~ Nombrar, de acuerdo con los 
Vicepresidentes, las diversas Comisio
nes ¡Pennaueutes, y también las ocasio
naleH 6 especiales, cuyo nombramiento 
no se reserve el Senadq, procurando 
que todas ellas despachen con la br?
vedad posible los asuntos de que estén 
encargadas, con cuyo fin dichos fuu-

1 

cion:uios, de común acuerdo, emplea
rán los medios que sirvan á remover 

¡ los obstácu1os que ocasionen demora. 

1 8"' Firmar los mensajes ó comuni· 
, caciones que se dirijan al Jefe ó En-

cargado del. Poder Ejecutivo Nacional, 
al Pre&idente de la Cámara de Dipu · 

1 puta,dos, á los Presjdentes de los Es-

1 

tados, de la Corte Federal, de la Corte 
de Casación y de las Asambleas Legis
lativ,as de los Estados, y al Ministro de 
Rela,ciones Interiores, y autorizar, en 
unióu del Secretario, todas las actas de 
las sesiones y todos los demás netos 
del Cuerpo. 

91! Ordenar, pot el órgano del Mi
niste:rio ele Relacioues Interiores, el 
pago de las impresiones y den1ás gas-
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tos necesarios al mejor servicio de In I del Scnaclo, el Miuislro de Relaciones 
Cán1:1rn. f ntcriorcs. 

10'! Dispo11cr lo c011vc11ienlc en 
todo lo relativo :í la eco110111ía ckl Des
pacho y nsco y orden cid local. 

11'! Llamar al orden al Sc11ador 6 
Senadores que lo infrinj:111. 

SECCION t\' 

De los deberes del Secnlario 

Art. 16. Son deberes del SecrL -
tario: 

1? },levar con orden, esmero y re
aularidad los libros, expedientes y do
~umentos del Senado, custodiar el ar
chivo y conservarlo organizado por 
orden alfabético y bajo dobk inyenta
rio, uno á su cargo y otro al de la Pre
sidencia, que lo depositnrá despué~ 9e 
las sesiones de cada año, en el i\11111s
terio de Relaciones Interiores, al cual 
se pedirá al abrirse las siguientes. 

2':' Arreglar el Despacho de la Se
cretaría y distribuir el trabajo entre sus 
subalternos, que tendrán el deber de 
asistir con puntualida-~ á ):is horas de 
trabajo. 

3~ Extender las..,a_ctas con ~o.da exac· 
titud y con In posible conc1s16n, fir
mándolas después del l're~ idente. 

41! Dar cuenta en cada ~tsión, des
pués ele aprobada el ~c_ta_ ele la ante
rior, de to<lo asunto dmg1do al Sena
do, lcyen<lo lodo lo que ordenare la 
Presidencia. 

51! Fijar en lugar conveniente tres 
cuadros, uno comprensivo de todos los 
miembros de la Cámara , otro de lns 
Comisiones permanentes con los 110111-

bres ele los individuos que las com
pongan, y el tercero, d~, las materias 
scíialaclas al orden del <113., 

6'.' Expedir certil1caci0!1es <le actas 
<lel Senado 6 de documentos presenta
dos á éste, 6 que existan en el archi
vo, siempre que así lo di:;p11siere el 
Cuerpo 6 su Presidente, y en receso 

7'! J[~xigirrccibo, en un lÍbroquese 
llam:ir:i de co11oci111ientos, de todo p
pedie11te 6 cloc11111ento que la Secreta
ría entregue por cualquier motivo, ca11-
celán<liolo cuando se le devuelva. 

8'.' Extender las comunicaciones 
que fueren necesarias según los acuer
dos del Senado 6 la,;; resoluciones del 
Presideute, autorizando las que no es· 
tén reservadas á éste. 

• 9':' Certificar la exaccitud de la5 pu-
blicaciones que ordeuare el Senado. 

10. Recoger las papeletas en las vo
taciones á que se proceda por medio 
de ellai;, y _publicar el resultado en las 
que no1 se hag.in por escrutinic-. 

II. Asistir con puntualidad á todas 
las sesiones y al despacho de la ofici
na, r.u:idando de que también concn
rran puntualmente al despacho los ofi-

i ciale,::, escribientes y ¡:arteros, cuya 
destitnci6n podrá pedir al Presidente 

, si uo llenaren cumplidamente sus de
bcre~·. 

12 Formar y custc-diar el iuven· 
¡ tario del mobiliario, enseres y todo lo 

perteneciente á la Cámara, del cual se 
1 debe pasar copia al ~J iu_istro de Rela

ciones Interiores al cerrarse las sesio
nes de cada r.íio. 

13. P1oveer de todo lo necesario para 
el curso regular de los trabajos <le la 
Cámaira y vigilar la conservación de 
todo lo existente. 

14. Formar los presupuestos men-
1 suales, anticipados para sueldos y gas· 

tos ,le la Serreta1h, y presenti,rlos al 
Presidente p:tra su couformidan y 
firma. 

15. Cumplir las prescripciones de 
este Reglameu~o en la parle: que_ le con· 
ciern :i, y la::; ordenes que reciba cid 
Presidente en JS casos legales. 

Ar:. 17 El Secretario no podrá mos
trar ni:1gú,1 documento del archivo 
~ino & los Seoa<lores, y ta111bié11 á Ja9 
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delllás personas á quienes el Cuerpo ó · 
sn Presidente, y en su receso, el l\1i-
11 istro de Relaciones Interiores, lo per
mitan; pero esto 110 impide que con
ceda ,á los empresarios de periódicos y 
<lemas ciudadanos sacar en Secreta
ría, y á la hora que él les designe, co
pias íntegras de las actas ya aproba
das de las sesiones públicas, que se
rán autorizados por él. 

Art. 18. El Subsecn:.tario y los de
más empleados de la Secretaría cum· 
plirán las órdenes del Secretario en 
todo lo relativo á los trabajos de la 
oficina; debiendo, además, el primero 
suplir las faltas te.mporales del Secre
tario, á quien acompañará en la mesa 
del d ·,>lcho durante las sesiones, 
cuando lo requiera el aume1ito de tra
bajo en ellas. 

Art. 19. Eu la Secretaría de la Cá
mara del Senado se llevará bajo la 
custodia y responsabilirlad del Secre
tario, los siguientes libro,; y registros: 

1~ Libro de actas de las sesiones del 
Senado y del Congreso. 

2'! Un registro de leyes, Decretos y 
Acuerdos en que se irán asentando, en 
el orden en que fueren devueltos con 
la sanción de la Cámara de Diputados, 
todos los actos legislativos q•1e tengan 
origen en el Senado, y !os Acuerdos 
del Congreso en cada reunión cousti
tucional. 

3~ Un copiador de oficios en que 
trasladará el texto íntegro <le las co- ' 
municaciones que dirija· el Senado á 
cualesquiera autoridades ó corporacio- 1 

nes, con excepción de los lllensc:ijes di- · 
rígidos al Presidente de la República 
y cualesquiera otros. 

4'! Un copiador de mensajes t:n el 
cual se trasladará el texto íntegro de 
los que el Congreso 6 el Senado reci
ban del Presidente de la República ú 
otras autoridader; así como el texto de 
las contestaciones respectivas. 

Art. 20. El Secretario tendr:í á su 
cargo la Dirección del Diario de De- 1 

bales del Senado y del Conlrrcso, e¡ 

cual será editado en el núme10 <le 
ejemplares que sea nece~rio y cou
fonn ,e con lo que se dispone en la Sec
ción VI de este Reglamento. 

Art. 2r. De cada acto legislativo 
formará el Secretario un expediente 
que contenga: el Proyecto original y 
sus reformas, los informes de las co· 
111isiones respectivas, los oficios qne se 
dirijam sobre la materia, las coutesta
cione:s de éstos, y los votos salvados. 

Art. 22. Los libros á que se refie
re el artículo 19 deberán ser empas· 
tados y foliados, formados de papel 
consistente y de buena calidad. Todo 
repuesto para estos libros deberá ser 
proporcional al anterior; ellos deberán 
abrir y cerrarse por diligencia que fir
mará, el Secretario. 

Art. 23. La Secretaría conservará 
sobre: la mesa del Despacho un libro 
en q,ue consten, con separación, las 
Comisiones permanentes, y las acci· 
deutales de la Cámara, y los negocios 
que á cada una se pasaren con expre
sión de la fecha, cancelando estas ano
taciones al recibir los informes. 

SECCIÓN V 

De los Taqu¿graj?s 

Art. 24. Los Taquígrafos, durante 
la ses,ión, deberán llevar la palabra de 
los 01:adores, presentando en la Secre
taría tas traducciones fieles en la sesión 
inmediata, las cuales autorizarán cou 
sus firmas. 

§ ünica, Los Senadores uo podrán 
retener por más de un día los discur
sos que les facilite el taquígrnfo para 
su revisión. 

Sf:CCIÓN VI 

Del j0iario de D,·batcs riel Senado y 
del Congreso 

Art 25. Los 'faquígrafos tienen á 
su cargo la corrección del Viario rlt' 
Dcba,tcs que harán editar eu entregas 
de odio páginas en 41! mayor, y cum
plirán á ese respecto las órdP.oes del 
Secretario, 
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§ 1~ Eu el Diar/odt· J>cbn/t•s sc pu· 
blicarán las actas de las :--t'sioucs a pro· 
b.idas, los informes que presenten las 
Comisiones pcrmaneulcs y especiales, 
el debate parlamentario de cada día 
cou los discursos ele los oradores, los 
votos salvados, la nómina de los Se
nadores y la de las Comisiones en su I 
oportunidad. 

§ 2~ También se publicarán en el 
Diario de Debates las Leyes necrctos 
Y Acuerdos sancionados por 

1

las Cá1111-
ras, expresándose al pié de ellos por 
Secretaría J:1 fecha en que se presen
ten al Presidente de la República á 
los efectos del § único del artículo, 66 
de la Constitución Nacional. 

Art. 26. El Diario de Debates se 
distribuirá entre todos los Diputados y 
Senadores, se enviará á las Autoricla
des,_ Corpor:iciones y Oficinas públicas, 
nacionales y de los Estados á la prensa 
de_ la capital y de los Estados, y, gra
tmtamente, á todas las personas que 
lo pidan. 

SECCION VII 

De las sesioues 

denlt:: pt0r una sobre las tres fijadas. 
l't1e(lc t:a111 bién declararse permanente 
uirn sesión por el vol() de las <los terce
rns partes de los miembros presentes y 
por la misma mayoría suspeuderse. 

Art. 30. Bu sesiones extraordina
rias sólo poclrá tratarse del asunto que 
)3s hayan motivado. 

Art. .3r. Las sesiones serán públicas, 
pero el Presidente mandará despejar 
las sala~; y ga1eríasde toda persona ex
ttaña, c:uaudo á su juicio, ocurra al
gún asunto reservado que considerar, 6 
cuando para el mismo efecto algún Se
nador lo pida. Se expondrá luego el 
asunto, y si la mayoría no creyere ne
cesario tratarlo en secreto, vol-verá á 
continuarse públicamente la sesión. 

Art. ;32. 1'oda sesión se abrirá con 
la lectura del acta anterior, y :1proba· 
da que sea se procederá por el S ·creta
rio á dar cuenta: 1? de losofic'0s diri
gidos al Senado; 2'? de las pet dones¡ 
t de loi; informes de las com · , iones¡ 
4? de lc,s proyeclo 0 ; y 5? de cualquier 
otro asunto de que ,!. ba instru irse á la 
Cámara .. 

Art. ;33. Ningún S:nador dejará 
Art. 27. El Senado tendrá sesioues <le asistirá las sesiones s=n impedimeu

ordinarias todos los días hábiles desde I to legítimo, ni se separará de ellas sin 
las 3 hasta las 6 de la tarde y las ex- 1 justa causa, de la que instruirá al Pre
traordinarias que para otras horas sident.e, dejando constancia en el acta: 
acuerde ó convoque el Presidente. fampocc, podrá excusarse de deseo pe-

. , . ñar las Comisiones que se le encarguen, 
§ ún_ico. S011 d1as .hábiles to~os, á ámenos que exponga motivos bastante 

exc~pción de los dom111gos, el Jueves I jttStificados, :í juicio dd Prcsideute. 
Y. ~1ernes de la Semana Mayor, la fes- . . , 
t1v1dad de Corpus Chnsli y los decla- Art. 34. Nrngún S>!nador podra 
rados nacionales. ausentarse del lugar de las sesiones sin 

licencia del Presidenk, quien podrá 
concede1rla hasta por ocho días¡ para 
obtenerla por más ticmpv, deberá acor
darse el permiso por la Cámara. 

Art. 28. Ninguna <;esión podrá 
abri rse sin estar prcse11 l<: c,1 la mitad y 
uno más de la total id., , ·le los Seon
uores nombrados¡ en L'. :• · a se mencio- l 
na~áo los Seua?ores t, ,: · -,sistan á la 1 
sesión, deten111náou-.,.-;_ ,,s que se hu-

1 
hieren incorporado d""!-- !s de nbierta 
aquélla y los que , 1.: .i1biere11 sepa- 1 

rado antes de cerrars•:. J 

A1 t. 29. RI Senado puede prorro
gar la sesión por dos horas, y el Presi · 

TOMO xxv.-8 

SP.CCIÓ:N VIII 

De la dislri/J11ci(m de la cuenta 

Art. 215· A medi?a que se vaya 
dando c11cnta1 el Presidente dará á ca
da asunto la dirección ó destiuo corres· 
po11dic11te, haciernlo leer lo que creyere 
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deba ponerse desde 1 uc¡?o e11 couoci
rniento del Cuerpo. 

Art. 36. ·rermiuada la cuenta, se 
cousiderarán las materias reservadas 
para después de ell:l, á menos que el 
Seuado las ditlera ó que el Fresiclcntc 
las pase á las respectivas Comisiones; 
después se considerarán los demás a5u 11-
tos que est~n colocados e.u el orden del 
día, pero puede la 0~.mara dar prefe
rencia á otro, aunque no sea de los se
iialados en el, en conformidad c;on lo 
que se dispone en e1.te Reglan:\:uto. 

SECCIÓN IX 

De las Com/siones l',r ¡¡r,;1m/es 

Art. 37. El scguudo día de haberse 
instalado l 1 Senado, se nombrarán tau
tas Comisi 0,11es permanentes, cuantos 
sean los Ministerios del Despacho del 
Poder Ejecutivo y con sus mismas de
nominaciones. 

§ único. Cada uua de estas Comi
siones tendrá á su cargo la revisión de 
la forma eu <JUe fueren apn,bldos defi
nitivamente los Proyectos de Leye.,, 
Decretos, Acuerdos ó resoluciones 
del Cuerpo. 

Art. 38. Los informes de las Comi
s;ones serán siempre presentados con 
la firma de todos sus miembros, ó por 
lo menos de la mayoría. 

Art. 39. Cuando en los informes 
de las Comisiones no aparezca mayo
ría, serán ellas aumentadasájnicio del 
Presidente, hasta conseguirla. 

Art. 40. Todo informe debe termi
nar formulando la resolttción del nego
cio á que concierne, en el sentido de 
las razones contenidas en él, y esa re
solución puede consistir en 1111 Proyecto 
de Ley, Decreto ó Acuerdo, que se pn
blicará, si algún Senador lo pide, junto 
con el informe, por separado. 

Art. 41. Los miembros de la Comi
sión que difieran del voto de la mayo
ría, podrán presentar por separarlo al 
pié del informe su opinión contrnria, 
que suscribirán individnalmcntc. Tau-

to clcl i11fo1 !!ll', como de la opiui611 de 
io~ disidentes, se clar:1 cucula á la Cá

, maw. y se publicará cou el iuforme, 
cuando esto se pida. 

Art. ,p. Toca al Presidente de lo· 
da Ciomisión distribuir el trabajo entre 
los S,rnadores que la compusieren, in
cluso él mismo, .Y los convocará dos 
días, por lo menos, con fijación de ho
ras p,ara las conferencias del caso. 

Art. 43. 'l'oda materia dirigida á 
la consideración de la Cámara se man-

1 
dará pasar, por el Presidente, á la Co· 
misi6n re~pecliva, d~spué5 de la cuenta 
que dé el Secretario, á menos que la 

1 Cámara quiera prescindir de este requi-
sito JI considerar desde luego la mate
ria, lo que se manifestará después de 
su ledura por una moción aprobada, 

' que t1nmbién podrá ser de pasar el asun
to á nua Comisión especial. 

§ único. De esta disposición se ex
ceptúan los Proyectos presentados por 
uno 6 más Senadores, los cuales se con
siderará u de conformidad con las for
malidades establecidas en los artículos 
t!8 y 89 de esk Reglamento. 

Ar t. 44. Los miem Lros de las Co
:n isi()u es podrán pedir todos los docu
mentos y antecedentes de los asuntos 
que se le cometan¡ y cuando lo hicieren 

, á los Ministros de Estados ó Jefes de 
Oficina, se dirigirán por medio del Se
creta río de la Cámara. 

1 

Arl. 45. La Comisión á la cual se 
µase un Proyecto admitido ya por la 
Cámara, no hará cu él supresiones, 
adiciones ni e11mic111las, sino que ex-

¡ teud,erá su informe por separado y con 

1 
la claridad necesaria, para que puedan 
couocerse fácilu1eute los lugares en que 

, hayan ele hacerse las alteraciones que 
proponga. Si estas en concepto de la 
Comisión, fueren tales qne variasen en 
su 111.ayor parte el Proycclo, podrá pre
senlmrse uno nuevo qne comprenda 

1 aquéllas; y en este caso el nuevo Pro
yecto se considerará en prrmer debate. 

Art. ,16. J,os Presidentes de las Co
misiones presentarán cada ocho días á 

Recuperado de www.cidep.com.ve



l>.C 

la Cáuwra! una 111iaula de los ucgocios 
peudicnkz, cou exprc:-:iúu ck la frcha 
de cntrvda de cada 11110 y ele los incon
venientes que se opongau al pronto 
despacho. 

si,:-:c16N x 

De /ns Comisio11rs tspcrialrs 

Art. 47. Se nombrarán la111bitn 
Comisiones especiales para negocios 
particulares cuando se cstiPlé conve
niente; y su 110111bra111ieulo se hará por 
la Presidencia, ámenos que la C:ímara 
quiera hacerlo por sí misma. 

SECCIÓN" xr 

De In Comisió11 Gene, al 

Art. 48. La Cámara,cuando lo juz- t 
gue conveniente, se resolverá en Co- , 
misión General paia cou~iderar cu~l
quier asunto, siempre que así lo acuer
de, á indicación del !'residente, ú á 1 

solicitud de algún miemb10. : 

§ único. En la Comisión Geucrnl 
se prescindirá del orden establecido 

1

' 

para las discusiones en Cámara, y los 
Senadores podrán conferenciar entre 
sí, leer expedientes 6 documentos )' 
hacer cuanto conduzca al ex:imen de 
la materia en discusión. ¡ 

Art. 49· El Presidente nombrará 
una Junta de cuatro Senadores, quienes 
compondrán la 1\(esa ele la Comi~i611 , 
General y evacuarán el informe del I 
resultado de ésta. 

Art. 50. Cuando el l'resideu~e con
sidere que se ha conseguido el objeto 1 

de la Comisión General, la declara, á 
tennioada, y reconstituirla la Cámara, 
la consultará sobre si juzga 6 nó con ve- 1 

niente coutinuar en Comisión Gc11cral. 
Obtenida sin discusión lo voluntad del 
Cuerpo, proseguirá 6 116 la se~ión cu la , 
forma ordinaria. 

§ 1~ Se hará 111c11ció11 en el acta de 
haberse puesto el Cuerpo en Comi~i6•1 
General, y del ouj(;lo que la •11otiv6. 

§ 21! Cuando algún Seua<lor recla
me la co11ti11uaci6n de la Cámara en '. 

sesión ordinaria, estaudo cu Comisi6n 
General, y el Presidente 110 lo juzgue 
convenicutc ú otros Senadores se opu
sieren, se consultará sin discusión el 
voto ck la mayoría. Estas reclama
cioucs 110 podrán repetirse sino con 
iutcrva los de media hora, por lo menos. 

sr,:cc16N xn 

De las votaciones 

A rt. 51. Las decisiones de la Cá
mara quedarán sancionadas por el voto 
de la mayoría de los miembros pre
sentes, determinándose en todo caso 
el número de votos afirmativos y nc
gati\·os, salvo las excepciones estable
cidas en este Reglamento y aquellas 
decisiones que tiendan á revocar en 
todo 6 eu parte un acto ó resolución 
anterior de la misma Cimara, en cuyo 
caso se re4uerirán los votos de las dos 
terceras partes para la sanción corres
pondiente. 

Art. 52. Las votaciones serán pú
Llicas, á virtud de la pregunta que hará 
el Presidente y por medio de los sig
nos cot1veuidos; y secrelas, cuaudo lo 
pida la quinta parte de los miembros 
presentes, y en este caso se tomarán l<>s 
votos por medio de papeletas. 

Art. 53. Al verificarse la votación 
pública, podrá pedirse que sea nominal, 
y así se acordará siempre que por ella 
eslé la mayoría de los miembros pre
sentes; pero pedida á la vez, la nomi
nal y la secreta, se preferirá ésta, si 
obtiene el voto de la quinta parte de b'l 
mismos. 

Art. 54. Ningún Senador presen'e 
al acto de la votación dejará de votar, 
oí podrá ausentarse del salón sin per
miso del Presidente, y ésto solo por 
una urgente necesidad; pero no votará 
el qne no hubiere asistido por lo me
nos al finalizar la discusión. Cuando 
se trat,~ ele al~ún asunto q\1e concierna 
personal y directamente á un miembro 
de la Cámara, éste dejar~ su asiento, 
absteniéndose de asistir á la discusión 
y de votar. 
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Art. 55. Tomada la votaci611, el 
Secretario publicará su resultado, cou 
expresión del número <le votos en pro 
y de losqne hubiere en contra; lo cual 
se hará constar en el acta. Cuaudo 
algún miembro pida que se repita la 
votación por creerla dudosa, 6 por ha
ber votado equivocadamente, el Presi
dente lo dispondrá así, con tal de que 
no se haya procedido á tratar de otra 
cosa, ó que no se haya separado del 
salón algún Senador. También se re
petirá la votación cuando el Secretario 
manifieste duda acerca de ella. 

Art. 56. Citando resulte empatada 
una votación, se abrirá de nuevo la 
discusión; en caso de un segundo em
pate se !endrá la moción como diferi
da; y si cuando se vuelva á considerar 
hubiere un nuevo empate, se tendrá 
com;, negada. 

Art. 57. Toda moción se votará por 
partes cuando así se pida en el curso 
del debate por algún Senador, y siem
pre que aquéllas encierren algún sen
tido. 

Art. 58. En la votación secreta, no 
se contarán las papeletas que aparezcan 
en blanco, ni impedirán la votación, 
siempre que su número no sea igual 
al de la mayoría de los Senadores pre· 
scntes. 

Art. 59. Se considerará que han 
tomado parte en la disensión todos 
los Senadores que han asistido á ella, 
aunque no hubiesen hecho uso de la 
palabra. 

BJ<:CCIÓN XIII 

De la opinión contraria 

Art. 60. El Senador cuya5 opinio · 
nes han sido contrarias á una re· 

solución de la Cámara, tendrá derecho 
de salv:tr su voto, cuya cirl'!unstan
cia se hará constar en- el acta, y 
podrá presentarlo por escrito en un 
término qtfe no exceda de c;n;o días. 
El voto escrito se leerá en la sesión 
en que se presen Le. 

Art. 61. También tendrá derecho 

62 

l 
'á que se haga constar en el acta el 
"oto negativo, cuando haya sido sal· 
vado, aun cuando en la discusión 110 

' haya hecho uso de la palabra. 

1 sgccróN xrv 

De las elecciones 

Arlt. 62. Pata practicar las elec· 
cione:s que correspondan al Senado, 
nombrará su Presidente cuatro· es
crutadores': el primero examinará las 
papeletas, el segundo publicará los 
votos, y los dos restantes llevarán 
el registro de los sufragios, que lee
rá em alta voz el último, después 
de oonfrontar priva<lamente la exac
titud del registro. 

1 Arlt. 63. Las elecciones que col rresp,onda hacer al Senado se veri · 
ficará.n por mayoría de voto,,; y por 
medio de los escrutadores nombrados 
previ.amente, conforme al artículo 
anterior. 

Art. 64. Cuando ninguno de los 
individuos en quienes se hubiere vo· 
tado resnitare favorecido cou la 
mayoría requerida, la elección se 
concretará á lo~ dos que tuvieren 
mayor número de votos: si habien· 
do . obtenido alguno el mayor número, 
hubie:re otros que los hayan recibido 
con igualdad, se sacará de entre és· 
tos por la suerte el que haya de 
concretarse con el primero: si los 
votos se hubieren distribuido con 
igualdad entre dos individuos sola· 
ment,e, se repetirá el acto contrayén
dolo á ellos, y si tres ó más tuvieren 
igual nCunero, entrarán todos en el 
segundo escrutinio. 

§ 'Único. La suerte decidirá si 
resultare empate después de prac
ticados los escrutinios, según los 
varioB casos previstos en <>ste artículo. 

Art:. 65. Las papeletas en blanco 
que m. arezcan en un escrntiuio, no 
se contarán ni impedirán la elección, 
siempre que su número u·o sea igual 
al <k la mayoría de los Senadores 
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1-rescntcs, pues en este cai;o se re· 
petirá la votación. 

§ único. Se tendrd.n también como 
pápeletas en blanco las que, en los 
casos de concretación, contengan vo· 
tos en favor de perrnnas que no sean 
las concretadas. 

Art. 66. Cuando haya de proce
derse á nuevo escrutinio, habiendo 
aparecido en el anterior papeletas en 
blanco ó e;;critas cou nombres de 
personas en ·que no se ha debido:votar, 
el Presidente dispondrá que cada Se· 
nador firme su voto con el derecho 
de cubrirlo; y si á pesar de esto re· 
sultaren algunas papeletas con los 
mismos inconver.ienties, se descubr:
r~ir las firmas y se obligará á votar 
debidamente á los que hayan dejado 
de verificarlo. 

SECCIÓN XV 

Del régimen parlamentario 

Art. 67. El Senador que quiera 
hablar, pedirá la palabra poniéndose 
de piés; y concedida que le sea por 
el Presidente, se dirigirá á éste eu 
su discurso guardando moderación y 
evitando personales alusiones, pues 
se considerará como infracción de 1 
orden todo ataque individual ó im
putación de motivo siniestro. 

Art. 63. El Presidente cuando to
me la palabra, no como tal, sino en 
calidad de miembro del Cuerpo, debe
rá ponerse de piés. 

Art. 69 El Presidente concederá 
la pa!abra al primero que la pida, y 
cuando dos ó más miembros lo hagan 
á un tiempo, será preferido el que se 
halle más inmediato á la derecha del 
Presidente, pero si tntre éstos hubiere 
alguno ó algunos que no hubieren 
l1ablado toda vía, tendrán la pre fe· 
rencia por el orden arriba dicho. 

Art. 70. Ningún Senador podrá leer 
rn discurso, exceptuándose <le esta pro
hibición al Presidente de la Cámara, á \ 
quien únicamente se permite dar lec· 

tura si lo ti::ne á bien, á los discursos 
de ape1rtura y clausura de las sesiones. 

Art. 71. Ningún Senador hablará 
en cada discusión más de dos veces so· 
bre toda moción que se considere¡ pe
ro el autor de la moción tendrá la pa· 
labra p1)r tercera vez al fin del debate 
para re:sponder á los argumentos que se 
hayan expuesto. Si alguno creyere, 
si11 embargo, que lo que le ocurre des
pués importa para ilustrar la cuestión, 
ó que los que han usado de la palabra 
desfigu:ra1on el sentido de sus concep~ 
tos, podrá, precediendo esta manifesta· 
ción, hablar de nuevo con uno ú otro 
motivo'" 

Art. 72. El Senador llamado al or
den tomará asiento inmediatamente, 
pennitiéndosele antes explicarse, si así 
lo exg1ere La Presidencia declarará 
si está 6 nó en orden, de cuya declara
toria pc,drá apelarse al Cuerpo que, sín 
discusi6n, confirmará 6 negará la de
cisión de la Presidencia. 

§ único. Cuandoel llamado al or
den sea el Presidente, é.ste someterá la 
reclammcióo á la consideracióµ de la 
Cámara., la cual decidirá sin discusión. 

Art. 73. Cuando algún Senador no 
se con formare con la decisión del Pre
siden te,, podrá pedir que la dé la Cá
mara, absteniéndose el Presidente de 
tomar parte en la decisión: por una vez 
se conc1ederá la p1labra á uno y otro 
para las explicaciones que tengan que 
hacer. 

Art. 74. Cuando algún miembro in
frinja gravemente las reglas prescritas 
para el debate, la Cámara declarará la 
falto. por el voto de las dos terceras par
tes de sus miembros. La misma mayo· 
ría puede privar al culpable ele voz y 
voto en aquella ses:6n. 

SECCIÓN XVI 

De las proposiciones 

Art. 75. No se discutará proposi· 
ción alguna que no haya sido apoyada: 
admitida á discusión, su autor no po· 
drá retirarla sin el consensimieuto de 
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la Cámara. Con este mismo permiso 
puede retirar su apoyo el Senador que 
lo dió, quedando luego insubsistente la 
moción ó modificación, á menos que 
otro miembro la apoye. 

Art. 76. Las mociones ó modifica· 
caciones, apoyad:1s que sean, deberán 
escribirse antes de ponerse en disc11-
si611 y permanecerán sobre la mesa 
para que los Seuadores puedan exa
minarlas durante el debate ó pedir al 
Presidente que las mande leer. Esto 
mismo tendrá lugar, cuando lo que se 
discuta sea un proyecto, un informe ú 
otro asunto. 

Art. 77. Tomada en consideración 
una moción, proyecto ó asunto ctt~l
quiera, no se tratará de otra cosa dis
tinta hasta que se haya dispuesto de 
aquélla; ámenos que se proponga algo 
con el carácter de urgente y sea cali· 
ficado así por la Cámara. 

Art. 78. También se considerarán 
con preferencia á lo que se discute: 
1?1 las mociones que se presenten co
mo previas; 2?, las de diferir indefini· 
damente; 3? las de diferir por tiempo 
determinado; y 4~, las que se hagan 
para pasar á una <.,omisión la materia 
que se discute. Cerrado el debate para 
estas proposiciones, solamente se vota· 
rán por el orden en que quedan ex· 
presadas; y si se negaren, continuará la 
discusión sobre la principal. 

Art. 79. Mientras se discute una 
proposición de diferir, no se admitirá 
ninguna de urgencia; y viceversa, ha
biendo precedido ésta, no se admitirá 
aquélla. Esto no impide que tomado 
un negocio en consideración por vir
tud de una proposición de urgencia, se 
acuerde pasarlo á una Comisión para 
que ilustre la materia. La Comisión 
despachará el asunto con la preferen
cia que se le indique. 

Art. 80. Abierta lo discusión so· 
brc una moción, se entiende que lo es
tá para todas sus modificaciones, y de 
la misma manera se entenderá cerrada 
para todas. 

Art. 8r. El haberse propuesto una 
modificación no impide que antes de 
resol ver la se propongan otra ú otras 
acerca de la misma mocióu, pero se 

, votairá primero la última, y si resul-
1 tare negada, se votarán luego las de-
1 más, siempre por orden inverso; ex! cepto aquellas que consistan eu can· 
1 tidadles de cualquier género, pues en 
1 estas se principiará por la que conten· 

ga rntayor suma y se coutiuuará en or
' den decrecente. Las adiciones se vo· 

1 

tarán en seguida de la moción á que 
correspondan. 

1 A1rt. 82. Las modificaciones pue· 
1

1 

den Her de tres clases, á saber: 1:~ aditi-
vas, cuaudo se agrega alguna palabra 
ó co111cepto, bien sea al principio, en 

·1 med·jo ó al fin de la proposición prin
cipa:I; 2~, szepresivas, cuando se quita 
úomita algo de dicha proposición; y 
3?, sustitutivas, cuando se pone una 
palabra ó concepto en lugar de otro. 
De c:ualesquiera de estas especies que 
sean, deberán introducirse ó indicarse 
en 1:l curso del debate para poderse 
votar con la moción principal, 

A1rt. 83. Cuando el Presidentejuz
gue que una proposición está suficien· 
temente discutida, anunciará que va á 

¡ cerrarse el debate; y si después de un 
corto rato, oiugúi1 Senador pidiere la 

1 pala'bra, se declarará cerrada la discu-
1 sió11 11 sin que por ningún motivo pue

da abrirse de nuevo. El Secretario lee-
rá entonces la proposición sobre que 
ha de votatse, y se votará. 

: Art. 84. Cuando lo que se discuta 
, sea informe de Com:siones, cerrada la 

1 
discusión, no se leerá para votar sino la 
proposición con que termine. La ne· 
gaci6n de un informe, no implica la 

1 

del a.sunto que lo motiva, ni diferido 
éste, podrá considerarse diferido aquél. 

j Cuando haya divergencia se votará por 
sepa1rado el proyecto y el informe 6 
las modificaciones qne indique. Ne· 

1 gado el informe, podrá pasarse el asun
' to á una nueva cornisi611. 

1 

Art. 85. La consideración del in· 
for111e de una co111isi611 sobre 1111 pro-
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yecto, abarca la del mismo proyecto, 
el cual ser{~ aprobado ó negado con el 
informe, si no se pide la votación sepa
rada de ambas piezas. Pedida la vota
ción por separado, no podrá negarse la 
solicitud. 

Art 86. Si una comisión no hu
biere despachado el asunto que se le 
confió, en el término de ocho días, 
cualquiera podrá pedir el 110111 bramien
to de otra comisión ó la discusión del 
asunto, sin sujetarse á aquella forma
lidad. 

Art. 87. No se admitirá á discu· 
sióu el proyecto de Ley que derogue 
en forma abstracta leyes anteriores. 
La derogatoria deberá ser respecto de 
una ley determinada. 

SE:CCIÓN XVII 

De los proyectos 

Art. 88. Los proyectos que se pre 
senteu á la Cámara para ser ó no ad
mitidos, deberán estar firmados por dos 
ó más Senadores. 

Art. 89. Presentado un proyecto 
por dos ó más Senadores, el Cuerpo, 
previo un ligero examen sobre su ad
misión, declarará si lo acojc 6 116. En 
el caso negativo, se devolvc1á á sus au
tores¡ pero si fuere acogido, se le dará 
inmediatamente una discusión, deba- ¡ 
tiéndose en general. 

§ 1? Cuando el proyecto sea pre

Art. 91. Todo proyecto se impri
mirá y distribuirá con un día de anti
cipación por lo menos, entre los miem
bros del Senado, antes de la segunda 
discusi,6n. 

Art. 92. 'ranto en la segunda como 
en la tercera discusión, los proyectos 
podrán ser modificados ó negados en 
todos sius artículos; debiéndose apro
bar, modificar ·6 rechazar artículo por 
artículo; ámenos que por el voto de las 
dos terceras partes haya dispuesto el 
Senado, que se dé la discusióu e::n con
junto 6 por títulos, secciones ó ma
terias. 

Art. 93. Si durante el tercer debate 
de un proyecto se propusiere algún ar
tículo adicional, se considerará éste 
corno e'n segunda discusi6n; y votado 
afirmativamente, no podrá ser apro
bado si·n otra discusión. 

Art. 94. Todo proyecto aprobado 
en teri:era discusión será puesto en 
limpio y se pasará á la Comisión per
manente del ramo para su revisión y 
correcd6n, como se establece en el 
parágrafo único del artículo 30 de 
este reglamento. 

Art. 95. Aprobada la redacción de 
un proyecto, se pasará éste á la otra 
Cámara,, expresándose los días en que 
haya recibido las tres discusiones, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 58 y 6o de la Constitución 
Naciou:al. 

sentado por algunas de las comisiones Art. 96. Cuando la Cámara del Se· 
permaueutes, 6 por alguna especial nado reciba aviso de que la de Dipu
nombrada al efecto, sufrirá el primer , tados h:a admitido á discusión algún 
debate sin necesidad_ ?e pr_cvia ~e~la· I proyect,o de leyó de decreto, le remiti
ratoria sobre su adm1s1ón ó 1nadnHs16n. rá por Secretaría y en calidad de de-

§ 21! Igual formalidad se observará ' volm:iírn, los documentos relativos al 
con los proyectos remitidos por la Cá- l asunto ,que se encuentren en el archi-

d 1, · 1 t t d ¡ vo ó en poder de las Comisiones del 
mara de Diputa os, a os e ec os e I Senado, previo informe que hará el 
artículo 58 de la Constitución Na-
cional. I Secretari_o sobre el número .Y c~l!· 

dad de ,dichos documentos; y s1 la 1n1-
Art. 90. Aprobado un proyecto en , -ciativa tuviere lugar en el Senado, al 

primera discusión, sufrirá dos más, en I avisarlo, el Secretario á la otra Cáma· 
sesiones distintas, con el intervalo por 

1

1 ra, pedirá que en el caso de existir eu 
lo menos de un día entre una y otra. ella doc:umentos relativos al objeto de 
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la ley ó decreto en discusión, se le eu
víe en calidad de devoluci6n. 

Art. 97. El proyecto de ley 6 de· 
creto, el artículo ó pnrte del ntículo, ó 
la proposición que haya sido rechaza
da ó diferida indefinidamente ur.a vez, 
no podrá repetirse • n la Cámar;. en el 
mismo año, ámenos que se proponga 
de nuevo con modificación sustancial. 
Lo propio suced~rá cuando sea un pro
yecto el rechaz1do ó diferido, sin qu~ 
ésto impida que alguno 6 algunos de 
sus artículos formen parte de otro pro· 
yecto que se presente. Tampoco se ad
mitirá á discusión proposición alguna 
que sea en su esencia igual á la que se 
discute. 

Art. 98. Los proyectos qne no hu
bieren recibido las tres discusiones re
glamentarias, y quedaren, por consi
guiente, pendientes en el Senado, al 
término de las sesiones, volverán en 
l1s próximas á ser considerados y dis
cutidos de nuevo, conforme lo deter
mina lo determina el artículo 64 de la 
Constitución Nacional. 

SECCIÓN XVIII 

Presidencia y Ceremonial 

Art. 99. El Presidente ocupará la 
primera silla del,salón: el Primer Vice· 
presidente ocupará el primer asiento 
d-! la derecha, y el Segundo Vicepresi
dente el pritller asiento de la izquierda 
del Presidente: los demás Senadores lo 
tomarán indistintamente. 

Art. roo. Las Comisiones enviad.as 
por la Cámara de Diputados serán in
troducidas inmediatamente que se 
anuncien, con suspensióu de todo tra
bajo; ex12epto cuando algún Senador 
esté hablando 6 cuando se esté en al
guna votación, en cuyos casos deberá 
e3perarse á que el primero termine su 
discurso ó se concluya la segunda. 
Para recibir y despedir la Diputación, 
el Presidente nombrará igual número 
de miembros á los que la compongan: 
á éstos se dará asiento á la derecha del 
Primer Vicepresidente. 

Art. rnr. Cuando se presente á las 
puertas del salón la Cámara de Dipu· 
tadm;, para reunirse en Congreso, el 
Secretario y el Subsecretario la intro· 
<lucirán, recibiénd_ola los Seuadores 
puestos de piés, y se dará colocación á 
sus funcionarios eu el orden siguiente: 
El Presidente y el Primer Vicepresi
dente: <le la Cámara de Diputados se 
sentarán á la derecha del Presidente 
del S:enado, y el Segundo Vicepresis 
dente: de did1.a Cámara entre los do· 
Vicepresidentes.del Senado, que esta
rán á. la izquierda del Presidente de 
este Cuerpo. El Secretario y el Sub
secreltario de la Cámara de Diputados 
se colocarán á la derecha del Secretario 
del Simado, y los Taquígrafos de aque
lla ~imara, á la izquierda del Secreta· 
rio y del Subsecretario del Senado. 

§ ú.nico. Los Diput;ldos se sentarán 
indistintamente entre los Senadores. 

Art 102 Cuando se anuncie algún 
Minisüo del Despacho, el Secretario 
de la Cámara lo recibirá en la puerta 
del sa,lón y lo conducirá á la primera 
silla dle la derecha del Primer Vicepre
siden,cia. 

Art:. 103 Todos se pondrán de pié 
hasta que las personas que se reciben 
lleguen al asiento que les está desig
nado. Las Diputaciones y los Minis
tros del Despacho se pondrán también 
de piés para manifestar el objeto de 
su mensaje y volverán á sentarse. El 
Presidente del Senado les contestará 
obsef'vando la misma etiqueta, y luego 
se:des:pedirán, acompañados hasta la 
puerta del salón por la mismas pers~
uas qua.los recibieron. 

SECCIÓN XIX 

Formalidades para el escmlinio de la 
clec.cilm de Presidente y Primero 

y Segundo Vicepresidentes de 
la Repi,blica 

Art,, 104. Dentro de los primeros 
ocho días de sus sef>ioncs ordinarias, 
practkar6 el Senado el escrutinio de 
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las elecciones para Presidente y 1~ y 2~ 
Vicepresidentes de la República. 

Art. 105. Abierta la sesión el día 
designado para el escrutinio y aproba
da el acta, inquirirá el Presidente del 
Senado, del Secretario del Cuerpo, si 
existen ó nó los registros electorales de 
todos los Estados; y caso de no existir, 
dictará el Senado las medidas condu
centes para obtenerlos, defiriendo el ac
to del escrutinio hasta por cuarenta 
días si fuere necesario, de couform i<lad 
con el artículo 86 de la Constitución. 

Art. 106. Si existen todos los Re· 
gistros, se procederá incontinenti á 
practicar el escrutinio¡ y si diferido 
éste, existieren las dos terceras partes 
de los Registros, el Senado elegirá 
por votación nominal, cuatro escrut/ 
dores. 

Art. 107. Constituida la Mesa el 
primer escrutador abrirá cada und de 
los Registros, los cuales examinarán 
sucesivamente los otros tres es,Jrutado· 
us, y practicada esta operación les d:i
rá publicidad por el orden alfabético 
de los Estados, anotando los tres escru
tadores el resumen de los voto5, que 
publicará el cuarto. 

Art. 1o8. El Presidente del Senado 
declarará electos Presidente y Vicepre· 
sideutes de la República á los ciudada
nos que hayan alcanzado la mayoría 
absoluta de votos de los Estados. 

Art. l09. Durante ti escrutinio no 
podrá separarse del salón ningún Se· 
natlor sin. permiso de la Cámara. 

Art. uo. La sesión del Senado no 
podrá suspenderse sin terminarse el es
crutinio; ni sin tomarse las medidas 
conducentes á la renuióo de las Cáma
ras Legislativas en Congreso, si hubie
re llegado el caso del perfeccionamien
to á que se refiere el artículo 84 de la 
Constitución. 

Art. ur. Practicado el escrutinio 
y proclamada la elección por el Presi
dente, éste nombrará uua Comisión de 
tres Senadores que bagan la debida 

TOMO xxv.-9 

67 

partici paci6n al Presideulc de la Repú
blica electo¡ y por rneclio ele nota8 se 
harán las correspondientes participa
ciones á los Viccpresidc11tes electos. 

s1,:cc16N xx 

Formalidades para prarLicar 
las elecciones de vocales dr. In Corte 

Feda al y d<' la Corte de Casación 

Art. II2. Dentro de los treinta pri
meros días de sus sesioues ordinaria!', 
el Sen,ado degir:í los Vocales de la 
Corte Federal 'y de la Corte de Casa
ción, d,e entre los candidatos presen
tados por las Asambleas Legislativas 
de los Estados de conformidad con el 
artículo 1or de la Constitución y te
niendo presente para su estricto cum
p1imiemto las prescripcjoues estableci
das en i!I artículo 102 de dicha l'onsti
tuci6n. 

Art. II3. El Senado nombr:uá por 
votaci6:n nominal, cuatro escru t1dores 
para pn~cticar el escrutinio. 

Art. II4. Conslituida la t.Lsa del 
escrutimio, el Secrc:ar:o de la Cámara 
dará lec:tura á las li:; t:n de can ·lidatos 
presentados por los E·,! ados y M! pro
cederá ii elegir de entre dichos candi
datos, l1os vocales principales y suplen
tes para. cada una de las Cortes que 
correspondan á cada agrupación, '!n el 
orden P.i;tablecido en la ley de la mate
ria. 

Art. 1 I 5. Hecha 1a elección de los 
Vocales, principales y suplentes de las 
Cortes, el J>residente del Senado les 
extende·rá las correspondientes creden
cinlc!'. 

SECCIÓN XXI 

1

1 Disjiosicirmcs Comp!emcnlanas 

Art. II6. Cuando la Cámara juz.· 
1 g-ue co111vc11iente la asislenc:a de un 

Ministro del Despacho lo participará 
un día :antes; pero si lo que motiva 
el llamamiento no a1mite dilación, 
se le excitad verbalmculc p::>r 1:: cdio 
del Subsecretario ó del oficial que 

1 designe el Secretario del Senado. En 
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uno y otro caso deberá instruirse 
al Ministro tlcl objeto del llama
miento. 

Art. n7. Cuando el Senado acuer
de una reunión del Congreso, el Pre
sidente nombrará dos Senadores que 
hagan la invitación correspondiente 
á la Cámara de Diputados cou ex
presión del motivo; y cuando en el 
día y hora señalados se proceda á 
efectuar dicha reunión, se intcrrnm· 
pirá la sesión del Senado, si éste está 
reunido, para lutgo continuarla, tan 
pronto como termine la reunión del 
Congreso¡ hacieniio el Secrdario cons
tar en el acta estas circunstancias. 

Art. II8. En el edificio de la Cá
mara ninguna persona podrá entrar 
con arm,~, ni podrá situarse fuerza 
alguna armada, sino la que la misma 
Cámara determine. 

Art. II9. En el caso de que algu· 
na ocurrencia grave, á jL1icio del Se
nado, hiciere indispensable el uso 
de la fuerza pública, el Presidente 
empleará la que esté iumediatamen· 
te á la disposición del Cuerpo; ó pe· 
dirá á la autoridad competente la que 
juzgue necesaria. 

Art. 120. Siempre que en este Re
glamento se empleare la expresión 
«mayoría», sin más detenninacióu, se 
entenderá la «absoluta». 

Art. 121. Las disposiciones de este 
Reglamento se observarán en todos 
los casos en que la Constitución :6 
las leyes no determinen procedimiento 
especial. 

Art. 122. Este Reglamento podrá 
ser reformado cuando lo soliciten las 
dos terceras partes de los miembros 
con que se hubiere instalado la Cá. 
mara. Acordada la reforma, se ef c· 
tuará por medio de tres discusiones 
en la forma establecida para sanciona~ 
¡as leyes. 

Art. 123. Se deroga el Reglamen
to de 29 de abril de 1896. 

Dado en el Palacio Federal Le
gislativo, en el salón de sesiones de 
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ia Cámara del Senado.-Caracas, á 
los ocho días del mes de abril de 
1902. -Aiío 91<:> de la Independencia y 
44<:> ele la Federación. 

l~l Presidente, 

ARNALDO MoRAl.~S. 

El Secrttario, 

Ezequiel García. 

8660 

Resoi'ucilm de 8 de abril de I902, por la 
t1tarl se dispone expedir t'ttulo de pro
pic,clad de tm terre1lo baldío al ciuda· 
dano Alberto Espinoza Rojas. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis· 
teriio de Fomento. -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 8 de abril de 1902 .... 

91? Y 44<? 
Resuello: 

Lle:nas como han sido lasformalida
des p1rescritas en la Ley de Tierras Bal
días V'igente, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano Gil Salazar, de cu
yos d,erechos es cf'sionario el ciudada
no Alberto Espinoza Rojas, según do
cumento público que ha producido, de 
un te:rrf'no baldío situado en jurisdic
ción del Municipio Río Chico, Distri
to Pá1ez del Estado Miranda, constante 
de (o, 1081•) ciento ocho milésimas de 
legua cuadrada, propio para la cría, 
avaluadas en la cantidad de (B. 266, 64) 
doscic~n tos seseo ta y seis bolívares sc
sen ta y cuatro céntimos en dinero ef ~c
tivo; ,el Ejecutivo Federal ha tenido á 
bien disponer que se expida al intere
sado el correspondiente título de adju
tlicaci.ón, previos los requisitos de Ley. 

Cotuuníquese y publíquese. 

l'or el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AllOCHA G. 

---
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Titulo de propiedad de un terreno bal
dío, expedido á Alberto Espinoza 
Rojas, el 8 de abrit de 1902. 

'J'l'l'ULO DRFrNITITO 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomeuto.--Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado hs formalida
des prescritas en el n~,,.efo v_igeute so
bre Tierras Baldíai:1 el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación con 
fecha de hoy, en fav~r del _ciud~dano 
Alberto Espinoza RoJas, cesionario de 
Gil Salazar, de ( o, 10S )• ) cien to ocho 
milésimas de leguas cuadrada de terre
nos baldíos propios para la cría, situa
dos en el Municipio Río Chico, Dis
trito Páez del Estado Miranda, y cu
yos linderos son: por el N orle, cou el 
río Chico; po~ el Sur, con terrenos de 
DonJoséGabnel Pérez; por el Este con 
el rio Guapo; y por el Oeste, con te
rrenos de la sucesión de Magín Gutié· 
rrez y con terrenos de Iginio Martí
nez. La adjudicación se h~ hecho por el 
precio de (B. 266,64) doscientos sesenta 
y s~is bolívares y ~eseota Y. cuatro cén
timos que en dinero efectivo ha con
signado el comp~ador e~ la Tesorería 
Nacional; y habiendo dispuesto el Go
bierno Nacional que se ex~ida el_ títu
lo de propiedad de las refendas t1er~as, 
el Ministro de Fomento que suscnbe, 
declara á nombre de los Estados Uni· 
dos de Venezuela, que en virtud de la 
venta hecha, quedan desde luego trans- 1 

feridos el dominio y la propiedad de 
dichas tierras en favor del comprador 
Alberto Espinoza Rojas, sus herede
rosó causahabientes, con las declara
torias respectivas expre~adas en los a~
tículos 22, 23, 24 y 25 del Decreto ci
tado, que en su Jetrn y ~ont~nido au
torizan la presente adJud1cac16n, y cu- 1 
yos términos deben considerarse como 
cláusulas decisivas eu el particular.
Caracas: ocho de abril de mil novecien: : 
tos dos. -Año 91 ~ de la Independencat 1 

y 44'! de la Federaci6n.--FE!.tl'E Ano-
CHA G. \ 

8661 

Resolución de 10 de abril de 1902
1 

por 
In rual se concede protección oficial 
para una ma, ca de Jábn'ca de la 
Comj>aiiía de 1<Cervecería de Mara· 
cm'bo.» 

fütados Unidos de Venezuela. -Minis· 
teriode Fomenlo. - Direcci6n de Ri
queza, Territorial, Agr:cultura y Cría. 
-Caracas: ro ele abril de 1902.- 91? 
Y 44?' 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha di
rigido á cs•.c Despacho la Compañía 
Ao6ninun «Ocrvecería de Maracaibo,» 
en que ¡pide protección oficial para la 
marca d!e fábrica, que ella usa pegada 
en las n~spectivas botellas de la cerve
za que elabora en aquella ciudad en su 
fábrica denominada ·«Cervecería de Ma
racaibo,» y bajo el nombre de «Cerveza 
Pilsen ;• y llenas como han sido las for
malidades que cstabkce la Ley de 24 
de mayo de 1877, sobre marcas de fá
brica y de comercio, el Ejecutivo Fede
ral resuelve: que se expida á dicha 
Compatlía Au6nima el certificado co
rrespondiente, de conformidad con el 
artículo 6? de la citada Ley y previo el 
registro ele la referida marca en el li
bro destinadcf al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIPE AROCHA G. 

8GG2 

Rcsolucz/m de 10 de abn'/ de 1901, por 
la cual se accede ,í la soltcitl{(f dirigi
da por la Compniífo Allémi111a «Ccr
vecerí..a Nnci.mrtl de Alaracaibo». 

Estados Unidos de Veneznela.-1\Ii
nistcriio de Fo111enlo.-·Dircccióu de 
Riquc'za Territorial, Agricultura y 
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Cría. -Caracas: 10 de abril de 1902. 
-9r'! y 44~ 

Res1tl'lfo: 
Cousiderada la solicitud que ha diri

gido á este De~pacho la Compañía 
Anóuima «Cc..rvecería de l\Iuacaibo«, 
en que pide prot:.tción oficial para la 
l\Iatca de Fábrica que ('lla usa pegada 
eu las respectivas botd l.-.s de la cerve
za que elabora cu aquella ciudad en su 
fábrica der:omiuada ((Cervecería de Ma
racaibo"i y llenas como hau sido las 
formalidades que establece la Ley de 
24 de mayo de 18771 sobre marcas de 
fábrica y de comercio, el Ejecutivo Fe
dera resuelve: que se expida á dicha 
Compañía Anónima el certificado co• 
rrespor.diente, de conformidad con. el 
artículo 6~ <le la citada Ley y previo el 
registro de la referida marca en el Ji bro 
destiuudo al efecto . 

Comuuíquese y publíquese. 

l:'or el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AR0CHA G. 

8663 
Resolución de fO de abril de I9021 por 

la cual se crea una ,;/icúza telegráfica 
en Parapara. 

Estados Unidos ele Venezuela. -Mi
nisterio de Fomento.-Direcc16u de 
Correos·, Telégrafos, Estadística é 
Inmigraci6o.--Caracas: 10 de abril 
de 1902.-91? y 44? 

Resuelto: 

Se crea, transitoriamente, una Esta
.::ión Telegráfica en Parapara, con el 
siguiente presupuesto quiucenal: 

Jefe de Estación . . . . B 1001 

Repartidor . . . . . 101 
Alquiler de casa . . . 201 

Gastos de escritorio y 
alumbrado . . . . . . 101 

B 
----

Comuníquese y publíquti.c. 
I>or el Ejecutivo Federal, 

F.F.LIPI•: AROCHA G. 

866-! 

Carta de nacionalidad, e.1:pedida el r r 
de abril de r902 al s1íbdito español 
Raimundo Santos llernández. 

EJ. .l'RESll)ENTF. C(JNS'l'ITUCIONAL DE !.OS 

F.S'I ADOS UNIDOS DE VENE7.UE!.A, 

A toaros los que la presente 1•i'eren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado d señor Raimuudo Santos Hernán
dez, natural de la Villa de la Orotava 
Isla de Tenerife, de treinta y tres año; 
de edad, de profesión industrial, de 
estado casado y residente en esta ciu
dad, :su voluntad de ser ciudadano de 
Vene:zuela, y llenado los i:equisitos que 
previene la Ley de 13 de junio de 1865 
sob~e: naturalizacjóu de extranjeros, ha 
vtu1dv en conferirle carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Raimun
do Santos Hernández como ciudadano 
de Venezuela, y guárdensele y hágan
sele guardar por quienes corresponda 
todos: los derechos y garantías de los 
vene:rnlanos, consagrados en la Consti
tución Nncional. 

Tóimese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
la~io·nes Exteriores y publíquese por 
la 1111 prenta. 

Da1da1 firmsda de mi mano y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores en 
Caraicas, á II de abril de 1902. -Año 
91? de la Independencia y 4t? de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRI.\NO CASTRO. 

Refrendado. 

Po,r el Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 
TOMÁS MARMOI .. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 12 de abril de 
IC)O:I, 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se to
mó razón de est:i carta al folio 192 del 
libro resp_ectivo. 

(L. S.) 
J. R. PACIIANO. 

(Se inutilizan estampillas por valor 
de 10 bolívares). 

8665 

Carla de nacionalidad, expedida en 
1 I de abril de 1902 al súbdito españot 
Alejandro Santos 1-lemández. 

Er, PRESIDENTE CONS'rlTUCIONAL DE 

LOS ESTADOS UNLE>OS DE VENEZUELA, 

A lodos los que la presente vieren. 

Hace saber: que habiendo maui · 
festado el señor Alejandro Santos Her
nández, natural de la Villa de la 
Orotava, Isla de Tenerife, de veinte 
y tres años de edad, de profesi9n in
dustrial, de estado soltero y resideute 
en esta ciudad, su voluntad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la Ley de 
13 de junio de 1865 sobre naturali
zación de extranjeros, h11 venido en 
conferirle carta de nacionalidad ve 
vezolana. 

en el Despacho de Relaciones Inte
riores, en Caracas, á once de abril 
de mil novecientos dos. - Año 91? de 
la Independencia y 4J? de la Federa
ción. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

Por el Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 
TOMÁS MÁRMOL 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Direcci{m de Derecho Interna
cion,al Privado.-Caracas: 12 ele abril 
de r~}O~. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 13 de junio de 1865, se 
tomó razón de esta carta al folio 192 
del libro respectivo. 

(L .. S.) 
J. R. PACHANO. 

[Se inutilizaron estampillas por va
lor de diez bolívares.] 

8666 
Resoluc.i./m de 12 de abrü de 1902, por 

1 la cual se dispone e.r:pedzr título de 
, propti•dad de 1m terreno baldío al 

cittda.dano lar/os Urdanela Váz. 
quez. 

Por tanto téngase al señor Alejan- ' 
dro Santos IIernández como ciuda- 1 Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
dano de Venezuela, y guárde.:isele y nisterio de Fomento.-Dirección de 
hágansele guardar por quienes <;:orres- Riqui!za Territorial, Agticultura y 
ponda todos los derechos y garantías Cría.·-Caracas: rz de abril de xgoz. 
de los venezolanos consagrados en la 91~ Y' 43º 
Constitución Nacional. 

Tómese razón de est:, carta en el 
Registro :respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano y re
frendada por el Ministro de Estado 

Resuello: 

Llenas como han sido las formali
dades prescritas en la J~ey de Tierras 
Baldías vigente, en la acusación que 
ha hecho el ciudadano General Car-

1 los Urdaneta Vnzquez, ele un terre
. no baldlío situado en la Parroquia San 
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Rafael, Distrito Mara <lel Estado Zu· 
1ia, constante de quinientas cuarenta 
y dos diez- milésimas de legua cua
drada (0.05 ¡2 1 ' ), propio para la cría 
y avaluado en la cantidad de ciento 
treiuta bolívares con trece céntimos 
(B r30,r3), cu dinero efectivo; el 
Ejecutivo Federal ha dispuesto que 
se expida al interesado ti correspon· 
diente título de adjudicación, previos 
los requisitos de Ley. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F E LIPE ARoCHA G. 

TIT ULO DEFI NITI VO 

Estados Unidos de Venezuela. --Mi
nisterio de Fomento. - Direcci6n de 
Riqueza T erritorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formali
dades prescritas en el Decn:to vi
gente sobre Tierras Baldías, el Go
bierno Nacional ha declarado la ad
judicación cou fecha de hoy, en favor 
del ciudadano General Carlos Urda
neta Vázq.uez, de quinientas cuarenta y 
dos diez milésimas de legua cuadrada 
(0,0542 1 • ), de terrenos baldíos propios 
para la cría, situados en la Parroquia 
~an Rafael, Distrito Mara del Estado 
Zulia, y cuyos linderos son: por el 
Norte, el río "Limón"; por el Sur, 
el potrero "Costa Arriba"; por el 
Este, con posesiones de Segundo 
Báez, Néstor Villalobos, Francisco 
Dermúdez, Carlos Luis Añez, Manuel 
Montiel y José del Carmen Díaz ; y 
por el Oeste, con posesiones de Juan 
Romero, Sixto de Vicente, Manuel 
Fernández y Miguel Beltrán. La ad
judicación se lla hecho por el precio 
de ciento treinta bolívares y trece 
céntimos [B 130, 13] que en dinero 
efectivo ha consignado el comprador 
en la 'resorería Nacional; y habiendo 
dispuesto el Gobierno Nacional que 
se expida el título de propiedad de 
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las ireferidas tierras, el Ministro de 
Fomento que suscribe, declara, á 
nom'bre de los Estados Unidos de 
Venezuela, que en virtud de la ven
ta hecha, quedan desde lue~o trans
feridos el dominio y la propiedad de 
dichas tierrus en favor del comprador 
General Carlos Urdaneta Vázquez, 
sus 'herederos ó causahabientes, cou 
las declaratorias respectivas expresa
das en los artículos 25, 23, 24 y 25 
del Decreto citado, que en su letra y 
contenido autorizan la presente ad
judic:aci6n y cuyos términos deben 
consiiderarse c.omo cláusulas decisivas 
en e:I particular. -Caracas: doce de 
abril de mil novecientos dos.-Año 
919 ole la Independencia y 429 de la 
Fede:ración.-FELIPE AR0CTIA G. 

8667 

Carla de nacionalidad, expedida en Itf. 

de abril de 1902 al szíbdilo esjaiíol 
Aáelardo Martínez Lorenzo. 

El. PR ESIDENTE CONSTITUCIONAL. DE LOS 

ESTA:>OS C~;J DOS DE VEN EZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Abelardo Martínez Lo
renz<>, natural de Los Silos (Isla de 
Tem:rife), de veinticinco años de edad, 
de profesión industrial, de estado sol
tero y residente en esta ciudad, su 
volumtad de ser ciudadano de Venezue· 

l 
la, y llenado los requisitos que previe
ne la. Ley de 13 de junio de 1865 sobre 
natu:ralización de extranjeros, ha veni-

1 do e1n conferirle carta de nacionalidad 
1 vene:zolana. 
1 

Pur tanto téngase al señor Abcl:lr
do Martínez Lorenzo como ciudadano 
de Vc!nezuela, y guárdenseley hágause
le guardar por quienes corresponda to-

l dos !,os derechos y garantía~ de los ve
nezolanos, consagrados en la Constit11· 
cióo Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistrn respectivo del Ministerio de Re-
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lacioues Exteriores, y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi wa1;0, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á catorce de abril de 1902 -
Año 91<? de la lúdependencia y 44'., de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

Por el Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 
TOMÁS MÁRMOL. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 14 de abril 
de 1902. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 193 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 

J. R. PACUANO. 

(Se inutilizaron estampillas por va
lor de 10 bolívares). 

8668 
R esol11ci6n de í? de abril de I902, po, 

la cual se accede á una solicitud del 
cuedadano Luis Mar'm Al1alá, sob16 
gracia arndémica. 

Estados Uilidos de Venezuela.-M:i· 
nisterio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y de 
Dellas Artes. -Caracas: 17 de abril 
de 1902.--91~ Y 44? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que dirige á 
este Despacho el ciudadano Luis Ma· 
gín Alcalá, vecino de Ciudad Bolívar , 
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acompaiia<la de certificaciones de un 
mérlico y de un fannaceuta titular, 
comprcibando que por espacio de seis 
años ha sido empleado en una farma
cia en la cual ha practicado y estudia
do todas las materias pertenecientes al 
ramo, y pidiendo se le autorice para 
rendir el examen correspondiente ante 
el Colegio Nacional de aquella ciudad 
para optar al título de farmaceuta, el 
Presidente de la República, en vista 
de lo p1revenido por el arlículo 21 del 
Decreto de 9 de octubre ele 1883 y por 

.el 6~ aparte del artículo 143 del Código 
de Ins1trucci611 Pública vigente, ha 
tenido ii bien disponer que el peticio
nario riinda ante aquel Colegio el exa
men de las materias de Física, Quími
c~, Historia Natural, Micrografia, Hi
giene pública, Farmacéutico, y que al 
ser apne>bado solicite del Consejo de 
Médico,s de la República el título co
rrespondiente, previo el pago de los 
derecho,s señalados á la renta de dicho 
Consejo,. 

Comnníquese y publíquese. 

Po1r el Ejecutivo Nacional, 

To111Ás GARnIRAS. 

8669 
Decreto• Ejecutivo de í8 de abril de 

I902, por el cual se dúpone publica,. 
el Protoc(lfo aprobado por el Congre
so de la República para el rcstablect· 
mien.to de las relaciones diplomáticas 
entre ve,uzuc!a y Francia. 

El, l'Rl,S ll) F. NT E c n :-.STl'!' UCIONAL DE LOS 

FS'J'AUOS UN JOOS JH: Yl•:N EZUEL.A, 

Por cuanto el r9 ne fehrero ne! C'O· 

rrientc .año de 1902 se ajustó en Parfs 
entre el Pleuipotenci.:..io de Venerncla 
y el Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República Francesa1 un Proto
colo para dejar restablecido el antiguo 
trato po,lítioc entre las dos Naciones y 
cuyo te1Jor e1· como sigue: 

«Los suscritos, el seiior H. l\Iaul:,our
guet, Plenipotenciario de los Estados 
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Unidos de Venezuela, y el seiior 'th. 
Delcassé, Diputado, Ministro de Nego
cios Extranjeros de la República Fran
cesa, debidamente a11toriza,1os por sus 
respectivos Gobiernos, han convenido 
en lo siguiente: 

Artículo I. 

74 

'. por el Miuistro de Relaciones Exte
riores de Venezuela y por el Ministro 
de Prnncia en Caracas. Si deutro de 
uu plazo de seis meses, contado desde 
la entrega de las credenciales del Mi
nistro de Francia en Caracas, no se 
pusi<~ ren de acuerdo sobre el monto de 
inde:uinizadones qtte hayan de conce-

,. der,•e. las demandas serán sometida, Al propio tiempo que nomuren sus · 
Ministros en París y Caracas, los Go· 1 por ellos, al tercero en discordia, de· 
biernos Venezolano y Francés designa- signado en el (lrtículo precedente. 
rán cada uno un árbitro y elegirán por El Ministro de Relaciones Exterio· 
tercero en discordia al Excelentísimo I res de Venezuela y ,J Ministro de 
señor F. de León y Castillo, Marqués 

I 
Frnrncia en Oaracas, podrán delegar, 

del Muni1 Embajador de su Majestad cada uno en lo que le concierna, la eje
el Rey de España cerca del Presidente ' cuci6il de las disposiciones que prece
de la República Francesa. , deni en el árbitro nombrado por su Go-

Lo;; ,l,1s primeros árbitros se reuní- ¡ bicrno. 
rán eu Caracas inmediatamente des Si varias demandas de indetnniza · 
pués de la entrega por el Ministro de '1 cion,es fundadas en hechos diferentes 
Francia al Presidente de los Estados se pr'esentaren ¡}or el mismo reclamante 
Unidos de Venezuela de SUS credencia- y una de ella,; estuviere en el caso de 
les, á efecto de examiuar, de concierto, 1 someterse al procedimiento establecido 
las demandas de indemnizaciones pre· en ell presente artículo, las demás se 
sentadas por Franceses, por daj'íos S\1- jnntaráu á ella para ser objeto de uu 
fridos en Venezuela con motivo de arreglo único. 
los acontecimientos revolucionarios de 1 

1899. Las demandas de indemniza- ' Q1.1eda entendido que este procedí· 
ciones que no pudieren arreglarse ami- mieuto, como et adoptado para las re· 
gablemente entre estos dos árbitros, se- cla1111aciones de 1892, no se instituye 
rán sometidas por eli.os al tercero en I sino á título excepcional. y 110 invalida 
discordia. ¡ la Ct:)llvención de 26 de noviembre de 

188s;. 
Si no hubiere estatuído nada defini

tivamente, ya por los dos árbitros, ya 
por el tercero} dentro del plazo de un 
año contado desde la llegada del árbi
tro francés á Caracas, el Gobierno Ve· 
nezolano entregará al Gobierno Fran
cés, para distribuirse por el entre los 
derecho-habientes, un millón de bolí
vares en Deuda diplomática del 3 p 8 1 

mediante el cual pago quedarán defi· 
nitivamente arregladas todas las recia· 
maciones motivadas por los sucesos re· 
volucionarioi. de 1892. 

Artículo II. 

Las demandas de indemnizaciones 
extrañas á las que son objeto dd ar
tículo 1~\ pero que estén fundadas en 
hechos anteriores al 23 de mayo de 
18921 serán examinadas, de concierto, 

1 
1 

Artículo III. 

El. tercero eu discorilia decidirá sin 

1 

apelación. 

Las iudemuizaciones se pagarán al 
1 Gobiieruo francés en Títulos de la D~u-
1 da diplomática del 3 p 8, dentro de 

los tres meses que sigan ¡¡l acuerdo 6 
al fallo. 

Artículo IV. 

El Gobierno venezolano pedirá al 
Congreso que inscriba en ei Presupues
to de Gasto-s las stun:i.s uecesarias para 
el pago de las mensualidades atrasadas 
de la. Deud:i. diplomática, y los tene
dom; de títulos de esa deuda deberán, 
por lo demás, participnr de todas las 

1 vent:ajas que resulten para ellos de la 
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estricta aplicación de las leyes venezo
lanas orgánicas sobre la materin. 

El presente arreglo será ratificado, y 
las ratificaciones se caujeanín en París 
~ .en Caracas cuanto antes se pueda, y 
á más tardar el 30 de abril de 1902. 

En fe de lo cual, los suscritos, debi
damente autorizados por sus Gobier
nos respectivos, han extendido el pre
sente acto. y puesto en él sus sellos. 

Hecho por duplicado en París, el 
19 de febrero de 1902. 

(I,. S.) 
Firmado: 

(L. S. ) 
Firmado: 

II. MAUBOURGUE'I'. 

Dm.cAssf:. » 

Y por cuanto en la misma fecha de 
19 de febrero del corriente aiio de 19021 
suscribieron en París el citado señor. 
H. Maubourguet, Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Venezuela, y 
el señor Th. Delcassé, Ministro de 
Negocios Extranjeros de la República 
Francesa, un acto anexo al Protocolo 
precedente y que dice así: 

«El señor H. Maubourguet, Pleni
potenciario de los Estarlos Unidos de 
Venezuela, da comunicación al señor 
Th. Delcassé, Diputado, Ministro de 
Negocios Extranjeros de la R-epública 
Francesa,de la Resolución gubernativa 
del 22 de marzo de 18981 cuya copiase 
anexa al presente. 

El Gobierno francés toma razón de 
las disposiciones contenidas en dicha 
Resolución. 

En fe de lo cual han firmado el pre
sente acto que será agregado á las ra
tificacio11es del Protocolo firmado con 
fecha de hoy. 

Hecho en duplicado, cu París, el 19 
febrero de 1902. 

(f.,, S.) 
Firmado: 

(L. S.) 
Firmado: 

Il. MAUROURGUBT. 

TOMO xxv-.10 
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ttEstadc,s Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Público Ex
terio:r. -Caracas: 22 de marzo de 
1898.,-87'! y 40~ 

Resuello: 

' Ha d.ispuesLo el Presidente de )9 Re-
pública1 en Consejo de Ministros, según 
Resoluición expedida con fecha de ayer 
por· el Departamento de Relaciones 
Interiores, que para el más estricto 
cumplimiento de las disposiciones de 
los Códligos de Proc~dimiento Civil y 
Enjuiciamiento Criminal, se suminis
tren á !los interesados y á los particula
res los ·informes y datos que exijan para 
instruiirse del curso .de las causas en 
cualquiiera de las instancias legales¡ y 
como ha sido práctica constante que 
en el caso de hallarse súbditos ó ciuda-

1 danos de. otras Naciones int~resados 6 

1 
implic11dos en juicios civiles ó crimina
les seg1Jidos por los Tribunales de Ja 
Repúbllica, soliciten y obtengan ofkio-

1 samente las respectivas Legaciones, 
por medio de este mismo Despacho, ó 
los Cónsules y Agentes Consulares por 
medio de las ..correspondientes Autori
dades !<ocales, los informes y datos que 
les permitah conocer el curso de las 
causas ó el estado que éstas ofrezcan, 
una ve,~ concluídas en cualquiera- de 
las ins1tancias legales, uso que tiende 

1 á patentizar, en cada paso, la regula
! ridad del procedimiento, el Presidente 

de la Repúllica ha dispuesto, !amhién 
en Consejo de Ministt0s, autorizar de 
una ve:i y en forma plena al Departa
!Jlen \o de Relaciones Exteriores, para 
solicitar de las Autoridades Judiciales, 
por el med:o competente, y salvo los 
casos de reserva previstos por la ley, 
los iofo,rmes 6 datos que las Legaciones 
puedan. requerir con respecto al curso 
de cada uno de los juicios civiles ó cri
miuale;s seguidos en Venezuela á uno 

1 ó más de los ciudadanos ó súbditos de 
¡ 1as Naiciones respectivas, y ordenado 

que por el Despacho de Relaciones In
toriom; se excite á las correspondientes 
Autoridades locales á atender á las so
licitudes que por análogo concepto les 
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dir ijan los Cónsules ó Agentes Consu
la~ acreditados en la República. La 
pr:esente disposición se hace extensiva 
á los casos en que puedan sobrevenir 
quejas por razón de alistamientos mi
litares. 

Comuníquese .y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. CALCARO MA'IHIEU.» 

Y por cuanto el Congreso Nacional, 
en uso de sus atribuciones y llledianle 
Ley del 15 de abril en curso, prestó su 
aprobación al Protocolo y Acto prein
sertos, cuyas ratificaciones fueron can
jeadas en esta ciudad ayer 17 del pre
sente¡ 

Por tanto, dispoue que se publiquen 
para que tengan cumplimiento en lo 
que á Venezuela corresponde. 

Dado, firmado, selladó con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Exterio
res en Caracas, á 18 de abril de 1902. 
-Año 91? de la Independencia y 44? 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

El Ministro de Relaciones Exterio
res, 

Refrendado. 

(L. S.) 
J, R. PACHANO. 

8670 
Ley de 21 de abril de I902, por la que 

se reglamentan las funciones del Pro
curador General ele la Na,1'(m. 

EL CONGRESO 

Dlt LOS ISTADOS UNIDOS DF. VF.NF.ZUELA1 

D 1crela: 

Art. 11:' El Procurador General de 
la Nación de que babia la Constitu
ción ejercerá la personería de la RepÚ• 

blica en todos los negocios 6 asuntos 
en que ésta aparezca como parte y que 
se litiguen en cualquiera de las Cortes 
nacio,nales ó en los Juzgados ó Tribu· 
nales de los Estados 6 del Distrito Fe
deral. 

Art. 2'! El Procurador General de 
la Nación velará por la fiel observan
cia de la Constitución y de las Leyes, 
en todos los Juzgados ó Tribunales Na
ciona1lcs, así como por la buena y rec
ta adlmínistració11 de justicia, y pro
move:rá la oportuna ejecuci6n de las 
sentencias que dictaren dichos Tribu
nales. 

. Art. 3? El Procurador General de 
la Na.ción es, á la vez que Agente del 
Mini:sterio Público, un representante 
legal 11ato del Fisco Nacional¡ y en 
todos los negocios 6 juicios en que el 
diczhc, Fisco esté interesado, interven
drá judicialmente ó extrajudicialmen
te pa.ra defender las Rentas Públicas y 
los "di~rechos é intereses de la Nación. 

Art. 4? Es deber del Procurador de 
la Nación: conocer y examinar las 
Consltituciones, Leyes y Decretos de 
los Estados¡ y al encontrar alguna de 
dicha'5 Constituciones, Leyes ó Decre· 
tos en colisión con la Con:;titu.ción y 
Leye:s Nacionales, lo participará al 
Ejecutivo Nacional para que éste re
suelva la denuncia de la colisión ante 
la Co1tte Federal. 

A1 lt. 59 En todo caso en que el 
Procurador General de la Nación ten· 
ga conocimiento de una infraccióu'de 
ley 6 fraude en las Rentas Nacionales, 
solicitará de los Tribunales competen
tes la formación del sumario para la 
impo:;ición de lo. responsabilidad que 
prevengan las leyes. 

Art:. 69 El Procurador General de 
la Na.cióu, además de las funciones que 
le atribuye el axtículo II4 de la Cons
titución de la República y la Ley 
XXXIV del Código de Hacienda. 
cumplirá los siguientes deberes: 

1
1! Formular los libelos de acusa

ción contra los empleados nacionales 
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que incurran en responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones públicas, pa· 
ra la iniciación del juicio respectivo 
ante el Tribunal competente, cuando 
así lo disponga el Gobierno Nacional. 

2? Informar en los asuntos de ca
rácter político y administrativo de que 
conozca la Corte. 

t Servir de Fiscal en todas las cau
sas de acci611 pública de que conozcan 
los Tribunales Nacionales Superiores 
y en los de acción privada en qne se 
proceda por denuucia, pudiendo nom· 
brar sustitutos para la evacuación de 
las pru, has y demás diligencias que 
hayan de verificarse fuera de la ciudad 
capital de la Unión, ó autorizará los 
Jueces respectivos para que hagan di· 
chos nombramientos. 

4? Velar por que en los Tribunales 
Nacionales de Justicia se ejerza la me
jor y más pronta administración. 

5? Presentar cada año á la Corte 
Federal en la primera quincena del 
mes de enero, informes sobre la mar
cha de la administración de Justicia 
Nacional y sobre las mejoras que crea 
conveniente 'introducir en el Poder Ju
dicial Nacional. 

6? Promover ante los Tribunales 
Nacionales competentes la formación 
del sumario, siempre que tenga noti
cia de que se ha cometido un delito 
que amerite . procedimiento de oficio 
ante dichos Tribunales; y acusar ó de
nunciar los abusos ó infracciones de 
ley que cometan los Funcionarios del 
orden judicial nacional, procedicn· 
de en todo esto con el mayor celo y 
actividad. 

Art. 7<! Las personas que sustitu
yan al Procurador General de la Na
ción, de conformidad con el tercero de 
sus deberes, devengarán honorarios 
que serán regulados por expertos y se 
pagarán por la Hacienda Nacional de 
la cantidad destinada á Imprevistos. 

Art. 8? Las faltas accidentales, tem· 
porales 6 absolutas del Procurador Ge-
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neral de Já Nación, se llenarán por 
sus Su¡plentes, según el orden de su 
elecciólll. En los casos de faltas acci· 
dentalei¡ ó temporales, el Procurador 
General 6 el Suplente en ejercicio, lla
mará al Suplente respectivo para ocu· 
par dicho puésto, y lo participará al 
Ministro de Relaciones Interiores ·y á 
los Presidentes de la Corte Federal y 
de Casación. En los casos de faltas 
absolutas, la vacante se llenará en vir
tud del! nombramiento que baga el 
Ministr,o de Relaciones Interiores. 

Art. 9? El Procurador General de 
la Nación tendrá su oficina en el local 
que le i;eñale el Ejecutivo Federal, y 
además un escribiente y un portero 
de su libre nombramiento y remoción. 

Art. 10. El Procurador General de 
la Nación hará tiso de papel común 
en sus escritos é informes, á reserva 
de las condenaciones que, en defini
tiva, determinen los Tribunales de Jus
ticia. 

Art. II. Las citaciones que en cual· 

l quier caso hubieren ne hacerse al Pro
curador- General de la Nación por los 

1 

Tribu niales de Justicia, se prac, icarán 
por medio de oficio: y copia adjunta de 
lo que :sea conducente. 

Art. 12. Se deroga la ley de 1? de 
ju!lio die 1895, sobre la materia. 

Dado en Caracas, eo el Palacio Fe
deral I,,egislativo, á dos de abril de mil 
novecientos dos.-Año 91? de la Inde· 
pendencia y 44<! de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

[L. S.] 
ARNALD:> MoR.A.LltS. 

Ei Presidente de la Cámara de Di
putados:, 

[L. S.] 
S. GoNZÁLJ<:z Gurn Á.N. 

El Se:cretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 
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El Secretario de la Cámara de Di· ! .Martíinez, Luis Romero, Cruz María 
putados, ; Dom:íuguez, Eduanio Yanes G., Car-

11 · ¡· .1, · al I los C;arrillo, Manuel A. Vargas, Ma-
, nna110 !-SJ'llt . 1 E ''h' . J /. s n 1 

1 

uue . v 1m1es1 ose: . ruzua , 
Domingo Antonio Martínez, C. A. Al

' vare;i;, Pedro Arcia, Francisco Gui<le
Paiacio Pederal, en Caracas, á 2I I celle, Luis Teorloro Falcón, Julio Blan-

de abril de r904.-Año gr? de la In- 1 co, P.M. Olivares Mora, podrán rendir 
dependencin Y 44? de la Federación. : colectivamente los exámenes corres-

Ejecútese y cuídese de su ejecución . pondientes á las asignaturas del 5? y 
del 6'~ año, en los meses de febrero y 

(L. S.) julio de 19051 respectivamente. 

CIPRIANO CASTRO. Dado en el Palacio Legislativo Fe· 
Refrendado. deral I eu Caracas, á nueve de abril de 

mil novecientos dos.-Año 91? de la 
El Director encargado tlc:1 Ministe· Independencia y 44? de la Federación. 

río de Relaciones Interiores. 
El Presidente de la Cámara del Se· 

[L. S.] nado,, 

ToMJ\.S MJ\.RMOL. 

8671 

Decreto de u de abn"l de 1902, por el 
que se autoriza á los estudiantes de 
2? año de Ciencias Políticas en la 
Universidad Central para que rin
dan colectivamente los exámenes co
rrespondientes á las a~ignafteras de/ 
5? y 6? año en lc3 meses de jebre10 
y jufto de I905. 

3L CONGR~~fü 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Los cursantes de 2? año de Ciencias 
Políticas en la Universidad CC!ntral, 
Osear García Uzlar, Gualberto Hernán
dez, D. Damas Blanco, D. B. Guz
mán Blanco, Raúl Villanueva, J. M. 
Rivas Arias, Carlos A. Sequera R., P. 
V. Mancera, José Antonio Peña, Agus
tín A. Beroes, José Tadeo Monagas, 
Francisco G. Y anes,. Carlos Morales, 
1'iburcio Rodríguez, Rosendo Villa· 
nuev:i, R. Dávila, Manuel Acosta Mer
lo, Manuel Vicente Martínez, Rómulo 
Terrero, Carlos Punceles, Eduardo Ca
rreño, H. González, Pedro Ramón 
Gonzálel1 José Puigb6 R., A. Rivera 

ARNALOO MORALES. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

S. GoNÚLEZ GUJNÁN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado,, 

Ezeqztz'el García. 

Et Secretario de la Cámara ·de Dipu· 
tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 21 de 
abril de 1902.--Año 91? de la Indepen· 
dencia y 44? de la Federacióu. 

Ejtcútese y c.uídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrenda·:io. 

El Ministro ele Instrucción Pública, 

(L. S.) 
'roMJ\.$ GARilIRAS. 
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R,·soluci(m de 23 de abrd de 1902, por 
la cual se arccd,i á 1111a solicitud de 
los sáíorcs Afcudozu & C~, sobre 
p, olccci(m á una marca dr jábrtca· , 

Estados Unidos de Veuezuela.--Mi· 1 

nisterio de Fomento.--Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y I 
Cría. -Caracas: 23 de abril de 1902. 
9t? y .4? 

cional c:011 las Reverendas Hermanas 
de San José de Tarbes, residentes 
en Caracas, cediéndoles por cincuenta 
aiios el edificio nacional ele "El Pa
raíso", cuyo tenor es el siguiente: 

«El Doctor Félix Quintero, Minis· 
tro d~ Instrucción Pública de los Es· 
tados Unidos de Venezuela, suñcien· 
temente: autorizado por el Jefe Su· 
premo ·de la República, quien desea 
prestar eficaz ipoyo á la educación 
moral, religiosa y científica de la mu· 

Resuelto: jer ven,ezolana y la Reverenda l\fa. 
dre Saint Simón, Superiorc. de fas 

Considerada la solicitud que han di- Hermanas de San José de Tarbes, 
rígido á este Despacho los seiiores Men- establecidas en Venezuela, han cele
doza & C~, industriales establecidos en I brado d siguie11te contrato: 
esta Capital, en que piden protección 
oficial para la marca de fábrica con que Artíciulo 1? El Jefe Supremo de
distinguen el jabón amarillo que ela- la Repíiblica destina el edificio que 
boran en su fábrica en esta ciudad, ha· existe em esta ciudad en el lugar 
jo la Jenominación de Econ6mico; y denomh1ado "El Paraíso", para que 
llenas como ha·n sido las formalidades las Reverendas Hermanas de San 
que establece la Ley de 24 de mayo de José de Tarbes residente~ en Cara~:-s, 
1877, sobre marcas de fábrica y de co· instalen en él el Colegio de Nmas 
mercio, el Ejecutivo Federal resuelve: 1 q~e actiualmente regentan en esta ca
que se expida á los interesados el certi- pita!. 
ficado correspondiente, de conformidad Artículo 2? Las Hermanas de San 
con el artículo 6? de la citada Ley Y José de Tarbes recibirán el expresa· 
previo el registro de la referida marca do edificio en el estado en que se 
en el libro destinado al efecto. halle hoy, y se comprometen á re· 

Comuníquese y publíquese. formarlo, repararlo y agrandarlo has
ta hacerlo capaz de contener doscien
tas niiias internas. Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHAG. 

8673 

Decreto de 2¡. de abril de 1902. por el 1 

que se aprtteba el contrato celebra· 
do con la Superiora de las Herma
nas de San José ele Tarl>es, sobre 
cesión de mt edificio, para el esta- , 
blecümento de un colegw de niñas. 1 

EL CONGRESO 

DR LOS ES'tAOOS UNIDOS Dlt VF.NRZUHA 
i 

Decreta: 

Artículo único. Se aprueba el con
trato celebrado por el Ejecutivo Na-

Artíc,ulo J? Los gastos que ocasio
nen las reparaciones, reformas y en
grandecimiento del edificio, los harán 
las Her01a1:1as de San José de Tarbes 
de su p.ropio peculio y sin derecho á 
reclamar en ningún tiempo por tal 
respecto,, reintegro al Gobierno Nac:o
ual. 

Artículo 4~ El edificio á que se re
fiere este contrato y el Colegio estnráu 
exentes de toda contribución uacional 
y muni,cipal. 

Artículo 51
.
1 El Jefe Supremo de la 

Repúbliica, permitirá por una sola vez 
la introducción libre de derechos, pre
vias las formalidades de ley, de los úti
les, útemsilios, instrumentos científicos 
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y mobiliario que sean necesarios para 
el establecimiento y conservaci6n del 
Colegio á la altura de los institutos si
milares de Francia. 

Artículo 6<.> Los terrenos que fueren 
necesarios para el engrandecimiento del 
Instituto, la -construcci6n de otros edi
ficios y el establecimiento de jardines, 
parques, etc., serán comprados por las 
Hermanas de San José de Tarbes á fos 
propietarios. 

Artículo t La duraci6n de este 
contrato será de cincuenta años á con
tar desde el día en que sea legalmente 
aprobado, quedando á favor del 'Go
btereo las reformaf, mejoras y agr~n
damiento que las referidas Hermanas 
hubien::11 hecho ea el edificio indicado. 

Artículos<.> Las dudas y controver· 
sias que puedan suscitarse en la ejecu
ci6n de este contrato serán resueltas 
por los Tribunales de la República y 
en ningún caso podrán ser motivo de 
reclamaciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á siete de enero de 
mil novecientos uno. 

FÉLIX QUINTERO. 

Mlre Saint Sz'nz6n. » 

Dado en el Palacio Fedual Legisla
tivo, en Caracas, á 17 de abt\\ de 1J~02. 
-Año 91'? de la Independencia y 44'? 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
ARNALDO MORALEi, 

El Presidente de 1a Cámara de Di
putados, 

S. GoNZÁLEZ GUINÁN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequitl Garcíá. 

ElSecretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Esjn'nal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 24 de 
abril de 1902.--Año 91~ de la Indepen
dencia y 44<.> de la Federaci6n. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Ell Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

TOMÁS GARBIRAS. 

8674 

Decreto de 21- de abril de r902, por el 
cu,al se concede á la señora Dolores de 
Rtunos una pensión de cuatrocientos 
bolívares. 

EL CONGRESO 
'?¡,; LOS ESTADOS UNIDOS DE VENllZUELA, 

Decreta: 

Atrtículo x<.> En atención A los gran· 
des i;ervicios que el eminente liberal 
Docltor Angel Delfín Ramos, prestó á 
la República en el desempeño de los 
más altos puéstos de honor y de con
fi.am:a que la Patria discierne á sus no
tabl1~s servidores,se concede á la viuda, 
\a si~ñora Do\otes de R,¡lmos, mientras 
éomserve su estado de viudez, una pen
siórii de cuatrocientos (400) bolívares 
meusuales. 

Artículo 2<.> Dicha pensión se paga
rá por el Tesoro Nacional con cargo al 
ramo respectivo, incluyéndose en la 
¼tY de Presupuesto de Rentas y Gastos 
Públicos. 

D:ado en el Palacio Federal Legisla• 
tivo1, en Caracas, á 15 de abril de 1902· 
-Aii'ío 919 de la Independencia y 44? 
de la Federación. 

E ll Presidente de la 0ám~ra del Se, 
nado, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES, 
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El Presidente de ia Cámara de Di
putados, 

S, ÜONZÁLEZ ÜUINÁN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezeqtet'el García. 

ijl Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

. Palacio Federal, en Caracas, á 24 de 
abril de 1902.--Año 91~ de la Indepen
dencia y 44? de la Federación. 

Ejecúte.se y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

. RPfrendado. 

Por el Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 
M. M. PONTE, HIJO. 

8675 

Decreta de 24 de abril de r902, por el 
cíeal se concede á la señora Mercedes 
Paz Castillo t/e A.evedo iena pensi(m 
de cuatrocientos bolívares. 

EL CONGRESO 
Dlt LOS ltSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Se concede á la señora 
Mercedes Paz Castillo de Acevedo, viu
da del General y Doctor Feliciano Ace
vedo, la pensión menc;ual de cuatro
cientos boiívares [B 400]. 

Artículo i? Al fallecimiento de la 
agraciada, continuarán sus bijas solte
ras gozando de la pensión acordada en 
el artículo anterior. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe· 
deral, e11 Caracas, á 17 de abril de 

1902.-Año 91 1? de la Independencia y 
44? de la Federación. 

El P1residente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.] 
ARNALDO MORALES. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados:, 

S. GoNZÁLEZ GuINÁN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Man'ano Espi·nal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 24 de 
abril de 1902.--Año 91? de la Indepen· 
dencia y 44? de la Federación. 

Ejec61tese y cuídese de su ejecución. 

[L .S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Director encargado del Despacho 
de Relaciones Interiores, 

[L S.] 
M. M. PONTE, HIJO, 

8676 
Decrelo,Por el que se metorzza á varios 

estudiantes de 1-? año de Ciencias Mé
dicas en la Unil:ersidad del Zttlia 
par.a que ri11dan colectivamente los 
exámenes correspondientes á las 
asignaturas del 5? y 6? afío en los 
meses de febrero y fulto de 1903. 

EL CONGRESO 
Dlt LOS i~STADOS UNIDOS DR VRNI!ZURLA1 

Decreta: 
Art. único. Los cursantes del 4? año 
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de Ciencias Médicas en la Universidad 
del Zulia, Pabantuil Vílchez, Luis A. 
Adrianza, José Alcibíades Aiiez, J. 
Semprúm y Manuel Bracho hijo, po· 
drán µresen tar colectivame1;1te e~amen 
de las materias correspondientes al 5? 
y 6? año del curso de Ciencias Médicas, 
en los meses de febrero y julio del año 
pr6ximo venidero. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe· 
deral, en Caracas, á 15 de abril de 
1902.--Año 91? de la Independencia y 
44? de la F-!deracióu. 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

ARNAJ.DO MORAL~. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

S. GoNZÁLEZ GurnAN. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 24 de 
abril de 1902.-Año 91? de la Inde· 
pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

BI Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

ToMi\.S GARDIRAS. 

8677 

Carta de nacionalidad expedida á Mi. 
g11el Méndcz Delgado, en 25 de abri"I 
de 1902. 

EL rm~STDE~'l'E CONSTITUCIONAL 

DE LOiS ESTADOS l:NIDOS DE VENEí:llELA, 

A lodos los que la presente vieren: 

Ha.ce saber: Que habiendo manifes· 
tado el señor Mi~uel !"f éndez Delgado, 
natural de RealeJo BaJo, Islas Canarias, 
d_e v~:intitrés añós de edad, de profe· 
s16n J¡ornalero, de estado soltero y resi
denk en La Guaira, su voluntad de 
ser citudadaño de Venezuela y llenado 
los n~quisitos que previene la Ley de 
13 de: Junio de 1865 sobre naturaliza-. 
ción de--'extranjeros,Jta veniflo en con· 
ferirle carta de nacionalidad venezo· 
lana. 

Por tanto téngase al señor Miguel 
Méndez Delgado como ciudadano de 
Vene:zuela, y guárdensele y bágansele 
guardar por quienes correspon_da todos 
los d,erechos y garantías de los venez&· 
!anos:, consagrados en la Constituci6n 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
lacio:nes Exteriores y publíquese por la 
impr1enta. 

Da.da, firmada de mi mano·, y refren
dada por el Ministro de fütado en el 
Despacho de Relaciones Interiotes, en 
Cara•cas, á veinticinco de abril de mil 
noveieientos dos.-Año 91? de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. 

(t. S.) 

CIPRIANO CASTRO 

:Refrendada. 

Por el Miuistro de Relaciones Inte· 
riore,s, 

(L. S.) 
'rOMÁS MÁRMOL. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 25 de abril de 
I9l)2. 

De: confor1111dad con lo dispuesto en 
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la Ley de 13 de junio de 18651 se tom6 
razón de esta carta al folio 193 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
MANUET. FoMnoNA PA1,Ac1O. 

(Se inutilizaron estampillas por va
}or de diez bolívares.) 

8678 
Acuerdo de 28 de abril de 1902, p or el 

cual se excita al Poder Ejecutivo pa
ra que arbitre-lodos los medios indis· 
pensables al pronto restablecimiento 
de /J.1 poz. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENF.ZUELA1 

A cuerda: 

Adículo 1? Se excita al Poder Eje
cutivo para que, en conformidad con 
la atribución 21r.i del Artículo 89 de la 
Constitución y en la medida de las ne· 
cesidades de actualidad, arbitre todos 
los medios indispensables al pronto y 
definitivo restablecimiento de la paz 
y de la buena marcha de la adminis
tración pública. 

Artículo 2? El Poder Ejecutivo 
adoptará. igualmente todas aquellas 
providencias qne, en el orden poHtico, 
juzgue necesarias y convenientes du
rante el tiempo de la guerra. 

Artículo 3? El Presidente de la Re· 
pública dará. cuenta al Congreso Na
cional en su próxima reunión ordina
ria de las disposiciones que hubiere 
dictado, con arreglo al presente Acuer· 
do. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, á. veintiocho de 
abril de 1902.- Año 91? de la Indepen· 
dencia y 44? de la Federación. 

El Presidente del Congreso, 

F. TOSTA GARCÍA. 

El Vicepresidente del Congreso, 

R . Vn,LANUEVA M ATA. 
TOMOXXV-11 

Los :Secretarios, 

E~cquiel García. 

Madano Erpinal. 

8679 
Acuerdo de 28 de nbn'l de 1902, por el 

cual se autoriza al E;6cttti'vo Federal 
para la fonnaczlm de una junta de 
calificacwn de reclamaciones. 

EL CONGRESO 

1 

DE LOS HS'l'AD03 UNIDOS DF. VENEZUST,A, 

Act,erda: 

Artículo 1? Se autoriza al Ejecu
tivo Federal para la forn1oción de una 
Junta q111e, por tiempo determinado é 
improrriogablc, que el mismo Ejecu
tivo fija-rá, reciba, conozca y califique 
los expedientes relativos i las reclama· 
ciones no presentadas en tiempo, por 
causas jiustificadas, á la Junta que ce 
rró sus registros el 24 de abril de 1901. 

Artículo 2~ Esa Jimta tendrá las 
mismas funciones que la extinguida, y 
sus trabajos no se referirán, por tanto, 
sino á. l.a épo:a de que trató e-1 Decre· 
to de 24 de enero de 1901, con efectos 
iguales y sin menoscabo de la legis-

1 

lación allterior que dej6 aquél en toda 
su fuerza y vigor. 

Dado ,~n el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, á veintiocho de 
abril de 1902.-Año 91? de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. 

El Presidente del Congreso, 

F. TosTA GARCÍA. 

El Viicepresi<lente del Congreso, 

R. VILLANUEVA MATA. 

Los Secretarios, 

llzequiel Gnrcía. 

Maricmo !;spinal. 
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8680 Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
Decreto de 28 de abril de 1902, por et ' 

cual se concede gracia nwdémica á 1 [L. S.] 
varios esfttdt'antes del Colegio Fede- 'l'oMÁs GARBIRAs. 

ral de 2'~ ,alegoría del .Estado Bo- ¡' 8681 
tívar. 

EL CONGRESO Decr,eto de 28 de abn'l de I902 , por el 

DF. r,os ESTADOS UNIDOS Dt VENEZUELA, cual se asigna una pcnsi/m espeetal 
á la viuda del Dottor Canuto Gar

Decreta: 

Artículo único. Los Bachil!eresSa· 
turio Rodríguez Berenguel, José IM, 
Guerra y Miguel Rodríguez Campos, 
estudiantes del Colegio Federal de 
11:' categoría del Estado Bolívar, po
drán rendir ante dicho Instituto, par· 
ticular ó colectivamente, los exámenes 
corresfondientes á las asignaturas de 
5'? y 6. año de Ciencias Políticas, en 
los meses de febrero y jolio, respecti· 
vamente, del año próximo de 1903. 

Dado en Caracas, en el Palacio Fe
deral Legislativo, á 22 de abril de 
1902.-Año 91? de la Independencia y 
44~ de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

F. TosTA GARCÍA, 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

R. Vli,LANUEVA MATA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espmal. 

Palacio Federal, en Caraca~, á 28 de 
abril de 1902.-Año 91'.1 <le la Indepen
dencia y 44'! de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de :,u rjecución. 

[L,·S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

da. 

EL OONGRESO 
DE LOS ESTADOS U.NIDOS DÉ VRN~ZUSI.A, 

Decreta: 

! Art. 1'? Se concede á la ~eñora Lau
: ra Paz de Gatcía, viuda del Doctor 

Cant:1to García, la pensión especial de 
trescientos bolívares (B 300) mensua
les, por los servicios prestados por éste 
á la JR.epública. 

1 

Art. 2~ Esta pensión será colocada 
en la. Ley de Presuouesto General de 
Ren1ias y Gastos P<iblicos que para el 

1 
próximo año económico sancionará el 

1 

C:on~:reso Nacional en las presentes se, 
s10nes. 

1 Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á veintitrés de abril 
de 1902.--Aiio 91'? de la Independencia 
y 4411 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara ctel Se
nado,, 

F. TosrA GARCÍA. 

El. Presidente de la Cámara de Di· 
putadas, 

R. VII.LANUF.VA MA'.l'A. 

El! Secretario do la Cámara del Se
nado, 

Ezeqm'el García. 

Ell Secretario de la Cámara de Di
putados, 

llfariano Espinal. 
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Palacio Fecreral, en Caracas, á 28 de 
abril de 1902.-Aiío 91~ de la Iuclc
pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Por el Ministro de Relaciones Inte
riores, 

[L. S.] 
M. M. PoN'l'E, HIJO. 

8682 

85 

Dec,elo de 28 de abrt'l de I902, por el 
ettal se concede gracia académicf"I, al 
Bac!tiller fosé Antonio V·izcarrondo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VrtNRZUSLA, 

Decreta: 

Artículo único. El ciudadano Ba
chiller José Antonio Vizcartondo, cur
sante de 4? año de Ciencias Médicas de 
la Universidad de Valencia, podrá ren
dir en dicho Instituto los exámenes co
rrespondientes á las asignaturas del 5? 
y 6? año en los meses de febrero y ju
lio del año próximo de 1903. 

Dado en Caracas en el Palacio Fede
ral Legislativo, á veintidós de abril de 
1902.-Año 91? de la Independencia-y 
44? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

F. TOSTA GARcf A. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

R. VILLANUF.VA. MATA. 

El Secrétario de la Cámara del Se
nado, 

Euquiel García. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

/vJariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 28.de 
abril de r902.-Aiio 91? de la Indepen
dencia y 44~ de la Federación. 

Ejecú,tese y cuídese de su ejecu
ción. 

(r~. s.) 

~CIPRIANO CASTRO. 

Relfrendado. 

El Miinistro de Instrucción Publica, 

(L. S.) 

TOMÁS GARBIRAS. 

8683 

Resolución de 29 de abril de I902 por 
la cual se accede á una solicitud de 
los se:ñores Méndez él L~, s/lbre pro· 
lecci6n á una marca de fábrica. 

Estados Unidos de Venezu:la.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirccción de 
Riqueza Territ<)rial, Agricnltuta y 
Cría.---Caracas: 29 de abril de 1902. 
-91? y 44? 

Resuc/10: 

Considerada la solicitud que han di
rigido :á este Despacho los señores 
Méndez & C:/-, in:lustriales establecidos 
en esta capital, en que piden protec
ción oficial para la Marca de Fábrica 
de una harina de plátano que preparan 
en su fübtica de pastas en esta ciudad, 
bajo la denominación de Banarina; y 
llenas c:omo han ~ido las formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo de 
1877, sobre marcas de fábrica y de co
mercio, el Ejectltivo Federal resuelve: 
qJte se ,expida á los. interesados el ce~
tificado, correspondiente, de conformi
dad con el artículo 6? de la citada Ley 
y previo el registro de la referida mar· 
ca en eli 'libro destinado al efecto. 

Com1uníquese y ~nblí~uese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FgLJPI~ AROCIIA G. 
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8684 
Resol1'dón de 1? de mayo de 1902, por 

la wal se accede á una solicüud de los 
seüores Francisco de Paula Guerrero 
& ~. sobre prolección á una marca 
dejábnca. 

.E;tados U nidos de Venezuela. - Minis· 
teriode Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial, Agr:cultura y Cría;, 
-Caracas: 1? de mayo de 1902. - 91 · 
Y 44? 

Remello: 

Considerada la solicitud que han di
rigido á este Despacho los ciudadanos 
Francisco de Paula Guerr ro & O~, 
industriales establecidos en esta capi
tal, en la ru:tl piden ptotección oficial 
para la M;, rea de Fábrica con que dis
tinguen ks cigarrillos que elaboran 
en esta ciudad bajo la deno•ninación 
de«La lndia»;y llenas c- ·mo han sido 
las formalidades que esti:t blece la Ley 
de 24 de mayo de 18771 sobrl! Marcas 
de Fábrica y de Comercio, el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á los 
interesados el certificado correspon
diente, de conformidad con el artículo 
6? de la citada Ley y previo el registro 
de la referida marca en el libro destina
do al efecto. 

CoQluníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELTPE AROCHA G. 

8685 
Resolucibn de 2 de mayo de 1902, por la 

que se ordena i'nclui'r la cátedra de 
agronomía en el curso de z'ngeniería 
civzt de la Escuela de Ingeniería. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y 
de Bellas Artes. -Caracas: 2 de 
mayo de 1902. -91? y 44? 

Resuello: 
Coneiderando el Presidente de la 

Repíiblica la importancia que en los 
prog:resos de los estudios actuales ha 
alcanzado la agronomía, como fuente 
de conocimientos prácticos y útiles al 
desarrollo y engrandec~miento de los 
pueblos, ha tenido á bien disponer, en 
virtud de la autorización concedida por 
el arltículo 8? del Decreto Ejecutivo de 
r895., ciue se incluya en el curso de in
geuiena civil que debe hacerse en la 
Escuela de Ingeniería de la República, 
la d.tedra de agronomía como forzosa 
para dicho curso, sin cuya matrícula y 
exan:1en correspondientes no podrá op
tarse al respectivo título. 

Comuníquese y publíquese. 

lPor el Ejecutivo Federal, 

TOMÁS GARBIRAS. 

8686 
Resolucion de J de mayo de 1902, po1 

la czeal se accede á una solicitud del 
ci'u,áadano Ji,an Santana D,. L., pa
ra emitfr tarjetas postales. 

Estadios Unidos de Venezuela.--Minis• 
teriiode Fomento.-Dirección de Co
rre,os, Telégrafos, Estadística é In
mii~ración. -Caracas: 3 de mayo de 
19(>2,-91? y 44? 

Resuelto; 

ViBta la solicitud que ha dirigido á 
este JDespacho el ciudadano Juan San
tana D. L., en la cual pide permiso 
para ,emitir y vender diez mil tarjetas 
postales con vistas fotog1 áticas de Ve
nezuda, tales como calles, plazas, edi
ficios; y además, anuncios, retratos, 
etc., etc., con excepción de vistas de 
cuartdes y defensas nacionales, confor
me á las reglas y disposiciones que se
ñala la Resolución de fecha 19 de se
tiembre de 1898 dictada por el Minis
terio de Correos y Telégrafos, refun
dido hoy en este D.!partamento; el 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien ac
ceder á dicha solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F ELIPE ARoCHA G. 
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8687 
Resolución de 3 de mayo de I902, por 

la ctt(ll se -niega una solict'lttd del ciu
dadano Lm's F. Muro, sobre prórro
g,, de ten contrato para la fabrica· 
cilm de puzolanas. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento.---Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas : 3 de mayo de 
1902.-91? y 44? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que con fecha 
II de abril último dirigió á este Des
pacho el ciudadano Luis Fdipe Muro, 
en la cual pide uoa nueva prórroga de 
un año para poner en ejecución el con
trato que en once de octuhre de 1900 
celebró con el Gobierno Nacional para 
establecer en el territorio de la RepÚ· 
blica la fabricación de puzolanas y ca
les hidráulicas¡ el Ejecutivo Federal 
r.csolvió negar la mencionada solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FELIPE AROCHA G. 

8688 
Resolución de 3 de mayo de 1902, por 

la cual se accede á una soticitud de 
los señores Gatmann Hermanos, so. 
bre emisüm de tarjetas postales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Con-eos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigraci6n . -Caracas: 3 de mayo 
de 1502.-91? Y 44? 

Resuelto: 

Vista la solicitud que han dirigido 
á este Despacho los señores Gathmann 
Hermanos, en la cual piden permiso 
para emitir y vender veinticinco mil 
tarjetas postales con vistas polícromas 
de Venezuela, tales como calles, pta. 

zas, edi1ficios, etc., etc., cuyos mode· 
los han acompañado, con excepción 
de vista.s de cuarteles y defensas na
cionales, conforme á las reglas y dis
posiciones que señala la Resolución de 
fecha 1? de setiembre de 1898 dictada 
por el Ministerio de Correos y Telé
grafos, :refundido hoy en este Depar
tamento; el Ejecutivo Federal ha te
nido á bien acceder á dicha solicitud. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

FEJ.IPE AROCHA G. 

8689 
Decretos (2) de 6 de mayo de I902, por 

los ctt,iles se conceden sendas pensi'o. 
nes á las señoras Concepción de Ro
dríguiiz y María Luisa de lsturit. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artícu1lo 1? Se concede á la señora 
Concepción de Rodríguez, viuda del 
General Elías Rodríguez, la pensión 
especial de doscientos bolívares men
suales, en atención á los servicios que 
prestó á la Patria su.finado esposo. 

Artícu1lo 2? La expresada cantidad 
se pagar:i por el Tesoro Público, con 
cargo al ramo correspondiente. 

Dado ,en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 22 de abril de 1902. 
--Año 91? de la Independencia y 44? 
de la Federación. 

El Pre:sidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. :S.) 
F. TosTA GARCIA. 

El Pr~:sidente de la Cámara de Di
putados, 

R. VILLANUEVA MATA. 

El Se,cretario de la Cámara :del Se
nado, 

Ezequiel García. 
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El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mnriano Espi11nl. 

Palacio Federal, en Caracas, á 6 de 
mayo de 1902.--Año 91? de la Indc· 
peudeucia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Por el Ministro de Relaciones Iute-. 
riores, 

(í,. s) 

M. M. PONTE1 HIJO. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Se asigna á la señora Ma
ría Luisa de Istúriz, viuda del Doctor 
Agustín Istúriz, la pensión vitalicia de 
cuatrocientos bolívares mensuales. 

Art. 2? La pensión acordada en el 
artículo anterior, principiará á regir 
desde el 1? de junio próximo venidero, 
y se colocará por tanto en la Ley de 
Presupuesto de Gastos Públicos que ha 
de regir en el próximo año económico 
de 1902 á 1903. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, á 22 de abril de 
1902.--Año 91? de la Independencia y 
44? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

[L. S.] 
F. TOSTA GARCÍA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

[L. S.] 
R. VILLANUBV A MAT.A. 

El Secretario de la Cámara dd Se
nado, 

Ezequiel Carda. 

Ell Secretario de la Cámara de Di· 
putados, 

Mariano Espinal. 

P~dacio Federal, en Caracas, á 6 de 
mayo de 1902.--Aüo 91<? de la Inde
pendencia y 44~ de la Federación. 

Ejiecútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Por el Ministro de Relaciones Inte
riores, 

[L. S.] 
M. M. PONTE, ll[JO. 

8690 
DecJ•etode 6 de mayo de 1902,porelcual 

se eroga una cantidad pnra la cons
tr:ucc-i6n de tm pozo en la plaza prin
ci;_óal de Carota. 

EL CONGRESO 

DEI.OS ESTADOS UNIDOS DE VENliZUliLA1 

Decreta: 

Artículo 1? Erogar la suma de seis 
mil bolívares para la construcción de 
un pozo en la plaza principal de la 
ciudad de c~rora. 

Artículo 2~ El Gobierno Nacional 
dispondrá lo conveniente á fin tle que 
la construcción de dicha obra, de ur
gente necesidad, sea contratada con 
o-ara.u tía para su realización, conforme 
á los últimos adelantos. 

Artículo 3~ La suma destinada por 
este Decreto, será colocada ene! .Presu
pue1;to Nacional del año corriente. 

Dado en el Pnlacio Federal Legisla
tivo eu Caracas á 30 de abril de 1902. 
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-Año 9t de la Independencia y 44? 
de la Federación. 

(L. S.) 

El Presidente del Congreso, 

F. TOSTA GARCÍA. 

El Vicepresidente del Congreso, 

R. VILI.ANUF.VA MATA. 

Los Secretarios, 

Ezequiel García. 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal en Caracas á 6 de 
mayo de 1902. - Año 91? de la Inrle
pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIA.NO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento. 
. 

(L. S.) 
FELIPE ARoCHA G. 

8691 
Decreto de 6 de mayo de I902, por el 

mal se concede tma pensión Z,Üalicia 
de B 1-00 á la señora Concepción 
Amestoy de Goüicoa é hij'as. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta; 

Artículo 1<! En atención á los im
portantes servicios que prestó á la Pa
tria el ciudadano Ramón Goiticoa, y á 
los méritos personaks de la señora 
Concepción Amestoy de Goiticoa, viu
da de aquél y sobri.:ia del Libertador 
Simón Bolívar, se le concede á dicha 
seíiora y á sus hijas una pensión espe· 
cial, vitalicia, de:cuatrocientos bolíva
res mensuales. 

§ úniico. La cantidad expresada se· 
1 rá incorporada á la Ley de Presupues
to, desde el presente año. 

Dada, en el Palacio Legislativo Fe
deral, e:n Caracas, á 25 de abril de 1902. 
-Año 91? de la Independencia y 44? 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

(L,. S.) 
F. TOSTA GARCÍA. 

El P1residente de la Cámara de Dipu
tarlos, 

R. VILLANUEVA MATA, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequt'el García. 

El S,ecretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Mariano Espinal. 

Palado Federal, en Caracas, á 6 de 
de mayo de 1902.-Año 91? de la Inde
penden1cia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Por d Ministro de Relaciones Inte· 
riores, 

[[,. S.] 
M. M. PoNTR1 HIJO. 

8692 
Contrato celebrado en 6 de mayo de 

I902·, entre el l,Jinislro de Fomento 
y el Doctor Salurio González G., 
sobni extraccifm de ostras en los cn·a. 
deros de Clzicltiriviche. 

El Ministro de Fomento de los Es· 
tados Unidos de Venezuela, suficiente-
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mente autorizado por el Ejecutivo Fe· 
deral, por una parte, y por la otra el 
Doctor Saturio González G., han con
venido en celebrar el siguiente con
trato: 

Artículo primero: 

El Ejecutivo Federal concede al Doc
tor Saturio González G: 

A--Penniso para extraer ostras en 
los criaderos que existen en la costa 
marítima de Chicbirivicbe, lugar situa
do en jurisdicción del Distrito Silva 
del Estado Falcón; y 

B-La libre importacián por las 
Aduanas de la República, previas las 
formalidades legales, de todos los apa
ratos, máquinas y enseres que necesite 
para la instalación y para los trabajos 
de la Empresa. 

Artículo segundo: 

El Doctor Saturio González G. se 
compromete á poner en ejecución este 
contrato durante los seis meses siguien· 
tesá su aprobación por el Congreso Na· 
cional. 

Artículo tercero: 

Los derechos que el Doctor Saturio 
Gopzález G. adquiere por este contrato 
podrán ser traspasados á otra persona ó 
á uua compañía, nacionales, y previo 
el consentimiento del Ejecutivo Fe
deral. 

Artículo cuarto: 

La duración de este contrato será de 
cinco años contados desde la fecha de 
su aprobación por el Congreso Nacio
nal, pero podrá prorrogarse por cinco 
años más, si así lo desearen las dos par
tes contratantes. 

Artículo quinto: 

Las dudas y coutroversia3 que pue
dan suscitarse en la ejecución de este 
contrato, que no puedan solucionarse 
amigablemente entre las partes contra
tantes, serán resueltas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 139 de 
la Constitución Nacional. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efect,o, en Caracas á seis de mayo de 
mil novecientos dos. 

FELIPE AROCHA G. 

Salurio González. 

8693 
Resolución de 7 de mayo de I902 por 

la cual se accede á una soli'cz'lud de 
loJ señores Mari'ano A. Vi!larroel y 
Pziies Sdt!ag-eter, sobre patente de in
vención. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
teriode Fomcnto.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 7 de mayo de 1902.··· 
91'~ y 44~ 

Remello: 

Cc1nsiderada en Gabinete la solici
tud dirigida á este Despacho por los 
seño:res Mariano A. Villarroel y Pius 
Schlageter, industriales de esta capi
tal, c~n la cual piden patente de inven
ción por quince años para un procedi
miento para imprimir en uu solo tiro 
varios colores, ya sea en imprenta ó en 
litografía, al cual su inventor Francis 
Cornwall Taylor. denominá1 Tay!o, 
C1J/qi" Printng Process; así como tam
bién que se les exima del pago de la 
cont1ribución correspondiente á dicha 
pate1nte¡ y llenos como han sido los re
quisiitos de la Ley de la materia, el 
Ejecutivo Federal resolvió conceder la 
pate1nte solicitada y condonará los pe· 
tici'onarios la mitad de la contribución 
respectiva. 

Ell Gobierno no garantiza la exacti
tud, ni la prioridad, ni la utilidad de 
la illvención, de conformidad con la 
Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

l'or el Ejecutivo Federal, 

FELIPE A1WCHA G. 
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Decreto de 9 de mayo de I902, por el I 

ettal se aprueba en todas sus pa1·/es 
d coutrnlo celebrado por l'Í Jlíinislro ¡ 
de Obras P1eblicns con el a"ttdada110 
Alberto Tinedo Velasco,para la co1zs
trucáfm de tm ferrocarril á l'e,ijá 
y ltaractn'bo. 

EL CONGRESO 
DF: LOS ESTADOS UNIDOS DR VE:SE7.UEl,A, 

Decreta: 

Artículo único.-Se aprueba en to- 1 

das sus partes el 1.ot1trato celebrado 
entre el Ministro de Obras Públicas, 
suficientemente autorizado por el Pre- 1 

sidente de la República, por una 1 

parte, y por la otra, el ciudadano 1 

Alberto Tinedo Velasco, vecino del 
Estado Zulia, para construir un ferro· I 
carril á Perijá y Maracaibo, cuyo te-
nor es el siguiente: 1 

El Ministro de Obras Públicas de lo5 
Estados Unidos de Venezuela, sufi- 1 

cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente de_la República, por 
una parte, y por la otra Alberto Ti· 
nedo Velasco, vecino del Estado Zu
lia, han convenido en el siguiente 
contrato para construir un ferrocarril 1 

á Perijá: ¡ 
Art. 1? Tinedo Velasco se obliga 

á construir por sí ó por medio de ' 
una Compañía un ferrocarril que 
partiendo del puerto de Barranqui
tas de la costa Oeste del Lago de 
Maracaibo, termine eu uu punto co11- 1 
veniente de las sab:mas de San Ig· 
nacio del Distrito Perijá. Los traba
jos principiarán á más tardar dentro 
de doce meses, terminándose y abrién
dose al servicio público ta línea dentro 
de otros doce meses, á putir de 
la fecha de la aprobación de este cou- ' 
trato por el Congreso. 

Art. 2~ El ferrocarril será ele u:ia 
sola vía, con ancho enlre rieles <le 
un metro siete centímetros, y con uu 
radio mínimun en sus curvas de se
senta metros¡ y será constrni<lo con- J 

TOMOXXV-lt 

forme á las reglas del arte y con 
buenos materiales. 

Art. 3? En la E?tacióu de Sao Ig
nacio, d ferrocarril podrá bifurcarse 
en un 1ramal hacia el Norte que pase 
por la Villa del Rosario, y en un 
ramal hacia el Sur que pase por la 
villa d,e Machiques. 

El concesionario hará el estudio 
de estos dos ramales durante 1losvein
ticuatrc1 meses fijados para principiar 
y ofrecer al público la línea de Ba
rraoquitas á San Ignacio; y se obliga 
á comenzar los trabajos de construc
ción e111 uno de dichos ramales, do. 
ce mes,es después de inaugurada la 
vía hasta San Ignacio. 

Art. 4? El concesionario Tinedo 
Velasco, presentará al Gobierno Na
cional, para su aprobación, los pla
nos ge1nerales de la línea y ramales, 
y los planos, perfiles longitudinales 
y secciones trasversales de cada sec· 
ción, t:res meses antes Je dar prin · 
cipio á los trabajos respectivos. 

Art. 5? Las interrupciones que ocu
rran por casos fortuitos ó de fuerza 
mayor para la presentación de los 
planos, secciones y perfiles, así como 
para co,menzar los trabajos, estudiar 
los nuevos ramales y terminar las 
obras, serán compensados únicamente 
r.011 pr,órrogas al concesicuario, equi
valentei; al tiempo perdido por dichas 
causas, legalmente comprobadas. 

Art. ,6? Tinedo Velasco 6 la Com
pañía establecerá Úna línea de vapores 
entre E:arraoquitas y Maracaibo. 

Art. 7? El Gobierno de la Repú 
blica reconoce á Tinedo Velasco ó á 
la Compañía del ferrocarril á Perijá, 
el derec:ho de propiedad y de explo
tación del ferrocarril y los ramaies 
que se construyan srgúu csle contra
to, por el término de t\oven ta y r. ucve 
años, c:oniaclos desde la fecha eu que 
cada línta se ofrezc.t al servicio pú
blico; y se obliga igualmente el Go· 
bierno á no hacer á otra persona ó 
Compai'iía, en los lugares indicados, 
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iguales concesiones á las que son rua- 1 [e] Introducir durnute el término 
teria de este contrato, dnrnute los del privilegio exclusivo, libres de de
primeros cuaren_ta aiios. Esta couce· rechos de aduanas y de todo impuesto 
sión exclusiva podrá ser prorrogada nacional, excepto el de estampillas 
por el Gobierno á solicitud de los correspondiente á la Instrucción, Pú-
10teresados1 en caso de mútua con· blica, los materiale.;, máquinas, herra· 
vettiencia. l mientas, útiles y enseres que sean in-

dispensables para i~ conslt uccióo, ex-
Cumplidos los noventa y nueve años j plota.cióu y conservación d¿ las líneas 

de explotación del ferrocarril, las líneas y de los edificios destinados á la Em
férreás con todo su material fijo Y ro· presa., sometiéndose á las disposiciones 
dante, almacenes Y oficinas, pasarán del Código de Hacienda y demás leyes 
en perfecto estado de couservación, á sobre: la materia. 
ser propiedad nacional. 1 

1 

[d-1 Trasbordar en Maracaibo para 
Art. 8? Tinedo Velasco Ó la Com- desernbarcarlos en el precitado puerto 

pañía queda facultado para poner al I de Barranquitas, previas las formali
servicio público las secciones que estén I dade:, legales, todos los objetos indi
completamente terminadas, á medida I cadoHen la anterior franquicia [e] hasta 
,jue vayan construytndose las diversas , el término de la explotación de las 
partes de la vía, y podrá cobrar fletes lí 
y pasajes proporcionalmente á las <lis- ' neas. 
tancias recorridas, conforme á tarifas ¡ [e] Construir muelles ~n el lago 
aprobadas previamente por el Gobierno. 1 para el embarque y desembarque de 

los objeto<J de la Empresa, durante el 
1 término de su duración. Art. 9? Tanto la tarifa de fletes y 

pasajes en el caso del artículo anterior, 
como las que el concesionario establez
ca en la línea general y ramales que 
tiene derecho á construir, se harán de 
acuexdo con el Gobierno Nacional. 

Art. ro. Tinedo Velasco ó la Com
pañía tiene derecho para la construc
ción y explotación de las líneas á que 
se refiere este contrato; á las franqui
cias y concesiones siguientes: 

[a] Pedir la expropiaci6u de con
formidad con la ley, de los terrenos de 
propiedad particular que se necesiten 
para las vías, desvíos, oficinas, esta· 
ciones, almacenes y depósitos. La 
expropiación será ordenada por el Go· 
bierno Nacional y pagada por el con
cesionario. 

[b] Tomar sin indemnización algu
na los terreuos de propiedad nacional 
ó baldíos necesarios para torio lo ex pre
sado en la franquicil dd número ante
rior, las maderas, otros 111atcriales y 
las aguas públicas de qne ha¡a nece
sidad para la coustrucci6n de obras '>in 
perjuicio de derecho de tercero legí
timamente adquirido. 

' 
1 

[/] Adquirir con preferencia sobre 
cualquiera otra persona óCompañía,lle· 
nando los requisitos legales, todas las 
mina.s que se encuentren en el trayecto 

, de las líneas férreas á que se refiere 
' este contrato. 

1 
Art. u. 1'inedo Vela.seo ó la Com· 

pañía podrá continuar el ferrocarril 
de la Villa de El Rosario hasta la ciu

l dad de Maracaibo, obligándose á dar 
concluida esta sección en el término 
de c:inco años, contados desde que se 

1 la haya principiado,y cnmplienilo opor-
1 tuuamente respecto á este ramal la 

1 obligación refereute á planos, perfiles 
1 y secciones trasversales, según lo ex-

presado en el artículo 4? 

El G obierno Nacional otorga á su 
v~z al concesionario respecto de esta 
línea. los mismos derechos, privilegios 
y franquicias acordadas á las otras. 

1 
Art. 12. Además de las propieda· 

des de los terrenos nacionales ó bal-
1 díos que ocupen el ancho de las vías, 

1 

sus desvíos, estaciones, oficinas, alma· 
ceue:s y depósitos, el Gobierno Nacio-
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nal concede á Tiuedo Velasco 6 la 
Compañía en la línea del puerto de 
Barranqttitas á la sabana de Sau Ig
nacio, á cada uno de sus lados, la pro
piedad de sendas porciones de terre
no de un frente de mil metros con un 1 

fondo perpendicular de quinientos, al-

1 ternadamente así: el primer kilóme
tro á partir de las márgenes del lago 

1 
quedará expedito¡ el segundo corres
ponderá al concesionario, el tercero 
quedará expedito y así sucesivamente. 

Esta propiedad sobre los terrenos á 
lo largo de dicha línea no se hará per
petua é irrevocable antes de haberse 
ofrecido al servicio público la línea 
en general. 

Art. r3. Tambiéu concede el Go· 
bierno Nacional á Tinedo Velasco 6 
á la Compañía, autorizaci6n para in
troducir inmigrados extranjeros, con 1 

el propósito de poblar los terrenos con
tiguos á las líneas y otros en el Dis
trito Perijá y desarrollar en ellos in
dustrias convenientes. Con tal objeto 
tendrá el concesionario gratuitamente 
porciones de terrenos baldíos de qui- '¡ 

nientas hectáreas cada una en las des
tinadas á la agdcultura, y de dos le
guas cuadradas en Jo.s que se dediqueu 
á la cría, todo de conformidad con la 
1ey de la materia. 

Los derechos Cúncedidos eu este ar
tíeulo los ejercerá el concesionario con 1 
sujeción á la ley de inmigración de 26 
de agosto de 1894 vigente, facultán
dosele además para introducir libres 
de derechos los materiales que se ne· 
cesiten para constrn ir sus casas etc., 
los inmigrados. 

Art. 14. Como ~ara11tía <lel comien
zo y continuación de los trabajos del 
ferrocarril, de Barranquitas á la saba
na de San Ignacio, Tioedo Velasco 
ó la Compaíiía se obliga á depositar 
en el «Banco de Maracaibo» cincuenta 
mil bolívares en oro ó su equivalente 
en Deuda pública de Venezuela, tres 
meses después de aprobado este con
trato por el Congreso Nacional. Al es- i 

tar terminada y recibida por el Go
bierno u1na sección de veinte kil6me· 
tros de esta línea podrá retirarse el 
depósito, hecho. 

Si no se priucipiaren y continuaren 
los trabajos hasta los veinte kilóme
tros de 1extensión del ferrocarril en la 
oportunidad determinada, el antedicho 
depósito pasará á ser propiedad del Go· 
bierno Nacional. 

Si el depósito no se hiciere en el 
término de los tres meses señalados 
para ello, el Gobierno podrá declarar 
la caducidad del presente contrato. 

Art. :c5. El concesionario se obli· 
ga á conducir siempre gratis en torla 
la extec1sión de sus líneas la correspon
dencia que despachen las Oficinas pú
blicas de Correos, y á trasportar en 
todo tiempo por la mitad del Vdlor de 
tarifa la:; tropas y mercancías <lcl Go
bierno y los empleados público" en co
misión del servicio. 

Art. 1r6. La Compañía colaborado
ra 6 cesionaria de T i1:edo Velasco no 
podrá traspasar esta concesión á otra 
persona,, sindicato ó con1paiiía, sin la 
previa aprobación del Ejecutivo Na
ci9nal. 

Art. :c7. La Compañía, para los 
efectos ide este contrato, tendrá su do
micilio 1,ocial en la ciudad de Maracai
bo y un representante acreditado en la 
capital de la República, sin que esto 
impida que para otros efectos tenga 
domicilio social en el extranjero. 

Art. :c8. Todas las dudas y contro
versias que respecto :í las concesiones 
objeto d,e este coutrato puedan susci
tarse en1tre- las partes, serán resueltas 
por los Tribunales de la República, 
conforme á sus leyes, y en ningún ca
so podriin ser materia de reclamacio
nes internacionales. 

Se ha,ceu de este contrato dos ejem
plares d,e un mismo tenor á un solo 
efecto, uno para cada parte contratan-
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te, en Caracas, á dos de abrí 1 de mil 110· 1 
vecientos dos. 

(L. S.) 
J. Ü'l'ÁÑllZ :M. 

A. Tincdo ve/asco. 

Otro fí: 

Artículo adicional. El Gobierno se 
se reserva el derecho de comprar las lí
neas y su equipo, de conformidad con 
el artículo 2«:> de la ley de 31 de mayo 
de 18971 sobre la materia. 

Caracas: fecha ut supra. 

(L. S.) 
J. 01',\ÑF,Z M. 

A. Tinedo Ve/asco.» 

Dado e:, el Palacio Federal Le
gisl2ti vo, tri Caracas, á treinta de 
abril de 19,)2. - \iio 91«:> d~ la Indepen
dencia y 4f' de la Federaci611. 

El Presidente de la Cámara del Se-
nado, 1 

F. TOSTA GARCÍA. 1 

El Presidente de la Cámara de Di- 1 

putados, 

R. VJJ,L.A.NUEVA MATA. 

8f>9!) 

Dccrclo de 9 de mayo de 19021 por el 
cual se revalida á la señora Julia 
ltfatutede lilas en el goce de lapm
sz611 acordada por el Ejecutivo Fede
ral (Olt /echa I J de diciembre de 
1892. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS GNIDOS DE YENEWELA, 

Decreta: 

Artículo único. Se revalida á la 1:>e
iiora Julia Matute de lllas, viuda del 
Ge::neral de División Antonio Nemecio 
Illas, en el goce de la pensión de cua
trocii~ntos bolívares [B. 400] mensua
les, acordada por el Ejecutivo Nacio
nal, ,con fecha 13 de diciembre de 1892. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe· 
deral, en Caracas, á 29 de abril de 
mil 11ovecientos dos.-Año 91? de la 
Inde¡pendencia y 44~ de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

[L. S.) 
F. Tos'i'A GARCÍA. 

El Secretario de la Cámara del Se-
1 

El-Presidente de la Cámara de Di-
nado, putados, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di- 1 

putados, 1 

Mariano Espiital. ! 
- 1 

Palacio Federal, en Caracas, á 9 de 
1 

mayo de 1902.-.Año 91? de la Inde- ¡ 
pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecuci6n. 1 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
J. 0TÁ~EZ M, 

R. Y1LI,ANUEYA MATA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezeqi,iel García. 

Ei Secretario de la Cámara de Dipu
tados,, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 9 de 
maye, de 1902.-Año 91? de la Indepen· 
denci:a y 44? de la Federación. 

Eji~cútese y cuídese de stt ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JOAQUÍN GARRIDO. 

8696 
lJccrdo de 9 de mn,,o de I902, por el 

que se concede 1ma pensión especiat I 
al General jesús María Lugo. 1 

DE LOS ES'~~O;~:l~~~~NEZUEI.A, ,1 

Decreta: 

Artículo 1? Se concede una pensión 1 
especial de cuatrocientos (400) bolíva· 
res mensuales al ciudadano General en 1 

Jefe Jesús María Lugo, Prócer de la 

1

, 

Federación Venezolana, por encontrar. 
se hoy viejo y pobre, después de haber I 
prestado durante sesenta años de su 
vida, grandes é importantes servicios [ 
á la Patria y á la Causa Liberal; así en 
el orden militar como en el orden ci
vil y político, en los cuales desempe· 
ñó altos puéstos de honor y de confian
za, como se comprueba por su brillan
te y larga hoja de servicios. 

A1tículo 2? Dicha pensión se paga
rá del Tesoro Nacional, con cargo al 
raino respectivo, incluyéndose en la 
Ley de Rentas y Gastos Públicos. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe· 
deral, en Caracas, á 30 de abril de 
1902.--Año 91? de la Independencia y 
44? de la Federación. 

El fresidente de ·1a Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
F. TOSTA GARCÍA. 

' El Presidente de la Cámara de Di· ! 
putados, 1 

R. V1LLANUEYA M ATA. 1 

El Secretario de la Cámara del Se-
nado, ! 

Ezeqmel García. 1 

El Secretario de la Cámara de Di
putado:,, 

Man'ano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 9 de 
mayo d,e 1902.--Año 9l? de la Indepen
dencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

JOAQUIN GARRIDO. 

8697 

Decreto de 9 de mayn de I902, por el 
que s,e concede gracia académica al 
ciudadano Diego B. Guzmán Blanco. 

EL CONGRESO 

Dlt LOS j~TADOS UNIDOS na VEN!tZUSLA 

Decreta: 

Artículo único. Se coccede gracia 
académiica al cursaote de 2? año de 
Ciencia:; Políticas en la Universidad 
Central,, ciudadano Diego B Guzmán 
Blanco, para habilitar el estudio 
de la, materias correspondientes al 
J?, 4?, s? y 6? años de la consabida 
üiencia,, pudiendo rendir los exámenes 
respeéti vos, cuando el interesado lo 
juzgue i:onvenientcen la propia Uni
versidad Central de la República. 

Dado en el Palacio Federal Legis)a. 
ti vo, en Caracas, á 1? de mayo de 1902. 
--Año 91? de la Independencia y 44? 
ele la Fe:deración. 

(L. S.) 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

F. Tos1'.\ GARCÍA. 
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El Presidente de la Cámara de Di- 1 190.2.-Aiio 91i:> de la Iudependencia y 
putados, 44? de la Federación. 

H. Y11LA~UEYA l\I.\'J'.\. 
1 
1 

1 
(L. S.) 

El Secrel:i.rio de la Cámara del Se- , E:l Presidente de la Cámara del Se-
nado, nado, 

Ezequiel Carda. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 9 de 
mayo de 1902.--Año 91? de la!ndepen· , 
dencia y 44? de la Federación. 1 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L .S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

TmtÁS GARBIRAS, 
'-

8698 
.Decreto de 9·demayode 1902, por el que 

se revaluia á la señora Ana de Blan
co Arna! en el goce de la pensión 
acordada por el Ejeetelivo Nacional 
el 29 de agosto de 1883. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo único. Se revalida á la se
ñora Ana de Blanco Arna), viuda del 
Doctor Jesús María 13lanco Arna!, en 1 

el goce de la pensión de cuatrocientos 1 

[400] bolívares mensuales, acordada 
por el Ejecutivo Nacional, con fecha 
-29 de agosto de 1883. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral, en Caracas, á 29 de abril de 

F. 1.'osTA GA1wL\. 

E;; Presidente de la. Cámara de Di
put:ados, 

R V ILLA"&U.E\' A MATA. 

E:1 Secretario de la Cámara de! Se· 
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caraca'S, á 9 de 
mayo de 1902.--Año.91? de.la Indepen
dencia y 44? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

H1 Director encargado del Ministerio 
de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
M. M. PONTE, HIJO. 

8699 

De,creto de 9 de mayo de 1902, por el 
cual se expulsan del ternlon·o de la 
República á los extranjeros A11drh 
Robilotta, Angel Alli<'gro,José Allie. 
gro y Diego Gomález. 

EL PRESIDENTE CONS1'1TUCIONAL 

IDE 1.0S ES'l'AUOS UNIDOS DE VENF.ZUELA 

Eu uso de la atribucióu 24~ del arlí
cul,o 89 de la Constitución Nacional, 

.Decrda: 

Artículo 1? Se expulsa del territo. 
rio de la República á los extranjeros 
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Doctor Andrés Robilotta, Angel Allic
gro, José Alliegro y Diego Gouzález, 
notoriamente perjudiciales al ord,:n 
público. 

Artículo 2~ Los Presidentes de los 

9'7 

[ 
grado de Maestro 6 Maestra en tres 
clases del modo siguiente: 

Maestro ó Maestra elemental de 11
.' 

enseñanza. 

Estados, el Gobcnwlor del Distrito , enseñauza. 
Federal. los Gol,ernadores de los Terri- 1 Profe:sor ó Profesora Normal. 

l\faestro 6 Maestra elemental de 2~ 

torios Federales y Administradores de 
Aduana cuidarán de que los expresa- 1 

des extranjeros no puedan regresar á 
Para graduarse de Maestro ó Maestra 

elemcnital de ra enseñanza se rendirá 
Venezuela. 

Artículo t El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el S<'llo 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores en el Palacio Federal, en Cara
cas, á 9 de mayo de 1902. -Año 91~ de 
la Independencia y 4i? de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Por el Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 

M. l\1. PONTE, HIJO. 

8700 

Resolución de 9 de mayo de 19021 sobre 
di"vision del grado de Maestro ó .Ma
estra, de que habla11 los artículos 20

1 

21 y r 29 del Cód,go de Iustrucción 
Pública. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Popular. -
Uaracas: r,i. de enero de 1902.-91? 
Y 44'! 

Resuelto: 

Para la más conveniente aplicación 
de los artículos 20, 21 y 129 del Código 
de Instrucción J'ública, se divide el 

cxat:1em de las inat.::riassiguier:tes ante 

1 
una Ju:nta de tres miembros: Lectura 
en prosa, escritura, las cuatro reglas 
fondam.entales de la aritmética, ele-

1 mentos de ortología y analogía, geo-
1 gratiade Venezuela, moral, urbanidad, 
1 cánticos infantiles y el Himno de Ve
: nezuela. 

Para graduarse de Maestro 6 Maestra 
1 elemen1tal de 2a enseñanza se rendirá 

examen1 de las materias sig-uientes ante 
unaJm1ta de cinco miembros nombra
da co1wo la anterior por el Ministerio 
respectivo: Lectura en verso, escritura 
al dicta,do, ortología, ortografía, curso 
completo de analogía, aritmética basta 
quebradlos, decimales y denominados, 
geografía de Venezuela, historia patria, 
geografía de Europa, historia sagrada, 
elementos de dibujo lineal, elementos 
de mú5lica, elementos de sistema mé
trico é iidioma inglés. 

Para graduarse de Profesor 6 Profe
sora Normal se rendirá examen de las 
materias 1<iguientes ante una Junta de 
siete miiembros, nombrada en la mis
ma forona de las precedentes : Pedago· 
gía, declamación, curso completo de 
sintaxis:, prosodia, literatura precep
ti,·a, aritmética desde la ri>gla de tres 
hasta elementos de álgebra, geografía 
universal, geografía de Venezuela, 
mitología, historia universal, geome· 
tría elemental, nociones de agricultu· 

. ra, si'itema métrico, física elemental, 
1 principios de botáüica, d~ zoología y 
, de mineralogía, historia patria, de
' mentos de anatomía, de fisiología y de 
1 higiene,, pintura, música, inglé;; y 
J francés. 

1 Cuando el aspirante á uno de estos 
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irrndos sea mujer, deberá presentar [ cha 28 de abril último dirige á este 
además examen de labores y economía Despacho el ciudadano Presidente de 
doméstica; y al hacerse la petición de ! la Cá,mara del Senado, en que á Yirtud 
opción al tÍLulo, la cual irá en papel de informe favorable de la Comisión 
sellado de á cincuenta céntimos con I Permanente de Instrucción Pública le 
una estampilla de un bolívar, deberá ¡ excita á acordar la jubilación á que por 
acompañarse las matrículas 6 certifi- 1 la l,~y tiene derecho el ciudadano 
caciones de haber estudiado todas y I Félix: .María Paredes por sus importan
cada una de las mato ias antedichas, tan tes servicios prestados durante cin-
110 pudiendo procederse á los exáme- cuenlta años á la noble causa de la en
nes respectivos sin antes haberse de- 1 señn1za pública; y por cuanto el Códi
positado ~n manos dd Director ó Di- go d,~ la materia en sus artículos 12 y 
rectora del plantel de~ignado al efec- I 13 rnnciona esa recompensa para los 
to, la suma que correspouda á los exa- que se hallan en el caso del dudadano 
minaJores á razón de (13 8) ocho bo- nombrado, este Ministerio, acatando el 
lívares cada uno. mandato de la ley é inspirado al propio 

tiempo en un sentimiento de justicia. 
ha te1hido á bien resolver favorablcmen~ 
te el asunto á que se contrae la nota 
del Senado de la República. 

Cada examen durará el tiempo ne- 1 

cesnrio, fijándos~ media hora como 1 
término mínimo para cada exami
nador. 

El curso de Maestro ó Maestra ele- 1 
mental de 1~ enseñanza durará dos 1 

años; tres años el de Maestro ó 1laef- , 
tra elemental de 2~ enseñanza, y cin
co el de Profesor 6 Profesora Normal, 
haciéndose dicho curso en cada caso 
por anualidades determinadas en vir
tud de programas sancionados al efec
to, entendiéndose que ningún Maestro 
elemental, ni Profesor ni Profesora 
Normal, podrá recibir el grado antes 
de los diez y seis años cumplidos de 
edad. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 
TOMÁS GARBIRAS. 

8701 
Resolución de 9 de mayo de I902, por 

la cual se concede ttna pensión al ciu
dadano Félix María Paredes. 

Estados Unidos de Venczuela.-Mi
nisterio de Instrncción Pública.-
Dirección de Instrucción Popular. 
--Caracas: 9 de mayo de 1902.-91~ 
Y 44'! 

Resuello: 

Vista la comunicación que con fe 

En consecuencia, el ciudadano Fé
lix María Paredes disfrutará desde la 
presente fecha del beneficio de la Jubi
laci611 con el goce mensual de ciento 
sesenta bolívares. 

Comuníquese y publíquese. 

J?or el Ejecutivo Nacional, 

To~1Ás GARBIRAs. 

8702 
Decrdo de IO de mayo de 1902 , por el 

.¡111~ se concede una pensión especial á 
la señora Amelia Machado de CaS
ti!lo. 

EL CO~GRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. VF.NEZUELI\, 

Decreta: 

Artículo único. Se coucede , la se
ñora Amelia Machado de Castillo, viu
da de:l Doctor Juan Francisco Castillo, 
una :pensión especial de cuatrocientos 
bolívares (Il 400) mensuales, que será 
iucluída l!n la Ley de Presupuesto y 
pagada por la Tesorería Nacional de 
Hacicenda, por quincenas vencidas. 

Dado en el Palacio FedHal Legisla
tivo, en Carneas, á 8 de urnro <le 1902. 
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99 

-Año ~1'! dé la Iuclepeudeucia y 44'.' 

1 

de la 1'edernción. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Director encargado <lel Ministe· 1 

rio de Relaciones Interiores. 

[L. S.] 

M. M. PONTB, IIIJO. 

8703 

Drcreto de 10 de mayo de 1902, por el 
cual qttedun suspendidos en la Repú. 
blica varios de los derechos consagra
dos por la Constituúón Nacional. 

EL EJECUTIVO FEDERAL 
DE LOS ltSTADOS UNIDOS Dl~ VF.NI;ZUELA, 

En uso de las facultades que le con
fiere la atribución 2r~ del artículo 89 
de la Constitución Nacional, y en aca
tamiento á la excitación que le ha he
cho el Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, de tomar las providen
cias que en el orden político juzgue ue- , 
ce;arias y convenie:.itesdurante el tiem
po~de la guerra,de que hablael a rtículo : 
2? del Acuerdo del Congreso Nacional 1 
fecha 28 de abril próximo ¡,asado; y en 

1 
consideración al estado de guerra ac- : 
tual, 1 

IJec,-ela: 1 

Artículo r? Quedan suspendidos en 1 

todos los Estados de la República y en 1 

el Distrito Federal los derechos á que 1 
fi 1 ~ o o o 6fJ o ¡ se re eren os nllmeros 2., 3·, 4·, ·,7·, I 

deral re:glamcotarán el presente Decre
to en sus respectivas jurisdicciones, de 
,,cuerdo con las st.1premas necesidades 
ele orden público. 

Dado, firmado, re:frendado por los 
Ministr.os del Despacho Ejecutivo, por 
el Gobernador del Distrito Federal y 
por el Secretario General del Ejecutivo 
y sellado con el Sello Nacional, en el 
Palacio Federal. del Capitolio de Cara
cas, en 10 de mayo de 1902.--.Año 91~ 
de la Independencia y 44~ de la Fede
ración. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
]OAQUIN GARRIDO, 

Rdrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
FELIPE AROCH.\ G. 

RPf rendado. 

El Miinistro de Obras Públic~s, 

Refrendado. 
J. V'tÁ~EZ M. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

'l'oMAS GARBIRAS. 

Refrendado. 

El Golbernador del Distrito Federal, 

[L. S.] 
RAFAEi, l\I. VELASCO. 

Refrendadc, 

El Sec:retario General, 

(L. S.) 
J. TORRES CARDEN AS. 

Refrendado. 

9~, casos 1'.'1 4? y 5? del número 5?, ca
sos t, 4'!, 5? y 9'! del número 14 del 1 

artículo 17 de la Constitución Nacional, ¡ 
y también la garantía de excepción l 
que establece el artículo ,¡.S de la mis- , 
ma Ley Fundamental. 1 

El Di1ector de la Sección Política, 
Ar tículo 2

1! Los Presidentes de Es- 1 cncargad.0 dd l\lini~tl!rio <le Relaciones 
tado y el Gobernador del Distrito Fe- ! Interi•.,res, 

TOMO xxv-.rn 
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[L. S.] 
M. l\I. PON'I'H, HIJO. 

Refreudado. 

Artículo 2~ El Secretario General 
i queda encargado de la ejecución del 

pre,~~nte Decreto. 

H1 Directord(' Derecho Público Ex
terior, encargado del l\1inisterio de Re
laciones Exterivres. 

[L. S.] 
MANUEL FOMBONA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

[L. S.] 
R. TELLO Mr,;NDOZA. 

870·.1 

Decreto /Íe 10 de mayo de 1902, por el 
cttal se nombran Ministros del Des
pacho Ejecutivo. 

CIPRIANO C \STRO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS m: YJ,~N'EZUELA, 

Decrelo: 

Artículo 1? Nombro: 

Ministro de Relaciones Interiores, 
al ciudadano Doctor Rafael López Ba
ralt. 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
al ciudadano General Diego D. Fe
rrer. 

Ministro de Hacieuda y Crédito Pú
blico, al ciudadano General R. Tello 
Mendoza. 

Ministro de Guerra y Marina, al du
<lad11110 General Joaquín Garrido. 

Ministro de Fomento, al ciudadano 
Doctor A rnaldo Morales. 

Ministro de Obras Públicas, al ciu
dadauo General Rafael María Caraba
ño. 

Ministro de 1 ustrucción Pública, al 
ciudadano Doctor Rafael Monserrate. 

Da1clo, firmado, i,el1ado con el Scl)o 
del J8jecutivo Nacioual, en el Palacio 
Fcde·ral, en Caracas, á IO de de mayo 

•de I<)02.-Aíio 91~ de la Indepeuden
' cia y 44° de la Fcdernción. 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Ell Secretario General, 

[L. S.] 

J. TORRES CÁRDENAS. 

8705 

Resolt,cw11 por la que se dispone ex
pedir título de ad_judzcacifm de un te
rreno baldío al General Guadalupe 
E'orges. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
n:isterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 28 de abril de 1897. 
86? y 38~ 

Resuello: 

Llenas como han sido las formali 
dad es prescritas en la Ley de lama· 
teria en 1~ acusaci6u que ha hecho 
el ciudadano General Guadalupe 
Borges, de un terreno baldío propio 
para la cría, situado en jurisdicción 
del .Municipio Qcboa:, Distrito Dalla 
Cos:ta del Estado Bolívar, constante 

, de una legua cuadradd y nueve mil 
quiníentas ochenta y seis diez--milé· 
simas de otra [1 19586 ! • J, por la can
tidad de tres mil uovecientos diez y 
siete bolÍ\•ares [D 3.917 ]; en Deuda 
Nacional Interna Copsolidada del 6 p8. 
anual; el Presidente de la República 
ha dispuesto que se expida al in
teri!sado, previo el voto consultivQ 
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del Consejo de Gobierno, el corres
pond1en te título de adjndicacióu. 

Comuuíquese y publíquese. 
Por e\ Ejecutivo Nadona\, 

ERNES'CO G ,\RCÍA. 

Estados Unidos de \'enezuela. - Minis
terio de Pomeuto. - Dirección de Ri-
11neza Territorial, Agricutura y 
Cría.-Caracas: 1odc mayo de 1902. 

- 91~ y 4t 
Se :--eproducc de orden del ciudadano 

Ministro. 
El .Director, 

Juan E. Arcia. 

Título á que se t cfiere la Rrsoluci(m 
anterior. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento. - -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 
Habiéndose observado las formali

dades prescritas en la Ley de Tie
rras Baldías vigtnte para el 28 de 
abril de 1897, el Gobierno Nacional 
por Re$olución de tste Despach~ 
dictada en la misma fecha, declaró 
la adjudicación en favor del Gene
ral Guadalupe Borges, de cuyos de
rechos es hoy cesionario el General 
José Antonio Barroeta Brictño, de 
una legua cuadrada y nueve mil 
quinientas ochenta y seis diez--milé
simas partes de otra [ t, 9589 1 • ] de 
terrenos baldíos propios para la cría 
situados en el lugar denominado 
«Guayana La Vieja•, jurisdicción del 
Distrito Dalla !Costa del ~stado Bo
lívar, y cuyos linderos son: por el 
Norte, terrenos baldíos y cerro «Chi
giiichigual»; por el Sur, serranías de 
«Marivaca" y ~Guanapen; por el E ste 
el río «Supamo»; y al o ~ste el cerr~ 1 
de «Margarita», baldíos de la sabana 
de «Puga• y «Laguna de .Margarita•. 
La adjudicación se ln hecho por el 1 
precio de tres mil novecientos diez y , 
siete. bolíyares (3.917]1 cu Deuda 
Nacional Interna Consolidada al 6 p g 
anual, qnt Barroeta Briceiio ha con- 1 
signado en la Tesorería Nacional , 
de acuu·do con la Ley de Tierras \ 

Baldías de 20 de mayo de 1896, vi
gente para el 28 de abril de 18971 

en que se dictó la mencionada Re
solución, acordando la adjudicaci6u¡ 
y· habieudo dispuesto el Gobierno 
Naci?nal que se expida el título de 
prop1cdad de las referidas tierras, el 
Ministro de .Fomento que suscribe 
declara, á nombre de los Estados Un i • 
dos de Venezuela, que en virtud de la 
venta hech:::, quedan tmnsferidos el 
dominio y la propiedad de dichas tie· 
rras eu favor del comprador General 
Barroeta Briceño, sus herederos ó 
causahabientes, con las declaratorias 
respectivas expresadas en los artículos 
12, 13, 14 y 15 de la Ley citada, que 
en su letra y contenido autorizan 
la presente adjudicación, y cuyos 
términos deben considerarse como 
cláusulas decisivas en el particular.-
~aracas: diez de mayo de mil nove· 
c~entos dos.---Año 91? de la Indepen
c1~ y 44? de la Federación.---FELTPE 
AROCHAG. 

8706 
Decreto de I4- de mayo de r902, por el 

cual se liace cesi(m á la MtmicipaH
dad del Distrito Bolívar, del Terri
torio Federal Yumarz·, del ediñczo 
denominado Convento y Casa Rea/ 
de Guasipati. 

E~CONGRhSO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZllELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Se autoriza al Ejecutivo 
Nacional para ceder como donación 
gratuita y perpetua á la .Municipalidad 
del Territorio Federal Yuruari, el edi
ficio conocido con el nombre de Con· 
vento y Casa Real de Guasipati. 

Artículo 2? La Municipalidad de 
Guasipati d( b~rá, en la medida de sus 
facultades, 1estaurar el edificio, objeto 
de la presente donación á fin de conte
ner la mina que lo amenaza. 

Artículo 3? Al extenderse las es· 
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crituras correspondieutes, uo se cobra
rarán ciered1os de registro en las ofici
uas del ramo. 

Dado en el Palacio Legi"-laiivo Fe· 
deral en Caraca:;,á w de mayo de 1902. 
-Aiio 91° de la Indepcudcucia y 44? 
de la Federación. 

Por ausencia del .Presidente de la 
Cámara del Senado, 

El Primer Vicepresidente, 

(L. S.) 
1\1. T.\MA\'O N:RHZ. 

El Presidente de la C,í.mara de Di
putados, 

R. VIT.LANUE\'A MATA. 

HI Secretario ele la Cámara <lel Se
nado, 

E::equiel Carda. 

ElSecretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 14 de 
mayo de 1902.--Año 91? de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
R. Lól'l·:z DARAI,'1'. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
R. Tm.r.o M.ENnozA. 

8707 

El. CONGRESO 
DJ!LOS ES1'ADOS UNIDOS DJo:VttNEZUF.LA, 

Decreta: 

Artículo 1? Se eslal,lece en la ca
, pita! de h República un~ Corpora

ción Oficial Científica y Doctrir.aria 
, que represente la Ciencia Médica Na

cional, le dé impulso, guarde su tra
' dición y constituya escuela. 
1 

, Artículo 2? Esta Corporación se de· 
nominará C-:ilegio de Médicos de Ve-

1 neznela. 

1 Artículo 3'? El Colegio de Médicos 
¡ se ocupará de todo io relativo al estu-

dio de las Ciencias Biológicas y en es-
1 pecial de la Patología é Higiene na· 
1 cionales; y como Cuerpo consultor 

tendrá á su cargo la solución de todo 
asunto que se refiera á la mc-dicina en 

1 sur relaciones con las autoridades po-
i lítica, judicial y municipal. 

.Artículo 41? El número de sus miem· 
bros uo pasará de cien, distribuidos 
a~í: cincuenta miembros activos, vein
ticinco correspondientes nacionales; y 
veinticinco correspondien~es extrau-

1 jeros. 

, Artículo 5'! El Colegio de Médicos se 
1 constituirá del modo siguiente: Los 

Profesores de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central forma1án el 

1 núcleo fundador y elegirán hasta quin· 
ce individuos quejunto con ellos pro· 
cederán á instalar el Colegio. Los pués
tos de miembros activos restantes se 
llenarán de acuerdo con lo prescrito 

'. en el artículo siguiente. 

Artículo 61
•
1 Parn ser miembro ac· 

tivo del Colegio de Médicos se re
quiere: 

1 r'? Ser Doctor en Medicina de una 
Universidad venezolana. 

1 

2? Residir en la capital de la Re
' pública. Decreto de 14 de mayo de 1902, por el 1 

cual se establece 1t11a Dnj>oracifm J'?. 1:e~cr por lo. menos cinco aiios 
que se denomúia, tÍ Colegio de M!:- de CJerc1c10 profesional. 

dicos de Venezuela. 1 41! Ser propnc-sto por dos miem• 
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bros activos y aceptado por la mayo- , 
ría de los miembros presentes en una 1 
sesión ordiuaria. 1 

5~ Presentar uu trabajo científico 
sobre uu tema de su libre elección. 

' 

tíficos al engrandecimiento de la Cor
poración. 

Artículo 12. El Colegio de Médicos 
celebrará sus sesiones y tendrá su Ar· 
chivo y Biblioteca en un departamento 
especial eu el edificio de'la Universidad 
Central, convenientemente amueb1ado 
por cuenta del Ejecutivo Nacional. 

Artículo ¡"'! Los miembros activos 
están en el deber de concurrir á las se- 1 

siones, de aceptar los cargos que se le 1 

confíen y contribuir con sus trabajos 1 

científicos al objeto de la Corporación. 

Artículo 13. El Colegio de Médi
cos celebrará sesiones ordinarias una 
vez por semana, las extraordinarias 

Artículo 8~ Para ser miembro co· que sean necesarias Y ttna solemne 
rrespondiente nacional se requiere: 1 anual el día de su aniversario. 

1? Ser Doctor en Medicina de una ; 
Universidad venezolana. 

1 

2? Residir eu alguno de los Esta- ; 
dos de la Unión. ! 

3-? Ser propuesto por dos miem· 
bros activos y aceptado por la mayo
ría en una sesión ordinaria. 

Art. 9? Los miembros correspon
dientes nacionales están en el deber de 
aceptar y cumplir las comisiones cieu· 
tíficas que les encomiende el Colegio; 
enviar todos los datos que con!,ideren 
útiles al estudio de la Patología y De· 
mografía nacionales; remitir trabajoE 
científicos, personales ó ajenos, que 
contribuyan á los fines de la Corpo· 
ración. 

' 
Artículo 10. Para ser miembro co- 1 

rrespondiente extranjero, se requiere: 

r? Pertenecer á una Facultad ex· : 
tranjera. 1 

2? Residir fuera del territorio de 1 

la República. 1 
1 

3? Haber prestado servicios impor- 1 

tan tes á la causa de las Ciencias Bio- ' 
lógicas. 1 

4? Ser propuesto por cinco micm- ' 
bros activos y aceptado por las dos ter- ' 
ceras partes de los mi~mbros presentes , 
en una sesión co1.vocada con ese solo 1 

objeto. 

Artículo 11. Los miem~ros corres· 1 
pondientes extranjeros están eu el de- ¡ 
ber de contribuir con sus trabajos cien· 

Artículo 14. Esta corporación ten
drá los funcionarios siguientes: 

Un Presidente : dos Vicepresidentes: 
un Secretario: un Subsecretario: u n 
Tesorero y un Bibliotecario-Archive· 
ro que serán perpetuos. 

Artículo 16. Los deberes de estos 
fttnciona,1ios son los de sus respectivos 
cargos y los que les señalen los Es· 
tatutos. 

Artículo 15. Estos funcionarios du-
1arán dos años en sus respectivos car
gos, con excpción del Secretario y del 
Dibliotecario-Archivero, que serán per
pétuos. 

Artículo 17. El Colegio de Médicos 
tendrá u11 periódico, órgano de la Cor
poración, que se publicará por lo me· 
nos dos veces al mes y se distribuirá 
gratis entre sus miembros. 

Artículo 18. Además hará la pu
blicación de aquellas obras originales 
ó traducciones q11e crea necesarias. 

Artículo 19. Antes de cumplir el 
primer año de su fundación redactará 
y publicará un «Código de Moral Mé
dica» cuyo cumplimiento se hará obli
gatorio para todos los individuos del 
gremio en la República. 

Artículo 20. El Colegio de Médicos 
celebrnrá un certamen anual, para la 
adjudicnción de un premio que se de
uominar:í «Premio Vargzs» en honor á 
la memoria del foud;idor de la medí· 
ciua científica en \'eue,mel8. 

Artículo 2 1 . El tema del certamen 
se fijará con UJ. aíio de anticipación y 
versará sobre algún punto de Patología 
nacional. 
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Artículo 22. El premio consistirá I Por el Fresidcnle de la Cámara del 
en uua tr-edalla de oro y mil bolívares I Senado, 
en efectivo-

Artículo 23. Ademiís de este cer
tamen y premio anual, el Colegio po
<lrá ~stablecer otros, en la forma y ' 
tiempo que crea conveniente. 

Artículo 24. La renta del Colegio 
de Médicos, la consti tn yen: la cantidad 
anual de seis mil bolívares que se ero
garán por la Tesorería Nacional por 
quincenas de doscientos cincuenta bo· 
lí vares; el derecho de doce bolívares 
que pagarán los candidatos al Docto· 
raclo en Medicina eu las Universidades 
y Colegios de la República al hacer la 
petición de examen, sin cuyo r<:quisito 
los Rectores no la aceptarán; y las do
naciones que reciban de otras socieda
des ó particulares. 

Artículo 25. Esta renta se distribui
rá así: 

Premio anual 
Periódico . 
Biblioteca . . 
Portero ... 
Sesión anual . 
Gastos de escritorio . 
Gastos extraordinarios . 

. B 1.000, 

3-000. 

400, 
600, 
400, 
400, 
200, 

B 6.000, 

Artículo 26. El Colegio de Médicos 
al instalarse, procederá á dictar sus 1 

Estatutos y Reglamentos que serán 
aprobados por el Ministro de Instruc
ción Públíca. 

El Primer Vicepresidente, 

[I,. S.] 
M. T AMAYo I'ímr,:z. 

El Presidente de la Cámara de Di· 
putados, 

R. VtUA l\'UEVA J\1 ,\T.\. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de ta Cámara ele Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 14 de 
mayo de 1902.-Año 91~ de la Inde
pendencia y 44~ de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de' Relaciones Interiores 

(L. S.) 
R. LÓPEZ BARALT. 

Refrendado. 

1 El Ministro de Instrucción PC1blica, 

(L. S.) 
R. MONSERRAT'l'E. 

8708 
Artículo 27. El Uolegio de Médicos 

es una Institución de ntilidad pública 
y autoridad oficial en los asuntos de su 
competencia. 

Artículo 28. Se derogan tocias las 
leyes y decretos que contraríen la pre
sente Ley. 

C6digo Orgánico de la Corle Federal, 

¡ Corle de Casación y demás Tribulla
!es Federales de ta R fpúblz'ca, san 

¡ cümado cl lf. de mayo de 190.1 . 

Dado en el Palado Federal Legisla 
tivo, en Caracas, á diez de mayo de 
r902.-Año 91'! de la Independencia 
y 441! de la Federación. 

1 

EL CONGRESO 
DE LOS F.S'l',\1)0$ l íNl!IOR J)J<; n :~J<:7.rnf.,\ , 

1 Decreta: 

1 
HI siguiente Código Orgánico de la 

Corte Federal, Corte de Casación y de-
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más T ribunales I<'c<lcrnles de la Repú
blica. 

't11'ULO T 
1.1".Y J:.1 

De In (i1rl,' F,drral 

Artículo 1'.' La Corle Federa_!, com
puesta del número de vocales que Je
termina la Co11stit11eió11, residirá en la 
Capital de la Unión y designará de en
tre aquellos~los que hayan de desempe
ñar en cada añ:> las funciones de Pre
sidente, Vicepresidente, Relator y 
Canciller. 

§ r~ La Corte se instalará con la 
mayoría de sus vocales, por lo menos, 
en el local respectivo, á las 9 de la ma
ñana del 5 de abrii del año de la elec
ción. 

§ 2~ Si el día fijado para la instala
ción no hubiere concurrido el número 
requerido, los conr.urrentes lo partici
parán al Ejecutivo Federal, á fi.11 de 
que tome las medidas couducentes á la 
111:is pronta iostalacióo del Cuerpo. 

§ 3~ Instalada la Corte, y no ha
biendo concurrido á la instalación la 
totalidad de sus miembros, procederá 
del propio modo á convoc ... r á los au
sentes, y en caso de impecLmento de 
éstos, á sus respectivos suplentes, si se 
hallan en la capital de la República, y 
á falta de éstos sacará por la suerte Con
jueces y los convocará, á fin rie que la 
Corte funcione sin pérdida de tiempo 
con la totalidad de sus miembros. 

§ 4'! E! Acta rle instalaci6u de la 
Corte Federal sed comunicada al Eje
cnti\'O Federal, á los Presidentes de 
los fütados, á la Corte de Casación, á 
los Presidentes rie !ns Cortes Snprewas 
<lel Distrito 11\-dcr.-11 y Je los Estados, 
se publicará en la Gaceta O.Ji.eta! y se 
rq~istrará ea el Libio de Actas. 

Artículo 2'.' Teniendo la Corte Fe· 
deral el doblr.: curií.<.:tcr <l::: Tri bucal Po
lít:co y Judichl, conocerá de los asuu
to~ pcJít.icos y administrntivos 110 con
tem:iosos cu uua Sala que se deoorni· 
nará)~tS¡ila de ,Acuerdos,,, y para el 

1 
despacho ele los asuntos contenciosos y 
de jurisdicci6u voluntaria de carácter 
j:iclicial se dividir:í en cuatro Salas que 
se denominarán: Sala ele- Primera Ins
tancia, Sala de Unic,1 Instancia, Sala 
de Seg,111da Instaucin y Sab de Terce
ra Iustaucia. 

Artkulo 31! La Sala de Acuerdo~ la 
compondrán lodos los vocales del 
Cuerpo. 

Artículó 4'! La Sala de Primera 
Iustancia, creada por el parágrafo 2?1 

; atrib11ci6n 13~ del artículo 106 de la 
1 Constitución Nacional, se compondrá 
: del Vicepresidente de la Corte, que la 
1 presidirá, y de cuatro vocales elegidos 
1 por el Cuerpo. En el acto de esta elec
, ci6u la Corte designará quienes debe-

rán desempeñar las fnnciones de Rela-
1 tor y Canciller de la Sala. 
1 Artículo 5? La Sala de Unica Ins
! tancia se compondr~ de todos los vo-
1 cales del Cuerpo. 

Artículo 6? La Sala de Segunda 
Instancia constará de tres miembros 
denominados: Presidente, Relator y 

1 Cauciller, elegidos en sesión pública, 
; en la. forma reglamentaria, por todos 

lo., vocales de la Corte, de entre los 

1 

que qucdeu después de hecha la elec
ción de los funcionarios de la misma, 
{ que sc re6ere el arlículo 19 de esta 
Ley. 

1 
1 Artículo 7? La Sala de Tercera Ius
l taucia la compondrán los funcionarios 
1 

de la Corte y los vocales que queden 
después de hecha la c!ce:ci6n de los fun
cionarios de la Sala :le Segunda Ins
tancia. 

Artículo 8~ La Corle Federal ten
dri pa1 ~ su de~parho tres Secretarios: 
unoe1tgiJo poi la Sala de Acuerdos, 
otroelfgido por la S:i.l:i de Uuica Ius
tan:::ia, el cual aclttari asimismo en las 
Salas de Primera Instancia y <le Ter
cera In:;Lancia; y el tercero será elegido 
por la Sala de 8egundn Instaacia. 
Ade1.1ás de estos fuucionrsrios tcnJrá 

: la Corte 1111 Archive10 encargado de la 
1 Estadística, cuatro Amanuenses de ¡¡(i. 
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mero, un Alguacil y un sirviente, ·1 ataquen su autonowía, á petición de 
elegidos estos lúlti!:1os por el p;-opio cualquiera de los Poderes de un Estado. 
Cuerpo, y amovibles á su vohutad. 

1 

Artículo 9(? La Corte Federnl cele- ! 
brará sesiones para recibir y tlistribuir 1 
la cuenta que se le dé por Secretaría i 
de los asuutoi; que hayan eutrado 6 
que estén pendientes. 

§ único. Las sesiones no podrán 
celebrarse con menos de las dos terce
ras partes de la totalidad de sus miem
bros, y los asuntos serán resueltos en 
ella por mayoría de votos. 

LEY 2~ 

De las alribucümes de la Sala 
de Acuerdos 

Artículo 10. Son atribuciones 
la Sala de Acuerdos: 

1~ Dirimir las controversias que se 
susciten entre los empleados de diver
sos Estados en materia de jurisdicción 
ó competencia en el orden político. 1 

2~ Dirimir todas las coutroversias 1 
que se susciten entre dos ó más Esta- ! 
dos, cuando estos no puedan de por sí 
y _po_r medios pacíficos llegar á :.in ave- l 
n1m1ento, de conformidad con el nú
mero 26 del artículo 6~ de la Constitu
ción Fed~ral, y en el caso de que los 
Estados hayan convenido en someter 
sus divergencias á la decisión de no ár- ¡ 
bitro y no se hayan acordado en la 1 

elección de éste, el árbitro lo será la ! 
Corte. 1 

3~ Recibir la promesa legal que 1 
ante la Corte Federal deben prestar : 
los funcionarios á que se refieren los 1 

artículos 35 y 74 de la C0nstitución I 
Federal . 

4~ Declarar la nulidad de todos los ; 
actos á que se refieren los artículos 24 ¡ 
y 25 de la Constitución Federal, siem
pre que emanen de autoridad nacional 1 

6 del Distrito Federal. 

5~ Declarar la nul ídad de to <lcs los 
actos de las Cámaras Legislativas ó del 
Ejecutiyo Federal que violen lo:J dere
chos garantizados á los Estados 6 que 

6'.' Formar, conforme lo dispone la 
Ley XXII del Código <le Hacienda, las 
quinr,rias para Jueces Nacionales de 
Hacienda. 

7'-1 Conocer de toclo otro asunto que 
en materia política y administrativa le 
sometan lasLeyes. 

LB\" 3~ 

De las atribuciones de la Sala 
de I'rúnera lmtancia 

Artículo 11. Son atribuciones de la 
Sala de Primera Instancia las que pre
ceptúa el parágrafo 2?, atribución 13~ 
del artículo 106 de la Constitución Na
cional. 

Artículo 12. El Presidente de la 
Sala ejercerá las funciones de Juez de 
Sustanciación en las causas y asuntos 
que cursen en este Tribunal. 

Artículo 13- Si de las decisiones 6 
sentencias dictadas por la referida Sala 
hubiere apelación, se reunirán la Cort'! 
Federal y de Casación para formar un 
solo Tribunal, y se decidirá el asunto 
por el voto de la mayo1ía absoluta de 
la totalidad de ambas Cortes. 

Artículo 14. Los vocales que, co-
100 miembros de la Sala, hubieren de
cidido anteriormente la controversia, 
serán reemplazados conforme á las dis
posiciones del presente Código, para 
c:isos análogos, al reunirse las dos Cor
tes para formar el Tribunal de apela
ción. 

Artículo 15. Al conocer del asunto 
de su competencia, la Sala de Primera 
Iustancia observará las disposicioues 
del Procedimiento común y del presen
te Código. 

I.H\" 4'.' 
J )e las alnlmáo1ffs de la Snlrt de { 'mi:a 

/nslanria 

Artículo 16. Son atribuciones de la 
Sala de lJnica lustancia: 
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I:! Conocer de los ns1111to:; <¡ue los 1 nrtícnlor; 91
.' y 101

.' ck 1:i. Ley de l'atro· 1 
nato ntribnycn .í la anlig-na Alla Corlr 
de Justicin y Corle:; Superiores. 

.?'! Resolver sobre la cxlr:ulición ~k ' 
:ilgún reo pedida á I.1 Rcpúblicn, ó 
qne deba ésta solicil.ir del extranjero. 
En ningún c1s0 se dará curso á er.tos 
negociados, si 110 lleg.111 i la Corte por , 
6rgano del i\linist.erio de Rela,:iones 
Interiores. 

3'! Conocer de las cuestiones q11e 
sobre la misma materia de extradición 
surjan entre los mismos R-;tadM, 6 
entre cualquiera de ¿tos y el Gouier
no de la Uoióu 6 del Distrito Federal. 

4~ Conocer de las cnestioues reJa. 
tivas á la navegaci6n de ríos que bañan 
el territorio de más de nn Bstado, 6 
qne pasan á 1111a nací6u limítrofe. 

5~ Conocer de las cootroversias que 
se susciten con motivo de la n<ljudica
ci6n de tierras consideradas como bal
días, cnando haya habido oposici6n 
por reclamo de terceto, y no obstante 
uno ú otro el Gobierno Nacional hay1 
resuelto la acljudicaci6n. 

61! Conocer de la validez ó nulidad 
de los títulos de minas 6 de adjudica
ci6n de tierras baldías que haya expe
dido el Gobierno Nacional v contra los 
cuales se reclame. , 

7~ Conocer de !o.s juicios de respon- 1 

sabilidad que por mal dese111peiio de 
sus funciones se promuevau cont!·a los 
jueces militares y contra los Fiscales y 
defensores en los mismos juicios. ' 

8 •. 1 Conocer <le ios jnicio;; sobre ex
propiación por causa de nece~id:id 6 
utilidad pública, di! conformidad cou 
la ley de la materia. 

9'.1 Autenticar la,; transacciones que · 
celebren las parte~ en los juicios incoa- , 
dos ante la misma Corte y {'11 que ten
ga interés la Nacióu. 

10. Conocer las apelaciones y re
cursos que se intenten coucra las deci
siones decretadas por el Presidente de 

1 
·.ro :r.io xxv----.1:5 

la 111i:m1a Sala co1110 J1u.:z ele ~ustan· 
ciaciúu. 

1 r. <Jonoccr <le los j 11icios de res· 
po11sal,ilida1l contra los ageutes comer
ciales y consulares <le la República por 
mal de:sel!lpciío de sn1- funciones. 

12. Conocer de las cans:is criminales 
ó por injuri;¡:; ó calumnias que se formeu 
contra los Vocales de la Corte Federal, 
110 pudiendo por virtud de dichas cau
sas librar n i11guna otra autoridad orden 
de arresto ó p1 isi6u contra aquéllos. 

13. Conocer de toria cuesti6n en que 
se trate de la aplicaci6n de las estipu
laciones de 'rratados públicos. 

14. Conocer de cualquier otro asun
to contencioso y <le jurisdicción volun
taria en que tenga interés la Naci6n y 
que no esté atribuido por la Co\1stitu
cióu ni por leyes especiales á ningún 
otro Tribunal. 

15. Conocer de los recursos rle ape
laci6n en el caso preceptuado por el 
artículo 672 del l.;ód igo de Procedi
miento Civil. 

16. Conocer de lo.; j 11icios de res· 
ponsabilidad que se promuevan contra 
lvs empleados Fiscales en los casos que 
determina la Ley XXXII del C6aigo 
de Hacienda. 

17. Conocer de las causas que el 
Código Militar somete á la Corte Fe
t1eral. 

J.EY 5t>: 

De las alri!mcúmes de la Sala 
de Segunda Instancia 

Artículo t7. Son alribnciotres de 
la Saln de Segunda los t.•. ncia: 

Conocer en el grado legal corres
:1ond ien te: 

r'! n~ las caus:1s <le comiso que se 
iuici~t, ante los Jueces de Hac:e1:d:t y 
ele que C"DOlcau éstoc;, como lo d?.tcr
mina el C6dig0 de Ifacie,,da. 

?.7 De las c;,•.tsas tie presas. 
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:r~ De las cau5as iniciadas ante los 
'tribunales de Hacicuda por delitos 
conexos con cl comiso. 

4~ De las demás causas en que, se
gún las disposiciones del Código de 
Hacienda, tenga interés el Fisco, y cu
ya iniciación corresponda á los J ueccs 
de Hacienda. 

5'~ De los recursos de apelación y 
de hecho que se intente:1 contras las 
decisioucll dictada por los Jueces <le 
Hacienda y el Presideute d.: la misma 
Sala y Jueces de Primera l1;5ta11cia ele 
los Estados, en las cauqc; u1 que por 
este Código y el de .Hac1euda, conoz
can aquéllo:; eu primera instancia. 

6'.' De los cielitos contra el Derecho 
d;! Gente,. 

n De lus re-:ursos de foerza en co· 
nocer y proc<!der cuando el n:spectivo 
Tribunal Superior haya leclarado no 
hacer fuerza al ecles:istico. 

S:.1 De Jo., juicios de q11e couozcan 
en primera instancia los Tribunales de 
lvs Estados, cou el caracter de Tribu
nales Federales. en tanto que la ley 
establezca los Tribunales Federales. 

9~ De las iucideucias que ocurran 
en las causas de comiso ú otras con 
apelación para la Sala de Segunda. 

10 . Conocer de los recursos que se 
interpougan contr:t las decisiones del 
!'residente de la misma Sala en su ca
rácter de Juez de Sustanciación, cuau
do la ley lo permita. 

Artículo 18. La Sala <le Segunda 
Instancia podrá imponer multas hasta 
de doscientos cincuenta bolívares á los 
Jueces inferiores, cuando e11 el proce
dimiento de primera instancia hayan 
cometido faltas sustanciales que ame
riten la reposición del proceso. 

Artículo 19. Cuan,lo la Sala de 
Segunda Instancia revoque 6 rtforme 
las sentenciac; y decisiones de los J ne
ces de Hacienda de Primera Iustaucia, 
consultará siempre sus fallos con la 
Sala de Tercera Instancia. 

Artículo 2n. El Presirlente de la 
· Sala <le segund.1 Iustancia ejercerá en 

ella Ja5 funciones de Juez de Sustan
ciación. 

J.r.Y fr.' 

De las atribuciones de la Sala de 1 er· 
Cfra lnslancia 

Artículo 2 c. Son atribuciones de 
la Sala de Tercera Iustaucia: 

1~ Conocer en el grado legal co
rrespondiente de las causas de que ha
ya couocido la Sala de Segunda Ins

! tancia. 

2Sl becidir los recursos de apela
' ci6n y de hecho que se iuterpongan 
' contra las decisiones de la Sala de Se
l guuda. 

1 3~ Resolver las soli_citndes y pedi-
mentos que hagan los 10teresado,, re· 

! laciooados con los asuntos que cursen 
en su despacho. 

4~ Conocer de cualesquiera otros 
, asuntos que por ministerio de la ley 

1 
deban irá la Sala. 

5~ Conocer de las sentencias del 
Tribunal de Cuentas, en el caso de 
que no sean conformes las de Primera 

1 y Segunda Instancia. 

1 6=: Conocer de las inhibiciones y 
1 recusaciones del Tribunal de Cuentas 

cuando la inhibición ó recusación sea 
, de todo el Tribunal. 

1 Artículo 22. El Presidente de la 
I Sala de Tercera Instancia ejercerá las 

fuuciones de Juez de Sustauciacióu en 

1

1 las causas que cursen en el Tribunal de 
que forma parte. 

LEY 7·~ 

1 De los juncionarios de la Corle F<'dt'J al 

Artículo 23. La Uortc Federal, ten
drá los fo11ciouarios á que se rdiere el 
arlknlo 1'.'. que lo serán también de 
la Sala de Acuerdos. E~tos fuuciooarios 
actuarán en lo judicial en la Sala de 
Unica Instancia, y en la Sala de Ter-
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cera Instancia, con los respectivos Se- f 
cretarios. 

Artículo 24. Los funcionarios de 
la Sala de Primera Instancia y de la 
Sala de Seg-u nda Inst:\llcin serán lo; 
elegidos de confo1 midacl con lo precep
tuado en este Código. 

Artículo 25. Son funciones cltl Pre· 
si den te de la Corte: 

1:.1 Presidir el Cuerpo, abrir y cerr'lr 
sus sesiones y prorrogarlas hasta por 
uua hora más de las seiialadas para 
ellas. 

::¡:! Presidir las audiencias ele la Sa
la de Acuerdos, de la Sala ele Unic3 
Im,taucia y de la Sala de Tercera Ins
tancia. 

3~ Couvocar extraordinariamente la 
Corte, cuaudo así lo creyere couve-

1 
uiente, ó ella misma lo acordare. 

12. Decidir verbalmente las quejas 
de los Secretarios contra las partes, ó 
de éstas contra ellos y demás emplea
dos ele Secretaría. 

13. Penar con multas hasta de dos· 
cientos cincuenta bolívares, ó arresto 
proporcional, á los qne faltaren al res
peto en el local de la Corte á alguno 
de los vocales ó empkados de la Secn -
taría, 6 perturben el orden de la ofici
na, haciendo constar tal circunstancia 
en una ac'a. 

14. -Promover la más pronta adm i-
11istraci6n de justicia en los J nzgados 
y 'I'ribunalec; Nacionales inferiores. 

r 5. Compeler á los vocales de la Cor· 
te cou apercibimientos y multas has
ta por cuarenta bolfvares por cada fal 
t.;, de asistencia, cuando sin motivos 
justificados dejaren de concurrir á las 
sesiones 6 audiencias. 

4~ Invitar á 1a Corte de Ca~acióu á 16. Dar cuenta en las sesiones de to-
fijar día y hora para reuuirsi: ambo, 1 do oficio, repres;"!ntación, demand_a 6 
Cuerpos cuando haya de constitnin,e cualquier otro escrito que le hubiere 
el Sltptemo Tribunal Federal. 1 sido dirigido 6 presentado. 

5:! Dirigir los debates conforme al § único. C'unndo el contenido del 
Rcglameato que rlicte la Corte. 1 oficio 6 nota fuese a!guu:i i11vitaci611 

6'! Autorizar la corre:,,ponrlcucia. ' oficial á algún acto á que deba con~t!· 
rrir la Corte el Presidente lo part1c1-

7~ Conceder licencia hasta por quin- pará á los v~cales para los fines indi
ce días al vocal ú otro empleado que cados. 
la solitare con justa causa. 

8~ Fijar la causa para su relación. 

9
1•
1 Sustanciar con el Secretario de la 

Sala de Acuerdos las causas de que e>· 
nozca la Corte en U oic:\ Insta11c1a, así 
como aquellas de que couC'lZca en grado. 

10. Decidir las incidencias y articu· ¡ 
laciones que ocurran en la smw111cia
ci611 ue cada ca11c;a, pudiendo apelarse 

1 

de su decisión cunll'lo lo permita la ley, 
para aule la Sala formada por los de-
más vocales. , 

17. Determinar el destil:o <l_e los 
asnutos, siempre que le sea pnvattvo, y 
qn..! uo corres¡:,onda á la Corte resoker 
solm· la materia en el acto de la cuenta. 

18 Firmar las actas de las sesiones 
1111a Ye?. aprobadas y asentadas en el 
Libro respectivo. 

19. Dar cuenta á la Corte cuando 
tenga couocimiento ce _que algún vo
cal 6 r.mpleado de la misma se haya 
senarado sin licencia del puésto que 
dese111 peíia. 

1 1. Sustanciar con d m is1110 Sccre- ' 2c,. Ejerci:r las demás f'.tnciones q ne 
tario los asuntos 110 judiciales hasta p:-i- Je atrib11J an Leyts especiales. 
nerlos en estado <le resolución, y some-
terlos á la Cot te para que acuerde Jo Artículo 26. Son funcio11es jt:1 
que sea de justicia. • Vicepre1'idente: 
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1·: ~uplir 1~1s fal•.:::s tempor:::les y 
accidcntc\les del Presidente. 

2:i Presidir la Sala cuando le co
rresponda á ésta couocer tle las ape
laciones ouc i-e i11 temusie1e11 de los 
atltl•S y Jeci.,io11es qt;c el !'residente 
<l:ctan:: en 1:is ca1:sas cuya snstaucia
ción le esté atribuida. 

3~ Presidir la Sala <le J'rimcm Jus
taucia- creada por el parúgrafo 2'.' de 
la atribuci6u 13;~ del artículo 106 de 
la Constitucióu. 

Artículo 27. Son funciones del Re· 
lator: 

t~ Hacer la relación de las causa., 
y expedientes de que <.ow.nca l:l 
Corte. 

2~1 Redactar los Acuerdos, Autos y 
Sentencias de la Cortc,excepto cu2.11do 
haya sal vado su voto. 

3~ Recoger las minutas de los iu · 
formes que presentaren las partes al 
acto de la relación <le una causa, y 
consignarlas en el expediente res
pectivo con las firmas de los infor· 
mantes. 

Artículo 28. Son funciones del 
Canciller: 

1~ Recibir las demandas y escritos 
y dar de ellos cuenta al Presidente. 

2~l Autorizar las certificaciones y 
testimonios que ordeue expcdír la 
Corte. 

t Guarda_r_ el sello y dirigir !.,ajo 
su responrnb1hdad los negocios de la 
Ca11c1llerfa. 

4i.t Cuidar del 01de11 y regularidad 
en el dl'spacho de la Secrcl4r1a, y 
de que los emplearlos de ésta cm11-
plan sus respectivos deberes, y de
nunciar á la Corte las irrt"gularida
<les que ocurran. 

5'.l Anotar por sí ó por lllcdio del 
Secretario respectiv0 las d :111.111clas y 
escritos que fueren pr(;!senla,:rn;, ha
ciendo constar en la 11ota la fecha y ho
ra de su presentacióu. 

6'.' V:gilar el aneglo del archivo, 
l d-.! manera que ~~té organizado y 

de acnerdo con sus índices correspon
dientes. 

i: Vigilar la formación ele la Esta
dística de la Corle. 

~'-' Redactar los Acuerdos, Aulos y 
Sentencias de la Corte, cuando el Rt:-
1:Jtor hnya salvado su voto. 

Artículo 29. El Presiclcute, Rela
Lor y Canciller di! la Sala de Pri · 
tut!ra Instancia y d Presidente, Re· 
lator y Canciller de la Sala de Se
gunda Instancia, tendrán en ellas 
las mismas atribuciones que el Presi
dente, Relator y Canciller de la Sala 
de Unica lr.stancia. 

Artículo 30. Son deberes del Se
c;etario de la Sala de Acuerdos: 

1<? Redactar las acta~ de las sesio
nes políticas y fi rmarlas con el Presi
deute, una yez aprobadas y a,;entadas 
en el libro respectivo. 

2? Extender 6 suscribir los Acuer· 
dos y decisiones que dictare la Corte 
en la Sala de .\cuerdos. 

, 3? Poner constancia en los expe· 
' dientes de los asuntos de gue conozca 

la Sala de Acuerdos, del d1a y hora en 
que se dé principio {¡ su exúmeu y es· 
tu<lio, y el~ las ci:cuustancias por que 
se suspenda uno ú otro y comieucen y 
terminen las conferencias. 

4<? Anotar eu ca.:la expediente de 
aquellos á que se refiere el número an
terior, cuando se hubiere dictado acuer· 
do ó decisión, la fecha del día y la ho-

; ra en que hubiere tenido lugar. 
5'.' Leer eu cada sesión, previa or· 

deu de la P1e~ide11cia, la relacióu uu
' merada de la cuenta eu que consteu 
1 los olicios que hubieren sido <lirigidos 

á la Corte, los cuadros estadísticos del 
movimiento de causas eu las Salas de 

. U II ica l11sta11cia, de Seg-un<la Instan-
! cia y de 'l'ercera T nstancia y de los Juz
' garlos Nacionales inferiores, y dar cue11-
I ta ele los cxpcdicutcssobrc asuntos po· 
, líticos ú :vlminisLralivos á la Corte. 
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ti'! Devolverá J::i:;; oliciuas ele doudc 
procedan, ct:audo así se hubiere acor
cbdo, los expedientes de que haya co· 
nocido la Sala de Acuerdos, con oficio 
firmado por el Presidente. 

71? Exteuder las certificaciones 6 
copias certificadas que hubiere acor
dado expedir la Corte eu los 1J1ismos 
asuntos, y presentarlos al Canciller pa
ra su firma. 

S~1 Concurrir puntualmente á las 
sesiones y audiencias de la Corte y al 
despacho de la Secretaría en las horas 
seiialadas. 

blica, llegado el caso, y riel juramentu 
! de lo:; cm pleaclos subalternos de la Cor· 
¡ te, así como bs que la l'residencia, en 
, ejercicio ele sus atribuciones, deba le· 

vaular para hacer constar los motivos 
que le :,sistan al imponer las penas á 
que dicha•; atribuciones se refieren. 

14. Cuidar <le la regularidad y or
den <le los cmpleacJos de la Secretaría, 
dando cuent'l al Canciller de las faltas 
de aE'istencia ú otras, en caso dado. 

15. Formar uu cuadro en que cons· 
te la fijación de los expedientes de que 
entre á coi.ocer la Sala de Acuerdos, 
con designación de las materias sobre 

9'~ Servir de Secretario á las Comi· que versrn, nombre y !apellido de los 
sio•1es de In Corte para sus informe~. , interesar.os y de la fecha del día y de 

10• Llevar un Libro Diario de los la hora seíiuladas para su considcraci6n. 
trnbajos políticos y administrativos de ' 16. Scñ:tlar en una tablilla, coloca. 
la Corte y anot3r en él las actuaciones da en el exterior de la puerta principal 
efectuadas en cada expediente, lo re· del local de l:ls oficinas, las horas fija. 
suelto en cada audiencia de la Sala de <las por !a Corte para las sesiones y 
Acuerdos, las circunstancias que ln- audiencias de la Sala de Acuerdos y 
yan determinado la falta de audiencia, ; para el despacho de la Secretaría. 
cuando esto suceda, y los días e11 qnc. , 
por ser feriados, uo hubiere lugar á 
aquéllos. 

11. Llevar un Libro de Acuerdos 
en el cual, por sí ó por medio de uno 
de los oficiales de número, copiará to
dos los Acuerdos y las Resoluciones 
que en manera política y administra· 
tiva dictare la Corte, tomando la fir. 
ma de los Vocales que sancionen unos 
ú otros, y certificando la autenticidad. 

r:i. J.,!evar un Libro copiador de 
oficios en el cual por ú 6 pcr medio 
de uno <le los oficir.les de número, co· 
pia ele!" a, n0tas y comuuicaciooes que la 
Presidenci:i dirija á otros cuerpos 6 
funcionarios público~. 

13. Llevar un Libro especial de ac· 
tas <:n el cual se asienten las <le ins
talacióu d(' la Corte, de jun.'meutó de 
los vccale,; y ele los suplentes que en
tren á llenar la falta de algún priuci
pal, de la promesa legal del Procura
dor General de la Nación y de sus su
plentes, de la promesa legal del Pre· 
siuC'nte y Vicepresideutes de la Repú-

Artículo 3r. Adem~s de los deberes 
¡ anteriores, el Secretario de la Sala de 
, Acuerdos, en su caráct~r de Secretario 
de la Presideucia, tendrá los siguien

' tes: 

f 1<.> Desempeñar las funciones de ha-
1 bilitado de la Corte. 

; 2(.+ Actuar coa ei Presidente eu los 
, asuntos 6 expedientes que aquél tenga 
1 que sustauciar. 

1 31? Confrontar, rt.vil'ar y corregir las 
' copias de los Acuerdos y decisiones de 

la. Sala de Acuerdos que se deban pn· 
biicar. 

4~ Dar cu¿uta á la Presideucia de 
toda dilig~ncia puesta en los expedien· 

· tec: por las p:irtC's 6 inte,erndos, y de 
torlo e~crito ó 50Jici!t1c'. que hubieren 
presenudo, haciendo coustnr al pié la 
fécha y hora ch- la prese:•tacióu. 

5<! l'o!icr co¡¡shucia en cada expe
diente de la focha y hora en que se 
principien, se sm;pench1: ó terminen 

l las conferencia,; ~ol 1rc la materia en 
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consideraci6n, y de la fecha v hora eu 
que se haga en la Sala de Acuerdos la ! 
publicación de la decisión 6 Acuerdo [ 
dictado. 

6'! r~L:rar un libro Diario cu que 
se anoten las actuaciones efectu.1das en 
cada causa que eslé sustanciando el 
Presidente, así como los días d\! aqne- , 
llos en que dejare de Ll.ir a udieucia, y 
de los que, por ser feriado~, no deban 
contarse en los lapsos judiciales. 

Artículo 32. Son dtberes del Secrc. 
tario de la Sala de Beguuda lustancia: 

1? Redactar las comunicaciones que 
la Presidencia dirija á otrcs fnnciona-

1 
rios 6 Tribunales. , 

21? Extender y su,;cribir los auto,,, 
decisiones y sentencias que dictare la 1 
Sala. 

3? Poner constancia en las c.iusas , 
en que actúe de las fechas y de la hora 
en que se dé principio á la rdación de 1 

aquéllas, y de la circuustancin de ha- , 
berse suspendido 6 term inaclo dicha 
relación. 

4? A.notar en cada causa, cuando se 
dicte ó publique un fallo, la fecha y la 
hora de su publicación. 

5'? Remitir á la Sala de Tercera 1 
Instancia cuando se haya ordenado 
consulta de algún fallo 6 se haya in
terpuesto apelación ú otro recurso con
tra las decisiones de la Sala ele S<:gun
da, los expedientes originales 6 las 
copias respectivas, en sus casos, de las 
causas eu que ello haya ocurrido. 

6? Devolver á los T1ibunales de 
don<le procedan, y eu la oporluaidad 
legal, las causas de qu,; haya conocido , 
en alzada la Sala de Segunda. 1 

7'! Exlender las cerlificaciones 6 I 
copias certificadas que hubks<: acorda
do ex-pedir el Tribunal . y presc:ntarlas 
al Canciller para su fit ma. 

8~ Concurrir puntualmente 6 las 1 
audiencias en ias horas señaladas por ! 
éstas, y á las señaladas por el dcspa- 1 
cho de la Secretaría. 

9'! Llevar un Libro Diario, un Co· 
piador de Sentencias, un Libro de Eu· 
tr~as y salidas de Causas, uu Copiador 
de Oficios y uno de Actas para jur:\· 
mento de los Couju(.ces ele! Tribunal, 
en b formn, y cou los 111is 1nos fines á 
que están destinados :i.í¡uéllos en lo:; 
Tribuna le:-. 

10. Formar ml!nsual111en!.e un cua
dro estadístico del 1.1011i111ientc· ele can
sas eu el Tribunal, y enviar copia de 
él á la Sala de Acuerdos para la cst.,
dística general de la Corte. 

u. Formar un cuarlro donde cons
te la fijaci6u ele las causas de que c.:stC
eonocic>nclo la Sal,11 rlesign:\ndo en él 
las materias S,Jbrc que vers~u aquéllas, 
el nombre y apellido de las partes y la 
techa y hora señaladas para la relación. 

12. Señalar en una tablilla al ex
terior de la puerta principal de la ofi
cina las horas fijadas por el 'l'rilmnal 
para las audi.!ucias, y para el despacho 
de Secretaría. 

13, Confrontar, revisar y corregir 
las copias de las sentencias 6 autos que 
st. deban publicar. 

Artículo 33. Son deberes del Secre
tario de la Sala <le Unica Insl:rncia, 
de Primera Instancia v de Tercera 
Instancia. ' 

rº Rednctar las comunicacioucs que 
el P,c!'itlente de las Salas de Primera 
Instancia 6 el ele In Tercera Iustaucia 
y de Uuica Ir.staucia dirija á los jueces 
inferiores. 

2° Po11cr roustancia, en las causr.s 
eu que actúe, de la fecha y hora en que 
priucip=e su relación, de la conti1111a
ción y relación de ésta, y, en caso de· 
iulerrupcióu, de las circunstancias qne 
la hayan motivado. 

3'-1 Extender y sitscribir los autos. 
decisiones y sentencias que dictaren 
las S:das 1lc Primera Instancia. de Ter
ce::ra Iustauci.l y de Unic:i Instancia. 

4'! Anotar ca ca1la c-.tu:;a, cnaudo 
se hubiere dictado y pnblic tdo 1111 
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fallo, la frcha y hora de ~11 p11blicaci611 , 

r:..'~ De\·olver ~in 1clarclo :í los 'l'ri
bu~1alcs, y ,·11 su oporlnnidad, l.ill can
sas de que h:1ya conocido en :1!1.acla la 
Corle, con oficio su!-crilo por el Prc,i
deule. 

6'.1 Extender las certificaciones 6 , 
copias ccrlifica<las qnc hubieren acor
dado expedir las Salas y presentarlas 
al Canciller para $ll firma. 

7'! Coucurrir pu11tual111ent1.: á !ns 
andiencias de la!! Salas rt'spectivas y á 
la cid de'jpacho de Secretaría. 

8? Llevar un Libro Diario de los 
trabajos de la Sala de Unica fostanci:i, 
} anotar en él diariamente las actua
ciones efectuadas eu cada c,1usa, lo 
resuelto en E:ada au<liencia, y al 110 1 
haberla, las circunstaucias quP. lo hayan · 
motivado y los días en que 110 haya, ' 
por ser feriados. 1 

9? Llevar un Libro Diario para la 
Sala de Primera Instancia y otro para . 
la Sala de Terctra ln<,taacia, con los 
mismos fines y en las mismas condi· 
ciones que el at.terior. 

ro. Llevar tr(:s Libros copiadore3 1 

de sentencias par:-. las que <lictare cada 
una de las Sal2s antecliclta,;. 

r r. Llevar ur. Lillr.:> copiador de 
oficios para las Sakw, en d cu a 1 por sí ' 
6 por m<:dio ~:.: 11110 de los <,ílcialts de ' 
número, copie las co.nunicaciones que 
el Presidente c1irija á los Tribunales, 
Cuerpos y Funcionarios Público~. 

12. Llevar uu L ,bn> esrx:cial doude 
se :u;entarán !as actas de j~rameuto de 
los Conjucces llamados á s::plir las fal
las de lo~ Vocnles en las Salas de Pri
mera fasla11ci.1, de Unica Instancia 
y de 'l'ercera Instancia. 1 

1 

13- Cuidar de la regularidad y or- 1 

tlen rle los t>111pleados de Secretaría ! 
dando cm:u:a al C:rncil!cr de las falta; · 
de asistencia ú otrn,;, en cada caso. 

14. Formar por separado tres Cua- : 
dros eu que cons~en la fij:::c:6n de las . 
causas de que estén conociendo las Sa- 1 

las reft'ridas, designando en ellos las 
111aterins sohrr: rp1e versan dichas cau
sas, ~01.1 brc y apel licio de las partes, y 
la fe'd1a y hora seiialadas para su rela
ción. 

15. Seiia!ar eu una tablilla al exte
rior de la puerta pri uci pal de la oficina 
!as horas· fijadas por dichas Salas para 
las a1.1t.lieucias, y r,ara el <lespacho de 
Secr~taría. 

16. Confrontar, rcvii:ar y corregir 
las copias de las sentencias óautos que 
<le baa publicarse. 

17. Suplir las faltas del Secretario 
<le léi Sala de Acuerdos, como habili
tado de la Corle. 

Artículo Ji, Son deberes del Archi
vero encargarlo de !a Estadística. 

1
1! Cuidar del arreglo de los expe· 

pediettes, de las memorias, libros, 
Gacetas, apu,1tes y demás documenlo3 
y pnbiic,:cionrs que constituyen el Ar
chi\'o <le la Corte Federal. procurando 
que to<las las materias estén organiza
das por meses y año!'. 

z~ Llevar un íuJice en que cons
ten los legajos correspondientes á cada 
año, las materias de que cada uno se 
cvn:ponga, los expedientes, memor:as 
y documentos que contiene, y la indi 
cación de los a101arios y estantes en 
que é~. tos se eucueutrnu. 

39 Dar cuenta al Secretario del 1 a· 
mo, para q4e éste lo participe á su vez 
al Canciller 6 al Presiuente de la Corte, 
el;! lo ']lit' haya de necesitarse en el Ar
chivo. á efecto Je que se ordene lo cou
veuie:.ite. 

4~ Formar l.1 EstadisLica Ceueral 
de b Corte. 

Artículo 35. Son deberes de los 
aman nenses de la Corte: 

r'.' Asistir J•1111t11alme11te á la ofi
cina y permanecer constantemente eu 
ella en ;a<; horas desig11adas para el 
<lcspacho. 

2'.' De,-pac-har con :a mayor eficacia 
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y e:m1ero los trabr.jos que se lts euco
lll ienden) pud ieu<lo ser dept:e&tos por 
causarle morosidad ó negligc:i ::.ir.. 

31•1 Suplir la 'i faltas de los Secrcl,1· 
rios cuandn futren llamados por la l'rc· 
sidenc:i para hacerlo. 

4<.' Sustituirse unos á otros en sus 
iabores en la oficina ~uando por algú11 
motivo justo dejare alguno de con
currir. 

Artículo 36. Son deberes del A 1-
guacil: 

1? Concurrir al local de la Corte 
cou 111ed1· hora de anticipación , por lo 
menos, las seiíali.das para el des
p:i.clw. 

2? Anu 1ciar en alta vor.1 á las puer
tas de la ala de audiencia, la relación 
de las causfls en el acto <le darse prin
cipio á éstas, ó en el de coctinuarl.i1 
y cuando esté termin:t(1a dicha rela
ción, anunci&r que se llama á :i:forme!:, 
y p1egonar la publicaci6n de las sen
tencias. 

3? Practicar las citac:ones que se 
le encomienden dentro de b ciudad, y 
llevar al correo : · á las per~o3as ó cor
poraciones las cor! ,:nicaciom:s que se 
le den con tal objeto. 

4? Prestar obediencia á sus ~upe
riores eu el jerárquico, y cu111plir ias 
di~posiciones de és~os para la guarda 
del orden en el local. 

!.EV 8'.' 

At tículo 38. En los asuntos á que 
, se refiere el artículo anterior podrá la 

P1c:mleucia, a u tes de la decisión comi· 
. sionar á uno 6 dos vocales para que, 

con estudio de la materia, abran con
, cepto sobre ella y prl!sen ten i o forme. 

§ único. El informe á que se re· 
fiere este artículo permanecerá en re

. serva, y uo podrá ser mostrado á nin¡ g(m interesado antes de haber la C'orte 
1 dictado ~u resolución sobre la materia 
: á que aquel se refiera. 
1 l Artículo 39. Eu el caso de que uoo 
¡ ó más Estados pidieren la declarato· 

ria de nulidad de algún acto del Con
greso ó del Ejecutivo Federal, la Cor

' te, al recibir la actuación correspon-
1 diente, fijará día para la vista del asun
; to, y comunicará la decisión á quienes 

haya lugar. 

j Artículo 40. Para que sean válidas 
1 la5 decisiones de la Sala de Acuerdos 

1 

rl.-beráu reunir mayóría absoluta de 
votos, y cuando ocurra tal divergen
cia que 110 pueda obtenerse dicha 111a· 
yoría, se llamarán Coujueces de entre 
la lista que haya formado la Corte de 
conformidad con las disposiciones con · 
teuidas en el prcseute Código. 

Artículo 41. Las conferencias de 
: la Saln de Acuerdos serán privadas y 

durarán todo el tiempo necesario has· i ta obtenerse la mayoría requerida pa
' ra la decisión. 

I,EY 9'~ 

1 

Del procedimie11fo de las Salas de Pri· 
Del procedimielllo de la Sala de Amer- , mera lllstancia y de Uuica 

dos en materia jJfJlí'tica y Tmtancia 
admi1tislraliva 

Artículo 42. En todos los negocio., 
Artículo 37. En todos los asuntos judiciales de que conozcan la Sala de 

políticos y administrativos cuyo cono· I'rimera Instancia y la Sala de Unica 
cimiento esté atribuido á la S:lla <le Iustaucia de la Corte Federal obser
Acuerdos podrá ésta peclir los datos ' v~rán las leye5 especiales del presente 
que crea necesarios pa ra la resolución Código, y en su defecto, bs del Pro
fi03l1 y obtenido~, fijar:í la Presidencia, : cedimiento Civil y Criminal. 
día para la decis:611 1 la cual deberá , 
acordarse por may01 ía nbsoluta de ve- Artículo 43. Hu los asuntos de ca
tos, observando eu el d~batc el Regla- racter civil actuará siempre la C'orte 
mento interior de la Corte. j eu papel sellado uacioual, siu perjui· 
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cio de lo que dispone(') <Yitlig-o ,le 1 fa
cienda, y en los de carf.clcr criminal 
en papel com(iu, :í reserva de acordar 
la reposición correspou<lic11te en los 
casos que determiua la lry. 

Artículo ,¡.¡. Para c¡ue !:.:au válidai. 
las decisioues de la S.:ila ele Primera 
fostancia y de la Sala de Unica Ins
tancia deberán reunir la mayoría au
solnta de votos, y cuanrlo ocurra di
vergencia se llamarán Conjueces, pa
ra obtenerla, de entre las listas for
madas para suplir las faltas accidenta· 
les ó temporales de los voca1es. 

LEY 10'.1 

Del procedimiento de las .S'a/as de Se
gunda y de Tercera Instancia 

Artículo 45 Las Sala:-; de Seguuda 
y de Terceta Instancia de la Corte Fe· 
deral observarán, en los negocios ju
diciales de que couozcau, respectiva· 
mente, las leyes especiales del presente 
Código, y, á falta de éstas, las del 
Código de Hacienda y las del Código 
de Pro:edimiento Civil 6 Criminal. 

Artículo 46. Ambas Salas usarán 
del papel sellado nacional correspot!· 
diente eu los asuntos civiles, y en los 
demás, del papel común, á reserva de 
acordar la reposición legal. 

Artículo 47. Para que sean válidas 
!ns decisiones <le uua y otra Sala de
berán reunir la mayork absoluta de 
votos, y cuando ocurra divergencia 
para obtenerla, se llamarán Conjueces 
de eutre los que forman la lista que 
cada Saia elegirá para suplir las faltas 
accidentales y temporales de los vo
cales. 

1,1\Y 11 1
,
1 

Disposicio,us generales njcrentcs á /q 
C,;rte Federa/ 

Artículo 48. La Corl~ Federal se 
reunirá diari .. menle en los días no fe
riados, una hora por lo menos, para 
celebrar sesiones políticas y para las 
audiencias de la Sala de Acuerdos, pu-

TOMO XXV - l!í 

, clic1111o );, l'rcsidrncia pr<mog:i r dicho 
I término ha:;ta por 1111:'\ li<>r:l má~. 

1 Artículo 49. 1':ira las :1udic11cias de 
hi; Sabs rlc lJnica Tuslancia y de 'l'er
c-:ra I11sl'l11cia, fa Corte destinará <los 

' horas <le lac; de Sit despacho 1,ara cada 
1 Sala, debiendo sciíalarlas con anticipa¡ cion en 1111a tablilla que ~e colocará tn 

,
1 la parte ex,crior el~ la putrta principal 
del edificio. 

1 

1 

Artículo 50. La Hala ele Serrunda 
[uslancia dará tambiéu, en los dias no 

; feriados, audiencia por dos horas, seña
l lau<lo és~as con anl1cipaci6n en la for-
1 H"a c~lablecida en el :irtículo anterior. 

Arlkulo r.;c. Cuando haya de fun
ciouar la s;ia di! Primera Instancia 

1 
designará las horns para dar audiencia, 
y las hará conocer del público de la 

f manera prescrita para las d('m6s Sn
¡ las. 

A1 tículo 52. La Corte Fedt ral ac
tuará con to::los sus vocales y 1·11 ejer
cicio de sus atribucione-; con1>tit 11ciona
les y legales cuando delibere t::t Sala 
de Acuerdos, y cua11 ¡., juzgu~ y sen~~ 

1 
tencie como Sala dt: Uuica Ju¡::ancia 

1 
! Artículo 53. J~as fa'.las del Vice

presidente·, del Relator y del Canciller 
de 1a Corte Federal en la Sala de Acuer
dos y en la de Unica Instancia yde 'fer
ce-ra Instan<.'ia, las suplirá uno de los 
,·ocales que no ejt>rza funciones cspe
~iales, y su desiguación la hará la Sala 
re:spectiva ror mayoría de votos. 

Artículo 54 I,as falL:is temporales 
de cualquiera de los vocales principa
ics d<: la Corte Federal, en cualquiera 
de las Salas, las llenará el suplente res· 
pectivo, si se hallare eu la capital; pe
ro no 1:allán<l<>sr en ésta, ni concurrien
do el llamado, 6 mientras vinier•', las 
llenará provisioaalmcutc-, un Con juez, 
sacado por la sue1 te en audiencia pú
blira de la lista de Co11j11eces formada 
según el artículo 56. 

§ úuico. Si hecha la insaculación 
del Co:1jucz, éEle 1:0 manifest:uc su 
aceptación dentrú de las ¡S !Joras si-
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ouicutts 5 la notificaciúu qnc se le ha-,., d , , ., . 
ga, se proce era a hacer 1111-.·v:i_ ;n•stg 
uacióu como cu el c:iso de lial,crsc 
excusado. 

Artículo :;5. Cuando ocurra falta · 
absoluta ta11to de pri:1cipP.lcs como CC' 

' l . suplentes, la llenará el Sen::c o s1 i,e 
encontntre reunido; pero cuando la 
faHa ocurriere eu reccrn <le! Senado, la 
Corte hará la tlccciót! en Sala pleua 
hasta que los elegidos sean reemp1aza
dos constitucionalmente. 

Artículo 56. En los p1i111e1?s dic.z 
días hábiles si<n1ientes;; I dt: la rnstala-

~ f , ción de la Corte, cada Sab ->rteara en 
aullieocia púhlica, y por mayoría de 
vetos, uua lisia <lt" personas en número 
c!ol,le á ac¡nel de que se compougacada 
Sala con¡;,, cualidades exigid::s por d ' 
arlícu;o 10c de 'a Constitución y que, ' 
además, stan vecinos de la ca¡.,ital1 pa
ra sacar por la snerte en cada caso que 
ocurra, los Conjneces <le que habla e,,. 
t! Código. 

Artículo 57. Cada vez <1·1e por nu
seucia, muerte, renuncia, ejercicio <le 
algún cargo público incompatible con 
las funciones de Juez, ó cualquicuJ 
otra circunstancia que inhabilite á al
guno de los ciudadanos de que se cor:1-
ponga la lista formada por cada Sala, 
y á que se refiere el artículo anterior, 
qnedare ésta incompleta, la Sala en 
que ocurra ]a fa1ta procederá á :-omple- , 
lar por el mismo proce<li111ie11to !,Jau· 
tado en dicho artículo. 

§ único. También fe procederfo. á 
completar dicha lista cuando por inhi
bición ó recusación del designado hu
biere que elegir nuevo Conjuez para la 
causa 6 asunto en que ocurra la falt.1. 
La elección t.!el llamado 6 llamados á 
completarla será accidental. 

Artículo 58. l•:n ningún cai-.o serán 
elegido5 para comµoner las lisias á que 
se refieren los artículos anterior('s in- ' 
dividuos que sean ascendienlt-s ó de,
ccudientes tic lo:, vocales en <'jcrcicio, ó 
que estén comprendidos co!t éstos ckn- ' 
tro del cuarto grarlo de consanguinidad 
6 segundo de afinidad. 

/\1tk11Jo 5')· Cuando u11 voc,.d 6 
<.:011j11ez se iuhibicre ó fuere recusado 
e11 algu na causa se sustituirán cu la 
forma legal. 

Artículo Go. Después que 1111 s11-
]'lcnte ó un CrJ¡;jucz haya aprchen<lido 
la jnrisdicci61! di.' una causa, de cual
qui<.!r carácter que sea, continuará ac
t11:l!ld-> hasta la co11clusión del asunto, 
del juicio ó de la i1,cidencia de que es
tuviere conociendo, auu cuando el vo
c-al cuya fall'l estuviere supliendo se 
hnbierc incorporado á la Sala en ,¡uc 
l:Ursa aquella. 

Artículo 6r. En los casos ele itl:i
bici6n 6 recusación de 1os vocales que 
íounan cada Sala conocerá de la inci
denc::.. el Presidente titular de la mis
ma, y cuando tues¿ éste el :ubibido ó 
recusado, conocerá de la recusación 6 
inhibición el funcionario que le sea 
iumediato en grado. 

Arlículo 62. Cuando ocurriere ciue 
tocios los miembros del Tribunal se in
]1Íbie1eu 6 fuereu recusados acordará 
la Sala cu qne tal suceda llamar un 
Cc.Jjuez de Ja lista de elegibles, ha
de ndo la designación por el procedi· 
micnlo antes señalado, para que dicho 
Conj ue:z cc110zca de la incidencia. 

§ único. Caso de declararse con 
lugar la inhibici6,.1 ó recusación res
oecto de todos los individuos inhibí· 
Jos 6 recusado,;, la Sala en que esto 
ocurra sacará por b suerte Con jueces 
de la lista respectiva hasta comple
tarse. 

Artículo 63. En el caso de que la 
Corle teuga que conocer como árbitro, 
de couformidad con la base 26'!1 .trlícu· 
lo 6'! de la Constitución, pasará el asun
to á una Comisión de uno 6 más vo
cales, para que rinda su iufonut>, y 
con:,i,leraclo éslc por el Cuerpo, dictará 
la decisión correspo11die11le, y se pu
hl ica1 á cu !a Íra<'l'lt1 < 1/i'o'rt!. 

J\rtír.nlo 6"1· La Corte podrá con
ceder lic,•ncia á sus voc,1les, por justa 
causa, hasta por cuatro meses en cada 
aiío, pudiendo conceder más de nua 
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iiceucÍ:\ dentro del ano, sic111prc que 
todas jnntas uo exced:rn de los cuatro 
meses lijados. 

:\rtícnlo 65. T,a Co, l~ podr:í, en 
receso del Congrew, oír l:ts ren n ncias 
de sus ,·ocales; pero en 11ingú,1 caf-o 
p::>drá separarse el vocal á quien se ha
ya aceptado su ren1111cia ó á quien :,e 
haya concedido licencia, sin que autes 
hubiere sido reemplazado legalmf.nte 
en la Sala de qüe forma parte. 

§ único. El llamamiento del Su
plente 6 Conjuez lo lta,á en tste cas<,, 
como en lodos los demás, el Presidente 
de la Corte. 

Artículo 66. Los Presiden les d~ bs 
Salas en su carácter de Jueces ele Sns
tanciación son competen tes para c1 ··ci 
d;r todas las incide11cia~ 1iue ocurr~·! 
hasta qne la causa se encuentre en es
tado de sentencia definitiva, y de esas 
decisiones, si fue,en apelables, según 
el C6<1igo <le ProccJimiento Ci 11il 1 ~e 
dará el recurso para ante la respec·lh·a 
Sala, presidida por el v ÍC't>preiúlcnte 6 
el funcionario que b:iya de hacer s:¡s 
veces. 

Artículo 67. T.,.a Corle tbr;'.i rL1111:t1· 
mente al Oongre::.o c11e1.ta de !'lis ::~ -

bajos dentro de los diez <lías signie11te!', 
á la instalación -le aquel Cnerpo, .1 
c•:yo efecto le prcseutaní una :\Ienll>ri.i 
circunstanciada <le dichos acto!'. 

Artículo 68. Los Su p!enles ~ne e;:
treu á sus ti tu ir á los v0ca!e:; pri nci pa
le5 en los casos de f.,tta absolul,1. lfo
ve1:1garán el sueldo asiguado n.or :a 
Ley al principal. En le:- casos <le li
ccucia concedida al vocal, cleveng:uá 
~¡ suplen te ó Conjurz respectivo la 
mitad del sueldo asi¡~nado al pri11ci¡nl 
por el tiempo que clure la liceu,,;a. 

Artículo 69. Cuan<lo d Coojuez hu
biere sido llamado solamente par,1 
subrogar al principal en causa ó ue~,:>· 
cio en que éste fuere parte, ó ~e In -
hiere inhibido, 6 hubiere mch rcr11s:,
clo1 devengará por cada acluaci6a t'U 

que intervenga, ó por cada andit'ncia 
á que asista, 1111:-t s11111a igual á la asig .. 

nación á c¡u~ por la Ley tenga derecho 
ti vocal á q11ic11 estuviere subrogando. 

Artículo 70. T,as asignaciones á que 
S::! n:fieren los arlÍcl! los precedentes 
serán 1<atisfcchas por la Tesorería Na
ciou:il, y -;us cobros se harán por reci
bos scp:irados con el Vi~to Bueno del 
l',csiclentc de la Sala en que ocurra la 
n1brogación. 

Artículo 7 r. La Corte Federnl die" 
tará totlos los Acuerdos y disposicio • 
ues que crea condur:entes al mrjor de
semoeiio de ias atribuciones que le 
confit:re11 la Constitución y el presente 
Cód:go. 

Artíct1:o 72. T,a Corte Federal ten
drá para s11 régimen interno un Re
glanie:Jto de Debates que expedirá el)a 
!'lisn1a <le acuerdo con este Código, 
Reg-lamento que extenderá en el Libro 
rle Acuerdos y publicará en la Gaceta 
O;ícia/. 

Atlículo 73. 1,os vocales principa· 
les <le la Corte Federal y los suplen tes 
e :i. rjercicio, no podrán ser presos ó 
arrestados por nior,uua otra autoridad 
<,ue 110 sea c-1 Supremo Tribuual Fe, 
cter.1l1 pr~via observancia de los requi· 
silos establecidos por la Constitución 
y el presente Código; pero en caso ele 
qne lo fueren, :í pesar de esta disposi
ció:,, el Supremo Tribunal Fe<lcral co· 
norcrá dtl füHluto á petición ele parle 
ó .de oficio, por vía de ampare, ó pro
tección. 

Artículo 74. En los casos de desis
~imiento, tra11sacci60, ó en que se cou
\enga eu la demanda, el Presidente 
ch: la Corte en su carácter de Juez de 
Sustanciacióo se limitará á oir la cx
¡•osición de la:, partes, y por medio de 
uu auto c¡ue ,iictar:í á continuación, 
ras;uá el expecliente á In Sala para que 
ést:1 declare tern,; 11ado el j II icio. 

Artículo 75. Cuando uo cst~ fijado 
c.:1 t<:rmi¡10 f·,1 que haya de librarse nua 
dete;rniu.,~,0n, la Corte prowcrá den
tro <lt' los cinco días siguientes {1 aquél 
en que se hizo la soliC'iluíl c¡i:c 111ociva 

'. diclrn pn;vi<1cncia. 
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Ártículo í6- D1!5pués que haya cm- · 
p~za<lo la reiacióu de una causa no se 
s,tspen<lerá para ()ir alegatos 6 exposi
cioaes de las 1,arlei:, Jac; qne 110 podrán 
por ningún motivo p1wer rliligeucias 
en el expcciente; pero !-i presentaren 
escrito,,, 1,t Corte los rcservar:.í par:1 · 
considerarlos y proveer lo proccdeut•! 
cuando se haya terminado la rel:lci611 
y autes de dictarse la ,:;ente11cia. 

A1 tí culo 77. El j ucz sustanciador 
admitirá las prue~as que el r~cusante 
y recusado quieran presentar dentro ele 
los ocho días siguientes á aquel en qu~ 
haya informado el recusado, y sen
tenciará I?. incidencia el noveno día sin 
admitirse término de dista,1cia. Aljui·z 
recttsado podrfo exigírseles informe<i 
por escrito; pero uo está obligado á 
coutestar posiciones. 

Artículo 78. El Juez á quien toque 1 

conocer de una inhibición 6 recusación 
Ja declarará con lugar, si es!á hecha 
en el tiempo requerido, e.n la forma 
1egal y fundada en !al: causales estable
cidas en el Códig-o de Procedimiento 
Civil, y si estas causales han sido debi
damente comprobadas. En el c:iso con
trario las declarará sin lugar. 

Artículo 79. Cada parte prodttcirá 
escritas sus respectivas co11c!usion;,s 
en términos lacónicos; pero siºº lo l¡j. 
ciere, el Tribunal podrá tener por no 
válidos los informes qne haya hecho. 

Artículo 80. La Corte lijará á cada 
parte uua audiencia para carla réplica 
6 contrarréplica. 

Artículo 81. La Corte nombrari 
siempre un inlérprele jurado cnan<lo 
deba contestar una det'lat•da, declara:
ó contestar posiciones á alguna perso
na que no sepa lii lengua c:istellann, 6 
cuando se presenten tloc11111e11tos e11 
idioma extranjero. 

Artículo 82. C11a111lo p<1r ocnpació.1 : 
del Tribunal 6 por otros motivos no 1 
principiare á verse un;i. cl\lsa el día ! 
designado para el efecto ui en 11ing11110 
ele los ocho días háhi!cs siguientes, se 
hará un nuevo seíialamiento, pudiendo [ 

reducirse el tér:uiuo que se fije para el 
caso. 

Tl'l'ULO II 

J,1•:'>' 1'! 

De la organiznriím de fil Corle de 

Casaci(m y de sus /unciones 

Artículo 83. La Corte de Casación 
de los Estados Unidos de Veuernela 
residirá en la Capital de la República 
y se instalará con la mayorb. absoluta 
de sus miembros, quiepes designarán 
al efecto los que hayan de desempeñar 
las funciones de Presidente, Vicepre
sidente, Relator y Canci:ler. Estos ma
gistrndos serán renovados cada año. 

§ 1? La instalación se efectuará el 
5 de abril del año rle la elección, y si 
ese día no hubiere c0ncurrido el n<i
mero requerido, los presentes lo parti
ciparán al Ejecuti,·o Federal, á fin de 
que toml:! las medidas conducentes á 
la t!tás pronta instalación de la Corte. 

§ 2? El acta en que consten las elec
ciones é instdación será registrada en 
el Lihro d~ Acuerdos de la Corte, se 
comunicará al Ejecutivo .Nacional por 
medio del Ministro de Relaciones In
teriores, ú la Corte Federal, á los Pre
sidentes de los Estados y de los Tribu
nales Supremos de éstos y del Distrito 
Federal, y s~ publicará en la Carda. 
Oficial. 

Artículo 84. Instalada la Corte de 
Casación, convocará á los principales 
qnc no hayRu concurrido á la instala
ción, y mientrns éstos se incorporan 
llamará á los suplentes que se encuen
tren en la Capital, y en su defecto á 
los abogados de la lista de Conjueces 
que elegirá previamente. 

Artículo 85. La Corte tendrá para 
su despacho 1111 Secretario, que debe 
ser abogado, 1111 Oficial mayor, tres 
Ama1111e11ses, un Archivero encargado 
de la Estadística y un Alguacil, que 
serán de su libre elección y remoción. 
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1,1,:\' 2~ 

D1: las ntri/Juoo11cs de la ( i)J 11· dr 
(.ns11o',í1t 

Artículo 86. Son atrilrncioucs de 
:a Corte de Casación: 

1'? Conocer del recurso de casación 
eu la forma y términos que determina 
la ley de la materia. 

; su iuslalació!!, sobre los inconvenien-
1 tes que se opongan á la uniformidad 
en materia de legislaciún civil, tner
cantil 6 criminal, y de las sentencias 
ó acuerdos dictadas por la Corte du· 
rante el aiio. 

6'.' Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados ó funcio-

1 narios del orden judicial de distintos 
Estados. y entre lo:; de éstos con los 

2'.1 Conocer de lns causas crimina· de uno mismo Ó del propio Distrito, 
les ó de responsabilidad que se formen siempre que no exiSta en él la autori· 

dad llamada á dirimirla. á sus propios miembro!:, en unión de , 
la Corte Federal, según las <lisposi
cioues contenidas en d presente Có· 
digo. 

l Conocer de las causas criminales 
ó dt: respons.ibilidad que se formen á 
los Presidentes de los Estados y á otros 
altos funcionarios que las leyes de és
tos determinen, aplicando en materia 
de responsabilidad leyes de los mismos 
Estarlos, y en caso de falta de éllas 
aplicará al caso las generales de la 
Nación. 

§ único. En los juicios de que ha
bla la ~tribuci6u anterior declarará la 
Corte si ]1ay ó no lugar á formación de 
causa. Si declarare lo primero, que
dará de hecho en suspenso el Presiden
te ó funcionario acusado, y, si lo 
sei::undo, cesará todo procedimiento. 
C1 .. rnilo la naturaleza del delito fue!'-e 
·10,ítica continuará conociendo ia Cor· 
ie hasta su feneclmie:1to1 por sen ten· 
cia definí tiva, y cuaudo fuese coinún 
pasa1á el asunto á los Tribunales or
dinarios competentes. Los delitos po
Jíti, os y comunes á que se refiere esta 
atrihuci6n e:,tán definidos en los ar
tículos r31 y 132. 

4'.1 Declarar, previo informe del Fis
cal General, la nulidad de toclos los 
actos á que se refieren los artículos 24 
y 25 de la Co11stit11ci611 de la República, 
siempre que emanen de la autoridad 
ejercida por los altos funcionarios de 
los Estados. 

5'! Informar anualmente al Congre
so, dentro de los cliez primeros días de 

7~ Calificará sus miembros, de con
fonnidad con el artículo 101 de la Cons
titución 

8~ Conocer en el grado legal co
rrespoudiente, de los demás negocios 
que te atribuyan la Constitución y los 
Códigos ó leyes especiales de la Na
ción. 

9'J Conceder licencia á sus vocales, 
por justa. causa, hasta por cuatro me
ses en el año, pudiendo conceder una 
6 má.s licencias, al vocal respectivo, 
siempre que jnntas uo excedan de 
aqud término. 

10. Conceder licencia al Fisc:.l Ge
neral y al Defensor General, por justa 
can:;a, hasta por sesenta días. 

1 t. Conocer de hs renuncias de sus 
vocales, y, en caso de admisión, dispo
ner que se llene la vacante en la forma 
constitucional, haciendo las participa-

. ciones ccrrespondieuks. 

12. Conocer, µor vía de amparo y 
protecci6111 de las providi!ncias de de· 
tenci6n que dicte:- los Presidentes de 
lo¡ Estados. el Gobernador del Distrito 
}~eder:il y las Cortes Suprt:mas de aqm.
llos y dd D:stri!o fc'edaal. En este 
recurso !a Corle de Casación examina-

' rá las .tetas y ilentro c~l Lérmioo más 
breve posible revoc .. rá ó confirmará In 
providencia. 

13. J>edir {: ia Corte Suprema <le 
cada 11110 de los Estados de la Unión 
y del Distrito Federal uu c11ad10 es· 
ta<líst:co semestral de las c,1t1sas ci-
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,;iks, criminales y mercantiles que , 
cursen en lo:; Tribunales de sus res- 1 
pectivas juri,diccioues, para, con es· 
tos cuadros y con la intervención 1 
del F;,;c,.1 General, formar anualmente 
la e:.tadística general de la República ' 
y dar cuenta de ella al Ejecutivo Na· 
cional y al Congreso. 

14. Acordar la rebaja y la con
mutación de las peuas de couformi
dad .con lo dispuesto en los Códigos 
Nacionales. 

15. Formar dentro de los cuatro 
días siguientes al de su instalación, 
una lista de quince abogados, resi- , 
dentes en la capital de la República, 
para que desempeñen el cargo de 
c,~njueces, y suplan las faltas tem- 1 

porales y accidentales de los vocales 
de la Corte. 

16 Pedir á los Estados y al Dis· ' 
trito Federal la matrícula de los 
abogados domiciliados en sus respec
tivas jurisdicciones. 

4:) Dirigir los debates y distribm,· 
entre los vocales los expedientes de 
que dé cuenta el Canciller para los 
informes respecti vus, los cuales de· 
btrán rendir:-e dentro ele ci11co días. 

5:J L1evar la correspondencia tit: h 
Corte. 

6t!, Conceder licP.ncin h:ista por 
quince días al vocal ú otro empleado 
que la pidiere con jusla causa. 

i Dar cuenta á b Corte de la 
falta de asistencia de los vocales 6 
de otro empleado, cuando ésta fuere 
por tres días consecutivos, para que 
resuelva lo conveniente 

8~ Mandar á expedir por Secre
taría las copias y testimonios que 
soliciten, dando cuenta á la Corte. 

91
~ Decidir breve y debidamente 

las queja:; del Secretario contra las 
partes, ó de éstas contra 105 emplea
dos de la Secr.!taría. 

roa Penar con multa hasta de dos· 
cieutos cincuenta bolívares, ó arre~to 
hasta por tres días, á los que faltaren 
al orden en el local de la Corte, ha· 
ciéndolo constar por escrito. 

Con estos antecedentes la Cortt! 
de Casación formará la matrícula ge
neral de los abogados domiciliados 
en sus respectivas jurisdicciones y 
la incluirá en su Memoria anual al 
Congreso, con expresión, además, II. Sustanciar con el Secretario 
de la fecha eu que cada uno de aqu~- las _c~usas d~ q 1te c~nozca la _Corte! y 
llos obtuvo el grado y del tiempo de .- dec1d1r las 111c1deuc1as y arhcu)ac10-
práctica que cuenta cada cual. ues que en éstas ocurrau, pudiendo 

:tpelarse de los autos que dictare, en 
est.os casos, para ante los demás miem
bros de la Corte cuando haya lugar á 
este recurso. 

LEY 3~ 

De losjtmcionarios de la Corte 
de Casación 

12. Ejercer las demás funciones 
que le atribuyan las leyes especiales. 

Artículo 88. El Vicepresidente su· 
1~ Presidir la Corte y mantener plirá en sus funciones al PresidP.nte 

el orden. ' cuando éste estuviere impedido. 

Artículo 87. Son funciones del 
Presidente de la Corte: 

2:~ Abrir y cerrar las audiencias y ¡ 
sesiones, pudiendo prorrogarlas hasta . 
por una hora. · 

1 

3~1 Convocar extraordinariamente , 
la Corte cuando así lo creyere con- t 
vcniente ó ésta lo acordare. 

Artículo 89. Son fuucio11es del R,~
lator: 

1:1 Hacer relación de las causas y 
expedientes. 

2'.1 Redactar los Acuerdos, clccisiones 
y sentencias de la Corte. 
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J'! Suplir al Vicepresidente en sus 
funciones cuando éste estuviere impe
dido. 

Artículo 90. Sou funciones del Can
ciller: 

1~ Recibir las solicitudes y pedi· 
mentos que se le prese11ten, y dar 
cuenta de ellos al Presidente de la 
Corte. 

2'.1 Expedir las certificaciones, co· 
pias y testimouios que ordene el Tri
bunal. 

t Gua1dar el sello y dirigir bajo su 
respousabilida<l todos los asuntos de 
la Cancillería. 

4'~ Suplir al Relator al estar éste 
imp~<lido. 

5<!- Informar á la Corte de las soli
citudes de gracia por el tiempo trans· 
currido de la pena. 

Artículo 91. Son funciones del Se
cretario: 

Il!, Firmar los .Acuerdos, decisiones 
y sentencias de la Corte. 

2'! Actuar cou el Presidente en la 
sustanciación y decisión de los asun· 
tos atribuidos á él. 

3~ Cuidar de que en la Secretaría 
se cumplan las órdenes de los funcio
narios de la Corte. 

4~ Llevar con todo orden y esmero 
los libros de Acuerdos y actas <le sen
tencias y autos de la Corte y el libro 
Diario. 

5~ Proveer al Tribunal de todo lo 
necesario para el despacho de los tra
bajos, haciendo las erogaciones que 
seau ne<..esarias de lo presupuesto para 
gastos de escritorio, cuyo fondo reci
biní. 

J\rlíctdo 92. Son funciones del Ofi 
cial l\layor: 

r'! Suplir al Secretario en sus fun
ciones. 

2<!, Hacer los trabajos de o~cina que 

le encomien<lcn el Presidente, los Vo
cales ó el Secretario de la Corte. 

3'.t Desempeiía·r, en caso de necesi
dad, con los amanuenses, los deberes 
que á éstos corresponden. 

Artículo 93. Son funciones del Ar
l chivero: 

1~ Cuidar del arreglo de los expe
dientes, de las memorias, libros. Ga
cetas y demás documento!! y publica
ciones que constituyen el Archivo de 
la Corte de Casación, procurando que 
todas las materias estén organizad.-s 
por meses y años. 

1~ Llevar un índice en que consten 
los legajos correspondientes á cada año, 
las materias de que cada uno se com
ponga, los expedientes, Ml!morias y 
documentos que contiene y la indica· 
ci6n de los armarios y estantes en que 
éstos se encuentran. 

3~ Dar cuenta al Secretario,. para 
que éste lo participe al Canciller ó al 
Presidente de la Corte, de lo quo haya 
de necesitarse en el Archivo, á fin de 

1 

que se ordene lo conveniente. 

41
•
1 Formar la Estadística General 

de la Corte. 

Artículo 94. Son funciones de los 
amanuenses: 

1? Asistir puntualmente á la ofici
na y permanecer en ella durante las 
horas dcsi2'nadas para el despacho. 

2? Despachar con la mayor efica· 
cia y esmero los trabajos que se les 
confien, pudiendo ser depuestos por 
causa de morosidad 6 negligencia. 

1 3? Sustituirse unos á otros en sus 

1 
labores cuando por motivo justo dejare 

I alguno de concurrir. 

Artículo 95, Son funcior,es del Al
guacil: 

1 ~ Concurrir al local de la Corte 
con media hora de anticipación, por 

¡ lo menos, á las horas señaladas para el 
despacho. 
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i.' l\Iaule11cr cu perfecto estado de 
asco el local, ll111eblcs y útiles de la 
oficina. 

1: 3'.I A111111ciar en alta voz á las puer· 
las de la ~ala de :U1die11tias la relación 
c~e las causa!', ni acto de darse ~Hiuci
pio á ésta, ó al de coutinuarla, y cuan
do esté terminada dici1a relación anun· 1 
ciar que se llama á informes, y pre· 
gonar la pub!icacióu ae la sentencia. 

4'.' Practicar las citacionrs que se 
le eucomienden dentro de la ciudad y 
llevar al correo, á las personas 6 Cor· 
porncione~, las comunicaciones que se 
le den con tal objeto. 

5~ Prestar obediencia á sus supe
riore:- l 1: e:I orden gerárquico y cumplir , 
las disposiciones de éstos para la guar· 
da del orden en el local. 

LEY 4t:I 

De la manera'tomo deben suplirse l!Js 
vocales de la Co, te de Casación 

Artículo 96. Las faltas absolutas de 
los vocales principales de la Corte de 

rácter que sean, coutinuar:'t actuando 
hasta la conclusión del asunto, del jui
cio 6 ele la incideucia de que estuviere 
conociendo, aun cuando el vocal cuya 
falta estuviere supliendo se hubiere in
corporado á la Corte. 

Artí::ulo roo. En los casos de iuhi. 
bición 6 recusación de a:¡?'uno de los 
vccale& conocerá el !'residente. Cuan
do fuete el Presidente el recusado 6 in. 
hibido, conocerán respectivamente el 
Vicepresidente, Rel..i.tor, Canciller ú 
otro de los demás vocales, sacado po .. 
la suerte, y si todos resultaren ímµc
didos, se procederá á elegir por la s1.ter· 
te, de la lista de CoojueceA, al que deba 
conocer de la incidencia. 

Artículo 10r. Declarada cou lugar 
la rt:cusación ó iuhibicióu, entrarán ft 
conocer eu lo principal los Conjueces 
elegidos de conformidad con la preseu· 
te ley. 

LEY 5'} 

J)el procedimiento 
de la Corle de Casac1ó1t 

Casación se llenarán convocando al Artículo 102. En los asunto3 de 
respectivo suplente, y si no hubiere que conozca la Corte de Casación ob· 
éste ó estuviere impedido de asistir, la I servará las disposiciones y procedi
Corte designará por mayoría absoluta mientos especiales de la materia, y eu 
á uno de los vocales, de la lista de su defecto, las del respectivo procedi. 
Conjueces. , miento civil ó criminal. 

Artículo 97. Las faltas temporales 
ó accidentales de los vocales de la Cor
te serán suplidas por abogados de la 
lista de Conjueces, de la manera indi· , 
cada en el artículo anterior. ' 

§ único. Si hecha la elección del ! 
Conjucz éste no manifestare su acep- i 
tación dentro de los dos días siguientes : 
á la notificación que se le haga, se pro· 
cederá á hacer nueva elección como eu 
el caso de haberse excusado. 

Artículo 98. Cuanclo la lista de 1 
Conjueces se redujere á menos de once 
será completada por la Corte. 

Artículc 99. El Suplente 6 Conjuez J 
que haya aprehendido el conocimiento 
de una ó más causas, de cualquier ca. J 

Artículo 103. Para que sen u válidos 
los autos y decisiones judiciales de la 
Corte de Cas:ición deberán estar pre· 
sen te los once jueces que la componen 
y reunir el voto conforme, de toda con
formidad, de seis de ellos, por lo me· 
nos. 

§ 1'! Los actos y decisiones judicia. 
les de que habla este artículo serán 
susctitos por los jueces que los hayan 
librado, expresando el carácter que 
tenga. 

§ 2'! En el caso de que no haya el 
voto conforme, de toda conformidad, 
de la mayoría absoluta de la Corte, se 
llamarán los Conjueces que fueren ne
cesarios en la forma establecida eu el 
presente Código. 
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~ Para los asuulos 110 judiciales : g:tdo iufraccioucs de ley y de 01clc:11 

que hayan de resolwrse 6 tralars1; e11 público. 
sesiones bastará la asistencia de :seis ' 
vocales. 

,\rtículo 104. 1':11 los as11•1los con
tenciosos 1.t Corte act11:1r:í ~·n p,•jJCI ;,;c
llado nacional de la clase que determi
ne 1

.1 ley, y eu los crimiuales en papel 
comí111, á reserva de la repos:ción en 
los casos que cstabkce la icy. 

J.E\' 6'.1 

Dd Fisml Gr11cral )' del D,jn:sor 
Ge11crnl,y de s11sj,111oimcs r,·J"jJccti,1ns 

.\rtículo I05. 3e crean los carg0s 
<l~ Fiscnl Go1mal y de DefrnJ>Or Gene
ral de la Corte de Casación, cuy0s non;. 
bramientos deben hacen=<: en .:.bogados 
de la República, venezo)anos por naci
miento, y maycres l~e treinta años. 

Artícu'o 106. El Piscal Ge1:eral y 
el Defensor General setán elegidos por 
el Ejecutivo Nacional <k una cuaterna 
de abogados que para cada cargo for
mará la Corte de Casación dentro ele 
los quince primeros días del mes de 
abril de cada trienio. Duraran en sus 
funciones tres.años y podr{¡n ser reele
gidos. 

Artículo 107. Para suplir las faJ. 
tas absolutas 6 tempor:iles <lel .Fi::;
cal y del Defensor, 1a Corte de Can,
ción llamará al miembro de la cu,1-
terna correspondiente por el orden de 
su eleccióu, y en el caso de que la 
cuaterun se agote, formará otra la 
Corte. 

Artículo 108. El Fiscal General y el 
Defensor Genera I drvengarán el snel
<lo que se ks a'.;:~ne en la Ley de 
Pres u pnesto. 

Artículo rog. Son funciones ckl 
Fiscal General: 

1 <? Informar en derecho !-obre todas 
las causas c1imin.11e~ ele acc:6u pí1-
blica que veng-r11 ft la Corte ele Cas:1-
ción é infon:1ar taml>iéu e11 los r~"' 
cursos civiles en que SI! huhiese11 ak-

'l'OW> XX:Y-. lG 

2'.' Informar también en ias causas 
e11 c¡11e la Corle estime Pl.'Ces:iria la in
tern. nción lisca l. 

3'-' Colaho: ar e11 la l'or111ació11 de la 
esu:clística j11ilici;.l ck la mauera que 
lo crea couvenientC' la Corte de Ca
s,lción. 

4? lnfonuar eu las actuaciones eu 
e·1 que la Corte haya de ejercer :a atri
bución 2·.' <le) artículo r ro dr de la 
Cousti tucióu. 

51
.> Desempeñar las funciones que se 

le a~ribuyan por el Código <le Hnjui
ciamirnto Cri111i110.J. 

Artícnlo no. Son debe:res del De
fensor General: 

1? Formalizar el recurso de Casa
éíón en las causas criminales e11 el 
caso previsto eu el artículo TI de ,a 
ley de la materia, y siem pr<: <¡ne el 
reo no lo haga por sí 6 p:>r nae ·1 iO de 
su deíensor. 

2~ Desempeñar la defensa del reo 
cuando éste 110 haya nom brarh dt"
feusor ó designarlo al que deb l re· 
presentarlo ante la Corte. 

3° Cuidar de q•1e en Jo3 juicios 
criminales c;;e observen la, fórmulas 
esenciales del procedimiento y que en 
las sentencias no se imponga al proce
saclo mayor pena de la seiialada por lrt 
ley al hecho que se juzga. 

4'.' Colaborar en la form:i.ción de ia 
F,stadí~tica Judicial <le la manera que 
Jo C!"ea couve11ieute la Corte ele Ua-
5ari6tt. 

Ll•:Y 7'_l 

D/sjx1s10011cs .1re11erales nji-re1!11·s tÍ la 
Corle de ( 'nsno;í11 

Artículo r 1 r. I. ·. (\>rte de C:i ,.1 -
ción se rrn11i;(¡ todo:; Jo: días há:>i 1r" 
de 9 á J 1 de la 1:1aiíau:i. 

Artículo 112. Las horas de Serre · 
larÍ,l serán de ?. :'t .'i ele la t:irdc. 
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Artículo 113. La Corte dará anual· 1 
mente al Cou.,.resc cuenta de 1:,us 1 

trabajos, deutr~ de los diez dfos !;i- ' 
guieutes á la instalación de e:!-t~ Cuei- l 
po, por medio ~e. una l\[cmon~ que 
couleng~ las dec1s10.,es pr?11u11r.1allas, 
y noticia de los actos 1111portautt:s 
practicados, coi; las obser·;aciott~5 que 
juzgue couve111ent:::s para la meJor a<l
miuistracióu de justicia. 

Artículo 1 r4. Eo los casos de falta 
temporal de algún vocal, éste conti· 
nuará devengando su sue!do, y el que 
lo sustituya ganará el mismo sueldo 
que el principal. 

Artículo u5. Eu los casos de faltas 
accidentales los Con jueces dcveugarf.u 1 

veinticinco bolívares por audiencin. 

Artículo n6. Los vocales princi
pales de la Corte de Casación y los 
suplentes en ejercicio no podrán ser 
presos 6 arrestados por ninguna otra 
autoridad que no sea el Supremo 
Tribunal Federal, previa observancia 
de los requisitos establecidos por la 
Constitución y el presente Código; 
pero eu caso de que lo fueren, á pe· 1 

1,:ar de esta disposición, el Supremo 1 
Tribunal Federal conocerá del asunto, 
á petición de parte ó de oficio, por 
vía de amparo ó protección. 

Artículo II7. La Corte llevará un 
Libro de Acuerdos y uno de Senten- 1 
cias y Autos en que se asentará todo 1 

lo quese sancionnr! en virtud de sus 
1 atribuciones, y un Diario en que se 1 

harán anotar los días de audiencias y j 
aquellos en que no las hubiere, indi
cando el motivo de lo falta. 

Artículo n8. El Secretario de la 
Corte llevará un °Libro en que se re-
gistren las actas de ella. 1 

'l'I1'ULO III 

1.H\ UN ICA 

Del Suj>rrmn 7~ ibumtl Federal y de los 
j1ui10J d1· rc.rp01.saúilidad 

co1z/ra el l'rcside11/c de la NejJIÍúlim 
y o/ros al/ns fimúr111arios 

Artículo 120. Las Cortes Federal y 
de Cac;ación renaidns constituyen el 
Supremo Trib1111al l~ederal. 

Artículo 12r. El Presidente, el Re; 
lator el Uancilier y el Secretario de 
este Supremo 'l'ribnnal serán los mi~-
1110s que lo sean de la Corte Federal y 
serán snplic!os respecti vam:ute por el 
Presidente Relator, Canciller y St· 
cretario de

1

la Corte ele Casación. 

Artículo 122. El Supremo 'l'ribu
nal Federal conocerá de las acusacio
nes contra el Presidente de la Repú· 
blica, 6 el que h::ga sus vece::, contra 
los Miuistros del Despacho, contra el 
Gobernador del Distrito Federal y con· 
tra sus propios miembros, por los mo
tivos en que dichos fnucionarios son 
responsables según la Constitución. 

Artículo 123. Toda acusación con
tra los fnnciona::ios á que se refiere el 
artículo anterior debe presentarse do· 
cumeutada y fundada en prneba feha
ciente. 

Artículo 124. En estos juicios el 
Supremo Tribunal Federal declarará 
dentro de cinco días y por decreto mo· 
tivado y con vista del escrito de act!Sa
ción y documentos acompañados, si ha 
ó n6 lugar á formación de causa. 

Artículo 125. Si el Supremo Tri· 
bunal Federal declarare que ha lugar 
á la formación de causa, quedará de 
hecho en suspenso el funcionario acu
sado; pero si declarare lo contrario, 

Artículo u9. La Corte de Casación ' cesará todo procedimiento. 
formará un Reglamento interior y de , . . 
debates, el cual se publicará eu la Cn- 1 §_ ur11co. St al h~ccrse la d~clara· 
cela Oficial. tona de ha h!gar a la_ fonnac1ón. de 

1 causa, el delito cometido mereciere 
1 pena corporal, se decretará también la 
1 dctcnci6u del encausado, pasándose 
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copia legalizada de la providencia á la I persona á cuyo cargo está la 111agistra
:rntori<lad co111pelc11lc para que ejecute I t1m.1 1 pa5arácl asunto á los 'rribuna-
la detenci611. 1 les ordinarios. 

:\rlfcnlo 126. Al hacerse la dccla- 1 Atlículo 133. g} Presidente del Su· 
ración de ha lugar á b forniaci611 de , premo 'l'ribu11al Federal, después que 
causa, el Prcsirlenle del Supremo 'l'ri- se haya declarado por éste qne ha lu
b:rnal har.í las debidas partici pacioues g-ar á la formación de causa, pasará al 
á lo:, efectos de la sustil11ci611 del fon- ' acusado copia íntegra del escrito de 
cionario acusado. 1 acusación y de la documentación acom-

Arlícnlo 12¡. Cuando la ualnrakza paiiada, previniéndole que informe 
del delito sobre que verse la acusación sobre el :::5unto en el perentorio térmi
fuese política, el Supremo Tribunal no de diez días. 
Federal continuará conocieudo de la § 1? El acusado otorgará recibo c:e 
materia hasta su fenecimiento por sen- la copia del escrito de acusación y de 
tencin <kfinitiva; pero si el ,clclit?hese \ la documt:ntacióa acompañada, recibo 
común se ¡,asará el asunto a los ·I nbu- que se agregará al expediente. 
nnles ordinarios. 

Attículo 128. Para que las decisio
nes de este 'rribuual sea u válidas de
ben reunir el voto de la mayoría abso
luta de los vocales que forman las dos , 
Cortes. 

Artículo 129. Cuaudo no se obtenga 
la mayoría de votos re<Juerida para la , 
sentencia se convocarán Con jueces, por ' 
mayoría de votos del Tribunal Su pre- , 
1110, de las listas reunidas de ambas ' 
Cortes. 1 

Artículo 130. Bn estos juicios el 
Presidente del Supremo Tribuual Fe- 1 
deral sustanciará con el Secretario las 
c3usas á que ellos s.:! refieren y decidi
rá las iucidencias y 3rtic11laciones qne 
ocurran, y que serán apelables para 
ante el Supremo TriLuual. 

Artículo 1 3 r. El dcli to político á 
que se refiere el parágrafo 1~ de la atri
bucióa 1~ del artículo 106 de la Cons
titución, lo constituye la infracción de 1 

Ja Constituci611 y de la;; Leyes de la Re- 1 
pública, cometida en ejercicio de sus 
funciones por lüs Magistrados enume
rados en la citada atrihuci6n 1::'-, y so- 1 

bre los cuales únicamenk ticue el Su- ' 
premo Tribunal Federr'i la facultad del 1 
j1;:gamiento. 1 

Artículo 132. Cuando la natumle- ' 
za del <lelito sea común, es decir, cuan
do la transgrl!sif>n 6 violación de la ley 
:;e consume individualmente por la 

§ 2~ Si el acusado no informare en 
el término fijado, el Juez sustanciador 
seguirá la ~ecuela del juicio, por los 
trámites establecidos en el presente 
Cónigo. 

Artículo 134. El escrito dl· acusa
ción debe hacerse en el papel sellado 
nacional correspowliente y coH:ener el 
nombre del Supre111 .> Tribuna'. Fede
ral, el nombre, ape li,lo, edad, estado, 
profesión y domicilio !el quere' !ante y 
sus relaciones de pare n te.seo cou el acu
s~do, si las bay, el nombre, apellido, 
domicilio ó residencia del acusado, la 
expresión del delito por que se le acu
sa: y el lugar, día y hora aproxima
dos de su ejecución; una relación es; 
pecificada de las circunstancias esen
ciales del hecho: y el juramento de no 
proceder falsa ni maliciosamente. 

§ único. Este juramento deberá ser 
ratificado, con el contenido del escrito, 
por medio de una diligi>ncia que sus
c:ibi: án el Presidente del Supremo 
'1'rib1111al Fe-:leral, el acusador y el Se
cretario del Tribunal. 

Artículo 135. Al presentar el acu
sadosu informe, uombrarti la persona 
que le haya de sc1vir de defensor, y si 
así no lo hiciere, b::.rá las veces de de
fensor el foucionario que desempéiíe 
este em p!eo ante la Corte de Casación. 

Artículo 136. m fuucionar10 acu· 
sado, al presemar su informe, debe 
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ncompaiiar los ,'.ocumcnlos á que se ! cia del!lro de las ocho audiencias s,-
refiera. : guie1ttes. 

Artículo r 3¡. Si <:l acusado uo p1 c
sentare su i11f,m11e en el lér111:uo seiia
lado e11 el arlícu!o 133. el Pre'iidenle 
dar:í de eilo cucnla al Supremo Tribu
nal, para que éste lo declare con:<.. o. y 
llamará al Defensor ante la Corte de 
Casación, para 'que as11111a la defensa 
del acusado, y ca el caso de encontrar
se impe<lido por mo(ivo justificado di
cho Defensor, ~1 J'residcnte del 'I'ribu-
11al riombrará la persona que haya de 
recrn plazarlo. 

Artícu1o r38. E:: fü:ral nato eu es
to<; juicios la persona que desempcíie la 
Fiscalía ante la Corle de Casación. 

Artículn r39. Si el punlo sobre que 
versare la .1cusaci6n fuere de mero de· 
recho, y ii<Í lo declatarc:: el Supremo 
'l'ribunal Federal, se proct.dcr:í á dic
tar sentencia dentro de las siguientes 
ocho audiencias. 

Artículo 140. Si el punto no fuere 
de m"ero derecho, se seguid I los trámi
tes del juicio orrliuario: se concederá y 
abrirá el término probatotio correspon
diente y se promoverán y evacuarán 
las prnebas que se presc11ten. En estas 
pruebas !:ie concederá el término de la 
distancia, cuando los documentos 6 
te~tigos se eucueutren eu otro lugar. 

A rtícnlo t4r. Si el acusador y el 
.::cusado reuuuciareo el término probn
t0rio, el Presidente del Supremo T1 i
buual Federal, convocará á los miem· 
bros de éste á los efectos de la vista y 
sc.ntencia de la causa. 

1 Artículo J.!¡ . Las penas que al r~
¡ !'ll ltar con vicio el t·nta nsaclo i III ponga 
· el Supremo 'J'rilJu11al Federal al s1>11-
1 • , 1 1 , tcJ1c1:1r estas <'a: s :s st:ian as que lC· 

terlllil!a en cada ca, o el Código P-:11-il; 
, ·;;ero si de lo act 11,1clo y probado no n· -

snltare pleuameut.c comprnbado el ,fo. 
· lito, la sentencia i:cri absolutoria, y en 
1 este c:1:;o le queda al enc¡.us:1do expe· 
1 dita la acción de inj11ria que der\ucirá 
¡ ante los Tribu11:iles de !a Repúbica en 
1 la forma len-al. 
1 ¿., 

' Artículo 145. lln todo ot10 caso 6 
procedimiento no pautado en la pre-

1 scnte ley, se atendrá el Supremo 'rri-
1 ½unal Federal á lo que para casos y 

1 
procedimientos auálogos esté estable
cido eu el Código de Enjuiciatneoto 

: Criminal. 

1 Artículo 146. DI Supremo Tribu-

1 

ua! Federal conocerá de las causas ci
vik; ó cr:minales, que se formen á los 

1 Empleados Dip10111áticos residentts en 
, el País, eu los c~!'.os permitidos por d 
; Derecho Público <le las Naciones, y 

conocerá igualmente de las de respon
, :;al,i lidad que, por 111,¡l desempeño de 
' 5us funciones, se formen á los ,\g-en-

tes Diplomáticos de la República acre
, <litados en otros países, todo de con· 
· formi<lad cou las atribuciones 3'~ y 
1 ~'! <l.:I artícu ·o 106 de la Constitución 
, Nacioual. 

; Artículo 147. El Supremo 'rribu-
.ial Federal smtanciará por órgano de 

l su Presidente y Stcr~tario las causas á 
' que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 142. El Supremo Tribu- , 
ual Ferlernl hará el seiialamici;to para , 
la rtlaci6n de la causa dentro de las , 
tres audiencias siguientes al día en , 
que haya fenecido, ó se haya renun
ciad<, t>l término probatorio, y termi- , 
nada !a relación, llamará á i11formcs 
á las part -::s, l<,s r¡ue 110 podrán durar 
·más de d0s a11clic11cias para ca:la 1111a 
<le ella!'. 

Artículo r4.3. Veri.fir:ada la relación 
y¡oí<los los informes, se dictará scule11-

'l'ITULO IV 

LEY 1'.' 

J)c l<1s Trib1111fll<·s Federn.',·s 
)' de Sl/S flÍI //llltlÍlllt'S 

Artículo r J8. J,o:; J 11rndos de Gue-
rra y Juzgados de J laric111I.,, el 'l'rib11-

I 
ual de Cuentas y demás ordinarios qnc 
dcbau conocer en Primera y Segunda 
Instancia en aHmlos <le la competencia 
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de la ,Tusticia Federal, descmpeii:uán 
sus H'SJ11.:ctiv:1s atribuciones cou arre
glo á este Cúdig-o y .í las leyes sobre la 
makri:t. 

Artículo J.19 l\lientras b Ley 110 
..:reare los demás 'l'ribnaales Federales, 
los J111.gados de Primera Instancia eu 
lo Civil. 6 lo ; que ejerza~ la jurisdic
ción ordi11ari,1 cu lo:; Estados y residan 
cu sus capila!t:s, 6 los <le comercio en 
sn caso, y los del Distrito Federal, co
nocerán cowo Tribunales Fed~rales en 
Primua Instancia: 

1? De las demandas que se iulcn· 
ten contra la Naci6n por deudas, re1,ti· 
lución, pos~sión, propiedad, cumpli· 
miento 6 rescisión de contratos no ce
lebrados por el Ejecutivo Federal, y 
ele todos los demás contenciosos en que 
ella sea parte principal, y CU}'O conoci
miento uo esté atribuído especialmen
te á otro 'l'ribunal. En el caso de con
trade111auda contra la Nación conoce
rán siempre los Tribuu riles Nacionales 
de ambas acciones. 

2? De los asuntos en que fueren par
le los C6nsu!cs 6 '\gentes comerciales 
exlr:111jeros cu la República en ejerci
cio de sus funciones. 

J'? De los juicios llama los jurídica
mente interdictos, qt1e sean contra la 
Nación. Esto 110 obsta p:na que los 
Jueces de Distrito 6 Mtrnicipio practi
quen las diligencias y dict~11 las reso
luciones que les comete el Código de 
Procedimiento C:vil en los casos de 
interdictos prohibitivos. 

4(.1 De to<las las causa:.. 6 asuntos ci
viles lle competencia foderal, cuyo co-
11ocimie11to en primera instancia no 
esté atribuído por Ley especial á 
otros Tribunales. 

5'! De cualesquiera otros asuntos 
que le;:, cometan leyes especiales. 

Artícu!o t fp. Los m:s1110s Jueces 
ele Primera lustauci.l en lo Civil, don
de 111 hubiere Jueces del ·crimeu, y 
éstos donde existieren, conocerán en 
Primera Jr.stancia. 

1 "! De las ca usas de peculado contra 
los enipleados en Rentas Nacionales 
gue no estén sometidos á otra jurisdic
ción. 

1 

2~' De los delitos contra el Derecho 
de Gcutes 110 atribuído<; á otros Tribu

, uales. 

l 3'? De los julcio:; de responsabilidad 
: contra los e111pleado3 uacionales que 110 

1 estén atribuídos á otros Tribunales. 

4~ De las causas criminales de la 
competencia de la justicia federal no 
atribuídas por leyes ·especiales á otros 
Tiibuualcs. 

LEY 2~ 

1 Del procedimiento de los Tribuna/es 
Federales inferiores 

Artículo 151. Los Tribunales Fe
derales de Primera Instancia y de Se
gunda Instancia, obrarán con arreglo 
á la ley especial de la materia, 6 en su 
defecto, con arreglo al respectivo Có
digo de Procedimiento Civil 6 Crimi
nal. 

Artículo 152. Los Jueces y Tribu
nales inferiores de 103 Estados y del 
Distrito Federal dese-mpeñarán las Co
misiones que los Tribi..nales Federales 
les confieran en asuntos de su compe
tencia. 

Artículo 153. Eu los asuntos civi
les actuarán dichos Tribunales en pa
pel se:Ia<lo nacioual, y en papel común 
tn los negocios criminales, conforme 
á la Ley de la materia. 

TITUtO V 
LEY ÚNICA 

[)isposicioncs romplemen/ttrias referen-
. tes á /a Corle Federal, á /a 

1 
Corte de Casaciúl/ y otros Tnlm11ales 

Articulo 15~. Los empleados de la 
1 Corte Federal, de la Corte de Casación 
; y de los dem5s Tribunales Federnles, 

1

1 antes de entrará ejercer sus funciones 
en la forma ci.te desig?1a la Ley de la 
materia, prestarán juramento de cum-
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plir la Couslituciúu y las Leyes de la · los casos en que éstas soliciten su 
República. auxilio. 

Artículo 155. La audiencia diaria 
de los 'rribnnales Federales inferiores 
será de tres ho:-JS, y se fijará una hora 
más para Secrelarb. 

§ único. Las horas de audiencia 
seiialadas para las Cortes y demás Tri
bunales Federales deberán fijarse eu 
cartel ó tablilla á la puerta principal 
del local, y no podrán variarse sin avi
sarlo al público con dos díus de antici
pación por lo men0s. 

At tículo 162. Para los tfeclos que 
determiu3 In ley acerca <le· vacaciones, 
la Corle Federal y la Cortt <le Uasa
ción, si sus r,uplenles estuv11;:ru1 en la 
ca;>it::.1, les harán el llamamiento ei 
di.1 14 de ago~to de cada año, ó antes, 
si dicho día fu c:re teriado, á. fin de <¡u~ 
concur;an á ocup'.\r el paésto que les 
corresponde, e1. e! mes d'! las vac:.cio
nes, para despachr, r los asuntos de ur· 
gencia que pu<'dau ocurrir; pero si to
dos ó algunos de dicho5 s1:pl e:úis no 

Artículo 156. Queda prohibido en estuvieren en la capital, se llamará, por 
t~d~s los Trib~nales Fe~erale~ ~l ser-

1 
)os que no se hallen presentes, Con

v1c1O mercenar1O por est1pend10 o ewo- · Juect·s que los F.uplan, designálldolos 
lumen .u, curiales. Los empleados de I de la lista de elegibles, conforme al 
dichas oficinas devengarán solamente procedimiento establecido eu este C6-
los sueldos ó asignaciones que les seña- 1 digo. 
le la ley. 

Artículo 157. Corresponde al Tri
bunal superior en grado dirimir las 
competencias que se suscite11 entre au- , 
toridades judiciales en el orden federal. 

Artículo 158. Corresponde al Su
perior en grado oír y decidir las solici
tudes de las partes sobre omisión, re- · 
tardo ó denegación de just'cia de los 
Tribunales inferiores, y conocer de los 

§ r? Los Jueces de los demás Tri
bunales Federales llamarán también, 
á su vez, á. sus suplentes respectivos 
para que desempeñen su cargo durante 
las v~caciones en los asuntos que pue· 
dan ocurrir. 

§ 2~ Lo expuesto no obsta para que 
los vocales principales de las Cortes, 
como los demás Jueces de los Tribu
nales Federales á quienes la Ley con

recursos de hecho en sus casos. ' cede el derecho de las vacaciones, si 
Artícu 1o 159. 'l'iatándose de Tri- , no quisieren hacer uso de él, se abs· 

hunales de grados diversos, debe en- tengan de hacer al suplente respectivo 
tenderse, en todo caso, por el superior e! llamamiento requerido y ejerzan su 
de ellos al inmediato superior, 6 al que cargo durante las vacaciones. 
tenga mayor jurisdicción. 

Artículo 16o. Los Tribunales Fe
derales, al dictar sentencia, fijarán, ·, 
además de la fecha, la hora de la pu
blicación, y ló mismo practicarán en 
aquellas otras actuaciones en que haya 
lugar á algún recurso que deba in ter.
ponerse dentro de un lapso determi
nado de horas. La omisión de estas 1 
formalidades constituye una falla sus-
tancial en el preccdimiento. 1 

Artículo 16t. Las autoridades y 
agentes de policía están en el deber de 
prestar protección á las autoridades 
judiciales del orden federal en todos 

Artículo 163. Tanto los vocales de 
las Cortes y demás empleados de ella:-, 
como los fuucionarios y demás em
pleados subalternos de los dt:.nás 
Tribunales Federales devengarán, du
rante las vacaciones, aunque hagan uso 
ele fstas, los sueldos y emolumentos 
que la Ley les sefiala Los ciudada
nos llamados :í suplir los, eu casó de 
hacerlo, devengarán una suma igual 
á la mitad del sueldo del fuuciouario 
suplido. 

Artículo 164. Ni los vocales de la 
Corte Fellcral, ui los de la de Cas::i
ción, ni los suplentes en ejercicio, ni 
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los Secretarios, 11 i los J ucces y Secre
tarios de lo~ dr111iís Tribunales Fecle- ¡ 
mies, ni d Procurador G('11cral de la 
Nación, ni el Fiscal Ct' ncral, ni c-1 !>e- 1 
fen~or Cenrral, podrán ejercer poderes , 
j u<lic;alrs, ni g-cslio11ar :.s1111tos a:1te 
los Tribu;inles, nacionales 6 nó, que ' 
110 le sean pc:n,011t1: C's. 

Artkuiu 165. 'l'oilcs los Tribunales 
FeJ crales promovcrún la IIJejor, más 
proutn y eficaz admini~lraci611 de jus
ticia, cumplicudo sus respectivos de
beres y rcllloviendo los obt t6culos qne 
se opongan al fin indicado. 

Artículo 166· Los Jueces de Ha- ! 
cienda y demás 'l'ribnnalcs Federa- ' 
les pasarán á la. Uorle Federal al fin 
de cada mes un cuadro demostrativo 
del movimicuto de causas de la ofi
cina de su cargo, cuadro en que se 
expresará el núll'lero de expedientes 1 
existentes y el de las causas que hu
bieren eutrado } salido eu el curso del ¡ 
mes. 

Artículo 167. El local del despa- l 
cho de la Corte Federal, así como el 
ele la de Casación y los de los demás 
Tribunales Federales estarán siempre 
excluidos de todo otro uso, y en las 
Salas destinadas á las audiencias se 
dividirá con una barandilla el lugar 
que deben ocupar el Juez óJueces, 
llamados á actuar, del destinado á 
las d~más personas que concurran á 
la audiencia. 

§ 1? Las partes en cada negocio 1 
podrán ocupar puésto, en cualquier 
acto relacionado cou el asur.to que 
defif.nden, en la parte de la Sala des
tinada al T1ibunal. 

§ 2? El Procur<idor General de la 
Nación, el Dc:fen~or G~neral y el Fis· 
cal General, tendrán asie:110 dentro 
del re,.into de las Uortes 6 Tribuna
les. 

Artículo 168. Ninguna persona pue
de concurrir cou anuas á las Cortes 

1 y demás Tribuua!cs Federales. 
1 

Artículo 169. En los actos de las 1 
Cortes y demás Tribunales Federales 

<¡ueda prohibida toda manifestaci6n 
a~ aplauso, reprobación 6 disgusto. 

Artículo 170. Hn el lugar desti
nwlo al despacito de las Cortes y de 
los 'l'ribu11ales Federales y en los ac· 
tos que (stos celebren, sólo pueden 
lial.,lar los vocalc:s, los Jueces y ::us 
Secretarios, y las partes y sus defen
sores, por ti orden prescrito en la ley. 

Artículo 171. Todos los Tribuna· 
les tienen el deber de hacer guardar 
el orden y respeto rlebidos en el lo
cal donde ejerzan sns funciones, pu
d ieudo i m ponP.r a.·resto~ desde tres 
<lías ha,;ta diez días, y multas desde 
diez hasta ciento veinte bolfvares, se· 
gún la gravedad de la falta que se 
cometa. 

§ único, Contra la determinación 
que libren los Tribunales en los casos 
seüalados en este artículo no se admite 
otro recurso que el de queja. 

Artículo 172. Cuando los Presiden
tes de las Cortes ó los Jueces de los 
demás 'l'ribunales Federales hicieren 
uso de la facultad que les concede el 
artículo anterior, levantarán uua acta 
en que harán constar la falta cometida, 
la persona que la cometió, la pena 
impuesta y el día y la hora en que 
haya tenido lugar. 

§ único. Cuando la falta cometida 
fuere tal que consti í.uya delito, el 'l'ri
bnnal instruirá la respectiva averigua
ción sumaria, ó excitará á instruirla á 
la autoridad l!amada por la ley á ha
cerlo, caso de estar él impedido. 

Artículo 173. De toda multa que 
impongan los Tribunales se dará in· 
mediato aviso al empleado llamado á 
hacer el cobro. 

Artículo 174. Los Tribunales Fe
derales, además de las at::ibuciones que 
les están señaladas en este Código, 
ejercerán todas aquellas útras que les 
atribuyan la Constitución, los Códi
gos y demás Leyes Nacionales. 

Artículo 1¡5. Se derogan !ns leyes 
efe 29 ele mayo de 1894 y de 5 ele junio 
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de 1895. orgánic:ts de la Corte Federal 
y de la Corte de Casación, 

Dado en el P&lacio Federal Legisla· 
tivo, ( n C'an,cas, á ') de mayo de r902. 
-Aiiu :')t'.' de la Indcpe11de11cin y 44'~ 
de la Federac:6u. 

El Presideute de la Cá1uara del Se
nado, 

(L. S.) 
F.To ,'J'A GARCÍA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

R. Vr...LANUJWA MA'fA. 

130 

. Ciencias J,lédic.1s1 cu la Universidad 
de \'alencia, la gracia académica de la 
lrnbi1itacil,u Je! 5'.' y 6'! aiios de 1iicha 
cien<'ia despu6 de lrnber presentado 
el exa111e1: coirespondicntc. 

Dado cu el Palacio Fcdnal Legisla
tivo, en Caracas, á 6 ele maye de 1902. 
- AfüJ 91'.' de la Independencia y 44 ? 
de la Federación. 

El Presic'enle de la Cámara del Se
, uado, 

(L. S.) 
F. TOS'l'A GARCÍA. 

El Presiden!(' de la Cámara de Di
El Secretario de h Cámara del Se· I putados, 

nado, R. VlLI.Al\u1-:vA MA'rA. 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, eu Caracas, :i 14 de 
mayo de 1902.--Año 91? de la Indepen· 
dencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

El Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 
R. r~óPRz RARALT. 

8709 

1 El Secretario de ia Cámara del Se
l nado, 

1 
E.uquict García. 

El Secretario de la Cámara <le Di-
1 ptttados, 

111ariano Espinal. 

1 

1 
¡ Palacio Federal, en Caracas, á 14 de 

1 

mayo de 1902.-Año 91'? de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de rn ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

( r,. s.) 
Deeretos (2) de I4 de mayo de 1902, R. MoNsJ-:RRA'l'Tl•:. 

por los cuales se concede g-racia aca- , 
démica á vanos estudiantes de las 
U1úversidades de Valencia y Los I EL CONGRl:!;S0 
Andes. l>F. LOS F.S1',\Jl0S llNHH)S l)l•: n:rn:zn:1..\, 

1•:L CONGRESO 
DR LOS RSTAOOS UNrnOS DH VHNliZUHJ,A 

De.creta: 

Artículo úuico. Se concede á Juán 
llautista Díaz, cursante del 4~ aílo de 

Dare/a: 

Artículo único. Se concede á Do· 
miugo Trejo Cortes, Julio C. Sardi y 
Gabriel P icón Fcbrcs, hijo, cnrsautes 
del 2'! bienio de Cieucias r,lé<licas de 
la Universidad de Los An·ll's, la gra· 
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cia académica de la habilitación del 
6' aíio de dicha ciencia. v rendir exá
méues después de hahc~· presentado 
los de 5<! aiio. 

Dado cu el Palncio Fed~ral Lcg;s
lativo, en Caracas, :i 6 <le mayo de 
1902:-Ano 911

.
1 de la l11<lepc11clc11cia y 

44? de la Federación. 

Por ausencia del Presidente del Se
nado, 

El Primer Vicepresideutc, 

[L. S.] 
M. 'f.\~L\ YO Pí-:R 1-:z. 

El Presidcute de la Cámara del Se
nado, 

R. VILI.ANUEVA MATA. 

El Secretario de la Cámara de Di
putado, 

E::er¡uiel Garcfo. 

El Secn tario de la Cámara de Di· 
putados, 

Jlariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 14 de 
mayo de 1902.-Año 91? de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cníde:;e de su ejecución. 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

[L. S.) 

R. M0::\"SF,RRA'l''n:. 

Decreto rlc I ¡ de mayo d, · 1902, por el 
cual Sf> enic un Anjileatro a11aló11:i
co anexo á la U11i1.,ersidad de Cara
bobo. 

'J< .n xxv- 17 

EL CONGRESO 
J>~L0S ES'l'AD0SUNll>0S JH-:VHNE7.Ur:tA 1 

Decreta: 

Artículo 1'! Se erige en la ciudad 
de Valencia un Anfiteatro Anatómico, 
auexo á la Universidad de Carabobo. 

Artículo 2i:i Se eroga la cantidad de 
veinte mil bolívares [U 20.000]1 para 
los gastos que ocasione la instalación 
dellnítiva del Anfiteatro. 

Artículo 3'! Los instrumentos y en-
1 seres que o:isteo en la Universidad de 

Carabobo, y que se:.n propios para este 
nuevo Instituto, pasarán á él con las 
formalidades legales. 

Artículo 4? El Poder Ejecutivo Na
cional dictará la reglamentación dd 
Anfiteatro y todas las demás medidas 
relativas á su buena marcha, progreso 
y estabilidad. 

Artículo 5? L a suma asig· :ida en 
el artículo 2? será colocada en la Ley 
1le Presnpuesto de Rentas y Ga -tos Pú
blicos del p1 óximo año económ:co. 

Dado en el Palacio Federal J;<>gisla
tivo en Caracas, á 9 d~ mayo de 1902. 
- Año 91'! de la Independenci<l y 44? 
de la Federación. 

Por ausencia del Presidente de la 
Cámara del Senado, 

El Primer Vicepresidente, 

(L. S.) 
M. TAMAYO Pf~REZ. 

El Presidente de la U:ímara de Di
:_:>Utados, 

R. Vn.LANVEVA MATA. 

El Secretariv de la Cámara del Se 
nado, 

E:;cquicl García. 

El~ecretario de la Cámara de Di
putados, 

Manilllo Hspinnl. 
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Palacio l· ccleral, en Car:tcas, á 11 cie I F,J Secr<:lario ele la Cáuiara del Se
lll'l}'O de 1902.- -Aiio 9 1'.' de 1:i Inde- nado, 
pendencia y 4-1'! de la Federación. Eu r¡u icl García. 

Hjecútese y cuídese de su ejecución. 1 El Secretario de la Cámara de Dipu-

(L. S.) 

CIPRTANO CASTRO. 

Refrendado. 

El 11inistro de Instrucción Pública . 

(L. S.) 
R. MoxF.R llA'l'TR. 

871) 

Decreto di' 1 1 d,. mayo de 19021 por el 
c1tal se concede g racia ncademica á 
varios estudiantes de la Universidad 
de los A11des. 

EL CONGRESO 

DE LOS EST.\I>OS l'Xl[)Ot: N: n :x r:zl'ELA, 

Decreta: 

Artículo úuico. Se concede á Car
los Sardi, 0 le111c11tc Maurineech, Juan 
U. Arrieche, José E. Quintero, Anto
nio José Pacheco, Ulpiano Rodríguez, 
Julián C. Peña, Luis .María Sánche.r., 
Juan B. Olivan y tustodio Gouzález, 
cursantes de 4? año de Ciencias Políti
c.is en la Un•vcrsidad de Los Ande~, 
la gracia académica de. la ha~ilit~ción 
<kl 5? y 6? a:ios de dicha c1er.·.:1·,!;, y 
1endir exámeues después de haber pr..::
sentado los de 4? y 5? años. 

Dado en ·el Palacio Federal Legisla
tivo eu Caraca!', á 6 de mayo de 1902. 
- - Aii.o 91? de la Independencia y 41-<? 
de la Federación. 

(L. S. ) 

El Presidente de la Cámara del Se-
nado, 

F. 'l'os-rA GARCÍA. 

El Presidente de la Cámarn de Di
putados, 

R. VU,I.ANUHV;-\ MA'!'/., 

tados, 
Mariano Espinal. 

1 Palacio Federal, en Caracas, á 14 de 
mayo de 19<n.-:\ño 91~ de la Jode

. pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO 

Refrendado. 

El Miuistro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
R. MoNsERRATTF.. 

8712 

1 

Decreto de J,f. de mayo de J902, por el 
rnal se concede g racia académicfl á 

l varios esmdiantes del Colegio de 
¡t,t Categ oría de Ciudad Bolívar 

EL CONGRESO 

1 DEI.OS fü'l'ADOJ UNIDOS DJ•: y¡,;NJ~iUP.tA, 

Drcre/a: 

Artículo único. Se concede á I,eo· 
1 poldo Conde, L. 1\1. Natera, José M· 

Matos Zamora, Pedro R. Gimón y José 
It Bastardo F., estudiantes del 4<? año 
ele Ciencias Médicas en el Colegio de 

1 11
•
1 Categoría de Ciudad Bolívar, la gra

cia académica dé rendir los exámenes 
de las asignaturas correspondientes al 

1 

5'! y 6? años, en los meses de febrero y 
j nlio rcspectivamen te, del año de 1903. 

Dado en el Palacio Federal Legisla-
tivo, en Caracas, á 6 de mayo de 1902. 
--Aiio 911! de la Independencia y 44'! de 
la Federación. 

El Presidente de la C:ímara del Se· 
nado, 

[L. S. ] 
F. TOSTA GARCÍA, 
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El Presidente de la Cámara de Di- 1 1902.-Aiio 91'.' de la Independencia y 
putados, 1 44'! de la Fcderaci611. 

R. V11.T.ANlllWA MATA. El Vicepresidente ele la Cámara del 

lil Secretario de la Cámara del Se. Senado, 
nado, [ L. S.] 

E:cquiel Garría. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Aianano Espinal. 

· .. á d I Palacio Federal, en Caracas, 14 e 1 
mayo de 1902.-Aiio 91? de la Iucle
peudeucia y 441! de la Federacióu. 

Ejecúte~e y cuídese de su ejecucióu. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El !\!inistro de Instrucción Públíca, 

[f.,. S.] 

R. MoNSERRAT'.l'lt 

8713 

Decreto de I7 de mayo de I902, por el 1 

cual se concede 1ma pensión especial 
al General Juan E. Guedes. 1 

EL CONGRESO 
DB LOS ESTADOS UNIDOS DI? VF.NEZUF.tA 

I 
j 

Decreta: 1 

Artículo 1? Concédase al ciudada- j 
no General Juan E. Guedes 1a pensión 
especial de ciento sesenta boiívares en j 
atención á los servicios que ha pres
tado á la Caui,a Liberal, y habida la 
consideración de encontrarse pobre y 
desvalido. 1 

Artículo 2? E-ita cantidad será pa· 1 

gada por el 'resoro Púb'ico con cargo 
al ramo correspondiente. 

Dado en el Palacio Federal Legis- 1 
lativo eu Cuacas, á 9 de mayo ele ¡ 

1\1. '!'A)IAVO I J•: RliZ. 

El Presi<leutc de la Cámara de Dipu
tados, 

R. VILI.ANUEV.\ l\1ÁTA. 

r:l Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putaclos, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, eu Caracas, á 17 de 
mayo de 1902.-Aiio 91? de la Iode
pende11cia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S~) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrenda-lo. 

El Ministro de Guerra y Marinn, 

(L. S.) 

JOAQUÍN GARRIDO. 

8714. 

Decreto de I? de mayo de I9021 por et 
que se restituye á la señorita Viccnta 
Afata Godoy en el goce de una pm. 
Sl()II, 

EL CONGRESO 
DE r.os ESTADOS UNIDOS oi;; VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1~ Se restituye á la seño
rita Vicenta ~fata Godoy en el goce de 
la pi>11si0•1 111c11s11al de cnntrocientos 
bolívares [400] que le fué acordada 
por Resolución Ejecutiva lle 4 de Il'ar
zo ele 18931 como hija del Ilustre Pró-
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cer de·.Ia Iudependencia General Po
licarpo Mata. 

Artículo 2"! 1 La suma asignada en 
el artículo anterior se colocará en el 
Presupuesto General de Gastos Públi
cos para el próximo aiio económico. 

. Dado en eI:ralacio Federal-Legisla· 
hvo, en Caracas, á 9 de mayo de 1902. 
-Afio 91? de la Indepeuuencia y 44? 
de la Federación. 

El Vicepresidente de la Cámara del 
Senado, 

[L. S.] 
M. TA!lfAYO Pf:REz. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

R. VIJ,LANUI,:VA MA'l'A. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Dipu· 
tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 17 de 
mayode 1902.-Año 91? de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.] 

CIPRIA.NO CAS'l'RO. 

Refrendado. 

~-El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

JOAQUÍN GARRIDO. 

8715 

Decreto de 17 de mayo de 1<;0:1, por el 
que se concede una pensión mensual 
á las señoritas Rosaura, luisa y Lu
cinda Páez. 

EI, CONGRESO 
Dlt.LOS F.STADOS UNIDOS DE VF.NHZU~LA, 

Decreta: 

Artículo 1? Se concede á las seño-
ritas Rosaura, Lais:1 y Lucinda Páez, 

1 

nietas del Il nstre Prócer de la Inde· 
pendencia Coronel Juan José Páez, la 

·1 pensión mensual de doscientos bolí
vares. 

1 § único. Al falleci:nie11to de cual· 
quiera de las agraciadas, las sobrevi
vientes seguirán gozando íntegramente 
de la pensión acordada. 

Artículo 2? La pensión concedida 
se pagará desde el 1',l de julio próximo 
venidero, á cuyo efecto se colocará en 
la Ley ele Presupuesto que ha de san
cionarse para el próximo año econó· 
mico. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 9 de mayo de 1902. 
-Año 91<? de la Independencia y 44? 
de la Federación. 

El Vicepresidente de la Cámara del 
Senado, 

(L. S.) 
M. TAMAYO PÉREZ. 

El Presidente de la Cámara de Dipu· 
tados, 

R. VILI.ANUEVA MATA. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Dipu· 
tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio federal, eu Caracas, á 17 de 
mayo de 1902.-Año 91<? de la Inde· 
pendencia y 44'.' de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 

(r~. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marica, 

(L. S.) 
JOAQUÍN GARRIUO, 

87lü 1 

Decreto de I7 de mayo de I9021 por el , 
.¡ue se restituye á la señorita Conso· ¡ 
lacifm Gue,ra en el goce deu11ape11. 1 

s1fm. 

EL CONGRESO 

1 
1 

1 

1 
DE I ,OS ESTADOS UNIDOS DE VEN~ZUJ;;I.A, I 

Decreta: 
1 

Artículo x? Se restituye á la se- 1 

ñorita Consolación Guerra en el goce , 
de la pensión mensual de cuatrocientos 
bolívares 9.ue le fué acordada por Re
solución EJecutiva de 16 de junio de 
18931 como hija del Ilustre Prócer de 
la Independencia General Mateo Gue
rra. 

Artículo 2? La suma acordada en 
el artículo anterior se colocará en la 
Ley de Presupuesto General de Gastos 
Públicos en el próximo año económico. 

Dado en el Palacio Federal Legisla· 
tivo1 en Caracas, á 9 de mayo de 
1902.-Año 91? de la Independencia y 
44? de la Federación._ 

l!;l Vicepresidente de la Cámara del 
Senado, 

Palacio Federal, en Caracas, á 17 de 
mayo de 1902.-Aiio 91º de la Inde· 
pendencia y 44'.1 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
é!PRIANO CASTRO. 

Refrendado . 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

JOAQUÍN GARRIDO. 

8717 
Decreto de I7 de mayo de I9021 por el 

que se co11cede al Capitánjozé. Arias 
una cantidad de bolívares. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YEN'EZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Se concede al Capitán 
José Arias la cantidad de dos mil bo· 
lívares por una sola vez, en recompen
sa de los servicios prestado¡; por él á 
las instituciones federales en el Ejér
cito Nacional, y en atención á su ac· 
tual invalidez y virtuosa ancianidad. 

Artículo 2? Esta erogación será sa
tisfecha en cuotas mensuales de dos
cientos bolívares por la Tesorería Na· 
cional, desde la primera quincena de 

(L. S.) 1 julio entrante, conforme se determina 
M. 'J'AMAYo PÉREZ. ; en la Ley de Presupuesto sancionada 

> • , • 1 para el próximo año económico. 
El l res1deute de la Camara de D1· 1 D d 1 p 1 · L · 1 · F 

P
utados · a o en e a acto eg1s attvo e-

' deral, en Caracas, á nueve de mayo de 
R. VILLANUEVA M ATA. 1902.-Año 91? de la Independencia y 

El Secretario de la Cámara del Se· ¡ 44<? de la Federación. 
nado, , El Vicepresidente de la Cámara del 

Ezequiel Caráa. Senado, 

Mariano Espinal, 

El Secretario de la Cámara de Di- (L. S.) 
putados, 

R. '!' AMA YO PÉREZ. 

El Presidente de la Cámara de Di· 
, putados1 

R. VILLANUEVA MATA. 
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:m Secretario de k 
nado, 

Cámara del Se· ¡ deral, en Caracas, á nueve de mayo ele 
r902. --Año 91~ de la Independencia y 
4-t .' c1e la .Jfederación. Euquiel García. 

fü Secretario de la Cámara de Di· 
putados, 

il!aría1to Esp1·1tal. 

U! Vicepresidente de la Cámara del 
Senado, 

[I~. S.] 
.M. TAMAYO PÉRI,:z. 

El Pre;;idente de la Cámara de Di· 
Palacio Federal, en Caracas, á 17 de putados, 

mayo de 1902.-Año 91<? de la lncle- j R. VILLANUÉVA MATA. 
pendeucia y 44~ de la Federación. 

: El Secretario de la Cámara del Se· 
Ejecútese y cuídese de su ejecución nado, 

1 (L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerr~ y Ma!'ina, 

(L. S.) 

JOAQUÍN G.ARR!OO. 

8718 
Decreto de 17 de mayo de I902

1 
por el 1 

cual se declaran váhdos los estudios 
que pn:vadamente Ita hecho el joven 
Manuel A11tonio Reyes, hijo. 

EL CONGRESO 
DE L03 E5TAD03 UNID03 DE VENEZUELA 

Decreta: 

Artículo 1<? Se declaran válidos los 
estudios del primer año del trienio fi. 
lósofico que ha hecho privadamente el 
joven Manuel Antouio Reyes, hijo. 

.-\.rtículo 2<? El joven Manuel An
tonio Reyes, hijo, presr:,itará un exa
men particular de cada una de las 
materias que forman el curso de dicho 
año, ante un establecimiento autori
zado para leer cursos de filosofía. 

Artículo 3~ Si el joven Reyes, hi
jo, fuere aprobado en estos exáme· 
nes, podrá matricubrsc para seguir 
los estudios <le! segundo año. 

Dado en el Palacio l,egislativo Fe-

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

l,Jariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, á 17 
de mayo de 1902.-Año 91<? de la In
dependencia y 44<? de la Feden.ción. 

Ejecútese y cuídese de su tjecución. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

.El Ministro de Instrucción Publica, 

(r~. s.) 
R. MoNSF.RRA'fTF.. 

8719 
Correspondellcia cmiada entre el Ge

neral Cipriano Castro, Presidente de 
la Rej)úólica, y el Doctor T. Est, ada 
Palma, P,esidente de la República de 
Cuba, sobre reconocimiento de la in
depencia de este último Estado. 

TOMAS ESTRADA PALMA, 
PRESIJ>ENTf: l)t,: LA lU:PUU LlCA VE CUUA, 

A s1t Excelencia el Presidt!llfe de los 
.l:,stados Unidos de Ve11e::ue!a. 

Grande y Buen Amigo: 

Tengo la alta honra de poner eu co, 
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nocimie.nto de Vuestra Excelencia, que 
el día veinte del mes que cursa, á las 
doce horas del meridiano, quedó cous
tituída la República de Cuba, en vir
tud de haber cesado la ocupación por 
los Estados Unidos de Norte América, 
y que he asumido el ejercicio del poder 
Ejecutivo que la Constitución Cubana 
me confiere. 

Al comunicará Vuestra Excelencia 
tan fausto acontecimiento para este 
País, me es grato haceros presente, en 
nombre del Pueblo Cubano, el propó• 
sito invariable de su actual Gobierno 
de mantener las más estrechas y cor
diales relaciones de amistad con todas 
las Naciones, y especialmente con el 
Gobierno y el Pueblo de Venezuela. 

Hago los más sinceros votos por la 
ventura personal de Vuestra Excelen
cia y la prosperidad de la Nación Vene
zolana. 

Grande y Buen Amigo, 

Vuestro Buen Amigo, 

ToMÁ.s EsTRADA PALMA. 

Refrendado. 

lar/os Zaldo, 
Secretario de Estarlo y Justicia. 

Escrito en la Habana, Residencia del 
Ejecutivo, á los 26 días del mes de ma
yo de 1902. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESTDEN'fE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Al Excelentísimo Señor Tomás Estra. 
da Palma, Presidente de la Repúbli
ca de Cuba. 

Grande y Buen Amigo: 

Con singular satisfacción recibí la 
Carta de Vuestra Excelencia fechada 
el 26 de mayo último, destinada á co 
municarme la fausta :nueva de haber 
quedado constitufda el 20 del propio 
mes la República de Cuba, y de haber 

asumido Vuestra Excelencia el Poder 
Ejecutivo que la Constitución Cubana 
le tonfiere. 

El advenimiento de ese Estado á la 
vida política del Mundo, ha de ser mo
tivo <le las más gratas impresiones pa
ra toda:; las Repúblicas de este Hemis
ferio; y Venezuela, que vé en cada hi
jo de Cuba ·un henn:mo, y en el pri · 
vilegiaclo suelo de esa Isla un centro 
más de amplio dt>senvolvimiento para 
la idea democrática, r.o pne;:de meuos 
de recibir cou júbilo la participación 
contenida en la Carta de Vuestra Ex· 
celencia. Así me complace expresar· 
lo en uombre del Pueblo que tengo el 
alto honor de presidir, y así me lisou
jeo de exponerlo á Vuestra Excelencia, 
como manifestación directa del G.:>· 
bierno de la República. Las relaciones 
de amistad que entre los dos Pueblos se 
inauguran no necesitarán del tiempo 
para consolidarse, por nacer desde lue
go firmes y seguras, bajo los auspicios 
de la más aceudrada fraternidad. 

Los votos que aquí hago por la pros
peridad de la Nación Cubana, van uni
dos. á los deseos más vivos porque 
Vuestra Excelencia halle fácilmente 
realizables sus patrióticas aspiraciones 
y pueda así contribuir á la felicidad de 
la nacieute República, con satisfacción 
para su alma y mayor gloria para su 
nombre. 

De Vuestra Excelencia Leal Amigo. 

Clr'RIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relnéiones Exterio
res, 

DU:GO BTA. FERRER. 

EscíÍta en Caracas, á 17 de junio del 
año del Señor de 1902. 

Correspondencia cruzada entre el Mi· 
nistro de Relaciones Exteriores de 
la R epública y el Enviado E:r:lraor
dmarzo y Ministro Plellipotenciario 
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de los J,.,'stirdos Un ufos sobre el mis
mo asunto, 

[1'raducci611] 

Legación de los Estados Unidos.-Vt· 
nezuela.-Caracas: 26 de mayo el~ I 
H)02, 

Seüor Ministro: 

Mi Gobierno me ha dado instruccio
nes por calograma para que pida al 
Gobierno Venezolano, á solicitud del 
Presidente de Cuba, que permita~ los 
funcionarios consulares de los Estados 
Unidos de Veueztt'.!la emplear sus bue
nos oficios eu la representación de los 1 

intere e .ie Cuba y rns ciudadanos has- 1 
ta que se manden aquí Cónsules cuba· 
nos. · 1 

Fío en que el Gobierno de Vuestra 
Excelencia accederá á esta solicitud y l 
se asociará á mi Gobierno d(.> este mo· 1 
do, para dar á la nueva República, 
hermana nuestra, una buena prueba de 
amistad ·y buena voluntad. 1 

1 

Válgo!Ile con placer de esta oportu- 1 

nidad para reiterará Vuestra Excelen- ! 
cia la seguridad de mi más alta y dis-
tinguida consideración. 1 

HF.RBER'l.' W. Bow1m. 
Al Exccl, ntísimo Se,ior Gcn, ml Dicqo Bautista 

Fel'l'er, .Ministro de Rclaciu11cs Exteriorei;, 
etc. etc, elt'. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Público Ex
terior. -Número 680. -Caracas: 27 
de marzo de 1902. 

Señor Ministro: 
1 

~a atenta nota de Vuestra Excelen- • 
cia, fecha ayer 26, se refirió al deseo 

1 del Primer Magistrado ele la República 1 

de Cuba d? que los funciouarios Con· ; 
sulares de los Estados Unidos <le V?.- · 
nezuela atiendan á los intereses co
merciales de aquella -nueva Nación 
basta el envío directo de Agentes de 

ese ramo á esta República. Couside
rada por el sciior Presidente la solici
tu<li resolvió acceder <le! mejor grado á 
ella, y comunicarloasí á la respetable 
~ación iuter!11~diaria, c~mo acto espe
cial de cord1ahdad hacia el naciente 
Estado políti.:o, cuyo advenimiento á 
la vida internacional tiene que ser 
visto con el mayor interés por todos los 
Pueblos Americanos. El espíritu d~ 
especial deferencia con que por Vene
zuela se acepta temporariamente esa 
doble acción consular, es prenda ine
quívoca del empeiio que la guía 
por entrar cuanto antes en relación 
con la 1rneva República hermana, y 
allanar así todo lo que pueda demo
rar ese trato directo, aun antes de reci
birse aquí la parlici pación oficial de la 
instalación del Gobierno Cubano. 

En el sentido indicado se harán por 
este Ministerio las consiguientes par· 
ticipacioues, á fin de que las respec
tivas Autoridades de la República que
den en cuenta del beneplácito prestado 
en forma excepcional para que los 
Agentes Consulares de los Estados 
Un idos ejerzan la represen taci6n co· 
mercial de la República Cubana, mien
tras se nombran por el nuevo Estado 
Agentes de ese ramo en Venezuela. 

Sírvase aceptar Vuestra Excelencia 
las renovadas protestas y seguridades 
de mi consideración más alta y distin
guida. 

DIEGO B1.'A. Fi,:trn~a. 

Al E.ccele11tísi1110 sciior Jlerbcrl lJ' . .Bowcn, 
l!Jnviaclo Extr<wrcfo1ario y Mi11isll"o Plcni• 
votc11ciario de los Estallos Uniclos, 

('l'RADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos.-Ve
nezuela Caracas: junio 2 de 1902. 

Señor Ministro: 

Tengo á ho,.1.ra informaros quo la 
ocupación militar de la hla de Cuba 
por los Estados Unidos, ces6 el día 20 
de 1:1;ayo último, y que allí se ha inau-
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gurado uu Gol,ierno independiente, 
de forma republicana, bajo la Presi· 
dencia del Excelentísimo Señor Don 
Tomás Estrada Palma. 

Con placer me valgo de esta oportu· 
nidad para reiterar á Vuestra F,xce
lencia la seguridad de mi más alta y 
distinguida consideración. 

H F.Rn1<:R'l' W. Bowrm . 

. ,tl lúde11tisi1110 seiior General Die{lo Bautis
ta Ferrer, Jlti11istro ,le Rclacio11es .Extel'io,·es, 
etc-, ,te., ~fr. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Público Exte· 
rior.-Número 726.-Caracas: 3 de 
junio de 1902. 

Señor Ministro: 

Ayer tuve el honor de recibir la ateu
ta nota de Vuestra Excelencia, enca
minada á participar el término de la 
ocupación militar de la Isla de Cuba 
por los Estados Unidos y la instalación 
allí de un Gobierno Iodependie11te1 

con la forma republicana y bajo la 
Presidencia del Excelentísimo Seiior 
Don Tomás Estrada Palma. 

Ese acontecimiento, como me fné 
satisfactorio manifestarlo á Vuestra 
Excelencia al corresponderá la not¡¡ de 
26 del mes último, tiene que ofrecer 
sumo interés para todos los Pueblos 
Americanos. El Gobierno, al agrade
cer, como lo agradece altamente, el 
amistoso aviso que de tan plausible 
hecho comunica Vuestra Excelencia, 
toma razón de él con el mayor júbilo 
y se complace eu ver en el nacimiento 
del nuevo Estado, hermano de Vene
zuela, una prenda más del prestigio de 
las Instituciones democráticas en el 
suelo glorioso del Nuevo Mundo. 

Sírvase aceptar Vuestra Excelencia, 
en tan grata ocasión, las renovadas pro
testas y seguridades de mi considera
ción más alta y distinguida. 

DIEGO lhA. FERRER. 
.Al Exule11tísi,u S11í1r llcrl1ert 11'. Ro11•cn, 

E,wilulo R.rlr<tOl'dinario 1¡ Afini6lro l'IC11ip11-
tencia1'i• do lus Estados I !11 iduit. 

TOM xxv.-18 

r39 

8720 
Resolución de 17 de mayo de r9021 por 

la que se declara caducado el contra
to celebrado con el señor Wil/iam 
Filldlay B,owll, sobre conslrucci!m y 
explotación de 1m lranv fo ó j erroca
rril e1ttre San Timoteo y el Distrito 
Bolívar del Estado Zulia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Obras P6blicas.-Direc
ci6o de Vías de Comunicación, Acue
ductos y Contabilidad.-Oaracas: 17 
de mayo de 1902.-91? y 44? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, se declara caducado el con
trato celebrado entre el Gobierno y el 
señor George Mac Donald, apoderado 
de William Findlay Brown, en fecha 
28 de noviembre de I<)OO, para la con:
trucción y explotación de un ferrocarril 
6 tranvín con tracción de vapor entre 
el caserío de San Timoteo en el Lago 
de Maracaibo y las minas de San José, 
San Pedro y Santa Rita;situadasen el 
Distrito Bolívar del Estado Zulia; por 
haberse vencido el plazo estipulado en 
el contr.ato, y la prorroga de seis meses 
que le fué concedida con fecha 28 de 
mayo de 190..: y que espiró el día 28 de 
noviembre del mismo año. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAFAEL M. CARABA~O. 

8721 
Ley de arancel, de 19 de mayo de I902. 

EL CONGRhSO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENJIZUELA, 

Decreta: 

Art. 1'! Las mercaderías proceden· 
tes del extranjero que se iutroduz:can 
por las Aduanas de la República se 
dividen en nueve clases, á saber: 
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1~ clase pa~ará por kilogramo 5 cén
timos de :bohvar. 

2~ clase pagaráilpor kilogramo 10 
céntimos de bolívar. 

t clase pagará por kilogramo 25 
céntimos de bolívar. 

4~ clase pa~-ará por kilogramo 75 cén
timos de bohvar. 

51
~ clase pagará por kilogramo B 

1 125 céntimos. 

6~ clase pagará por kilogramo B 
2150 céntimos; 

7~ clase pagará por kilogramo B 5. 
81!- clase pagará por kilogramo B ro. 

9~ clase pagará. por kilogramo B 20. 

§ primero 
CORRR ESPONO•: N A LA PRll\l ERA CLASE, 

CINCO CENT IM()S DE BOLIVAR E L KILO 

A 

1? Ap:uatos y máquinas para ge
nerar vapor del residuo del petróleo. 

2~ Aparatos y máquinas para pro
ducir el alumbrado por gas ó por la 
electricidad. 

f ! Aparatos para incubar huevos. 

B 

4? Bombas para incendio. 

e 
5? Carburo de calcio. 

6? Cartas hidrográficas y de nave
gación. 

7? Carruajes, utensilios y materia
les destinados exclusivamente para ca
minos de hierro. 

8? Cenizas de madera, orujo de 
uvas, guauo y toda otra sustancia ve
getal, mineral, animal 6 artificial que 
sirva para abonar la tierra y que no es
té comprendida en otra c 'ase. 

9? Cimento romano. 

10. Cimento Tilestoniete para te
chos. 

E 
u. Ejes, resortes, llantas y plan

cbas para coches, carros, carretas, ca
rretillas y zorras que hayan de cons
truirse en el país. 

12. Esferas 6 globos celestes ó te
rrestres, los Atlas, los mapas y los pla
nos topográficos de todas clases lito
grafiados 6 impresos. 

13- Extracto de cuajo. 

H 

14. Huevos de aves. 

15. Hierro nativo y el hierro v1eJo 
en piezas, propios ambos para fundi
ción. 

L 
16. Libros impresos en pliegos ó á 

la rústica que traten de ciencias, artes 
y oficios, catálogos, periódicos y mues
tras de escrituras propias para las es
cuelas de primeras letras. 

M 

17. Maderas aparejadas á la cons
trucción naval y las trozas y piezas 
redondas de pino ó pitche-pine propias 
para los mástiles y también las cuadra
das ó redondas de pitche-pine de más 
de o,m 25 de espesor, roble ú otras ma
deras ordinarias no especificadas, pro
pias para ser aserradas en tablas, cuar
tones ó cualquiera otra forma. 

18. Máquinas y aparatos para telé
grafos eléctricos. 

19. Motores de vapor de cualquiera 
clase, con todos sus accesorios. 

20. Molinos de viento con todos 
sus accesorios. 

o 
21. Oro y plata sin manufacturar . 

p 

22. Platino (1 oro blanco sin man u• 
facturar. 

23. Plantas vi-ras de todas clases 
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los herbarios ó colecciones de plautas 
secas que no sean mediciuales. 

24. Puentes con sus cadenas, pisos 
y demás adherentes, cuando sean para 
uso público ó empresas agrícolas, pues 
de lo contrario pagarán el derecho co
rrespondiente á las materias de que se 
compongan: 

R 

25. Relojes para uso público que no 
sean importados por el Gobierno Na
cional. 

s 
26. Semillas para sembrar que no 

sean alimenticias. 

27. Cuando se introduzcan botellas 
vac1as de vidrio ordinario eu cajas que 
hayan de servir para trasportar el mis
mo número de botellas que contienen, 
después de llenas pagarán las botellas 
y las cajas separadamente el derecho 
que tienen señalado en esta ley. 

28, Los objetos en que se introduz
can los artículos libres, ó de clases 
inferiores como baúles, sacos de noche, 
carteras, mantas 6 telas que no desme
joren su precio ordinario, se pesaán 
por separado y pagarán el derecho que 
á cada uno corresponda. 

§ segundo 

CORRESPONDEN Á LA SEGUNDA CLASE, 
.DIEZ CÉNTIMOS DE BOLÍVAR 

EL KILO 

A 

29. Acido sulfúrico y gas ácido car
bónico líquido. 

30. Afrecho de trigo, de maiz, de 
linaza, de avena, de centeno y de cua
lesquiera otros cereales, y las tortas de 
los mismos afrechos, para alimentos 
de animales. 

31. Anzuelos} alambre de hierro 
galvanizado ó sin galvanizar no ma-
nufacturado. 1 

32. Almagre, greda, ocre, blanco 1 

España, arcilla, caput-mortum y toda 
tierra para edificios, no especificada. 

33. Alquitrán mineral ó vegetal, 
asfalto, petróleo bruto y betunes de 
todas clases, excepto el de calzado. 

34. Arcos óflejes de hierro ó de ma
dera para pipas, bocoyes, barriles y ce
dazos. 

35. Aguas minerales. 

36. Arroz en grano y avena. 

B 

37. Barrns de hierro (como herra• 
mienta). 

38. Botellas comunes de vidrio or
dinario, negro ó claro, para envasar 
licores, aguas gaseosas y leche esteri
lizada, las damezanas ó garrafones va
cíos, los frascos cuadrangulares del 
mismo vidrio ordinario y las canecas 
en que viene ordinariamente ia Gi
nebra. 

39. Bombas hidráulicas con i us res
pectivos tubos, válvulas y dcm,\s pie
zas accesorias. 

40. Botes y lancha, armad0s ó en 
piezas y los remos, y velos par.t estas 
embarcaciones pequeñas. 

41. Brea rubia ó negra. 

e 
42. Cal llidráulica, cal común y 

cualquier otro material semejante de 
construcción, no incluido en otras 
clases. 

43. Oarnaza, desperdicios ó garras 
de cuero y las tripas secas que em
plean las salchicherías. 

44. Cáñamo ó estopa en rama ó tor
ci<la para calafatear 6 estopar, la esto
pa embreada y los desperdicios de al
godóu para limpiar máquinas. 

45. Cañerías ó conductos de hierro 
ó de plomo para cañerías y los codos y 
conexiones para dichos tubos. 

46. Cartón en pasta y la masa fil-
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trante que usan las fábricas de cer- ¡ hembrear menores de m. 0,25 de espe· 
veza. • sor y las de piuo no especificadas, .cual

47. Cartón impermeable 
char edificios y otros usos. 

48. Carros y carretas. 

para te-

49. Carretillas de mano y escaleras 
de ince11dio para bomberos. 

50. Cebada en concha. 

51. Centeno y trigo en grnuo. 

52. Coches, calezas, quitriues, óm
nibus, faetones y toda clase de carruajes 
no comprendidos en otras clases. 

53. Corteza de encina, de roble ó 
de otros árboles que se emp11·an en las 
curtidurías y las cenizas d:: hueso. 

H 

54. Harina de cebada, de garban
zos ó sea r .. valeciere de Darry, y cual
quiera otra harina no especifü::1da en 
otras clases. 

55. Hielo ql\e se introduzca por los 
puertos, donde hayan estab'ecidas, con 
autorización del Gobie'rno, máquinas 
para producirlo, qne funcionen. 

56. Hierro redondo 6 cuadrado, en 
platina, en planchas ó en láminas de 
hierro bruto negro que se emplean 
para hacer calderas y estanques. 

L 

5,7. Ladrillos para limpiar cubier
tos. 

58. Ladrillos aunque sean refrac
taríos y las lozas ó baldozas de barro 
cocido, de mármol, de jaspe, de ma
dera y de cualquiera otra materia para 
pisos, siempre que no excedan de se
senta centímetros: las tejas de barro ó 
d~ pizarra y las piedras ordinarias bru· 
tas de todas clases. 

59. Leña y carbón vegetal en pe
dazos. 

M 
6o. Maderas ordinarias como tablas, 

vigas y cuartones de pitche-pine ó 
cualquiera otra sin cepillar ni machi-

quiera que sean sus dimensiones. 

6r. Maíz en grano. 

62. Man1.auas, uvas, peras y cual
quiera otra fruta fresca. 

63- Máquinas, estanque, de hierro 
galvanizado y aparatos no especifica
dos en la primera clase, cuyo peso to· 
tal exceda de mil kilogramo<; y los re
frigeradores para conservar el hielo. 

64. Música escrita en pliegos, cua
de1nos 6 en media pasta. 

65. Mañoco. 

p 

66. Papel de estraza, y la paia ósea 
yerba seca, que no sean t~edicinales, 
como el heno y otras semeJantes, pro
pias para alimento de animales. 

67. Pez común, blanca, negra ó 
rubia. 

68. Palo de campeche, guayacán, 
brasilete, mora, sandalino rosado Y 
cualquier otro semejante, en rasura. 

69. Pizarras para techos. 

70. Pizarras para mesas de bailar 

7 r. Pizarras con marcos 6 sin elles, 
y los libros y lápices de pizarra. 

R 

72 Resina de pino y cualquiera 
otra que no sea medicinal. 

73. Ruedas para coches, carros y 
carretas, las bocinas de hierro para di
chos vehículos, y las ruedas de acero 
montadas sobre ej~s de acero. 

s 
74. Sal de Epsou. 

75. $al de Glauber y el silicato cte 
soda. 

'l' 

76. 'fierra de sieua y tierra negra 
para limpiar. 
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77. Túmulos 6 sepulcros de már
mol, de granito ó de cualquiera otra 
materia. 

78. Teja- maní. 

79. Tiza 6 greda blanca en peda· 
zos 6 en polvo y también los polvos de 
mármol y de vidrio. 

y 

80. Y eso en pie::lra, ó en poi vo y el 
yeso mate. 

§ tercero 
CORRESPONDEN A LA T ERCERA CLASE, VEIN

TICINCO CENT IMOS DE BOi.iV AR EL KILO: 

A 

Sr. Aceite de Oliva y sus imitacio· 
nes y el de semillas de algodón. 

82. Aceite de kerosene, de colza, 
el de hueso y el de esperma de cristal 
que se empican en las máquinas. ' 

83. Acido esteárico y oléico; estea
rina pura sin manufacturar, y también 
la mc:zclada con parafina, conocida con 
el nombre de estearina comercial. 

84. Acido acético, hidroclórico 6 
muriático, el ácido bórico y borax. 

85. Acido nítrico ó agua fuerte. 

86. Aguas y limonadas gaseosas. 

87. Acero, bronct>, latón 6 azofar, 
peltre, cobre, estaño puro ó ligado 
plomo, níquel y zinc en pasta ó en bru

1
-

to1 en barras, en cabillas, en rasuras ó 
láminas, estén ó nó estas últir.ias tala
dradas ó agujereadas. 

8o. Agua de .azahares. 

89. Aguarrás ó éspíritu de tremen
tina. 

90. Agujas para tejer, de acero 
madera, h~eso, ca?cho ó de cualquierl 
otra materia semeJante. 

91. Algodón. 

92· Alhucema ó espliego. 
93. Alumbre crudo ó en piedra 
94. Amarillo in¡rlés ó cromato de 

plomo, azarcón 6 minio, litargirio y 

manganeso mineral, el albayalde ó 
carbonato de plomo y la asbestina. 

95. Animales disecados. 

96. Anuncios de productos medi
cinales ó de otrcs industrias, en formas 
de almanaque!.'. 

97. Aparatos 6 filtradores de agua 
y los aparatos telefónicos con las par· 
tes adherentes á dichos aparatos, como 
conmutadores, clavijas, manubrios, 
carbones y el alambre de cobre fo. 
rrado para teléfonos. 

98. Arneses y colleras, para coches 
de todas clases y para calezas, quitri· 
nes, ómnibus, faetones y toda clase 
de carruajes, carros y carretas. 

99. Arroz molido, sagú, sulú, ta· 
pioca y el maíz pilado. 

100. Azúcar moscabado ó prieto, y 
el azúcar quemado ó granulado que 
se emplea en la fabricación de cer
veza. 

101. Azufre en flor ó en pasta. 

B 

102 Balanzas y romanas, con sus 
pesas, exQ;epto las de: cobre, ó que ten
gan la mayor parte de este metal. 

103. Barba de palo y la fibra es
pecie de esparto. 

104. Barriles, pipas y bocoyes ar• 
madcs y sin armar, y las duelas, 
cuando vengan por separado. 

105. Barrenas y taladros para per· 
forar piedras ó troncos. 

106. Barro vidriado ó sin vidriar 
en cualquiera forma no especificada 
en otras clases. 

107. Blanco de zinc y bolo blanco. 

I08. Bejuco, junco ó junquillo, 
enea, palmas, paja no especificada, 
mimbre sin manufacturar y la espiga 
de trébol para hacer escobas. 

109. Balas, municiones y perdi• 
gones. 
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c 
110. Cables, jardas y cordelería ó 

mecate. 

111. Cachimbas, boquillas y pipas 
de barro ó de loza ordinaria, sin nin· 
guna otra materia. 

II2. Cañones de guerra de cual· 
quier materia que sean. 

II~. Caraotas, frijoles, garbanzos. 
lenteJas, habichuelas y toda clase de 
legumbres, hortaliza y raíces alitnen· 
ticias¡ ó comestibles sin preparar. 

u4. Crudo ó cañamazo y coleta 
cruda número tres, telas crudas ordi· 
narias que regularmente se emplean 
para !i , cer sacos de cacao y de café 
y para enfardelar mercancías, cuyo 
color naturalmente oscuro no ha sido 
alterado por las preparaciones propias 
para blanquearlo, aunque tengan lis· 
tas ó cuadros de color. 

115. Carbón vegetal en polvo, car· 
bón animal y negro humo. 

n6. Carne salada, salpresa 6 ahu
mada, jamones y paletas que no ven· 
gan en latas, el tocino y las lenguas 
ahumadas ó saladas, excepto la carne 
salada en tasajo, que es de prohibida 
importación. 

n7. Cañamazo empapelado para 
enfardelar, cartón fino ó papel grue
sb para escritorio, para tarjetaz y pa 
ra cualquier otro uso, incluyendo en 
esta clasificación el papel impermeable 
para prendas. 

n8. Cloruro de cal y cianuro de 
potas:o. 

n9. Cedazos de alambre de hierro. 

120. Cerda vegetal y sus similares. 

121. Cerote para zapateros. 

122. Cerveza simple y sidra. 

123. Creolina y todos los desinfec· 
tantes líquidos ó en polvo. 

u4. Cobre viejo en piezas inutili
zadas. 

125. Cocinas portátiles de l1ierro ú 
0 tro metal. 

126. Coches fúnebres, inclusos 
los vidrios, plumeros ó penachos, y 
cualquier otro artículo perteneciente 
al coche, aunque sea de los que se· 
paradamente pagan más <lerecho, siem· 
pre que vengan con el coche, eu el 
mismo ó en otro bulto. 

127. Creta b1anca ó roja en piedra 
ó en polvo. 

128. Crisoles de todas clases. 

E 
129. Encurtidos en vinagre, con 

excepción de las aceitunas, alcaparras 
y alcaparrones. 

130. Enebrina 6 semilla de enebro. 

131. Esmeril en piedra 6 eu polvo. 

132. Esparto en rama. 

133. Espoletas y mechas para la 
explotación de minas, y la estopa Ju. 
bricantc para la unión de maquinarias. 

134. Estoperoles de cobre. 

F 

135. Fuentes 6 pilas de hierro, 
mármol ó cualquiera otra materia, y 
las estátuas, bustos, jarrones y floreros 
de mármol, alabastro, granito 6 cual
quiera otra piedra semejante. 

136. Flor de sagú. 

G 

137. Galletas de todas clases, sin 
mezcla de dulce. 

138. Gas fiuído y el orozus. 

139. Goma arábiga. 

H 

140. Harina de trigo y sémola 
quebrantada para hacer fideos, el trigo 
quebrantado yla harina de aven,,. 

141. Herramientas é instrumentos, 
como mazos, mandarrias, hachuelas, 
cabrestantes, fraguas, fuelles de todas 
clases, gatos para levantar pesos, mo-
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llejoues, tornillos grandes para herre
ros y 1::ig-ornias, yunques y toda otra 
herramienta ó instrumentos semejan
tes á los hdicados. 

1.p. Hierro 111an11 facturado en alam
bre) en tela rl ~ ~1h111bre, que sirven 
de foudo á las c:.mas, en anclas y ca
denas para buques; en cajas para guar
dar d111ero; en rnorteros ó almireces; 
en muel.,Jes; eu prensas para copiar 
cartas y timbrar papel¡ en clavos, ta
chuelas, brocas, remache., y estopero
les ¡ en edificios desarmados óen partes 
de ellos, como balcones, puertas, ba
laustres, rejas, columnas, techos, aun
que vengan separadamente¡ en está
tuas, jarroaes, floreros, bustos 6 cual
quier otro adorno semejante pala casas 
y Jardines; en pesas para pesar¡ en 
pl~nchas para aplancl:ar; en postes pa
ra empalizadas¡ en alcayatas con ar
gollas ó sin ellas; en tambores ó calvo
yas; en anafes, hudares, calderas, pa
rrilias, ollas, sartenes, tostadores y 
cualquiera otra pieza para el servicio 
doméstico, estén ó no estañadas, y ten
gan 6 no baiio de loza, excepto el latón 
de hierro ú hojalata en las mismas pie
zas que corresponden á la 4~ clase. Los 
clavos de hierro galvanizados con aran
delas también de hierro galvanizado, 
corresponden á esta 3~ clase. 

143- Hojalata sin manufacturar y 
las láminas de lata papel que se em
plean para forrar baúles. 

144. Hueso, cuerno y pezuña, sin 
manufacturar. 

145, Holandilla azul de algodón. 

J 
. ,:46, J ugnetes de todas clases para 

nmos, de cualquiera materia que sean 
y también las metras. 

L 
147. Libros impresos, en pliegos ó 

á la rústica, no comprendidos en la pri· 
mera clase, folletos, cuadernos de ins· 
trucción primaria que vengan en la 
misma forma ó en media p:ista. 

148. Lija con base de género ó de 
papel. 

1 149. Linaza en grano ó molida y 
fas semillas de colsa. 

r50. Lino en rama. 

15r. Loza ordinaria y loza de ba
rro vidriado ó sin vidriar, en cualquier 
forma, no especificada eu otras clases. 

152. Madera <le nogal. 

, 153. Madera fina para construir ins-
1 trumentos de música, ebanistería, etc, 

etc. 

154. Madera en hojas ó sean cha
pas para enchapar muebles. 

1 155. Maderas aserradas, cepilladas 
ó machihembreadas. 

1 156. Manteca de puerco y mante-l quilla. 

1 157. Máquinas, estanques de hie-
rro galvanizado y aparatos no com· 

I prendidos en las clases anteriores, cu. 
yo pes0 no exceda de mil kilogramos¡ 
advirtiéndose que cuando con las má· 
quinas vengan artículos anexos á ellas 
para repuestos y que separadamente 

¡ paguen más derechos, se aforará el to
do como máquinas si vienen en el mis· 
mo bulto. 

158. Molinos y molinetes no com· 
prendiuos en la primera clase. 

1 159. Mineral de hierro, cobre, es· 
1 taño, el lápiz plomo ó mina de plomo ! y amianto y asbeto. 
! 

p 

16o. Papas de todas clases y tama· 
1 iios. 

; 161. Papel de cualquier clase no 
1 especificado, las ser¡::·entinas ó cintas 

de papel, pope! picado, blanco ó de co
l lor que se e1:1plea en el juego de car· 
1 naval y el papd de seda blanco en ho-
jas que estén dentro de las dimeusio· 

i ues de 49 centímetros de largo por 36 
1 de ancho que se emplea para la fal>ri • 
1 cación de libros de copiar. 
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(162. Pescado salpreso, !alado óahu
mado que no venga en lata. 

163. Piedras para litografiar, pie
dr~ pómez, piedras de todas clases y 
en cualquier forma para moler ó amo
lar; las refractarias para hornos de 
fundición, las de destilar y cualesquie
ra otras semejantes á las indicadas. 

164. Pinturas erdinatias prepara
das en aceite. 

165. Pianos aunque sean mudos. 

s 
166. Salitre, sal de nitro y la po· 

tasa común y la calcinada. 

167. Sanguijuelas. 

168. Sardinas prensadas, en acei
te, en tomate, ó en cualquiera otra 
forma. 

169. Sebo preparado pani bujías 
esteáricas ó estearina. 

170. Soda ó sosa común ó calci
nada. 

171. Soda ó sosa carbónica crist:\· 
!izada. 

172. Sulfato de hierro ó caparro· 
sa. 

173. Sulfato de cobreó piedra li· 
pes. 

T 

174. Telas ó tejidos de alambre de 
hierro no comprendidos en otras cla
ses y los flejes de alambre. 

175. Trementina común de Vene· 
cia y la pasta y el estracto de campeche. 

V 

176. Veneno para preservar pieles. 

177. Vidrios ó cristales planos sin 
azogar, blancos ó de color. 

178. Vinagre común y vinagre em· 
pireumático y el orujo de uvas en 
aguardiente. 

179. Vinos de todas clases, en pi-

pas, lbarriles y barricas, excepto los 
medicinales. 

18o. Venteadores de café. 
z 

18r. Zumaque en polvo ó en rama. 

§ cuarto. 

COR RESP\lNO"N A LA CUARTA CLASE, SET ENTA 

V CI NCO CF.NT IMOS DE BOLI VA R El, KI LQ 

A 

182. Aceite de linaza. 

183. Aceite de pescado que no sea 
de baca.lao, aceite de ajonjolí, de sésa
mo, y de almendras. 

184. Aceite de palma y aceite se
cante ó líquido para pintores. 

185. Aceitunas, alcaparras ó alca
parrones. 

186. Aceiteras, tallarés, angarillas 
ó aguaderas y porta vinajeras, excepto 
las que tengan oro ó plata, que corres
ponden á la (8~) octava clase y Jae de 
plata alemana ó doradas y plateadas, 
que corresponden á la sexta. 

187. Acero, hierro, cobre, latón 6 
azófar, estaño, hojalata, metal campa
nil, bronce, plomo, peltre, zinc, alu
minio y nikel manufacturado en cual
quiera forma, no comprendida en otras 
clases, esté o ó nó pulidos, charolados, 
estañados ó bronceados y los hornos 
para fabricar azúcar. 

188. Alambre manufactarado en 
armaduras para pelucas, en jaulas para 
pájaros, en armadores ó perchas para 
vestidos y para sombreros ú otros apa
ratos semejantes, y también las arma· 
duras de paraguas ó quitasoles. 

189. Almendras, avellanas, nueces, 
maní, castañas y cualquiera otra fruta 
seca con cáscara, no especificada. 

190. A.lambiques y todo otro apa-
rato semeJante. 

191. Amargo de Siegert. 

192. Ajonjolí, alpiste y mijo. 

193. Anís en grano, alcar.1bea, ca• 
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nela, canelón, ajos, cebollas, cominos1 

divos, orégano, pimienta y demás es
pecies que sirveu para salonar y con
dimentar los alimentos. 

194. Araiías, bombas, briseras, can
delabros, candeleros, fanales, faroles, 
girándulas, lámparas, linternas, pal· 
matorias, guardabrisas y quinqués, 
ccn excepción de los que tengan algo 
de oro 6 plata, que corresponden á la 
octava clase, y los de plata alemana 6 
dorados 6 plateados que corresponden 
á la sexta clase, debiencto aforarse en 
la clase á que corresponden los artícu
los expresados, todo lo que sea anexo á 
dichos artículos cuando vengan jun· 
hmente con ellos. 

195. Arboles llamados de navidad, 

196. Azabache en bruto. 

197. Azúcar blanco 6 refinado. 

B 

198. Balanzas, romanas y pesas de 
cobre 6 que tengan la mayor parte de 
este metal, iuclusive las pesas aunque 
sean de hierro, si vienen junto con las 
balanzas y pesos. 

199. Baldes, tinas y tobos de ma
dera. 

200. Bandas de billar y las bandas 
6 fajas de telas gruesas enceradas pa
ra correas de volantes en los motores 
de vapor. 

201. Bagatelas con todos sus acce· 
sorios (juego). 

202. Bastisajes 6 sean sombreros de 
fieltro para sombreros sin fular, pelos 
para sombreros, estuches de papel, 
cueri tos, forros, fe! pa~, vi ceras para 
cachuchas y morriones, las cintas de 
seda 6 de algodón cuando vcngau cor
tadas en pedazos que no excedan de 
m. 0 180 de largo y todo otro artículo 
que sólo se use en la fabricación de 
sombreros, como la tela barnizarla cou 
goma laca disuelta en alcohol, que se 
emplea en la fabricación de sombreros 
de pelo negro y el espíritu alcoh61ico 
preparado con la misma goma y los 

TOMO xxv-19 

1 cordones de laaa 6 seda de m. o,So de 
' l:lrgo que también se emplean eu dicha 
' fabricación. 

: 203- Betún y crema para calzado 
1 y el:aceite bituminoso para ennegrecer 
1 y iiuavizu arneses. 

1 
¿04. Billares con todos sus acceso· 

rios inclusos las bolas y el paño corres· 

1 

pondieute á toda mesa de billar, cuan
do vengan juntamente con los billares. 

1 205. Borra <le aceite, de manteca y 
1 <le cualquiera otra materia grasosa y el 
1 bolo arménico. 

c 
206. Cajas de maderas, aunque ven· 

gau desarmadas 6 sean en tablitas para 
hacerlas y los excusados de loza con 
sus conexiones de metal y demás acce
soric,s. 

207. Canastos, canastillos, cestas, 
cochecitos para niños y cuale~quiera 
otral! piezas de mimbre 6 junco, que
dr.ndo incluidos en esta clasifi aci6n 
los cochecitos para nifios, de cuales
quiera materia que sea, el caii \mazo 
de algod6n empapelado para fabrica
ción de sobres y el que se tr:.:e con 
baño de sulfato de cobre. 

208. Cartón macufacturado ó pre· 
parado para cajas y cajitas 6 en cual· 
quiera otra forma, excepto en juguetes 
para niños, eu máscarss y en barajas 6 
naipes. ~as tarjetas en blanco de to
dos tamaños, corresponden á esta 4~ 
clase. 

20<), Cebada mondada 6 molida. 

2 xo. Cebadilla. 

2n. Cápsulas para cubrir las tapas 
de botellas. 

212. Cepillos ordinarios 6 bruzas 
para bestias y los de cuerno 6 ballena 
para lavar pisos. 

2 r3. Cera negra 6 amarilla vejetal 
sin labrar. 

2r4. Cerda 6 crin y las tel¡¡s de 
cerda que se usan para ahormar ves
tidos de hombres. 
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215. Circo de caballitos ó carrott
sells. 

216. Cola ordinaria en pasta 6 lí
quida y colodión para fotografiar. 

217. Crudo y coleta cruda 11(1111ero 
2, tela ordinaria del mismo nombre 1 
que las comprendidas en el número 1 

u9 de la 3~ clase, pero que ya ha i 
sido más 6 menos blanqueada y tam· ¡ 
bién la cotonía. 1 

218. Cuchillos de punta ordinarios 
con vainas 6 sin éllas; los de mango 
de madera ú otra materia ordinaria 
para pescadores; los cuchill0s grandes 

1

, 
y machetes de acero de monte y en 
general los cuchillos que se emplean ¡ 
para artes y oficios. 

219. Ch1roles y barnices de todas ! 
clases. j 

220. Caucho manufactura lo en tu
bos 6 conductos; y en láminJs 6 ban- 1 

das para correaje de .nl'lquinarias y : 
hs arandelas 6 aniUos de caucho con 

1 

alma de género. E 1 

221. Encerado 6 hule para cubrir : 
el piso, para enfardelar y para te· 1 

cbos. 1 

222. Espejos de todas clases arwá
dos 6 desarmados y lunas azogadas. 

223. Esperma de ballena y para· 
fina. 

224. Espuma de mar, sustancia que ~ 
se aplica á laelaboración del pan y 
los polvos para hornear. 

225. Estera, esterilla 6 petate para i 
pisos. 

226. Esterillas y felpudos de me· · 
cates, pintados para mesas. 

F 

227. Figuras, adornos y envases 
para dulce de cualquiera clase que 
sea, así como los cartuchos de papel 
dorado hechos 6 á medio hacer que , 
se traen con el mismo objeto. Cuan· ' 
do los envases para d11lces vengan 
forrados con seda 6 terciopelo 6 ador- 1 

naclos con flores ú otros artículos de 
clases superiores á éstas, se aforarán 
cu la 6'! clase como artículos de fan
tasía. 

228. Felpudos ó limpiapiés no es
pecificados. 

229. Frutas pasadas. 

230. Frutas en aguardientes, en 
almibar 6 en su jugo. 

231. Fustes ó armaduras para mon
turas, 

232 . Flores artificiales de porce· 
lana. 

G 

233. Galletas que tengan mezcla 
de duíce. 

234 Gasolina, bencina 6 nafta. 

235. Gelatina de todas clases. 

H 

236, Harina de papas, de maíz y 
de centeno 

237. Hilaza 6 hilo para zapatero~, 
las cuerdas de cáñamo para riendas con 
alma de estopa y las hebillas de hierro 
para uso de los talabarteros. ya sean 
estañadas, niqueladas 6 bronceadas. 

238. Hilo grueso de cáñamo 6 de 
pita y los guarale:i 6 cordeles de la mis
ma materia que se emplean en el ramo 
de pesquería. 

239. Hilo :;carreto. 
240. Hojalata y latón de hierro ma

nufacturado en cualquiera forma no es
pecificado y las piezas de hierro para 
uso doméstico cuando vengan con tapa 
de hojalata 6 latón. 

I 

241. Incienso. 

?.42. Instrumentos para artes y ofi· 
cios con cabos ó s;n ello", como alica
tes, buriles, compases, barrenas, cucha
ras de alb1íiil, esco1)la, formon&s y 
niveles, g11; :.iias, garlopas, azuelas, gu
llames, lezuas, limas, martillos, sie· 
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rras, serruchos, teuazas y teuacillas, ' 
tornos y tornillos de banco. 

1 

243· 
s:istre. 

J i 
Jabón de piedra, llamado de 1 

p 

262. Palitos para hacer fósforos. 

263- Pasadores de madera tejidos 
con hilo de lino. 

264. Pasta 6 mastic pasa lustrar y 
:¡44. Jarabes de lodas cla5ts excep· también el que sirve para los tacos de 

to los medicinales, los dulces de loda5 billar. 
clases, el azú.::ar cande y la fécula de 
arroz aromatizada que se emplea en la 265. Papel pintado para tapicería, 
fabricación de dulce~. ' incluso el negro y el papel albumi 

L 
245. Lacre en panes 6 en barretas j 

6 zulacre. 

246. Lana en bruto y la lona y la 
loneta cruda de lino 6 de algodóu. 

247. Leche condensada. 

248. Libros impresos empasla<los, 
cou excepción de los mencionados en 
la octava clase. 

249. Loza, imitación de porcelana. ' 

250. Loza de porcelana y de china, 
en cualquier forma no especificada. 

25r. Lúpulo y flor de cerveza. 

M 

252. Madera manufacturada en 
cualquier forma, no comprendida en 
otras clases. 

253. Manígrafos. 

254. Muebles de hierro y madera. , 

255. Mármol, jaspe, alabastro, gra- 1 

nito y toda otra piedra semejante, la
brada 6 pulida en cualquier forma no 
mencionada en otras clases. 

256. Maicena. 

nado. 

266. Pasta imitando porcelana, már
mol, granito ú otra piedra fina en cual
quier forma manufacturada, excepto 
en juguetes para niños. 

267. Papel para cigarrillos no es
pecificados, aun cnando traifa impre
so ó litografiado el nombre del fabri
cante 6 de la fábrica para quien viene 
destinado. 

268. Piedras de chispa, piedras de 
toque 6 de pulir ú otras semejantes, 
no incluidas en otras clases. 

269. Pieles siu curtir no manufac
turadas. 

270. Palas cuando sean todas de 
madera. 

27r. Preparación para soldaduras. 

272. Puntas de suela para tacos de 
billar. 

Q 

273. Quesos de todas clase~. 

s 
257. Mechas y torcidos para tám- 274. Sacos vacíos de cañamazo, de 

paras y los limpiadores de tubos. coleta, de crudo 6 de otra tela seme-, . ¡ jante. 
258. Mostaza en grano o mohda. 

259. Muebles de madera común 1 275. Salchichones, chorizos, jamo· 
de mimbre de paJ·a 6 ·unco. ' j nes en ~atas, ?~scado en lata, conser-

, J vas al11nent1c1as, bongos secos 6 en 
O ¡· salza, harina lacteada y todo otro ali-

. mento preparado 6 siu prepararse, no 
26o. Organos 6 cualquiera de sus \ iucluídos en las clases anteriores, como 

aporatos cnando vengnu por separado. In pasta glutinada de Buitoni y la Fos-
26r. Osteina y la oleomargarina. 1 fatina. 
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276. Salzas de todas clases y encur
tidos cu mostaza.~ 

277. Sebo eu rama, eu pasta ó pren
sado, toda grasa ordinaria para hacer 
jabón. 

278. Sifones y máquinas para aguas 
gaseosas. 

279. Suela colorada ó bl:1.nca no 
manufacturada y la suela cáñamo para 
alpargatas. 

T 

:.180. Taburetes para piano de cual· 
quiera materia que sean. 

2S1. Talco en hoja ó en polvo. 

293. T riquitraques y los fulminan
tes para cosacos ó tiritos. 

294. Tubos ó conductos de goma y 
las bandas para correajes de maqui
narias. 

V 

295. Velas de lona, loneta y coto
nía para embarcaciones. 

296. Velas de sebo. 

297. Velocípedos ó bicicletas, 

298. Vidrio, cristal manufacturado 
eu cualquier forma, no comprendido 
en otras clases. 

299. Vino cualquiera que sea su 
282. Tanza ó hilo de cerda para clase si se ;mporta en gam,fones ó bo-

pescar. ' tcllas, excepto los medicinales. 

: 283· Tapaderas de alambre para y 
las viandas. 

284. Tapas con coronillas de metal, 
vidrio, crista~ ó porcelana. 

285. Telas o tejidos de algodón, 
cañamazo, esparto 6 lino, para cubrir el 
suelo, aunque tenga alguna mezcla de 
lana, y las telas de cerda para fonar 
muebles. 

300. Yeso manufacturado en cual· 
quier forma, excepto en juguetes para 
niiios. 

§ quinto 
<.:ORRESl'Ot-Of.N A LA QU INTA CLASE, 

UN J!OI.IVAR \'EINTlCl:SCO CF.NTIM OS EL KILO 

A 
286. Telas preparadas para retratos 301. Aceite de bacalao, de tártago, 

y pinturas al óleo y también el esfu- ! los medicinales y cualquiera otro no 
mino para dibujo. especificado. 

287. Telas y tejidos ordinarios de 
cañamazo, lino ó algodón para mue
bles, manufacturados en cinchones 6 
en cualquiera otra forma; las rodillas 
de algodón para uso doméstico, y la 
cinta de paja para empaquetar. 

288. Tacones de madera, con ó sin 
casquillos de cobre ó hierro. 

289. '!'iras de género ó de papel es
hñado para el calzado, de un centí
metro de ancho y doce de largo. 

~90- Tirabotas y tirabuzoues. 

291. Tiza en panes, en tablitas ó 
en otra forma para uso en los billares. 

292. Trasparentes y celosías para 
puertas y ventanas. 

302. Aceites y jabones perfumados. 

303. Arsénico. 

304. Acido tartárico en polvo. 

305. Amoniaco líquido. 

¡ 306. Aguas de olor para el tocador 
, y para lavar el pelo, como la fiorilinay 
: otras semejantes, y )ns aguas para lim-
1 piar metales. 
! 
! 307. Aguardien~e de todas clases, 
f el brar.dy ó cognac y sus esencias, el 
! ajanjo, 1~ ginebra y sus esencias hasta 
1 22? Cartter; pasando de este grado se 

1 

hará la liquidación proporcionalmente. 
Quedan también inclnídos en esta clase 

1 
los amargos no especificados, como el 

· Elíxir amargo de coca. 
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308. Almendras mondadas. 

309. Aparatos 6 conformadores pa- ' 
ra medidas de sombreros. ' 

31 o. A para los de fotografí.J. y los ' 
útiles que se erupleau para hacerlos, 
no con!premlidos en otras clases. 

3rr. Armaduras ó formas de tela , 
engomada para sombreros, gorras y ca
chuchas. 

312. Argollas 6 hebillas forradas en 
en cuero 6 zuela. 

313. Asentadores de nayajas, pie· , 
dras finas para amolar uavaJas y tam· · 
bién la past,1 para afilarlas. 

314. Azafrán. 
315. Azogue ó ttercurio vivo. 

B 

316. Baúles, sacos de noche, bolsas 
y maletas de todas clases para viajes. 

317. Botas para cargar vinos, y las ! 
bolsas y saquitos de género encerado 1 

para remitir mue~tras de granos al ex
terior. 

318. Bragueros, candelillas 6 son· 
das, suspensorios, hilas para herida~, 
mangas 6 filtros, pesoneras y teteros 6 
biberones, picos de teteros, mamade- 1 
ras, émbolos, ventosas, collares ano
dinos, espátulas, lancetas, retortas, ' 
clisobombas, geringas de todas clases , 
y sifones no especificados. 1 

319. Bqi.mante, brín, cotí, dril, do
méstico, liencillo, platilla, warandol ó 
irlanda cruda de lino 6 de algodón y : 
toda otra tela cruda semejante, debien- , 
do aforarse en esta clase cualquiera 1 

de estas telas aunque tengan listas 6 
flores de color, siempre que el fondo ' 
sea crudo¡ y la holandilla de hilo, 
negra ó azul. 

320. Brochas y pinceles de todas 
clases. 1 

e 
321. Cajas de zuela para sombreros. 

3~2. Calendarios de todas clases. 

323. Cámaras claras ú oscuras para 
dibujos 6 fotografí:ts, y demás aparatos 
semejantes. 

324. Cañamazo de algodón para 
bord:u y el de hilo r.rudo, similar al 
punto ordinario que se emplea para 
mosquiteros. 

325. Cápsulas, bolsas 6 sacos de 
papel de cualquier clase y tamaño que 
sean, para uso de boticarios, estén 6 nó 
rotulados. 

326. Carey sin rnauufacturar. 

327. Caserillo, coleta blanca, lien
zo de rosa, lomo de camello, crea de 
algodón y la de hilo llamada crea cru
da alemana, números 91 10 y II; la 
crehuela rayada 6 de cuadros pintada ó 
sin pi.utar y toda otra tela semejante á 
las expresadas, no incluidas en las cla
ses anteriores. 

328. Cedazos de alambre de cobre, 
de cuero, de madera 6 de cerda. 

329. Cepillos para dientes, el pelo, 
la ropa, el calzado y para cualquier 
otro uso, excepto los comprendidos en 
la 4:.l clase. 

330. Cem blanca pura 6 mezclada 
sin labrar y la cera mioeral. 

331. Cerda de jabalí para zapa
teros. 

332. Cola de pescado y cola líqui
na para pegar zapatos. 

333. Colores y pinturas no inclui
dos en cl3ses anteriores, como azulillo 
ultramarino y el kalsonime, tierra de 
varios colores y la pintura preparada 
en aceite que sirve para esmalte. 

334. Corcho en tablas, en tapones 
6 en cualquiera otra forma. 

335. Cordonados para zapatos, las 
treuzas ordinarias de algodón para ta
loneras de alpargatas y los cordones y 
guarales de lino 6 de algodón, ya sea 
que vengau retorcidos 6 flojos según 
el uso á que se desli11en siempre que 
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contcngau diez hilos ó más eu su for
mación. 

336. Cuarzo amatiste. 

33¡. Cubeba. 

338. Cortaplumas, navajas, tijeras, 
chambetas, cuchillos y tenedores, ex
cepto los que tcn~au mangos de ojilla 
de oro ó plata que corresponden á la 
8·~ clase y los que io tengan de plata 
alemana ó plateados 6 dorados que co
rresponden á la 6~ clase. 

339. Cuerdas y entorchados. 

340. CervezP. concentrada ó pecto· 
nisada. 

341. Corteza de sasafrás y toda otra 
corteza medicinal. 

D 

342. Dril de algodón blanco y de 
color, el llamado dril casinete de al 
godón, la franela blanca de algodón, 
el batán de algodón y la te1a felpuda 
blanca 6 cruda que sirve para paños de 
baño, de mano 6 toallas. 

343. Drogas, medicinas y produc
tos químicos no includos en las clases 
anteriores, lo mismo que todos los ver
mífugos y cualquier otro artículo de 
uso medicinal, como el bicarbonato de 
soda, el vino de buey, el vino quina 
Bisteri, la semilla de cardomomo y la 
planta que lo produce. Y las drogas, 
medicinas y productos químicos pa
tentados, no comprendidos en otras 
clases, y la dinamita. 

E 

344. Encerados ó hules de cualquier 
forma, menos los que se empleen para 
pavimentos, para enfardelar y para te
chos, incluidos en la 41J. clase. 

345· Entretela de algodón. 

346. Escobas, escobifüs y escobi
llones de cerda. 

347. Esencias y extractos de todas 

dioramas, panoramas, linternas mági
cas, fonógrafos, graf ófonos y todo otro 
aparato semejante. 

F 

350. Farolillos de papel, cuellos, 
pecheras y puiios de papel, inclu~o los 
forrados en géneros y el papel manu
facturado, no comprendido en otras 
clases 

1 

351. Floretes, _máscaras, petos y 
guantes para esgrima. 

1 
1 352. Fósforos de todas clases no es· 

1 pe!~!'.ªd:;:::;:{t.l:~::.oroo 
! 355. Frazadas de lana blanca, 6 con 
1 franjas de color y las oscuras de cabrín. 
1 
1 G 

356. Goma laca, resina de copal y 
toda clase de goma 6 resina no espe
cificada en otras clases. 

357· Guantes de cerda y también 
los de esgri111a. 

358. Glicerina. 

H 

359. Hilo común de coser, el hilo 
flojo para bordaf, y el hilo flojo de una 
hebra simple propio para tejidos mecá
nicos. 

I 

36o. Imán. 

361. Imágenes y efigies, que no 

1

, sean de oro 6 plata y los maniquíes 
mecánicos de tamaño natural. 

362. Instrumentos de música y las 
i caja& de música 6 cualquiera de sus 
1 partes 6 accesorios, exceptuándose los 
· órganos y los pianos. 

clases no especificados. 363. Instrumentos <le cirugía, de 
348. Esponjas. dentistas, y !ambiéu los de_ an~tomía, 

de matemáticas y otras c1cuc1as, no 
j49· Estereoscopios, cosmorasmas, 1 incluídos en otras clases. 
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T 
ii4 · Jabón blanco jaspeado, llama

do de Castilla 6 de l\larsclb. 
1 

lor y las treuzas del lcgido ordinario 
,le l_ino, de algodón 6 lana ele: 7 á r.5 

! cent11uctros ele ancho para cinchas y 
1 sobrt·cinchas . 

. ,ú5. Jabón co1ní1u, polvos JI! jabón 
1 d 1 1 t. 

1
1 

:u6. !,icores dulct8 cu1110 <.hc:ri<:<Jr· y sa e roca para as >es tas. 
1 1 e ial, crema de vaiuilb, de cac ... o ó 

366. Juegos de ajedrt>z, di! clamas, 
de clomiuó, de miela y otros semejan· 
te!, y tambit>u las barajns 6 naipes de 
cualquiera otra clase. 

L 
36¡. Lámiuas 6 estampas de papel. 
36S. Libros ó libt'eliues en blanco, 

creyones y carboncitos para dibujar, 
bultos y portafoiios, libros de esquele
tos litografiados para libranzas, lápi
ces de todas clases, excepto los de pi
zarra, goma para borrar, sellos y tim
bres para cartas, tinta para escribir y 
polvo de tin.ta, cuchillos para papel, 
lapiceros, lacre, obleas, arenilla, plu
mns de acero, pa!illeros, tinteros y todo 
otro artículo de escritorio, con excep
ción de los sobres para cartas y de los 
artículos que tengan algo de oro 6 
plata. 

369. Libritos con hojillas ele oro ó 
plata finos 6 falsos para dorar 6 platear, 
el bronce en polvo y libritos para 
broncear. 

3¡0. Licoreras vacías ó con licor. 

371. Liencillo, brin y doméstico, 
crudo 6 de colores, <le hilo 6 de algo
d6p. 

372. Limadura de hierro. 

373. Listados, atabias y guingas de 
lino 6 algodón ordinarios, entendién
dose como ordinarios los que sólo ten
gan hasta 13 hilos de urdimbre 6 
trama en un cuadrado de cinco milí
metros. 

374. I,istones, ca11uelas y cenefas 6 
molduras de madera, pintadas, bar
nizadas, doradas 6 plateadas y los 
alzapaiios de madera, 6 sean las abra
sacleras 6 perillas de ruader:i que 1,c 
usan para recoger las cortinas. 

375. I,onetas de algodón de co. 

; Je.: otros sem<-jantcs. 

3¡7. !\Iadapo!án, brclaiia, domés
tico, matri111011io ck algoclón, irlanda, 
crea, elefante, platiila, licncillo, sim
pitico, savaje, holandiPa blanca y 

, cualquiera otra tela blanca semejante 
á las anteriores. 

3¡8. ;'\farcos 6 cuadros de cualquie
' ra materia que sean, con vidrios ó 

sin é:los, con esta111pas, retratos, efi
gies 6 láminas 6 sin éllas. 

379. ~láscaras ó caretas de todas 
clases. 

380. ;'\Iacarrones, tallarinei>, fi:leos 
, y cualquiera otra pasta de sopa se

mejante. 

38r. Medidas de cuero, de tela ó 
papel, sueltas 6 ';!U estuches. 

. 382. Muebles dt! madera fina, como 
' palisandro, caoba, pa!u de rosa y nogal; 
' los que tengan forrado el espaldar ó 

asiento de cerdn, lana, algoc16u ó seda; 
los de madera ordinaria que estén clora

l dos, y las urnas funerarias de cual· 
1 quiera clase que sean. 
1 
1 

1 

N 

: 383 Nuez de agallas, nuez-mos-
cada y las flores ele nuez moscada lla
madas macis. 

p 

, 3114 . Pantallas de metal, de papc. l 
1 6 de género. 

i 38.5. !'aslillas ,le g-oma de cualquit:.-

1 

ra clase que sean. 

386. Perfumería de tocias ~l.1ses y 
'¡ tos libros perfumados ele papicr-pou-

dre. 
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3S7. Pergaminos y sus imitacioues 
de· cualquiera forma 110 compren<lidos 
en otras clases: las telas que sólo se 
usan para encuadernar libros, la tela 
de algodón y goma tramada imper
meable que se emplea para hacer man
tas y sobretodos <le invierno, y el fiel· 
tro de algodón para máquinas de lito
grafiar. 

388. Pesa-licores ó are6metros <le 
todas clases y los alcohómetros. 

389. Pinturas, cromos, dibujos, re
tratos sobre lienzos, madera, papel, ¡ 
piedra, {¡ otra materia; los anuncios 
litogiafiaclos que yienen adhe~id?s á J 

cartones y las tarjetas cou pa1sa1es ó 
1 figuras en color, propias para bau· ¡ 

tismo. . 
1 

390. Papel de seda y el papel de 1 
escribir cuando traiga rótulo ó mem· 1 

brete, aun cuando sea para uso par-
ticular. 1 

391. Porta-botellas y portavasos. 

392. Pólvora. 

T 
393· Tabaco picado para cigarri

llos, pagará además de este derecho 
B 2 sobre cada kilogramo. 

394. Tanino. 
395. Té y vainilla. 

396. Tinta de China, las de teñir el I 
pelo y cualquiera otra clase de tinta 
uo especificada. V ¡ 

397. Velasde esperma, de parafina, 
de cotn posición 6 estearina y las mechas 

1 torcidas para las mismas. ¡ 

1 
w 

§ sexto: 
('111{1< E!>l'IJN IJE~ /\ 1./\ SisX'I /\ U .A~ (;, 

nos 1:1,1.,v/\RF.s c1:-;cu1;;:,;-r,, u:~rn~1r,s 1-:1. K11.11, 

A 

400. Abalorios, canutillos y cueu
tas de vidrio, de porcelana, de acero, 
de madera ó de cualquiera otra mate
ria, excepto las de oro y plata; los ~dor
nos para urnas funerarias; los objetes 
de vidrio ó porcelana, cuando vengan 
guarnecidos de metal dorado ó platea
do· las plantas artificiales compuestas 
de' caucho, papel ó género representan
do palmas, begonias y hojas grandes y 
los envases para dulces cuando vengan 
forrados con seda ó terciopelo, ó ador
narlos con flores ú otros anículos supe
riores á la 4~ clase. 

401. Acero forrado y sin forrar pa
ra crinolinas y miriñaqu.,es. 

402. Aleman:sco, bretaña, braman
te, cotí, crea, con excepción de la crea 
cruda alemana números 91 10 y II r¡ue 
corresponden á la 511: clase, damas-
co dril blanco ó de color, estopilla, es
tr~pe, florete, garantido, irlanda, pla
tilla, ruán, el warandol blanco ó de co
lor y cualquiera otra tela semeja u te, de 
lino ó mezclada con algodón. 

403. Alfileres, agujas, oj~tes, hor-
quillas, broches para los vestidos y pa
ra el calzado, ganchos de zinc para el 
calzado, hebillas para los sombreros, 
para los chalecos, pantalones y para el 
calzado, excepto las de oro y plata. 

404. Alfombras snelt::is 6 en p~~~as. 

405. Almillas ó guardacamisas, 
bandas, birretes, calcetas, calzoncillos, 
pantalones, medias y guarda-corsés de 
punto de media de algod6u y las telas 
del mi~mo tejido. Las almilias 6 guar· · 
dacamisas con cuellos y puiios 6 hechas 
como para ponérselos postizos pagan 
este derecho con un recargo de 50 p 8. 

398. Warandol crudo de lino ó de 
algodón, aunque tengan listas ó flores 
de color, comprendiéndose en esta cla
se el que tiene el fondo aplomado ó ama- : 
ri llo claro. 406. Anteojos, espejuelos, gemelos 

1 6 binóculos, catalt:jos; lentes, telesco· 
1 píos y microscop:o~, excepto los que 

mechas : tengan la guarnición de oro ó de plata, 
¡ quedando iucluídos en esta clase los 

y 

389. Yesqueros 6 yesca y 
para yesqueros. 
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cti5tales ó leules para ellos que vengau 
por separado. 

Cintas de goma para cal1.ado. 

420. Coral eu cualquiera forma, ex· 
B cepto cuando venga montado en oro ó 

Barba de ballena y sus imita- 1 plata. 407. 
ciones. 

408. Badanas y pieles curtidas tJo 
manufacturadas, excepto In suela blan
ca ó colorada que corresponden á la 
4~ clase. 

409. Ilar6metros, higrómetros, cro
nómetros, termómetros, sextantes, oc
tantes ú otros instrumentos semejan
tes y las brújulas de todas clases. 

410. Bastones, látigos, foetes y sal
vavidas, con excepción de los que tie
nen estoque 6 mecanismo para dispa
rar, que corresponden á la 7'.tclase. 

4II. Botones de todas chses, ex
cepto los de seda, plata ú oro. 

412. Bayeta, bayetilla y ratina en 
piezas ó frazadas y las cobijas hechas 
de estas telas. 

e 
413. Cachimbas, boquiilas y pipas 

para fumar, de ámbar, de porcelana y 
de cualquiera otra materia, excepto las 
de oro y plata y las determinadas en 
la .)~ clase. 

414. Cajas conteniendo necesarios 
de afeitar, costureras, indispensables y 
necesarios de viaje. 

415. Caracqles ó conchitas sueltas 
ó formando piezas ó adornos. 

416. Carteras, tabaqueras, tarjete· 
ras, portamonedas, cigarreras, cajitas 
para anteojos, fosforeras, albums que 
no tengan forros de terciopelo ni dora
do ni plateados en la pasta y cualquie· 
ra otro artículo semejante excepto los 
que tengan algo de oro ó plata. 

417. Cera manufacturada en cual
quier forma, excepto en juguetes para 
niños. 

418. Colchas, sábauas, mantas, ha
macas, cobertores y carpetas, para me
a, de lino ó de algodón. 

TOMO xxv.-20 

42r. Coronas fúnebres y otros ador· 
¡ nos funerarios semejantes. 

1 422. Cordón de lino 6 de alg-odón 
blanco ó de color, retorcido ó flojo que 

, tenga menos de diez hilos en su for· 
mación, así como también el hilo 

1 torcido en forma de cordón delgado 
! como los llamados de cartas y de coser 

velas que por su flexibilidad no sea 
1 cordel y pueda aplicarse á los tejidos 
1 de mano ó en máquinas. 

'¡ 423. Crinolinas, y toda clase ele 
miriñaques y también los cauchos fc-

1 rrados 6 sin forrar que se ponen en el 
interior de los trajes de señora. 

424. Cuchillos y tenedores con man
gos de plata alemana, ó metal b'anco ó 
plateados 6 dorados. 

425. Colchones, jergones, a 1 moha· 
das y cojines quo 110 sean de seda, las 
plumas de aves para hacerlos, )' la tela 
de alambre manufac'urada en la mis· 
ma forma de los jergones. 

426. Cabulleras de a'godón para 
hamacas. 

1 D 
1 

1 

427. Damasco, coquí, bombasí, bor· 
dóu colchado, cotí, a1emanisco, mahón, 
nanquín, naquinctc. estrepe, piqué, 

1 
rasete, tangep ó linó eugomado de al• 
godón, blanco 6 de co·ores, y cual· 
quiera otra tela de algodón, semejautes 
á las expresadas, 110 comprendida en 
otras clases. 

4i8. Dedales que no sean de oro y 
plata y los dieutes y ojos artificiales. 

E 
429. Enaguas, fustanes, dormilonas 

y túnicos de algodón hechos ó en cot · 
tes y las telas de algodón preparadas 
para enaguas con tiras bordadas 6 siu 
ellas. 
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430. Efectos de plata alemana ó 
metal blanco y sus imitaciones, como l 
bandejas, azafates, frenos, bozales, es· 
puelas, estribos charnelas, hebillas, 
arañas, lámparas, candelabros ú otro,. 

43 t. Efectos de hierro ú otros me· 
tales dorados ó plateados, no incluyen
do los artículos de escritorios que paga
rán siempre, como de 5'.1 clase, aunque 
estén dorados ó plateados. 

432. Estambre en rama y pelo de 
cabra. 

433· Estuches con piecesitas de 
.acero, cobre ú otro metal para bordar, 
para limpiar la dentadura 6 las uñas 
y para dibujos y pinturas. 

434. Escobas, escobillas y escobi· 
Bones de palma junco ú otra materia 
vegetal. 

F 
435. Fieltro en piezas p:!ra gual

drapas. 
436. Frazadas de lana ó mezclada 

con algodón, coll fondos de color ó de 
diferentes colores, y las mantas 6 co
bertores para camas, de la 11a 6 mezcla-
da con algodón, t~bién de colow,, I 

437. Géneros 6 tejidos para chine- l 

oro ó plata, que corresponden á la 8~ 
clase. 

M 

442. Ma11teles, paiios de mano y 
servilletas de todas clases. 

443. Matrimonio de hilo ó mezcla
do ·con algodón. 

444. Minuteros ó manecillas, lla
ves, muellecitos, resortes y otras piezas 
para el interior de relojes, que no sean 
de oro ó plata. 

p 

445. Pábilo y algodón hilado flojo 
para pábilo. 

446. Pañuelos de algodón, enten
diéndose por pañuelo el que no pase 
de un metro de largo. 

447. Papel dorado 6 plateado, el 
estampado á manera de relieve y el 
pintado para hacer flores. 

448, Paraguas, sombrillas y quita· 
soles, de lana, lino 6 de algodón. 

449. Perlas y piedras falsas sin 
montar, 6 montadas en cualquier me
tal que no sea pro 6 plata. 

las excepto los de seda. 1 
' , 450. Polvos de arroz y otros seme-

438. Goma 6 cinta de goma para el I jan tes para el tocador, como los de 
calzado. ¡' caracol de Persia calcinado. También 

. correspondeu á esta clase las motas 
439. Gutapercha labrada 6 srn labrar !' de pluma para usar estos polvos. 

y los zapatos de goma. 

H 
440. Hilo de oro ó de plata falsos, 1 

alambrillo, lentejuelas, relumbrón, oro
pel, hojillas, galones, pasamanería y 
cualquier otro artículo de oro ó plata 
fal~o para bordar 6 coser. 1 

1 
44r. Hueso, marfil, nácar, aznba

che y sus imitaciones, ca1ey y i,us imi- ' 
taciones, caucho, goma elástica, lámi- , 
oas de celuloide, asta ó cuerno y talco, ¡ 
manufacturado en cualquier forma, no 1 
especificada en otras clases, y excep
tuando también los manufacturados en 
juguetes para niños que corresponden 
á la t clase y los que. tengan algo de 1 

451. Plata alemana en cualquiera 
forma no especificada. 

452 Plumas de gauso preparadas 
para limpiar dientes. 

453· 

454· 

Plumeros para limpiar. 

Prendas falsas. 

R 

455 Rek,j es de: mesa 6 pared, los 
llamados despertadores, !os de agua 6 
arena y cualquiera otra clase de re
loj, excep'o los de fa ltriquera y los 
iutro<lucidos por d Gobierno Nacional 
para uso público, que están detenni
nados en otras clases. 
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SyT 

456. Sombreros, gorras, cascos y ; 
p~vitas de paja y sus imitaciones, sin : 
ningún adorno. I 

457. .Suela charolada 6 ele patente 1 

uo manufacturada. 

458. Tabac;i hueva, el torcido para 
mascar y el papel para cigarrillos en 
bobinas 6 en forma de cigarrillos egip
cios. 

\\' 

459. Warandol blanco de lino 6 
mezclado con algodón. 

46o. Zarazas, naozú , calicós, ere· 
tonas, carlancaoes, brillantinas, lista
dos que tengan más de 13 hilos de 
urdimbre ó trama eu un cuadrado de 
cinco milímetros, popelinas, malvinas, 
japonesas, 1ustrillos, percalas de color, 
y cualquiera otra tela de algodón de 
color semejantes á las indicadas y no 
mencionadas en otras clases, cc,mo el 
merino de algodón y la franela de al
godón de color. 

§ séptimo 
CORRESPO:SDEN A !.A SiPTl\lA Cl.ASF., CINCO 

80LlVARES EL Kll.O 

A 

461. Abauicos de todas clases. 

462. Abrigos ó sereneras de lana 6 
mezclada con algodón. 

463. Almillas ó guarda-camisas de 
lana 6 mezclada con algodón. 

n 
464. Bastones con estoque 6 con 

mecan;smo para disparar. 

465. Bolsas para dinero, de lino ó 
de algodún. 

e 
466. Calcetas, medias, fluecos, bor· 

las, encajes, cintas, banda!', cordone!l, 
pasamanería, felpas, gorros, fajas, la
zos, charreteras, escarpines y guantes 
de lana, ú mezclados con algodón. 

467. Calzado en cortes 6 sin zut
la, que no sea de pieles y los felpudos 
de pieles de carnero. 

468. Capelladas de alpargatas. 

469. Carpetas, paños y cualqúier 
otro artículo de tejido crochet, mecos 
los de seda. 

470. Casullas, bolsas para los cor· 
porales, manteles ó frontales, capas 
pluviales, dalmáticas, estolas, maní· 
pulos, paños para cubrir cálices, ban
das y demás ornamentos para uso de 
los sacerdotes y de las Iglesias. 

471. Cortinas, colgaduras ó mos· 
qui teros, de lino y de a'godún. 

E 
472. Encajes, tiras bordadas, blon

das, embutidos, cintas, bandas, cha
rreteras, borlas, cordones, fluecos, es
carpines, fajas, trenzas, guantes y pa· 
samauería de lino 6 de algodón. 

473. Espadas, sables, pufüles y en· 
chillos finos de monte, trabucos. pisto· 
las, rev61veres, escopetas, tercerolas, 
fosiles, rifles, carabinas y demás ar
mas propias de infantería y de la arti· 
Hería, así como también los proyecti
les, cápsulas y fulminantes ó pistones 
par.1 el uso de dichas armas, las chillle· 
neas, llaves, cartuchos cargados ó va
cíos y todo lo concerniente á las ármas 
blancas y de fuego, y las armas de aire 
comprimido para tirar al blanco. 

F 

474. Fósforos de estrellitas ó fue
gos de bengala. 

475. Fuegos artificiales. 

G 

476. Gualdrapas y sudaderos de 
todas clases. 

M 

477. Medias de lino ó mezcladas 
cou algodón y las de algodón torcido 
llamadas vulgarmente de hilo de Es· 
cocia. 

, 
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478. Municioueras, polvoreras, p is· 
toneras y bolsas ó sacos para cazadores. 

479. Muselinas, crespó de algodón 
blanco y de color, linó, rengue, bare· 
je, granadinas, organdia, céfiro, cla
rín, dulccsueiio, tarlatán, imité, holán 
batista, batistilla de algodón ltlanco ó 
de color, lisa, labrada, calada ó borda
da en piezas 6 en cortes p:ira vestidos 
y cualquiera otra tela semejante á las 
anteriores no comprendidas en otras 
clases. 

48o. Muselina y batista de lino ó 
mezclada, cruda ó de otro color, en 
piezas ó en cortes para vestiJos-

p 

48r. Pana, panilla, y felpa de algo
dón, imitación de terciopelo, en piezas 
ó en cintas. 

8 
488. Sillas de montar, cabezadas 

cañoneras y pistoleras, riendas, cin~ 
' chas, gruperns, pellones y zaleas de to· 

das clases. 

1' 

489. 'J'abaco en rama y los tallos ó 
pal itos de la hoja del tabaco. 

1 § octavo 
1 

1 

(;1 trrn E:-,PO~l11,X A LA CJCTAV A CJ.A~f:, 

Jtfí/ llOI.IV,\IH:S EJ. KIJ.IJ. 

A 

490. Adornos de cabeza y redeci
llas de todas clases. 

e 
' 49r. Cabello ó pelo humano y sus 

imitaciones, manufacturado ó nó. 

1 492. Camisas hechas de algodón sin 
nada de hilo. 

493. Cigarrillos de papel ó de hoja 
de maíz. 

482. Paño, pañete, casimir, casi
nete, muselina, raso, punto, franela, 
lanilla, alepín, al~aca, cambrón, me· 
rino, sarga, cúbica, damasco y cual
quiera otra tela de lana ó mezclada 
con algodón, no mencionada en otra 494· Corbatas de algodón, cerda 6 
clase ó que esté confeccionada en ves- , lana. 
tidos, pues entonces corresponden á la 
~cl~e ' 

' 495. Eiásticas ó tirantes, corsés, co
l tillas, guarda-corsés y ligas de todas 

E 

483. Pañolones, chales, paños y pa
ñoletas, de muselina, Iinó, punto ú 
otra tela fina de algodón y las telas y 
tejidos de Ramié, aunque estén mez
cladas con algodón. 

484. Pañuelos, pañolones, chales, 
paños, carpetas para mesa, <le lana 6 
mezcladas con algodón, sin adornos 6 
bordados de seda. 

485. Paraguas, paragüitas, quita-
soles 6 sombrillas de seda ó mezcladas 
con lana ó algodón. 

486. Pieles curtidas manufactt1ra· 
das en cualquiera forma, 110 compren
didas en otras clases. 

487. Punto ó tul de algodr',n ó pita 
y el luto elástico de crespó pa1a som
breros. 

1 

clases: 

496. Enaguas, fustanes, dormilo· 
nas, fustansoues, fundas de almohadas 

'¡ y túnicos de lino ó mezclado con algo-
dón, excepto los de holán batista ó cla-

1 río de lino ó mezclado con algodón 
¡ que corresponden á la novena clase. 

! F 
¡ 497. Flores y frutas artificiales, no 
1 especificadas eu otras clases y Jc,s mate-

riales para flores, exceptuando el papel 
' pintado para flores comprendido cu la 
1 

6~ clase. 
1 

G 

498. Guantes de pid exceptuando 
los de esgrima que pertenecen á la 

l 5'.1 clase. 
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11 
.,99. Holán, batista, élarín, punto, 

c1:firo, linú, tarlatá11 1 muselina y cua
lesquiera otras telas finas de lin,> ó 
mezcladas con algod <',n, preparadas en 
golgucras, ruchas, gorras de niiio, faJ . 
delliues, mauguillos, camisitas ú otras 
piezas ó adornos no incluídos en otras 
clases. 

L 
500. Libros y albums, cuya pasta 

contenga terciopelo, seda, nácar, carey, 
marfil, cuero de Rusia ó fi 1etes ó ador
nos dorados ó plateados. 

p 

501. Pañuelos de lino ó mezclados 
con algodón. 

502. Pastas para libros que vengan 
separadamente y las postizas para los 
mismos. 

503. Plumas para adornos de som· 
breros y gorras y sus similares y tam
bién los plumeros para los coches fúne
bres, cuando vengan separadamente de 
éstos. 

T 

504. Telas 6 tegidos de cualquiera 
materia, que estén mezclados con pla· 
ta ú oro fino ó falso, excepto los or· 
nameutos para las iglesias y para los 
sacerdotes, que corresponden á la 7~ 
clase. 

505. Telas ó tegidos de lana ó mez· 
ciados con algodón preparados en mos
quiteros, colgaduras, cortinas ú otras 
piezas que no estén determiuadas en 
las clases anteriores. 

l lana y las de algodón que tcng,10 algo 
de lino, los pantalones, chaquetas,blu
sas, chalec.:>s, calzoncillos, paltós, sa-
cos, levitas y cualquiera otra pieza de 
vestido, hecha de hilo 1í de algodón, 
para· hombres, no comprendidas en 
otras clases. 

50~. Cuellos, pecheras y puños de 
!in~ ó de algodón para hombres y 
muJeres. 

509. Chinchorros de todas clases. 

510. Cartdes, cartelones y hojas 
volantes impresas ó litografiadas. 

5u. Cajetillas para cigarrillos. 

5r2. Calzado hecho y las pieles 
curtidas preparadas cu calzado. 

E 

513. Enaguas, fustanes, fustanso
ucs, fundas de almohadas y túnicos 
de ldán batista ó clarín de lino ó 

, mezclado cou algodón. 

5r4. Etiquetas ó rótulos impresos 
6 litogra6ados que no vengan adhe
ridos á ningún objeto y las tarjetas 

1 
impresas para visites, tengan 6 n6 
dibujos en colores. 

' 
J 

515. Joyas, perla!!, alhajas, piedras 
• y prendas finas y los artículos de oro 

6 plata ú los que tengan algo de estos 
metales, los relojes de faltriquera, de 
cualquiera materia que scau, las ca
jitas vacías preparadas para relojes y 

' piedras finas, aunque veugau por se
parado. 

50',. T abaco elaborado y preparado 
en cualquiera forma, 110 especificado. , 
Corresponden á esh clase los cigarri
llos con envoltura de tabaco. 

p 

516. Paiio, pañete, cas1m1r, raso, 
punto, franela, alepín, alpaca, cam
brón, sarga, cúbica y damasco de lana 
ó mezclarlo con algodón, confeccio· 
nados en vestidos para hoJUbrcs. 

§ noveno. 
c o1:~1;, p11:,;1>1.'\ A J .. \ N<!VE~.\ Cl.,\ St', VLI NTI . 

IIIJl,IV,\ RES i::L KILO s 
e 

517. Seda pura ó mezclada con 
Camisas hechas de lino y de I otra; materia y las telas í, tejidos de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



16ó 

otra materia qtte estén mezcladas con · 
seda. 

518. Sobres y envelop hechos ó á 
medio hacer, de todas clases. 

no hayan sido usados y de los mue~ 
bles, los cuales pagarán aún siendo usa· 
dos según la clase á que correspon
dan con una rebaja proporcionada al 
demérito que hayan rnfri<lo con el 

519. Sombreros. gorras, pavas y ca- 1 uso. 
c~~tchas adornadas para señoras Y I Los derechos de los efectos no usa· 
nlllOS I dos que se traen en los equipajes se re-

520. Sombreros de felpa de seda cargarán con un 20 por ciento, si vie
negra, copa alla, llamados de pelo ne- 1 nen de las Antillas, este recargo es 
iro, y los demás som1íreros de esta además del 30 por ciento adicional. 
forma de cualquiera materia que sean, 
quedando comprendidos en esta cla~e 
los d~ resorte, los sombreros en corte, 
los fieltros fulados, y cualquiera otra 
clase de sombreros hechos ó á medio 
hacer, exceptuándose solamente los de 
paja y sus imitaciones. 

T 
52r. Tarjetas grandes impresas ó 

litografiarlas. 

522. Tarlatán, seda, lana, holán 
batista, c1arín, céfiro, liuó muselina y 
cualquier otra tela de lino ó de algo· 
dón, confeccionada en vestidos para 
señoras. 

V 

523. Vestidos de lana, algodón ó 
lino para hombres, excepto los men· 
cionados en otras clases. 

Art. 2<? Es sobre el peso bruto que 
deben cobrarse los derechos estableci
dos en este arancel. 

Art. 3<? Son artículos de libre im
portación: 

1<? Los que se importen por orden 
del Gobierno Nacional. 

21! Los animales vivos excepto las 
sanguijuelas. 

31! Las efectos- que traigan para su 
uso particular los Ministros Públicos 
extranjeros y los Agentes Diplomáti· 
cos de la Repu blica á su regreso á Ve· 
nezuela. 

41! Los equipajes del uso de los pa
sajeros con cxclusi6u de los efectos que 

5<? Hielo cuando se importe porlcs 
Jugares donde no hayan maquinarias 
establecidas con autorización del Go
bierno, para producirlo, 6 cuando aún 
habiéndolas, no funcionen; el carbón 
mineral y el que sirve para producir 
la luz eléctrica de arco, el gas aceti· 
leno y el trifulfito de cal. 

6~ Los frutos y producciones natu· 
rales de Colombia que se introduzcan 
por la frontera de aquel país, siempre 
que gocen de igual excepción en aqne· 
lla República los frutos y producciones 
de Venezuela. 

7<? Muestras de telas en pequeños 
pedazos, cuyo peso no exceda de 25 
kilos y tombién de papel de tapicería, 
que ho exceda de om50 de longitud 
6 de otros objetos, siempre que por sn 
dimensión ú otras circunstancias, no 
puedan ofrecerse en venta. 

8'! Oro en moneda legítima. 

9~ Almas, fondos ó calderas de hie• 
rro, parrillas, tambores y juegos de tra
piche y los ejes, almas y demás piezas 
de que se compone. 

10. Arados y rejas de arados ó pu· 
yones, azadas, azadones, calabozos, 
chicuras, chicurones, escaldillas, ha
chas, palas de hierro, picos, tasíes, po
daderas con ó sin inango de madera y 
los machetes de rozar, ordinarios. 

II. Alambre propio para cercas con 
púas 6 en la forma indicada en el 
cliché comprendido en la Resolución 
de 13 de junio de 1894 y también las 
grapas cou que se fija dicl10 alambre, 
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12. Máquinas para imprenta y los 
útiles para darle forma á la impre· 
sión, como tipos, interlíueas, tinta 
preparada, inclusive las que emplean 
los füógrafos, el papel blanco de 
imprenta sin cola Í.> goma, y también 
el grueso para hacer matrices y el 
metal compuesto de plomo y aluminiú 
que se emplea ¡)ara imprimir, según 
el sistema de estereotipia. 

13. Máquinas propias para la agri
cultura y explotación de minas, te
lares, aserraderos y fundiciones no es
pecificadas en otras clases y las piezas 
de repuesto que se introduzcan para 
los juegos de trapiche y para máqui
nas propias para la agricultura. 

Art. 4? Son artículos de prohibida 
importación: 

1? El aceite de coco. 

2? El almidón. 

3! El añil. 

4? El cacao. 

5~ El café. 
6? Las melazas ó miel de azúcar ó 

de abeja. 

7?. La carne salada en tasajo. 

8? La sal. 

9? La raíz de zarzaparrilla. 

10. La moneda de plata, de níquel 
y de cobre. 

u. Los aparatos para fabricar mo
neda que no vengan por cuenta de la 
Nación, 

§ único. Cuando el Poder Ejecutivo 
creyere necesario permitir que se in
troduzca por las Aduauas de la Re
pública algún artículo de prohibida 
importación, fijará el derecho que deba 
pagar á su entrada dicho artículo y 
dará cuenta al Congreso en su próxima 
reunión. 

Art. 5? Podrá el Poder Ejecutivo 
prohibir la importación de todas ó 
algunas piezas de todo género de ro
pa hecha y de los sombreros de todas 

clases, gorras, pavitas y cachucl1as, 
ordenadas por aquellas Aduanas de la 
República, eu cuyas respectivas ju· 
risdicciones adquieran las industrias 
ú oficios correspondientes, la ex ten· 
sión y desarrollo necesario al abaste
cimiento del consumo sin perjuicio ele 
los consumidores. 

Art. 6~ Para la importación por las 
Aduanas de la República, de las ar
mas de fuego gravadas con derechos 
y de la pólvora, la dinamita, plomo, 
cáprnlas, fulminantes, piedras de chis
pa, y salitre y cualquiera otra ma· 
teria explosiva no est>ecificada en esta 
ley, se necesita permiso previo y or
den del Gobierno Nacional. 

§ único. Las armas de precisión y 
los elementos de guerra que sean ex
clusivamente para parques, sólo pue
den ser importados por el Gobierno 
Nacional. 

Art. 7? Cuando un artículo esté 
determinado, no se atenderá á la ma
teria de que está compuesto, sino á 
la clasificación que de él se haya he
cho [ v g:J los bragueros, geringas, 
clisobombas, juguetes para niños, más· 
caras, anteojos, tarjeteras, carteras y 
otros attículos especificados, pagan el
derecho de la clase en que estéu in
cluidos, de cualquiera materia de que 
estén fabricados, excepto solamente 
cuando sean ó tengan algo de oro 6 
plata, pues entouces corresponden á 
h 8~ clac;e. 

Art. e? Los bultos q•te contengan 
muestras de te'as, en pequeños pe· 
dazos, y también los de uiuestras de 
papel de tapicería '!lle pesen más de 
25 kilogramos, p,.garán sobre el exce· 
so de 25 kilogramos el derecho de 3:J. 
clase. 

Art. 9? Cuando se introduzcan mer· 
cancías ú otros artefactos sujetos al 
pago de derechos de importación que 
no sean conocit!os en d país ó que no 
estén compreudidol- en este Arancel, 
ni en Resoluciones posteriores c\el Mi
nisterio de Hacienda, los introductores 
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deben hacer constar tsta circu11sta11cia 1 
en sus manifiestos y ocurrir al Gobier· 
no, por ,..,edio de una solicitud, infor. ; 
mada por la Aduana respectiva, acom- 1 
pañando una muestra del artículo para : 
que se le declare la denominación y ; 
clasificación que le corresvonda. · 

Art. 10. Las máquinas, enseres y ¡ 
demás utensi lios para la explotación J 

de minas, solo están exentos de dere
chos de importación por una sóla vez ¡ 
para cada Compañía minera, y las pie- j 
zas de repuesto que se introduzcan para ! 
reemplazar las que ya ::ateriormente se ¡ 
hayan importado libres, no gozarán de : 
frauqu ;.; ;.i. 

Art. II. No serán despachados por 
las Aduanas, sin previa orden del Mi
nistro de Hacienda, los efectos que go. 
cen de exención de derechos de impor-

1 
tación, por virtud de contratos 6 de , 
leyes vigentes, ' 

Art. r::i. Los efectos extranjeros no ! 
usados que importen en sus equipajes 1 
los pasajeros del exterior, deben pagar ! 
un 20 por cieuto sobre el derecho que 1 

tienen señalados eu este Arancel. 1 

Art. 13. Queda autorizado el Poder 
Ejecutivo para disminuir y suprimir 
algunos aforos de este araucel cuando 
causas imprevistas hagan necesaria esta ' 
alteración,dando cuenta al Congreso de ' 
las medidas que dicte en tal sentido. i 

1 
Art. r4, Los a:tículos que se iotro- t 

duzcau desarmados, porque de ello r 

sean susceptibles en un solo bulto ó en · 
bultos distintos se aforarán en la clase 1 

á que corresponda el artículo no desar- ! 
mado. 

Art. 15. Se ucroga la Ley de 10 de 1 

octuhre de 19o<> y todas las Resolucio- / 
ne:s Ejecutivas sobre la materia. : 

Dado eu el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 10 de mayo de 1902. 

--Aíio 91~ de la Independencia y 44'.' 
de la Federación. 

Por el Presidente del Congreso, 

RI Primer Vicepresidente de la Cá
mara del Senado, 

(L. S.) 
1\1. T A M A\'0 Pí-:RJ•:z.. 

El Presidente de la Cámara de Di· 
pt:tados, 

[í,. S.] 
R. V11,l,i\NUEVA MA'IA. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

Eztqmel García.· 

E l Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinaé. 

Palacio Federal, en Caracas, á 19 de 
mayo de 1902.-Año 914? de la Inde· 
pendencia y 444? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refreudado. 

El Ministro de Hacieuda y Crédito 
P(1blico, 

(L. S.) 
R. Tnw 1IgNooz.,. 

Ministerio ele 11:icieuda y Crédito Pú
blico. - C:uacas : 20 de mayo de r90::. 

Este Arancel se poudrá e11 ejec\H.:óu 
desde el día 1 1

•
1 ele julio pró:i..imo iuclu

sive. 

(I,. S. ) 
R. Ti,:1,to MENDOZ.\. 
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Pfü, AR \NCl-:T, l>H Dl-:Rl\CllOS DJI, IMPOR'l'AClÓN 

A 

Abalorios .. 
Abanicos de todas clases . 
Abonos paro la tierra . 
Abrigos 6sercneras de lana 6 mezclada con algodóu. 
Abrazaderas 6 alz1paiios 6 perillas de madera que 

se usan para recojer las cortinas . . . • . • 
Accesorios para motores de vapor.. . • . . . • 
Accesorios para molinos de vieuto . 
Accesorios para bagatelas Ouego] . 
Accesorios para billares . 
Accesorios para cajas <le música . • 
Accesorios para excusados de loza con conexiones 

de metal . . • 
Accesorios de armas blancas y de fuego .. 
Aceite de ajonjolí . . • 
Aceite de olivas y sus imitaciones .. 
Aceite de kerosene .• 
Aceite de almendras . 
Aceite de linaza .. 
Aceite de palma .. 
Aceite secante 6 líquido para pi u lores . 
Aceite de pesca<lo que no sea bacalao . 
Aceitedesemillas de algodón .. 

. . 

Aceite betuminoso para euuegreccr 6 suavizar ar· 
neses .. 

Aceites perfumados . 
Aceite de sé;;a1uo 
Aceite de tártago . 
Aceite de baC'alao . 
A~eites medicinales y de cualquier clase 110 especi-

ficados. 
Aceite de colza . 
Aceite de hueso . 
Aceite de esperma de crisbl que se emplea para 

uso de máquinas .. 
Aceiteras uo especificadas 
Ace:teras de oro 6 plata 6 que tengan algo de e~tos 

metales .. 
Aceiteras de plata alemana; 6 metal b:anco, ó do

radas y plateadas . . . . . . . . . . . 
TOMO x~v.-2 L 

400 6~ 
461 7~ 

8 1~ 

462 7~ 

374 5~ 
19 1~ 

20 1~ 

201 4~ 
204 4~ 
362 5tl; 

2o6 4~ 
473 7~ 
183 4~ 
81 3~ 
82 3~ 

183 4~ 
182 4~ 
184 4~ 
184 4:.t 
183 41

~ 

81 3~ 

203 4~ 
302 51} 
183 4'! 
301 5'.l 
301 5'! 

301 5'.l 
R2 3'! 
82 3'-1 

S2 3'.1 
186 4'! 

430 G'! 

ncrcch,,s 

250 Cs. 
500 

5 
500 

125 

5 
5 

75 
75 

125 

75 
50n 

7S 

25 
7.5 
75 
7:5 
75 
75 
25 

75 
125 

75 
125 

125 

2.000 
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A. 

lllrrcaderi,, :'<úiuer~ CI= Derc, h.,. 

Aceitunas 185 4'~ 75 Cs. 
Acero 110 especificado, esté ó nó pulido, charolado, 

estañado 6 bronceado . . . . . . . . . . . . 187 4;! 75 
Acero eu pasta ó en bruto, eu barras, cu cabillas, 

en rasuras 6 en láminas, estén 6 nó taladradas 
6 agujereadas . . 

Acero forrado ó sin forrar, para criuolinas y mm· 
iiaques.' . 

Acido esteárico y oléico. . • 
Acido acético, hidrofl6rico y muriático . 
Acido bórico y ¡bórax . 
Acido nítrico 6 agua fuerte . . . . . .. 
Acido sulfúrico . . . . . .. 
Acido tartárico en polvo . 
Adornos de cabeza de todas clases . 
Adornos ¡.>ara urnas funerarias .• 
Adornos funerarios . , 
Adornos de hierro para casas 6 jardines . 

Afrecho y tortas de afn:cho para alimento de ani-
males. . .. 

Agua de azahares . 
Aguaderas .• 
Aguas gaseosas . . 
Ag1rns minerales . 
Aguarrás 6 espíritu de trementina . 
Aguas para limpiar metales . . 
Aguas de olor para el tocador y para el pelo . 
Aguardiente de todas clases hasta 22? Cartier .. 

Agujas para tejer, de acero, madera, hueso, caucho, 
6 cualquiera otra materia semejante . . . . . 

Agujas de oro 6 plata . 
Agujas .. 
Ajenjo (licor) . • 
Ajedrez, juegos de . 
Ajos .. 
Ajonjolí . 
Alabastro labrado 6 pulido, no especificado 
Alambiques y todo aparato semejante. 
Alambre de cobre, forrado para teléfonos . 

Alambre de púas, propio para cercas y el compren-
dido eu la Resolución de 13 de junio de 1894 . 

Alambre de hierro galvanizado 6 sin galvanizar, 
no manufacturado . . • • • • 

29 

304 
490 
,400 

421 
142 

30 
88 

186 
86 
35 
89 

306 
306 
307 

90 
515 
403 
3o7 
366 
163 
192 

225 

190 

97 

31 

6'! 250 

3~ 25 
t 25 
3<!- 25 
3~ 25 

2~ 10 

5~ 125 
8~ I.000 

6~ 250 

6~ 250 

3~ 25 

2~ 10 

3~ 2.5 
4~ 75 
3~ 25 
2~ 10 

3~ 25 

5~ 125 
5~ 125 

5~ 125 

3<!- 25 
9~ 2,000 

6?: 250 
5~ 125 

5~ 125 
4~ 75 
4'! 75 
41

~ 75 
4~ 75 
3'-1 

25 

libre. 
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Mcn:adcri•< 

Alambre mannfact.urado en armaduras para pelu• 
cas, en jaulas pa,a pájaros, en armador~ 6 per
chas para vestidos, y sombreros, ú otros apara
tos semejantes .. 

Alambrillo de oro 6 plata falsos para bordnr . 
Albayalde ó carbonato de plomo . 
Albums que no tengan forros de terciopelo, ni do· 

rados ó plateados . . . . . . . • . . . . . 
Albums cuya pasta tenga terciopelo, srda, nácar, 

carey, marfil, cuero de Rusia, ó filetes óadornos 
dorados ó plateados ... 

Alcaparras y alcaparrones . 
Alcarabea. . .. 
Alcayatas con argolla ó sin ella . 
Alcohómetros 
Aldabas, según la materia de que sean. 
Alemanisco de lino 6 de algodón, blanco ó de color 
Alepín de lana ó mezclado con algodón . . . . . 
Alepín de lana 6 mezclado con algodón, confeccio· 

nado en vestidos para hombres . 

Alfileres de oro 6 plata . • • • • 
Alfileres . 
Alfombras sueltas ó en J.>Íezas . 
Algodón . 
Alhajas finas . . . . . 
Algodón hilado flojo para pábilo . 
Alhucema . 
Alicates 
Alimentos ¡,reparados ó sin preparar, no especifi-

cados ....... . .•.•.•• 
Almas, fondos ó calderas de hierro para trapiches . 
Almagre 
Almendras en cáscaras . 
Almendras mondadas 
Almillas 6 guarda camisas detejidos de punto de me· 

dia de algodón . . . . . . . . . . . . . . 

Almillas del mismo tejido con cuello y puños ó 
hechas parn ponérselos postizos, pagan 6~ clase 
más un recargo de 50 p 8 . . . . . . . · . 

Almillas ó guardacamisas de lana, ó mezcladas con 
algodón ..•.............. ' 

Almireces ó morteros de hierro . 
Almohadas 
Almohadas de seda ó mezclada con otras materias 

N úincro Clnsc Dcrc-cho• 

I88 4~ 75 
440 6~1 250 
94 3~ 25 

416 6~ 250 

500 8~ I.000 

185 4~ 7S 
193 4~ 75 
142 l 25 
388 5~ 125 

402-427 6~ 250 
482 7~ 500 

516 91
~ 2,000 

SIS ·9~ 2.000 

403 6~ 250 
404 61

~ 250 
91 l 25 

515 9~ 2.000 

405 6~ ~so 
95 l 25 

~42 4~ 75 

275 

405 

75 
Libre. 

2~ IO 

4~ 75 
5~ 125 

7~ 500 
3~ 25 
6~ 250 
9~ 2.000 
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A 

Alpaca de lana 6 mezclada con algodón . 4S2 
Alpaca de lana 6 mezclada con algod611, confeccio-

nada e11 vestidos para hombre . . . . . . . 516 
Alpiste . . . ICJ2 

Alquitrán mineral 6 vegetal . 33 
Alumbre crudo ó en piedra . 93 
Aluminio 187 
Alzapaños 6 abrasaderas 6 perillas de madera que 

se usan para rccojer las cortinas . 374 
Amarillo inglés 6 croma~o de plomo . 94 
Amargo de Siegert 19r 
Amargos, no especificados . . 307 
Amianto 6 asbesto . . r 59 
Amoniaco líquido . . 305 
Anafes de hierro 142 

Anclas de hierro para buques 142 

Angar illas 6 aguaderas de plata alemana, 6 dora<las 
6 plateadas • . . . . . . . . . • . . . . 430 

Angarillas 6 aguaderas de oro 6 plata . 515 
Angarillas 6 aguaderas, no especificadas . . 186 
Anís en grano. . . . . . . . . . . . . 193 
Animales vivos, excepto las sanguijuelas 
Animales disecados . 95 
Anillos 6 arandelas de caucho con alma de género. 220 

Anteojos, excepto los que tengan guarnición de oro 
6 plata . . 4o6 

Anuncios en forma de almanaque 96 
Anuncios litografiados que vienen adheridos á car-

tones. . 389 
Anzuelos . . 31 
Aparatos y máquinas-para producir el alumbrado 

pol' gas y por la electricidad . . • • 2 

Aparatos para incubar huevos y para generar vn-
por del residuo del petróleo . . . . . . . . . 1-3 

Aparatos 6 filtradores de agua . 97 
Aparatos 6 conformadores pa1a medidas de som· 

breros . 30<J 
Aparatos de fotografía y los útiles para hacerlo, . 319 
Aparatos telef611icos con las partes adherentes . 97 
A para tos para telégrafos eléctricos . 18 
Aparatos, máquinas y estanques de hierro galvani· 

zado cuyo peso total exceda de 1.000 kilos y 
las refrigeradoras • • . . . • . . . . . • • 63 

i 500 

'i·' 2.000 

4'.' 75 
2'.' 10 

3'.' 25 
4

1
•
1 

75 

5'.1 125 
3•.1 25 

4'-1 75 
5'.' 125 
3ó!- 25 
5'.' 125 
3'.' 25 
3~ 25 

6'.' 250 

9~ 2.000 

4ó), 75 

4~ 75 
libre. 

3'.' 25 
4~ 75 

5'.' 125 
2'.1 TO 

1'.' .s 

1'.' 5 

3'.' 25 

5',' I 25 

5'.' x2s 
3'.' 25 
I" 5 
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A 

Aparatos, máquinas y estanques de hierro galvani• 
zaJo cuyo peso total no exceda de 1.000 kilos 157 

Aparatos para órgauos . 26o 

Arabia de lino 6 de algodóu . . .173 
Arados y sus rejas 6 puyones . 
Arandelas de hierro galvanizado . 142 

Arandelas ó anillos de caucho con alma de género 220 

Arañas de oro ó plata 515 

Arañas de plata alemana, 6 doradas ó plateadas . . 430 
Arañas uo especificadas . 194 
Arboles llamados de Navidad . . 195 
Arcilla. 21 

Ateos ó flejes de madera ó de hierro para pipas, bo-
coyes, barriles y cedazos . . . 34 

Arenilla ó polvos para escritorio . 368 
Areómetros de todas clases . 388 
Argollas forradas en cuero ó suela 31.l 
Armaduras ó formas de tela eugomada para som-

breros, gorras y cachuchas . . . . . . . . . 3n 
Armaduras de alambre para vestidos y sombreros . 188 
Armaduras para paragüas y quitasoles . • • 188 
Armaduras ó fustes para monturas . . 231 

Armas de aire comprimido para tirar al blanco . • 473 
Armas de infantería y artillería. . . 473 
Arneses y colleras para coches, carros y carretas . 98 
Arsénico . . . . . . 303 
Artículos que se importen por orden del Gobierno 

Nacional 
Artículos usados únicamente en la fabricación de 

sombreros • . 202 

Artículos de escritorio no especificados, con excep-
ción de los sobres y artículos que tengan algo 
de oro ó plata . . . . . 368 

A:tículos de oro 6 plata 6 con algo de estos metales 515 
Artículos ele oro ó plata falsos, para coser ó bordar 41º 
Artículos de plata alemana ó metal blanco y sus 

imrtaciones . 430 
Arroz en !grano . 36 
Arroz molido . . 99 
Asentadores de navajas . 313 

Asfalto 33 
Asbestina 94 
A-;bcslo . • 149 

Clase betcchoo 

t 25 
4'·

1 
75 

5'~ 125 

libre. 
3'.1 25 
41

~ 75 
9'.1 2.000 

6'~ 250 

41
•
1 75 

4~ 75 
21

~ 10 

2
1
-
1 

lCI 

5~ 125 

5~ 125 
51

~ 125 

51.1 125 

41
~ 75 

41
~ 75 

4~ 75 
i-' 500 
7~ 500 
31~ 25 

5~ 125 

libre. 

4; 75 

5'~ x2s 
9') 2,000 

6~ 250 

61,1 250 

2~ 10 

t 25 
5~ 125 
2:)- 10 

t 2.5 
3~ :z5 
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A 

Asta 6 cuerno y talco manufacturado en cualquier 
forma no especificada . . . . . . . 

Atlas, mapas y planos topográficos, etc., etc .. 
Avellanas . 
Avena . . . , 
Azabache en bruto . • 
Azabache manufacturado ) sus imitaciones . 
Azadas con ó sin mangos • . 
Azadones con ó sin mangos 
Azafates, según la materia d~: que sean . 
Azafrán . . •. 
Azarcón ó minio . 
Azogue 6 mercurio vivo . 
Azueias • 
Azufre en flor 6 en pasta . 
Azulillo ultramarino y kalsonime . 
Azúcar moscabado 6 prieto . • 
Azófar, manufacturado, esté ó no pulido, charola· 

do, estañado 6 bronceado . . • . . . 
Azófar en pasta 6 en bruto . 
Azúcar blanco refinado . 
Azúcar cande • . . . • 
Azúcar quemado 6 granulado que se cm plea en la 

fabricación de cerTeza . . . . . · . . . . 

B 

Badanas. . 
Bagatela con todos sus accesorios (juego) . 
Balanzas de cobre 6 que tengan ta mayor parte de 

este metal, inclusive las pesas aunque sean de 
hierro si vienen junto con éllas . . . . . . . 

Balanzas, excepto las de cobre ó que tengan la ma-
yor partede este metal . • . , . . . . . . . 

Balaustres de hierro . ·. 
Balas . • . .. 
Balcones de hierro . . .. 
:Baldes de madera . 
Baldes no especificados, según la materia de que 

sean. . . . . .. 
Bandas de goma para:correaje de maquinarias . 
Banda de billar . 
Bandas 6 fajas de telas gruesas, enceradas para co· 

rreas de volantes en los motores de vapor . . 
llandas de punto de media de algodón . . . 

N,ímcro Clase De rcchos 

441 61
~ 250 

I2 I~ 5 
189 48: 75 
36 2~ IO 

199 4~ 75 
441 6~ 250 

libre. 
libre. 

5r4 5~ 125 
94 l 25 

315 5~ 125 
242 4~ 75 
101 3~ 25 
333 58: 125 
roo t 25 

187 48: 7.S 
87 38: 2.5 

197 4~ 75 
244 48: 75 

100 38: 25 

408 61
~ 250 

231 48: 75 

102 t 25 
142 3~ 25 
109 3~ 25 
142 3~ 25 
199 4~ 75 

294 4
1
•
1 75 

200 4~ 75 

200 4' 75 
405 6~1 ~50 
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16g 

B 

Bandas de lana ó mezcladas con algodón . 
Haudas para uso de sacerdotes . 
Bandas de lino 6 de algod6ti . . 
Bandejas, según las materias de que estén hechas. 
Baños 6 bañaderas, según las materias de que estén 

hechos. 
Barajas 6 uaipes, inclusive las llamadas Mignon . 
Barba de ballena y sus imitaciones . 
Barba de palo y la fibra especie de esparto . 
Baldosas de borro cocido, mármol, jaspe, madera y 

cualquiera otra materia para pisos, siempre 
que no excedan de 6o centímetros . . . . . 

Bareje de algodón, blanco ó de color, liso, labrado, 
calado 6 bordado . . . . . . . . . . . . . 

Barnices de todas clases . 
Barómetros . . . . . . . 
Barras de hierro, como herramientas . 
Bartenos para perforar piedras ó troncos . 
Barrenas no especificadas . . . . . 
Barriles armados 6 sin armar . . . . . . 
Barro vidriado 6 sin vidriar en cualquiera forma 

no especificado . . • • 
Bastisajes 6 sean fieltros sin fular para sombreros . 
Bastones con estoque 6 mecanismo para disparar . 
Bastones no especificados 
Batas ó dormilonas de algodón, hechas ó en corte. 
Batas ó dormilonas de lino 6 mezcladas con al-

godón . . 
Batas de aliodón . • • • 
Batista de lino 6 mezclado, crudo 6 de color, en 

piezas 6 en cortes para vestido . . 
Batistilla de algodón blanca ó de color, lisa, labra-

da, calada ó bordada . . . . . . . . . . . 
B'aúles vacíos • , 
Bayeta en piezas ó frazadas . 
Bayetilla y ratina en piezas 6 frazadas . 
Bejuco sin manufacturar . 
Bencina 
Berbequíes . 
Betún para calzado 
Betunes de todas clases, excepto el de calzado . 
Biberones . 
Bicarbonato de soda . . 
Bicicletas • • • • . . . 

N úincro Clase nercch0< 

466 7~ 500 
470 7": 500 
472 7": seo 

366 5": 125 
407 6~ 250 
103 i' 25 

58 2~ 10 

479 7~ 500 
219 4": 75 
409 6": i50 

37 2'!' IO 

105 3": 25 
242 4": 75 
104 3": 25 

1o6 3\~ 25 
202 4<!- 75 
464 7": 75 
410 6": 250 
429 6": 250 

496 8": 1.000 

342 5": u5 

48o 7": 500 

479 7": 500 
316 5": 125 
412 6": 250 
4l2 6": 250 
Io8 31

~ 25 
234 4": 75 
242 4t.L 75 
203 4": 75 
33 2'.' IO 

318 5'~ ns 
343 5": 125 
297 4'.L 75 
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R 
l\fcr(aclcria, Númem Clase 1>crcc11,,~ 

Bigornias'.. . 141 3~ 25 
Billares con todos sus accesorios, inclusive ti paiio 

y las bolas correspondientes á cada mesa cuan-
do venganjttutamente con ellos . io4 4:.1 75 

Binóculos, excepto los que tengan guarnición de 
oro ó plata . . . . . . . . . . 4o6 6'~ 250 

Birretes de tejido de punto de mediad~ algodón . 405 6'.1 250 

Birretes no especificados según la materia <le que 
sean. 

Blanco de España .. 
Blanco de zinc y bolo blanco .. 
Blondas de lino ó de algodón .. 
Blondas-de seda ó mezclada con otras materias . 
Blusas de lino ó de algodón para hombres . 
Bocal!,1ves ó tiradores (según la materia de que 

sean). 

Bocinas (según la materia de que sean). 
Bocinas de hierro para coches, carros y carretas. 
Bocoyes armados ó sin armar . . . • . • • . 
Bolas (según las materias de que estén hechas) . 
Bol~s de billar, cuando vengan con los billares . 
Bolo blanco 
Bolo arménico . 
Bolsas de lino ó de algodón para dinero . 
B:>lsas para corporales, de uso de sacerdotes 
Bolsas ó sacos para cazadores . , • , 

Bolsas de género encerado para remitir muestras 
de granos .. 

Bolsas de todas clases para viajar . 
Bolsas de papel para uso de boticarios . 
Bombas para incendios. . • 
Bombas hidráulicas con sus respectivos tubos, vál-

vulas y demás piezas accesorias . 
Bombas no especificadas .. 
Bombasí de alil:odón blanco ó de color. 
Boquillas de barro ó loza ordinaria sin otra materia. 
Boquillas de ámbar, porcelana y de cualquiera otra 

materia no especificada . . . . . . . . . . 
Bórax ... 
Borlas de lino 6 de algodón ó de lana ó mezctada 

conl algodón . . . . . • . . . . . . . . . 
Bordón de algodón blanco ó de color . 
Borra de aceite y de manteca .. 
Borra no. especificada . . . . • 

32 I0 

107 31! 25 
472 71} 500 
517 9~ 2,000 
507 9'~ 2. 000 

73 2~ I0 
104 3~ 25 

204 4~ 73 
107 3~ 25 
205 4~ 75 
465 7~ 500 
470 7~ 500 
478 7~ 500 

317 5~ 125 
316 5·~ 125 
325 5:.1 125 

4 1 ~ 5 

39 2'~ 10 
194 4~ 75 
427 6~ 250 
III 31} 25 

413 6~ 250 
84 3~ 25 

466-472 i ' 
427 6~ 
205 4'.l 
205 4~ 

500 
250 

75 
75 
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Botas para cargar vino . . , 

171 

H 

Botellas comunes de vidrio, negro 6 cfaro ordina
rio, para envasar licores, aguas gas~osas y le
che esterilizada . 

Botes ) lanchas armados ó en piezas, y los remos 
y velas para estas embarcacioues peqneíias . 

Botones de todas clases, menos los de seda, plata y 
oro. 

Bozales, barbadas y bocados de frenos, según la 
materia de que estén hechos . 

Bragueros. 
Bramante crudo de lino ó de algodón . 

Bramante blanco ó de color, de lino ó tne:~clado cou 
algodón 

Brandy ó Cognac y sus esencias hasta 22º Cartier 
Brasiletes en rasura . 
Brea rubia ó negra . 
Bretaña de algodón 
Bretaña de lino ó mezclada con algodón . 
Brillantina de algodóu de color . 
Brin crudo de liqo ó de algodón . 
Briseras no especificadas . 
Briseras con pié de plata ú oro . 

Briseras con pié de plata alemana, ó doradas 6 pla-
teadas . 

Brocas de hierro . 
Brochas y pinceles de todas clases . 
Broches para vestidos y calzados . 
Bronce en polvo . 

Bronce en pasta, en bruto, en barras, en cabillas, 
en rasuras ó en láminas estén 6 no estas últimas 
taladradas 6 agujereadas . • • • • 

Bronce manufacturado eu cualquier forma uo espe-
cificada, esté 6 no charolado, pulido 6 estañado 

Brújulas de todas clases . 
Bruzas 6 cepillos para bestias . 
Budares de hierro . 
Bultos de escritorio . 
Buriles ... 
Bustos de hierro . 
Bustos de mármol, alabastro, granito ú otra piedra 

e 
Cabalgaduras 6 sean sillas para montar . 

TOMO xxv- 22 

N1i,nc,o Cluc l)crcd1,~ 

402 6~ 
307 5~ 

68 2~ 

41 2~ 

377 5~ 
402 6~ 
46o 6~ 

3r9-37r 5~ 
r94 1~ 

515 9~ 

430 6~ 
142 3~ 

87 

187 
409 
212 

142 

368 
242 

142 

125 

5~ 
6~ 
5~ 

.~1a 
I • 

10 

125 

125 

250 

125 
10 

ro 
125 

25 1 

25u 

125 

75 
2.000 

250 

25 

125 

250 
125 

25 

75 
250 

75 
25 

125 

75 
25 

25 

500 
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e 
Mercaderfas 

Cabello humano y sus imitaciones, manufactura-
do ó no. . • . • 

Cabezas para frenos . • • 
Cabulleras de algodón para hamacas .. 
Cables y jarcias . 
Cordelería ó mecate . 
Cabrestantes . • . 
Cacerolas (según la materia de que estén hechas) . 
Cachimbas de loza ó barro, sin ninguna otra ma-

teria!. . • 
Cachimbas de ámbar, r,orcelana y cualquiera otra 

materia no especificada . • . • . . . . 
Cachuchas adornadas para señoras y niños . 
Cadenas de hierro para buques . 
Cadenas no especificadas (según la materia de que 

sean) .......•......... , 
Cajas de música y sus partes 6 accesorios . . • 
Cajas de madera aunque veugan desarmadas . 
Cajas de hierro para guardar dinero . . ... 
Cajas conteniendo uecesarios para afeitar .• 
Cajas y caji1as de cartón, en cualquiera forma . . 
Cajas y cajitas de metal [según el metal de que 

sean hechas] . . . . . . . . . : . . . . . 
Cajitas vacías para relojes y prendas finas aunque 

vengan por separado . 
Cajas de suela para sombreros . . . 
Cajas de madera con instrumentos de carpintería . 
Cajetillas para cigarrillos . • . . 
Cajitas para anteojos (véase carteras) . • 
Cal hidráulica y común ......... .' .. 
Calabozos con ó sin mangos, (instrumentos de agri-

cultura) . . . . . . . . . . . • . : . . . 
Cal boyas ó tambores de hierro 
Calcetas de punto de média de algodón . 
Calcetas de lana ó mezcladas con algodón . 
Calcetas de seda ó mezclada con otras materias . 
Calderas de hierro .. 
Calderas de hierro para. trapiche . . . . . . . . 
Calderos no especificado11 (según la materia de que 

sean). 
Calezas y toda clase de carruajes no comprendidos 

eti otras clases . . . . . 
Calendarios de todas clases . . 
Calicós de algodón de color . 
Calzado que no sea de !pieles en corte ó -sin suela . 

N úrucro Cluc Derech01 

491 
488 
426 
II0 

II0 

141 

III 

515 
321 

242 
su 
416 
42 

8~ 1,000 

¡1} 500 
6~ 250 

t 25 
3~ 25 
3~ 25 

311: 25 

61f: 250 

911: 2.000 

311: 25 

5~ 125 

411: 75 
3~ 25 
6~ 250 

4~ 75 

9~ 2.000 

511: 125 

4~ 75 
9~ 2,000 

6~ 259 
21!' 10 

libre. 
25 

250 

500 

25 
libre. 

21!' JO 

51f: 125 

6.: 250 

7~ 500 
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c 
MerenderiM N úmem Clase Derecho, 

Calzado hecho y las pieles curtidas preparadas en 
calzado . . . . . . . . . . . • . . 512 

Calzadores (según la materia de que sean). 
Calzoncillos de punto de media de algodón . 405 
Calzoncillos de lino ó de algodón para hombres . 507 
Cámaras, claras ú oscuras, para dibujo ó fotogra· 

fías, y demás aparatos semejantes . 323 
Cambrón de lana ó mezclado con algodón confec· 

cionado en vestidos para h9mbres . . . . 516 

Cambrón de·lana ó mezclado con algodón . .. . 482 
Camisas hechas, de algodón sin nada de lino . 492 

· Camisas de lino 6 de lana, y las de algodón que 
tengan algo de lino . . .507 

Camisetas de holán batista, clarín, ponto, céfiro, 
linó, tarlatán, • 499 

Camisones én cortes, de muselina, de crespó, de
algodón, linó, rengue, bareje, granadina, or
gandía, céfiro, clarín, dulce sueño, tarlatán, 
imité, holán batista, batistilla de algodón 
blanco 6 de color, lisa, labrada, calada ó bor
dada, y de cualquiera otra tela semejante á las 
anteriores . . • 479 

Camisones hechos confeccionados con tarlatán, 
seda, lana, holán batista, clarfn, céfiro, linó, 
muselina y otbs telas de lino ó algodón . . . 522 

Campanas y campanillas no especificadas (según la 
materia de que sean). 

Campanil en cualquier forma no especificada, esté 
6 nó pulido, charolado 6 bronceado . . . 187 

Campeche en rasuras . • • 68 
Canastos de mimbre 6 junco . 207 

Canastillos de mimbreó junco . 207 
Candados (según k. mateda de que sean) . 
Candelabros ó candeleros de oro 6 plata . 515 
Candeleros 6 candelabros de plata alemana, dora~ 

dos 6 plateados . . . . 430 
Candeleros ó candelabros no especificados . 194 
Candelillas 6 sondas . 318 
Canela·y canelón . • 193 
Canecas de barro vidriado ó sin vidriar . .38 
Canutillos de vidrio, porcelana, acero, madera, 6 

cualquiera otra materia, menos los de oro ó 
plata .. . .............. ·. . 400 

Cañamazo 6 crudo . . . • n4 
Cañamazo de algodón empapelado pa'ra fabricar 

sobres . . .. . . 207 

9~ 2.000 

6~ 250 

9": 2,000 

5~ 125 

9~ 2-000 

7~ 500 

8~ 1 .000 

91
~ 2.000 . 

8~- I.000 

7~ 500 

9": 2.000 

4": 75 
2~ IO 

4~ 75 
4": 75 

6"' 250 
4~ 75 
51!- us 
4": 75 
21!, IO 

Recuperado de www.cidep.com.ve



M«eaclcrfas 

174 

e 

Cañamazo con baño de sulfato de cobre . 
Cañamazo de algodón para bordar . 
Cañ¡,l.mazo de hilo crudo similar al punto ordinario 

para mosquiteros . . . . . . . . . . . . • 
Cañamazo empapelado para enfardelar . 
Cáñamo en rama ó torcido para calafatear y estopar 
Cañerías de hierro ó de plomo . 
Cañones de guerra de cualquier materia que sean 
Cañoneras ó pistoleras . . . 
Cañuelas de madera pintada, barnizada, dorada ó 

plateada . 
Caparrosa 6 sulfato de hierro . 
Capas pluviales de sacerdotes . 
Capelladas para alpargatas 
Cápsulas para cubrir tapa-botellas . 
Cápsulas para armas de fuego . 
Cápsulas de papel para uso de las boticas . 
Caput-mortum (capa de muerto) . . . . . 
Caracoles ó conchitas sueltas, ó formando piezas ó 

adornos 
Caracol de Persia calcinado . 
Caraotas .• 
Carabinas • 
Carbón vegetal en polvo . 
Carbón vegetal en pedazos . 
Carbón animal 
Carbón mineral y carbón para producir luz eléc-

trica 
Carbonato de plomo ó albayalde . 
Carboncitos para dibujar 
Carbones para teléfonos . 
Carburo de calcio . 
Cardomomo en semillas y las plantas que las pro-

duce . .. 
Carey y sus imitaciones manufacturado, no espe-

cificado • 
Carey sin manufacturar . 
Caretas de todas clases . 
Carlancanes . . . 
Carnaza 
Carne salada, 5alpresa ú ahumada, con excepción 

del tasajo que es de prohibida importación .. 
Carpetas para mesa, de lino ó de algodón . 
Carpetas y tejidos de hilo de crochet . 

N úrnero Cla.<e DcreehO! 

207 4~ 75 
324 5~ 125 

324 5": 25 
117 3~ 25 
44 2~1 10 

45 2~ 10 
II2 31.1 25 
488 i~ 500 

37+ 5~ 125 
172 3~ 25 
470 7~ 500 
468 7~ 500 
2II 41

·
1 75 

473 7~ 500 
325 5~ 125 
32 2<), 10 

415 6": 250 
450 61

~ 250 

II3 t 25 
473 7~ 500 
III 3~ 25 
59 2~ 10 

115 3~ 25 

Libre. 

94 t 25 
368 5~ 125 
97 3~ 25 
5 1 ": 5 

343 5~ 125 

441 6',1 250 
326 5'~ 125 
379 5": 125 
46o 6~ 250 

43 2~ 1q 

116 t 25 
418 6:~ 250 

469 7": 500 
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€ 

Carpetas para mesas, de lana 6 mezclada con algo· 
dón ............... . 

Carrousseles 6 circos de caballitos . 
Carruajes de todas clases . 
Cartas hidrográficas y de navegación . 
Carteras, tabaqueras, tarjeteras, portamonedas, ci

garreras, cajitas para anteojos, fosforeras, al
bums que no tengan forros de terciopelo, ni 
dorado ni plateado en la pasta y cualquier ar· 
tículo semejante, menos los que tengán algo de 
oro ó plata .. . ........... . 

Carteles, cartelones y hojas volantes, impresas 6 
litografiadas . . . . . . . . . . . . . . . 

Cartón en pasta 
Cartón impermeable para techar edificios y otros 

usos. 
Cartón fino ó papel grueso para escritorio, para tar

jetas y cualquier otro uso . . . . . . . . . 
Cartón ó papel impermeable para prensas . 
Carton manufacturado ó preparado para cajas ó ca

jitas en cualquier forma . . . . . . . . . . 
Cartuchos cargados ó vacíos . 
Cartuchos de papel dorado para dulces, hechos ó á 

medio hacer . 
Carrileras ó barboquejos (según la materia de que 

sean). . . . . . . . . . . . . ... 
Carrieles ó bolsas de mano para viajeros . 
Carros y carretas . 
Carretillas de mano . 
Carruajes para caminos de hierro . 
Cascos de paja para sombreros ó sus imitaciones, 

sin ningún adorno . . . . . . . . . . . . . 
Caserillo . 
Casullas para sacerdotes . 
casinete de algodón . 
Casimir y casinete de lana ó mezclado con algodón 
Castañas. 
Cañuelas (según la materia de que sean) . 
Catalejos, excepto los que tengan guarnición de oro 

ó plata . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Catálogos. 
Caucho manufacturado en tubos ó conductos y en 

láminas y bandas para correaje de maquinarias 
Cauchos forrados 6 sin forrar, para el interior de 

trajes de señoras • • 

Número Clase Derechos 

484 7~ 500 
215 4~ 75 
52 2~ IO 

6 I ~ 5 

5xo 9:~ 2.000 

46 2~ I0 

47 2~ IO 

II7 3~ 25 
u7 3~ 25 

208 4~ 75 
473 7~ 5oo 

227 4~ 75 

316 5~ I25 
48 2~ I0 

49 2~ 10 
7 I~ 5 

456 6~ 250 
327 5~ I25 

470 7' 500 
342 5~ 125 

482 7~ 500 
189 4~ 75 

4o6 6~ 250 
1(, 1'.I 5 

220 4'~ 75 
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Caucho manufacturado, no especificado . 
Casimir de lana ó mezclado con algodón, confec-

cionado en vestidos para hombres . 
Cebada en concha . . . 
Cebada mondada ó molida 
Cebadilla .. 
Cebollas . 
Cedazos de alambre de cobre, de cueto, de madera 

ó de cerda 
Cedazos de alambre de hierro . . 
Céfü o de algodón blanco ó de color, lizo, labrado, 

calado ó bordado . . . . , . . . . . . . . . 
Céfiro de lino ó de algodón confeccionados en vesti

dos para seiioras 
Céfiro de lino 6 mezclado con algodón preparado 

en ruchas, gorgueras, gorras de niño, faldelli
nes, manguillos, camisetas y otras piezas de 
adorno no especificadas . . . . . . . . . . 

Celuloide en láminas 
Celosías para puertas y ventanas. . 
Cenefas (véase cañuelas) . . 
Cenizas de madera para abonos . . 
Cenizas de hueso . 
Centeno en grano . . 
Cepillos ordinarios 6 bruzas para las bestias y los de 

cuerno 6 ballena para lavar pisos . . . . . . 
Cepillos para dient~, pelo, ropa, calzado y cual

quier otro uso,exceptuando los especificados en 
la 4~ clase. . . . . . : ., . . . . . . 

Cepillos de carpintero . 
Cera negra, ó stmarilla vegetal, sin labrar . 
Cera blan.ca pura ó mezclada sin labrar . 
Cera mineral . : 
Cera manufacturada en cualquier forma, menos en 

juguetes ...•............. 
Cerda ó crin . • . 
C~rda vegetal y sus similares . 
Cerda de jabalí para zapateros 
Cerote para zapateras 
Cerveza simple y sidra •. 
Cerve.za con ceo trada . . 
Cerveza peptoniiada 
Cerrojos (iegún la materia de que sean). 
Cestas de mimbreó junco . . 

Número Clase Derechot 

411 6~ 250 

516 9': 2.000 
50 2~ 10 

209 4~ 75 
210 4~ 75 
193 4~ 75 

479 

522 

499 
441 

292 

374 
8 

53 

5~ 125 
3": 25 

7~ 500 

9~ 2.000 

8": 1.000 

6~ 250 
4~ 75 
5~ 125 
1! 5 
2~ 10 

212 4": 75 

329 5~ 125 
242 4~ 75 
213 4~ 75 
330 5": u5 
330 s": 125 

417 6~ :450 
214 4~ 75 
120 3~ 25 
331 5~ 1 ~5 
121 3~ as 
122 3~ 25 
340 5~ u5 
340 s' 12s 

207 4~ 75 
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Mercadería., 

177 

e 

Cianuro de potasio . . , . 
Cigarreras 6 tabaqueras (véase carteras) 
Cigarrillos de papel 6 de hoja de maíz . 
Cigarrillos con envoltura de tabaco . 
Cimento romano .. 

Cimento Tilestoniete para techos . 
Cinchas 
Cinta de paja para empaquetar . 
Cintas de lino 6 de algodón . 
Cintas de lana ó mezclada con algodón .. 

Cintas de seda ó de algodón cuando vengan corta
das en pedazos que no excedan 0 180 m. de lar
go para sombreros .. 

Cintas de papel ó serpentinas . 
Cintas de goma para calzado . 
Cintas de seda ó mezclada con otras materias . 

Cinchones de cañamazo, lino ó algodón para mue-
bles. 

Circos de caballitos ó carrouseles . 
Circulares impresas ó litografiadas , . 
Clarín de algodón, blanco ó de color, liso, labrado, 

calado ó bordado . 

Clarín fino de liuo ó algodón preparado en ruchas. 
gorgueras, gorras de niño, faldellines, mangui-
1!0s, camisetas y otras piezas de adorno no es
pecificadas . 

Clarín de lino ó de algodón confeccionado en vesti-
dos para señoras . 

Clavijas pata teléfonos . 
Clavos de hierro .. 
Clavos de hierro galvanizado . 
Clavos de especie 
Cliso bombas 
Cloruro de cal . . • 
Cobertores para mesas, de lino ó algodt>n 

Cobertores de col?r para camas, de lana ó mezc1a-
da con algodón . 

Cobijas hechas, de balleta, balletilla y ratina . 

Cobre en pasta, en bruto, en barras, en cabillas, 
en rasuras ó en láminas, estén 6 no estas úl ti· 
mas taladradas ó agujereadas . . • • 

Número Clase Derecho,, 

493 8'~ I.000 

I.000 5o6 8':L 
9 1~ 5 

5 
500 

IO 11!-

488 7~ 
287 4'! 75 

500 
500 

472 i-1 

466 7~ 

202 4'!- 75 
25 

250 
2.000 

161 3~ 
419-438 61! 

517 9~ 

479 

499 

522 
97 

142 
142 

193 
318 
II8 
418 

4(!. 75 

4~ 75 
9~ 2,000 

7~ 5oo 

8~ I.000 

9~ .z.ooo 
3~ 25 
3t} 25 
3'~ 25 
4~ 75 
5'.1 125 

.3~ 25 
6'.1 250 
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Mercaderías 

Cobre viejo en piezas inutilizadas . 
Cobre no especificado, esté ó no charolado, esta-

ñado ó bronceado, y en cualquier forma ... 
Cocinas portátiles de hierro ú otro metal . 
Codos para tubos de cañerías . . . . . . . . . 
Coches fúnebres incluso los vidrios, plumeros y pe· 

nachos y cualquier otro artículo perteneciente 
al coche, aunque sean de los que separadamente 
pagan más derechos, siempre que vengan con 
el coche, en el mismo ó en otro bulto . . . . 

Coches, calesas y carruajes de toda clase, no especi
ficados en otra clase . . . . · . . . . . . . . 

Cochecitos para niños, de cualquier materia que 
sean . 

Cognac ó brandy y sus esencias, hasta 22° Cattier 
Cojines que no sean de seda . . . 
Cojines de seda 6 mezclada con otra materia . 
Cola ordinaria 
Cola de pescado . 
Cota líquida para pega de zapatos . 
colchado de algodón 
Colchas de lino ó de algodón . 
Colchones 
Colecciones de plantas secas que no seau medicinales 
Coleta blanca . • • 
Coleta cruda número J, tela cruda ordinaria que re-

gularmente se emplea para hacer sacos de ca
cao y de café, pata enfardelar mercancías cuyo 
color naturalmente oscuro no ha sido alterado 
por las preparaciones propias para blanquearlo, 
aunque tengan listas 6 cuadros de color . . • 

Coleta cruda ntímero 2, que ya .ha sido más ó me
nos blanqueada . 

Colgaduras 6 cortinas de lino ó algodón... . . 
Colgaduras ó cortinas de lana ó mezclada con al-

godón ................. . 
Colgaduras ó cortinas de seda 6 mezcla,ia con otra 

materia. . . . . . . ... 
Colores y pinturas no especificados 
Columnas de hierro . 
Collares anodinos . 
Collerás para carretas 
Comestibles sin preparar . 
Colodión para fotografiar . . 
Cominos ••••••••. .... 

Núniero 

124 

187 
125 

45 

207 

3o7 
425 

517 
216 
332 
332 
427 
418 
425 
23 

327 

217 
471 

5o5 

517 
333 
142 
318 
98 

113 
216 

193 

Cla,e Derechos 

3<!- 25 

4:~ 75 
3~ 25 
3~ 10 

2,)- 10 

4l!- 75 
58: 125 
6~ 250 
98: 2.000 

4~ 75 
5~ 125 
5~ 125 

68: 250 
6~ 250 

6': 250 
l ~ 5 
58: 125 

4~ 75 
71} 500 

8': I.000 

9~ 2,000 

5~ 125 
3~ 25 
5~ 125 

3~ 25 
3~ 25 
4~ 75 
4~ 75 
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e 
Merc,dcrlu Número 

Compases . . . 242 
Conductos de hierro para cañerías . 45 
Conductos y tubos de caucho . 220 
Conductos y tubos de goma 294 
Conmutadores para teléfonos . 97 
Conformadores para medidas de sombreros • 309 
Conservas alimenticias . . 275 
Conexiones para tubos de cañerías. . . • 45 
Conchas de mar, sueltas 6 formando piezas . , 415 
Coquí de algodón blanco ó de color . 427 
Coral en cualquier forma, menos montado en oro 

6 plata ... , . . . . . . . 420 
Coral montado en oro ó plata . 515 
Coriatas de algodón, seda 6 lana . 494 
Corbatas de seda ó mt':r.clada con otra materia . 517 
Corcho en tab'as, tapoues ú otra forma . 334 
Cordeles 6 guarales de cáiiamo ó de pita que se em. 

plean en el ramo de pesquería . . . . . . . 238 
Cordonado para zapateros . 335 
Cordón de lino ó de algodón blanco 6 de color re-

torcido 6 flojo que tenga menos de diez hilos en 
su formación, así como también el hilo torcido 
en torma de cordón delgado como les llamados 
de cartas y de coser velas que por stt flexibili-
dad no sea cordel y pueda aplicarse á tejidos de 
mano 6 máquinas . 422 

Cordones de lana ó seda de o,8o m de largo que se 
emplean en la fabricación de sombreros . 202 

Cordones y guarales de lino ó de algodón retorcidos 
ó flojos según sea el uso á que se destinen, 
siempre que contengan diez ó más hilos en su 
formación 335 

Cordones finos de pasamanería . 472 
Cordones de lana ó mezclada con algodón . 466 
Cordones de lana 6 de algodón, finos . 472 
Cordones de seda ó mezclada con otra materia . 517 
Coronas fúnebres y otros adornos fuuerlrios seme-

jantes 421 
Co~. ffl 
Cortaplumas que no tengan oro ó plata . 338 
Corteza de encina, roble ú otros árboles que se em-

plean en las curtidurías . . . 53 
Corteza de sasafrás y toda otra corteza medi-

cinal ... , . . . 341 
TOMO xxv- 23 

Clue Ocrteh!lO 

41!' 75 
2~ 10 
4'!- 75 
4~ 75 
3{\ 25 
5~ 125 
4~ 75 
2'!- JO 

6~ 250 
6'!- 250 

6': 250 
9': 2.000 
8l!- J .000 

9~ 2,000 

5': 125 

4': 75 
5': 125 

5': 125 

7~ 5oo 
7~ 5oo 
7~ 500 
91

~ 2. 000 

6~ 250 
8',1 J .000 

5': 125 

2-!- JO 
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i\lere~dcríru, 

180 

e 

Cortinas, se~ún la materia de que scau (véase col-
gaduras) 

Cosmorasma . 
Costureros indispensables y necesarios de viaje . 
Cotí crudo de lino 6 algodóu . 
Cotí de liuo 6 mezclado con algodón . 
Cotí de algodón blanco 6 de color . 
Cotillas 
Cotonía . 
Crea de algodón . 
Crea de hilo llamada crea cruda alemana, nfüne· 

ros 91 10 y II . • 

Crea de lino mezclada con algodón que no sea la 
crea cruda alemana números 91 ro y II . 

Crehuela rayada 6 de cuadro pintada 6 116 . 
Crema para el calzado . 
Creolina y los desinfectantes líquidos 6 en polvo no 

comprendidos en otras clases 
Cre~pó de algodón de color . 
Creta blanca 6 roja, en p~edra 6 en polvo . 
Cretonas de algodón de color . 
Creyones y carboncitos para dibujos . 
Crin 6 cerda 
Crinolinas, polizones y toda clase de miriñaques . 
Crisoles de todas clases 
Cristal 6 vidrio manufacturado, no especificado . 
Cristales 6 lentes para anteojos, espejuelos, geme-

los, catalejos, etc . 
Cromato de plomo 6 amarillo inglés . 
Cromos sobre lienzo, madera, papel piedra ú otra 

materia . 
Cronómetros 
Crudo número 3 (véase coleta cruda número 3 . 
Crudo número 2 (véase coleta cruda número 2) . 

Cuadernos y folletos impresos ......... . 
Cuadros de cualquier materia que sean, con vidrios 

6 sin ellos, con estampas, retratos, efigies y lá
minas, 6 sin ellos . 

Cuajo-extracto . 
Cuartones 
Cuarzo amatiste ... 
Cúbica de lana 6 mezclada con algodón, confeccio

nada en vestidos para hombres . 
Cubeba . • • • • • • . • 

N,iinero Clase Derecho, 

349 5": 125 
414 6'.' 250 
319 51.L 125 
402 6'.L 250 
427 ,~ 250 
495 8~' 1.000, 

217 4~ 75 
377 5

1
•
1 

25 

327 5~ 125 

402 6": 250 
327 5": 125 
203 4": 75 

123 3": 25 
479 i} - 500 
127 l 25 
46o 6~ 250 
368 5, 125 
214 4": 75 
423 6": 250 
128 3~ 25 
298 4": 75 

4o6 6": 250 
94 t 25 

389 5": 125 
409 6": 250 
114 t 25 
217 41

•
1 75 

147 3'.L 25 

378 5'.L 125 

13 1'.L s 
6o 2

1
~ 14 

336 5~ 125 

516 9~ 2,000 

337 .)~L 12S 
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e 
t.íc:rC:lderhu; N ,ímtrn Cl•.e Derechos 

Cúbica de lnna ó mezclada cou algodón . 
Cucharas de albaiíil . 
Cucharas y cucharitas (según la materia de que 

&ean). 
Cuchillos de punta ordinaria con ó sin vainas; los 

de mango -de madera ú otra materia ordina
ria, para pescadores; los cuchillos grandes y 
los machetes de acero ordinarios de monte y 
en general los cuchillos que se emplean para 
artes y oficios . . . . . . . . . • . . . . 

Cuchillos y tenedores qae no tengan oro ó plata, ni 
plata alemana, ó dorados ó plateados . . . . 

Cuchillos y teuedores con mangos de plata alcma· 
na, ó metal b lanco ni plateados ni dorados . . 

Cuchillos y tenedores no especificados, [según la 
materia de que sean] 

Cuchillos para papel . . . . . . . . 
Cuchillos finos de monte . . .. 
Cuellos de pa.pel, incluso los forrados en género . 
Cuellos, de lino ó algodón, para hombres y mujeres 
Cuentas de vidrio, porcelana, acero, madera ó cual-

quiera otra materia, menos las de oro ó plata . 
Cuerdas de cáñamo para riendas, con almas de es-

topa. • 
Cuerdas y entorchados . 
Cueritos para fabricación de sombreros .. 
Cuerno sin manufacturar .. 
Cuerno manufacturado en cualquier forma, no es; 

pecificada . . • 

CH 

218 

338 

424 

368 

473 
35° 
508 

400 

237 
339 
202 

144 

441 

Chales de muselina, lino, pu·nto ú otra tela fina de 
algodón . . 483 

Chales de lana ó mezclada con.algodón 484 
Chalecos para hombres, de lino ó algodón . 507 
Chales no especificados (según la materia de que 

sean) 
Chambetas . 338 
Chapas de madera para enchapar . 154 
Chaquetas de lino ó algodón para hombres . 507 
Charnelas de p1ata alemana ó metal blanco y sus 

imitacioues . . . . . . . . . . . . . . . . 430 
charoies de todas clases . . . . . . . . . . . . 219 
Charreteras de lino ó algodóu, lana ó mezclada con 

algodón . . • 466-472 
Chicurns, con ó sin mangos . • • 

70: 5oo 
4'·1 75 

4ry. 75 

58: 125 

58: 125 
78: 500 

58: 125 
98: 2.000 

68: 250 

48: 75 
5•.1 125 

48: 75 
38: 25 

78: 500 

7ry. 500 

9~1 2,000 

58: 125 
i/' 25 
98: 2.000 

6~ 250 

48: 75 

i s00 

libre. 
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e 
Mtru.dcrlu 

Chicurrones, con ó sin mangos . 
Chimeneas para escopetas y otras armas . 
Chocolate. 
Chorizos. . • 
Chinchorros de todas clases . . 1 . 

D 
Dados (según la materia de que sean) 
Dalmásticas {ornamentos de iglesia) . 
Damas Guegos de) . 
Damasco de algodón, blanco 6 de color . 
Damasco de lino ó mezclado con algodón, blanco 

6 de color ............... . 
Damasco de lana 6 mezclada con algodón . 
Damasco de seda ó mezclada con otra materia . 
Damasco de lana ó mezclada con algodón confec· 

donado en vestidos para hombres . 
Damezanas ó garrafones vacíos . 
Dátiles pasados (véase frutas secas) 
Dedales de oro ó plata . 
Dedales no especificados . 
Desinfectantes líquidos y c:: 11 polvo, t10 especificados. 
Desperdicios de algodón para limpiar máquinas . 
Desperdicios ó garras de cueros . 
Despertadores . . 
Dibujos sobre lienzo, madera, papel, piedra ú otra 

materia .. 
Dientes artificiales .. 
Dinamita .. 
Dioramas .. 
Uoméstico crudo 6 de color de lino 6 de algodón . 
Doméstico blanco ó de color . 
Dominós. juego de . . . 
Dormilonas de algodón, hechas 6 en cortes .. 
Dormilonas de lino 6 mezcladas con algodón . 
Dril crudo, de lino 6 de algodón . 
Dril de algodón blanco ó de color y el llamado dril 

casinete ................ . 
Dril blanco 6 de color de lino ó mezclado con al

godón. 
Drogas ó medicinas no especificadas . 
Drogas y medicinas patentadas no comprendidas 

en otras clases • . . . . . . . • . . . . • 
Duelas cuando vengan separadas . • • • • • 

N úincro Clase Dcrtchoc 

473 
275 
275 
509 

47º 
366 
427 

.515 
428 
123 

44 
43 

455 

7~ 
4~ 
4'!' 

libre. 
500 
75 
75 

9~ 2,000 

7'!' 
511: 
6~ 

500 
125 
250 

6q. 250 
79: 500 
9'!' 2.000 

99: 2.000 

2! 10 

911: 2.000 

69: 250 

3~ 25 
2~ 10 
2'!' 10 

6P: 250 

389 56: 125 

250 

I.25 
125 

125 
125 

125 
250 

428 6A: 
343 5'!' 

349 511: 
319· 5'! 

371-377 511: 
366 511: 
429 61} 
496 89: 
319 51} 

342 

402 

343 

343 
104 

1.000 

125 

125 

us 
as 
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llfercadcrías Número Clase Derechos 

Dulce sueño de algod6n, blanco 6 de color . 
Dulces de todas clases . 

479 7~ 500 
244 4~' 75 

E 

Edificios de hierro, desarmados 6 en piezas . 142 3~ 25 
Efectos de hierro ú otros metales dorados 6 platea-

dos menos las artículos de escritorio que son 
de 5~ clase aunque estén dorados 6 plateados. 431 6<!- 250 

Efectos de plata alemana 6 nieta! blanco y sus imi-
tac:011es . . . . . . . . . . • . . . . . . 430 6~ 250 

Efectos de oro 6 plata ó que tengan algo de estos 
meta1es . . . . . . . . . . . . . . . . . 5r5 9~ 2.000 

Efectos que trai~an para su uso particular los Mi
nistros públicos extranjeros y los Agentes .Di. 
plomát1cos de la República, á su regreso á 
Venezuela ............... . . 

E6jies 6 imágenes (que no sean de oro 6 plata . 361 
Ejes y almas para trapiches ... 
Ejes para carros y coches que hayan de construirse 

en el país . II 

Elásticas 6 tirantes . . . . . . . . 495 
Elefantes de algod6n 377 
Elíxir amargo de coca . 307 
Embolos . . . 318 
Embutidos de lino 6 de algodón . 47~ 
Enaguas de- algod6n hechas 6 en corte 429 
Enaguas de lino 6 mezclado de algod6n 496 
Enaguas de holán batista 6 clarín de lino 6 mezcla-

do con algod6n . . . . . . . . . . . . ·· . 513 

Encajes de lana 6 mezclada con algodón . 466 
Encajes de lino 6 algodón 472 
Encajes de seda 6 mezclada con otra materia . 517 
Encajes no especificados (según la materia de que 

sean). 
Encerado 6 hule para cubrir el piso, para enfarde-

lar y para tacho . . . 221 
Encerado no especificado . 344 
Encurtidos en vinagre u9 
Encurtidos en mostaza 276 
Enebrina 6 semilla de enebro r30 
Enea sin manufacturar . ro8 
Entorchados (véase cuerdas) 339 
Entretela de algodón • . . • 345 

libre . 

5<!- 125 
libre. 

I~ 5 
8~ I,000 

5~ 125 
5~ 125 
5~ 125 
7': 500-
6~ 250 
8~ I.000 

~ 2.000 

7~ 500 

7~ 500 

9~ 2,000 

1-~ 75 
51

~ 125 
3~ 25 
4~ 75 
3~ 25 

3~ 25 
5~ 125 

5~ 125 
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Mcrcadcrla.< 

Envases para dulces, forrados con seda ó terciopelo 
-6 adornados con flores ú otros artículos de cla
ses superiores á la 4'! clase 

Envases para dulces, no especificados . . . . . 
Equipajes del uso de los pasajeras, con exclusión 

de los efectos que no hayan sido usados y de 
los muebles. Los derechos de los efectos 110 

usados, se recargarán con un 20 p 8 . . 
Escaleras de incendio (para bomberos) . 
Escaleras no especificadas (según la materia de que 

estén construidas). . 
Escardillas, con 6 sin mangos . 
Escarmenadores, (según la materia de que estén 

hechos). 
Escaqiines de lana 6 mezclada con algodón . . . 
Escarpines de lino 6 de algodón . . • • . . . . . 
Fscarpines de seda 6 mezclada con otra materia . 
Esclavinas ó pelerinas de holán batista, punto, cé-

firo, muselina ú otra tela fina de lino 6 de al-
gcdón • 

Esclavinas 6 pelerinas de seda 6 mezclada con otra 
materia • . 

Escobas, escobillas 6 escobillones de palma, junco 
ú otra materia vegetal . 

Escobas, escobillas 6 escobillones de cerda . 
Escopetas 
Escoplos. 
Escupideras (según la oateria de que sean). 
Escusados de losa con conexiones de metal y de-

más accesorios . . 
Escusados de losa, sin conexiones (como losa) 
Esencia de brandy y cognac y de ginebra .. 
Esencias y extractos de todas clases, no especificados 
Esferas celestes 6 terrestres .. 
E,fumino para dibujar .. 
Esmeril en piedra 6 en polvo . 
Espadas 6 sables .. 
Esparto en rama 
E,pátulas .. 
Especies que sirven para sazonar y condiruentar;ali-

mentos .. 
Espejos de todas clases armados 6 desarmados . • 
Espejuelos [ véase anteojos] 
Esperma de ballena y parafina . • , 
Espliego ó alhucema .• 

N,ímero Cla.sc nutthM 

400 
227 

49 

499 

518 

434 
346 
473 
242 

206 

3o7 
347 

12 

286 

131 

473 
132 
318 

193 
222 

4o6 
223 

92 

6~ 250 

4~ 75 

libre. 
2'·1 IO 

libre. 

7~ 500 
7~ 500 
9~ 2,000 

8~ I.000 

9~ 2,000 

6~ 250 
5~ 125 

7~ _500 
41!- 75 

4~ 75 

5l.l 125 
5~ 125 
I~ 5 
4~ 75 
3~ 25 
7~ 500 

t 25 

5'~ 125 

4~ 75 
4'~ 75 
6~ 250 

4~1 75 
3'~ 25 
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J~ 
Mcrc3dcrí:u 

Espíritu de trementina 6 aguarrás . 
Espíritu alcohólico preparado con goma laca para 

la fabricación de sombreros . 
Espigas de trébol para hacer escobas . 
Esponjas. 
Espuelas (según materia de que sean) véase el nú

mero 430 
Espoletas y mechas para la explotación de minas 
Espuma de mar, sustancia que se aplica á la fabri-

cación de pan y otros usos análogos . 
Esqueletos litografiados para libranzas . 
Estambre en rama 
Estampas ó láminas de papel . • 
Estanques de hierro galvanizado de más de mil 

kilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estanques de hierro galvanizado de menos de mil 

kilos .. 

Estaño puro 6 ligado, eu pasta, en bruto, en barras, 
en cabillas, en rasuras ó en láminas estén ó no 
estas fütimas, taladradas ó agujereadas . 

Estaño no especificado, esté ó no pulido, charolado ó 
bronceado. • 

Estatuas de mármol, granito, alabastro y cualquie
ra otra materia semejante . . . . . . . . . 

Estatuas de hierro 
Estearina pura, sin manufacturar, y también la 

mezclada con parafina, conocida con el nombre 
de estearina comercial . 

Estereoscopio, cosmorasma, dioramas y demás apa-
ratos semejantes . . . . . . . . . . . . . 

Eslera, esterilla y petates para pisos . 
Esterillas y felpudos de mecate pintado para mesas 
Estolas (ornamentos de iglesias) . 
Estopa ó cáñamo en rama 6 tordda para calafatear 
Estopa embreada 
Estopa lubricante para unión de máquinas . 
Estopilla de lino ó mezclada con algodón . 
Estoperoles ele cobre . . 
Estoperoles no especificados (según la materia de 

que sean, véase el número 142). 

Extracto de cuajo . 
Extracto de campeche • 
Estrepe de algodón blanco 6 de color . 
Estrepe de lino ó mezclado con algod6r1 . • . , • 

202 41
•
1 75 

108 3~ 25 

348 5~ 125 

133 3~ 25 

224 4~ 75 
368 5~ 125 

432 6~ 250 
367 5'J 125 

187 4~ 75 

135 3' 25 
142 3~ 25 

349 51
~ 125 

225 41
~ 75 

226 4'·1 75 
470 i' 500 
H 2'! 10 
44 2') 10 

133 3~ 25 
402 6~ 250 
134 3'! 25 

13 1•.1 5 
1 75 31

•
1 25 

427 6~ 250 
402 fr~ 250 
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E 
N ,ímero Clase Derechos 

Estrioos (según la materia de que sean) 

Estuches con piecesitas de acero, cobre ú otro me
tal, para bordar, para limpiar la dentadura ó 
las uñas, y para dibujos y pinturas . 433 

Estuches de papel para la fabricación de sombreros 202 

Etiquetas y rótulos impresos ó litografiados, que no 
vengau adheridos á algún objeto . . . . . . 514 

F 

Faetones. • 
Fajas de lana ó mezclada con algodón . 
Fajas de lino ó de algodón . 
Fajas de seda ó mezcladas con otras materias . 

Faldellines de holan batista, clarín, punto, céfiro, 
linó, tarlatán, muselina y cnalquiera otra tela 
fina de lino ó algodón . . . . . . . . . . . 

Fanales, faroles y linternas de plata alemana, ó do
rados ó plateados . . . . . . . . . . . . . 

Fanales, faroles y linternas que tengan algo de oro 
6 plata . 

Fanales, faroles y linternas no especificados 
Farolitos de papel . • 
Fécula de arroz aromatizada, para fabricación de 

dulces . 
Felpa de lana ó mezclada con algodón . • • 

Felpa de algodón imitación de t?rciopelo, en cintas 
ó en piezas. 

Felpa de seda ó mezclada con otras materias . 
Felpa para la fabricación de sombreros . 
Felpudos de mecate pintado para mesas . 
Felpudos de pieles de carnero 
Felpudos ó limpia-pies no especificados . 
Fibra, especiC:de esparto . 
Fideos y demás pastas semejantes para sopas . 
Fieltro de algodón para maquinaria de litografiar. 
Fieltro en piezas para gualdrapas . 
Fieltro sin fular para sombrrros . 
Fieltros fulados para sombreros . • 
Figuras, adornos y envases para dulces, de cuales· 

quiera clases que sean si no están forrados ó 
adornados con artículos de clase superior á 
la 4~. . . . . . . . . . • . • • 

499 

430 

515 
194 
35° 

481 

517 
202 

22Ó 

467 
228 

103 

38o 
387 
435 
202 

520 

227 

6~ i50 

4~ 75 

9~ 2.000 

2~ 10 

7~ 500 
7": 500 
9~ 2,000 

8~ 1.000 

9' 2.000 

4~ 75 
5~ 12s 

4~ 75 
i~ 5QO 

7~ 500 
9~ 2.000 

4~ 75 
4~ 75 
7~ 500 
4~ 75 
t 25 
5": 125 

5~ 125 
6": 250 

4~ 75 
9~ ~.000 

75 
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J\tcrr,ulerin .. 

Filtradores de agua . • 
Flejes de hierro ó de madera para pipas, bocoyes, 

barriles 6 cedazos . 
Flejes de alambre 
Flor de sagú . 
Plor de cerveza . 
Floreros de hierro . 

Floreros de mármol, alabastro, granito ú otras pie
dras semejantes . . . . . . 

Floreros no especificados (según la materia de que 
sean) 

Flores artificiales de porcelana . 
Flores artificiales no especificadas . 
Florete de lino ó mezclado con algodóu . 
Floretes para esgrima . 
Fluecos de lino 6 algodón . 
Fluecos de lana ó mezclada con algodón . 
Fluecos de seda 6 mezclada con otras materias . 
Fluecos de oro 6 plata falses . 
Fluecos de oro 6 plata finos . 
Foetes. 
Fosfatina. 
Fonógrafos y grafófonos . 
Formones. :-
Forros para fabricación de sombreros . 
Fósforos en pasta . . .. 
Fósforos de todas clases no especificados . 
Fósforos de estrellitas 6 fuegos de bengala . 
Fosforeras . 
Fotografías y los útiles para hacerias . 
Folletos. 
Fondos de hierro para trapiches . 
Fraguas. • 
Franela de Jana ó mezclada cou algodón . 
Franela de algodón blanco . 
Franela de algodón de color . 

Franela de lana ó mezclada cou algodón, confeccio
nada en vestidos para hombres . . . . . . . 

Frascos cuadrangulares, de vidrio negro 6 claro or
dinario, en que vieue:ordinariamente la ginebra 

Frazadas de algodón .. 
Frazadas de lana blancas, 6 con franjas de color y 

las oscuras de cabrín . • 
TOMO xxv-24 

34 2~ IO 

174 3'~ 25 
136 fl 25 

25r 41.1 75 
142 3'-1 

25 

135 3~ 2.5 

232 
497 
402 

351 

472 
466 
517 
44º 
515 
410 

275 
349 
242 
202 

352 

352 
474 
416 

,,10-353 
147 

1.p 
,182 
34-2 
.¡60 

51(i 

38 
35.¡ 

355 

4',1 75 
8~ I.000 

6'~ 250 

5~ 125 

i-1 500 
7~ 5co 
9~ 2.0'• > 

6:), 2, o 
9~ 2.0< ,) 

6:~ 250 

4~ 75 
5~ J 2.) 

4~ 75 
4'·1 

75 
5'! 125 
5:~ 125 

7~ 500 
6~ 250 
s~ r25 

3'-' 25 
libre 

3-! 25 
7._1 500 
5'.1 125 

(,'! 250 

t)'! 2.000 

i.1 lO 

s'! 1 :.?S 
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l" 

Frazadas de hina 6 mezclada con algodón, con fon-
do de uno ó varios colores . . . 

Frenos 6 bocados (según la materia de que sean) 
Frijoles 
Frut¡is secas con cáscaras uo especificadas 
Frutas pasa<las . 
Frutas en agu:.rdiente, eu almíbar 6 en su jugo . 
Frutas artificiales. no especificadas . 
Frutas frescas .. 
Fuegos artificiales .. 
Fuelles de todas clases . 
Fuentes 6 pilas de hierro, mármol ú otra materia . 
Fulminantes 6 pistones . 
Fulminantes para cosacos 6 liritos . 
Fundas de almohadas de lino 6 mezclado con algo-

dón.. , 
Fundas de almohadas de holán batista 6 clarín de 

lino 6 mezclado con algodón . 
Fusiles .. 
Fustanes 6 fustausones de algodón, hechos ó en 

cortes . 
Fustanes 6 fustausones di:! lino 6 mezclado con al

godón .• 
Fustanes 6 fustausoncs de holán batista 6 clarín de 

lino, 6 mezclados con algodón . 
Fustes 6 armaduras para monturas . 

G 

Galones de oro 6 plata falsos 
Galones de seda 6 mezcla•fa con otra materia . 
Galones de oro ó plata finos . 
Galletas de todas clases sin mezcla de dulce . 
Galletas que tengan algo de dulce • 
Ganchos de zinc para el ~alzado 
Garantido de lino 6 mezclado con algodón . 
Garbanzos . 
Garlopas . 
Garras de cuero . 
Garrafones ó dame,anas vacías . 
Gasolina. 
Gas-ácido-cat bónko líquido . 
Gas .fluido 
Gas acetileno . 
Gatos para levantar pesos 

Número Claoc Derecho, 

1I3 3~ 25 
189 4~ 75 
229 4~ 75 
230 4~ 75 
497 8~ I.000 

62 2~ 10 

475 7~ 500 
141 3~ 25 
135 3~ 25 
473 7~ 500 
293 4~ 75 

496 8~ 1,000 

513 
473 

513 
231 

9~ 2.000 

71': 500 

8~ I.000 

9~ 2,000 

41': 75 

440 6~ 250 
517 9~ 2,000 

515 9~ 2,000 
137 3~ 25 
233 4~ 75 
403 6~ 250 
402 6~ 250 
113 3~ 25 
242 4~ 75 
43 2~ 10 

38 i~ IO 

234 4~ 75 
29 21

,
1 IO 

138 3'~ 25 
libre. 

141 3~ 25 
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Gelatina de todas clases . 
Gemelos, excepto los que tengan guarnición de oro 

ó plata . . . . ............ . 

Géueros ó tejidos para chinelas, excepto los <le se<la 
Geringas de todas clases . 
Ginebra y sus esencias hasta 22 grados Cartier . 
Girándulas y guardabrisas de plata alemana, p]a. 

teadas ó doradas . . . . . . . . . . . 

Girándulas y guardabrisas de oro 6 plata .. 
Girándulas y guardabrisas no especificadas . 
Glicerina 
Globos celestes ó terrestres . 
Goma laca. 
Goma arábiga~ . 
Goma para borrar 
Goma no especificada 
Goma p!.ra calzado . 
Goma elástica manufacturada, no especificada . 
Gonces (según la materia de que sean). 
Gorgueras de punto 6 cualquiera otra tela fina . 
Gorras de paja y sus imitaciones, sin ningún adorno 
Gorras adornadas, para señoras y niños . 
Gorros de punto de media de algodón . 

Gorros de holan batista, claríu, punto y cualquiera 
otra tela fina . • . . . . 

Gorros de lana ó mezclada con algodón . • 
Gorros de seda ó mezclada con otras materias . 
Grafóf011os . 
Granadiuas de algodón, hlancas 6 de color, lisas, 

labradas, caladas ó bordadas . . . . . . . . 

Granito labrado 6 pulido, no especificado . 
Grapas para fijar alambres de púas . 
Grasa ordinaria para hacer jabón . • 
Greda 
Gruperas . 
Gualdrapas de todas clases . 
Guantes de lana 6 mezclada con algodón . 
Guantes de lino 6 algodón . 
Guantes de seda ó mezclada con otras materias . 
Guantes de piel, menos los de esgrima . 
Guantes de esgrima y de cerda . 
Guano . 

N úm•ro CI- Dtrtcho1 

235 

406 
437 
318 

75 

6~ 250 

6': 250 

5': 125 

3<.>7 5': 125 

43º 
515 
194 
358 

6': 250 

9': 2.000 

4': 75 
5': 1 25 

12 l~ 5 

356 5': 125 
r39 t 25 
368 5': 125 

356 5': 125 
438 6': 250 

441 6': 250 

499 8': 1.000 

456 6': 250 

519 9': 2.000 

405 6': 250 

499 8': I.000 

466 7': 500 

517 9': :¡,ooo 

349 5': 125 

479 7': 
255 4': 

277 4': 
32 2': 

488 7': 
476 7': 
466 i 
472 7': 
517 9': 
598 8~ 

351-357 5': 
8 l~ 

500 

75 
libre. 

75 
10 

500 
500 
500 
500 

2.000 

I.000 

125 

s 
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Merc•dcrlas 

Guarales de cáñamo 6 de pita, qtie se emplean en 
el ramo de pesquería . • 

Guarda-corsés de punto de media de algodón . 
Guarda-corsés de todas clases, no especificados . 
Guardabrisas 
Guayacán en rasuras . 
Guingas de lino 6 algodón ordinario .. 
Gullames .. 
Gurbias 
Gusanillo de oro ó plata falsos, para bordar . 
Gusanillo de oro 6 plata fiuos . 
Gutapercha labrada ó sin labrar . 

Habichuelas . . 
Hachas con ó sin mangos 
Hachuelas. 
Hamacas de lino 6 algodóu . 
Harinas de papas . 
Horina de maíz . 
Harina de centeno . 
Harina de trigo . . . 
Harina de avena . 

H 

Harina de cebada, de garbanzos 6 sea revaleciére de 
Barry y cualquiera otra no especificada . • 

Harina lacteada 

Hebillas de hierro para uso de talabarteros, ya sean 
estañadas, niqueladas 6 plateadas . . . 

Hebillas forradas en cuero ó suela 

Hebillas para sombteros, chalecos, pantalones, cal
zado, excepto la de oro ó plata . . . . . 

Hebillas no especificadas (según la materia de que 
sean) 

Heno y otras yerbas propias para alimentación de 
animales. . . • 

Herbarios ó colecciones de plantas secas que no sean 
medicinales . . . . . . . . . . . . . . . . 

Herramientas é instrumentos com~ mazas, manda-
rrias, etc . : 

Higrómetros 

Hielo, cuando se importe por lugares donde no ha
yan máquinas para producirlo establecidas con 
autorización! del Gobierno . . • • . . • • • 

Número Clase Dcrcchot 

238 
405 
495 
1 94 
68 

373 
242 
242 

440 
515 
439 

4~ 
6~ 

75 

8:.i I.000 
4~ 
2'!-

5~ 
4~ 
41!-
6'!-
9~ 
6~ 

75 
10 

125 
75 
75 

113 3~ 25 
libre. 

141 3~ 25 
418 6~ 250 
236 4~ 75 
236 4~ 75 
236 4~ 75 
140 3~ 25 
r40 31!- 25 

54 21!- IO 

275 4~ 75 

237 4~ 75 
312 5~ r25 

66 2~ IO 

:;¡3 I~ 5 

141 3:~ 25 
409 6~ 250 

libre. 
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II 

Hielo que se introduzca por puertos donde haya es
tablecidas máquinas para producirlo, con auto
rización del Gobierno . . . . . . . . . . . 

Hierro nativo y .~l viejo en piezas, propios ambos 
para fund1c10n . . . . . . . . . . . . . . 

Hierro redondo ó cuadrado, en platina, en planchas 
ó láminas .......... . 

Hierro bruto negro que se emplea e~ hacer calde
ras y estanques . 

Hierro manufacturado en alambre y en tela de 
alambre que sirvan de fondo á las camas, en 
anclas y cadenas para buques, en cajas para 
guardar dinero, en morteros ó almireces, en 
muebles, en prensas para copiar cartas y 
timbrar papel j en clavos, tachuelas, brocas, 
remaches y estoperoles; en edificios armados 
ó en partes de ellos, como balcones, puertas, 
balaustres, rejas, columnas, techos aunque ven~ 
gan separadamente; en estatuas, jarrones, flo
reros, bustos ó cualquier otro adorno semejante 
para casas y jardines; en pesas para pesar; en 
planchas prra aplanchar; en postes para empa
lizadas; en alcayatas, tambores ó calvoyas; en 
anafes, budares, calderos, parrillas, ollas, sar
tenes, tostadores y cualquiera otra pieza para 
el servicio doméstico, estén ó nó estañadas, 
traigan ó nó baño de loza, excepto el latón de 
hierro ú hojalata en las mismas piezas, que co· 
rresponden á la 4~ clase. Los clavos de hierro 
galvanizado con arandelas también de hierro 
galvanizado corresponden á la 3~ clase . • 

Hierro no especificado, manufacturado en cual· 
quiera forma, esté ó nó pulido, charolado, es· 
tañado 6 bronceado . . . . . . . . . • • 

Hierro quina Bistery . 
Hierro en piezas para uso doméstico cuando ven· 

gan con tapas de hojalata 6 de latón . 
Higos pasados. 
Hilas para heridas . 
Hilaza ó hilos para zapateros . 
Hilo grueso de cáñamo, de pita y los guarales ó 

cordeles de la misma materia que se emplean 
en el ramo de pesquería . . . . . . . . . . 

Hilo acarreto . 
Hilo común de coser . 
Hilo .Bojo para bordar . • . 
Hilo flojo de una hebra simple, propio para tejidos 

mecánicos . . .....•..•.•... 

N~mero Clase Derechos 

55 21/- 10 

15 l~ 5 

56 2~ 10 

56 .21;' 10 

187 41;' 75 
343 5~ 125 

240 4'!- 75 
229 4~ 75 
318 51;\ 125 
237 4~ 75 

238 4~ 75 
239 4~ 75 
359 5'!- 125 
359 5~ 125 

359 5~ 125 
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H 
Mercaderfas N úmcro Clase Derteh06 

Hilo torcido eu forma de cordón delgado como los 
llamados de cartas y de coser velas, etc . . . 

Hilo de oro óplata falso para bo1dar ó coser . . 
Hojalata sin manufacturar . . 
Hojalata en cualquier forma no especificada, esté ó 

no pulida, charolada estañada ó bronceada . . 
Hojillas de oro ó plata falsas para bordar ó coser . 
Hojillas de oro ó plata finos ó falsos, en libritos pa

ra dorar ó platear . . . . . . . . . . . . . 
Holán batista fino de lino ó de algodón, preparado 

en gorgueras, ruchas, gorras de niño, faldelli
nes, manguillos, camisitas y otras piezas de 
adorno no aspecificadas . . . • . . . . . . . 

Holán batista de algodón blanco ó de color, labra-
do, calado, liso ó bordado . . . . . . . . . 

Holandilla azul, de algodón . 
Holandilla de hilo, negra ó azul . 
Holandilla blanca, de olgodón . 
Hongos secos ó I en salza . 
Hornos para fabricar azúcar . 
Horquillas para el pelo, excepto las de oro 6 plata 
Hortaliza y raíces alimenticias sin preparar . 
Hueso sin manufacturar . 
Hueso manufacturado, no especificado . 
Huevos deaves . 
Hule para cubrir el piso, para enfandelar y para 

techo ...... . .... . 

I 

422 M 
440 6~ 
1 43 3~ 

187-240 4~ 
440 6~ 

499 81
-
1 

479 7": 
l45 J1~ 
319 5~ 
377 s~ 
275 4~ 
187 4~1 

403 6~ 
II3 3~ 
144 3~ 
441 9": 
14 1~ 

221 4~ 

Imán 36o 
Imágenes ó esfigies que no sean de oro 6 plata . . 36r 
Imité de algodón, blanco ó de color, liso, labrado, 

calado ó bordado . . . . . . . · · · 479 
Incienso . 24 r 
Incubadoras . 3 
Instrumentos de cirujía, de dentistas y los anato-

mía, matemáticas y otras ciencias, no especifi-
cado. • • . 363 

Instrumentos para artes y oficios, con ó sin cabos 242 

Instrumentos de música, menos los órganos y los 
pianos. . . . . . . . . . . . . . 362 

Irlanda cruda de lino ó algodón, blanca 6 de color 319-377 
Irlanda de lino 6 mezclada con algodón, blanca ó 

de color . , 402 
Indispensable de viaje • , , 414 

7~ 
4~ 
¡i:' 

5~ 
4~ 

75 
2.50 

125 

I.000 

500 
25 

125 
125 
75 
75 

250 
25 
25 

250 

5 

75 

125 

125 

500 
75 
5 

125 
75 

125 
125 
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J 

Jabón blanco, jaspeado, llamado de Castilla ó de 
Marsella~. 

Jabón perfunnado . 
Jabón común . 
Jabón de piedra llamado de sastre . 
Jamones y paletas que no vengan en lata . 
Jamones y paletas en latas . . • 
Jarabes de todas clases, excepto los medicinales . • 
Jarcias y cordelería 6 mecate . 
Japonesas de algodón . 
Jarrones de hierro, mármol, alabastro. granito ú 

otra piedra . 
Jaspe labrado ó pulido, no especificado . 
Jaulas de afambres para pájaros . 
Jergones • • 

Joyas, perlas, alhajas, piedras y prendas finas y los 
artículos de oro 6 plata 6 que tengan algo de 
estos metales . 

Juegos de trapiche y las demás piezas de que se 
componen . 

Ju egos de ajedrez, damas, dominós, ruletas y ~ otros 
semejantes . . . . . . . . . . . . . . . 

Juguetes de todas clases para niños . 
Junco 6 junquillo sin manufacturar . 
Junco 6 mimbre manufacturado . 

I, 

Lacre en panes 6 barretas 6 zulaque . 
Lacre, (artículo de escrHorio) . . . 
Ladrillos para limpiar cubiertos . 
Ladrillos refractarios .. 

Ladrillos ó losas baldosas de barro cocido, mármol, 
jaspe, madera y cualquiera otra materia parn 
pisos, siempre que no excedan de óo centíme
tros . 

Láminas 6 estampas de papel . 
Láminas de celuloide • 
Láminas de lata papel para forrar baúles . 

Lámc~:~~da~i~t~r~a~ d~ ~l~ta_ al_e~ia~a~ 6. p~at~a~a~ 

Lámparas y linternas de plata ú oro . 
.1.tamparas y linternas no especificadas . 
Lana en bruto • • . • • • • 

364 
302 
365 
243 
II6 

275 
244 
IIO 

46o 

135-142 
255 
188 
425 

515 

245 
368 
57 
58 

Clase 

9~ 

5~ 
3~ 
3~ 
4~ 

Derecho• 

125 
125 
125 
75 
25 
75 
75 
25 

250 

25 
75 
75 

250 

2.000 

libre. 

125 
25 
25 
75 

75 
125 
10 

10 

10 

250 
2.000 

75 
75 
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L 

Lanilla de lana ó mezclada con algod6n .. 
Lentejuelas de oro ó plata falsos, par.a bordar. 
Lápices de pizarra . 
Lancetas. 
Lápices no especificados . 
Lapiceros de oro ó plata . 
Lapiceros no especificados 
Lápiz plomo ó mina de plomo . 
Látigos •. 

Latón en pasta, en bruto, en barras, en cabill2s, en 
rasuras, ó en láminas, estén ó no estas últimas 
taladradas ó agujereadas . . 

Latón no especificado manufacturado en cualqniera 
f,mna, esté ó no pulido, charolado, estañado 6 
bronceado .. 

Lazos de lana 6 mezclada con algodón . . 
Lazos de seda ó mezclada con otra materia . 
Lazos de holán batista, céfiro, muselina ú otra tela 

fina de lino ó algodón . 
Leche condensada . 
Legumbres de todas clases sin preparar 
Lenguas ahumadas y saladas . 
Lentejas . 
Lentes . 
Leña en pedazos . • 
Levitas para hombre de lino ó de algodón . 
Leznas . . , 
Libritos con hojillas de oro ó plata finos ó falsos 

para dorar ó platear . . . . . . . . . . • . 
Libros ó libretines en blanco . 
Libros de esqueletos litografiados para libranzas . 
Libritos para broncear. . . 
Libros cuya pasta tenga tarciopelo, seda, nácar, ca-

rey, marfil, cuero de Rusia ó filetes ó adornos 
dorados ó plateadQs . . . . . . . . . . . . 

Libros impresos empastados, con excepcit:n de los 
mencionados en la 81_\ clase . 

Libros impresos, en pliegos ó á la rústica, no com
prendidos en la 1'~ clase; folletos, cuadernos de 
instrucción primaria que vengan en la misma 
forma ó en media pasta . . . . . . . . . . 

Libros impresos en pliegos ó á la rústica, que traten 
de ciencias, artes y oficios, catálog-os, periódicos 
y muestras de escrituras propias para las escue-
las primarias • . • • • • • • • • • 

N ,i111cro Cfa,.t: 1 Jcrcd1r, . 

482 
440 

71 
318 
368 

515 
368 
159 
410 

87 

i soo 
6'.1 250 
2~ JO 

5~ 125 
s·~ 125 
9~ 2.000 

5'! 125 
3~ 25 
6~ 250 

187-240 4~ 75 
466 7'-1 500 
517 9~ 2.000 

499 8~ I.O0O 
247 4'~ 75 
113 3~ 25 
116 3~ 25 
113 3~ 25 
406 6~ 250 
59 2,), IO 

507 9'! 2.000 

242 4'~ 75 

369 5~ 125 

368 5~ 125 
368 5~ 125 
369 5~ 125 

500 8'! r. 000 
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Libros de pizarra . • • • 
Libros perfumados de papicr Poudré . 
Licoreras vacías 6 cou licor . • • 
Licores dulces como chericordial, crema ele 

vainilla, de cacao y sus semejantes . 
Liencillo de algod6n .. 
Liencillo crudo de hilo 6 de algdo6n . • 
Liencillo crudo 6 de colores, de lino 6 de algodón . 
Lienzo de rosa . . 
Ligas de todas clases . 
Lija con base de ;género ó papel. . 
timas. 
Limadura de hierro . 
Limonadas gaseosas . 
Limpiadores de tubos de lámparas . 
Linaza en grano ó molida . 
Linó. . • 
Lin6 engomado, de algodón, blanco ó de color . 
Lino en rama . 

Lin6 de tino ó algod6n, prepar~do en ruchas, gor
gueras, gorras de niño, faldellines, maugui!los, 
camisitas ú otras piezas de adorno . 

Linternas mágicas . . .. 
Linternas 
Listado de lino ó algod6n ordinarios . 

Listados finos, que son los que tiencu más de 13 hi
los de urdimbre y trama en un cuadrado de 

71 
386 
370 

371 

327 
495 
148 
242 
372 
86 

257 
149 
479 
427 
150 

499 
349 
194 
373 

5 milímetros . 46o 

Listones . 374 

w~~ ~ 
Lomo de camello . 327 
Lona y loneta cruda de lino 6 algod6u . 246 
Loneta de algodón de color . 375 
Lozas. 58 
Loza ordinaria ó de barm vidriado 6 sin vidriar, 

en cualquier forma 110 especificada en otras 
clases 151 

Loza, imitaci6n de porcelaua . 249 
Loza de porc~lana 6 de china, eu cualquier form:i 

no especificada . :i50 

Lunas azogadas . 222 
I.úpulo . 251 

Lus\tillo de algodón de color. 46o 
TO~o xxv-25 

2'! I O 

5~ 125 
5~ 125 

s:~ i 25 
5:! 125 
5'.l 125 

5l~ r25 
5~ 125 
8~ I.000 

31
~ 25 

1-~ 75 
5~ 125 

3<!- 25 
4

1
•
1 

75 
3~ 25 
7~ 5c •> 
61." 2,c ) 

3~ 25 

8~ 1.cxx, 

5·.I 12_¡ 

4~ 75 
5~ 125 

3'~ 
4•.t 

250 
125 
25 

125 

75 
125 

10 

='5 
75 

75 
75 
75 

250 
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Luto elástico y de cresp6 para so10bre1os . 

I,L 

Llantas.para carros~ coches que hayan de col:ls· 
tnurse en el pa1s . . . . . . . . . 

Llaves para armas de fuego · . 
Línes para relojes que no sean de oro 6 plata . 

M 

Macarrones y demás pastas semejantes para sopas. 
Macis 6 sean flores de nuez moscada . 
i\Iachetes de rozar, ordiMrios . 
Machetes grandes de monte qtte sean de ::cero . 
Madapolán .•. 

Maderas aparejadas á la construcción naval y las 
ordinarias no especificadas, propias para ser 
aserradas en ta bias, c11Jrtones ú otra forma . 

~'.aderas ordinarias como tablas, vigas y cuartones 
de pitchlpine 6 cua·quiera otra, sin cepillar ni 
machiembrear, menores de 0,25 ru. de espesor, 
y la& de pino no especificadas de cualquier di-
m~~~ .. 

Madera de nogal . 
Madera fina para instrumentos de música 6 ebanis-

tería . ........ .. ...... . . 
Madera en hojas ó sea en chapas . 
Maderas aserradas, cepilladas 6 machiembradas . 

.Madera manufacturada en cualquier forma (no es-
pecificada . . 

Mahon de algodón, blanco 6 de color . 
Maicena' . • 
Maletas de todas clases para viajes . 
Malvinas de algodón de color . 
Maíz en grano . . 
Maíz pilado . 
Mamaderas. 
Mandarrias . 
Mangas 6 filtros . • 
Mangas 6 manguillos de holán batista 6 cualquiera 

otra tela fina de hilo ó algodón . . . . . . . 
Manganeso mineral . 
Maní. 
Manígrafos . • • 
Manípulos (ornamentos de iglesia) . 

II 1~ 

473 7~ 
444 6~ 

380 5~ 125 

383 5~ 25 
libre. 

2 18 4~ 75 
377 5~ 125 

153 3~ 25 
154 3~ 25 
155 3~ 25 

252 4~ 75 
327 6~ 2~0 
256 4~ 75 
316 5~ 125 
460 6~ 250 
6r 2~ 10 

99 3~ 25 
318 5~ 125 
141 3~ 25 
318 5~ 125 

499 8:} 1,000 

94 i 25 
189 4~ 75 
253 4~ 75 
470 7'~ 500 
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M 
Mercaclcriu Nól'l'.\ero 

Maniquíes mecánicos . • • 361 
Mantas de colores para camas de lana ó mezclada 

cou algodón . 436 
Mantas de lino ó de algodón 418 
Manteca de puerco y mantequilla • . . 156 
Manteles de todas clases . 442 
Manteles ó frontales (ornamento de iglesia) . 470 
Mantillas de punto y de cualquiera tela fina de lino 

ó algodón . . . . . . . . . . . . . • . . 499 
Manubrios prra teléfonos . 97 
Manzanas y cualquiera otra fruta fresca . 62 
Mañoco. , , , • 65 
Mapas de todas clases . 12 

Máquinas para producir el alumbrado por gas y 
por la electricidad . . . . . . . 2 

Máquinas para imprenta y los artículos para darle 
forma á la impresión . . . . . . . . . . . 

Máquinas propias para la agricultura y explotación 
de minas, telares, aserraderos y fund iciones, 
no especificados en otras clases, y las piezas de 
respuesto que se introduzcan para los juegos 
de trapiche y para máquinas propias para la 
agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . 

Máquinas y aparatos para telégrafos el{'ctricos . r8 
Máquiuas y aparatos no especificados, cuyo peso 

total exceda de mil kilos . . . . 63 
Máquinas y aparatos no especificados, cuyo peso no 

exceda de mil kilos . . . . . . . . . . . . 
Máquinas para aguas gaseosas . . . . . . . . . 
Marcos 6 cuadros de cualquiera materia que sean, 

con vidrios ó sin ellos, con estampas, retratos, 
efigies y láminas 6 sin ellos . 

Marfil manufacturado, no especificado . 
Mármol labrado ó pulido, no especific ... do . 
Martillos. 
Masa filtrante. . . 
Mastic ó pasta para lustrar y para tacos de billar . 
Máscaras de todas clases . 
Máscaras para esgrim~ . 
Materiales para bordar ó coser en oro ó plata falsos. 
Materiales para caminos de hierro . 
Materiales para flores artificiales, menos el papel 

pintado que es de 6'.l clase . . 
Matrimonio de algodón . . 
Matrimonio de lino 6 con mezcla de algodón .. 

157 
278 

378 
441 

255 
242 

46 
264 
379 
351 

440 
7 

497 
377 
443 

Claoe Derech~ 

5': r25 

6~ 250 

6': 2so 

t 25 
6': 250 

711: 500 

8=!- I.000 

31!- 25 
2~ JO 

2~ JO 

11!- s 
I~ i 

libre, 

libre. 

111: 5 

3~ 25 

41!- 75 

5~ 125 

6': 250 

4': 75 
4~ 75 
2' JO 

41!- 75 
5~ 125 

5': 125 

6': 250 

x• 5 

8': I.000 

5': 125 

6': 250 
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Mecate 6 cordelería 
Mechas y torcidos para lámparas . 
Mechas para explotación de minas . 
Mechas para yesqueros .. 
Mechas torcidas para velas de esperma y parafiun . 
Medias ele punto de media de algodón . 
Medias de lana 6 mezclada cou algodón . 
Medias de liuo 6 mezclada con algodón . 
Medias de algodón torcido llamado Hilo de Escocia 
Medias de seda ó mezclada con otra materia . 
Medicinas y productos químicos uo especificados . 
Medicinas patentadas no comprendiclas en otras 

clases 
Medidas de cuero, de tela ó papel, sueltas ó eu es

tuches . 
Medidas no especificadas (según la materia de que 

sean). 
Mercurio vivo ó azogue . . . . . . . . 
Merino de lana ó mezclada con algodón . . 
Merino de algodón . . . 

Metal compuesto de plomo y aluminio, que se em-
plea para imprimir . 

Metras. . . . . . . . ..... 
Microscopios . • 
Mijo. . . . . .. 
Mimbre sin manufacturar . 
Mina de plomo 6 lápiz plomo . 
Mineral de hierro, cobre ó estaño . 
Minio ó azarcón . 
Minuteros ó manecillas para relojes, que 110 sean 

de oro ó plata . . . . . 
Miriñaques . . . . .. 
Monturas 6 sillas de montar . 
Molduras de madera pintadas, barnizadas, doradas 

ó plateadas . 
Molinos de viento, con todo sus accesorios 
Molinos y molinetes ne comprendidos en la 11} clase 
Mollejones . 
Mora en rasuras 
Morteros 6 almireces de hierro 
Morteros no especificados (,:cgún la malcría de que 

sean). 
Mosquiteros de lino ó de algodón . 
Mosquiteros de lana ó mezclada cou algodón . 

.N ,imero e¡¡,.., Pcrechoo 

110 3~ 25 
257 4~ 75 
133 31

~ 25 
399 5~ 125 
397 5~ 125 
405 6~ 250 
466 7~ 500 
477 7~ 500 
477 7~ 500 
517 9'~ 2.000 
343 5~ 125 

343 5~ 125 

38r 5~ r25 

.315 5~ 125 
482 7~ 500 
46o 6~ 250 

libre. 
146 3~ 25 
4o6 6~ 250 
192 4~ 75 
108 3~ 25 
159 3~ 25 
159 3~ 25 
94 3~ 25 

444 6~ 250 
423 6' 250 
488 i-1 500 

374 5~ r25 
2ú 1~ 5 

158 3~ 25 
141 3~ 25 
68 2~ IO 

142 3l;l 25 

47 1 i~ 500 
505 8!} l.OQO 
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Mostaza en grano 6 molida 
Motas de pluma para usar polvo . 
Motones (según la· materia de que sean). 
Motores de vapor de cualquiera clase, con todos 

sus accesorios, excepto los comprendidos en el 
número 200 . . • . . • . >. 

Muebles de hierro . 
Muebles de hierro y madera 
Muebles de madera común, de mimbre, de paja 6 

de junco. 

l\foebles de madera fina, como palisandro, caoba, 
palo de rosa, nogal¡ los que tengan forrados 
el espaldar ó asiento de cerda, laua, algodón 6 
seda; los de madera ordinaria que estén dora
dos y las urnas funerarias de cualquiera clase 
que sean. 

Muellecitos para relojes (que no sean de oro 6 
6 plata . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Muestras de escrituras propias para las escuelas . 

Muestras de telas en pequeños pedazos, cuyo peso 
no exceda de 25 kilos y también de papel de 
tapicería que no excedan de 50 centímetros de 
longitud y de otros objetos siempre que por su 
dimensión y otras circunstancias no puedan 
ofrecerse en venta . 

Municioneras . 
Municiones . • 
Muselina de lino 6 mezclada, cruda 6 de otro color, 

en piezas 6 cortes para vestidos . 
Muselinas de algodón blanca 6 de color, labradas, 

caladas ó bordadas, en piezaS: ó en cortes . . 
Muselina de lana 6 mezclada con algodón . 
Muselina de seda 6 mezclada con otra materia . 
Muselina de lino 6 algodón en gorgueras, ruchas, 

gorras de niños, faldellines, maoguillos, cami· 
sitas ú otras piezas de adorno no especificadas 

Música escrita en pliegos, cu¡idernos ó en media 
pasta . 

N 

Nácar manufacturado, no especificado . 
Nafta. . . 
Naipes 6 barajas de todas clases . . . . 
Nanquín y nanquinete de algodón blanco 6 de color 
Nansú de algodón de color. . • • • • • 

Número Ciase Oerochot 

258 4~ 75 
450 6~ 250 

19 l~ S 

142 3~ 25 
254 4~ 75 

::¡59 4~ 75 

444 6~ 250 
16 1~ 5 

libre. 

478 7~ 500 
109 t 25 

480 7~ 500 

479 7~ 500 
482 7~ 500 
5r7 98: 2.000 

499 8'~ 1,000 

441 

234 
366 
427 
460 
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200 

N 

Navajas de todas clases, excepto las que tengan 
mango de hojilla de oro 6 plata que correspon
den á la 6:., clase . . . . . . 

Necosarios de afeitar y de viaje . 
Negro humo . 
Níquel en pasta 6 en bruto . 
Níquel manufacturado, no especificado, esté ú uo 

pulido, charolado, estañado 6 bronceado . 
Niveles .. 
Nueces .. 
Nuez de agallas .. 
Nuez moscada . . 

Obleas . . . 

o 

Objetos de fantasía de vidrio 6 porcelana guarneci-
dos de metal dorado 6 plateado . 

Octantes. • 
Ocre 
Ojetes de oro 6 plata . 
Ojetes no especificados . 
Ojos artificiales . . . 
Oleomargarina 
Ollas de hierro, estén 6 no estañadas y tengan 6 no 

baño de loza . . . . . . . . . . . . . . . 
ollas de hierro, si traen tapas de hojalata 6 latón 
Omnibus . 
Organos 6 cualquiera de sus aparatos cuando ven· 

gan por separado . . . . . . . . . 
Organdía de algodón, blanca 6 de color . 
Orégano . . . . . . , 
Oro sin manufacturar . . 
Oro manufacturado en cualquier forma,:no especi-

ficada 
Oropel. . . 
Orozus . . . . • 
Ornamentos para sacerdotes 6 iglesias . 
Orujo de uvas para abono . 
Orujo de uvas en aguardiente . 
Osteina . 

p 

Pábilo:. • . •. 
Pailas (según la materia de que sean) 

Número CL,,e Dertchos 

400 
4o9 

32 
515 
4o3 
428 
261 

142 

240 
52 

26o 
479 
193 
21 

.'í 15 
440 
138 
470 

8 
178 
261 

445 

125 

250 

25 

25 

75 
75 
75 

125 

125 

125 

6~ 250 

61.\ 250 
2~ 10 

91!- 2.000 
6l!- 250 

611: 250 

4:~ 75 

t 25 
41!- 75 
2~ 10 

41_\ 75 
71!- 500 
4fl: 75 
l~ 5 

9fl: 2.000 

6~ 250 
31

~ 25 

71.\ 500 
¡l.l S 
3~ 25 
4~ 75 

61~ 
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paja 6 palma sin :wauufacturar . 
Paja ó yerba seca, como el heno, propia para alimen-

to de f animales . . . . . . . . . . . . 
Palanganas (según la materia de que sean) 
Palas de hierro con ú sin mangos . 
Palas cuando sean de madera . . 
Paltós para hombres, de lino ó de algodón . 
Palilleros ó portaplumas de oro ó plata . 
Palilleros ó portaplumas no especificados . 
Palitos para hacer fósforos . • 
Palitos ó tallos de la hoja del tabaco . 
Palmatorias de oro 6 plata . 
Palmatorias de plata alemana 6 doradas 6 plateadas. 
Palmatorias no especificadas . 
Palos de tinte en rasuras . 

Pana y panilla de algodón, imitación de terciopelo, 
en piezas y en cintas . . . . . . . . . . . . 

Panoramas. 
Pantallas de papel, de metal ó de género . 
Pantalones de punto de media de algodón . 
Pantalones de lino ó de algodón . 
Paño y pañete de lana ó mezclado con algodón . 
Paño y pañete de lana ó mezclado con algodón, 

confeccionada en vestidos para hombres . . 
Paño de seda 6 mezclada con otra materia . 
Paños de mano de todas clases . 
Paños para cubrir cálices . . . 
Paños de hilo de crochet . 
Paños de muselina, de lino, punto ú otra tela fina 

de algodón. . 
Paños de lana ó mezclada con algodón sin adornos 

ó bordados de seda 
Paños de billar cuando vengan con los billares . • 
Pañolones de muselina, de lino, punto ú otra tela 

fina de algodón . • 
Pañolones de lana ó mezclada con algodón [sin 

adornos ni bordados de seda] . . . . . . . 
Pañolones de seda ó mezclada cou otra materia . 

Pañuelos de algodón que no pasen de un metro de 
largo ... 

Pañuelos de lana 6 mezclada con algodón (sin ador
nos ó bordados de seda) . 

Pañuelos de lino 6 mezclado con algodón . , 
Pafiuelos de seda 6 mezclada con otras materias . 

N ~mtro Clase Derteh01 

108 

66 

270 

507 

515 
368 
262 
489 
515 
430 
194 
68 

481 
349 
384 
405 
5o7 
482 

517 
517 
442 
470 
469 

483 

484 
204 

2~ 10 

4~ 
libre. 

75 
9-!- 2.000 

9~ 
5~ 
411-
7~ 
9~ 
6~ 
4': 
2~ 

,o 

2.000 

125 

75 
500 

2.000 

250 

75 
IO 

7": 500 
5': 125 

5~ u5 
61!- 250 

9~ 2.000 

7!- 500 

9': 2,000 

9~ 
61!-
7!!-
7~ 

2.000 

250 

500 
500 

7~ 500 

7~ 500 
4': 75 

7~ 500 

7": 500 
9!- 2.000 

6~ 250 

7';}. 500 
8~ I,000 

9~1 2.000 
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Papas de todas clases y tamaños . 
Papel picado, blanco ó de color, que se emplea eu 

el juego de carnaval . . . . . . . . . . . . 
Papel de seda blanco en hojas que eslfo dentto de 

las dimensiones de 49 cm. de largo por 36 cm. 
de ancho que se emplea eu la fabricación de 
libros de copiar,. . . . 

Papel de estraza . 
Papel de escribir cuando traiga rótulo ó membrete 

aun cuando sea para uso particular . . . . . 
Papel blanco de imprenta, sin cola ó goma, y tam-

bién el grueso para hacer matrices . . . . . 
Papel rara cigarrillos en bobinas . 
Papel vara cigarrillos no especificado ·. • 
Papel grueso para escritorio, para tarjetas y cual-

quier otro uso y el impermeable para prensa . 

Papel para cigarrillos en la forma. de cigarrillos 
egipcios • 

Papel de cualquier clase no especificado . . . . 
Papel pintado para tapicería inclusive el negro . 
Papel manufacturado no especificado . 
Papel de seda . • 
Papel dorado, plateado ó estampado á manera de 

relieve y el pintado para flores . 

Papel albuminado . 
Parafina . 
Paraguas de lana, lino ú algodón . 
Paraguas y paragüitas ele seda 6 mezclada con lana 

6algod6n .. 

Parrillas de hierro . . 
Parrillas para trapiche . 
Pasadores de madera tejidos con hilo de liuo . 

Pasadores no especificados (según la materia de que 
sean) 

Pasamanería de lit10 6 de algodón . 
Pasamanería de lana ó mezclada con algodón . 
Pasamanería de seda 6 mezclada con otras materias. 
Pasamanería de oro 6 plata falsos . 
Pasas. . • 
Pastas de sopas . • • 
Pasta 6 mastic para lustrar y también la que sirve 

para los tacos de billar . • • • • • . • • • . 

1Go 3~ 25 

161 t 2.'í 

161 3~ 25 

66 2~ IO 

390 5~ 125 

libre. 

458 6~ i50 

267 4~ 75 

117 3~ 25 

458 6~ 250 
161 3~ 25 

265 4~ 75 
350 5~ 125 
390 5~ 125 

447 6~ 250 

265 4~ 75 
223 4~ 75 
448 6~ 250 

485 7~ 500 
142 31

~ 25 
libre 

263 41
~ 75 

472 i~ 500 
466 7~ 500 
517 9~ 2,000 

440 6~ 250 
229 4:~ 75 

3so 5:~ 125 
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~ltrrad..:ríns 

Pasta imitando porcelana, mármol, granito ú otra 
piedra fina manufacturada, excepto en jugue
tes para niiios . 

Pasta glutinada de Iluitoni . 
Pasta para afilar navajas . 
Pastas para libros que vengan separadamente y las 

postizas para los mismos . 
Pasta de campeche. 
Pasta de fósforos . • 
Pastillas de goma de cualquier clase . 
Pavas adornadas para señoras y niños . 
Pavitas de paja 6 sus similares siu ningún adorno . 
Patente 6 suela charolada no manufacturada . 
Pecheras de papel, inclus.o las forradas en género 
Pecheras de lino 6 algodón para hombres 6 mujeres 

Peines y peinetas, si tienen algo de oro 6 plata co-
rresponden á la 81!- clase, y los de hueso, marfil, 
nácar, azabache y sus imitaciones, carey y sus 
imitaciones, celuloide, asta 6 cuerno . 

Pelo para sombreros . . 
Pelo de cabra . 
Pelo humano y sus imitaciones, manutacturado ó no 

Peltre no especificado, esté 6 no pulido, charolado, 
estañado 6 bronceado . 

Pellones . 
Peras frescas . 
Percalas de algodón de color . 
Perchas de alambre para vestidos y sombreros. 
Perdigones . . . . . . . . 
Perfumería de todas clases . 
Pergaminos y sus imitaciones en cualquier forma 

no especificada . . . . . . . . . . . . . . 
Periódicos 
P erlas falsas montadas 6 sin montar en cualquier 

Número <.:Ja.,e DtrKho, 

266 4~ 75 
275 4~ 75 
313 5': 125 

502 81!' I.000 
175 3~ 25 
352 5~ I25 
385 5': 125 
519 9': 2.000 

456 6': 250 

457 6': 250 

350 5': 125 
50S 9": 2.000 

441 6~ 250 
202 4': 75 
432 6': 250 

491 8~ l.000 

r87 -4-': 75 
488 7': 500 
62 2': 10 

46o 6': 250 
188 4~ 75 
109 3, 25 
386 5~ 125 

387 5~ 125 
16 11!- 5 

metal que no sea oro 6 plata . 449 6': 250 

9<!- 2.000 

5~ 125 

t 25 

Perlas finas . 516 
Pesali<zores . 388 
Pesas de hierro para pesar . 142 
Pesas no especificadas [según la materia de que 

seau]. 
Pescado salpreso, salado ó ahumado que no venga 

en latas Hii 3~ ¿_, 
Pescado en latas . 275 4': 75 

TOMO xxv-2<; 
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Mercaderfas füimero Clase Derecho• 

Pesos excepto los de cobre ó que tengan la mayor 
parte de este metal . . . . . . . • 102 3~ 25 

Petates para pisos . 225 4'·1 75 
Petos para esgrima . 351 5~ 125 

Petróleo bruto . 33 2~ IO 

Pesoneras . 318 5": 125 
Pez común, blanca, negra ó rubia . 67 2~ IO 

Pezufia sin manufact-urar 144 i 1 25 
Pianos aunque sean mudos . 165 3~ 25 
Picadura de tabaco para cigarrillos, pagará además 

de este derecho B 2 sobre cada kilogramo . 393 

Picaportes (según la materia de que sean). 
Picos con 6 sin mangos . libre. 
Picos de tetero 318 5~ 125 
Piedras ordinarias, brutas, de todas clases . 58 2~ IO 

Piedras para litografiar . 163 
Piedra pómez . . . . 163 

3~ 25 
3~ 125 

Piedras de todas clases para moler ó amolar en 
cualquiera forma, no especificada . 163 

Piedras refractarias para hornos de fundición . 163 
Piedras de destilar . . 163 

t 25 

3r: 25 
3~ 2$ 

Piedra lipis 6 sulfato de cobre . 173 3~ 25 
Piedras de chispa, de toque 6 de pulir ú otras seme· 

jantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268 
Piedras labradas 6 pulidas no especificadas . 255 

4~ 75 
4~ 75 

Piedras finas para amolar navajas . 313 5~ 125 
Piedras falsas que no estén montadas en oro ó 

plata . . . 449 
Piedras finas . 515 

6~ 250 
9~ 2.000 

Fieles curtidas no manufacturadas, excepto la sue-
la blanca ó colorada . 4o8 61!' 250 

Pieles curtidas preparadas en calzado . • 512 9~ 2.000 

Pieles sin curtir no manufacturadas . 269 4~ 75 
Pieles curtidas manufacturadas en cualquiera for-

ma, no especificada . . 486 7~ 500 
Piezas de todas clases para el interior de relojes, 

sismpre que no sean de oro ó plata . . . . . 444 6~ 250 

Piezas de repuestos para máquinas de agricultura 
y juegos de trapiche . . . . i . • . . . • . 

Piezas de hierro para el servicio doméstico, estén ó 
no estañadas y tengan 6 no baño de loza . . 142 

libre. 

3~ 25 
l)iezas de la clase anterior, cuando tengan tapas de 

bajalata ó latón. . . . . . . . . . . . . 240 

Piezas de plata alemana y sus imitaciones . 430 
4'.l 75 
61

~ 250 
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Piezas de vestido para hombre, de liuo 6 de algo· 
dón, no especificadas . . . . . . . 

Pimienta ...... . 
Pinceles de todas clases . 
Pinturas preparadas en aceite para esmalte . 
Pinturas y colores no especificados . . • 
Pinturas sobre lieuzo, madera, papel, piedra ú otra 

materia ................. . 
Pinturas ordinarias preparadas en aceite . 
Pinzas para cigarrillos, (según la materia de que 

sean) 
Pipas armadas y sin armar . 
Pipas de barro 6 loza ordinaria, sin otra materia 

Pipas de ámbar, porcelana y cualquiera otra ruateria 
no especificada . . . . . . . . . . . . . . 

Piqu~ de algodón, blanco 6 de color . 
Pistolas .. 
Pistoleras 6 caiioneras . 
Pistones 
Pistoneras . 
Pizarras con 6 sin marcos y los libros y lápices de 

Pizarra. . • 
Pizarras para mesas de billar . 
Pizarras pafa techos . . 
Planchas de hierro para aplanchar . 
Planchas para carros y coches que hayan de cons

truirse en el país . . . . . . . . . 
Planos topográficos de todas clases, litografiados é 

impresos.:. . . . . . . . . . . 
Plata sin manufacturar . 
Plata manufacturada en cualquiera forma . . . . 
Plata alemana en cualquiera forma no especificada 
Plantas vivas de todas cb.ses . 
Plantas artificiales, compuestas de caucho, papel ó 

género .. 
Platilla blanca de algod6u .. 
Platilla cruda de lino ó algodón . 
Platilla de lino mezclado con algodón . 
Platino ú oro blanco sin manufacturar . 

Ploruo en pasta, en bruto, en barras, en cabillas, en 
rasuras 6 en láminas, estén 6 no estas últimas 
taladradas 6 agujereadas . 

Plomo no especificado, esté 6 no pulido, charolado, 
estaüado 6 bronceado • • . • • . . • . . • 

507 
193 
320 
333 
333 

389 
164 

104 
lll 

413 
427 
473 
488 
473 
478 

II 

12 

21 

515 
451 

23 

400 
377 
319 
402 

22 

87 

1S7 

Clase norcchoe 

9~ 2,000 

4l!- 75 
5~ 125 
5~ 125 
.5~ 125 

3l!- 75 
3~ 25 

6~ 250 
6~ 250 
7~ s0 ~, 

7~ 500 
7~ 500 
7~ 5oo 

a 2, 10 

2~ JO 

2~ 10 

t 25 

l~ 5 
l~ 5 
9~ 2.000 

61
~ 250 

1-!, 5 

6'.1 250 
5r: 125 

5~ 125 

6~ 250 
1~ s 

4'! 75 
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Plumas de Acero . 
rluwas de avee para hacer almohadas, colchones y 

cojines . 
Plumas para adornos de gorras y sombreros y sus 

similares. • 
Plumas de ianzo, preparadas para limpiar dientes 
Plumeros para limpiar . 
Plumeros para coches fúnebres, cuando vengan se-

paradamente .......... . 
Plumas en motas para usar polvos . 
Podaderas con 6 sin mangos . 
Polizones . , 
Pólvora 
Polvoreras • • 
Polveras (según la materia de que sean) 
Polvos ele tinta . 
Polvos para hornear . 
Polvos de jabón . 
Popelinas de algodón . 
Polvo ó arenilla para cartas . 

Polvos de arroz y otros semejantes para el tocador, 
como los de caracol de Persia calcinado . . . 

Polvos de mármol y de vidrio . • . 

Porcelana de loza de china en cualquiera forma no 
especificada . . . . . . . 

Porta ... botellas y porta-vasos . 
Portamonedas. . . . • . , 
Portaplumas . 
Portavinagera~ . . . . 
Portafolios . . 
Postes de hierro para empalizadas . 
Potasa común y la calcinada . 
Prendas falsas. . . . . . 
Prendas finas. . . .. 
Preparación para soldaduras . 
Prensas de hierro para copiar cartas y timbrar 

papel 
Productos químicos no especificados . 
Producciones y frutos de Colombia que se introduz

can por las fronteras con aquel país, siempre 
que gocen de igual exención en aquella Repú
blica las producciones de Venezuela . 

Proyectiles para armas de fuego • • 

N 1í11v.ro Cl.t3C lJercch<A 

J68 5~ 125 

425 6'~ 250 

503 8~ 1.000 
45z 6~ 250 

453 6~ 250 

503 8~ I.000 

450 6~ 250 
libre. 

423 6~ 250 
392 5~ 125 
478 7~ 500 

368 5~ 125 
224 4~ 75 
365 5~ 125 
46o 6~ 250 
368 5~ 125 

450 6~ 250 
79 2~ IO 

250 4~ 75 
391 5~ 125 
416 6~ 250 
368 5~ r25 
186 4~ 75 
368 5~ 125 
142 3~ 25 
166 t ~5 
454 61

~ :.i50 

515 9~ 2.000 
271 4~ 75 

r42 3~ 25 
343 5'~ 125 

libre. 
473 7'~ 500 
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p 
Mercoderios 

Puentes con sus cadenas, pisos y demás adherentes, 
cuando sean para uso público 6 empresas agrí
colas, pues de lo contrario pagarán el derecho 
correspondiente á la materia de que se com
pougan 

Puertas de hierro . 
Puntas de suela para tacos de billar . l 

Punto de lana ó mezclada con algodón, en piezas! ó 
cortes 

Punto de algodón ó pita . 
runto de lana ó algodón, confeccionado en vestidos 

para hombre . 
Puñales . • 
Puños de papel incluso los forrados con género . 
Puñ?S de lino ó algodón , para hombres ó mu-

ieres . • . . .. 
Puyones ó rejas de arados . 

Quesos de todas clases . 
Quinqué . 
Quitasoles de lana, lino ó algodón . 

Q 

Quitasoles de seda, ó mezclada con lana ó con 'algo-
dón .......... . 

Quitrines . . 
Quina Bistery (vino de hierro) . 

R 

Raíces alimenticias sin preparar . 
Rasete de algodón blanco ó de color . 
Raso de lana ó tnt'zclado con algodón . 
Raso de lana ó mezclado cou algodón confeccionado 

en vestidos para hombres . . . . . . . . . 
Rasuras de campeche, guayacán, brasilete, mora, 

sandalino rosado y cualquier otro semajante . 
Ratina en piezas ó frazadas 
Redecillas de todas clases 
Refrigeradoras para conservar el hielo . 
Rejas 6 puyones de arados . 
Rejas de hierro . . . . . . . 
Relojes para uso público, que no sean importados 

por el Gobierno . . . . . . . . . . . . . . 
Relojes de faltriquera, de cualquier materia que 

sean . . , . • . . . . . 

Nú mero Clase Derechos 

24 

142 
272 

1~ 5 
25 
75 

500 
500 

516-523 9~ 2.000 
473 7~ 500 
350 5P: 125 

508 9~ ;Z.000 

273 
194 
448 

485 
52 

343 

II3 
427 
482 

516 

68 
4u 
490 
63 

25 

libre 

75 
75 

250 

500 
10 

125 

t 25 
6~ 250 
¡f': 500 

9~ 2,000 

2'} ro 
6~ 250 

8P: I.000 
2P: ro 

libre. 
3~ 2.5 

l~ 5 

9~ 2.000 
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Relojes de mesa ó de pared, despertadores, los de 
agua ó arena . 

Relumbrón de oro ó plata falsos para bordar ó 
coser 

Remaches y estoperoles no especificados [según la 
materia de que sean]. 

Remos para botes. y lancl1as pequeñas . 
Rengue de algodón blanco ó de color . 
Replanes. 
Resina de Copal y toda otra uo especificada . 
Resina de pino y cualquiera otra que no sea medici-

nal • 

Resorte~ para carros y coches que hayan de cons
trn rse en el pa1s . . . . . . . . . 

Resortes para el interior de relojes . 
Retratos sobre lienzo, madera, papel, piedra ú otra 

materia ..... 
Retortas . 
Revaleciére de Barry . 
Revólveres • . . 
Riendas 
Rifles 
Roble propio para aserrar en tablas 6 en cuartones 

N ,íniern Cluc 

455 6'} 

440 6'cl 

40 21
~ 

479 7'-' 
242 4~ 
356 s1

~ 

72 2<!, 

11 J1
.' 

444 6~ 

389 5~ 
318 5~ 
54 2~ 

473 7~ 
488 7~ 
473 7~ 

Derecho, 

10 

500 
75 

125 

IO 

5 
250 

125 

125 
IO 

500 
500 
500 

ó cualquiera otra forma . .. . . . . . . . . 17 I¡~ 5 
Rodillas de algódón para uso doméstico . . . . 287 

Romanas de cobre, ó que tengan la mayor parte de 
este metal, inclusive las pesas aunque sean de 
hierro, si vienen junto t'On ellas . 198 

Romanas . . 102 

Ropa hecha de lino 6 de algodón, para }lombres . . 507 

Ropa hecha de lana ó mezclada con algodón para 1 
hombres. . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Ropa hecha de lin_o ó algodón_, para señoras y ni- }- 513 
ños [ según piezas especificadas] . . . . . . J 

Ropa hecha para señoras, confeccionada con tarla
tán, seda, lana holán batista, clarín, céfiro, 
linó, muselina y cualquiera otra tela de lino ó 
de algodón . . . . . . . . . . . . . . . . 522 

Rótulos impresos 6 litografiados que no vengan ad-
heridos á algúu objeto . . . . . . . . . . 514 

Ruan de fino ó mezclado con algodón . 402 

Ruedas para coches, carros y carretas y las ruedas 
de acero montadas sobre ejes de acero . 73 

Rochas de holán batista ó cualquiera otra tela fiua 
de lino ó algodón . . • • • • . . . . . . • 499 

4~ 75 

4f 75 
31)- 25 
9:} 2.000 

91J 2.000 

9~ 2.000 

6~ 250 

2~ 10 

8~ I,000 
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Mercaderfas N úmeto Clase l>eNChos 

Ruletas (Juego) . 366 58: 125 
s 

Sábanas de hilo 6 de algodón . 418 
Sables . . . 473 
Sacos para cazadores . 478 
Sacos para hombres, <le lino ó algodón . 507 
Sacos vacíos de cañamazo, coleta, crudo ú otra te-

la semejante . . . . . . . . . . 274 
Sacos de noche . 316 
Sacos de papel para uso dP. boticarios . 325 

Saquitos de género encerado, para muestras de 
grano . 317 

S~ú. ~ 
Salchichones . 275 
Sal de :Spson . 74 
Sal de glauber. 75 
Sal de nitro. . 166 
Sal de roca para bestias . 365 
Salitre . . 166 
Salsas de todas clases . 276 
Sanguijuelas 167 
Salvavidas (véanse bastones) . . 410 

Sandalino rosado en rasuras . 68 
Sardinas prensadas, en aceite, tomate ó cualquiera 

otra forma . . . 168 
Sarga de lana ó mezclada con algodón . 482 
Sarga de lana ó mezclada con algodón, en vestidos 

para hombres . . . . . . . . . . . . . . . 516 
Sartenes de hieri;o, estén ó no estañados . 142 
Savaje de algodón . 377 
Sebo en rama, en pasta 6 prensado, y toda grasa or-

dinaria para hacer jabón . . . . . . . . . . 277 
Sebo preparado para bujías esteáricas 6 estearina . 169 
Seda pura 6 mezclada con otras materias, en cual-

quier forma no especificada . 517 
Sellos y timbres para cartas 518 

Semilla de colza . 149 
Semillas para sembrar que no sean alimenticias . 26 
Semillas de cardomomo 325 
Sémola quebrantada para hacer fideos . 140 

Sepulcros ó túmulos de mármol, granito ó cual· 
quier otra materia . . . . . . . . . . . 77 

Sereneras ó abrigos de lana ó mezclada con algodón 462 

ó": 250 

7'<!- 500 
7": 500 
9": 2,000 

4l!- 75 
58: 125 

58: 125 

58: 125 
t 25 

48: 75 
:¡~ 10 

2': IO 

38: 25 
58: 125 
3~ 25 
48: 75 
38: 25 
~": 250 
28: 10 

3~ 25 
78: 500 

9~ 2.000 

38: 25 
51': 125 

4~ 75 
38: 25 

9P: 2,000 

9': 
38: 
18: 
4~ 
31~ 

2.000 

25 
5 

75 
25 

28: ro 
t 500 
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Serpentinas 6 cintas de papel . 
Servilletas de todas clases . 
Sextantes . 
Sidra 
Sierras y serruchos 

210 

s 

Sifones y máquinas para aguas gaseosas . 
Silicato de soda . 
Sillas de montar . 
Simpático 
Sinfonías y acordeones . 
Sobres 6 envelopes hechos 6 á medio hacer, de to· 

das clases . . . . . . . . . . . 
Soda 6 sosa comúu calcinada . 
Soda 6sosa carbónica crista1izada . 
Soldaduras en preparación . 

Sombreros de paja y sus imitaciones, sin ningún 
adorno. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sombreros adornados para señora3 y niños . 

Sombreros de felpa de seda negra de copa alta, lla
mados de pelo y los demás de esta form:i, de 
cualquier materia que sean, sombreros de resor
te, sombreros en corte, sombreros hechos 6 á 
medio hacer de cualquier c~ase, menos los de 
paja y sus imitaciones sin ningún adorno . . 

Sombrillas de lana, de lino ó de algodón . . . . 
Sombrillas de seda ó mezclada con lana ó algodón . 
Sondas .. 
Saladeros de todas clases . 
Suelas colorada y blanca no manufacturada y la 

suela de cáñamo p.,ra alpargatas . 
Suela charolada ó de patente no manufacturada . 
Suela manufacturada en cualquier forma 110 especi-

ficada .......... . 
Suifato de hierro 6 caparrosa . 
Sulfato de cobre 6 piedra lipis . 
Suspensorios . 
Sulú 

Sustancias para condimentar alimentos, no espe
cificados 

Sustancias para abonos 

·r 
Tabaco picado para fabricar cigarrillos, pagará ade

más de este derecho n. 2 sobre cada kilogramo. 

N,ímcro Clase Dtrccho• 

16r 
442 
409 
1 22 

242 

278 
75 

488 
377 
462 

.518 
170 

171 

271 

520 

448 
485 
3::8 
476 

279 
457 

486 
172 
1 73 
3r8 
99 

r93 
8 

393 

3~ 25 
6~ 250 

6~ 250 

3~ 25 

4~ 75 
4'-1 75 
2:)- 10 

7~ 500 
5~ u5 
5~ 125 

9~ 2.000 

3~ 25 
t 25 
4~ 75 

6~ 250 
9~ 2.000 

9P: 2.000 
6~ 250 

7~ 500 
5~ 125 
7~ 500 

4~ 75 
6~ 250 

7~ 500 
3~ 25 

3': 25 
s·~ 125 

t 25 

75 
6 

125 
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Tabaco en ra111a . , 489 
'l'abaco hueva y el torcido para mascar . • 458 
Tabaco elaborado y preparado en cualquier forma 

no especificada y los cigarrillos con envoltura 
de tabaco . . . . . . . 506 

Tabaqueras . . 416 
Tablas y tablones de pitchipine y cualquier? otra 

madera ordinaria sin cepillar fni mach iem-
brear menores de o. 25 de espesor . • 60 

Tablns y tablones aserrados, cepillados 6 machiem-
breauos,. 155 

Tablitas de madera para hacer cajas . 206 
Taburetes para piano, de cualquier materia . 28o 
Tacones de madera con 6 sin ca¡¡quillo de cobre 6 

hierro ..288 
Tachuelas de hierro . 142 
Tachuelas no especificadas [según la materia de 

que sean]. 
Tafetán 517 
Taladros para perforar piedras ó troncos . 105 
Talco en hoja 6 en polvo . 281 
Talco mauufacturado no especificado . 441 
Tallarines 380 
Tallerés 186 
Tallos 6 palitos de hoja de tabaco . 489 
Tambores y juegos de trapiche . 
Tambores ó cal bollas de hierro . 142 
Tanino. 394 
Tangep 6 lin6 de algodón, engomado, blanco 6 de 

color 427 
Tanza ó hilo de cerda para pescar . . . . 282 
Tapaderas de alambre para las vianda~. . 283 
Tapas con coronillas de metal, vidrio, cristal 6 por-

cclwa . 2¾ 
'l'apones de corcho . 334 
Tapioca 99 
Tarjetas para visita, tengan 6 no dibujos en colores 514 
'farjetas grandes, impresas 6 litografiadas . 52r 
Tarjetas con paisajl.!s 6 figuras de color, propias para 

bautismo . 389 
Tarjetas en blanco de todo,; tamaiíos . 20$ 
Tarjeteras 416 
'l'arlatán de algodón, blanco 6 de color, liso, cala-

do, labrado 6 bor<lado . • 479 
TOMO xxv-27 

3:_l I.000 

6'.l 250 

4~ 75 
4~ 75 
41!- ¡5 

4:_i 75 
t 25 

9~ 2,000 

3·.1 25 
41!- 7.5 
6~ 2y, 
5:_i 125 
4~ 75 
7'~ 500 

libre. 

3~ 25 
5~ 125 

6l_i 250 
4:). 75 
4'~ 75 

4~ 75 
5~ 125 
3'-' 25 
9~ 2,000 

9'~ 2.000 

5~ 125 
4~ 75 
~ 250 

7'~ 500 
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MercaJclias 

Tarlatán fino de lino 6 de algodóu preµ:.rndo en nt· 
chas, golgueras, faldellines, cami:;itas, etc. etc., 
ú otras piezas de adorno . 

Techos de hierro . • 
Té. . . . . . .. 
Teja-maní . · 
Tejas de barro ó de pizarra . 
Tasíes con ó sin mangos . 
Tejidos de punto de media de algodón . 
Tejidos de punto de media de seda . 
Tejidos de crochet de lana, lino ó algodón . 
Tela 6 tejido de alambre de hierro, 110 especificado. 
Tela de alambre manufacturado en forma de jer-

gones • . .. . • 
Telas de alambre de hierro p~ra fondos de cama . 
Telas que solo se usen para encuadernar libros . 
Telas de algodón y goma tramada impermeable 

para hacer mantas y svbretodos r.e invierno . 
Telas de punto de media de algodón uo especifica

das .. 
Telas de algodón prepata las con tiras bc,rdadas para 

N ,imcro Clase Dtr(!d,,,, 

499 8~ I.000 
142 3~ 25 
395 5~ 125 

78 21
~ 10 

58 2~ IO 

libre. 
405 61! 250 
517 9~ 2,000 
469 7~ 500 
174 3~ 25 

425 6~ 250 
142 t 25 
387 5~ 125 

387 5~ 125 

enaguas . . . 429 
Tela de lana 6 mezclada cou algodón . . . . . 482 
Telas finas de lino ó algodón preparadas eu ruchas, 

gorgueras, gorros de niño, etc., etc., ú otras 
piezas <le adorno . 499 

Tela de lino ó n!ezclada con algodón . • • 402 
Tela de algodón engomada--blanca ó de colores no 

comprendida en otras clases . . . . • . . . 427 
Tela de algodón que tenga más de 13 hilos de ur-

dimbre ó trama en un cuadrado de 5 milí-
metros y no mencionadas en otras clases . 460 

Telas de algodón blanco 6 de color, lisa, labrada, 
talada ó bordada en piezas ó cortes para ves
tidos, semejante á las expresadas, no compren-
didas en otras clases 4 79 

'l'elas ó tejidos de lana b mezcla<la con algodón, 
preparadas en mosquiteros, colga(1uras, corti-
nas ú otras piezas no especificadas . . . . . 505 

Telas ó tejidos de seda ú mezclada con otra materia 517 
Telas ó tejidos de cualquier materia, mezclado 6 

bordado con plata ú oro fino ó falso, menos los 
ornamentos para iglesia y para sacerdote que 
110n de 7~ clase • • . • • . . . . • , , , • • . • 504 

8~ I.000 

6~ 2.',º 

7~ 500 

81
.L I.000 

9()- 2.000 

8~ I,000 
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'.J.' 

Mercn.krfas 

Tela barnizada cou goma Jaca para fabricación de 
sombreros . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 

Telas ó tejidos de algodón, caiiamazo, esparto ó 
lino para cubrir el suelo, aunque tengan mez
cla de lana y las telas de cerda para forrar 
muebles .................... . 

Telas preparadas para retratos y pinturas al óleo y 
también el esfumino para dibujo . . . . . . 

Telas ó tejidos ordinarios de cañamazo, lino ó al· 
godón para muebles, manufacturndii.s en chin-
cltones ó en cualquiera otra forma . . 

Telas crudas ordinarias q11e se emplean para hacer 
sacos de cacao y café y enfardelar mercancías . 

Telas ó tejidos de cerda para armar vestidos de 
hombre . • 

Telas felpudas blanca ó cruda para paños de baño 
y mano . 

Telas ó tejidos de Ramie aunque estén mezcladas 
con algQdón 

Telescopios 
Tenazas 
Tenacillas [instrumentos de arte y oficio] . , , 
Tenedores y cuchillos con mangos de plata alema-

na ó metal blanco ó dorados ó plateados . 
Tenedores y cuchillos no especificados . 
Tercerolas [armas] . 
Terciopelo de seda ó mezclado . 
Terciopelo de algodón . 
Termómetros. . . , 
'reteros 6 biberones . 
Tierra de Siena y negra para limpiar . 
Tierras de todas· de todas clases para edificios . 
Tierra de varios colores ó Kalsonime . 
Tijeras de oro ó plata . 
Tijeras no especificadas . 
Timbres y sellos para cartas . 
Tinta de imprenta y de litografía preparadas . 
Tinta para escribir . . . . . . . . . . . . . . 
Tinta de China y de teñir el pelo y cualquiera otra 

no especificada . • 
Tinas de madera . 
Tinteros de oro 6 plata . 
'l'interos no especificados 
Tipos de imprenta . 

N úmoro Cla! e Dcreeh011 

202 

285 

286 

214 

424 
338 
473 
517 
481 

409 
318 

76 
32 

333 
515 
338 
368 

4~ 75 

48: 75 

48: 75 

48: 75 

3~ 25 

_48: 75 

5~ 125 

78: 500 

68: 250 

4~ 75 
4~ 75 

6"' 250 

51!- 125 
7-J: 500 

98: 2.000 

78: 500 

68: 250 

5~ 125 
2~ 10 
28: 10 

5~ 125 
98: 2 000 

58: 125 

58: 125 

libre. 
5:~ 125 

s'~ r25 

4; 75 
9:.t 2.000 

5¡·\ 125 

libre. 
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Tilabotas y lirabuzonts . 
Tiran les 6 elásticas de lorlas clases . 
'I'iias bordadas de liuo 6 de algodón . 

1' 

Tiras de género ó de papel eslaiiado para calzado, 
de un ceutím..:trn de ancho y doce de largo . 

Tiza ó greda blanca en pedazos ó en polvo . 
Tiza en panes en tablilas ú eu otra forma para uso 

de billares .. 
Tobos de madera 
Tocino .... 
Tornillos grandes para herreros . 
Tornos •.. 
Tornillos de banco . 
Tortas de afrecho y de residuos de linaza para ali-

mento de animales . 
Torcidos ó mechas para lámparas . 
Tostadores de hierro . 
Trabucos 
Trasparentes y celosías para puertas y ventanas . 
Trementina común de Venecia . 
Trisulfito de cal . 
Trenzas de iino 6 algodón . 

Trenza de seda 6 mezclada con otra materia . 
Trenzas ordinarias de algodón para taloneras de 

alpargata. • 
Trenzas de tejido ordinario de lino de algodón ó la

na de 7 á 5 cms. de ancho para cinchas y so
bre-cinchas 

Trigo en grano . 
Trigo quebrantado . 
Tripas secas que emplean las salchicherías . 
Triquitraquis . 
Trozas redondas de pino y pitchipine propias para 

mástiles y también las cuadradas 6 redondas 
de pitchipine, de roble ú otras maderas de más 
de 25 cms. de espesor . 

Tubos 6 conductores de goma . 
'fubos 6 conductores de caucho . 
Tubos para bombas hidráulicas .. 
Tubos ó conductores ch: hierro 6 plomo 
Tul de algotlóu 6 pita . . . . . . . . 
Túmulos de mármol, granito 6'tuak¡ui~ra otra ma-

~ria. . • 

29° 4'~ 75 
495 8'-1 

LOUO 

472 7'-' 5rx¡ 

289 4'.' 75 
79 2 '._t ro 

291 4'·1 75 
199 4'-1 75 
116 3~ 25 
141 3'~ 25 
242 4'~ 75 
242 4~ 75 

30 2~ 10 

257 4~ 75 
142 3~ 25 
473 7~ 500 
292 4'~ 7.5 
175 3~ 25 

libre. 

472 7'~ 500 
9~ 2.000 

335 

375 
51 

140 

43 
293 

17 
294 
.l20 

3<) 

45 
487 

77 

5l~ 125 

5'.l 125 
2()- IO 

3~ 25 
2~ 10 

4'·
1 75 

1;.1 5 

4:~ 75 
4'·1 75 
2'! 10 

2'! 10 

7'! 500 
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T 
rr"atlerfnc. 

Túnicos ele algodúu hechos ú eu cortes . 
'l'í111icos de liuo ó mezclados con algodóu . . . . 
Túnicos de hc,Jáu batista, clarín de lino ó mezclado 

con algodón 

u 
Ultramarino 
Urnas fuuerarias de todas clases . 
Utiles de imprenta para darle forma á la impresión 
Utiles para hacer fotografías, no comprendidos en 

otras clases . . . . . . . . . . . . . . . 
Utensilios para caminos de hierro . 
U vas frescas 

Vainilla. 

V 

Vajilla de plata alemana ó metal blanco y sus imi-
taciones .......... . 

Válvulas para bombas hidráulic1s . 
Velas para botes y lanchas pequeñas . . . . . . . 
Velas de lona, loneta ú cotonía para embarcaciones 
Velas de sebo . . 
Velas de esperma, de parafina, de composición ó 

estearina .. 
Velocípedos ó bicicletas 
Venenos para preservar pieles . 
Venteadores de café . 
Ventosas .. 
Vestidos para hombre, de pano, pañete, cas1m1r, 

raso, punto, franela, alepín, alpaca, c1mbrón1 

sarga, cúbica y damasco de lana ó mezcladas 
ccu algodón y cualquiera tela de lana, de lino 
ó de algodón no espec:ficnda . . . . . . . . 

Vestidos para seiioras, confeccionados con tarlatán, 
se<la, lana, holán batista, clarín, céfiro, linó, 
muselina y cualquiera otra tela de lino 6 de 
algod6n 

Vestidos pare. hombre, hechos de lino ó de algo-
dón no especificados en otras clases . . . . 

Vidrios planos sin azogar, blancos •> de color . 
Vidrio ó cristal tr.:tnufacturado, no especificado 
Vigas de pitche-pine ó cualquiera otra madt:ra sin 

cepillar ni machiembrear, menores de m. 0,25, 
de espesor ) las de pino 110 especificadas, cual
quiera que seau sus dimensiones . . . . . . 

1-.,imtto U.uc l)ttccl,<A 

429 6~ 2j0 

496 7~ 500 

333 
382 

5~ 125 
51.1 125 

libre. 

310 

.7 
62 

5~ 125 

I~ 5 
2~ 10 

395 

430 

39 
40 

295 
296 

5~ 

397 5~ 
297 4~ 
176 3<!-
180 3~ 
318 5~ 

522 9~' 

5o7 9~ 
17¡ il 
298 4'! 

ÚO 2'.1 

125 

250 
10 

10 

75 
75 

1.25 
75 
25 

25 

125 

2.000 

i.ooo 

2.000 

2.5 
75 

10 
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V 
N úrucro Clase l>crcch0< 

Vinagre común y el empireumático . 
Vinos de todas clases en pipas, barriles ú barricas, 

excepto los medicinales . . 
Vino cualquiera que sea su clase, si se importau en 

garrafones 6 botellas, menos los medicinales . 
Vino de quina Bisterí . 
Vino de Buey . . 
Vermífugos ........... . 
Viseros para cachuchas y morriones . 

w 
Warandol crudo de lino 6 algodón, aunque tenga 

listas 6 flores de color y comprendido el fon. 

179 

299 
343 
343 
343 
202 

25 

25 

75 
IZ5 
125 

125 

75 

do amarillo ó aplomado claro . . • . • . . 319-398 5~ 125 
Warandol blanco 6 de color, de lino 6 mezclado 

con algodón . . 402-459 6~ 250 · 
y 

Yerba seca, propia para alimentos de animales . 
Yerba seca no especificada, sin manufacturar . 
Yerbas medicinales . • .. 
Yesca 6 mecha para yesqueros . • 
Yeso en piedra 6 en polvo y yeso mate . 
Yeso manufacturado en cualquier forma, excepto en 

juguetes para niños . . . . . . . . . . . . 
Yesqueros 
Yunques. 

z 
Zalea~ 6 pellones . 
Zaraza de algodón de color . . . 
Zinc en pasta, en bruto, en barras, en cabillas, 

en rasuras, 6en láminas, estén 6110 estas últi-
mas taladradas 6 agujereadas . . . 

Zinc manufacturado en cualquier forma no especi
ficada, esté 6 no pulido, charolado, estañado 6 
bronceado • , 

Zulaque 6 :e.ulacre . . 
Zumaque en polvo 6 en rama . 
Zapatos de goma . 

66 
108 
343 
399 
80 

300 
399 
14r 

87 

187 
245 
181 

439 

P'a'iM 178.-Codi:r.. para u,l.H.r.;d,.; c,;u1ierfa ... .• .••..• •.•• •..••..•• . .. .•....•.•......•..•....• .•. 

208.-l~enacho~ y c:~tnperolt:s no cs¡>eciliC3dos ("'l:g1ín fo mMcria de c111c sc.a.n) ..... ·· · .. ··· · · 
.,orJ,-..';ellos ó tirnbrc111 l):itru , .. arlas . • • • . . • • . . • . . . • • • • . • . . • . . . . . . . • . . . • • • • • • . . .•••. , .•••• • 

" 20?,-Scmillas de co.1rdo111vmo .••••. .............. ... ................................... • • 
no.-Sudndcrus de lud~s .-la.c, (cu v.1. d,, Sah,dc=J . . .. .. .. . .. .. .. . . ................. .. 

7P: 
6~ 

45 ... 
368 
JU 
476 

IO 

25 
125 
125 
IO 

75 
125 

75 

500 
250 

25 

75 
75 
25 

250 

•'! 
J~ 

5~ 
5~ 

10 

•s 
125 
ns 

7~ 5"" 
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Rtsol11o;í11 d, · .'.? d, 111f1_1·,1 d,• 19n-•, ¡,nr 
la mf1I sr d,:tp,,,u· ,-xj"'dir título dr 
pr,,pfrdad d,, 1111 l,'1'rt'IIO /111/dío á las 
r111,irtda1111s 001,nrl j11a11 Evf111ge0 

lisia Bravo y Dotlor Jm,,~ Gn;f{ono 
f__i111ardt1. 

g,tados Unidos de Veuezuela.- l\Ii· 
nisterio de Fomcuto.--Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 22 de mayo de 1902. 
--91~ Y u? 

Resuello: 

Lleuas como han sido las formalida
des prescritas en la Ley de Tierras Dal
dfas vigente, en la acu~ación que hnn 
hecho los ciudadanos General Juan 
Bvaugelista Bravo y Doctor José Gre
gorio Limardo, de un terreno baldío, ' 
situado eo jurisdicción del Municipio 
Guárico, Distri~o Tocuyo, del E!,tado 
Lan:1, constante de ochocientas sesenta 
y cuatro milésimas de legua cuadrada 
(0,864 2 

), e11 dintro efectivo; el Ejecu
tivo Fe<leral ha dispuesto que se expida 
á los interesados el correspondiente tí-

1 

tulo de adjudicación, previos los requi
sitos de Ley. 

Comuníquese y publíqlllse. 

Por el Ejecutivo Fedc:ral, 

ARNALDO MORAJ.FiS, 

Tttulo á ,¡ue se rr/ierc la Resolución 
a11te1ior. 

F.stados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fome u to. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agr:cullura y Cría. 

Habién<lose ohservado las formali· 
dades prtscri~as en el Decreto' vigente ' 
sobre 'rierras fialdías, el Gobierno 
Nacional ha declarado la adjudicación 
con fecha de hoy en favor del General 
Juan Evangelista Rravo y Doctor Jo
sé Gregorio Limardo, de ochocientas 
sesenta y cuatro mil<::simas de legua ; 

cuadrada (0,864 1, ) de terrenos baldíos 
propio•; para la cría, situados e11 el 
Munic'pio Guárico, Distrito Tocuyo 
del Hsl a<lo I,ara y cuyos linderos son: 
por el Ncrle y Occidente, una fila alta 
de montaíia, límite de las posesiones 
Curumato, Guariquito, El Potrero y 
La Montaña del pueblo de Guarico; 
por el Sur\ el no «Portuguesa,1, si 
guiendo el ramal que corre al sur del 
cerro de la •Sabana», hasta las cabe· 
ceras y continuando su trayecto á la 
fila de La l\fontaíia; y al Oriente, con 
uu filo, lindero con la posesión •Las 
Quebraditas•, la tila del Tigre y otro 
filo lindero con la poses:ón Potrerito. 
La adjudicación se ba hecho por el 
prec·o de un mil setecientos ·1cintio
cho boiívares en 1.728), que.. en dinero 
efectivo han consignado los compra
dores rn la Tesorería Nacional; y ha· 
biendo dispuesto el Gobierno Nacio
nal que se expida el título de propie
dad de las referidas tierras, el Minis
tro de Fomento que susc1 ibe, <leclara, 
á uombre de los Estacios Unidos de 
Venezuela, que eu virtud de la vcuta 
hecha quedan desde luego trao:;feri
dos el dominio y la propiedad de di
chas tierras en favor de los compra· 
dores Geueral Juan Evangelista Bra· 
vo y l'octor José Gregorio L imardo, 
sus h erederos ó causahabientes, con 
las declaratorias respectivas expresa
das en los artículos 22, 23, 24 y 25 del 
Decreto citado que en su letra y con
tenido autorizan la preseute adjudica· 
ción y cuyos términos deben conside-
1arse como cláusulas decisivas en el 
particular.-Caracas: veintidós de ma· 
yo de mil novecientos dos.- Año 91? 
de lci Independencia y 441? de la Fede
racióo. -ARNALDO MORALltS. 

Resoluaón de 22 de mayo d,· 1902, por 
la mal si! acccd, ,í 1111a representa· 
ci!m del cz";,df1d111111 Florcnt1110 Ans
tc,:(f11ela Grilld, sobr e tierras bf1l
díns. 

Estados Uniclos de Venezuela. - Mi-
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nisterio de Fomeuto.-·Direcci6u de 
Riqueza 'ferritorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 22 de mayo de !904· 
-91~ y 44~ 

Resuello: 

quc1,a 'renitorial, Agricultura Y 
Cría. -·Caracas: 22 de mayo de 
1<)02.-91~ y 44'! 

Resurltot 

Llenas como han sido la,; formalida
, des prescritas en la Ley ele Tierras Ba · 
1 <lías vig-ente, en la acusación que ha 
1 hecho el ciudadano Ignacio II. Daiz 
i D., de uu terreno baldío, situado en 
1 jurisdicción del Municipio ~El l'arito», 
i Distrito Libertad del Estado Barcelona, 

Vista la solicitud que ha dirigido 4 
Despacho el ciudadauo Florentino 
Aristeigueta ·Grillet, en represeutaci6n 
de los ciudadano3 Gregorio Rodríguez 
Borges, Zoilo Padilla y Luis Felipe 
Orta, criadores y vecinos del Distrito 
José 'l'adeo !llonagas del Esta<lo Bar
celona, exponiendo que por el estado 
anormal del país no ban podido sus re
presen tan tes llenar todos los requisitos 
establecidos por la Resolución Ejecu
tiva dP 20 dP octubre de 1900 sobre re· 
validac.:."u de títulos de propiedad de 
tierras baldías, por la cual pide se les 
conceda la revalidación de los cuatro 
títulos expedidos á favor de los ciuda
danos Eloy Rodríguez, Felipe Wi
lliams, hijo, Luis Felipe ürta y Mateo 
Urra, de terrenos ubicados en el men
cionado Distrito¡ el Ejecutivo Federal, ' 
considerando que los interesados no 
han podi90 cumplir las pr~scripcionell 
establecidas en la citada Resolución, y 
estando para fenecer el lapso acordado 
para que los interesados ocurran á este 
Despacho á revalidar su;; títulos, re- , 
suelve concederá los citados ciudada· 
nos una prórroga de (90) noventa días, 
contados desde hoy, para que cumplan 
las formalidades de ley y ocurran de 
nuevo á este Despacho para que les 
sean revalidados sus correspondientes 
títulos. 

¡ coustante-d"C cuatroci-enta-s se~enla y --- -

1 
ocho milésimas de legua cuadrada 
(o 468) J• ), propio para la cría y ava

l luarlo en la cantidad de novecientos 
treinta y seis bolívares (B 936), en di
nero efectivo; el Ejecutivo Federal ha 
dispuesto que se expida al interesado el 
corresponclienle título de adjudicación, 

1 previos los WJUisitos de Ley. 

i Comuníqnese y publíquese. 

1 
Por el Ejecutivo Federal, 

A1rnALDO MORAi.Es. 

i 
1 

, Estados U1;.idos de Venezuela. - Minis • 
teriode Fomento.-Direcci6n de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y Ctía. 

Rabiándose observado las fonnalida-

1 
<les prescritas en ,el Decret~ vigente 
sobre Tierras Bald1as, el Gob1eruo Na-

1 cional ha declarado la adjudic::ic:óu con 
: fecha de hoy en favo_r de Ignacio II. 

13aiz : D., de cuatrocientas sesenta y 
¡ ocho milésimas de legua cuadrada 
, (o 468 t• ) de terrenos baldíos ~ropios 
1 p~ra la cría, situados en el Municipio 

Comuníquese y puhlfquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAUlO MORALES-

872~ 

Resolución de 22 de mayo de I902 , p rr 
la cual se c.'isponc e:i:prdir lítztlo de 
propiedad de un lerrrno baldío al 
ciudadano f,ttnachll. llniz D. 

E stados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento.---Dirección de Ri-

• 

l 
1:El C~rilo11, Distrito Libertad del Es
tado Barcelona y cnyos linderos son: 
por el Norte, terrenos de «San Beruar-

1 <lino»; por el Sur, terreno.~ de Ana Pé
' rez de Ruiz; por el E ste, ejidos de "San 
1 Mateo» y por el Oeste, ejidos de «El 
1 Carito»'. La ~djndicaci6u se ha hecho 

por rl precio de i:ovccieutos trei1_1ta y 
' seis bolívares [ B 9361, qu~ en d1uero 

1 

efectivo ha cousig11ado el eomp_rador 
c·1 la Tesorería Nac:onal; y habtcudo 
dispuesto el Gobierno Nacional que se 
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expida el titulo de propiellad de. las re
feridas tierras, el Ministro de Fomento 
que suscribe, declara, á 110111l,re de los 
Estados Unidos de Ve11c;rnel11, que en 
virtud de la ven la hecha quedan desde 
luego transferidos el dominio y la pro
pkdad de dichas tierras en favor del 
comprador Ignacio H. Baiz D., sus 
herederos 6 causalubicnles, con las de
claratorias respectivas expresadas en 
los artículos 22, 23, 2.¡. y 25 del Decreto 
citado que en su letrn y co.ltenido au
torizan la presenh: adjudicncióu y cu
yos términos deben considerarse como 
cláusulas decisivas en el parlicnlar.
Caracas· veintidós de mayo de mil no
vecienlvs dos.--Aiio 91~de la Indepen
dencia y 44~ de la Federación.--AR
NAT.Do MoRJ\LJ•:s. 

872f> 

Resolución de 26 de mayo de 19021 re
Jerente á una consulta hecha á es/e 
Jl,fmisterio por la Aduana de Ciu
dad Bolívar, sobre impuesto de e:c
p?rlación at cauclw llamado cer
nambí. 

Estados U11idos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección del Tesoro.-Caracas: 
26 de mayo de 1902. -91 ~ y 44<? 

Resuello: 

Consultado este Ministerio por la 
Aduanas de Ciudad Bo'í ,ar respectQ á 
fa clase en que deba aforarse para la 
exportación, ~ma go1_ua c_11ya muestra 
acompaña y dice es mfertor al caucho 
y superior al balatá, y visto el iriforme 
de la Cámara de Comercio de esta ca
pital que opina debe ser comprendida 
dicha goma en la .t clase de la tarifa 
respectiva, pues, estima el artículo co
mo uu caucho de segunda clase,-lla
mado vulgarmente cernambí-ó sea el 
residuo que queda en el fondo ele la va
sija eu que se somete el líq:.tido gumí
fero'á la consolidación por medio del 
hu~o, y cuyo val0r está entre los que 
alcanzan el caucho y el purgo, el Presi · 

TOMO xxv.-28 

219 

1 
<lente rlc la Rcqúulica dispone, crue 
la g-0111a en cuestión quede gravada 

¡ cou el i111pue;;to dé exportación de (B 
, o, 1.5) quince cé,1ti1110~ <1~ bolívar por 
1 kilog-ramo, correspondiente á la cita-

d¡: ag- 1 upaci,'.,n de la clase [ 4'.l] cuarta. 

Co111u•1íquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

R.. TilUO M1m1JOZA. 

872G 
1 Decreto dt! ¿S de mayo de 1902

1 
por 

1 

d cual se eslnbleteu las jormahda
' dN que deben llenar los e:ctra1~je· 
1 ros que entren á Venezuela. 

El, l'RESI Ut-::- 1 E C<J'ISTITuCIONAL Vb J.OS 
EST,\IJOS t::-.ILIOS llF, VE~:EZUELA, 

Comiderando: 

r~ Que el artículo 89 de la Consti-
tución vigente atribuye al Ej cutivo 

1 Pederal la facultad de «Prohibi1 la en-

1 

~raJa en territorio nacional, ú ~·xpul
sar de él á los extranjeros que 110 ten-

1 gnn su domicilio eu ei país y que sean 
1 notoriamente perjudiciales al orden 
, público»; 

j 2<? Que para llenar el objeto de tal 
disposición se requiere conocer á los 
iudividuos 1{11e entran en el país, al 

: modo que tn otros se ha establecido 
j cou idéuticv propósito, 

¡ Decreta: 

1 Artículo 11! Los extranjeros que en-
1 trcu i Veuezuela presentarán al Ad· 
¡ ministrador de la Adua:1a del puerto 
1 respectivo una declaración <locumen-

1 

t,,dn eu que expresen: 
1'! Su nombre y ap~ ll:do y los de 

: sus padres; 
1 

1 2? Su nacíoualidad; 
1 3? gt lugar y l.1 fecha de su naci-
: mieulo; 

4~ El lugar de su último domicilio. , 
' 5~ Su profesión y sus 1110,ios de vi
l Yir; y 
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6~' El uombre, la edad y la 11acio
n:-.l idad de su esposa é hijc,s mcuores, 
si está acompaíi<1do de ellos. 

Artículo 2? Los Administradores de 
Aduana darán cuento, por telégrnfo, 
al Ejecutivo Federal, del contenido de 
dichas declaracioues ó de 110 haber si· 
do presentadas. 

Artículo 3? Caso de no tener cousi
go documentos, los extranjeros podrán 
suplirlos con el testimonio <le personas 
de su couocimiento, que sean fidedig
nas. 

Artículo 4? Los extranjeros que ha
yan entrado· en el territorio de la Re
pública desde e l 23 de oc · ub:-e de 1899 
basta la fecha, presentarán la declara· 
ción exigida, si se hallan en el Distri
to Federnl, al Gobernador del mismo, 
y, si han ido á otro lugar, al Presi
dente del Estado, los que residan en la 
capital, ó por medio de las autorida
des de su dependencia, 10s que se en· 
cuentren en otra localidad. 

Artículo 5? Eu los c¡¡ ~,1s previi'tos 
en el artículo anterior, el Gobernador 
del Distrito Federal 6 el Presidente 
del Estado respectivo iuformarán al 
Ejecutivo Federal del resultado, según 
los artículos 2? y 3?1 á fin de que él 
determine si conúdera perjudiciales ó 
expulsables á los extranjeros que ha
yan hecho declaraciones poco satisfac- , 
torias, ó que no hayan podido 6 no ha- ' 
yan querido cumplir la formalidad im- 1 

puesta. 

Artículo 6? Los Cónsules de la Re- ¡ 
p(1blica harán publicar este Decreto 
en los lugares de su residencia, tra· 
duciéndolo del español en los países 
donde uo se habla esta lengua, y en
viarán. al Gobierno los periéd icos en 
que se reproduzca. 1 

Artículo 7? Se deroga el Decreto 
Ejecutivo expedido en 14 de way.o de 1 
18941 que trata sobre la materia. 

blico qm:dau encargados de la Ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmadv, sellado cou el Sello 
<lt:1 Ejecutivo Nacior.al y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inle· 
riores, de Relaciones Exteriores y ele 
Hacienda y Crédito Público, en el Pa
lac:io Federal, en C<1racas, á 28 de ma· 
yo de 1902 -Año 91~ de la Ir.depen
dencia y 4f' de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CAS'l'RO, 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones lote· 
riores, 

(t. S.) 
R. L61'1':Z nARAT.T 

Refrendadp, 

El Ministro de Relaciones Exte
riores, 

[L. S.] 
DJF.GO BTA. FERRER, 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

[L. S.) 
R. Tur.o MitNDOZA. 

8727 

Resolución de JO de mayo de r902, por 
ta cual se d1spo11e expedir título de 
propiedad de un teneno balriío al 
czttdadano Lmo Ekmáro. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis· 
terio de Fomeuto.--Direcci6u de Ri
queza T erritorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 30 de mayo de 1902. 
911! y 44? 

Resuello: 

Artículo 8'! Los Ministros de Re- Llenas como han sido las formali-
laciones Interiores, de Relaciones Ex- , dades prescritas en la Ley de Tierras 
teriores y de Hacienda y Crédito Pú- Baldías vigente, en la acusación que 
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ha hecho el ciudadano Lino Ekmeiro, 
de un terreno baldío, situado en juris
dicción del Municipio Laguni!las, Dis
trito Bolívar del Estado Zulia, cons
tante de uua legua cnadrnda [ r l• ], 
propio para la cría y avaluado en la 
cantidad di! dos mil trescientos bolí- 1 

vares [8 2.300] eu dinero efectivo; el 
Ejecutivo Federal ha dispuesto que se 
expida al interesado el correspondiente 
título de adjudicación previos los re
quisitos de Ley. 

la venta hecha, quedan desde luego 
transferidos el dominio y la propiedad 
de dichas tierras en favor del compra
dor T.,iuo Rkmeiro, sus herederos 6 
causahabientes, con las declaratorias 
respectivas expresadas en los artículos 
22, 23, 24 y 25 de la ley citada, que en 
su letra y contenido autorizan la pre
sente adjudicación y cuyos términos 
deben considerarse como cláusulas deci
sivas eu el particular.--Caracas: trein
ta de mayo <le mi! novecientos dos.-
Aiio 9r'.' de la Independencia y 44'? de 
la Federación.--ARNALDO MORALES. Comuníquese y publíquese. 

l:'or el Ejecutivo Federal, 

ARNAI. DO MoRAT,Es. 

TU11lo á que se refiere la Resolución 
anterior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formal( 
dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierrras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación con 
fecha de hoy en favor de Lino Ekmei
ro, de una legua cua<lrada [ I t• J de 
terrenos baldíos, propios para la cría, 
situados en el Municipio Lagunillas, 
Distrito Bolívar del Estado Zulia y cu
yos linderos son: por el Norte, tierras 
baldias por el Sur, terrenos baldíos y 
de Juan Ekmeiro, aunque muy distan
tes; por el Este, tierras baldías y el río 
«Putblo Viejo» ó «Parante»; y por el 
Oeste, terrenos ejidos, separados por 
una gran zona de terreno baldío. La 
adjudicación se ha hecho por el pre
cio de dos mil trescientos bolívares 
[B 2.3001, que en dinero efectivo !1a 
consignado el comprador en la Teso
rería Nacional; y habiendo dispuefto 
el Gobierno Nacional que se exp!da el 
título de propiedad <le las referidas tie
rras. el Ministro de Fomento que sus
·ribe, declara, á nombre de los Estados 
Juidos de Venezuela, que en virtud de 

8728 

))eueto de 2 de junio de 19021 por ,¡ 
cual se anexan al Depa1 !amento Var
gas del Dish üo Federal, los Munici
pios Caruao, Caraballeda y Nai
guatá. 

EL l'RE5 11J l:: l'i'J'E COXSTIT UCI ONAL 

D E I.OS CSTAUOS UNIDOS DE VE NEZUE!,J\, 

Comiderando: 

r? Que los vecinos de los Munici
pios Caruao, Caraballeda y Naiguatá 
han pedido stt anexión al Departamen
to Vargas del Distrito Federal; 

2? Que la Asamblea Legislativa 
de1 Estado Miranda, por Acuerdo san
cionado el .i6 de diciembre de 19011 ha 
sometido la resolución de este asunto 
al Presidente de la República para 
qu1.!, con vista de todo lo actuado, dis
ponga lo que juzgue más conveniente; 

J? Que por el artículo 3? de la 
Constitución Nacional, los límites de 
;os E stados se determinan por los que 
señaló á las antiguas Provincias, la 
Ley de 2S de abrii de 1856, sobre D1vi
sió:1 Territorial; 

4? Que por el parágrafo 31! del ar
tículo 12 de la l,q mencionada el Can
tÓil de La Gn ~ira se co:nponía de las 
?arroquias BJlívar, Sucre, Macuto, 
Carabal!eda, Naiguatá y Oaruao; 

51! Que al iucorpo1ar a l Distrito Fe
derril las Parroquias de La Guaira y 
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Maiquelía, <le:bió :;er i11t<.:11cióu del le· 
1 

á. 2 de juuio de r902.-Aíio <;r'! de h 
gislador inco1pora1 t::.n1biéu ios l\foni- Independencia y 44~ de la Federación. 
ciptos Caraballeda, Caruao y Naig-u:,,- 1 

tá, toJa vez que 110 se concibe la exis-
1 

teucia del todo sin las parte~. y estos 
Municipios, !'Orla Lt'y de División Te
rritorial de 1$56, ya citada, pertenc
cí211 al Cantón La Guaira; 

6\1 Que el Ejecutivo Federnl es
tá suficientemente autorizado por el 
Acuerdo del Congreso Nacional de 28 
<le abril de 1902, p?.ra <¡ne en confor
midad cou la (ltribnción 21~ del ar
tículo 89 de la Constilucióa Nacional, 
arbitre los medios ind:speusablcs al 
pronto y definitivo restat-:~'cimiento de 
la paz y de la buena marcha de la Ad
ministración Pública. 

7~ Que los Municipios menciona
dos no están suficientemente protegi· 
dos contra los perturbadores del ordeu 
Qrden público y los frecuentes ataqurs 
á mano armada de que son víctimas, 
por la distancia á que se encuentran de 
la capital del Estado. 

Decreta: 

Artículo 1? Se anexan al Departa· 
mento Vargas del Distrito Federal los 
Municipios Caruao, Caraballeda y Nai
guatá, mientras se llena la tramitación 
estrictamente constitucional hasta lie
gar á la anexión definitiva. 

Artículo 2'! El Ministro de Rela
ciones lnteriores comunicad. al Presi
dente del Estado Miranda, quien á su 
vez lo hará á la Asamblea Legislativa 
en sus próximas sesiones, lo actuado 
en el particular por el Ejecutivo Fe
deral. 

Artícu1o 3'! Rl Ministro <le R dac. lo·· 
ncs Interiores y el Gobernacior del Dis
trito Federal qut!dan encargadot. de la 
ejecución del presente Dl.'crcto. 

Dada, firmado, sellado ron el Sello 
del Ejecutivo Nacional ) 1 -.: frcndado 
por el Minis1ro de I<.eh cio11es Interio
res, y el Gobernador del Di~lrilo Pccle· 
tal, en el Palacio Federal, en Uaracas, 

(L. S.) 

OIPRTANO CASTRO. 

Refrendado. 

1 _g¡ Ministro de Relaciones Iulerio-
' res, 

¡ 
1 

[L: S.] 

R. LóPJ.:z IlARAI.1'. 

Refrendado. 

El Gobernador dei Distrito Federal, 

[L. S.] 
RAFAF,I. MARÍA v,-:r.ASCO n. 

8729 

1 

Resolución de J dt: juJZio de 1902, por 
la cual se declaran caducados los con
tratos celebrados por este Ministen'o 
relativos á ?bras nacionales ó de in
terés nacwual cuyo plazo para la eje· 
cuci(m se haya vencido. 

1 Estados U:niclos de Venezuela.-.Minis-
1 terio de Obras Públicas. - Dirección 
1 de Edificios y Ornato de Poblacio

nes.-Caracas: 3 de jnuio de 190:l. 
-91? y 44'! 

1 

1 
Resuello: 

1 Por dispc:sición del ciudadano Pre-
sidente de la República se tleclarau 

1 caducados todos los contratos celebra-

! nos p0r este Mirislerio, relativos á 
obras nacionales 6 de interés nacional, 

1 
cuyo plazo para la Pjecución se hayu 
vencido, sin qne los iutcresados hayan 

1 

comenzado la obrn; 6 qttc, habiéndole 
<lado pri1!cipio, hubiere sido abando· 
nada sin un co11ve11io expreso con,. el 
Gobierno. 

Comnníqnese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Ni cioual, 

R A11.\1•:r. M. CARAB:\~o. 
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87:~o I lle 1897, el rrcc;idente de la República 
¡ ha tenido á bien darle su aprobación. 

A'a,1!1101111 dr_; di· i111110 d,· 1 '1°-', por Co111u11íqurse y publíqucse. 
In mn/ se tri'{/ 1111a J:'sln<'tÍm Fd,;t¡11i-
¡ím 01 Hailarfor('s. Por el EJccutivo Nacional, 

fütados Unidos de Veuezuel:l. Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Correos, Telégrafos, Estaclística é 
Inmigración.-Caracas: 3 de junio 
de 1902.-911! Y 44'! 

Resudfo: 

Se crea una Estación telegráfica cu 
Bailadores, cou el siguieute presupues .. 
to quincenal: 

Jefe de Estación . 
Guarda .. . .. 
Repartidor . . . 
Alquiler ele cai,.1 . 

. n 120, 

6o, 
10, 

20, 

Gastos dt escritorio y lnz . 10, 

B2~ 

C0muoíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ADNALDO MoRAr.RS. 

8731 

R. ttoNSJ•:RR.\TTH. 

Hstados Unido,; de Venezuela.-Mi
nistcrio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior y 
de Bellas Artes.-Caracas: 3 de ju
nio de 1902.-91~ Y 44~ 

Resuelto: 

Considerada la solicitud del ciudada
no Doctor Francisco A. Rísquez, en 
que expone que las Facultades de Cien
cias Políticas y Ciencias Médicas de la 

1 Uni\'ersidad Uentrnl han señalado co
mo texto la obra de que es autor inti
tulac:la a:Medicina Legal», el Presidente 
de k República ha tenido á bien dis
poner que se tenga dicha obra como 
texto en las Universidades de la Re
pública. 

Ccmuoíqucse y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. l\foNSERRATTF., 

8732 
ResoluclüJU'S (2) de J de imn'o dt• 19021 

por las rna/es se rtccede á dos solici- ' 
ltides del czi1dadrt110 Doctor Fra11rü· 

Cartas de ,ur.cionalidad c:cpedidas el / 
de jullio de 1902, á lo.; sz'tbdilos espa
ñoles llfanucl Pino Rodríguez y Mi. 
,t:uel Mn,tíu I'Jre?. co A. Rízquez. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Miuis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de lnstrucci6u Superior y 
de Bellas Artes. -Caracas: 3 de 
junio de 190::. -91~ Y 441! 

Resurlto: 

Considerando In solicitud del ciuda
dano Doctor Francisco A. Rísquez, en 
que pide ~e adopte como texto de la 
respectiva Fac11ltac, la obra de que es 
aut~r intitulada •Farmacopea Vcnez0-
lana•, declarc:da C6digo farmacéutico 
nacional por Resolución de 4 d;,; junio 

m. rR1tsi'D1,::•n'E COKSI ITl'CION AL 

DE LOS ESTADO:, u SIDOS Ult \'ENRZUKl'.,A, 

A todos los ,¡ur la prescnlt· vieren. 

Hace s:\ber: Que habiendo manifes
tado el señor ~lauuel Pino Rodríguez, 
Gatural de Santa Cruz de la Palma 
(Islas Canarias], de veinte y cuatro 
aíios de edad1 de profesión comercian-

¡ te, de est,1do soltero y residente en 
e:;ta cindad, su voluntad de ser ciuda
dano de Venezuela, y llenado los re
quisitos que previe·1e la J~ey de 13 de 

l junio de 1S65 solne •iatnalizaci6n de 
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extraujeros, ha venido en conferirle j m. P.RESrm.NT& CONS'l'I'l'U<.:IONAL 

carta de nacionalidad venezolana. DE LOS ESTADOS UNIDOS Dl? VEN~ZUP.T,A, 

A todos los que la presente vieren. Por tanto téngase al señor Hanuel 
Pino Ro,ldguez como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponcia todos 
los dcrecltos y garantías de los vene-

1 zolanos, consagrados e11 la Canstitu
~i6u Nac-ional. 

Hace saber: Qne habiendo manifes
tado el señor Miguel Martín Pérez, 
natural de Santa Crui de la Palma 
[Islas Canarias], de veinte y tres años 
de edad, de profesión comerciante, 

1 de estado soltero y residente en esta 
Tómese razón de esta carta eu el ciudad, su voluntad de ser ciudadano 

Registro respectivo del Mi11isti!rio de de Venezuela, y llenado los requisi
Relaciones Exteriores, y publíquese tos que previene la Ley de 13 de junio 
por la imprenta. de 1865 sobre naturalización de ex-

tranjeros, ha venido en conferirle carta 
Dada, firmada de mi mano, Y re- de nacionalidad venezolana. 

frendada por el 'i inistro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caraca'>, á cuatro de junio de 1902. 
-Año 91? de la Independencia y 44 
de la FedP.racióu. 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO, 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

R. Lón:z BARALT. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Direccién de Derecho Internacio· 
nal Privado. -Caracas: 5 de junio de 
1902. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio do 1865, se to
mó razón de esta carta al folio 193 del 
libro respectivo. 

DIF:GO Il'fA, FRR'RER. 

(Se inutilizan estampillas por valor 
de 10 bolívares). 

Carta de nacionalidad e;rpcdtila m .¡ 
de/unzo de I902 al súbdito cspaííol 
Miguel MartínJ>ére.z. 

Por tanto téngase al señor Miguel 
Martín Pérez como ciudadano de Ve
nezuela y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
lc,s derechos y garantias de los vene
zolanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho ds Relaciones Interiores, en 
Caracas, á cuatro de junio de 1902.
Año 91? de la Independencia y 44? de 
la Federación. 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

RPfrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
R. LúPEZ BA RALT. 

Ministerio de Relaciones Exteriores
- Dirección de Derecho Interna. 
cional Privado.-Caracas: 5 de junio 
de 1902. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 13 de junio de 1865, se 
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lomó razóu de esta carta al folio 194 
del libro respectivo. 

DIEGO Il'fA. FERRER. 

(Se iuntilízarou estampillas por va- , 
lor de diez bolívares). 

Estados Unidos <le Venezuela.-.Minis
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Tenitorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 5 de junio de 1902. 
91 '·' y 44'! 

Resuello: 

8733 

Resolución d~ ,¡. de junio de 19021 por 
la Cita! se declaran caducos los con
/ralos ct'lebrados por este Minisle
no, que no h,zyau sido puestos en l!Je· 
r11aü11 en los plazos estipulados. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miuis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 4 de junio de 1902. 
91? y 44? 

Resuelto: 

En vista de que varios contratos de 
interés nacional celebrados con· este 
Ministerio, no han sido puestos en eje
cución en los plazos c..stipulados en 
ellos, 6 se han principiado sus corres
pondientes trabajos, y después se han 
abandonado sin el respectivo conve
nio con el Gobierno, lo cual perjudica 
notablemente á la Nación y en par
ticular á las industrias que se encuen
tran por tal' motivo coartadas para ad
quirir el amplio desarrollo que requie
ren¡ el Ejecutivo Federal declara ca
ducos los mencionados contratos, los 
cuales, con la correspondieute nota de 
caducidad, se publicarán en la Gacela 
Oficial para el debido couocimiento 
del público. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

AuNALDo MoRAI.ES. 

8731 

Resoluci1n de 5 de jumo de 1902, por 
la cual se conude patente de inven
ci(m at señor Luis julio Blanco, 
mandatario tle Tflilliam, jo!m Knox. 

Considerada eu Gabinete la solici
tud dirigida á este Despacho por el 
ciudadano Doctor Luis Julio Blanco, 
mandatario de William Johu Knox, 
domiciliado en Edgewoood Park, Con
dado de Alleghenny, Estado de Penn
sylvania, América del Norte, en que 
pide patente de invención por quince 
años, para un sistema que titula: Mé
torfo e1t el tr,ztumiento de los minera
les de cobre; y llenos como han sido 
los requisitos de la Ley de la materia, 
el Ejecutivo Federal concede la men
cionada patente sólo por diez años, sin 
garantizar el Gobierno la exactitud, 
ni la prioridad, ni la utilidad de la in
venci(m, de conformidad con la Ley 
de 2 de ju!1io de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutirn Federal, 

ARNALDO MORALES 

8735 

Resohmón de 5 de junzo de I90.:!, por 
la cual se crea tma Estaciém Tele
l(Yájica en El Consryo. 

1 Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Pomcnto.-Dirección de 
Correos, Tt:légrafos, Estadí:,tica é 
Inmigración.--Caracas: 5 de junio 
de 1902.-91? y 44'! 

1 
Res1tPlto: 

: Se crea transitoriamente en El Con-
1 sejo uua Estación telegráfica con el 

siguiente presupuesto quincenal: 

Jefe de Estación . 

Repartidor . . . 

Alquiler de casa . 

. B roo, 
10, 

201 
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Gastos de cscri torio y aium- 1 
Lirado . . . . . . . . . __ ro, - l 

B q.o, 

Comuuíqucsc y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARN.\l.llO MOR.\IYS. 

8730 

Resolución de 5 de junio de 1902, por 
la que se accede á la solidtud del ciu
daduno julitin l!1ontiel R., sobre pa· 
ienle de i11venáó11. 

Esladu•, Unidos de Venezuela.-Mi- ; 
nisterio de Fomeuto.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricdtura y , 
Cría. -Caracas: 5 de junio ck 1902. 
-9r? y 44? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu- 1 
dadauo Julián Mootiel R., veciuo de ¡ 
esta capital, en la cual pide patente 

1 de invención por quince aiios para uu , 
aparato para aplanch;,r tJUe denomina 
•Plancha Venezuela Aparato Montiel 1 
Gas•; así como tambiéu que se le exi- 1 

ma del pago de los derechos correspon
dientes á dicha patente, por ser inven
ci(m uacional; y llenos como han sido 
lvs requisitos de la Ley de la materia, 
el Ejecutivo Federal accediv en todo 
á la mencionada solicitud, sin garan
tizar el Gobierno la exactitud, :li la 
prioridad, ni la u~ilidad de la inven
ción, de conformidad con la Ley de 
2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíq:.iese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A:R~ALDO MORAl.l~S. 

8737 

Resolucbin de tí dr ju11;0 de I?O.J, por 1 

la que se accede á una solicitud de la 1 

uiíora Tri1tida1' /,an aztÍl·al de Su
crf', johre pe;mon ci.•il. 

Est-ado~ Uuidos de Venezuda.--1\1i· 
11isterio de Relaciones fottriore .-
Dirección Administrativa.---Cara
cas: 6 dcjunio de 190l.--9r'! y 44~ 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha l1e
cho á este Despacho, la señora Trini
dad Larrazábal de Sucre, hija del ciu
dadano Salva<lor Larra1.ábal, para que 
se le continúe pagando la pensión de 
ciento cincuenta bolívares mensuales, 
de que disfrutaba su difunto padre, por 
sus muchos servicios á. la Patria, el ciu
dadano Presidei:te de ia República ha 
tenido á bien disponer: que <le acuer
do con el artículo 5? de la Ley de 25 
de junio de 1891 se continúe pagando 
á la señora precitada la pensión de 
ciento cincuellfa bolívares mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. LóPF.Z BARALT, 

8738 

Resolucióll de 9 de junio de I902, por 
la cual se disjJolle que tas obras «No
ciones elementales de Física experi_ 
mental por el Doctor D. 111. Wil. 
derman• y «Elementos de Q1tímü:a 
Moderna por et Pbro. Teodoro Ro. 
dríguez,, se tengan como de nplicació1t 
ell los i'1tslitutos nacionales. 

Estados . Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior y 
de Dellas Artes.--Caracas: 9 de junio 
de 1902.-91'! y 44'.' 

Resucito: 

En atención á. que las obras «Nocio
nes Elementales de Písica Expt>riweu
tal por et Doctor D. M. Wildcrmaun», 
y los «E!emenlos <le Qnímica Moderna 
por el P. Teodoro Rodríguez,,, publi-
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cadas por la casa erlilorial de H. Her
der, de 11ribmgo de Brisg-ovia, f Alema
nia] tienen por objeto demostrar, con 
numerosos gral>aclos intercalados en el 
te.xto, la explicacióu elemental de 
aquellas ciencias con buen métotlo y 
sencillez de lenguaje y sin t>I auxilio 
de costosos aparatos; y visto, por otrn 
parte, las diversas ediciones qt.e han 
tenido dicl1as obras, así como su adop
ción de texto en Espaiia y algunos 
países hispano-americanos; y la uti1i
dad que derivarían los cursos respecti
vos de los institutos r.acionales de en
seiianza, el Presidente ele la República 
ha tenido á bien resol ver qtte se tengan 
las obras referidas como textos de apli
cación en dichos institutos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MoNSERATT1~. 

8789 

Resolucifm de I0 de junio de 19021 fo" 
la mal se convierte la Cátedra de 
Lectura y Declamación del Colegio 
Nacional de Niñas de San Femando 
de Apure en as<inahtra de idioma 
inglés. 

Estados Unidos de Venezuela.--1\fi. 
nisterio de Instrucción Públic11.
Direcciún ele Instrucción Superior y 
de Bellas Artes.-Caracas: 10 de ju
nio de 1502.-91<? Y 44? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República se convierte la cátedra de 
Lectura y Declamación del Colegio 
Nacional de Niñas <le San Fernando de 
Apure en asignatura de Idioma Inglés, 
y se nombra para regentarla al ciuda- ! 
dano Carlos E. Meudoza. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MONSERRATT1,:. 
TOMO xxv-29 

Nrtsol110/J11 rle II tlrjunio rt,, 1902, por 
lrrmal .,,, acet:tle á wza solicitud riel 
sl'iíor Fnmr.isco Acevedo, sobre pro· 
lcrciún fÍ ww marca de jtíbrzcn. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Miuis
lcrio de Fomeuto.-Dirección de Ri
~ue~:a 1'emtorial, Agricultura y Cría. 
Caracas: 11 de junio de r902.-9r1! 
Y 44? 

Nesuetto: 

Considerarla la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano 
Francisco Acevedo, industrial estable
cido en esta capital, en que pide pro
tección oficial para la Marca de Fábri
ca con que distingue los cigarrillos que 
elabora bajo la denominación de «La 
Prosperidad;» y llenas como ba,1 sido 
las formalidades que establece la Ley 
de 24 de mayo de 1877, sobre l\Iarcas 
de Fábrica y de Comercio; el Ej,·-~utivo 
Federal resuelve que se expida ,d iute
sado el certificado correspondie1· te, de 
conformidad con el artículo 61? de la 
~itada Ley y previo e 1 registro de la 
referida marca en el l1bro desliuado al 
efecto. 

Comuníqt,ese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAI,Do MoRALF.S. 

Resolución de II de junio de 1902, por 
la cual se anexa la Dirt'cció,z de Cré
dito Público á la dd Tesoro de este 
Mimsterio. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, 
-Dirección del 'l'e!;oro.-Caracas: 
11 de junio de 1902.-91? Y 44? 

Resuelto: 

Por tiisposición del Presidente <le la 
República, se anexa la Dirección de 
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Ctédito Público, :í la del Tesoro, en 
este Ministerio. 

ComuníquPse y p1:b!íquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. 'l'ULI.O M 1\N noz,,. 

8742 
Rcsoluci(m de 12 de i,11110.dr 1902,por 

ta cunl s,1 nccetle ú 1111a soli'ritud del 
señor Bernardo R osswaag, sobre 
emisión dt fnrjetas postales. 

Estados Unidos de Venezue1:i.-Minis
terio de Fomento. - Direcci6n de Co· 
rreos, Telégrafos, Estadística é In
migraci6u.-Caracas: 1z de junio de 
190z.--91? y 44? 

Resuelto: 

i municaciln que con fecha de ayer ha 
! dirigido á. los Ministerios de Fomento 

y de lustrucci6n Pública el ciudadano 
1 José i'\yala, contratista general de es-

tampillas, en la cual participa que, de 
1 conformidad con el artículo 7~ del con· 
, trato, de fecha 18 de febrero del año 
¡ próximo pasado que tiene celebrado 
· con el Gobierno Nacional va á traspa
; sar al ciudadano Manuel Corao todos y 
, cada uno de los derechos, acciones. 
1 funcione;;, y obligaciones que adquirió 

por dicho contrato, el Ejecutivo Fe· 
deral ha tenido á bien prestar su apro· 
bación al traspaso mencionado. 

Comuníquese y publíquese. 

rcr el Ejecutivo Federal, 

AR~ALDO MORALES. 

R. MONSERRA TTE. 
Vista la solicitud que ha dirigido á 

este Despacho el señor Brrnarrlo Ross- 1 

waag, en la cual pide ! ,:!rmíso para 1 

emitir y vender Yeinte mil tarjetas I Rcsoluci61t de 16 de jumo de 1902, por 
postales con vistas de Venez:iela, ca· 1 la mal se anexa la Dirección de Edi· 
lles, plazas, edificios público~, almace-
nes, anuncios, etc., cou excepción de : fi,clos y Ornato de Poblaciones á l,1 
vistas de cuarteles y defensas naciona- de vías de Com1micadfm, Acueduc
Ies, couforme á las reglas y disposicio- , los y Contabilidad del Mimslcr;"o de 
nes que seiiala la Resol11ci6u de fecha Obras p,~blicas. 
1? <le setiembre de 1898, dictada por' el 
Ministerio de Correos y Telégrafos, re
fundido hoy en este Departamento, el 
Eject: tivo Federal ha tenido á bien ac
cederá dicha solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAi.ES. 

8743 

Resotuc1ó1t de 11 de junio de "JO:.t, por 
la ettal se aprueba el lraspaso del 
contrato dr Estampillas. 

Ministerio de Fomento y Ministerio de 
Instrucción Pública. - Caracas: 14 
de junio de 190z. - -91'! y 44? 

Resuelto: 

Vista en Consejo de Ministros la co-

1 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Obras Públicas. -Direc-

1 ción de Vías de Comunicación, 
, Acueductos y Cont:.bilidad.-Cara. 

1 

cas: 16 de junio de 1902.-91? y 44<? 

Resuelto: 

¡ Por disposición del ciudadauo Pre· 
1 sidente de la República, se auexa la 
1 Dirección de E,lificios y Ornato de Po
i blaciones á la de Vías de Comuuica-
1 ción, Acueductos y Contabilidad de 

este Mi11isterio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

RAFAi•:!, M. C'.\T!ADAÑO. 
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Rcsol11ci(m de 19 d,· j1111io de 19021 por 
l'l que se trc"CNÍl' 1í una solicilud dd 
sáíor Mir;ud N. nrnio, .tohrr pro· 
lcca(m ,f 1111a marm d,·jiihrim. 

Estados Unidos de Venczuela.--Miuis· 
terio de Fomento.--Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Carncas: 19 de jnuio ele 1902 
91~ Y 449 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha di
rigido á este Despacho el seiior Miguel 
N. Pardo, en sn carácter de manqata
rio de los señores Gerstenclorfer Bro
tbers, vecinos de Ncw York, Estados 
Unidos de Norte América, en la que 
pide protección oficial para la marca 
de fábrica con que sus mandantes dis· 
tinguen los materiales de pintores, 
pinturas, esmaltes, barnices, lacas, 
pinturas de aluminio y broucP, y poi· 
vos de aluminio y bronce, etc., de su 
fabricación, bajo la denominación de 
Sapolliz; y llenas como han sido las 
formalidades que establece la Ley de 
24 de mayo de 18771 sobre marcas de 
fábrica y .de comucio; el Ejecutirn 
Federal resuelve que se expida á lo:; 
i ntcresados el certificado corrtspon · 
diente, de conformidad con el artícn· 
lo 6? de la citada Ley y previo el re· 
gistro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARlo/.'\T,DO MO~AT.ES, 

Resoluci(m de l<J de junio d<' llJ0.! 1 por 
la wal se el;va á Consulado d l ¡·. 
ceconsulado de l'enczuda f'1l .!:>an 
Paulo ( llrasil ). 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relacioues .Exteriores.-

-Dirección de Derecho Intcrnacio· 
nal Privado.-Caracas: 19 de junio 
de 1902.-91'! Y 44'! 

Resuello: 

En atención á la importancia comer
cial del puerto de San Paulo (Orasil), 
e! L'residcu te de la República dispone: 
que se eleve á la condición de Cons11-
Jajo al Viceconsulado de Venezuela en 
aquel puerto, y que se nombre para 
clesempeiiarlo al señor Joaquim dos 
Santos Azevedo, que ha Yenido ejer
ciendo, desde el año de 18981 las fuu-

1 

cioues de Vicecónsul. 

Comuníquese y publíquese. 

' Por el ~jecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER, 

8747 
1 lontrato de 20 de junzo de 1902

1 
ce/e. 

brado entre el ciudadano Ministro y 
el señor M. ¡lf. Ponle, !lijo, sobre 
conslnteci(m de 1m ferrocarril entre 
Sa1t Timoteo y et Jl.,11oticzpz'o Lagum
llas, Distrito Bolívar, Estado Zulia. 

El Ministro de Obras Púbiicas de los 

1 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Presid~tc 

1 de la República, por una parte, y por 
la otra Manuel .María Ponte, hijo, apo-

1 

derado de William Findlay Browo, de 
los Estados Unidos de Norte A1-11éríca1 
han celebrado el siguiente contrato: 

Artículo 1~ El Gobierno de Vene
zuela concede al señor Brown por el tér
mino de cincuenta años, el derecho de 
establecer y explotar un ferrocarril 6 
tranvía de vapor 6 de electricidad, se
gú11 lo crea más conYeniente, entre el 
Caserío de Sau-'l'imoteo, ~ituado eu la 
margen oriental del Lago de ~laracai
bo, en el Municipio Geueral Urdaneta 

i del D:strito Sncre del Estado Zulia y 
i las minas S.111 José, San Pedro y Santa 

1 

Rila, situadas en el Municipio Lagnni
lias del Distrito Bolívu del mism:, Es· 
tado, cou ramales para 1111ir la línea 
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principal con cualesqui1.:ra ot:as minas 
que baya adquirido ú CJ•~e pueda adqui
rir eu io futuro el C01.Lratista, en lo8 
referidos Distritos. Pasado el lapso 
mencionado de cincuenta aiios, las lí
neas férreas con todo rn material fijo y J 

rodaute, almncenes, olicinas y demás 
perteuencias pas::irán en perfecto esla- 1 

do de couserv~1cióu á ser propiedad 11:1- ' 

cioual. 

Artículo 2'.1 r~a extensión de la lí · 1 

nea principal se <'alcula en veinte ki· 
lómetros. El contratista preseotará al ' 
Gobierno Nacional para su aprobación 1 

los planos respectivos, tan pronto co
mo éstos ha:,•au sido le•:antados, de 
acuerdo con la ley. 1 

Artículo 3? El contratista seiior 
1 

Browu tendrá tam biéu el derecho <l:! 
construir. 111:mteuer y usar, uno ó más 
muelles á la orilla del Lago y que se 
internen en sus aguas en toda la ex- 1 

tensión necesaria para el embarque y 
desembarque de los productos de las 1 
minas y de los materiales destinados 1 

á su ·explotación. Estos materiales se· 
rán introducidos por la Aduana de .Ma- '¡ 

racaibo de acuerdo con las leyes de , 
Hacienda. 

Artículo 4? El contratista tendrá el 
derecho de establecer en el trayecto de : 
la línea, en sus ramales y á la orilla del l 
la~, los depósitos y almacenes que 
necesite para la explotación de la em
presa. 

Artículo 5? Este ferrocarril está U·:!S· 
tinado principalmente á la conducci011 
de los productos de las minas y de los 
materialts propios para su explotación: 
no obstante, el contratista, se obliga á 
conducir gratis en todo el recorricio de 
la linea, la correspondencia que <lesna· 
chen las oficinas de C')rreo y también 
á couducir las tropas y me1 can cías del 

1 
Gobierno mediante el pago de flete<; y ¡ 
pasajes según tarifa satisf 1cloria par,.¡ 1 

el Gobierno. \ 

Artículo 6'! b;I Gobierno d~ Vcne:· 
1 

zuela considerando como de utilidad 1 

pública la construcción del ferrocanil 1 

6 tranvía á que se refiere eslc contrato, 
decretar:í según la ley vigente y á pe· 
tici6u del centralista, la expropiación 
de los terrenos de propiedad particular 
que se uecesiten para las líneas, mue
lles, almacenes y edificios que no hu
bieren podido adquirirse por acuerdo 
directo entre el contratista y los dueiios. 

Artículo 7'-' El contratista podrá ob
tener por medio del Ministerio de Fo· 
mento y de acuerdo con la ley de Tie· 
rras Baldías, los terrenos necesarios 
para la coustrucción de las líneas, 
muelles, almacenes y edificios refe
ridos. 

Artículo 81! El contratistil podrá 
cortar en los bosques nacionales las 
maderas necesarias para sus trabajos 
sin icdemuizaci611 alguna. 

Artículo 9? El contratis~a podrá 
usar las aguas de los ríos y vertientes 
que encuentre á su paso, así como sus 
piedras, tierras, arenas y demás mate· 
riales de consttucción, sin perjuicio de 
los derechos de tercero. 

Artículo ro. La empresa á que se 
refiere este coutrato no podrá ser gra
vada con ningún impuesto nacional, 
excepto el de estampillas que corres· 
ponde á la Instrucci6n Pública. 

Artículo 1 r. Queda autorizado el 
coutratista para establecc1 en toda la 
extensión de la línea férrea, las líneas 
telegráficas y telefónicas que necesite 
pnra uso exclusivo de la empresa, así 
como el rle la luz ell!ctrica. 

Artículo r2. F.l contratista se obli
ga á comenzar los trabajos de constrnc
cióu dentro de seis meses á partir de la 
fecha de la aprob.tcióu de este contrato 
por d Cong1e.so N.1cio11al 6 antes, si )fl 

creyere conve·:1cutc, y á terminar la 
línea ¡:.dncipal dentro de doce meses 
despui.:!l. 

Articnlo 13. El contratista consti
tuirá, tres meses después <le aprobado 
por el Congreso el presente coutrato, 
un depósito de cincuenta mil bolívares 
(Holívares 50.000) en oro ó su eqniva-
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lente eu deuda pública de Venezuela, 1 
en el Banco de Venezuela, como ~a. 1 

rantía del comienzo de los t.rab11jos y j' 

continuación de los mismos e1 • l, épo
ca fijada en este contrato, confor-:1c el 
artículo sexto de la Ley vigenk 1le Fe
rrocarriles. Al estar terminada la línea 1 
principal de este ferrocarril ó tranvía 
podrá retirarse el <lep6sito antedicho. 

Artículo 14. Las interrupcioues que 
ocurran por fuerza mayor ó caso fortni
to, debidamente comprobadas, para 
dar principio á los trabajos y para la 
realización de la obra en los plazos 
lijados por este contrato, serán com- 1 
peusado3 con una prórroga igual al ¡ 
retardo producido, siempre que se haga 
el reclamo inmediatamente. 1 

A1 tículo 15. ,El contratista podrá ; 
introducir libres de derechos de impor
tación ~or la Aduana de Maracaibo, 
todos los útiles, enseres, maquinaria~, 
material fijo y rodante y herramientas 
par:t la co.'lstrucción y conservación de 
la línea férrea, de conformidad con el 

1 
Código de Hacienda y demás disposi- I 
ciones sobre la materia. 

Artículo 16. Todas las dudas y con-
1 

troversias que respecto de esta conce
sión pueda suscitarse, seráu resueltas 
por los Tribunales de la República,con- ; 
forn1e á sus Leyes, y en ningún caso 
podrán ser materia de reclamaciones 1 

internacil)uales. 1 

Se hacen de este coutrato dos ejem- 1 
piares de un tenor, á un solo efecto, en 
Caracas, :i veinte de junio de mil nc
vedentos dos. 

(L. S.) 

RAFAEi, M. ÜARABA~O. 

nisterio de Fomento. - Dirección de 
Correos, 'l'elégrafor-, Estadística é 
Inmigración-Caracas: 20 ele junio 
de r902.-<J1

1
.' y 44'-' 

Rc•suelto: 

Se asig-na al ciudadano Doctor Luis 
Felipe lJeruández, Fiscal <le! Cable 
Francés en Porlamar, el sueldo men
sual de doscientos bolívares (B 200), 
que se pagará por la Agencia del Ban
co de Venezuela en Juan Griego á con
tar del 1

1
.' de julio próximo venidero. 

Comuníquese y publíque:se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAi.ES. 

s1-rn 
Resolución de 20 de junio de 1902, po, 

la cual se crea una Copzisi'ón que es
tt,dze las leyes que deben regir en. 
materia de Telégrafos NacioJZales. 

Estados Unidos de Veneznela.-1\Iinis
terio de Fomento. - Dirección de 
Correos, Telégrafo~, Estadística é 
Iomigración.-Caracas: 20 de junio 
de 1902.-919 y 449 

R,·suello: 

Se uombra uua Comisión compues· 
ta de los ciudadanos GE>neral E. Vicen· 
te Vaiarino, Rafael Mata y Luis F. 
Noya, para que estudie las disposicio· 

M. M. J>onte, ltijo. 

87-18 

nes vigentes que rigen el Telégrafo 
Nac:onal y presenten á este Ministerio 
en el curso del presente año, un infor-
1:1e acerca de las mejoras que deban 
introducirse en la Ley de la materia. 

, Se 3utoriza á la misma comisióu pa1a 
que formule un Proyecto de Regla
mento interior de la Escuela dt· 'l.'ele-

1 grafía, el cual ser,í sometido á la con· 
sideracióu del Ejecu ti \'O Federal.' Resoluciém de 20 de junio de 1 90.1, por 

la cual se as,;rna sueldo al Fiscal del , 
('ablc Francés en l'orl:wurr. 

Comuníquese y publíqueee. 

Estados Unidos de Vener.uela.-Mi- 1 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A RN \!,DO l'lfORAl,l~S. 
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87,>0 
1 

Riqueza 'l'enitorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 24 de juuio de 1902. 
9r ? y 44? 

Resuello: 
Dttrdo de J/ drjuJtio de 1 902, j>vr el 1 
mal se rn.<fmdcn los r¡cctos del de ex- 1 

p1t.Jt:'n, de los cxlm11jeros Doctor 
.111drés Roóil,•lla, /lngel y /osé Allze. 

Considerada eu Gabi!:etc la solicitud 
1 ditigida á estP n~~~ ·.-> el 17 del mes 
: en curso por el ciudadano Federico 
1 Bauder, en la cual pide una pr6rrot.a 

gro. 

1 l. l'R l' ~l1 )1•:XJT C():>S rrn (,1( ,XA L ni,: LOS 
I.ST.\IH)S lJ XIDOS DF. \'l,;Nf:7.lJEJ.A, 

Decreta: 

Art. 1? Se suspenden los efectos 
del Decreto de expulsión de 9 de mayo 
último, por haber prestado los extrau
jeros Doctor Andrés Robilotta, Angel 
AlliP.gt o y José Allief;rO fianza á satis
facciln del Gobierno de no perjudicar 
en manera alguna el oden público. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto y de co
municarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
dd Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 24 de junio de 1902.-Año 91? de l<t 
Independencia y 44? de la Federación. 

[L,. s.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refreudado. 

El Miuistro de Relaciones Interio· 
res, 

(r,. S.) 
R. LóPI-:Z TIARAL1'. 

8751 
Resolución de 2tf. d1· junio de I902 por 

la cual se m'egauna solicitud del ciu
dadano Federico JJauder, subre pró· 
rro.tra de im coulralo para eslaólecer 
Exposiciones prrmauenles de pro· 
ducciones ezeropea1. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
lcrio de Fomento. - Dirección de 

1

1 de dos años para poner en ejecución el 
contrato que celebró con el Gobierno 
Nacional el I4 de julio de 1900 para 

¡ establecer eu Caracas y en otras ciuda-

1 

des de la Repúblico, Museos ó Rxpo· 
siciones permanentes de Manufacturas, 
Artefactos y Productos Europeos¡ el 

1 Ejecutivo Federal negú dicha soli
' citud. 

' 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRAT.F.s. 

8752 
Decreto de 28 de junio de 1902, por el 

cual se declaran bloqueados y cerra. 
dos al comercio los puertos de Ciu
dad Bolívar, Giiiria, Caño Colorado 
y La Vela. 

E L PRES!OF.NTB CONSTITUCIONAL DE LOS 
EST.\ DOS UNIDOS DE VENEZUEl,A, 

Decreta: 

Artículo 11! A consecuencia de la 
1 ocupación de Ciudad Bolívar por fuer

zas facciosas, queda prohibida la uave-
1 gaciún de las aguas del Orinoco, blo

queda la extensión de costas que abra
zan sus Bocas¡ y cerrados al comercio 
y navegación los puertos de Giiiria y 
Caiio Colorado. 

Artículo 2? Dec!árase igualmente 
bloqueado el puerto de La Vela de Coro. 

Arrículo 31
.' Se destinan átales blo

qu~os las fuerzas navales necesarias 
para hacerlos reales y efectivos. 

Artículo 41! Los Comaudantes de los 
buques que se destineu al bloqueo de 
los puertos mencionados, observaráu 
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las Ordenanzas de corso de 30 ele marzo 
de 1822, vigentes, y las siguientes dis
posiciones: 

1'! A los buques que hayau sido des
pachados con destino á los puertos blo
queados, se les concede para su entrada, 
después de comunicado el presente 
Decreto á los respect,ivos Gobiernos, 
los plazos que se expresan á conti
ouación: 

Para los buques de vapor proceden
tes de Europa, un mes¡ dos meses para 
los de vela. 

Para los buques de vapor proceden
tes de los Estados Unidos, quince días; 
1111 mes para los de vela. 

Para los buques procedentes de las 
Antillas y de Demerara, indistinta
mente, de vela 6 de vapor, se concede 
un plazo de diez días, con excepción de 
Trinidad y Granada, que no será sino 
de dos días. 

2~ Las mercaderías que vengan des
tinadas á los puertos comprendidos en 
las líneas del bloqueo podrán á volun
tad de sus dueños, ser deseru barcadas 
en cualquiera de los demás puertos 
habilitados para el comercio ~on el 
exterior, mediante el pago de los dere
chos arancelarios respectivos. 

31': Al arribar un buque de cualquie
ra de las procedencias indicadas, á la 
línea del bloqueo, se lo participará el 
Comandante del buque de guerra mús 
inmediato, comunicándole la orden de 
no poder traspasarla; pero si insistiere 
se le considerará en el caso de querer 
violar el bloqueo. 

Artículo 5'! Los Ministros de Rela
ciones Interiores, Relaciones Exterio
res, Hacienda, Guerra y Marina, que
dan encargados de la ejecución del pre
sente Decreto y de comunicarlo á quie· 1 

nes corresponda. . 
1 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacio!lal y refrendado 
por los Ministros de 1lelacioues Inte
riores, de Relaciones Exteriores, de 
Hacienda y de Guerra y Marina, en e¡ 

Palacio Federal Legislativo, en Cara
cas, á 28 de junio de 1902.-Año 91~de 
1~ Independeucia y 44~ de la Federa
c1611. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

[L. S] 
R. J~6PF.z BARALT. 

Rdrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio· 
res, 

[L. S.] 
DIEGO BTA, FERRER. 

Refrendado. 

El Ministro de Haci~nda y Crédito 
Público, 

[L. S,] 
R. Tr:LLO M~NDOZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JOAQUÍN GARRID(', 

8753 
Resolucifm de 28 de junio de I902, por 

la cual se niega 1111a solicitud del ciu• 
dadano Antonio Lara, sobre traspa
so de 1m contrato sobre cimeulo ro· 
mano. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento.--Dirección de Ri
queza 'l'erritorial, Agricultura y Crfa. 
-Caracas: 2S dejuuio de 1902.-91~ 

Y 44? 
Resuello: 

Considerada en Gabinete la solici
tad dirijida á este Despacho el 20 del 
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mes en curso por ci ci11dada110 Anto
nio Lara, ea l.1 ::twl pide :d TijC'cutivo 
Federal la dcbid.; aprobaci611 para trJs
pasar al lotenie10 Luis 1.o-Yacono 
todos los derechos qu(' aquel a<lqnirió 
por el con(rnto que ccleb:-ó con el Co· 
bieruo Ni,.cioml el 28 de marzo de 
1900, para establecer en el territorio 
de la República la fabricación de Ci
mento Romano; el Ejecutivo Federal 
neg6 dicha solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

AR~ALDO MORALES. 

8754 

Decre/,Jde J O de junio de I902, por el 
cual se declara 1llofivo de duelo pú
blico la muerte del ciudadano Doctor 
/ttan vicente Gom:ález Delgado. 

EL FRC$IDE'.\T F. CO'.\S'l'IT L'CIONAL 
DE LOS ES'fAUOS UNI DOS 1)'" \"ENEZU EJ.A, 

Considerando : 

Que el ciudadano Doctor Juan Vi
cente González Delgado ejerció la Pre
sidencia de la República y otros c:,rgos 
de importancia en la Ad111i11istración 
y fué uu ciudadano distiuguido por stt 
ciencia y sus virtudes, 

Decreta: 

Artículo 1 ~ Se declara motivo de 
duelo público la muerte ele! ciudadano 
Doctor Juan Vicente González Del
gado. 

1 Dauo, firmado, sellado con ti Sello 
del Ejecutivo Nacional y reírcuc!ado 
por los ~liuistros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi· 

1 
co, en el ralacio Federal del Capitolio, 

1 en Caracas, á 30 de junio de HJ0 ?..-
1 Año 91? de la 111'.iependencia y 4,,¡'.' de 

1 

de la Federación. 

LL, S.] 

CIPRIANO CAS'l'RO. 
1 
1 
¡ 

Refrendado. 

l El Ministro de Relaciones Interio-
¡ res, 

1 [I.,. S.] 
1 
1 

1 Refrendado. 

R. L6PEZDAR AL'l'. 

El :Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

[I,. S.] 
R. 'fr.LI.O MEXDOZA. 

8755 

' R esolución de 1? d/; j ulio de 1902, por 
la cteal se mauda á ajorar en la 3 ~ cta. 
se arancelaria los vinos tintos que en 
g-arrafanes ó botellas se introduzcan 
por las Aduanas de la R ej)lt/Jlica. 

1 

Estados Unidos de Venezuela. - '1i
uisterio de Hacienda y Crédito Pú-

1 

blico.-Dirección de Aduanas y Sa
linas. -Caracas: 1~de julio dt! 1902. 

j - 91? y 44? 
Artículo 2<.> Este duelo se guarda· 

, · · , · 1 Resuelto: rá en los d1as 1~, 2 y 3 de Julio, p_rox1- . . 
mo, y ?urante ellos pennan;ce:a izado I El Presidente de la República, ha
á media asta_cl Pa~ell?n Nac_1onal en., ciendo 11so de la facultad qtte tiene por 
todas _las ?lku;as publtC'as 11ac10nales y I el articulo 13 de la Ley de Arancel de 
del D1!.tnto F ederal. 1 I01po1t:1ció11 para disminuir y suprimir 

Arlículo 3,! !,o; gastos de entierro l algunos aforos de dicho Arancel cuan-
5e erogarán por la 'f-:sJrería Nacional. do causas imprevistas hagan necesaria 

esta alteración en la ley, ha tenido á 

1 

bien disponer que desde esta fecha los 
vinos tintos, de cualquier clase que 

Artículo 4'! Los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Hacienda y Cré· 
<lito Público quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 1 

sean, que se importen por las Aduanas 
de la Repúbfica, en garrafones 6 bote-
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llas, se aforcu eu la J'! clase arancela
ria con solo la excepción del vino 
Oporto, que, aún siendo tinto, si vinie
re en garrafones ó botellas se aforará 
en la 4'! clase arancelaria. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. 'f1,:t1.o MuNnoz,\. 

87f,G 

Rcsolua'ón de 1'.' de julio de 1902, por 
la mal se accede á wui sol/cilud de 
los sdíores A. llrnsd,i é hijos, sobre 
jJrolrrct'ó,i á una marca de jábrica. 

Estados Unidos de Veneznela.-1\ti . 
nisterio de Fomento.-Direccióu de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 1? de jnlio de 1902. 
- 91? y 44~ 

Resuello: 

Considernda la solicitud que han di
rigido á este De~pacho los señores A. 
Braschi é hijos, del comercio de Va
lencia, Estado Carabobo, en la que pi
den protecd6n oficial para la Marca de 
Fábrica de los cigarrillos que elabvrau 
bajo la denominación de La Lealtad; 
y llenas como han sido las fonnalida
des que establece !a Ley de 24 de ma
yo de 1877, sobre Marcas de Fábricas y 
de Comercio; el Ejecutivo Federal re
suelve: que se expida á los interesados 
d certificado correspondienk, de con
formidad con el artículo 6? de la citada 
Ley y previo el registro de la referida 
marca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAJ.DO MORALliS. 

8757 
Nesotucz'ón de 1 de ¡'ztlio de 1902, por 

la cual se accPde tÍ 1wa solicitud del 
señor M. Pastor y Mora sobre palen
te de z'ttvenci'ón. 

TOMOXXV-30 

2 35 

1 

Estados Unid~s ele Veuezuela. - -Minis
terio de f•omento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--('aracas: 4 de julio de 1902.-
91'? y 44'.i 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solici
tud que ha dirijido á este D~spacbo 
el señor Manuel Pastor y Mora á 
nombrP. y representación de Henry 
Clay Heckendorn, Ingeniero Mecáni
co, residente e11 Filadelfia, Est~do de 
Pensylvania, América del Norte, en 
la que pide p:itente de invención por 
cinco años para una máquina destina
da á hacer cigarr:Ilos, de que es 
inventor su represerJtado, y la cual 
denomina: «Alaquúzmia Clay Hecken
dont•; y llenos como han sido bs 
requisitos de la Ley de la materia, el 
Eiecutivo Federal accede á la 111cncio
nada sólicitud; sin garantizar d Go
bierll'> la exactitud, ni la prºoridad, 
ni la utilidad de la invenci ,.,u, de 
conformidad con la Ley de 2 d..: junio 
de 18S2. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAl,OO MoRALRs. 

1 8758 
1 ¡ Resoluct'ón de ¡ de ¡'ulio de 1902, que 
1 declara en toda szt fuerza el contrato 

del señor Sebaslufo Ci/Hiani de 17 
de ¡'ulzo de _r900 , co11 el (;ob1'er110 Na. 
cional, para la j>esm. Je 116cares,j>er
las, espo11jas y otros prcduct1.1s del 
mar que 1to sean perf's; qued,rndo 
derogada la !Resol11oü11 Ejeáfflva 

J de 3 de/ ebra.:, del presente afio. 

1 
Estados Uuidos de Yeuezuela.-1\fr 

nistcrio ae Fomento -Direcci6u ele 
1 Riqueza 'rerritorinl. Agricnltura y 

0ría.-Carac:1s: ·t de juho de 1902. 
--9r~ Y ·H" 

R esuelto: 
En vista de que el seiior Uarcus 
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Grümberg, vecino de París y cesio- ' 
nario del señor Sebastiáu Cipriaui 
en el contrato que éste celebró el I 7 
de julio de 1900 con el Gobier
no Nacional p.ua la pesca de náca
res, perlas, esponjas, carey y otros 

1 
productos del mar que no seau peces, 
ha dado ya cabal cumplimiento á to- , 
das las obligaciones icgales y dem:ís 1 
obligaciones señaladas en la Resolu- I 
ción Ejecutiva dictada por este Mi
nisterio el 3 de febrero del presente ' 
año; el Ejecutivo Federal deroga dicha 
Resolución y declara en toda su fuer· 
za y vigor el mencionado contrato. 

Comuníquese y pub'íquese. 

Por el Ejecutivo FeJeral, 

ARNALDO MORAT.ES. 

8759 

Convenio de ¡ de jutio de 1902, celebra
do entre el Ministro de F:)IJunto y el 1 

señor Marcus Grümbe, g sobre ()es- ¡ 
ca de perlas. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela suficiente
mente autor.izado por el Ejecutivo Fe
deral, y en cumplimiento de la Reso· : 
lución dictada en esta misma fecha, ' 
por una parte, y por la otra el señor ' 
Nemecio Coats, apoderado del señor 1 

l\larcus Grümberg, vecino de París y : 
cesionario del señor Sebastián Cipria
ni en el éootrato que éste celebró con 
el Gobierno Nacional el 17 de julio de 1 

1900, han convenido en lo siguiente: 

.Artículo primero: 1 

Marcus Grümberg se compromete: 

1'! A pagar al Fisco Nacional corno 
el diez por ciento (ro p 8) lque le co
rresponde á é,te por el artículo 21

.' del 
mencionado contrato, dos mil bolívares 
(Il. 2.000) mensuales, como patente de 
industria, y cincuenta bolívares (Il . 50} 
por cada kilogramo de perlas que ex. 
porte. La primera de estas sumas só· 
lo se pagará en los meses en que Griim-

herg ejerza la pesca en virtud de su 
contrato. 

21? A pagar al Fisco Nacional el 
diez por ciento (ro P8) bruto de las 
ventas que ha hecho hal>ta esta focha 
de las perlas pescadas en ejercicio del 
contrato; 

3~ A no intentar ninguna clase <le 
reclamaciones por el tiempo en que el 
contrato ha estado en suspenso, ni ¡:or 
cualquier otro motivo que haya ten:d:> 
lugar hasta esta fecha; y 

4? A no emplear en la pesca arras· 
tras y otros aparatos parecidos, pues, 
sólo podrá emplear en la extracción de 
la madre-perla buzos y aparatos suo· 
marinos que no destruyan los ostiales. 

Artículo segundo 

El Ejecutivo Federal acepta et1 to
das sus p.trtes lo estipulado en este con· 
venio. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas á cuatro de julio de 
mil noveeientos dos.-Año 91? de la 
Independencia y 44? <le la Federación. 

ARNAr.oo MoRAL~S. 

Nemecio Coats. 

8760 

Decreto de 5 de fnlw de 1902, por el 
cual se llama al General Juan Vi
cente G6mez al ejerdcio de la Pre· 

l sidencia dt Ü/, República. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDtNn: CONS1Tl'UCIONALD~: LOS ESTADOS 

UNinOS DI> VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1~ De conformidad con las 
atribuciones 5~ y 6~, del artículo 79 de 
la Coustitucióu Nacional, asumo el 
mando del Ejército, y me separo tem
poralmente del Distrito Federal. 

Artículo 2? Mientras dura miau
sencia y por imposibilidad de hecho 
del Primer Vicepresidente, llamo, de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



:tcuetdo coli el articulo 75 de la mis- · 
ma Constitución, al Segundo Vicepre
sidente, ciudadano General Juan. Vi
cente Gómez, á ejercer la Presidencia 
"de la República. 

Artículo 3'-' El Ministro de Rela.· 
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución de este Decreto y <le co· 
muuicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado I 
por el .Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, de Caracas, J 

á cinco de julio de mil novecientos dos, 
á los 92? años de la Independencia y á 
los 44? aiios de la Federaci611. ¡ 

(L. S.) 1 

CIPRIANO CAST RO. ¡ 
Refrendado. 

(L. S. ) 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 6 de julio de 1902. - Año 92? de la 
Indepenltencia y 44<! de la Federación. 

(L. S.) 

J. v. Gól\lF.Z. 

R efrendado. 

E l Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. S) 
R. LÓPEZ BARALT. 

8762 
Decreto de 6 de jttlio de 1902, por et 

cual se nombra Gobernador del Dis
trito Federal, al General Abe/ardo 
Gorrocltotegm·. 

General Juan Vicente Gómiz, 
El Ml'n1'stro d R 1 . ' 1 . ~ V!CEl' RESIDENTE, ENCAR GADO DE LA PR E -

SIDF;NCIA IH: LAR P lJl.l A, e e ac1ones Inteno-

1 

E u c 
res, 

(L. S.) 
R. I,ÓPF.Z B ARAJ.T. 

8761 

Decreto de 6 de julio de 1902 , por el 1 

que se ratifica en stts nombramien· 
tos á los Ministros del Despacho E)'e. 
cutivo. 1 

Genertl Juan Vicente Gómez, j 
•º v,o:PRFSWE:-:'fl,:, ENCARCAl)O rm l. \ PRE· 

s fo r,:XC!A llE l. \ l{!,;('UUL!CA, 

Decreto: 

Artículo 1'! Ratifico sus nombra- ¡ 
mientos á los Ministros del Despacho 
Ejecutivo. 1 

Artículo 2~' Mientras dura la ausen
cia del ciudadano Ministro de Relacio-

Decreto: 

Artículo único Nombro Goberna· 
dor del Distrito Federal al ciudadano 
General Abelardo G.>rrochotegui. 

Dado, firmado y sellado cou el Sello 
del Ejecutivo Federal, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á 6 de julio de 
1902.-Año 9-'? de la Independencia y 
44? de la Federación, 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

8763 
Decreto de 6 de julio de 1 902 , jJ(}r t'l 

cual se 1tombra S ecretario Ge1terat, 
al ciudadano Doctor julio TorrC's 
Cárdenas. 

nes Exteriores drsempeñará su Car- ' Generá.l Juan Vicente Gómez, 
trra el de Relaciones Interiores. , ,º v1cr:1•1( 1::;111n l'n :, ~:NCARG,, no m: 1., 1•,rn .. 

Artículo 3'! El Ministro de R<>la- 1 

ciones Interiores queda encargado de 
la ejec11ci611 <le e:;te Decreto. 1 

~ 11 11·,NCL\ DE LA Rl'.l' l 'll l,lt' 1, 

Decreto; 

Arlícnlo único. Nombro mi Secte· 
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lario General nl ci11tlada110 Doctor Jnlio I Aüo 924? de la Iudepcndencia y ~4'? de 
Tórrcs Cárdeu:is. la Federación. 

Dado. fi1111:ido y sellado con el Sello 
del Ejccuti\'o F..:deral rn C:tracas, á 6 
dejnlio de 1902.-.\iio 92'.' ele la Iudc
pendcncir, y .J 1" de la Feclernción. 

(L. S.) 

J. V. 001\IEZ. 

87G-1 

[L. S.J 
J. V. COMHZ. 

R,Pfrcudada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
T.,Úl'EZ B A RAJ,T. 

Carlas de nac,omzlid.rd e rpcdidas en Ir 

de julio de I902, á los extranjeros 
Miguel Biff'z Doria y l'cdro Aharcz ' 
Guzmán. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de D<!recho Interna
cional Privado.-Caracas: 14 de julio 
de 1902. 

General J'uAn Vicente GSméz 
2~ \'ICEPRESIDE:-:n:, EXC.\RG1\l>O l)" l .. \ J'Rlt 

SIDF.);CI.\ l>E l,,\ kEl'l,HIIC.\, 

A lodos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el seíior Miguel Báez Dorla, 
natural de los Silos de T euerife (Es
paña), de veinte y cuatro aíios de edad, 
de profesión agricultor, de estado sol
tero y residente en esta ciudad, su vo
luntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado lo• requisitos que pre· 
viene la Ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalizac16n de extranjeros, 
ha venido en conferirle carta de nalu· 
1alización venezolana. 

Poi tanto téngase al seiior Miguel 
Báez Dorta como ciudadano de Ve· 
nezuela y guárdensele y háganse!€' 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vene· 
zolanos, consagrados eu la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón <lc.:t:sla ca, la eu el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dacla, firmada de mi mano, sellada 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
1efrendada por el ~tinistro de fütado c-11 
el Despacho de RelacioPcs Iulcriorcs, 
en Caracas, á I 1 <le julio ele 1')02.-

De conformidad c011 lo dispuesto en 
la Ley de 13 dejunio de 1865, se to
mti razón de esta carta al folio 193 del 
libro respectivo. 

R. LÓPilZ llARAI.T. 

1 

[L. S.) 

(Se inutilizan estampillas por valor 
de ro bolívares). 

Carta de nncionalidad e.xpeaida en I I 

de julio de I902, ni c.t:lmnjero Pedro 
Alvan: Guzmán. 

General Jnan Vicente G6mez 
2? \'ICEl'Rl'.Slr>f:.:,/'n: ~:NCARG \DO Uf 1.A l'Rt

Slll>,XCIA lll , J. \ IU'l'l'ULI(;.\ 

/l lodos los que la prest ni e vieren. 

Hace saber: Oue habiendo manifes
tado el seiior Pedro Alvarez Guzmán, 
natural de los 'l'anqnes de Tenerife 
(Espaiia), de veinte y tres aiios de 

1 edad, de profesión agricultor, de esta· 
do soltero y residente en esta ciudad, 
su voluntad de ser ciudadano de Ve· 
oezuela, y licuado los requisitos que 
previene la Ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalilación de extranje· 
ros, ha venido en conferirle carta ele 
naturalización venezolana. 

Por tanto téngase al seíior Pedro 
1 Alvarcz Guzmán como ciudadano de 
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Venezuela, y gu:itdcusele y hágausele ¡ 
guardar por quienes correspomla todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

1'ómese razón de esta carla en el 
Registro rcspecli\'o del l\Iiuisterio de 
Relaciones Exteriores, y publíquese 
por l:i imprenta. 

Dada, firmada, sellada cou el Sello 1 

del Ejecntivo Nacional y refrendado 
por el \I inistro de Estado eu el Des
pacho de Relaciones Interiores, :en Ca
racas, á 11 de julio de 1902.-Aiio 92'! 

1 
de la Independencia y 44~ de la FedP.- , 
ración. 

(T,. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

l!,stados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes.-Caracas: II de julio 
de H)::>2.-92'.' Y 44? 

Resuello: 

Por disposición del Segundo Vice
presidente Encargado de la Presidencia 
de la República, se aplica á las alum
nas del Instituto Nacional de Bellas 
Artes, para los efectos del grado de 
Profesora en teoría musical y solfeo, 
la parte final del párrafo 7~ de la Reso· 
lución de este Ministerio fecha 9 de 
mayo del corriente aüo, sobre maestras 
elementales de 1~ y 2~ enseñanza y 
Profesoras normales¡ de modo que nin
guna de las alumnas de dicho Instituto 
podrá obtener el grado de Profesora en 
teoría mu~ical y solfeo antes de los 
16 años cumplidos de edad, conside
rándose nulo y de ningún valor todo 
título adquirido en contravención de 

[L. S.] 
R. Lón:z DA1:A1:r. 

, lo que aquí se estatuye. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Direcci<'.n de Derecho Internacio· 
nal Privado.-Caracas: 14 de julio de 
1902. 

De conformidad con lo dic;puesto I 
en la Ley de 13 de junio de 1865, se · 
tomó raz611 de e..,ta ca1 ta al folio 196 
del liLro rr.spectivo. 

(L. S.) 
R. LÓPEZ BARAL'l'. 

(Se i1111ti lizarou cst:unpillas pl1r va
lor cit..- diez bolívares). 

H7H!> 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MoNsERRATTr:. 

8766 

Resol1:ci(m de 1 7 de julio de 190.2, po, 
la cual se concede jurnquicia postal 
para l,1 correspondencia que din/a 
r:I Colegio de Médicos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis. 
terio de Fomento. -Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
lnmigral'i6n.-Oaracns: 17 de julio 
de 1902. 92'.' Y 441! 

Resoluri(m de 11 dr julio d,: 190?,, 
· Resudto: por la mal seaplua tí las alumnas 

drl l11sti1t,t0Nacional de lldlas Ar· Vista la comunicación del ciudadano 
tes la parte final dd párrafo¡'! d,, la Presidente del Uolegio de Médicos de 
Nesoluc1'ú11 subn· ma,·slras dcme11/,z. Venez'.lela. en la cual solicita franqui
/t:s de i~ y 21 e11se11a11:a y I'n>J,·si,rns cin postal par.t la correspondencia que 
nomwl, s. , dirija aquella Corpornción al interior y 
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al exterior de la República, se dispone 
acceder á dicha solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 

l'or e1 Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRAU:S. 

8767 

I rior y un Supremo Juzgado de Hacien· 
da, pues no sólo lo preceptúa así el ar
tículo 15 de la Ley XXII de dicho 

1 Código, sino que llega hasta determi
nar el modo de elegir dichos Jueces y 
el lugar en donde deben funcionar; 

2~ Que es fla~rante la contradic· 

1 

ci6n entre el articulo precitado y el 
artículo rn, Capítulo 3'!, Ley XXI, 

Acuerdo dictado por la Corte Federa I que _conserva á la Corte _Fe_deral la atri-
,, . . , , l buc1ón que queda s11pnm1da por el are' 18 de ¡~tlw de_ '9º-, po, _el cua! se tículo 15, conforme á la preceptuado 
declaran ms11bstSfenfes varlOs arltm· en la Ley Orgánica;'Y que en el con
/os dd C6digo de Hacienda y del C6· flicto entre estas dos dispo~iciones 
dig o Orgánico de los Tribunales Fe- debe prevalecer la que ha iutro· 
derales ducido una innovación en materia 

· de Tribunales de Hacienda, dando así 
Estados Unidos de Venezuela.-La Sa- 1 uniformidad á esta rama de la Admi

la de 1l.' Instancia de la Corte Fede- 1 nistraci6n de la Justicia Nacional; 

ral. 3? Que el artículo 3? de la Ley 
Se ha impuesto del oficio que dirige XXII ratifica la disposición del ar-

al Presidente de la Corte Federal, con tículo 15, puesto que atribuye á los 
fecha 5 de mayo próximo pasado, la mismos Juzgados ·superior y Supre
Sala de 2l.' Instancia de la misma, en roo de Hocienda el conocimiento de 
que se denuncia la colisión que existe los recursos de alzada contra las de
entre los artículos 3? y 15? de la terminaciones y providencias apela
Ley XXII del Código de Hacienda y bles de los Juzgados Nacionales de 
el artículo 10, Capítulo 3?, Ley XXI Hacienda, los cuales á más de los jui
del mismo Código, y cou el número 1? cios de comiso conocen de otros 
dei artículo 16? de la Ley Orgánica de asuntos que no son del resorte de la 
la Corte Fl:!deral que corresponde á la Corte Federal que únicamente inter
atribución 1l_l del artículo 17 del 0ódi- viene en los juicios de presas; 
go Orgánico <le la Corte Federal, de la 
Corte de Casación y demás Tribunales ' 4? Qne el mismo articulo 15 de la 
ltederales de 1902, qut hoy rige. Ha I Ley XXII del Código ,de Hacienda se 
considerado además e l informe que ha ' halla por tanto en colisión con el ar· 
dado sobre el particular el Procurador I tículo 17, atribución 1l.' del Código Or
General de la Nación, en cumplimiento gánico de Tribunales Federnles; y 
de la ley, como también el informe que en el conflicto entre estas dos dis
preseotado por la Comisión nombrada ' posiciones debe prevalecer la primera, 
por este Cuerpo, en su audiencia de 2s por ser la -ley especial, mientras que 
de junio último, en conformidad con lo la otra corresponde á una ley de ca. 
prescrito por el Reglamento de la Cor- rácter general, \ 
te para los casos de colisión; y 

Considerando: 

11! Que es incuestionable que el 
Congreso de 1899 al reformar el Códi
go de Hacienda, tuvo en mira susti
tuir á la Corte Federal en el conoci
miento de los juicios de comiso eu 21

~ 

y 3": Instancias con un Juzgado Supe-

A cuerda: 

1'! Se declaran iusubsistentes el ar
tículo 101!1 capítulo t, Ley XXI del 
Código de Hacienda y la atribución 
1~ del artículo 17<!, Ley 5:\ título 1? 
del Código de Orgánico de Tribuna
les P-ederales, por colidir dichas dis
posiciones legales con los artículos 151!, 
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y 3c:i de la Ley XXII del Código de 
Hacienda. 

El Secretario, 

2? Por tanto, lq Sala de Acuerdos 
formará las quinarias que han de pa
sar!e al Pre~ideute ele la República 
conforme á la ley parn la elección de , 
los Jueces Superior y Supremo de Ha-
cienda. 1 

3'! Trasmitir copia del presente 1 

Acuerdo al Presidente de la República 
1 por órgano del Ministerio de Hacien-
1 

da á los efectos de los artículos 16? y 
17? de la Ley XXIl del Cúdigo de 
Hacienda. 

1 4? Enviar oportunamente al próxi
mo Congreso Constitucional una co
pia certificada del expediente de la 
presente colisión, para los efectos cons
titucionales. 

5? Pasar á los Jueces Superjor y 
Supremo de Hacienda, respectiva
mente, y tan luego como fueren nom
brados estos funcionarios todos los 
expedientes de comiso que se hallen 
en curso ante las Salas de¡2~ y t los- 1 

tancia de la Corte; y 

6? Comuníquese este Acuerdo al 
ciudadano Presidente de la Corte Fe
deral para su cabal ejecución y pu· 
blíquese en la Gacela Oficial. 

Dado en el Despacho de ia Sala de 
1~ Instancia de la Corte Federal, €n 
el Capitolio de Caracas, á 18 d~ julio 
de 1r2,-Año 92? de la Independencia 
y 44. de la Federación. 

El Presidente, 

P. Hermoso Tellería. 

.RI Relator, 

S- Terre,o .1:1lienza. 

El Canciller, 
R. Balza Dávila. 

Vocal, 
L. Pérez Bus/amante. 

Vocal, 

Mamtel María Benm'edez. 

Nammndo l. Anducza. 

87ú8· 

Resolución de I ó' de julio de I902, 

por la cual se accede á la solici
tud dirigida tf este Ministerio por 
el señor julio Roversi, sobre patente 
de invención. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.--Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.--Caracas: 18 de julio de 1902. 
--92? Y 44? 

Resuello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirijido á este ·Despacho el se
ñor Julio Roversi, comerciante, domi
ciliado en esta capital, en la que pide 
patente de invención por diez años 
[ro] para un aparato portátil ó fijo pa
l'ª producción automática del Gas ace
tileno, por'.caída de carburo en el agua, 
sin empleo de válvulas ni otros órganos 
mecánicos, el cual denomina: u3? Lili
putiense Roversi-«El Ideal», así como 
tamhién se le exima del pago de los 
derechos que la Ley señala, ofreciendo 
ceder :il Gobierno los aparatos que pue
da necesitar á un diez por ciento 
( ro p 8) menos del precio comercial; y 
llenos como han sido los requisitos de 
la ley de la materia, el Ejecutivo Fe
deral accede en todo á la mencionada 
solicitud, sin garantizar el Gobierno la 
utilidad, ni la exactitud, ni la prioridad 
de 1a in\·ención, de conformidad coit'la 
Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO l\loRALHS. 
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Resolurión de 18 dej11!io de f'JV.!, so
bre patente de im:cnnó1t roncedidri tÍ 

Julio Rovers,. 

Estados Uuidos de Vcuezuela.-Mi
nisterio de Fomeuto.-Direcciún de 
Riqueza 'l'erritorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 18 de julio de r902. 
-92? Y 44? 

Resuelto: 

· do en el Decreto de 28 dejuuin últi•no 
' el J>nerto de Carúpano, con solo la~ 

modificaciones eu íos plazos ultramari
nos, que deben relerirse á la fecha del 
presente Decreto. 

Artículo 2? Los Ministros de Re
' l:lciones Inler:ores, de Relaciones Ex
; teri~res, de Hacienda, y de Guerra y 
! Ma~1,na, quedan encargados de la eje
, cuc1un de este Decreto y de comunicar
' lo á quienes corresponda. 
1 

1 Dado, firmado, sellado con el Sello 

1
, del Ejecut¡vo Nacio1.al y refrendado 

por los Ministros de Ro:>laciones Intc· 
¡ riores, de Rtlaciones Exteriores, ele 
, Hacienda y de Guerra y Marina,en el 

Palacio Federal, en Caracas, á 19 de 
julio de 1902 -Año 92? de la fodepen

; dencia y 44? de la Federación. 

Considerada en Gabinete la solici
tud que ha dirigido á este Des::>acho 
el señor Julio Ibversi, comerci2nte, 
domiciliado en esta capital, en la que 
pide p~tente de invención por diez 
años (w) para un aparato portátil ó 
fijo, de inyecciones de agua alternati
tivas, para la producción automática 
del Gas a~etileno, el cual denomina: 
•4? Liliputiense Roversi»-((Generator 
Universal)), así como también se lt> 
exima del pago de los derechos que la 
ley señala, ofreciendo ceder al Gobitr- ' 
no los aparatos que pueda necesitará 
un diez por ciento (10 p8) menos del 
precio comercial; y llenos como han 
sido los requisitos de 1.i ley de la ma
teria, el Ejecutivo Federal accede en 
todo á la mencionada solicitud, singa· 
raotizar el Gobierno la exactitud, ni 
la prioridad, ni la utili:lad de la i11-
venci6n, de conformidad con la Ley 
de 2 de junio de 1882. 

[L. S.] 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Inte
' riores y Encargado del 11Iinisterio de 
, Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

R. L6Pi,:z BARA1: r . 

Refrendado. 

1 El Miuistro de 
1 P(1blico, 

Hacieuda y Crédito 

Comuníquese y publíq1,1ese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

AHNALDO MORALES. 

8770 
Decreto de 19 de julz'o de 190 2 1 por el 

ci,¿a/ se declara bloq1,eado el puerto 
de Carúpano. 

GQneral Juan Vic&nte GómEz 
•" VJCEPl<ESIIJ~.:-;T i-:, E:SC.'11GAJ)tl J)J•: I.A r1rn. 

Sll)E:-ICIA 1/E LOS F.S'l'AIH>S l '.'1 111<1:,; 
IJI•: V?, :-11·:ZUl·. I.A, 

Decreta: 

Artículo 1? Se declara cowpreudi-

1 [L. S.) 
R. Tn1.o l\'1F:rrnozA. 

1 
' 

1 
1 

i 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

[L. S.] 
JOAQUÍN GARRIDO, 

8771 
! Derrelo d,· 19 de julio de u;o¿, por d 
: cual se c.11,mlsrt dt·/ Ten itoJ io d,• la 

1

1 Rt'jública á los c.1 !J anjrros Diodt'· 
cirmo Ramos y Carda, Sd}(ls/iá11 Rr1-
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mos Torrt'S y /urm ( i ·1:ftm11y (;ni· 
ccrnn. 

General .TtU n Vicente Gómez, 
2': Vl<'l(l'l{E!- llll'N J E, ENC.\1(1; \ IIC) n 1,: l.,\ r1rn

:-11n:NCI .\ lH: J.()::; F::;T¡\ltOS ll'IIIHtS lt t•: 
VENEl.lll' I. I , 

Dccrctn: 

Artículo 1 1
.' En uso de la atribución 

24'.' del artículo 89 de la Coostitucióu 
Nacional, se expulsau del territorio de 
la República á los extranjeros Diocle
ciauo Ramos y García, Sebastiáu Ra
mos Torres y Juan Cristiany Galcerán, 
notoriamente perjndi ei:iles al orden 
público. 

Artículo 2'~ Los Presidentes de los 
Estados, el Gobernador del Distrito 
Federal, los Gobernadores de los Te
rritorios Federales y los Administra
dores de Aduana cuidarán de que los 
expresacios extranjeros no puedan re· 
gresar á Venezuela. 

Artículo 3~ El Ministro de Rela · 
ciones Inte riores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto y de 
Clmunicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refreudado por 
el Ministro de Relaciones Iuteriores, 
en el Palacio ~'ederal, en Caracas, á 
19 de julio de 1902.-Año 92~ de la 
Independencia y 44? de la I,:eder:1ci6n. 

[L. S.] 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Relacior:.cs Interio
res, 

[L. S.l 
R. LÓPJ\Z BARAT.'l'. 

H77i 

Resolución de I9 dejnlio de 1902, sobre 
g 1adodc Maestra que solicitan las 
señori'tas Eduv1/r/s Castro R. y Ana 
Espinal. 

TOMO xxv.-31 

Estados Unidos ele Venezuela.-Mi-

1 
nisterio de Instrucción l'ública.
Direcci6n de Instrucci6n Popular. 
Caracas: I<) de julio de 1902. - 92'! y 
44'.' 

R esuelto: 

En ateuci6n á que las señoritas 
Eduvigís Castro R. y Ana Espinal, ve
cinas de Valencia, piden la autoriza
ción necesaria para rendir colectiva
mente y ante el Colegio de Lourdes de 
la misma ciudad, los exámenes corres
pondientes para optar al grado de 
Maestra; y visto que el artículo 102 

1 del Código de Instrucción Pública es
' ,ablece que ningún colegio particular 

1 

puede conceder grado alguno, facultad 
cometida úuic:imen te á los institutos 
oficiales, los cuales, aun en este caso, 

1 ti euen la obligación de ceñirse á Jo 
'1 prescrito eo el artículo 89 del citado 

Código, que dispone que estos fxáme· 
nes deben rendirse individualme.;te; y 
por otrn parte, tomando en cu, nta la 
Resolución de 9 de mayo ú ltimo, qut: 

1 determina los grados de maestras ele
¡ mentales de r~ y if enseñanza y el 

Profesorado Normal, 1::ste Min i;terio 
Íla tenido á bien acceder á dicha so
licitud en la forma siguiente : 

1? Las peticionarias deben tener 
diez y seis años cumplidos de edad. 

2'.' E l examen debe referirse al gra· 

1 

do de Maestra elemental de 2:~ ense
;ia nza y abarcar las materias que si
~uen: Lectura eu verso; Escritura al 

'¡ -:li<.:tado; 1:'edag-ogfa; Orto~rafía; Orto-
logía; Curso completo de Analogía ; 
Aritmética, desde quebrados hasta de· 
nominados, inclusive ; Geografía de 
Venezuela ; Historia Patria ; Geogra
fía de Europa; Historia Sagrada; Ele· 
m-:!ntos de Dibujo Lire:il; Elemeutos 
de Música; Elementos. de Sh bua Mé · 
trico; Idioma ingiés; labores y ccono· 
.nía doméstica. 

'¡ f Se designa el Colegio Nacional 
dL Ni;¡35 de Vdeucia para practicar 

1 dichos c.xámene~, auto1izándoi; ::- :ti cfcc-
1 to :í la Directora de d:d•o lnstituto 
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para fijar días y horas en que aquél los 
deben verificarse. 

4<? Se nombr:1 Examinadores á los 
ciudadanos Doctor Lis:111dro Lccuna. 
Doctor PcJro Castillo, Doctor Andrés 
Octavio Jiménez, Doctor Eduardo Gui- 1 

uaud, Doctor Raf;iel Pér?z, Manuel ¡ 
Rodríguez Castillo y Presbítero Doc-

1 tor Miguel Antonio Gonzálcz. 

5~1 La omisión de alguno de estos 
requisitos hará nulo y de ningún va-
lor el título adquirido. J 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacio11al 1 

R. MoNSERA'.l.'TE. 

87i3 
Resolución de 19 de jult'o de 1902, por 

la cual se accede á mlfT so!iet'htd del 
señor Morli'm!'r Rirar.11, sob,~e pro· 
/ecció1t á 1tJta marca di: jábrica. 

E,;tados U o idos de Venezt1t'la. --.Minis
terio de Fomento. - 1 irección de 1 

Riqueza Territorial, Agricultura y 

1 
Cría. -Caracas: r9 de julio de r902. 
92~ Y 44~ 

Resuelto: 

Considerada la solicitud dirigida á 
este Despacho por el señor Mortimer 
R;cardo, Dentista, establecido en esta 
capital, eu que pide protección oficial 1 

para la Marca de Fábrica con que dis
tingue los polvos para dientes, qut 
confecciona bajo la denominación de 
«Polvt1s para dtentes»; y llenas como 
han sido fas formalidades que establece I 
la Ley de 24 de mayo de 1877, sobre 
Marcas <le Fábrica y de Comercio; el 1 

Ejecutivo Federa! resuelve: que J(' ex
pida al interesado el certificado corre ... ! 
pondiente, de conformidad con el ar· 1 

tícnlo 6~ de la citada Ley y previo el 
registro de la referida marca en el li 
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A.RNAI,DO MORALI<;S, 

877,J 

Nt'.olucifm dr• .,, dr ju!io de .190:1, por 
la t ua! st ncccdc tÍ 11 na solicitud del 
ciudadano Anl,111io Valt'ro Lara, so· 
bre prolerci(m á una marca de Já
bnca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
i:isterio de Fomento.-Direccióu de 
Riqueza Tenitorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 21 de julio de 1902. 
92? Y 44? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha di
rigido á este Despacho el ciudadano 
Antc,nio Valero Lara, industrial esla
tablecido en esta capital, en que pide 
protección oficial para la Marca de Fá
brica de los cigarrillos que elabora bajo 
1a denomiuaci6n de La Ma,ía,· y lle
nas como han sido las formalidades que 
establece la Ley de 24 de mayo de 
1877, sobre Marcas de Fábrica y de 
Comercio; el Ejecutivo Federal resuel
ve : que se expida ~1 interesado el ce~
tificado correspondiente, de conformi
dad con el artículo 6? de la cítada Ley 
y previo el registro de la referida mar
ca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAI,oo MoRAI.~~. 

8775 
CoJ1m1t1caci(m dt' 23 dr julio de 1902, 

sobre libtos pa, ror¡uiaks de las igle
úas. 

Estados Unido~ de Vcnezuela.--Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. ---Cara. 
cas: 23 de julio de r90z.-92? Y 44~ 

Cittdadano Presiden/e del Estado 1JJi
randa, 

Petate. 

El Venerable Cura parroquial de esa 
ciudad, se ha dirigido al Gobierno Na-
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cioual, por medio de este Deparlamen- : 
to, clevanclo á su couoci111ie11lo b:-: dis
posiciones c-01111111icadas por el Ejccn
ti \'O de ese E:;tado á las a u 101 ida de, 
~ubaltcrnns de su jurisdicción, acerca 
del cumplimiento estricto del artículo 
418 del Cúdigo Civil vigente, relativo 
á la entrega de los libros parroquiales 
de bautismos, 111atrimonios y defuncio
nes, llevados \)Ot los I'irrococ; h:\,;t::i. ,.\ 
1~ de enero de 1873, liaciendo valer el 
mencionado Cura las razones aducidas 
por los Obispos en otra ocasión se111e
jante, é invocando la cordialidad de re
laciones existentes hoy entre la Iglesia 
y el Estado, en solicitud de una pro- 1 

videncia patronal del Gobierno de la 
República á que haya ele sujetarse el 
caso presente. Y habiendo impuesto de 
todas estas circunstancias al l'iudad~no 
Vicepresidente Encargado del Podn 
Ejecutivo Nacio11al, éste ha ten ido á 
bien disponer: Que tanto la Adminis
tración Civil como la Eclesiástica. se 
estén á lo prevenido en la parte fin:il 
del mencionado artículo 418 del Código 
Civil; y, que por tanto, mientras llega 
la oportuoidud de trasladar los libroi> 
parroquiales á los archivos civiles, lo 
me de ellos la competente autoridad, y 
certifique por sí misma las cop;~s re
queridas, para lo cual pondrá á .;;11 vista 
el Párroco respectivo,eu cada caso, el 
original de la partida de bautismo, de 
matrimonio ó de defanción que se ha- · 
ya de compulsarlegalweote. 1 

1 

Todo lo cual participo á usted de or- 1 

den 4el ciudacla.no Vicepresidente En
cargado del Poder Ejecutivo Nacional 1 

para su conocimiento y cousiguieutrn 1 

fines. 

terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Direcci6n <1<' Aduana!\ y Salinns . 
-Carac:is: 29 ele julio de 1902.-
92'.' y 44'.l 

Rrsuello: 

En uso de la autorizaci6n que tiene 
el Poder Ejecutivo por c.l arllculo 1~ 
de la Ley de Arancel de importacic',11 
para uismioulr algunos atoros cte mcuo 
Arancel cuando crusas imprevistas 
hagan necesaria esta alteración, el ciu
dadano Segundo Vicepresidente, En
cargado del Ejecutivo Nacional ha te· 
nido á bien resolver: 

Que á contar de esta fecha cuando 
S'.) introduzca?! por las Aduauac; de la 
República, los artículos que á conti
nuación se exp¡esan, se aforen en la 8~ 
clase arancelaria, á saber: 

Las camisas hechas de lino y de la
na y las de algodón que tengan algo de 
lino, los pantalones, chaquetas, blusas, 
chalecos, calzoncillos, paletós, sacos, 
levitas y cualquiera ot1a pieza de ves
tido hecha de lino 6 de algodón, para 
hombres, no comprendida en otras 
clases. 

Los cuellos, pecheras y puños de 
lino ó de algodón para hombres y mu
jeres. 

Los chiuchorros de todas clases. 

Las enaguas, fustanes, fostnnsones, 
fundas de almohadas, túuicos de holan 
bati:,ta, 6 clarín de lino, 6 mezclados 
con algodón. 

Dios y Federación, 

R. L6P1•:r. DA RA 1:r. 

H77(i 

Las joyas, perlas, alhajas, piedras y 
prendas finas, y los artículos de oro 6 

1 plata ó los que tengan algo de estos 
metales, los relojes de faltriquera de 
cual'qniera tr.ateria que sean, las cajitas 
vacías preparadas pata relojes y pren
das finas, aunqn~ veugau por s~pa
rado. 

Resofuciú11 dt' 29 de ¡,t!io de r902 por 
la cual se mmulan aforar varios 
arlíwfos en la S;~ dast: aran.da.ria. 

Estados Unidos de Ve11ei11ela.--Miuis-

I.,a seda pur.1 6 mezclada con otra 
materin y la-; telas 6 tejidos de otras 
matcn:i:. e¡ ne estén mezclarlas con !'leda. 

Cvmuníquesc á las Adn.rna·, de la 
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República para la uniformidad en el 
aforo, y publíl1uese. 

Por el Ejecnti vo Nacional, 

R. 'l'm,1.0 l\f1,:N1,ou. 

8777 1 
1 
1 

Resolunvll dP 3 dr· 11go.t/f) dr 190.?, 
bre esíudws llgro11ú• 1:icús. 

so- ¡ 

Estados Unidos de Venezuela.-Mini!:- '¡ 

terio de Instrucci6n Pública.-Di- , 
rección de Iustruccióu Superior y 
de Bellas Artes.-Caracas: 3 de 
agosto de 1902. -92? Y 44<? 

Resuelto: 

Mientras se reforma ronvenieute- 1 

mente ol Código actual de Iustrucción j 
Pública, al cual viene cousagrándosele 
especial y cuidadosa labor, con el fin ¡ 
de asimilarlo á nuestro estado social de J 

acuerdo con los adelantos de la época, 
1 el 2? Vicepresidente Encargado de la 1 

Presidencia de la República ha tenido I 
á bien resolver: 

x? Que de las materias del 2? año 1 

del trienio filosófico se agregue el estu
dio de la Agronomía, y á los del 3'~ el ' 
estudio de la Agricultura y la Econo- , 
mía rural. 1 

2? Las matrículas de los estudios 
1 

referidos formarán parte del expcdien· 
te de opción a; grado de Bacuiller, sin 
cuyo requisito no se podrá llevar á ca
bo éste. 

3? Quedan exentos de dichos estu
dios los alumnos qne para el 16 de se
tiembre próximo venidero, entren á 
cursar el último año del trienio filosó
fico. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. MoNs1mRATTJ<:. 

87'{8 

Resoll1c,;í1t df' 5 d., agosto de 1902, so
brt' trrrspm,o d, · un Contrato sobre Ja
bricaciím de Cimento R?1nmw. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Miui!':
terio <le Fomento.- Dirección de 
Riqueza 'f~rritorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: s de agoslo de 1902. 
y2? Y 44'-' 

Resuelto: 

Cons;derada cu Gabinete la solicitud 
diri<Yida á este Despacho el 24 de julio 
úlli;10 por el ciudadano Antonio Lar~, 
en la que pide la correspondiente apro• 
baci6n del Ejecutivo Federal para tras· 
pasar el contrato que celebró el 28 de 
m~uzo ele 1900 con el Gobierno Nacio
nal para establecer en la República la 
fabricación <le Cime:1to Romano al 
ciudadano Doctor Clodomiro Contre
ras; el Ejecutivo Federal accedió á la 
mencionada solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

AR~.\l,DO l\loRALF.S. 

8779 
Resolución de 6 de ago~lo de 1902, por 

la mal se accede á 1mn solidtud del 
ciudadn110:Doclor Clodomiro Con/re· 
ras, sobre C'o11frato de Cimento ro
mn110. 

fütados Unidos de Venezuela.-Miuis 
terio de Fomeu to. -Dirección de Ri · 
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
Caracas: 6 de agosto de 1902. -92'.' 
y 44'.' 

Ncsuello: 

Considerada en Gabinete la solici
tud dirigida á cst{ Despacho por el 
ciudadano Doctor ClodomiroContreras, 
cesionario del ciudadano Antonio Lara 
en el contrato que éste celebró con el 
Gobierno Nacional para establecer en 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1a República la fabricación de Cimen
to Romano, en la cual pide una nue
va prórroga de diez meses (ro) para 
pouer eu ejecuci611 dicho contrato; el 
Ejecutivo Federal accedió á la men
cionada solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNArno MoRALF.S. 

8780 

ResoluciJm de I I de agosto de I902, 
por la cual se crea tma Estación Te
legráfica en Escuque. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigración.-Caracas: II de agosto 
de 1902. -92? Y 44? 

Resuelto: 

'.!47 

nisterio de Fomeuto.-Direcci6n de 
Correos, Tel1;grafos, Estadística é 
Inmigrnción.--Caracas: IT de agosto 
de r902. -·92'-1 y 44'! 

Resuelto: 

Se crea una Estación Telegráfica en 
Iletijoque con el siguiente presupuesto 
quinceual que se pagará á contar del 
día primero di; los corrientes: 

Jefe de Estación 
Guarda .. 

. B 120, 

6o, 
10, 

1 

Repartidor. 
Alquiler de 

y luz. 
casa, escritorio 

30, 

B 220, ---
Comuníquese y pubií<'}uese. 

.l'or el Ejecutivo Federal, 

ARNALDo MORA r.F.s. 

8782 
Se crea una Estación telegráfica en 

Escuque, con el siguiente presupues-
to quincenal que se pagará á contar del , 
primero de los corrientes: 

Con/ralo celebrado ell I2 de agosto de 
I902,con el ciudadano EHodoro Gon· 
zález P, parrr la fabricación de cris· 
tal en la República. 

Jefe de Estaci6n . 
Guarda ..... 
Repartidor . . . 

. B 120, 

6o, 

Alquiler de casa . 

Gastos de escritorio y luz . 

Comuníquese y pnblíquese. 

10, 

20, 

ro, 

B 220, 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALD0 M0RAJ,ES, 

8781 

Resolución de Ir de agosto de I902, por 
fa cual se c, ea mur Estación 7 ele
gráfica en /Jrll/oque. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mi-

El Ministro de Pomento de los Es· 
tados Unidos Je Venezuela, en repre-

1 s~ntaci6n del Ejecutivo Federal, por 

1 una parte, y por la otra el ciudadano 
Eliodoro Gouzález P., vecino de esta 
capital, en su carácter de apoderado 

¡ del ciudadano Doctor Elías Martíuez 
Oramas, residente en Marsella, según 

, poder otorgado en París el once de 
julio del corriente alio, ltan convenido 

' en celebrar el siguiente contrato: 

Artículo primero 

! El contratista se obliga á establecer 
' en el Distrito Federal ú en otros 

puntos del 'rerritorio de la Repúblic.t 
; de Venezuela, en terrenos apropiados 

al efecto, una ó más fábric::s p,,:,t la 
: manufactura de los obje~os de cristal, 
! de vidrio, de porcelana y de loza que 
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requiera el cousumo general del País. : 
Las fábricas esta1á1! establecidas y , 
fuucionarán dentro Je los dvs aiios 
siguientes á la fecha en que este con
trato sea aprobado por el Congreso 
Nacional, salvo impedimento;; cau
sados por fuerza mayor, ó caso fortui
to, legalmente comprobados ante el 
Ej ecu ti vo Federa l. 

contratantes; pero eu el caso de no 
poder avenirse, ellas declaran some
tem, eu lodo á lo dispuesto en el ar
tículo 139 de la Constitución Federal 
vigente, ~in que puedan ser en ningún 
caso motivo de reclamaciones interna· 
ionales. 

Artículo quinto 
El coutralista podrá traspasar, en 

, todo ó en partes, los derechos que 
adquiere por este contrato, con con
sentimiento previo del Ejecutivo Fe· 
deral ¡ y e1: ningún caso podrá hacerlo 
á Gobierno extranjero. 

Artículo segundo 

Como protección especial á esta in
dustria, completamente nueva eu Ve
nezuela, el Ejecutivo Federal concede 
al contratista lo siguiente: privilegio 
exclusivo para ejercer dicha industria ¡ 
en el Estado, Territorio ó Distrito Fe-

1 deral en que instale una fábrica, du
rante los diez primeros añcs de la du- : 
ración de este contrato; derecho para 1 
hacer uso gratis, mientras esté vigente , 
este contrato, de las materias primas 1 
que se encuentren en terrenos baldíos 
de la propiedad de la Nación; la i m - ' 
portación libre de todo impuesto, por 
una sola vez y para cada una de las 
fábricas que establezca el contratista, 
de las máquinas, aparatoE, instrumen
tos, edificios, materiales, enseres y úti
les destinados á la instalación y ex· 
plotación de sus fábric~s, debiendo ¡ 
llenar, para el efecto, en cada impor
tación, los requisitos legales; y exo- I 
neración de todo impuesto y contribu
ción nacionales, cread r-s ó que se 1 

crearen para esta empresa, sus depen
dencias, anexidades y productos, mien
tras este contrato esté vigente. 

Arlícu'o tercero 

Este contrato durará quince aiios 1 

[15] contados desde la fecha de su 
aprobación por el Congreso Nacional; 
y mientras él esté vig-ente, el Ejecu
tivo Federal no otorgará ninguna 
concesión que perjudique los clcr,chos '¡ 

que el contratista adquiere. 
1 

Artículo cuarto 
Las dudas y coutrover,-ias que pue

dan suscitarse sobre la iliteligcncia y 
ejecución de este contrato serán re
sueltas amistosamente eutre las partes 

Hechos y firmados dos ejemplares 
de un mismo tenor y á un solo efecto, 
en Caracas, á diez y nueve de agosto 
de mil novecientos dos.- Año 92? de 
la Independencia y 44? de la I•enera· 
ción. 

ARNAT.DO MoRAT.w;. 

E. Gomálcz P. 

8783 

Titulo de Projesora Normal expedido 
en 21 de agosto de 1902, á la seiío. 
rita virgmta Pereira Alvarez. 

EL su;u:-100 \"ICEPRESll)E:--'J'E, 1::--CARGAOl) 

llF. LA PRESIDENCIA DE LOS EST.\Jl0S 

ui-roos DF. Vf.XEZUf.L.\, 

A todos los que las presentes 1•1cre1z: 

Sabed: 
Que habiendo la señorita Virginia 

Pereira Alvarez, hija legítiwa de los 
señores General Ismael Pereira Alvarez 
y Heraclia López de Pereira Alvarez, 
natural de Ciudad Ilolírar y vecina de 
esta capital, de diez y seis años de 
edad, aspirante al título de Profesora 
Normal conforme á los artículos 20, 
21 y 129 del Código de Instrucción Pú
blica y ála Resolución EjecutiYa de nue
ve de mayo del ccrriente año que re
glamenta dichos artículos, presentado 
el Diploma corres¡¡onr!iente del Cole
gio Nacional de Niñas de Caracas, el 
cual comprueba que dicha señorita ha 
cumplido con todos los requisitos de 
la ley, y rendido examen individual 
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ante 1111a J 1111la de vcinLidi',.; l'rofcsore~ 
de l:is malcrías si{!1tic11tes: Sis1.c111,1 
Métrico, Geo111dría,' ,\:-it111ética, Algc
bra, l'ccla~ogía, Ge(l¡:!rafi:t de \'c11rz11e
la, J;otáuica, Zoología, l\Iineralogía, 
Química, Historia Patria, Hconomía 
Domést;ca, Müsica y Canto, Dibujo y 
Pintura, Declamacióu, 1Iigic1:e, A11a
tomí:1, Auriculturn, Fisiología, Física, 
Sintaxis, Prosodia, Literatura, Precep· 
tiv,11 Geogrnfía Unívc1~al, foglés Mito
l?gí::, Francés, Histeoria Antigua, Histo
ria $::grada, Historia Grie::ra, Hi~-turia 
Romana, Historia de la F,cÍad 1\iledia, 
Historia i\loderna, y diversas labores, 
alcanzando la calificación uuánime en 
todas y en cada una de 1as ma~erias de 
$ lU:RE;.,L11: :--Tri FN CRAno ~1.,xD10. En 
nombre de !a República, y por auto
ridad de la Ley se lt> exoide el título 
de «Profesora Normal». · 

Tómese razón de él en el Ministerio 
de Instrucción Públka, y reconózcas~ 
y téngase en toda la Reoública cou 
esta so:a formalidad, á la 'seíiorit~ Vir
ginia Pereira Alvarez por tal Profesora 
Normal, con facultad de ejercer las fun
ciones propias de su profesión y rle per
cibir los emolumeutos que le corres· 
pondan, dándose á todos sus actos la 
fe que merezcan con arreglo á las le
yes. 

Dado, firwa<lo, sellado cou el Sello 
del Ejecutivo Nacional y r"frendado 
por el Ministro de Instrucción Públi
ca, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 21 de agosto de 1902.-Año 92? de 
la Independencia y 44? de.: la Federa
cióu. 

[L. S.] 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Iustrucci6n Pública, 
[L. S.] 

R. MoNS1':RRA1'TI~. 

Decreto de 23 de agosto de 1902
1 

por el 
cual se deroga et de 19 de julio pró-

249 

.r/mo prrsado por et cual se drdaró 
/Jtor¡11mtl1

, d /mrrlo de Can,pano. 

cie:1emt ,Juan V icen to Górno:r., 
.·' IIC l'.I RE~lf>l.\'11 ., l•.\C.J\l<l;¡\J¡I¡ 111•. 1.A 11<1·:

'·11' 1.:'-:C-IA 111. J/10., LS.1 1\IJlls l '\ IIHI~ 

IIE \ F\ l.Zl 1.1. \ 

Decreta: 

Artículo 1'.' Se <leroga el Decreto de 
19 de ju iio próximo pasado por el cual 
se declnr6 comprendido el puerto de 
Carúpano en el bloqueo rkr.retado cou 
fechll 2':i dejauio ele esteaiio, quedando 
en CO.l~c.:c.uenc: <1 , abierto dicho puerto 
al comc.:cio de: importaciun, de expor
tación y cabotaje. 

A1 lículo 2? r~os Ministros de Rela
ciones fnteriores, Relaciones Exterio
re,, Hacienda.y de Guerra y l\farina,que
dan encargados de la ejecución del pre-

, seute Decreto y de: comunicarlo á guíe· 
nes cot responda. 

1 

Vado, firmado, sellado con el Sello 
del Bkc11tivo Ni:c1onal y refrendado 
por les Ministros de Re!acioucs Inte
riores, de Relaciones Exteriores, de 
Ifacienda y de Guerra y Madna, en el 
Palacio Federal en Caracas, á 23 de 
agosto de 1902. -Año 92~ de la Inde
peudeucia y 441

~ de la Federación. 

[L. S.] 
J. V. GOMEZ. 

Re frenda<lo. 

l El Ministro de Relaciones Interio
res, y Encargado del l\1iuisterio de Re
!aciooe; Exteriores. 

[L. S] 

R. LóPnz BARAT.'r. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

([,, s.) 
R. 'fm.r.o l\fl-:NDOZ.\, 

fü:frendad'). 

El Jl[inistro de Guerra y .Marina, 

cr~. s.) 
Jo.\!2UÍN G.u:nrno. 
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Crtrla de 1mouNali1{ad, (' 1/h·d1d,1 ,•11 2,; 
de f((t'OS!o d,• roo:, al e.1 lra1?/ero 1lJaN
nr¡ue llmrÍtJIIC:: Dín:;, 

Ei Gen~ll Jurn Y!Ctlltrl Gjmt Z, 
• ' \'ICl ' l'RLSIIIJ''\TI:, EXC.\R1: \ltn IIE L \ Pl:i''.· 

SIIW:S:CI \ l>l'. l..\ Rl:l'l' IILlC :1, 

A todos los ']U<' lrt pn·sente vieren. 

: Ministerio de Relaciones F.xleriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 25 de agosto de 
1902. 

De contormidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de r865, se tomó 
razón d_e esta carta al folio 195 del libro ¡ respectivo. 

[L. S.] 
1 
¡ R. L6P1-:z IlARALT. Hace saber: Oue habiendo maní· 

festado el señor ~Íanrique Heuríquez 
Díaz, natural de Santa Cruz de la Pal· : (Se inutilizaron estampillas por va· 
ma (Isbs , ·anarias) de veinte y tres i lor de diez bolívares). 
aiios de e,lad, de. profesió11 industrial, 
de estado sol tero y residen te en esta 
ciuda-1. · 11 voluntad <le ser ciudadano 
de Venezuela, y lleilado:,; los requisitos 
que preYiene la Ley de 13 de junio de 
junio de 1865 sobr~ naturalizacibn de ' 
extranjeros, ha ve ,i:lo en conf,:rirle 
cuta de nacionalidari venezo!a•ia. 

8786 

Decreto de 26 de ttl(OS!o de 1902, por el 
cual se dispone que desde esta facha 
se encargue de la Gobernación del 
Distn'lo Federal el ciudadano Minis· 
!ro de Guerra y Marina. Por tanto, téngase al ~dior I\Ianri

qu~ Henríque:z Díaz como ciudadano 
de Venezuela, y guárdensele y hágan
sele guardar por quienes cone5'ponda 
todos los derechos y garantías de los 
venezolanos, cous::.grados en la l ons· 
titución Nacional. 

Tómese rnzón <lt es'a carta en el Re
gislro res¡)ectivo <kl Ministerio de Re
laciones Exteriores y pnblíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada <le mi mauo, y re· 
frendada por el .Ministro de Estado en 
el Despacho de ).{elaciones Iut,:riores, 
en Caracas, á 25 <le agosto de 1902.
Año 92? de !a Independenci.i y 44'? de 
la Federación. 

[L. S.] 

J. V. GOl\1F,Z. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.] 
R. I.,ón:r. llARAl,'r. 

8muol 611!11 Vicr~te 86&1ez, 
,~ VICEPRESIDE:O-:J'I::, ENCARGADO nt-: LA 

J'R~:SIOF.NCIA DE L.\ REPUBLIC,\, 

Decreta: 

Artíct1lo 1C? Por causa de la enfer
; medad del ciudadano General Abelar
: do Gorrochotegui, se encargará desde 
, esta fecha de la Gobernación del Dis-

trito Fe<leral el cit1dadano General Joa
q•lÍn Garrido, Ministro d" Guerra y l\fa

: rina. 
' Artículo 2? Mi Secretario General 

queda encargado de dar cumplimiento 
1
1 á este Decreto y de comunicarlo á quie· 

nes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por 1111 Secretario General, 

, en el Palacio Federal, en Caracai;, á 
1 26 de agosto de 1902. Aiio 921? de k 
1 Independencia y 4f' de la Federnciún. 

1 [L. S.l 
J. V. GOMEZ. 
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Refreudado. 

El Secretario General, 

[L. S.] 
J. TORRES CÁ.1Un-;N,\S. 

87R7 
Resol"ción de 2S de a¡;-r>slo de 1902, por 

la cual se eliminn la Comandancia 
General de la Armada J\'acional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
ter:o de Guerni y Marina. --Dirección 
de Marina, Estadística y Contabili
dad.-Caracas: 28 de agosto de 1902. 
·-92<.' Y 44~ 

Remello: 

Por disposición del ciuda<iano Segun
do Vice-Presidente, Encargado de la 
Presidencia de la República, se elimi
na con esta fecha la Comaudancia Ge
neral de la Armada Nacional. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GARRIDO. 

8788 
Resolución de 28 de agosto de 1902, por 

la cual se accede á una solicitud del 
ciudadano Doctor José N1íñez de Cá
ceres, sobre jz,bilac-ión por los servi
cios que Ita prestado á la ú1slrucción 
pública. 

Estados . Unidos de Venezuela.--Mi
nisterio de Instrucción Pública.-
Direcci6n de Instrucción Superior y 
de Bellas Artes.--Caracas: 28 de 
agosto de 1902.-92~ y 44~ 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano 
Doctor José Núñez de Cáccres, relativa 
á que se le conceda Ja jubilación de 
acuerdo con la ley de la materia, á cu-

TOMO xxv-32 

yo efecto acompaña rica docttmenta
ci6u en que este veterano del s:lber, 
comprueba sus múltiples, constantes y 
ostensibles servicios á la Catsa de sus 
afectos y ,fo sus desvelos, la Instrucción 
Pública, ora desde la cátedra, e:omuui
cándole doctrina á las dos fütimas ge
neraciones que le cuentan como maes
tro, ora como publicista condensando 
en obras didascálicas los frutos de su 
ciencia, los cuales han sido acogidos 
con aplauso y adoptadas como texto en 
muchos institutos de la República, y 
que hau venido á enriquecer por otra 
parte la Bibliografía Nacional¡ por to
dos estos méritos que felizmente concu
rren en la persona del postu !ante, el 
ciudadano Segundo Viceprésidente, 
hnc:.r6ado de la Presidencia de la Re
pública, oyendo el eco de justicia y la, 
imposiciones de la gratitud nacional, 
declara Jubilado al Doctor Núiiez de 
Cáceres con el goce del sueldo doble, 
el cual se ~stima en cuatrocieu·os bolf
varos meusuales, de acuerdo con el 

1 artículo 12 del Código de Ins! ! ncción 
Pública que ampar.1 <le manera absolu
ta el derecho de eslt' notorio apóstol de 
la Instrucción en V~i•;•zuela. 

Comuníquese y pub:íqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MoNSERRATTn. 

8789 

Resoluci(m d11 JO de agosto de 1902, re· 
!ativa á lr>s estudios de las materias 
de Agrouom'ta, Agni:u!tura y Eco· 
11omía rural. 

Estados Unidos de Venezuela.--1\fi
nisterio de Instrucción Pública. -
Dirección de Iustrucción Superior y 
de Bellas Artes. - Caracas: 30 de 
agosto de 1502.--92<:' Y 44~ 

1 

Resuello: 

Las materias de Agrouomía, Agri -

1 

cultura y Economía rural, que confor
me á la Resolución de 3 de los corrien-
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tes debeu ser estudiadas en el scgnndo 1 
y tercer aiio del trienio filosófico, ~e 1 

regiráu por el siguiente programa: 

((Segundo aiio del trienio» 

AGRICll l,'J'URA 

/ ,ns plan/11., !tr•r/ní(f·as: 

a) Cerenlcs (trigo, maiz, 
arroz). 

cebada, 

1 
b) LC/fll111inosas _de s1:mi/la (carao-

las, garbanzos, arveJas, ele., etc). 
AGRONOlllÍA 

Cimalología agraria: iuflueucia de ' 
la altitud, de la latitud, de la circula- e) 1/ierbasjnrrag·eras (pradosnatu
ción atmosférica, de los grandes de- rales y attificiales, hierba del Pará, 
pósitos de agua, de la humedad del hiet La guinea, alfalfa, etc., etc.) 

aire Y de la conden~ación. del V~- · el) Plantas de t,,bérculos, de /netos 
por d_e a.gua. en el clnna¡ in~uenc1a I y raíces farináceas (papas, plátanos, 
de la 1Dcl1!1~qón del suelo, etc . .,, la l.uz batata yuca ocumo ñame etc.' etc). 
y la electnc1dad en la vegetac10n ¡ 111- 1 

1 
' ' ' 

fluencia de los bosques y del terreno I e) Plantas textiles (algodóu, cáña· 
sobre el clima; previsión del tiempo. : mo, lino, rnmié, agave, etc., etc). 

1 f) , . . ( , 
Terreno agrario: funciones y forma· : . . Plt.ml~s, o,~q¡inosas man1, coco, 

ción del 1nreno agríco)a ¡ distribución nc1no1 aJOnJoli, linaza, etc., etc). 

d,e las pan~.-:ulas t;rr?s~s Y es~rati~ra-
1¡ g) Plantas sacarinas (caña de azú-

fta a.el teneno ag.ano, ma~enales tn· car remolacha). 
mediatos del terreno¡ prop1eJades fí · I ' 
sicas de las tierras¡ clasill :ación de las I h) Planlas aromáticas y túzl6reas 
tierras; propiedades químicas del te- 1 (tabaco, lúpulo, onoto, añil, etc., etc) 

rreno. i) Hierbas de Huerto. 
' 1 

Preparacz(m del terreno: tala, rotu- ¡ j) Las plantas leñosas: cacao, ca· 
ración; trabajos frecuentes y profun- 1 fé, etc. Elementos de selvicultura. 
do~¡ incineración¡ cultivos preparato
rios; irrigación¡ desagües en llanos y , 
en cerro. 1 

Abouos: consideraciones generales; 
abonos orgánicos vegetales¡ estiércol; 1 

deyecciones de volátiles y restos de or- ¡ 
gauismos animales¡ abonos minerales, 
azoados, fosfatados, potásicos y cal- 1 
clre~ ¡ 

De las plantas indicadas en este pro
grama se hablará en el orden siguien· 
te: origen de la planta, clima, terreno, 
rotacióu, abono, preparación del terre
no, multiplicaci6n, operaciones cul
turales, cosechas, preparación y con
servación del fruto, enfermedades y re
medios. 

((Tercer año del trienio» 

ECONOMÍA R UR:\ I, 

p,.eparact'ím mecánica del terrello: 1 

importada de los trabajos y fuerzas 1 

motrices¡ función de los trabajos y de 
1 los instrnmentos agrícolas. : Indole de la industria agraria y di
, Iicultades que se encuentran en su 

Mztlliplicacz'ón de las plantas: semi
lla y siembra; multiplicación por ye
ma, etc-., etc. 

Gohi'emo de las plantas: poda, tras· 1 

plante, etc., ele.¡ cosecha y conserva· 
ción del producto¡ asociación y con
servación de las plantas. 

«Tercer aiio del trienio» 

ejercicio¡ elementos y resultados¡ la 
materia prima, el ambiente y lc,s me· 
dios de trabajo¡ las máquinas y la ma-
no de obra. 

El capital de la iudustria agrnia: 
capital fondiario y capital agrario ¡ na
turaleza y fructuosidad de ellos. 

I,as fuucioues del crédito eu agri-
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cultura; rnzoncs física~, eco116111 icas y 
sociales que influyen sobre la produc
ción agrícola; sistemas de cultivo: ex
tensivo, intensivo y mixto; invención 
ele estos sistemas. 

Relación e1Jtre el propietario y el 
cultivador: conducción directa de los 
fuudos; contratos de arrendamieuto; 
coudiciones y examen tlel inventario 
en los contratos; contratos colónicos y 
mixtos; extensión de las tierras y con
diciones que la determinan; la grande 
y la pequeña propiedad. 

Las condiciones morales, la capaci
dad y lo.s aptitudt::s del director y del 
personal de la hacienda rural. 

Condiciones esenciaie, para ordenar 
y dirigir una empresa rural. 

Conveniencia de las industrias rura· 
le.s; fabricados rurales; elementos de 
economía floresta!. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MONSEkRATTE. 

8790 

·1 en ellos permanecerá izado á 111edio 
asta el Pabellón Nacional en todas las 
oficinas públicas uacionales y del Dis
trito Federal. 

Artículo 3'.' Los g-astos del entierro 
1 se erogarán por la 'reso·rcría Nacional. 

Artículo4<l Los Ministros de Rela
' ciones Interiores y ele Hacienda y CtC

dito Público quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Créoito Público, 

' en el Palacio Federal, del Capitolio, 
en C>.1racas, á 2 de setiembre de 1902. 
-Aiio 92~ de la Independencia y 44C? 
de la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GÓMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio-
1 res, 

(L. S.) 

R. Lón:z BARAI:r. 
1 

Refrendado. Decreto 2 de setiembre de r902, por el 1 

ettal se declara duelo público la muer_ 
le del Doctor Silvestre J>ac!teco. El Ministro de 

, Público, 
Hacienda y Crédito 

Generál Juan Vicente Gómez, 
, ~ VICF.PRESIDF.:-(TJ::, E:SC ,\RCAOO 01; J.A PRF. 

1 

[L. S.l 
SIDENCIA UE L \ tH:P UJ:LICA, 

Considerando: 
R. 'rF.T.LO ME~DOZA. 

879 1 
' 

Que el ciudadano Doctor Silvestre 
Pachcco, Ilustre Prócer de la Federa
ción Venezolana, desempeíió altos 
puéstos de la Administración Pública 
con patriotismo, laboriosidad y hon
radez. 

1 Resoluciém de 2 de sclie1J1brc de r902, 

De,:reta: 

Artículo 1'.' Se declara motivo de 
duelo público la muerte del ciudada
no Doctor Silvestre Pacheco. 

Artículo 2~ Este duelo se guard:ir.í 
durante tres días á contar desde hoy, y , 

por la mal sr concede permiso al 
Presbtlero Swzlia,i;o ¡,: M adiado pa. 
ra caga agua d,: la fl,cule plibíim 
del río Caluchr. 

b:stadus Unidos ,ie Vene:1.ucb.-Mi
uistcrio de Ol1ras Públicas. Direc
ción de Vías de Con11111icación, 
Ac11cd11ctos y Cont,.bilidad.-Cara-
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cas: 2 de setiembre de 1902.-921
.' 1 

Y 44'! 
tingueu los cigarrillos que elaboran 
eu aqul!lla ciudad bajo la denominación 
de «El Aguda•¡ y llenas como han 
sido las formalidade~ que establece la 
Ley de 24 de mayo de 18771 sobre 
Marcas de Fábrica y de Come1cio; el 
Ejecutivo Federal resuelve: que se ex
pida á los interesados el certificado co
rrespondiente, de conformidad con el 
artículo 6? de la citada Ley y previo 
el registro de la referida marca en el 
libro destinado al efecto. 

Resuello: 

Vista la solicitud que ha dirigido á 1 

este l\Iiuisterio el Presbítero Santiago 
l<'. Machado, pidiendo se le conceda 1 
permiso para tomar de la fucute pú
blica del río Ca tuche c-1 agua que ha 
de abastecer las necesidades <le! edifi-

1 cío que actualmente construye al Norte , 
de esta ciudad con destino al Asilo de 
Ciegos y Ancianos que regentan las 1 

Hermanitas de los Pobres en el ((Asilo , 
de la Providencia)), el Segundo Vice· 
presidente, Encargado de la Presiden
cia de la República, ha tenido á bien 1 

acceder á dicha solicitud. ¡ 
El Presbítero Santiago F. Machado 

se entenderá cou la Superintendencia 
. de las Aguas de Caracas en todo lo re

lativo á la instalación de la tubería 1 
necesaria para el servicio indicado, el , 
cual queda exento del pago del derecho 1 

anual establecido. 1 

Comuníquese y publíquese. 1 

Por el Ejecutivo N2cional, 

RAFAET, M. CARAilAÑO. 

8792 
Resol11d6n de ¡. de setiembre de 190.2, 

por la cual se accede á 1ma soltálud 
de los señores Federico E. Sdzé11tt:l ' 
y C, sobre protección á una mana 1 

de fábrica. j 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis- I 
terio de Fomento.--Dirección de Ri- 1 

queza Territorial, Agricultura y 1 
Cría.-Caracas: 4 de setiembre ele 
1902. -92'! y 441! 

Resuello: 

Considerada la solicitud que han di- , 
rígido á este Despacho los seíiores Fe 
derico E. Schemel & C'.\ dt I comercio 
de Maracaibo con sucurs~l eu esta ca- 1 

pital, en que piden protección oficia¡ ' 
para la Marca de Fábrica cou que dis_ 1 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNJ\T,DO MORALF.S. 

8793 
Drtrelo de 6 de setiembre de r902, por 

el cual se manda seguir juicio por 
traición á la Patria al ciudadano Ge
neral Manuel Antonio Matos. 

G~nm.l Juan Viconte Gómtz 
,e l'ICEPRESIIJENTF, ENCARGADO DE LA PRE . 

:,.l()ENCIA UE LA REPUJJJ.ICA, 

Considerando: 

Primero: Que el Gt!neral Manuel 
Antonio Matos, como promotor de la 
revolución que actualmente devasta á 
Venezuela, ha hecho en varias ocasio
nes, á bordo del buque pirata «Ban 
Righ», uso de banderas extranjeras 
contra la de su Patria. 

Segundo: Que últimamente, como 
lo denuncia por cable un funcionario 
de Venezuela en el exterior, se ha 
comprometido á ace~tar la ingerencia 
internacional de las Finnnzas de Vene
zuela, lo cual no podría verificarse sin 
1111;:ngua, detrimento y desdoro de la 
Soberanía de la República; 

Considerando: 

Que tales hechos constituyen delitos 
de lesa Patria conforme á los artículos 
1031 104, 107 y 108 del Código Penal: 

Derrda: 

Art. 1'! Iníciese por el medio cotn· 
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pclcu\c el 1uicio que corrcspom\e con
tra el General Manuel Antonio l\latos, 
por los delitos contra la Patria á que 
se ha hecho reo; y pídase que la ac
ción judicial se extienda á todos los 
veuezolauos que en lo adda11lc lo 
acompaiien como solidarios cu aquel 
atentatorio compromiso. 

l va1a, Director de Marina, l~stadísti
ca' y Co11tabilidad1 por disposición del 
ciudada110 21

.' Vicepresidente, encarga_ 
, do d1J la Prc~i<lencia de la República. 

i Com1111íq11ese y pu1Jlíc1uese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JoAQUJ)..' GARRIDO. 

8790 
Art. 2'! Dé5e cuenta al Congreso 

1 
eu la próxima reuuióu constitucional, , 
con las resultas del juicio. ' 

Art. 3? El Ministro de Relaciones I Dccn•to de S de set/embre de 1902, por 
Interiores queda encargado de dar rl cual se nombra Cobenzador del 
curso al presente Decreto. 

Disln/o Federal, al Doctor José Ce-
Dado, firmado, sellado con el Sello cilio de Castro. 

del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 6 de setiembre de 1902. -Aiio 92? de 
la Iudepeudenci:J. y 44'? de la Federa
ción. 

[L, S.] 

J. V. GO~lEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[~. S.] 
R. L6rEZ BARALT. 

879 L 

Resoluci{m de 7 de sc{z'embre de 1902, 
por la mal se dispone que se encar
gue interiname!lte del Despacito de 
Cuetra y iJ.farina el ciudadano Ce· 
nerat M. V. Castro Znva!a. 

Estados Unidos de V.:!i:ezucla.-Minis
terio de Guerra y Mariua.--Dircc· 
ción de Guerra.-Caracas: 7 de se
tiembre de 1902.-92° y 44'.' 

Resuelto: 

Debiendo separarme transitoriamen
te del Distrito Federal cu asuntos del 
servicio, se encargará iutcrin:uuente 
del Ministerio de Guerra y Marina el 
ciudadano General M. V. Castro Za-

1 
General Juan Vicente Góm~z, 

• " \ JCJ : J>l( J;$11>E:s;T1·:, f.:-CARG.\UO DE LA PRE

Sl DL:s;ClA llh: LA RCl'LUI.ICA, 

Dec1·do: 

Artículo 1° Nombro Gobernador del 
Distrito Federal al ciudadano Doctor 
José Cecilio de Castro. 

Artícuio 2? l\Ii Secretario General 
queda encargado de la ejecución de es
te Decreto y de com nnicarlo á quienes 

i corresoonda. 

, Dado, firmado de mi mano, sellado 
1 con el Sello del Ejecutivo Nacional, 

y refrendado por mi Secretario Gene
ral, ea el Palacio Federal, en Caracas, 
á 8 de setiembre de 1902.-Año 92? de 
la Independencia y 44? de la Federa· 
ci6n. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Sl'!cretario General, 

(t. s) 

J. 'foRHr·::3 CÁRDENAS. 
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Dc6rclo dr 11 de sdiembre de 19021 

por el mal s,· coitccdt· indulto tí los . 
rN•1J/uaimarios qut' depon,t;ait las ar_ : 
mas. 

General Jnan für.nte G~mcz, 
, o \ ' ICl·.PIU:SIOEN n: E:SC.\R1; \))() llE 1 ,\ 1'!-E

SIDl::NCI \ 1>1: l..\ Rl. l'li Bl, ICA , 

(.,r111sidcrn11do: 

Primero. Que el General f\Ianuel 1 

Antonio Matos, Jefe de la actual revo
Juci6n al hacerse cargo de las recia· 1 

macio~es extranjeras contra la Nación, 1 

se ha constituido eu reo de lesa Patria; 
y que en ese propósito no querrá~ se-

1 
guirle muchos de aquellos á quienes 

1 ha comprometido en HI plan de re
vuelta; 

Segundo: Que el triunfo alcauza~o 1 

en Tinaqu1llo sobre el General Lucia- 1 

no Mendoza, primer teniente del Je~e 1 

revolucionario, demuestra con toda ev1- 1 
dencia lo incontrastable de las fuerzas 1 
del Gobierno, y es nuncio de sucesivas 1 

victorias; 1 

Tercero. Que no es posible obte-
1 

ner éstas sin derramamiento de sangre, , 
dolorosa necesidad que el Gobierno I 
quiere evitará todo trance; 

Cuarto. Que sería motivo de glo· 1 
ria para la Causa Libe~al Restan-

1 
radora restablecer la p«z sm t~uer qt~e 
continuar imponiéndola por el imperio 

1 
de las armas; 

Decreta: 

Artículo 1? Se concede todo género 
1 

de garantías á los re':'oluciouarios en 
armas que en el térmmo de cuarenta 1 

días á contar de la publicación de este 
Dec~eto en la Caceta Oficial, depongan 
su actitud subversiva ante las Aulori- ' 
c1ades Civiles ó Militares inmediatas á 1 

los lugares donde se encuentren! r ha- I 
gan entrega de las nrmas y municiones 
que tengan eu su poder. ¡ 

§ único. Se exceptúan los indivi- 1 
duos que se encuentren hajo la acción 

de los 'fribunaks por la cowisi6n de 
delitos comunes. 

Artículo 2~ Este Decreto será co
m ttnicado inmeúiatamente á toñas las 
Autoridades Civiles y Militares de la 
Rep<iblica para su más fiel y estricto 
cumplimiento. 

Artículo 3~ Quedan encargados de 
la ejecución del presente Decreto los 
Mini<otros de Relaciones Interiores y <le 
Guerra y Marina. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros del Despacho y el Gober
nador del Distrito Federal, en el Pala
cio Federal, en Caracas, á II de se· 
tiembre de 1902.--Año 92~ de la Inde
pendencia y 44? de la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ, 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
esr y Encargado del Ministerio de Re· 
ladones Exteriores, 

(L. S.) 
R. L6PF.Z 13ARAI,T. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

R. 1'ET,LO MENDOZA. 

Refrendado. 

El Director de Marina, Estadística 
y C~ntabilidad, Enca~gado del Minis
terio de Guerra y Marina, 

(I.,. S.) 

M. V. CASTRO Z.\VALA. 

l{efrenclado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

ARNAl.00 ~f Ol!AI.1':S, 
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Refrendado. 

El .Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
RAFAEL M, CARABA~o. 

Refrendado. 

El Ministro de Iustrucción Pú · 
blica, 

(L. S.) 
R. MoN3EllARTTE. 

Refrendado. 

El Gobernador del Distrito Federal 

(L. S.) 

]. C. D.F. CASTRO. 

8797 
Resolución de 19 de setiembre de 1902, 

por la cual se accede á una solicitud 
del señor Carlos zapp, sobre ptolec
dfm á una marca de jábrica. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Fomento. - Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 19 de setiembre de 
1902.-92? y 44? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha diri· 
jido á este Despacho el señor Carlos 
Zapp, comerciante de esta capital á 
nombre y representaci6n de los señ~res 
J. Chaigncau ét (;_t, de Burdeos Rue 
Doi?Y N? 36, en que piden prot~cción 
oficial para la Marca de Comercio que 
usan en el !(Elíxir, pasta y polvos den
tríficos que prepara en aquella ciudad 
el señor León Clerc, Dentista, y de los 
cuales son úni~os exportadores; y lle
nas como han sido las formalidades que 1 

establece la Ley de 24 de mayo de 1 

1877, sobre Marcas de Fábrica y de 1 
Comercio; el Ejecutivo Federal resuel- 1 
ve que se expida á los interesados el 1 

ce.rtificado correspondiente de confor- 1 
m1dad con el articulo 6? de la citada 

i 

Ley y previo el registro de la referida 
Marca ea el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNAl,DO MORALES. 

8798 

Rcsolttci6n de 26 de setiembre de 1902 

por la cual se accede á una so!tcilud 
de el señor Afigttd N. Pardo, sobre 
protección á una marca de Jábrt'ca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 26 de setiembre de 1902. 
- 92? Y 44? 

Remello: 

.. Considerada la solicitud que ha diri· 
11do á este Despacho el señor Miguel 
N. Pardo en su carácter de mandatario 
de la Sociedad eu comandita Ichthyol 
Gei.ellschatt Cordes Hermanni ét C~ 
domiciliada en Hamburgo, Bohneus'. 
trasse 2r, en que pide protección oficia! 
para la Marca de Comercio que usan 
su~ mandantes eu los fras~os, estuches, 
caJas, paquetes, etc., de sus productos 
y preparaciones químicas y de farmacia 
bajo la denominaci,ón de ,,Ichthyol»; y 
llenas como han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo de 
1877 ~obre M_arca~ de fábrica y de Co
mercio; el EJecut1vo Federal resuelve 
que se expida á los interesados el certi
ficado correspondiente, de conformidad 
con ~l artícul_o 6'.' de la citada Ley, y 
previo el. registro de la referida marca 
en el libro destioado al efecto. ' 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARN.\LOO MORALES. 
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R esolución d<' .!() rlc Sf'llemú, c de 1902, 
por la mal se roncedl' pcnú(m ni ciu. , 
dnda110 I'nrdenrio Die.'!, por sus ser 
vicios á la Jnslm,·cián Públira. 

Estados Unidos de Vene:zuela.-Mini:;
terio de Instrucción Pública.-Di- ' 
rección de Instrucción Superior y de ! 
Bellas Artes.-Caracas: 29 de setiem- 1 

bre de 1902.-92? y 44? 1 
1 

R esuello; 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano Ba
chiller Prudencio Diez, tendente á que j 
se le e, ll Ceda la jubi lación de acuerdo , 
con la ley de la materia, á cuyo efecto 1 
acompaña documentos comprobatorios 1 
de sus servicios prestados á la Instruc- ¡ 
ci6n Pública por más de veinticinco 1 
años no interrumpidos, en los cuales 
ul frente siempre de un inst ituto do
cente, puede vérsele como apóstol fer- 1 
voroso consagrado á esta causa reden- I 
tora de los pueblos, y atento el ciuda-

1 
dano Segundo Vicepre~idente, Encar- I 
gado de la Presidencia de la República, 
á todos estos méritos que exaltan la 1 
personalidad de dicho Profesor y le dan 1 
derecho incontestable á la gracia que 1 
solicita, tiene á bien declararle jubila- 1 
do al tenor del artículo 12 del Código 
de Instrucción Pública vigente, el cual 
contiene un timbre de honor y un ga· 
la1d6n providente de justicia para los 
que sean acreedores á ello, como lo es 
en efecto el ciudadano Bach iller Pru
dencio Diez, quien en tal virtud entra
rá á disfrutar desde la presente fecha 
la pensión de cuatrocientos bolívares 
[B 400] mensuales, cuya erogación se 
hará á cargo del ramo respectivo en .la 
Ley del Presupue!to. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MoNsERRATTE. 

H800 

Co11/ralo ccl,·úrado el 1'! dtJ octubre de. 
r902, con el ciudada1to Fra1tcisco Se· 
midey, soórr terrenos haldíos en el 
))istrito IIerl's, del Estado /lolívar. 

El Ministro de Fomento de los Es-
tados Unidos de Venezuela, suficiet:
temente autorizado por el Ejeculivo 
Ft!deral por una parle, y por la otra, 
Francisco Semidcy, mayor de edad, 
de este domicilio, ) quieu en lo ade
lante se llamará el contratista, hao 
venido en celebrar el siguiente con
trato: 

Artículo primero: 

El Bjeoutivo Federal concede eu 
enfiteusis al contratista la porción de 
terrenos baldíos situados en el Distrito 
H':'res del Estado Bolívar y compren
didos entre los linderos siguientes, se
gún el plano respectivo dibujado por 
el Ingeniero Eudoro Urdaneta: Por 
el ~orte, cerro Uraima y bifurcación 
del río Oris con el río Paraguas y río 
Oris; por el Sur, Caíio del Barro, des
de su desembocadura en el río Para· 
guac;, su naciente hasta encontrar el 
río Oris por el Este; por el Oeste, 
río Oris desde la bifurcación con el 
rio Paraguas hasta encontrar las ca
beceras del caño Barro¡ y por el Es
te, río Paraguas desde la desembc• 
cadura del río Barro hasta la bifurca· 
ción con el río Oris. 

Artículo segundo: 

El contratista pagará anticipada 
mente al Tesoro Nacional como canon 
anual, la cantidad de mil quinientos 
bolívares [B 1.500] en oro. 

Artículo tercero: 

Este contiato quedará sometido á 
lo preceptuado sobre la enfiteusis en 
el Código Civil vigente. 

Artículo cuarto: 

Este contrato podrá ser traspasado 
á cualquier persona 6 compañía, pero 
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en 11i11gú11 caso :í Gobierno extr:111 j~ro. 
Dicho traspaso no podrá llevarse á 
cabo sin previo permiso del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo quinto: 

Los derechos, acciolles, funciones y 
obligaciones que el coutralista adquie
re por este contrato serán represen
tados por él y por sus asociados, cesio· 
narios 6 apoderados, representan les y 
demás causahabientes. 

Artículo sexto: 

Las dunas y controversias ~ue pue
dan suscitarse eu la ejecuci0n de este 
contrato serán resueltas <le coufonni
dad cou lo dispuesto eu el atículo 139 
de la Constitución Nacional vigente. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas, á treiuta de se· 
tiembre de rnil novecientos dos.-Año 
92~ de la Iudepeudencia y 449 de la 
Fe<leracióu. 

ARNALDO 1\IORALJ<:S, 

Francisco Semidú 

8801 

Resolución de 2 de oclttbtc de I902, 

j}!lr la cual se crea una clase de pe. 
dadogía en el Colegio Nacional de 
Niñas de Caracas. 

Estados Unidos de Veaezuela.-Mi
nisterio de Iustrucción Pública.
Dirección de Instrnccióp Superior y 
de Bellas Artts.-Caracas: 2 de oc
tubre de 1902. --92? Y 44? 

Rrsuel!o: 

Por disposición del 2'.' Viceprc!>iden
te, Encargado de la Presidencia de la 
República, la segnuda clase de piano 
que existe en el Colegio Nacional de 
Niñas y que es completamente inne
cesaria, se couvierte en c1:tse de pe· 
dagogía, requerida para el curso de 
Profesorado Normal por la Rcsoluci6n 
de 9 de mayo último que la establece 
y se nombra para desempeñarla al 

TOMO xxv.-33 

cinda<ladano Bachiller José Ramón 
Camcjo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Rjecutivo Federal, 

R. MoNSERRAT'rE. 

8802 

: Rr.so/uci(m de J de octubre de I902, 

1 
por la cual se accede á la solici'
fttd del señor M(ruel N. Pardo, so-

1 
bre patenle de z'lzvenci{m. 

' Estados Unidos de Venezuela.--Minis-
1 terio de Fomento.--Dirección de Ri-
1 queza Territorial, Agricultura· y 
' Cría.-Caracas: 3 de octubre de 1902. 

92º Y 44~ 

Reme/to: 

Cousidcrada la solicitud diri;.: ida á 
este Despacho por el señor Mig11d N. 
Pardo, de esta capital, mandat:irio de 
Abraham Thomas Wclch y Georg-e 
Poole, ingenieros rmd. ·iicos vec uos de 
Baltimore, MarylauJ, Amérira del 
Norte, en que piden patente de iuven· 
ci00 por cinco años (5) para un proce-

1 dimieoto que denominan: Secadores; 
y llenos cot:io han sido los requisitos 
de la ley de la materia, el Ejecutivo 
Federal concede la mencionada paten
te, sin garantitar el Gobierno la exac-

1 titud, ni la ¡,rioridad, ni la utilidad de 
la invención, de confor111idad con la 

. Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuuíque,e y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAI.DO MORAi,!,-;$. 

1 HR0:3 
¡ Resol1tcio11cs (2)dr6 de oc/ubre de I902, 

'. ¡,cr las cuales se dispone expedir lí· 
tufo de p,opirdad de terrenos baldíos 
al ri11dada1;0 General Gui//crmo 

'¡ Bravo. 
. Estados Unidos de Venezuela.-Mi-
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nisterio de !:<'omento. Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricull11ra y 
y Cría.-Caracas: 6 de octubre de 
1902.-92~ y 44'! 

Rcsuclfo: 

Lleuas como han sido las fonnalida
dcs prescritas en la Ley de Tierras Bal
días vigeute, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano General Guillermo 
Bravo, de un terreno baldío situado en 
jurisdicción del Municip:o Tunapuy, 
Distrito Benítez del E,;tado Sucre, 
constante de ciento noventa y dos hec
táreas y cinco mil trescientos diez me
tros cuadrados (192 hs. y s 310 m• ) pro
pio para la agric11lt11ra y ... valuado en 
la cantidad de siete mil setecientos un 
bolívar y veinte y cuatro céntimos en 
dinero efec1 :vo; el Ejecutivo Federal 
ha dispuesto que se expida al iuteresa
do el correspondiente título de i\djudi
caci6n, previos los reqJisitos <le ley. 

, te, el camino que va á la casa de Carlos 
: Rivera; y Oeste, con la cumbre que 

separa á Caluaro de Caigua. La adju
dicación se ha hecho por el precio de 
siete mil setecientos un bolívar y veinte. 
y cuatro céntimos (D 7.7or,24) en dine
ro efectivo que el comprador lla depo
sitado en la Tesorería Nacional; y ha
biendo dispuesto el Gobierno Nacional 
q 11e se expida el tí tu lo de propiedad de 
las rderidas tierras , el Miuistro de Fo
me:1to que su~cribe, declara á nombre 
de l1Js Estados Unidos de Venezuela, 

Comuníq\1ese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALOO M0RALF.S, 

fatados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formalida· 
des prescritas en el Decreto vigente so· 
bre Tierras Baldías, el Gobierno Na· 
cional ha declarado la adjudicación con 
fecha de hoy en favor del ciudadano 
General Guillermo Bravo, de ciento no· 
venta y dos hectáreas y ciuco mil tres
cientos diez metros cuadrados (192 hs. y 
5. 3 ro m• ) de terrenos baldíos propios 
para la agricultura, situados en el Mu
nicipio 'l'unapuy, Distrito Benítez del 
Estado Sucre y cuyos linderos sou los 
siguientes: por el Norte, con el camiuo 
que conduce del cerro de Río Caribe á 
Manacar; por el Sur, con el camino 
que conduce á Yaguaraparo; por el Es-

' que en virtud de la veuta hecha quedan 
! desde luego transferidos el dominio y 

1
, la propiedad de dichas tierras en favor 

del comprador General Guillermo Bra
vo, sus herederos 6 causahabientes, con 
las declaratorias respectivas expresadas 

' en los artículos 22, 231 24 y 25 del De-
1 creto citado que en su letra y contenido 

autorizan la presente adjudicación y 
1 cuyos términos deben considerarse co· 
, mo cláusulas decisivas en el parHcular. 

1 
Caracas: 6 de octubre de mil novecien 
tos dos.--Año 92? de la Independencia 

1 y 44? de la Federaci6u.--ARNALDO 
l\I0RALES. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Teiritorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas 6 de octubre de 1902. 
-92? Y 44? 

Rt•sue/to: 

Llenas como han sido las formalida
des prescritas en la Ley de 'l'ierras I3al-

' días vigente, en la acn~ación que ha 
hecho el ciudadano General Guillermo 
Bravo de uu terreno baldío situado en 
jurisdicción del Municipio Tunapuy, 
Distrito I3enítez dci Estado Sucre, 

I constante de cuarenta y siete cé(llimas 

1 
de lrgua cuadrada (0,47 \') propio para 
la cría y avaluado eu la cantidad de 
110\·ccieutos cuarenta bolívares (B 940) 
en dinero efectivo; el Ejecutivo Fede· 

' ral ha dispuesto que se expida al inte-
1 rcsado rl correspondiente título de ad-
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judicaci6u, previos los req11isilos de 
ley. 

Com1111íq11cse y publíqucse. 

Por el Rjccutivo Federal, 

AHNALD0 l\foRALHS. 

Estados Unidos ele Venezuela. -Minis
terio de Fomento. -Direcci6n de Ri
queza 'l'erritorial, Agricultura y 
Cría. 

dos. Aiio 92'-' de la Independencia Y 
/ 44':l de la Fcdr:ración.-ARNALD0 Mo
l Ri\UiS. 
1 
1 

1 

: Resoluciones (2) IO de octub,e de I9021 

1 sobre protecci(m oficiat á 1ma marca 
de comercio de la «American Wa/-

l tkam Walch Comjany. ,, . . 

Estados U nidos de Venezuela.--Mm1s
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 10 de octubre de 1902.--

92? Y 44? 
Resuello: 

Habiéndose observado ias formal ida- , 
des prescritas en ,el Decret~ vigente ~o- ' 
bre Tierras Baldtas, el Gob1eruo Nac10- ' 
nal 'ha declarado la adjudicación con 
fecha de hoy en favor del ciudadano 
General Guillermo Bravo, de cuarenta 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano Doc

l tor Bartolomé L6pez de Ceballos, en su 
carácter de mandatario de la «American 

1 Waltham Watch Companyi,, de Bos
ton, Massachusets y Ne":' York, A~é
rica del Norte, en que pide prctecc1611 

I oficial para la Marca de Comercio con 

y siete centésimas de legua cuadrarla 
(0147 12

) ,de ~errenos baldíos p~opi?s 
para la cna, situados en el Mun1c1p10 
Tuuapuy, Distrito Benítez del Estado 
Sucre y cuyos linderos son los siguien
tes: por el Norte, con la cumbre nom
brada de «La Concepción;» por el Sin, 
con el camino que conduce á Yagua
raparo; por el Este, con los límites de 
Tunapuy y Bojordal; y por el Oeste, 
con la cuchilla dero 11inada ttGuarataro• 
La adjudicación se ha hecho por ~1 pre
cio de novecientos cuarenta boltvares 
(B 940) en dinero efectivo que el com· 
prador ha depositado en la Tesorería 
Nacional; y habiendo dispuesto el Go· 
bierno Nacional que se expida el títu
lo de propiedacl di! las rcf erida~ tier~as, 
el Ministro de Fomento que suscribe, 
declara á nombre de los ~stados Uni· 
<los de Venezuela, que en virtud de la 
venta hecha quedan desde luego trans
feridos el dominio y la propiedad de 
dichas tierras en favor del comprador 
General Guillermo Bravo, sus here<lt:· 
ros ú causahabientes, con las declara· 
tori:1s respectivas expresadas en los ar· 
tículos 22, 23, 24 y 25 del Dec~eto ci· 
tado que en su letra y éonten1do au
torizan lá' presente adjudicación y cu
yos términos deben considerarse como 
cláusnlas decisivas en el particular. 
Crtracas: 6 de octubre de mil novecien-

que sus mandantes.distingt!e~ los relo
jes que expenden, ,y los distintos em-

1 balajes y envoltorios que los contienen, 
1 bajo la denominación de Wnltkam; y 
l uenas como han sido las formalidades 
1 que establece la Ley de 24 de mayo de 
1 1877, sobre i\~arca~ de Fábrica 6 de 

Comercio, el EJecutivo Federal resuel-
1 ve que se expida á los interes1dos el 

certificado correspondien~e, de confor-
1 midad con la citada Ley y previo el 

1 

registro de la referida marca, en el I i bro 
destinado al efecto. 

1 

1 

Comuníquese y publíqn{'S{'. 
Por el Ejecutivo Federal, 

AnNALDO MORALES, 

1 • 

Estados Unidos de Venczuela.-i\11• 

1 
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial r\griculturn Y 
Cría.-Carncas: 10 de octubre de 
1902. - 92~ y 44'.' 

¡ Resuello: 

1 Considerada la solicitl~d que ha diri
i jido á este Despacho el crndadano Doc-
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tor Bartolorné López de Ceballos, en su ! 
carácter de mandatario de la «American ' 
Waltham Watch Compauy,,, de no~
tou, :i\lassachusets y New Yor:k, Amé- . 
rica del Norte, cn qne pide protección ; 
oficial para ia Marca de Comercio con 
que distinguen sus mandantes los rc!o-

1 jes que expenden, y los distintos emba
lajes y envoltorios que los contienen ¡ 
bajo la denominación de «American . 
Waltch Compaoy Waitham Mass"; y : 
llenas como han sido las formalidades , 
que establece la Ley de 24 de mayo de 1 

1887, sobre .Marcas de Fábrica 6 de Co
mercio¡ el Ejecutivo Federal resui-lve , 
que se expida á los interesados el cer- ¡ 
tificado correspondiente, de conformi
dad con el ar.tículo 6~ de la citada Ley, 

1 

y previo el registro de la referida mar
ca, en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARl)TAI,DO MORAT,ES. 

8805 
Resoluci(m de I I de octubre de I902, 

por la mal se accede á una solicitud 
del ciudadano M. Porras E., sobre 
protección á 1ma marca de Jábnca. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
te~io de Fomenfo.-Dirección de Ri · 1 
queza Territorial Agricultura y Cría. 
-Caracas: II de octubre de 1902.--

1 

92? Y 44? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha di
rigido á este Despacho el ciudadano 
Manuel Porras E, de esta capital eu 
que pide protección oficial·para la Mar
ca de Comercio que usa en los saco::, 
cajas y envases en que exporta y ex
pende el cacao de su hacienda 1, El 
Portete», bajo la denomiunciúu de Ca· 
cao F/t.Jr de Venezuela; y llenas como 
han sido las formalidades que establece 
la Ley de 24 de mayo de 18771 sobre 1 

marcas de fábrica ó de comercio, el 
Ejecutivo Federal resuélve que se ex· 1 

pida al interesado el certificado corres- 1 
pondiente, de conformidad con el ar-

tículo 6? de la citada Ley, y previo el 
registro de la referida marca, en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

AR.NAr,no MoRAJ,ES. 

880B 

Decreto de IJ di' octubre rle I902 1 por 
el cual se dispone trasladar transi
toriamente el Poda Ejecutivo al 
Distnto Guaicnipuro, Estarlo Mi
randa. 

General Juán Vicente Góméz 
2~ VICEl'RESIIH'\ITI·:, ENCARGADO DE LA Pl<F. 

SIOENCIA IJE l,A RF.PUIII.ICA 
l>t. !.OS r-:s'l'AIJ(IS U:S:IIJOS DE VENEZUF.LA, 

Decreta: 

Art. 1~ Haciendo uso de la facul
tad constitucional establecida en la 
atribución 21~ del artículo 89 de la 
Constitución Nacional, y por razones 
de orden público, se trasladará transi
toriamente el :foder Ejecutivo al Dis· 
trito Guaicaipuro, del Estado Miran
da . 

Art. 21
.' T,os Ministros del Despa· 

cho quec.1an encargados de la C'jecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacior.al y refrendado 
por los Ministros del Despacho Ejecu
tivo, en el Capitolio de Caracas, á 13 
de octubre de 1902.-Aiio 92? de la In
dependencia y 44'., de la Federación. 

(t. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Inte
riores y Eticargado del 'Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 

[L. S.] 

R. LórJiz llAU.AJ.'l'. 
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Refreudado. 

El Ministro de 1 [acicuda y Crédito 
Público, 

[L. S.] 
R. 'l'i,:r,r.o MENDOZA. 

Refrendado. 

m Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JOAQUÍN GARRIDO. 

RPfrendado. 

El Ministro de Fomento, 

[L. S.) 
ARNALDO MoUAI,HS. 

Refrendado. 

El Ministro ele Obras Públicas, 

(L. S.) 

RAFAEL M. CATIABA~o. 

Refrendado. 

El Ministro de Ibst-rucción Pública, 

(L. S.) 
R. MONSF,RRATTF.. 

8807 

Decreto de 20 de oc/ubre de ;902, por 
el cual se expulsa al exfra1,jero 
Eduardo Capriles. 

Ganoral Juan Vicente Gómez, 
, ~ l' ICEPRl·:SWEN'l'F., ENCARG1\DO nr. J.A í'RE· 

Sll>ENCIA DE ].()S ESTADOS UNlllOS JH: 
VF.NEZlJrl.A, 

En uso de la atribución 24'.1 del ar· 
tículo 89 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. 1'.' Se expulsa del territorio de 
la República al extranjero Eduardo 
Capriles, notoriamente perjudicial al 
orden público. 

Arl. 2'.' Lps Presidentes de Estados, 
el Gobernador del Distrito Federal, 

los Gobernadores de los Territorios 
1 Federales y los Administradores de 

1 Aduana cuidarán de que ellexpresarl.o 
extranjero no pueda regresar á Ve· 

1 nezuela. 
1 

Art. J'! El Ministro de Relacio
nes Iutcriores queda encargado de 

1 la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 

1 por el l\1iuistro de Relaciones Iuterio-
1 res, eu Los Teques, á 20 de octubre de 
'I 1902.-Año 929 de la Independencia 

y 44º de la Federación. 

[L. S.] 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.] 
R. LóPF.Z BARAL'l.'. 

880,-3 

1 Resolucz'6n de J; de octubre de I902, 

por el mal se reduce el personal de la 
Sala de E:t:ameu, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección del Tesoro y Crédito 
Público.-Caracas: 31 de octubre de 
1902. -92? Y 44<? 

Por exigencias ecou6micas que ha
cen indispensable la disminución de 
empleados en a1gu1:as oficinas públicas; 
y en vista de esta necesidad, el ciuda
dano 2,._, Vicepresidente, Encargado de 

¡ 1a Presidencia de la República, ha <lis-
1 puesto se dicte la siguiente 

Rcso/11c:ií11: 

, A contar del 1' ' de noviembre entr:rn-
1 te, se reducirá el personal de la' Sala 
: de Exan!en, en lo que sea posible, sin 

que se p·~rj,1dique la eficacia de su ser
vicio; y como la rednc:ción en el nú
mero de Hxaminadore,; rc::quiere mayOt' 
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laboriosidad, serán remuuerados cou el I 
10 p 8 de las sumas enteradas eu caja, 
prove11ientes de los reparos que se ha
gan. De es:a gracia participarán: el 
que h,1p hecho el reparo 7 p 8 y el 1 

Contador General y el Secrctano, de 
por mitad, del 3 p 8 restante. 

Para dar cumplimiento á esta reso
luci ón, el Jefe de la S .1!a de Examen 
enviará á este Ministerio en cada caso 
y bajo su responsabilidad, copia de la 
planilla de reparos y de la comunica
ción de la Aduana en que dé aviso de 
haberla cobrado para con estos docu
mentc,s dar la orden ele pago á la Te
sorería Nacional. 

Estas erogaciones se cargarán a l ra
mo de ,Gastos Imprevistos». 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. T1-:uo MENOOZ,\. 

880!) 

Resolució,, de 4 de noviembre de 1902, 

referente á la obra intitulada Gra
mática Elemental de la Lengua Grze
ga. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes y de Estadística y Con- 1 

tabilidad.-Caracas: 4 de noviem
bre de 1902.-92<.' y 44<.' 

Resuf/to: 

Por disposición del ciudadano 2<.' 
Vicepresidente, Encargado de la !'re
sidencia de la República, se nombra 
una comisión compuesta de los ciuda
danos Doctor José Núñez de Cáceres, 
Manuel M. Villalobos y N. L. Arcaya 
Minchin para que abran concepto é 
informen á este Ministerio acerca del 1 

mérito de la Gramática Elemental de 
la Lengua Griega, de que es autor el 
súbdito español D. Carlos Rossi. 1 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional 1 

R. MONSHRRA'l'TH. 

8810 

Dccrelo de 9 dt' nouiembra de 1 902 1 f>or 
el cual se dero_{;'a cL dt.• 13 de oclubn· 
próximo pasado, referente ,í la lras
lnci/;11 del l'oder Ejecutivo al lJislri
lo Guaicaip1ffo. 

El General Juan Vicente Gomez, 
•e \ ' ICEl'IH:SlltESTE, L'-CA IH ,AIJI) 111-: 1.A 1°1(1 ,· 

S I or:-.c, \ l)f'. 1 ,\ ~ t ['t;IJI.IC.\, 

Decreta: 

Artículo 1~1 Se deroga el Decreto 
de 13 ele octubre de este año, Por el 
cual se trasladó el Poder Ejecu ti· 
vo Nacional, del Distrito Federal, 
al Distrito Guaicaipuro, dd Estado 
Miranda, por haber cesado las c11usas 
que lo motivaron. 

Artículo 2? Los Ministros del Des
pacho quedan encargados de b ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros del Despacho Eje
cutivo, cu Los Teques, á 9 de noviem
bre de 1902.-Año 92? de la Indepen
dencia y 44<.' de la Federación. 

[L. S.] 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El .Ministro de Relaciones Inledo
res, y Encargado del Ministerio de Re
laciones Exteriores, 

[L. S] 
R. L6PEZ llARA LT. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda r Crédito 
Público, 

(L. S.) 
R. Tm.1.0 MF.NDOzA. . 

Rdreudado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

JOAQUÍN GAIIRlDo, 
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Refrendado. 

Bl l\finistro de Fomento, 

[L. s.] 
ARNALDO MORALES. 

Refreudado. 

El Ministro<leObras Públicas, 

[L. S.] 
RAJ<'Al!:L M. ÜARAJlAÑO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

[L. S.] 
R. MoNSI<:RRA1'TE. 

8811 

Resoluci6n de r2 de noviembre de r902, 
por la cual se accede á una solicitud 
del ciud,ldano Doctor Julio Blanco, 
sobr.: patente de invención. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.--Caracas:: 12 
de no:viembre de 1902.--92? y 44? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha diri
}ido á este Despacho el ciudadano Doc
tor Luis Julio Blanco, mandatario de 
ccThe Linotype Company Limited», do
miciliada en Londres, N? 188 Fleet 
Street, en que pide patente por quince 
años (15)para «Mejoras introducidas en 
máquinas para imprimir con polvos de 
oro, plata ú otros análogos, y relacio
nadas con dichas máquinas»¡ y llenos 
como han sido los requisitos de la Ley 
de la materia, el Ejecutivo Federal ac
cede á dicha solicitud, sin garantizar 
el Gobierno la exactitud, ni la priori
dad, ni la utilidad de la invención me
jorada, de conformida<l con la ley de 2 
de junio de 1882. 

Comuníquese y pttblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNAUX> MoRAI.JiS, 

88t2 

ResobtelÍJ1l de 13 dtJ noviembre ,902
1 

por la mal se 1·xpide tílttlo de pro
piedad de uua mina de asfalto á los 
ciudadaJZos Eliodoro Soto y Ricardo 
Oliva. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Direccic'in de 
Riqueza 'l'erritorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 13 de 111iviem bre de 
1902.-92? Y 44~1 

Resuello: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Eliodoro Soto, quien cedió la 
mitad de sus derechos al señor Ri
cardo Oliva, los requisitos legales en 
la acusación que ha hecho de una 
mina de asfalto, materia explotable, 
según el Código de Minas, situada en 
jurisdicci9n de la parroquia Laguni· 
llas, Distrito Bolívar del Estado Zulia, 
denominada«New York», y constante 
de doscientas veinteicuatro hectáreas, 
según el plano levantado, hasta ob· 
tener el título provisorio de ella, 
expedido por el Presidente Provisio
nal del Estado Maracaibo el 12 de 
diciembre de 1900; el Ejecutivo Fe
deral ha dispuesto que se expida á 
los interesados el título definitivo de 
la mencionada 111ina1 de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 del 
Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíqwese. 

Por el Ejecutivo Fe<leral, 

Airn.\LDO MoRAI,Es. 

lí!ulo á que se rt'jil'rf' la Resol11c10Jl 
rmLPrior. 

Tl'lTLO !lEFl~ITI\'0 

El Segundo Vicepreside11te, Eucar
gado de b Presidencia de la Repú
blica, por cuanto aparece que los 
ciudadanos Eliodoro Soto y Ricardo 
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Oliva han pedido adujdicaci6n al Go- ¡ 
hierno de uua pertenencia de minas 
de asfalto, const-J1le rle doscientas 
vcintic112tro (224] hectáreas, denun
ciada con el nombre de "New Yorb, 

y Mora y J.f¡iurl N Pardo, sohre 
pal!-nfcs de invr·11aím. 

Estados Unidos de Ve11e1.11ela.-Mi-
11isterio <le Fomenlo.···Caracas: 13 
de noviembre ck 190:i. ---92~ y 44'! 

Resuelto: 

y situada en jurisdicción de la parro- ' 
quia Lagunillas, Distrit) Bolívar del 
Estado Zulia, cuyos linderos, según 1 

el plano levantado por el Agrimensor 
público V. Brigé, h, son Jo3 siguicu· 
tes: por el Norte. sabana Gamelote y 
selvas incultas; por el Sur, quebrada 
º Las Lomitas"; por el Este, Sierra 
de Santa Ana, y por el Oeste, el río 
"Tamare" y selvas incttltas; y resul
tando que se han llenado to<los los 
requisitos detmninados en el Código 
de Min:is vigente, viene en declarar 
en fa\·,,, de los ciudadanos Eliodoro 
Soto y Ricardo Oliva, sus herederos 6 
causahabientes, la concesión minera de 
doscientas veinticuatro hectáreas de
nominada "New York" y situada en 
jurisdicción de la parroquia Laguni
llas, Distrito Bolívar del Estado Zu
lia á que se refiere el expediente 
númno 146' 

Considerada la solicitud qne h"l ,¡¡_ 
1 rijido á este Despacho el sciior J\ra. 
' n uel Pastor y Mora, mandatario de 
1
1 Frank James Ludington, residente en 

Waterbury, Estado de Connecticnr, 
América del Norte, en que pide pa-

' tente por cinco años (5) para una má
quina que denomina: "Már}l\Íua para 
hacer cigarrillos mejorada", y llenos 
como han sido los requisitos de la Ley 

El presente título será protocoli
zado en la Oficina de Registro don
de está situada la concesión y da 
derecho á los concesionarios y á sus 
sucesores por tiempo indefinido al uso 
y goce de dicha pertenencia minera, 
en tanto que cumplan las condicio· 
nes determinadas en el Código de 
Minas. 

Dado, firmado de mi ruano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional 
y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, á los catorce días 
del mes de noviembre de mil nove
cientos dos.-Año 92? de la Indepen
dencia y 44° de la Federaci6n. - J. V. 
GOMEZ.-Refrendado.-EI Ministro 
de Fomenlo, - ARNALI)() MoRAL1•:s. 

881~ 

R esoluciones de 13 tle noviembre de 
1902, por las cuales se acct•dr á las 
solicitudes de los señores A-f. f l'asto, 

! de la materia, el Ejecutivo Federal 
accede á dicha solicitnd, sin garan-

1 
tizar el Gobierno la exactitud, ni la 
prioridad, ni la utilidad de la inven

, ci6n, de conformidad la Ley de 2 de 

1 

junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

1 Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRAL~s. 

Estados Unidos de Ve11ez11ela.---Mi
nisterio de Fomento. ·-- Caracas: 14 
de noviembre de 1902.-92? y 44? 

Resuelto: 

Considerada la solicitnd que ha diri
jido á este Despacho el seiior Miguel 
N. Pardo, mandatario de la «Co11Jpa
ñía Peeks Brothers & Wiuclt Limited», 
domiciliada en Londres, en que pide 
protección oficial para la Marca de 
Comercio que usan sus mandantes en 
los paquetes, envoltorios, envases y ae
más bultos que les sirven para el ex
pendio de sus especies y sustancias ali
menticias, bajo la denotninacion de 
"Pec!.-s Camcls Hnwd,,, y llenas co· 
mo han sido las formalidades que esta
blece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre Marcas de Fábrica ó de Comer· 
cio, el Ejecutivo Federal resuelve que 
se expida á los interesados el ccrliti-
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cado correspoudiente, de conformidad 
con el artículo 6'.' de la citada Ley y 
previo el registro de la rcfcritla marca 
en el libro destinaJo al efecto. 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARN,\1.no MonAr,r-:s. 

AHl ·I 

Decrclodc 17 de novirmóre dr 1902, 

por el cual se declara abierto al co-
1nerrio el puerto de la Vela de Coro. 

8enttrol 8uoa Viceqte 86Jllez, 
2 ~ VICl,;PRES I ílEN n :, EXC/\ l{t: \ llO J >1: LA 

PRES IDFNCIA llE l.\ REl' lJ I:1.1C.\. 

Drcrcta: 

Art. 1'.' Ocupada la plaza de La Vela 
de Coro por las fuerzas del Gobierno 
Nacional, se suspenden los efectos del 
Decreto de 28 de junio, en lo que res
pecta al bloqueo de dicho puerto, que
dando, en consecuencia, abierto al co
mercio de importación, exportacivn 
y cabotaje. 

Art. 2~ Los Ministros de Relacio
nes Interiores. de Relaciones Exterio· 
res, de Hacienda, y de Guerra y Ma1 i
na, quedan encargados de la ejecución 
de este Decreto, y de comuuicarlo á 
quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
porlos Ministros de Relaciones Inte· 
riores, y Encargado del Ministerio de 
Relaciones Ex~eriores, dt= J bciend:i, , 
y de Guerra y Marina en el Palacio 
Federal, de Caracas, á 17 de noviem· 
bre de 1902.-Año 92'.' ele la Indepen
dencia y ,i4'! de la Federación. 

([,, s.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
TOMO xxv-34 

res y Encargado del Ministerio de Re• 
laciones Exteriores, 

(f,. s.) 

R. I,Ól'Jo:Z BARAL'r. 

Refrendado. 

Bl Miuislro de Hacienda y Crédito 
Público, 

[r,,. S.] 

R. 1'ELLO MENDOZA. 

881!> 

Resolución de 17 de noviembre de 1902, 

por la cual se prorroga el lapso en 
que pueden matricularse los esftt
rlinnles 1miiersitarios. 

Estados Unidos de Venezuela.-~1inis
terio de Iustrucci6n Públic t.-Di
recci6n de Instrucción Superi,n y de 
Del:as Artes y de Estadística y Cou · 
tahilidad.-Carn<'as: 17 de 1:oviem
bre de 1902.-92'.' Y 44? 

Resuelto: 

El ciudadauo Seguu<lo Vicepresiden
te, Bu.cargado de l:i Pres·dencia de la 
República, con el fin de obviar _los 
inconvenientes suscitaaos con motivo 
tle la injustificada guerra que ha veni
do asolando el país, y lo ·cual ha pro
d i1cido obstáculos para que los estu
diantes uui·1ersit:1rios se matriculen 
en el tiempo legal, ha tenido á bien 
prorrogar este lapso hasta el 15 de 
enero próximo, sin necesidad de lle
nar los curs~,nles las formalidades es
tablecicla'3 en el :,rtículo r49 del Códi
go de Iustrncció:J Pública y su con
corclautc el 15 del Reglamento de las 
Universidades, y sin más restriceióu 
que la puntual asistencia á las cáte
dras, certific.vla por el catedrático res
pectivo. 

OomuníqHcsc y pnbiíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

R. MoNSERRATTE. 
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RrrQluri{111 dr l<J de 1;0,•icmhn• de 11)0 2 1 

¡,orla mnl u ti, roga la dr 2¡ de ju
lio de 1901, rt'/t"rc11/e á tn inutiliza
ciém de estampillas posinks. 

Hstados Uuidos de Venczuel:.i.-.'.\1i-
11isterio <le Fomeuto.-Caracas: 19 
de noviembrt de 1902. -92'? y 44'? 

Rrsuello: 

Por cuanto han cesado las circuns
tancias previstas en la Resolución Eje- ¡ 
cutiva de fecha 27 ce julio de 1901, 
dictada por este Ministerio, referente ' 
á la manera de inutilizar las estampi- . 
llas postales, se deroga J9 mencionada 

1 
Resolución, debiendo hacerse la co- 1 

rrespondil nte inutilización de dichas 
estampillas por medio di.". los sellos de ' 
las respectivas oficinas cor. tinta ne- 1 

gra indeleble y de base 0 1eosa. 

Comuníque:se y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARK.-\LDO MORALES. 

8817 

Resolucifm de 21 de noviembre de 1902, 1 

por la mal se cslable,·e en !ns l'ni- 1 

versidades de la República la Facul- I 
!ad de Farmacia. 

Estados Unidos de Venezuela.-1\Iinis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y 1 

de Bellas Artes y de Estadística y 
Contabilidad.-Caracas: 21 de no
viembre de 1902.-92? y 44'.' 

Remello: 

1<! Por disposición del 2'! Vicepresi
dente. Encargado de la Presidi!ncia de 1 

In Repúbl;ca, se establece en la Uni
versidad Central y demás Universida
des de. la República In Facultad de 
Farmacia, la cual quedará constituida 
con los actuales Doctores en F a rmacia 
que residan en cada respectiva locali- 1 

1 

dad y con los que en lo sucesivo se in
corporen, ele acuerdo con el Ar1íc11-
lo 142 del Código de Instrucción p(¡. 
blica, ya porque: se acojan á la conce
sión 1lel parágrafo úuico, artículo 162 
del mismo Código, que previene que 
los actuales fanuaceutas titulares que 
sean Dachilleres en Filosofía podrán 
c:imbiar sn título por el de Doctor en 
F,muacia, ya porque se ciñeren eu todo 
á las prevenciones y requisitos estable· 
cidos para ello. 

2'? Las materias correspondientes al 
Doctorado en Farmacia se estudiarán 
en cuatro años, establecidos do la ma
nera siguiente: 

rer. año: dos cátedras: 

r'!- Histori~ Natural. 

2:~ Física Farmacéutica.-Química 
inorgánica. 

2'? año: dos cátedras: 

1~ Historia Natural. 

2~ Química orgánica. 

3er. año: dos cátedras: 

1:~ Farmacología. 

2~ Análisis Qdmico.--Micrograffa. 

4? año: dos cátedras: 

ra Farmacología. -- Higiene pú
blica. 

21
~ Análisis 'roxicológico.-- Código 

Fa1 macéutico. 

Se requiere además práctica de dos 
años en una oficiua de Farmacia. 

3'-' A los que en virtud de Resolu
ciones anteriores se hallen actualmen
te estudiando para aspirar al título de 
Farmacéutico, se les concede el plazo 
de ocho meses :í contar de esta fecha 
en adelante, para que ocurran ante la 
Facultad ele Farmacia n rendir ex:ímen 
de las materias !iiguieules: Física Far
macéptica, Química ~lim:ral y Orgá
nica, Botánica, Zoología y F:umaco
logía, presentando además cer tífica-

Recuperado de www.cidep.com.ve



ci6u de teu~r cuatro aiios de práctica · 
farmacéutica. 

4'.1 gJ lapso de matrículas para el 
curso de Farmacia queda abierto hasta 
el 15 dc"enero próximo, conforme á la 
Resolución de este Despacho focha r 7 
de los corrientes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MONSERRA'l"J'E. 

8818 

R l'soiución de 22 de noviembre de I902, 

por la C/t(l/ se tzombra nna comisión 
que informe respecto del estado ar
htal de ürs obras y demás pertenen
cias del Ferrocarril de Santa Bárba
ra á El Vigía. 1 

1 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis- 1 

terio <le Obras Públicas.-Direcci611 1 

de Vías de Comuuicac:ón, Acueduc
tos, Coutabilidad, Edilicios y Ornato 

1 
de Poblaciones.-Caracas: 22 de oc- 1 
,·iembre de 1902.-92? Y 44~ , 

R esuelto: 

Vistos los informes presentados á 
este Ministerio por el Inspector del 
ferrocarril de Santa Bárbara á El Vi· 
gía¡ comprobado como está el comple
to abandono de dicha empresa por la 
Compañía constructora desde el IO de 1 

octubre de 1899, con notable pe1juicio 
lle la Nación, y no habiendo podido 1 

llenar su cometido la Comisión nom
brada por Resolución de 6 de marzo de 
19oi, el ciudadano Segundo Vicepre· 
sidente, Encargado de la Presidencia 
Constitucional de la República, ha dis- ¡ 
puesto en Cousejo de Ministros que se 
nombre unn Comisión compuesta del 
Doctor Francisco Arroyo Pan~jo, Pro
curador General de la Nación, el Doc
tor Eliodoro Ocanto, Ingeniero á las 1 

6nlenes de este Ministerio y el ciuda
dano Rafael María Montilla, Inspector 
de la mencionada línea férrea, para 1 

que se trasladen al ijstado Zulia y pro- 1 

cedan á levantar nu informe, tan ¡)TO· 
lijo como sea posible, del estado actnal 
de las obras, del material fijo y rodante 
y de los trasportes fluviales y maríti
mos que e:.xisten abandonados por. Ja 
Corupaiiía Francesa de Ferrocarriles 
Venezolanos, con las observaciones que 
crean pertinentes á evidenciar las ver
daderas condiciones eu que se encuen
tran esas propiedades y los daños cau
sados á la Naci6n por su abandono. 

~omuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

RAFAEt M. CAR-~BA~O 

8819 
Resolttaon de 22 de noviembre de I902, 

por la cual se accede á una solicitud 
del señor Miguel N. Pardo, sob,.e 
prolecci(m á una marca de jábri"ca. 

Estados Unidos de Veuezuela.-~Iinis
nisterio de Fomento.-Caracas: 22 
de noviembre de 1902.-92? Y 44? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud que ha di

rigido á este Despacho el señor Miguel 
N. Pardo, de esta capital, mandatario 
de los señores Gerstendorfer Bros, ve
cinos de New York, América del Nor
te en que pide protección oficial p:-ua 
la

1

Marca de Comercio con que distin
guen sus mandantes los envases, cajas, 
paquetes, etc., de sus artículo~ de pin· 
turas y esmaltes para dorar pinturas y 
polvos de aluminio y bronce, charoles 
y lacas, bajo la denominación d_e «Our 
Favorite;,, y llenas como han sido las 
formalidades que establece la Ley de 
24 de mayo de 18í7, s~bre M~rcas _de 
Fábrica 6 de Ct1merc10, el EJecuhvo 
Federal resuelve que se expida á los 
interesados el certificado correspon
<lieute de conformidad cou el artículo 
61? de 1~ citada Ley y previo el registro 
del-\ referida marca, en el libro desti
nado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A1rn.\ 1,1,o l\ioHALWt 
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Resolución de 26 d,, 11oz•111111bre de I902, 

por la mal s,· aCLt'de tÍ 1111n soliá!ud 
del sdíor M,;fud X. J>,¡ rdo, sob, e 
prolccrión á una marm di' Jiibricn. 

Estados Unidos <le Venezuela. -Minis
terio de Fomento.-Carncas: 26 de 
noviembre de 1902. -92'! y ~~'-1 

Resuelto: 

Considerada la solicitnd que ha di
rigido á este Despacho el seüor l\fig1•el 
N. Pardo, de esta capital, mandatario 
de Samuel Brubaker IIartman, vecino 
de Columbus, Ohio, América del Nor
te, en que pide protección oficial para 
la Marca de Comercio que usa su re
presentado en los frascos, botellas, 
cajas, envases, paquetes y envoltorios 
de las medicinas que prepara bajo la 
denominación de «Pe-ru-na•; y l1ena!
como han sido las formalidades que 
establece la Ley de 24 de mayo <le 
18771 sobre Marcas de Fábrica ó de Co· 
mercio, el Ejecutivo Federal resuelve 
que se expida al interesado el certifi· 
cado correspondiente, de conformidad 
con el artículo 6? de la citada Ley y 
previo el registro de la referida marca 
en el libro destinado al efecto. 

Comuníque~e y J?Ublíquese. 

.eor el Ejecntivo Federal, 

ARNALDO MORA J,F.S. 

8821 

Acuerdo de la Corle Federal sobre coli
st'ón de leyes y decretos de la Repúbli
ca, dictado en 28 de noviembre de 
1902. 

Estados Unidos de Venezuela.-Corte 
Federal.-Sala de Primera Instancia. 

Visto el escrito, fecha dier. y seis de 
octubre de l<J02, presenta·'.o {1 rsta Sala 
por el Doctor Vicente V,t11\·ga-;1 con el 
carácter de apoderado del cin<ladauo 
norteamericano W. Crickfield, repre-

1 

seutante legal de la «United States and 
Venezuela Company», escrito en que 

. se pide la declaratoria de colisión que, 
i en concepto del denunciante, existe en
¡ tre el número 1 1

.' del Decreto del Con
. cejo Municipal del Distrito Mara, Es
! tado Zulia, fecha primero del último 
· mes de setiembre, por el cual se dispo

ne, que los d Uf'ños de fabricas de refi
nerías de asfalto pagarán por esta indus· 
tria setenta y cinco céntimos de bolívar 
por cada tonelada de: asfalto refinado; 
y que los encargados de embarcaciones 
que hagan tráfico comercial de víveres 
ó mercancías eu los puertos y costas 
del distrito, pagarán, como vendedores 
ambulantes, el impuesto de cuatro bo
lívares mensuales, con los números 
u?, 12(!, 3'! y 29'! del artículo 6? de la 
Constitución Nacicnal. 

Vistos los informes del Procurador 
General ch: la Nación y de la comisión 
nombrada. couformc al Reglamento de 
la Corte Federal, sobre la expresada 
denuncia; y 

Considerando: 

1'! Que la atribución 9~ <lel artículo 
106 de la Constitución Nacional sl>lo 
da á la Corte .l!'ederal la facultad <le 
declarar cuál sea la ley vigente cuando 
se hallen en colisión las nacionales en· 
tre sí 6 éstas con las de los Estados; y 
que la colisión denunciada se refiere á 
disposiciones constitucionales en pug
na cou un decreto ú ordenanza del 

1 
Concejo Municipal del Distrito Mara, 
Estado Zulia, uo estando por consi
guiente este 'l'ribunal autorizado para 
declarar esta colisión, por no estar 

1

1 

comprendida en la disposición consti· 
tucional cilacla. 

i! Que la Ley Oro-áuica del Poder 
Judicial del Estado ½i~ia ( Gaceta O/i· 

, dat del mismo Estado, número 148, 
página 5941 correspondiente al 15 de 
febrero del corriente aiio) atribuye en 
el uú111e10 7'! del artículo 17 á la Corte 
Suprema de Justicia 1:1 facultad de "re-

l solver, á excitación del Presidente del 
Estado, ó en virl11d de reclamación de 

1 cualquier funcionario ó parte interesa-
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da, sobre la iucoustitucioualidad 6 ile
galidad de las ordeuanzas, acuerdos, 
decretos ó resol ucioucs de los Conce
jos l\Iuuicipaks,• lo cual revela que 
las leyes del Estado Zulia han previsto 
la u1a11ern de resolver la violarión ele 
disposiciones co11stilt.cio11ales por au· 
toridades snballeruas ó locales. 

Vado eu el Despacho de la Sala de 
l)rimera Instanria de la Corte Fede· 
ral, en el Capitolio de Caracas, á los 

, veintiocho días del mes de noviembre 
de mil novecientos dos.--Año 92'! de la 

: Tudepende11cia y 44'! de laFederación. 
1 

3'~ Que por último los precedentes 1 

citados en el escrito sobre colisión no 
deben invocarse en el caso presente, 
porque no existe eutre aquéllos y éste 
la analogía que se pretende, puesto 
que los tres acuerdos de la Alta Corte 
Federnl, correspondientes á los años 
de rS94 y 1S97 fueron dictados bajo el 
régimen de la Coustit11ci6n de 1893, la 
cual facultaba á la Alta Corte Federal 
pata declarar la colisión entre cuales· ' 
quiera leyes, decretos ú resoluciones 
con la Constitución Nacioual, extensa 
facultad que ha sido restringida ¡,ot la 
Constitución vigente ; y cuanto al 
acuerdo de la Alta Corte del 13 de 
agosto de 1885, el caso no es seinejante 
al presente, porque el acto denuncia· 
do como iucoostitucional no procedía 
de una corporaci(m autorizada para \'O· 

tar impuestos, sino del Gobernador de 
la Seccción Zulia del Estado Falcón, 
que por la legislación nacional, como 
por la del Estado, ,carecía de la facul
tad de dictar leyes, quedando por con· 
siguiente incurso el decreto que dicho 
Gobierno expidió, en el artículo 103 
de la Constitución Nacional de 1881, 
que cita el acuerdo de la Alta Corte y 
cuya sanción está contenida en el ar
tículo 102 <le la misma Constitución, 
<1ue establece que toda autoridad usur· 
pada es ineficaz y que sus actos son 
nulos; 

Acuerda: 

El Pre~idente, 
P. 1/ermoso Teller~a. 

El Relator, 

S- Terre,o Alienza. 

HI Canci iler, 

E. Balza Dávila. 

Vocal, 

E. Gómez R. 
Vocal, 

L. Pérez Bustamanle. 

El Secretario, 

Raitmmdo l. Andueza. 

8822 

Rcsolucifm de 1? de diciembre de 1902 

por la cual se co11cede al ciudadan; 
Luis ju!io Blanco, manda/ano de 
1 Villiam /olm Knox, patente de in· 

., 
VC1lC/O/l, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 1? de 
diciembre de 1902. - 92? y 44? 

Ne suelto: 

Considerada la solicitud que ha diri
jido á e;;te Despacho el ciudadano Doc· 
tor Luis Julio Blanco, mandatario de 
William Johu Knox, químico, domi· 
ciliado en Pennsylvania, América del 
Norte, en que pide patente por quince 

Declarar qne la decisiú11 sobre la co
lisión denunciada, con vista de la atri
bución 9'-' del artículo 106 de la Cons· 
tituci6n Nacional y de la atribución 
i' de la Ley Orgánica del Poder J11di
ci:1I del Estado Zulia, no, corre~ponde 
á la Corte Federal, sino á la Corte S11-
pre111:i del expresado r~stado, 

, (15) aiios para 1111 procedimiento que 
1 titula: ''Mejor.is rclaciouadas con re· 
1 vestimieutos de receptáculos para tra
: bajos metalúrgicos"; y llenos como 

han sido los requisitos de la Ley de !a 
, materia, el Ej~cutivo Federal accede á 
, dicha solici tu<l, sin garantizar el Go
l bierno la exactitud, ni la prioridad, 
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ni la utilidad clei procedimiento mejo- \ Genera.1 Sua:1 Vicente Gómez, 
rado, de conformidad con la ley de 2 •º v1c1:PREswF.N-r1,:. 1-,c.H<r..,1,o ll1: 1 .. , 11: 1 •• 
junio <le 1882. ! !,11>1'.NCI \ 111,: LOS FSTADOS t :,.;11>1lS 1,1 . 

V l'Nl•:Zl'l•: I.A, 

Com1111ír¡11cse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A1tNA1.no MoR.\T,ES. 

Rt1So/11ciún de.¡. dl' diciembre de Io92, 
por la cual St' concede protección ofi.· 
da! á una marca de /ábnca ,/e los 
seiíores Wallacrt,jréres. 

Estados Unidos <le Veuezuela.--l\1inis
terio de Fomento.-Caracas: 4 de 
diciembre de 1902.-921? y 44? 

Resuelto: 

Decrela: 

Art. 11
.' fJe conformidad con el Acuer

do del Congreso Nacional, de 28 de 
abril de 1902, se cr:!a una Junta de 

' Exámen y Ualilicación de Créditos que 
reciba, conozca y califique los expe
dientes relativos á las reclamaciones 
no presentadas en tiempo, por causas 
justificadas, á la Junta que cerró sus 
registros el 24 de abril de 19or. 

Art. 21? Esta Junta la compondrán 
el Director de la fetciófl Política del 
Miui,;terio de RelacÍoues Interiores, el 
Director del Tesoro del Ministerio de 

, Hacienda y.Crédito Público y el Di· 
rector de Marina del Ministerio de 

, Guerra y Marina, y sus trabajos no se 
Considerada la solicitud que han di- ; referirán, por tanto, sino á la époC'a de 

rigido á este Despacho los señores I que trató el Decreto de 24 de enero de 
Chaumer ét C~, co1;t1erciantes ele esta 1901, con efectos iguales y sin menos
capital, mandatario _de los s~ñores cabo de la legislación anterior que de
\Vallaert, fréres, de L1lle, Francia, en jó aquél en toda su fuerza y vigor. 
que piden protección oficial para la 

O 
• , • 

Marca de Fábrica con quesusmandan· 
1 

~rt. 3· Por Resoluc1011 posteno_rse 
tes distinguen los productos de su Fá- senalará la época en que deba reu;11rse 
bricade hilos de seda lino lana y al- la Junta á que se refiere el articulo 

' ' 0 d D 1 . d godón, bajo la denominación de «Au I . • e este ecreto y. e tiempo eter-
Louis D' or,» y llenas como han sido mmado de sus traba3os. 
las formalidades que establece la Ley Art. 4? El Ministro de Hacienda y 
de 24 de_ mayo de 1877! ~obre_ 1-far~as Crédito Público queda encargado de 
de Fábnca ó de Comercio, ~I E3ecuti_vo la ejecución del presente Decreto. 
Federal resuelve que se exp1da á los Jn, 

teresados el certificado correspondiente, Dado, firmado, sellado con el Sello 
de conformidad con el artículo 6? de • del Ejecutivo Nacional y refrendado 
la citada Ley, y previo el registro de por el Ministro de Hacienda y Crédito 
la referida marca, en el libro destinado Público, en el Palacio Federal, en 
al efecto. Caracas, á 5 de diciembre de 1902.-

Comuníquese y pubtíquése. 
Año 92? de la Independencia y 44? de 

1 la Federación. 
Por el Ejecutivo Federal, 

AUNJ\J,D0 MoRAJ.J•:s. 

8821 

Decreto de 5 dr diciembrl' de 1c;o2,por , 
el cual se crea una junta de Er:a_ 1 
men y Calilicac1óu dt! Créditos. 

[L, S.] 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de l facienda y Crédito 
Público, 

[L. S.] 
R. 'l'F.r.r,o M ,,:;rnoz,,. 
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R,·sc1!11o;í11 d,· -'º d,· d,; ·,i·111/1n· d(' 19112, 
¡,,1r /11 mal Se' t"r,·a r.' tt11:1:o dt' ,'-,r.'fft'

lario de la J111tl11 d,· Hrá111r1t y < a{,_ 
/imoií11 d,· Crí-d/tos, y se nombra 1 
,¡uicn los dcscmj>t•iíartÍ. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Mi
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección del Tesoro y Crédito 
Público-Caracas: 6 de diciembre 1 

de 1902.-92~ y 44~ : 
Resuelto: 

Por disposición del ciudadano 2~' Vi· 
cepresidente, Encargado de la Presi- , 
deucia de la República, se crea el des
tino de Secretario de la Junta de Exá
meu y Calificación de Créditos, y se 
notubra para desempeñarloial ciudada
no Coronel Jacinto R . Pachauo hijo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. TF.LLO MENOOZ.\, 

8826 
Resolittión de r2 de diciembre de 1902, 

por la cual se aprncba e! Reglamento 1 

sant1011ado po1 el Colegio de Médi- ; 
cos de la República. ¡ 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Instrucción Pública.- ¡ 
Dirección de Instrucción Superior y , 
de Bellas Artes, Estadística y Con- '. 
tabilidad. - Caracas: 12 de diciembre · 
<le 1902.---92

1
.' Y 44'! 
Resuelto: 

Por disposición del ciuda<lano 2':' Vi
cepresidcule, Encargado de la l'res:
dencia de la República, se aprueba el 
Reglamento sancionaclo por el Co- ' 
legio de Medico:; de Venezuela con 
fecha 20 del mes próximo pasado y 
remitido ú este Despacho con tal fin 
conforme ú la Ley de la maleria. 

Com111uní1111ese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. 1foNs.v:RRA'1T i-; 

HH~7 

N,•.10l11ri,ín dr ,_, rlr· dt'or111/,n•dc 190.t, 
por la r11al st> a¡,, 11c/Jn II los l~\lrrlu
los s,111cio11ndo1 J>o, d Colegio dr Mé· 
d/cos de la Rep!Íb/t'ra. 

Estados Unidvs ,le Yenezuela. - J\1inis
tcrio de Instruccil111 Pública.-nirec
ci611 de Iostrucción Superior y de 
Bellas Artes, de Estadística y Con
tabilidad.---Caracas: r2 ue diciembre 
de 1902. - 92~ y 44'! 

Resudto: 

Por disposición del ciudadano 2? Vi
cepresidente, encargado de la Presi
dencia de la Republica, se aprueban 
los E<itatutos sancionados por el Cole
~io de Médicos de Venezuela con 
fecha 2I del mes próximo pasado, y 
presentados á este Despacho con tal 
fin conforme á la Ley de la materia. 

Comuuíquese y publíquese. 

Por el Ejecuti\•o Nacional, 

8828 

Resoluúón de 12 tie diciembre de 1902, 

por la r¡tt<' se concede prolecti(m á wui 

marca de Jábrica á la The Force Foot 
Company. 

Estados Unidos de Veuezuela.--Mi· 
nisterio de Fomento. -Caracas: 16 
de diciembre de 1902. -92~ y 4f' 

Resut>llo: 

Considerada la solicitud que ha di
rijido á este De$pacho el ciudadauo 
Doctor Luis Julio Dlauco, de csla c:1pi
tal, mm1datario de b coThc Force Food 
CompanP, domiciliada en el número 
210, Pearl St, Bufialo, América (lel 
Norte, en que pide protección oficial 
para la Marra de Comercio que 11s:111 

sus mandantes en los productos de ce
reales alimenticios que expenden y ex
porlau bajo la denominaci6u de Fof'a; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



y llenas cowo han sido las formalida- 1 por el ,11 inistro de Estado en el Des
des que establece la Ley de 24 de ma- . pacho de Relaciones Interiores, cu el 
yo de 1877, sobre Marcas de Fábrica ó Palacio Fcden,I de Caracas, á 15 de 
de Comercio; el Ejecutivo Federal re- clicic_mbre de HJ02.-Aílo 92'.' de la lu
suelve que se expida á los interesados ' depe11clc11cia y 44'.' de la Fech:racióu. 
el certificado corres{)oudiente, de con- , 
fonnidad con el artículo 6'! de la citada 
Ley, y previo el registro ele la referida 1 

marca, en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAJ,DO MORALES. 

8829 
Carln d(! nacio,zalidad, expedida en I5 

de dzúembre de 190.21 al extra11jero 
Angel Jl,Jartínez Delpino. 

Hl General Juan V1ceutrl Góm1 z, 
•º VICEPRESIDENTE DE LA REPUCLICA, 

ENCARGADO DE ,LA PRESIOE;'<CIA, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo mani
festado el señor Angel Martínez Del
pino, natural de Islas l'anarias (Espa
ña), de veiqte y tres años de edad, de 
estado soltero, de profesión comercian
te y domiciliado en La Guaira,su vo
luntad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los requisitos que previene 
la Ley de 13 de junio de 1865 sobre 
naturalización de extranjeros, ha veni
do en conferirle carta de nacionalidad 
venezolana. 

[L. S.] 

J. V.GOMHZ. 

Refrendada. 

El l\Iinistro de Relaciones Interio-
res, 

[[,. s. J 
R. LÓPEZ J3ARAJ,'l'. 

1 

I Ministerio de Relaciones Rxteriores.-
1 Dirección de· Derecho Internacional 

Privado.-Caracas: 17 de diciembre 
de 1902. 

' De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 18651 se tomó 

¡ razón c~e esta carta al folio 195 del libro 
respectivo. 

[T,. S.] 
R7 LóPEZ BARALT. 

(Se inutilizaron estampillas por va· 
lor de diez bolívares). 

8830 

Genc:ral Junu Vicente Gómez, 
1 ,e VICEPRES l!>~;wrn. E:\C \l{i:.\DO HE L.\ l'la; -
1 ~IDENCL\ lJ E LtlS I· -;T \I HI~ l l 'llf)()S 
1 DF Vl!:NEZUl'L,\, 

1 Cousiderando: 
Por tanto, téngase al señor Angel 

Martínez Delpino como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágau. 
sele guardar por quienes corresponda 
todos los derechos y garantías de los 
venezolanos, consagrados en la Cons- 1 

titución Nacional. 

Que ha fallecido e:t esta capital el 
eminente piutor veuezolauo, ciudrfü-

1 
no Martín To,·ar y Tovnr, honra del 

1 
arte uuh·ersal y gloria de la Patria, 

Dcrrefa: 

Artículo 11
.' El Ejecutivo Nacional 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo riel Mitiisterio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada, sellada con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendada 

j se uue al duelo de la sociedad caraque
ña en particular y ele la Nación en ge
neral, por la eterna desaparición del 
renombrado artista. 

j Artículo 2'! El Director de Instruc
¡ ción Superior, de Bt:llas Artes, de b;s-
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275 

tadística y Coutabilidad y el de 111strnc- 1 
ci611 Popular del l\Ii11istcrio !le I 11s~ruc- ' 
ciú11 Pública, pr<'SCII l:t ri11 este Decreto 
origiual á la falllilia del ilustre fiu:ido 
cou1O laexprc:,ií111 más viva y cloc11e11te 
de la condole11cia drl Col,icrno <le la 
República. 

Artíciilo 3'.' Comu,1íc¡t1esc y i,11blí
qt1ese. 

Dado, firmado de mi 111,tno, sellado 
con el Sello del Ejecnti vo Nacional, y 
refrendado por el l\1iui~tro ck Instruc
ción P6blica, eu el Palacio Federal, en 
Caracas, á 18 de diciembre <le 1902 -
Año 92'? de la In .iependeucia y 44'.' de 
la Federació11. 

[L. S.l 

s¡n 111c-11osca1Jo de la jurisdicción intt:• 
rior ni del decoro oficial, lns relaciones 
de amistad con los Estallos extranje· 
roi,:, :i;.:-uardó el Ejecutivo Federal el 
tér111i110 de la expectativa, en la creen
cia de <¡ne los asuntos exteriores de la 
Rcp(1l>l1ca 110 padecerían alteración 
sensiulc, ltláxime por hallarse en cur
so todavía la obra de la pacificación 
11acion<1I y 110 haber motivo para ex
citar al País á ocuparse en la definiti
va soluci6n de ciertas materias antes 
c;el restablecimiento del equilibrio eco
nómico y de la tranquilidad general. 

Cuando el 7 del presente, es decir, 
hace apenas tres días, se recibió de los 
Representantes de aquellas dos Nacic· 
nes la primera y hasta hoy única ma
nifestación oficial en el sentido de J. V. CO.M EZ. 

Refreudado. 

El l\Ii11ist10 dé I11stit1cci6u Pública, 

(L. S.) 

R. MoNSHRIWl'H. 

Documentos rela/i,·os at /ls1t1tlo Ve
nezolano Anglo-Alemán. - Diciem· 

1 compelerá la Rep6blica á resolver de 
determinada manera asuntos p:e~seu
tados por ellas, entró el Gobierno á 
considerar la solicitud y se on1paba 
en encamiuar la respuesta, cuaudo re
recibi6 la participación de habt-~e re· 
tirado los dos referí<los Agentes Diplo
máticos á bordo de 1 ;~ buques d,: gue• 
rra alemanes é iuglt>s,'s surtos en La 
Guaira, tras lo cual si~11i6, casi iume
d:atam~nte, un acto de agresion de 
11arte de dichas naves, contrario á la 
civilización y al derecho, taüto por sí 
rui!'mo como por la oc::isión en que se 
consutuó. Nada sabían aún los R,
presentantes de la Grau Bretaña y de 

bre de 1902. j 
Estados U u idos de Venezuela. - Miuis- 1 

terio de Relaciones Exteriores - 1 

-Dirección de Derecho Público Ex- 1 
terior. - Número 1.4-i6. -- Caracas: : 
10 de diciembre de 1902.-921.' y 44? 

Señor Cónsul: 

La ex¡,ectaci(m ¡.,roducida por las 110- 1 
ticias del cal>le accr(;a del intento de 
la Gran Bretaíin y de A!cmania de ' 
promover 6 llevará cabo una coacció1, 1 

contra Venezuela, halló d Gobierno 
de la República cu la actitud serena 
que correspondía á la ,;eguridad de sus 
derechos como guardador de los fue
ros de la lc_v y custodio ck la Sobera
nía Nacional. 

Ateuto siempre á la couveniencia 
de mantener cada vez más firmes1 pero 1 

TOMO xxv.-05 

A lemauia respecto de la. respuesta de 
Venezuela cuando se cometió el hecho, 
pues las notas del Depattameuto de 
Relaciones Exteriores comprensivas 
de ella no habían llegado á su poder; 
'!e .merte que al acto atentatorio, con
tr,1 el el cual acaba de protestar el Su
pr,~mo Magistrado eu documento so-
1em11c y con el aplauso <le toda la Re
pública, hay que agrcgár la violación 
ele las más ele111e11tales prácticas del 
re~peto i1:terr.ncio11al. 

Siu fórmula alguna de las cons::igra
da3 por el uso en las circunstancias más 
extremas, p11est0 que las notas dirigi
das al Gobierno no seiiabban plazo 
algnn'i para contestar, se apoderaron 
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las nave:; de gucr:·a ah:111 tn,1s y brit(t· 
nicas de los vaport:i; 11Jcio11:-des surtos 
en el vecino ¡,tw•·to, parte d<' los cua
les destrnycrnu :l~spné,. A I mi~mo 
tiempo dcsple:~.:uo 1 en actitud agre
siva varios de Hts ·~lemeulos militares, 
con lo cual se excitó aquí ~rn11de11te11te 
la indignación pública, ha,;ta el p,u:tc 
de haberse formarlo c1: la capital y eu 
otras ciudades, según mformes recibi
dos por el telégrafo, n11111erosísimas 
reuniones, con cJ cbjetv de demostrar 
al Gobierno, en la persona de su Jefe, 
la decisión con que el país lo acompa
ña para salvar de lodo dcsrloro la So
beranía Nacional. La actit nd del Pri
mer l\Iagü.trado, como la de todo el 1 

Gobierno, es tanto más stgurn y deco
rosa, cuanto tie¡¡e en su apoyo el dere
cho y la j •1,;ticia. El acto protestativo á 
que ha da lo lugar el brrho se ha CO· 

municad" ya á tocios los Gobiernos ami
gos de la República. Aquí 1<.' acompaño 
las últimas piezas del e:, 11ecliente saca
das hoy á luz para i!u~tr~,r 111(-jor el cri
terio público .. cerca de la uatarnleza de 
~a agresión cometida co11trn Veuezuela. 

, Ha11-R1:i:11, dt:spacha<lo ele puerto~ in
: ~kse.,; y p10visto de papeles hrit~nico~, 
1 y por efecto de la conducta que obcr-

varon lr.s Autoridades de Trinidad cks
ck el comienzo de la rtvolucióu. [,a 
correspo11dc11cia anter:or con l:i T,cg11-
ci611 d1.' Ale111ani:1 !;} COIIOCI.: ya el pÍl
b!ico por li.1bcrs;; incorporado al i\f1·
moran<l11111 del Ministcrio<lc Relacio1H'-., 
Exteriores del u de agosto último. 

Soy de usted muy atent0 servidor, 

R. LórEz BAHAt'l'. 

Al Seiior Cónsul de Venezuela en. 

E<:tados Unidos de Veuezuela.--1\[i
nislerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Público Ex
terior. --Caracas: 10 de diciembre de 
1902. 

Resuelto: 

Deseoso el Porler Ejecutivo de ir en
terando al público de la corresponden
cia que prccc<liú al acto lle ag-rcsién 
cometido contra Venez ne la por ,\ 1-'.ma
nia y la Gran Ilrttr,iia, ha dispnestc m
ear i11111cdiatame11te á l nz la~ pi<-'zas 
últimas del grande cxpcdienl<.', :i rc:ie1-
va de dar después ú la estampa la larga 
serie <le notas cruzadas con l:t l.,C'g-aci611 
Británica desde el mes de cuero último, 
por consecuencia <le los graves claiios 
que causó á la Repúblic,L el vapor 

l'or el J.<~jeculivo Federal, 

R. L6I'l.!'.Z BARAL'I. 

(Trad ucció11) 

1 
(L. S.) 

i Legación Británica,-Caracas: II de 
1 noviembre <le 1902. 

1 Seiior Ministro: 

1 

'l'eugo instrucciones del Gobierno 
de sn .Majestad para informar al de 

1 la República de Venezuela que él de· 
1 plora el carácter no satisfactorio de la 
1 respuesta á las representaciones conte-

nidas en mi nota á Vuestra Excelen
cia del 30 de julio último. El uo pue
de admitir que ~ las serias causas de 
queja adelantadas se responda con una 
negativa á discutirlas. 

Si se persiste eu tal negativ:i, será 
' deber del Gobierno de Su ~Iajestad 
j considerar qué medidas debe adoptar 

1 
p~r~ la protecci6n de los intereses bri
tan1cos. 

! El 110 quiere, sin embargo, excluir 
¡ ele golpe toda posibilidad de continuar 
1 negociaciones, y por tanto est:i dís· 
1 puesto á considerar cnalquier ulterior 
' con1unicaci611 que el Gobierno de la 
1 R"pública cst<: disp11es!o á dirigir. 
1 

1 

1 

Vúlgomc ele esta oportunidad para 
renovar á Vuestra l•:xcckncia la segu
ridad ele mi más alta co11:;iclernclón. 

W. JI. D. lL\CGAiln. 

i Al Excelentísimo seiior Doctor R:ifocl 
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L6pc:r. ll.\ralt, Miuistro de Relaci~- i 
ues gxteriorcs de los Estarlos Unt· 1 
dos de Ve11c1.11eb. etc., etc .. e.te. 1 

1\li11islcrio 1le Rcladoues llxlcriurc•; ' 
<le los E,tados l 111 idos de \' cncwe· 
Ja.-Direcci611 de Derecho Público 
Rxterior.-Número r.324. Caracas: 
q de noviembre ele 1902. 

Seiior ;'llinistro: 

De la nota ,le Vuestra Excelencia 
del 1 r, pudiera deducir el Gobierno de 
la República, 110 sin gran pena, que 
el de su l\lajestad Rritánicn uo ha 
considerado detenidamente todavía la 
sene de quejas y observaciones pre
sentadas á esa J.,egación con moti- , 
vo de los actos cousumados por el 
Ban-R¡gh desde su salida d~ puertos 
ingleses, y á causa de la ac~1tucl que 
vieuen asumiendo las Auton<lades de 
Trinidad desde los comienzos de la 
revolución fomentarla en territorio de 
dicha Colonia y que acaba de devastar 
lastimosamente á Venezuela. Si hubie
ra examiuado esos c:Jrgos, perfecta· 
mcute resumidos hasta el 5 de abril c>n 
la uota número ,150 1 y á los cuales, en
tre otros, se acaba de agregar el del 
despacho de numerosas bai1jas de co
rrespondencia para Ciudad Bolívar, lu
gar dominado por una sedición con
tra el Poder legal de !a Rep(tblic.;, uo 
atribuiría el Gobierno de ~u ~lajestad 
á mera voluota1l de Veuezucla la pos· 
posición de los demás asuntos, y vería, 
por el contrario, cu ella el lógico resul· 1 

ta<lo ele una situación, muy extraña 
po, ciertoá to<lo lo que el Ejecutivo 
Federal pudiera ha her presumido en el 
curso tic sus amistosas relaciones con 
el Reino de la Gran Brctaii:i. 

Vistas imparcial y sere11rn1e11te Lis 
co:,.1s, resultará, de un laio, el empeiio 
del Gobierno de Su Majestad, lÍ de la 
Legaei611 cu Caracas, por ventilar 
asuntos de orden relativamente sec111:
dario mud1cs de les cuales pudieran 
<larsd por ª':'c1i~uados y definid~s, .Y, 
del otro, el Justo, el natural, el 111d1s- J 

pcni:able interés <le Venezuela por ver 
atendido, y respetados Mts derechos 
con motivo de los graves daños que_ le 
causó 111: buque salido <le las aguas in
glesas, provisto de p~pcles bri!~nicos, 
y por raz/111 ele bs e:vHlentes fac1!tclades 
r111e para l,1 consumación rle sus planes 
hailaron en la Colonia vecina los que 
dentro y fuera dd lmr¡uc mismo pr_e1r·
raron de concierto todos los perJUtc1os 
sufridos por la República desde el me~ 
de enero lrn,ta el presente. No es as1 
i,.,putablc al Gob=erno de Venezuela, 
ni siquiera á un ::1ctc indirecto de su 
voluntad, la situación de que trata la 
11ota de Vuestra Excelencia. 

Los efrctos de esa situación corres
ponden á un orden de ideas re1acionado 
estrechamente con el mismo Gobierno 
de Su Majestad, para el cual no puede 
ser incomprensible, y mucho menos 
inaceptabll·, la subordinación de otro 
Gobierno, por obra de rn derecho y de: 
su deber, á lo que las circunstancias 
que él üo ha crr.ado lé impongan 6 á lo 
que las necesidades qu: él oo ha e~ta
blecido le prevengan. r n este particu
lar no hace Veuezucla nada capaz de 
contrariar 11iug1111a fórmula <le cortesía 
ni priucipio alguno de derecho. Su con
ducta resulta ajustada del todo al esta
do jurídico del asLtr.to; y para ella nada 
sería más satisfactorio, dado el estrecho 
vínculo de su amistad con la Gran Bre
taiia, qne recibir del ;espeta ble Gobicr
uo del Reino alguna demostración 
eneam:nada á establecer la mútua inte
li¡::-encia para subsanar los d~ños pro<lu
cictos por el vapor Han R~t;lt }' p~r la 
consiguiente conducta rk las Autonda
cles de Trinidad. H:ist~ ahora no se Te 
i,:no la 111.ís injusta negativa de parte 
lle L1 Cran flrctaña á tratar de la mate
ria; utgativa ngr::iv:td.• por uu hecho 
tan rec:ente como el de uo haber conte~
tm1o Vuestra hxcelencia siquiera á la 
nota que se le dirigió desde e; 27 ck 
octubre, con 111oth·o rlcl i'.c¡ .. al dc.,pacho 
ele 1:11a 1111111 1·rosa cone,-po:,,:euc:a ele 
Triuidatl ¡•:11a l11garc!-' 1·cl,pados por in
surgente~, como lo c~lá Ciudad Bolí
var. 

l\!ucho sr, ha 111edila,io aq111 acerca 
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de todos los serios accidentes que en 
daño de Venezuela se vienen ocasionan
do desde enero último, como inevita'.)le 
resultado de los actos del /JnH-R~·g-lt y 
de la conducta a~111nida por las autori
dades de la vecina Colonia. No piel..: el 
Ejecutivo nada á la Gran Bretaiia que 
no emane legítimamente de la natnra
leza misma del asuulo; y ¡>or ello apd:. 
al espíritu de justicia y á la rectitu-J 
del Gobierno de Su Majestad, para s:
tuar la materia en el terreno del acuer
do recíproco, único medio de cambiar 
la anormal situaci6n á que se refiere 
la nota de Vuestra Excelencia y que el 
Gobierno de la República es el prillle
ro en lamentar gr:,.ndemenk. 

Acepte Vuestra Exceleucia las nue
vas seguridades de mi consideraci6n 
más alta y distinguida. 

R. L6PEZ BARALT. 

Al Excelentísimo Señor William Hen
ry Doveton Haggard, Wtiistro Re
sidente de Su Majestad Británica. 

(Traducci6n) 

(L. S.) 

Legación Británica.-Caracas: noviem
bre 19 de 1902. 

Señor Ministro: 

Tengo á honra avisar el recibo de la 
nota de Vuestra Excelencia del r4 del 
corriente sobre el asunto de las quejas 
del Gobierno de Su Majestad contra el 
de Venezuela, é informaros que sin 
pérdida de tiempo trasmití esia comu
nicnci6u al Gobierno de Su Majestad. 

Vá)gome de esta oportuuidad para 
renovará Vuestra Excelencia la segu- -
ridad de mi más alta consideraci6n. 

w. H. D. lTACGARJ>. 

Al Excelentísimo Seíior Doctor Rafad 
J...ópez Baralt, Ministro de Relacio
nes Hxterioresde los H.,t:vlLs Uni<los 
de Venezuefa. 

(Traducci6n) 

Legació11 Britfoica.--Caracas: 7 ele 
diciembre ele 190 2. 

Stñor Ministro: 
En resp;1esla á la nota de Vuestra 

: Excelencia del 14 del corriente, tengo 
1 il honra informaros c:ne he recibido ins

trucciones del Gobierno de Su Majes
tad para señalar al Gobierno Venezola
no, por escrito, que con respecto al 
vapor Ban Righ el Gobierno de Su Ma
jP.stad ha dado plenas explicaciones y 
mostrado que por este motivo no hay 
fundamento legítimo de queja ni el 
Gobierno de Su Majestad considera 

1 
que 11a) a justificación alguna para atri
buir culpa á las autoridades de Trini-

1 dad, q'.1e sólo obraron conforme á ins-
trucciones. 

Tengo á honra mahifestar además 
que el Gobierno de Su Majestad lamen
ta también la situación que ha surgido, 
pero que él no puede aceptar la nota de 

1 

Vuestra Excelencia como en grado al
guno suficiente respuesta á mis comu
nicac;ones, ni como indicativa de la 
intención de parte del Gobierno de 
Venezuela de satisfacer las reclamacio
nes que el Gobierno de su Majestad ha 
adelnntado y que debe entenderse que 
comprenden todas las reclamacionrs 
bien fundadas que han surgido á 
consecuencia de la última guerra civil 
y de las guerras civiles anteriores y del 
maltratami_ento 6 injusto aprisiona
miento de súbditos británicos, y tam
biéu un arreglo de la Deuda Externa. 

Cúrupleme _pedir al Gobierno Vene
zolano que haga una declaración de que 
él reconoce en principio la justicia de 
estas reclamaciont's; que él pagará io
mcdiatamcntc compcusacióu en los ca
s· s de navegacióit y rn los casos supra
meucionndos y en aquellos <'n que 
súbditos británicos han sido injusta-
111cutc aprisionados 6 maltratndos, y 
que n'specto de otras recfamaciones es
tal'á dispuesto á aceptar las decisiones 
de una Comisión Mixt,l cou respecto á 
la cantidad y :í Ju garantía que ha de 
darse para su pago. 
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Cúmpleme además expresar la espe- , 
ranza de que el Gobierno Venezolano 
deferirá á estas demandas y no obliga
rá al Gobierno de Su .Majestad á <lar 1 
pasos para ohteuer satisfacción. 

mayo próximo pasado. En esa notá el 
Gobierno Venezolano rechazó las de· 
mandas del Gobierno Imperial relativas 
al pago de las reclamaciones Alemanas 
¡~rovenien tes de las gnerras civiles de 
los años de 1898 á 1900, y para apoyar 
su actitud negatoria se refirió á los ar· 
gumentos ya alegados antes. El Go
bierno Imperial aú~ después de haber 
examinado nuevamente esos argumen
tos 110 opina poder reconocerlos como 
probatorios. 

Cúmpleme aiiadir que el Gobierno , 
de Su Majestad ha sido informado ele 
las reclamacioues del Gobierno Ale- 1 

máu contra Venezuela; que los dos 
Gobiernos han convenido eu obrar jnn
tos á fin dé obtener un arreglo de to- 1 

das sus reclamaciones, y que el Go
bierno de Su Magestad requerirá el El Gobierno de la República argu· 
inmediato pago de una suma igual á ye en pri:11er lugar que por causa de 
la que en el primer caso se pagará al Ja l~gislación interior del país no es 
Gobierno Alemán. Cua lquier saldo admisible el arreglo por vía diplomáti
después del pago de las reclamaciones ca de las i:.eclamaciones de extranjeros, 
urgentes, se tendrá en cuenta para la provenientes de la guerra. Pone asi la 
liquidación de las reclamaciones que tesis, que la intervención diplomática 
pasarán á la Comis16n. puede excluirse por una legislación in-

d ' · · 1 G terior. Esa tesis no es conforme al de-
Tengo a emas rnstrucc1oues de o· 1 recho internacional, puesto que la cues· 

bierno de Su Majestad para exponer I tión de juzgar si tal intervención es ad· 
claramente que esta co111unicació11 de· 1 misible, debe ser apreciada, 110 según 
be considerarse á la luz de un Ulti- ¡ d · 

1 
'6 · · 

matum. d_isposiciones e la leg1s ac1. n !º.tenor, 

1 

sino de acuerdo con los pnnc1p1os del 
Válgome de esta oportunidad para derecho internacional. 

renovará Vuestra Excelencia la segu· 1 • 
ridad de mi más alta cóusideracióu. 1 El Gobierno v~nezolauo con el. ob-

1 jeto de demostrar qu_e la defe~sa d1~I<?· 
\V. H. D. HAGGARD. 1 mática de reclamaciones es 1nadm1s1-

, · s - 1 ble, se apoya además en el artículo 20 
Al Excelent1S11110 euor Doctor Rafael del tratado de amistad, comercio y na-

López Raralt, etc., etc., et.e. .6 t 1 I e ·
0 

Aleina'n y }n vegac1 n en re e m p r..!._ . . I República de Colombia de 23 de Julio 
l1',a looció11 euvit,fa pn Ja J,cg:1,r,ión :le Alom:i- de 1892. Pero e~e argumento no pa-

uia) 1 rece eficaz, en pnmer lugar, por no ser 
_. válido ese tratado sino entre el Impe-

(L. S.) rio y Colombia, y ad<>máf! p~r uo po-
ner ningún obstáculo al mc1so 3 del 

Número 82s- - Caracas: 7 de <liciem- dicho artículo á la defensa diplomática 
de 19o2. de reclamaciones alemanas provenien

Señor Ministro: 

En nombre del Gpl>ierno de :;u Ma
jestad el Emperador de Alemania ten· 

1 
g-o á honra de hacer al Gobierno de los 
Bstados U nidos ele Venezuela la comu- 1 

nicaci-'.111 siguiente: 

El Gobierno Imperial ha tenido opor-
1 

tuna mente conocimiento de la nota del ' 
Miaistro de Relaciones Exteriores de J 
la República de Venezuela del 9 ele 

tes de acciones cometidas por el Go
bierno Colombiauoó sus órganos. De 
igual manera no es correcta la afirma· 
ción del Gobierno Venezolano que las 
reclamaciones extranjeras provenien
tes de guerras civiles ·venezolanas no 
se hayan arreglado nunca por el trá
mite diplomático. Pues fuera de los 
arreglos correspondientes que conclu· 
yó Venezuela con Francia en 1885 y 
con España en 189~, se firmó el 6 de 
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febrero de 1896 uu acuerdo tormal en· 
tre el Ministro Alemán en Caracas de 
aquel tiempo y el l\[inistro de Hacien· 
rla Venezoia110, oor encargo de sus res
pectivos Gobiernos, por el arreglo de 
las reclamaciones alemanas pro\·enieu· 
tes de la guerra cidl del aiio d<! 1892. 

Tampoco podrá dfr,dc iU1portancia 
á la otra objeción clel Gobierno Vene· 
zolano, que la defensa diplomática de 
las prcseutes reclamaciones es inaJ· 
misible por haber él mismo abierto uu 
camino adecuarlo para su arreglo por 
el Decreto del 24 de enero de 19or. 
Pues el procedimiento previsto por el 
Decreto no cou8tituyó una garantía pa
ra una solución justa de esas reclama
ciones como repetidas veces ha sido 
comunicado al Gobierno. En primer 
lugar, según el Decreto no han de to· 
marse en cuenta las reclamaciones pro· 
venientes de tiempos anteriores al 23 
de mayo de 18991 ósea antes del al· 
zamiento del actual Presidente de la 
República, mieutras que Venezuela 
tendrá que responder, como es natu
ral, también de las acciones de sus 
Gobiernos anteriores. Después, se ex· 
cluye toda intervención diplomática 
contra las Resoluciones de la Comi
sión, no admitiéndose sino la apela· 
ción á la Alta Corte Federal, á pesar 
de que, como se ha visto en algunos 
casos, los empleados judiciales depen
den del Gobierno y, cuando se ha pre· 
sentado la ocasión, han sido destitui
dos de sus funciones sin formalidad 
alguna. Finahnente, el ¡,ago de las 
reclamaciones que hubiera reconocido 
la Comisión como jm,tificadas, ha de 
efectuarse con certificados de una nue· 
va Deuda de la Revolución que se 
crtaría al efecto, los cuales, por lo vis
to hasta ahora, no tendrían ca,;i valor. 

Efectivamente el procedimiento em
pleado por el Gobierno Venezolano no 
ha conducido á una solución satisfac
toria de las reclamacibncs. En par· 
ticular las pocas reclamaciones alema
nas presentadas á la Comisión han si
do en parte rechazadas simplemente y 
en parte rebajadas de uu modo evidcn-

temente arbitrario. Mas aun, las re
clamaciones reconocidas 110 han sido 
paP-adas, sino que se les ha exigido á 
los"' perjudicados la sumisión á un pro
yecto de ley que habfa de presentarse 
al Congreso. 

Después de haber fracasado varias 
tentativas de aducir al Gobierno de la 
República á modificar el Decreto en 
los puntos mencionados, el Gobierno 
Imperial no puno menos que someter 
el mismo á un examen las reclama
ciones de sus súbditos y presentar in· 
mediatamente al Gobierno venezo
lano aquellas que hallara justificadas. 

Verdad es que rlespués de eso el Go-
' bierno venezolano abrió la perspecti · 

va de provocar una favorab 1e soluci61: 
del asunto por sn Congreso. Pero la 
ley aceptada por éste á principios clel 
año, no hace otra cosa sino repetir las 

; disposiciones insuficientes del Decreto 
del 24 de enero de 1901, y además no 
hade comprender sino las reclamacio
nes que no pudieron ser presentadas 
oportunamente á la Comisión. 

1 
Luego el Gobierno condujo la corres· 

1 pondencia ulterior en un tono casi in-
jurioso y al fin publicó las referidas 

1 
1 notas, entre las cuales se encontraban 

1 

algunas designadas como «confidencia
les»; sin el consentimiento del Gobier-

1 
no Imperial y acompañándolas de un 
memorándum concebido en forma ofen-

l siva. 

A pesar de la· sinceridad del deseo 

1 

que anima ;1l Gobierno Imperial de 
mantener con la República de Vene-

1 zuela ias b11enas relacioues existentes 
basta ahora, y aunque esté lejos de no 

1 querer respetar la soberanía de esa Re-
1 pública 6 de inmiscuirse en sus insti· 

tuciones interiores, no puede menos 
¡ que ver en el procedimiento empleado 

por el Gobierno Venezolano la intcn· 
ción <le negar á las reclamaciones nle
mauas d arreglo que á ellas correspon · 
de en conformidad cou el dercd10 in
ternacional, y se cree, por lo tanto, 
obligado á contribuir <le modo tenui-

\ 
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uante á que esas reclawacioues queden 
inmediatamente satisfechas. 

Eu cousccneucia el Cobierno Impe
rial me ha encargado de rogar al Go· 
bieruo Venezolano se sirva cuidar sin 
demora de safo,facer las acreencias ale
manas, las cuales, según mi nota del 
3t rle diciembre del aiio p:isado, suben 
á. Bs. r.718.S15167 céntimos. 

Además, el modo eu que han sido 
tratadas por el Gobierno de la Repú
blica las reclamaciones alemanas pro
venientes de las guerras, ha conducido 
al Gobierno Imperial al concepto de 
que tao1bién las demás acreencias de 
sus súbditos contra la República nece· 
si tan su amparo para llegar á una so
lución justa. En ese sentido han de 
consitlerarse las reclamaciones alema
nas provenientes de la actual guerra 
civil, las acreencias de casas alemanas 
ocasionadas por la -construcción del 
Matadero en Caracas y las cantidades 
que se ade'udan al Gran Ferrocarril de 
Venezuela por los intereses y la amor
tización de los títulos del Empréstito 
Venezolano al 5 p 8 de 1896, que le 
fueron entregados en rescate de una 
garantía de intereses. Por encargo del 
Gobierno Imperial teugo además que 
rogar al Gobierno Venezolano se sirva 
hacer desde luego una decl:lración en 
el sentido de que reconoct: en princi
pio lo bien fundado de estas demaudas 
y que está dispuesto á aceptar la deci
sión de una comisión mixta con el ob· 
jeto de dejarlas determinadas y asegu
radas en todos sus detalles. 

El Gobierno de Su Majestad espera 
que el Gobierno ue la República satis
fará las demandas justas de Alemania 
y uo obligará al Gobierno Imperial de 
hacerse cargo él mismo de que ellas 
sean satisfechas. 

Al mismo tiempo el Gobierno Im· 
perial cree no deber omitir de meucio· 
nar que ba sido informado por el Go· 
bierno Ilritánico de sus reclamaciones 
contra Venezuela y que los dos Gobier
nos han convenido en proceder conjun
tamente para obtener la satisfacción 
de todas sus demandas. 

1 

Tengo el honor <le aiiadir una tra
ducción al español de lo que pre
cede, y válgome de esta ocasión para 
renovará Vne-;tra Excelencia la seg-u· 
rida<l de mi consideración más clistin· 
guida. 

1 

(finuado) voN Pu.GRD! BA1:rAzzr. 

Al Hxceleulísimo ~'-'ii.>t R. T-,ópez lfa· 
ralt, Ministro de Relaciones Ioterio· 
res y Exteriores rlt! los H,; ta<los Uni-
dos de Venezuek 

Ministerio de Relaciones Exteriores de 
los Estados Unidos de Venezuela.
Dirección de Derecho Público Exte· 
rior.-Número 1.435 bis.-Caracas: 
9 de diciembre de 1902. 

Seiior Ministro: 

J El domingo 7 del preseute me solici-
tó en mi casa particular una persona á 

' quien oficialmente n) tengo el honor 
l de conocer, para entregarme, en 00111-

1 bre de Vuestrn Excelencia, la nota de 
aquella mii;ma fecl~a rela~iva_ á recla
maciones de súbditos bntán1cos, que 

1 se ba1: promovido con motivo de la úl · 
tima guerra civil y de las anteriores. 

Unseotimiento de extremada corte· 
síá de mi parte me movió á recibir la 
nota eu aquel día y en aquella-; cir
cuuslancias. 

Como este l\1inist1:rio venía soste
niendo con la Legació:1 de su Majestad 
una larga correspondencia por efecto 
de quejas que Vei:eiuela había presen
tado oportunamente al Gobierno de la 

1 
Gran Bretaña en razón de los daños 
causados por el B11n-R1ilt y de la par· 

1 cial couductr de las autoridades do 
1 Trinicad res¡;cclo ~e la revolu~i6n que 

1 
acaba de devastar a la Repúbhc:i, co· 

1 
n:1en~1 V uestr,1 E;-cele11ci~ por 1 P.fc
nrsc a um\ nota nua que dice S('r <lcl 

1 14 del presente y que !:erá siu <l ,1,b h 
del 14 del wes an~erior. Con rdercu
cia á ~lla manifie&ta Vuestra Es~eku
cia no haber hallado el Gobieruo de 
Su Majestad i'.iudamento para las de· 
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mandas de Venezuela, pues los actos 1 
del Btm-Rig/1 (agrega) fueron plena
mente explicados, y las autoridndes de 
Trinidad no obraron, en cuanto á lo 1 
demás, ~ino conforme á inst;:t.cd,me:;. : 
Entra luego Ynestra Excelencia en el ¡ 
punto de !a~ reclamaciones británicas, 
y pide, en nombre de sa Gobierno, que ' 
el de Venezuela declare en principio 
la justicia de elh1s, tras lo cual hnbla 
de la necesidad de su pngo y de la ac
ción acorde que para compeler á la 
República en ese respecto han conve· 
nido en ejercer el Reino Unido y el 
Imperio Alemán. 

1 

Coo la detención que su contexto 1 

exige ha considerado el Gobierno esa 
nota, ~: 11 haber l1allado en la virtual 
relación de los antecedentes que invo · 
ca, nada que justifique la actitud pre· 
sente, ni 111otivo alguno que explique 
la omisión de la inteligencia reciproca 
para evitar 6 prevenir dificuitades. El 
Gobierno de la República e.mpieza por 
recordar que la nota del r 4 de no· 
viembre, que es á la que sin duda se 
refiere Vuestra Excelencia, tuvo por 
objeto esencial conseguir el inmediato 
acuerdo con la Gran Bretaña acerca 
de los asuntos pendientes, y de ahí la 
sorpresa con que ha visto eludidas 
ahora, ó desatendidas al parecer por la 
Gran Bretaña, las miras cordiales y 
amistosas que en tau reciente ocasión 
s~ expusieron. En orden al Ban-Riglt 
ninguna ac~ión se ha eje1cido tenden
te á subsauar los tremendos daños que 
cansó á la República¡ y respecto de la 
conducta observada por las Autorida
des de Triuidad, lejos de haberse ofre
cido reparación, resulta ahora que ella 
obedeció á terminantes instrucciones 
del Gobier:10 Britúnico. Esta circuns
taucia no necesita interpretación en 
ningún grado, pues basta por sí sola á 
dar justificación máxima á todas las 
demandas que Venezuela ha expuesto 
en la correspondencia llevada cou la 
Legación hasta <"1 14 de noviembre 
último. 

Considerada, tuera de eso, la parle 
esencial de la nota de Vuestra ~l<~xce. 

leucia, ó su objrto efectivo, <¡ ue 110 

puede ser, según ele s11 texto mismo se 
desprende, sino la seg:iridad de los in
tcres\.'s de súbdito~ britá11tcoc;, se halla 
pleu,, facilidt,d sin que el Gobierno s1l
ga, romo no ¡rntcle salir, clt! su lrbila 
administrativa, para cvnciliar la con
d:cióu de los asuntos con el deseo de 
expresado en nombre <le la Gran Brc
t:iiia. Ningún inconveniente pudiera 
existir para que el Ejecutivo Federal 
reconociera la justicia de obligaciones 
que estén previstas en las Leyes Na· 
c1ona'':!s, y e11 ese sentido puede haber 
la mayor seguriciad de que los intere
ses de que se trata serán siempre am
parados y debidamente :i.tendido!'. 

En pui;to de reclamaciones se rcft. 
rirá concretameute Vuestra Excelen
cia á las que enumeró en la uota de 
20 de tebrero último, ascendentes, en 
su sentir, á [B 36.401], treinta y seis 
mil cuatrocientos uu bolívares. La 
Junta Clasificadora, creada por acurr
do del Cuerpo Legislativo Nacional, 
conocerá de ellas y las resolverá con· 
forme á la justicia. Los demfts asu..n· 
tos de la correspondencia no contestada 
dependen, en la parte que pudiera lle
gará constituir reclamación, de hechos 
que están por averiguarse ó definirse y 
á los cuales ateuderáu ó están aten
diendo las competentes Autoridades. 
Y como Vuestra Exceleucia habla de 
reclamaciones bien fundadas, no pare
ce posible que tales asuntos, en su ac
tual condición 6 estado jurídico, ofrez
can el mismo carácter de los dilucida
dos en expedientes que testifiquen su 
naturaleza y sean ú propósito para ilus
trar el dictamen ó el fallo del Cnerpo 
respectivo. Nada más, por mucho que 
medite é investigue, pm:de halbr el 
Gobierno comprendido en la presente 
solicitud ó instancia de la Grau lln~ta
iia, pues la llamada v~uda Extern:1, 
que en la nota inci<lentalmcute se cita, 
no debe ser ui ha siclo 111111ea materia 
de gestiones ext:aiias á la J,cy N:icio
nal de Crédito Público, ·en la cual figu
ra ella con todas sus garantías y todos 
sus efectos reglamentarios. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



La iUerra que vicuearruiuaudo hace 
un año á Venezuela, ha dejado poco 
menos que exhausto el 'l'esoro Público, 
é imposibilitada á la Administración 
de atender por el momeulo á las se
rias necesidades del Crédito Nacional. 

Mientras no se complete la obra ele 
la pacificación, próxima ya á su tér
mino, la {dificultad subsiste. Declara
da la paz, lo cual será en breve, 110 

habrá ocasión de recordar al Gobierno 
de la República el cumplimiento de 
los compromisos fiscales, pues él sabe 
muy bien lo que le atañe en ese res
pecto, ~in necesidad de apremios ni es
tímulos contrarios, como lo compren
derá V ,iestra Excelencia, á las leyes 
del respeto mutuo y de la sana cordia
lidad. 

Acepte Vuestra Excelencia las re
novadas protestas de mi más alta y de 
mi más distinguida consideración. 

R. LÓPEZ BARALT, 

Al.Excelentísimo Señor William Hen· 
ry Doveton Haggard, Mipistro resi
dente de Su Majestad Británica. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección·de Derecho Público Exte
rior. -N~ 1.436 bis. - Caracas: 9 de 
dicierubre de 1902. 

Señor: 

En la tarde del 7 del presente, <lín 
feriado, se presentó en mi casa particu
lar el empleado en la Cancillería de esa 
Legación, con el encargo de poner en 
mis manos una nota oficial de Vuestra 
Señoría de aquella misma fecha, seña .. 
lada con el número 825 y acompaiiada 
de una versión al español. Sólo á un 
acto de extremada cortesía. de mí parte 
se debió que ea tales circunstancias 
aceptara la entrega <l'! la nota. Reílére
se ella á correspondencia anterior de 
este Ministerio con la Ll!gaciún .Impe
rial acerca de varias reciamacioues de 
súbditos alemanes, para de<lucir al fin 
la inmediata necesidad de su arreglo y 
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compeler en ese sentido á Venezuela, 
en nombre ó por encargo del Gobierno 
de Berlín. Como la nota consta de 
partes distintas, cuales son la que com 

1 prende el relato de los antecedentes y 
1 la que enuncia las deducciones, juzga 
' el Gobierno de la República, después 

de haberla cousiderado con toda la ma
dur<-z y seriedad que su texto exige, 
forzosamente indispensable hacer re
saltar en la parte primera los puntos 

1 

rectificables, antes de exponerse clara· 
mente el propósito y los deseos del 

, Ejecutivo Federal de conciliar el obje
to esencial de la nota con las circuns-

1 tancias que concurren en el asunto de 
' que se trata. 

Recuérdase allí como única argu
mentación de Venezuela contra la in
P-erencía diplomática en materias de 
~íerta índole, la que concretameute se 
expuso eu la respuesta del 9 de mayo, 
donde, _por no estimarse necesa io re
producirla, se prescindió de toda a doc
trina expuesta en la correspo1 dencia 
anterior. Y como el Memorándum del 
19 de marzo de 1902 se había L>asado, 
precisamente, en los 111ás elevado<> prin
cipiC'S del Derecho Internacionul para 

, apoyar la opinión de Venezuela, se ha 
visto con suma extrañeza que Vuestra 
Señoría atribuya al Gobierno el empe
ño de no examinar el punto sino á la 
]\¡¿ de la T.,egislacióu interior. Al citar
se en la nota del 9 de mayo último el 
artículo 20 del tratado entre el Imperio 

1 y Colombia, no se quiso sico añadir 
una prueba más á las ya expuestas eu 
lo tocante al asentimiento de Alema
nia á la misma doctrina sostenida por 

1 Veuezttda. 
1 1 . Los tres casos que a 1ora se citan 

como anteccilente de :irreglos celcbra
doc; por la vía dip101aática, se explican 
por sí mismos. En 1885 se ajustó cou 

1 

Francia el pago de créditos recouoci
dos y el exámeu ele expedientes re
lativos á épocas muy anteriores. Y 
eu prueba de que la doctrina man-
tenida por Venezuela quedó allí de

' bidameutc acatada, véase el artícu
¡ 10 V de la respecliv., Convención, cu-
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ya vigencia acaba de ser plenamente 
confirmada¡ artícttlo en el cual se pro
h-ibió é los Ageutes JJiphwáticos de las 
dos partes contratantes, intervenir en 
materia de reclamaciones 6 quejas de 
l?S partic11lar<>s sobre asuntos que co- ' 
rresponden :í la justicia civil ó penal, 
á menos <le trnl4rse de alguna dtuega- 1 

ci6n de justicia. Lo hecho con España 
en 1892 aparece como simple efecto de 
circunstancias análogas :í las qt:e de
terminaron el que Vuestra Seiioría 
mismo llat•a acuerdo de 6 de febrero 1 

de 1896 entre el l\Iiuistro ,\ lemán en 
Caracas v el Ministro de Hacienda de 1 

Venezue'ta. Allí no se obró sino por 
virtud de una lista de.reclamos previa- ' 
mente clasificados en el seno de la res
pectiva Junta; y en el acuerdo quedó 
solemnemente reconocida la validez 
del Decreto l~jecutivo que había regla
mentado el exá men y la manera de pa
go de los expedientes de ?que! tij'!r11po. ¡ 
El número primero del am,gio dijo así: 

ccEl Gobierno reconoce, de ncuerdo , 
»con tos decretos de 9 de j111tio de r893 ye! 
•de r6 de julio de r89¡, los (13129.915,37) 1 

»doscientos veintinueve mil novecien- 1 

»tos quince bolívares treintisiete cénti- 1 
»mos, á que montan las reclamaciones 
»presentadas por los súbditos alemanes 1 
»que constan to la lista presentada por 
»la Legación Imperial.» 

La lista allí mencionada era la mis- l 
ma comprensiva de los expedientes 
examinados y clasificados por la Junta, ' 
y las reclamaciones á que ella se refe
ría fueron satiskcl.ias en la propia es- , 
pecie de papel creado para pagar las 
deudas provenientes de la revolución 
de 1892 que se había constituído en 
Gobierno. 

El reparo sobre la estricla li1J1ila
cióu del tiempo á que hubieran de co
rresponder los expedientes presentados 
á la Junta, carece de toda fuerza por 1 

razón de la vigencia d,~ la Ley gene· 
ral que establece los meclios de aducir 
y de hacer efectivo cualquier derecho 
contra la Nación. Por lo que hece :í 
la condición moral y política de los 
Jueces encargados de ese ramo: uo es 1 

posible admitir, siuo como 1_11era supo· 
sici611, sujeta á mf ural desvanecimien
to, la poca competencia <¡ue desde el 
punto de vista de la imparcialidad pa
rece atribuírseles en las frases trasmi
tidas por la L,egación Imperial. V si 
de ello pasamos á la apreciación hecha 
allí mismo cu cuanto al valor del pa· 
pe! fiduciario que se destine á satisfa· 
ce? la deuda derivada de los expedien
tes sometidos á la Junta, tendremos 
qnc deducir, como hecho inadmisible, 
que los súbditos aleruanes á quienes 
en 1896 se satisfizo en títulos del 6 % 
lo reconocido por efecto de la gaerra 
de 18921 fueron de condición menos 
exigente que les reclamos de ahora. 

Cuanto á la acción tn,nsferida al 
Congreso, que en la nota se califica de 
frustránea, cree el Gobierno que ella 
vino á ser más bien, como no tardará 
en comprobarse, muy cónsona con los 
principios de equidad en que él se ins· 
pitó al prQponerla. Pruébnlo así la 
manera como se consiguió por el acuer
do del Cuerpo Legislativo, zanjar la 
dificultad legal que existía para una 
acción de caracter retroactivo en pro 
de varios reclamantes· 

Hay otro punto eu el relato de Vues· 
tra Señoría á que el Gobierno ba de· 
dicado suma atención por relacionar
se nada menos que con la seriedad y 
compostura que él busca comunicará 
todos sus actos. Dícese que la corres
pondencia ulterior se condujo por Ve
nezuela en un tono casi injurioso y que 
el Gobierno al fin publicó las notas 
cruzadas entre el Ministerio y la Le
gación, algunas de las cuales se habíau 
designado con el caracter de confiden· 
cial. Examinada escrupulosamente 
toda la documentación del caso, no se 
l\a podido comprencJer en qué pasaje 
exista frase alguna de siguificado in
jurioso, ya que es imposible presl}mir 
tal cosa en la sencilla exposicióu de 
una doctrina 6 ell la simple elttci<la· 
ci6n de un principio de derecho. Pa
ra el Gobierno vcner.olano sería muy 
deseable que, :isí como en el curso de 
esa miswa correspondencia tuvo él 

Recuperado de www.cidep.com.ve



ocasi611 de anotar algunos conceptos 
poco amistosos hacia la República, se 
le dijera cuáles contiencu el m:ts leve 
agravio hacia el 1 mperio, para a pre· 
surarse á dejarlos en su más cuila sig
nificación. 

Haber inclnido eu la publicar.ióu de 
agosto el l\lc111oránd11m del Doctor 
Schmidt-I~cda de S de man.o de 1901, 

que tenía uota de coulidcncial, cor.sti
tuye un acto sobradamente explicable. 
El i'iliuisterio de Relacione;; Exterio 
res se abstuvo, aun cu su relación 
anual al Congreso, de presentar tal do
cumento y su respuesta¡ pero como el 
Memorándum del Embljador en Was· 
hiugton, conocido poco después en 
todas las Cancillerías del mundo, sus· 
trajo el asunto de su terreno primitivo 
y lo hizo del dominio Universal, lógico 
era que la República, en resguardo de 
sus fueros y de sus responsabilidades, 
explicara á los Estados amigos la ge· 
nuina naturaleza del caso, lo cual no 
hubiera sido posible sin la publicación 
completa de la correspondenc:11.. Y 
conviene recordar que, como Vuestra 
Seiioría lo sabe, la indicación de con
fidencial en una nota diplomática no 
supone la reserva de ella sino en rela, 
ción con las circunstancias de orden 
temporal que la motiven, puu dt otro 
modo- no se comprendería la inserción 
de documentos que han tenido primi
tivamente tal carácter, en publicacio
nes heclias por las Cancillerías de casi 
todas las Naciones de la tierra., Trans· 
currido el tiempo que hace oportuna 
la reserva, el carácter confidencial de 
la nota. queda sin objeto alguno. 

No menos ha sorprendido al Gober
no la aserción de que el Memorándum 
del 12 de agosto último esté concebido 
en forma ofensiva. A poco de leerlo, 
-a lo menos así lo juzga el Gobierno 
Venezolano,-se verá que tal-documen
to 110 contiene siuouua exposición Sil· 

maria de los conceptos vertidos por el 
Embajador aleuíáu en Washington, 
cou la defensa·consiguieute, hecha en 
el terreno cstrictamentejurídico y con 
el tono mtsurado que al legítimo de
recho corrtspond1.:. 

1 

Expuestas así las observaciones más 
iudispeniiahles con respecto á la parte 
de la nota ele Vuestra Seiioría que re
lata ciertos antecedentes, y en la espe-
rauza de que ello valga. para la deseada 
rectificación de los particulares que 
allí se 1:1cucio11a11, paso á enunciar el 
partcer y la actitud del Gobierno ve
nc,::olano con motivo ,Je las deduccio
nes fina.les de Vuestra beñoría y clei 
móvil que lo ha guiado á presentarlas 
de parte d.:: 1;11 superior. 

Qtiiérese por el Gobierno Imperial 
que el de Venezuela cnjje de satisfa
cer las reclamaciones ele súbditos ate-

' manes por razón de la guerra civil, y 
que, c11 orden á los demás particulares 
6 negocios en que n1edi'.:'n intereses de 
aquéllos, se arbitre la manera de dejar
los determinados y asegurado!> en todos 
sus d)talles. Con tal motivo se su
giere allí la necesidad de una declara
ci§o; y como para el Gobierno Federal 

1 no puede existir vacilación alguna so./ 
bre lo que concierne á coinpromisos 
vinculados en estipulaciones que am
para la Ley de la l<.epúbliea, 6 á debe· 
res nacidos de lo que eu disposiciones 

· concretas de esa misma Legislación se 
estaulece, no cabe, ui en el primero ni 
en el segundo caso, ningúu término 
que no esté de acuerdo con lo que pu-

. diera preverse para zanjar toda diferen· 
: cio con el Gobierno ele Alemania. Si 

las reclamaciones de que se trata son 
justas, el Ejecutivo Vederal, á fuero de 
Porler honrado y culto, se adelanta 
desde luego á dar la seguridad de que, 

1 como tales, ellas serán examinadas y 
resueltas; y puesto que la Junta res· 

' pectiva está ya instalada, el procedi· 
miento uo ha de ser tardío ni diferir 
eu nada de lo que impongan las pres· 
criocioues del Derecho. Acerca de los 
'ae1;1ás partieular~s, cada uuo de los 

· cuales tiene su ley reguladora, toca só
lo ilamar la atenci61, respe,:to de las 
.rnorma!cs circuustanci:1$, Cilgcndraclas 
por la guerrJ, que víeneu ¡:,ardliz:wdo 
el curso de las oblig-acioues con elios 
relacionad,ts. El Gobierno medita la 
desi~uación de lll• Agente Fiscal, cuy.t 
acciim directa coii los respectivos intc-
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tesados tienda á facilitar 6 abreviar el 
cumplimiento de las referidas obliga
ciones. Espérase únicamente que la 
obra de la pacificación en que está hoy 
empeñado, permita d Gobierno resta
blecer el servicio relativo al ramo del 
Crédito Público. 

Las reclamaciones uwlivadas por la 
guerra que todavía asuela y desvasta 
una parte de la República, participa
rán de todos las derechos que cree eu 
ese sentido la correspondiente Legis
lación. 

¡ á sus deberes legales, nunca puede es 
1 perar eu su trato con las demás Nacio

nes cultas, nada que no se conforme á 
los principios del respeto mútuo y á las 

· reglas de le recíproca cordialidad. 

Ace¡.,te Vuestra Señoría las renova
das protestas de m1 distinguida consi
deración. 

R. Lól'J-:Z BARALT. 

Al Honorable señor von Pilgrim Ilal
tazzi, Encargado de Negocios del 
Imperio Alemán. 

Al dejar así, de manera esencialmen
te conciliadora y amigable, cou~estada 1 

la nota de Vuestra Señoría, prescindo, 
por encargo especial del Gobierno, <le 
la parte que se refiere á la acción con
junta del Imperio y del Reino Unido, 
pues un Poder como el Venezolano,o.ue 
no necesita ni estímulo, y mucho me
nos apremio, para atender en lo posible 

Nola. - E\ acto agresivo que dió mar
' gen á esta publicación, se coraetió por 

las escuadras alemana y británica an
tes de haber llep:ado á manos de los se-

l ñores IIaggard y Baltazzi las preinser
tas respuestas de V cuezuela. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



INDICE DEL TOMO XXV 

Recuperado de www.cidep.com.ve



INJ)ICE DEL rI'OMO XXV 

ACU~ACI6N DU MONEDA 

- Véase Moneda 

AGRONOMÍA 

Número Página 
A 

Resolución de 3 de agosto de 1902, sobre estudios agro· 
nómicos. . . . . . . . . . • • • . . • • • • 8777 246 

Resoluci6n de 30 de agosto de r902, relativa á los es-
tudios de las materias de Agronomía, Agricultura 
y Economía rural . . . . . . . . . . . . . . . 8789 251 

AGUAS DE CARACAS 

Resoluci6n de 2 de setiembre de 19021 por la cual se 
concede permiso al Presbítero Santiago F. Macha
do para coger agua de la fuente pública del río Ca· 
tuche. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 8791 253 

ARANCEL DE DF,RECHOS DE IMPOR'l'ACI6N 

Resoluci6n de 22 de enero de 19021 porla que se desig-
na la clase arancelaria en que deben aforarse los 
guarales y cordones de lino ó de algodón • • . . 86o3 12 

Resoluci6n de 22 de enero de 19021 por la cual se resuel
ve una consulta de la Aduana de Puerto Cabello 
referente al ajoro de las planchas de hierro galvani-
zado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 8604 13 

Resoluciones (2) de 22 de febrero de 19021 por las cua
les se designan las clases arancell'rias en que deben 
aforarse e1 papel blanco de zeda que ¡:e usa cu la fa
bricación de libros copiadores y el papel 110 especi-
ficado comprendido en la tercera clase arancelaria 8625 24 
TOMO xxv-37 

Recuperado de www.cidep.com.ve



A 

Rcsolucióu de 27 de fdirc-ro de 11p:2, por la cual se ele
signa la ria~" rrr11111 darirr cu <ptc <lel>e aforarse el 
crespó hla11co:c1c :ilgodón . . . . . . . . . . . 

Ley d,· m a 11r rl, ele L<) de m:i yo ele l ')ú2 . . . . . . . 
lm!í,ce nlfabético del 1im111-d dt' t/a{'(/ws de i111por-
tac1uu .. . ........ ........ . 

Resolución de 11
.' de julio <k H)02, por la cual se mauda 

n/orrtr eu la 3'! clas<' :irancclaria los ·,inos tintos 
que en garrafones ó botellas se introdi:;:can por las 
Aduanas de la República . . . . . . . . . . . 

Resolución de 29 dejnliode 1902, por la cual se man
dan aforar varios artículos en la s::i clase arancelaria 

.\RM:\DA l'C,CfONA I, . 

Resolución de 28 de agosto de 1902, por la cual se eJi. 
miua ta Comandancia General de la Armada Na-
ci'onal . .•...... ........ 

ATENTADO ANGI.O-I'l'ALO-.\ 1.m1AN 

Documeutos relativos al Asunto Venezolano Anglo
Alemán.-Diciembre de 1902 . . . . • . . . . 

n 
BIENES NACIONAT.F.S 

Decreto de 14 de mayo de 1902, por el cual se hace ce
sión á la Municipalidad del Distrito Bolívar, del 
Territorio Federal Yuru:iri, del dificio denomina
do Convento y Casa Real de Guasipati . 

BLOQUEO 

Decreto de 28 de junio de 1902, por el cual se declaran 
bloqueados y cerrados al comercio los puertos do 
Ciudad Bolívar, Gii.iria, Caíio.Colorado y La Vela 

Decreto de 19 de julio de r90:>., por el cual se declara 
bloqueado el puerto de Carúpauo . . . . . . . 

Decreto de 23 de agosto de 1902, por el cual se deroga 
el de 19 de julio próximo pasaco por el cual se de· 
claró bloqueado el puerto de Carú p:rno . . . . . . 

Decreto de 17 de noviemlm: de 190~, 1A>r el cu:il se de
clara abierto al comercio el puerto de r~a Veía de 
Coro. . . . . . . . . . ..... . 

IlUL '!'OS l'OS'l'.\U:s 

Resolucióu de 2 enero de 1902, ¡;or l~ qne se reglamen
ta el reconocimiento de Btellvs l'vslales en las Adua-
nas de la República . . . . • . . . . . . . . 

Número Página 

8831 

87o6 

8752 

8770 

~78.1 

X~q 

234 

245 

251 

275 

IOI 

232 

242 

249 

267 

5 

Recuperado de www.cidep.com.ve



e 
C,\DT,R IIRANcf.:s 

Resolución de 20 de junio de 1902. por la cual se asigna 
sueldo al Fiscal del Cables Francés eu Porlamar . 

C.\R'rAS Dl •'. NACION,\J.11/,i\CIÚN 

Car/ti d<' nacionalidad .venezolana., expedida en 3 de 

Número Página 

231 

enero de 1902, al seíior Juan José Mederos . . . 8591 6 

Carta de uacionalidad, expedida el u de abril de 
1902, al subdito espaiiol Raimundo Santos Her-
nández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8664 70 

Cmla de nacionalidad, expedida en 1 r de abril de 
1902, al subdito español Alejaudto Santos Her-
nández . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 8665 71 

Carta de nacionalidad, expedida eu 14 de abril de 
1902, al súbdito espaiiol Abelardo M:artínez Lo· 
renzo. . . . . . . . . . . . . . . . , . . 8667 72 

Carla de nacionalidad expedida á Miguel .Méndez Del-
gado, en 25 de abril de 1902 . . . . . . . . . . 8677 ~2 

Cartas de nadonalidad, (2) expedidas el 4 de junio de 
1902, á los súbditas españoles Manuel Pino Ro· 
dríguez y Miguel Martín Pérez . . . . . . . . 87 32 223 

tartas de Nacionalidad, (2) expedidas en II de julio de 
1902, á los extranjeros Miguel l3áez Dorta y Pe-
dro Alvarez Guzmán . . . . . . . . . . . . . 8764 238 

Carta de nacionaliriad, expedida en 25 de agosto <le 
1902 al extranjero Manriquc Heuríquez Díaz . . 878.5 250 

Carta de nacionalidad, expedida en 15 de diciembre 
de 1902, al extranjero Angel Martínez Delpino . 8829 274 

CASTRO (GENltR.\L Cll'R~.-\.NO) 

Acuerdo de 25 de febrero de 1902, por el cual se au
toriza al General Oipriano Castro para que admi
ta y use la condecoración de la «Gran Crnz de la 
Orden de Isabel la Católica» . . . . . . . . . . 8629 27 

Acuerdo de 25 de febrero de 1902, por el cual d Con
greso Nacional aprueba todos los actos ejecuta
dos por el General Cipriano Castro en stt carácter 
de Presidente .t>revisioual de la República . 8630 28 

C~RNAMllÍ 

Resolución de 26 de mayo de 1902, re ferenle á tttrn. 
consulta hecha á este Ministerio por 1~ Aduaua de 
Ch1dad Bolívar, sobre impuesto de ~xl'ortnción 
al caucl10 llamado ccrnambí . . . . . . . . . . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



294 

e 
CIGARRILLOS 

Resolucfón de 21 de enero de 1902, por la cual se dis
pone que toda etiqueta empleada en la hechura 
de czg-arrillos lleve la marca de fábrica, el nombre 
del dueño de ésta, el de la litografía que la haya 

Número P!gllia 

expedido y el del domicilio . . . . . . . . . . 86o1 II 

Resolución de u de febrero de 1902, por la que se re
forma la de 14 de junio de 1901, en la parte final 
del número 2?, sobre multas impuestas á los de
fraudadores del impuesto sobre timbres para ca· 
jetillas de cigarrillos . . . . . . . . . . . . . 8619 20 

Resolución de u de febrero de 19021 por la que se de· 
clara insubsistente la pat te final del número 3 de 
la fecha 15 de julio de 1901, sobre contribución 
de timbres para la venta de cigarrillos y picadura . 86:w 21 

CIMRNTO ROMANO 

Resolución de 14 de enero de 1902, por la cual se 
concede una nueva prórroga al ciudadano Anto· 
nio Lara para su con hato sobre cz'mento romano . 8595 8 

Resolución de 3 de mayo de 1902, por la cual se nie
ga una solicitud del ciudadano Luis F. Muro, so
bre prórroga de un contrato para la fabricación de 
puzolanas. . . . . • . . . . . . . . . . . . . 8687 187 

Resolución de 28 de junio de 1902, por la cual se niega 
una solicitud del ciudadano Antonio Lara, sobre 
traspaso de un contrato sobre cimento romano . . 8753 233 

Resolución de 5 de agosto de 1902, sobre traspaso de 
un Contrato sobre fabricación de Cimento Romano 8778 246 

Resolución de 6 de agosto de 1902, por la cual se acce· 
de á una solicitud del ciudadano Doctor Clodomi-
ro Contreras, sobre Contrato de Lz'fnento Romano 8779 246 

CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resolución de 9 de mayo de 190~, sobre división del 
grado de Maestro ó Maestra, de que hablan los ar· 
tículos 201 2r y 129 del Código de Instrucción Pú-
blica ......... . ..... . .... . 

CÓDIGO DJ•: HACIJ~NDA 

Acuerdo dictado por la Corte Federal en 18 .de julio 
de 1902, por el cual se declaran insubsistentes Ta· 

ríos artículos del Código de Hacienda y del Código 
Or~ánico de los Tribunales Federales . . . . . . 

COLEGIO DE !ltÍWICOS 

Decreto ele 14 de mayo de 19021 por el cual se establece 

8700 97 

8767 

Recuperado de www.cidep.com.ve



295 

o 
uua Corporación que se deuominará Colegio de 
Jlédicos de Venezuela ........... . 

Resolución de 17 de julio de 19021 por la cual se con
cede frauqu1cia postal para la correspondencia que 
dirija el (.o/egio de MM,cos . . . . . . . . . . 

Resoluci611 de I 2 de diciembre de r9021 por la cual se 
aprueban los Reglamentos sancionados por el Co· 
legio de Médicos de Caracas . . . . . . . . . . 

Resolución de 12 de diciembre de 19021 por la cual se 
aprueba los Estatutos sancionado por el Colegio 
de lv1édicos ele la República . . . . . . . . . . 

COLEGIOS 

N(1mero Págitta 

8707 102 

8766 239 

8826 273 

8827 273 

Resolución de ro de junio de 19021 por la cual se con
vierte la Cátedra de Lectura y Declamación del 
Colegio Nacional de Niñas de San Fernando de 
Apure en asignatura de idioma inglés . . . . . 8739 227 

Resolución de 2 de octubre de 1902 1 por la cual se crea 
una clase de pedagogía eu el Colegio Nacio1tal de 
Niñas de Caracas . . . . . . . . . . . . . . . 8801 259 

COLISIÓN DE LE\.F'.S Y DECRETOS 

Acuerdo de la Corte Federal sobre C(llisión de leyes y 
decretos de la República, dictado en 28 de noviem· 
bre de 1902 . , • . . . • . . . . . . . . . . 8821 270 

C0NGRESO NACIONAI, 

Reglamento Interior y de Debates del Congreso de Ve-
neaieela, sancionado en II de marzo de 1902 . . . 8640 32 

Reglamento Interior y de Debates de 1a Cámara del Se-
nado sancionado en 8 de abril de 1902 . . . . . . 8659 55 

CONSULADOS 

Resolución de 10 de enero de 19021 por la cual se eleva 
á la categoría de Consulado General la Agencia 
Comercial de Venezuela en Río Janeiro ..... 

Resolución de 19 de junio de 1902, por la cual se eleva 
á Consulado el Viceconsuli.do de Venezuela en San 
Paulo (Brasil). . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN NAC!O~A 1, 

Decreto de ro de mayo de 19021 por el cual qaedan sus
pendidos en la República varios de los derechos 
consagrados por la Lo nstitució1t Nacional . 

CONTRA'l'OS 

Resolución de 3 de junio de HJ02, por la cual se decla
ran caducados los contratos celehrados por este Mi
nisterio relativos á obras nacionales ó de interé"i 
nacioual cuyos plazos para la ejecución se haya 
vencido. . . . . . . .. ...•....... 
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Resolución de 4 de juuio de 1902, por la cual se decla

ran caducados los crmlraíos celebrados por este ::.1i
nisterio, que no hayan sido puestos en ejecación en 
los plazos estipulados . . . . . . . . . . . . . 

-Véase Cristales 

- Véase Ostras 

CORRT•:os 

Resolución de rr de marzo de ICJ02, p<,r l.1 cual se crea 
en Puerto Píritu una A<lmini!:traciúu de corn·os . 

-Véase Bultos postales 

-Véase Tarjetas postales 

CORTE FF.DJ-:RAL Y CO:t'l'I· DE CASAC[Ó~ 

Decreto de 7 de febrero de r902, por el cual se.nombra 
Vocales Principal y Sltplente de la Corte Federal 
por la agrupació'l Bolívar y Ap;tre, á los ciudada
nos Doctor Antonino Zárrag:t y General Manuel 
María Bermúdez, respectivamente . . . . . . . 

Decreto de 3r de marzo de r9021 que reglamenta el 
procedimiento para la eleccióu ,l.! las Cortes Fedt'-
ral y de Casaczon . ............. . 

Código Orgánico de la Corle Federal, Corte de Casación 
y demás Tribunales Federales de ia República, 
sancionado el 14 de mayo de 1902 . . 

CRISTAL 

Resolución de 7 de febrero de 1902, por la que se niega 
una solicitud del Doctor Juan Bautista Bance, para 
que se le conceda prórroga para establecer la fábri
ca de cristales que tiene contratada . . . . . . . 

Contrato celebrado en 12 de agosto de r9021 con el ciu
dadano Eliodoro González i>., para la fabricación 
de cristal en la República . . . . . . . . . . . 

CUBA (Rl·:PUJII.IC.\ DE) 

Correspondencia cruzada rntre el General Cipria no Cas
tro, Presidente de la República, y el Doctor '.P. ll$
trada Palma, Presidente de la RcjJ1:blic<t de <..i,ba, 
sobre reconocimiento <le la independencia de este 
último Estado . . . . . . . . . . . . . . . . 

cu~o N .\CIONJ\f, 

Resolución de 10 de enero de 1902, por la c¡ue se elimi
na el puesto <le I uspcctor del <"11110 1\ '11áo1111/ 

Resoluciún de 21 <le enero de Jlf.>2, dcliric111lo al Minis
terio de Hacienda y Crédito Pfil,Iico la iuspcccióu 
y cuido del Cuíí1J (va, ionat . • . . . 
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lllSTRl'l'O l•'EDERAT., 

Decreto de 2 de junio de 190:.¡, por el cual se anexan al 
Departamento Vargas del Distrito Federal, los Mu
nicipios Caruao, Ca11aballeda y Naiguatá .... 

Decreto de 6 de julio de 1902, por el cual se nombra 
Gobernador del Distrito Federal, al Geueral Abt.:· 
lardo Gorrochotegui . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 26 de agosto de 19021 por el cual se dispone 
que desde esta fecha se encargue <le la Gobernación 
del Distrito Federal el ciudadano Ministro de Gue
rra y Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 8 de setiembre de 1902, por el cual se nom
bra Gobernador del Distrito Federal, al Doctor 
José Cecilio de Castro . . . . . . . . . . . . . 

DUELO PUBLICO 

Decreto de 4 de abril de 1902, por el cual se declara 
motivo de duelo público el fallecimiento del señor 
R. T. C. Midleton . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 30 de junio de 19021 por el cual se declara 
motivo de duelo fn'tblico la muerte del ciudadano 
Boctor Juan Vicente González Delgado ..... 

Decreto 2 de setiembre de 1902, por el cual se declara 
duelo púbHco la muerte del Doctor Silvestre Pa· 
che~o ..•.• . .......... . ..... 

Decreto de 18 de diciembre de 1902, por ei cual se de
clara dnelo pi~blico la muerte del ilustre artista 
Martín Tovar . . . . . . . . . . . . . . 

E 

F.SCUELA DF. ARTES Y OFICIOS 

Resolución de II de enero de 1902, por la cuai se decla
ra en suspenso la Escuela de Arles y Oficios . . 

F.SCUI-:T,A DE INGENIERIA 

Resolución de 2 de mayo de 19021 por la que se ordena 
incluir la cátedra de agronomía en el curso de in
geniería civil en la Escuela de Ing-eniería . . 

F.STAMPIT.,LAS 

Resolución de 28 de enero de 1902, por la cual se acce· 
de á una solicitud del ciudadano José Ayala, para 
que se prohiba la venta de e$/ampillas en lugares 
que no estén autorizados para ello . . . . . . . 

Resolución de 14 de junio de 1902, por la cual se aprue· 
ba-él traspaso del Contrato de Estampillas . . . 

8762 
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Resolución de 19 de noviembre de 1902, por la cual se í.;~~ 
deroga Jade 27 de julio de 1901, referente á la iuu- ~?~,~~ 
tilización de l'.slampi!las postales . . . . 8816 268 

SXPORTACIÓN DE l\IERCANCIAS 

- Véase Cernam bí. 

EXPOSICIÓN PER}.L\.~HmTE 

Resolución de 24 de junio de 1902, por la cual se niega 
una solicitud del ciudadano Federico Bauder, so
bre prórroga de un contrato para establecer E xpo. 
sicümes Permanentes de producciones europeas . 8751 232 

EXPULSIÓN DR EXTRANJEROS 

Decre'.,i de 22 de enero de 1902, por la cual se expulsa 
del territorio de la República á los extranjeros Ca
simiro Erasmo Vecchione, Alloca E. Veccbione, 
Raffaele Alloca y Nicola Erra . . . • • . . . . 86o2 12 

Resolución de 30 de enero de 1902, por la que se sus
penden los efectos del Decreto Ejecutivo fecha 22 
de los corrientes, respecto de los extranjeros Casi
miro Erasmo Verchione, Allocca Filomena Ver-
cbione y Raffaelle Allocca . . . . . . . . . . 86o9 1s 

Decreto de 15 de febrero de 1902, por la cual se expulsa 
del territorio de la República al extranjero José 
Colonna . . . . . . . . . . . . . . 8622 22 

Decreto lle 22 de febrero de 1902, por la cual se expul-
sa del territorio de la República al extranjero Pres-
bítero Manuel Zavala . . . . . . . . . . . . . 8623 22 

Decreto de 9 de mayo de 1902, por el cual se expulsan 
del territorio de la República á los extranjeros An
drés Robilotta, Angel Alliegro, José Alliegro y 
Diego González . . . . . . . . . . . . . . . 8699 96 

Decreto de 24 de junio de 1902, por el cual se suspen· 
den los efectos del de expulsión de los extranjeros 
Doctor Andrés Robilotta, Angel y José Alliegro . 8750 232 

Decreto de 19dejulio de 1902, por el cual s~ exjmlsa 
del"Térritorio de la República á los extraujeros 
Diocleciano Ramos y García, Sebastián Ramos To-
rres y Juan Cristian y Galcerán . . . . . . . . . 877 1 2.~2 

Decreto de 20 de octubre de 1902, por la cual se expul-
sa al extranjero Eduardo Capriles . . . . . . . 8&>7 263 

~XTRANJF.ROS 

Decreto de 28 <le mayo de 1902, por el cual se establecen 
las formalidades que deben llenar los cxtrrmjcros 
que entren á Venezuela . .• ..... , . • • 8726 u9 
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li:X'fRA NJl (ROS 

-Véase Expulsión 

-Véase Cartas de Nacionalización 

:!99 

.!<'A Rl\fACí A ( IIACUJ,'l'An DI•:) 

-Véase Universidades 

1''T•:RROCARRILHS 

Conveniq celebrado en 9 de enero de 1904, cutre el ciu
dadano Ministro de Obras Públicas y la Compañía 

Número Página 

del Gran Ferrocarril de Venezuela . . . . . . . 8592 7 

Resolucióu de 30 de enero de 1902, por la que se aprue
ba el traspaso que el señor G. W. Crichfield ha 
hecho á la «United States and Venezuela Com
pany», de la concesión que el Gobierno le hizo en 
20 de abril de 1901, para el establecimiento de un 
tranvía de vapor . . . . . . . . . . . . . . . 86ro 16 

Contrato celebrado en 2 de abtil de 1902, entre el Mi
nistro de Obras Públicas y el ciudadano Alberto 
Ti_nedo Velasco, para construir un ferrocarril á 
Perijá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8656 5r 

Decreto de 9 de mayo de 1902, por el cual se aprueba 
en todas sus partes el contrato celebrado por el 
Ministro de Obras Públicas con el ciudadat10 Al
berto Tinedo Velasco, para la construcción de un 
jerrocarnl á Perijá y Maracaibo . . . . . . . . 8694 91 

Resolución de 17 de mayo de 1902, por la que se decla
ra caducado el contrato celebrado con el señor 
William Findlay Brown, sobre construcción y ex
plotación de un tranvía ó /errocarnl entre San 
Ti moteo y el Distrito Bolívar del Estado Zulia. . 8720 139 

Contrato de 20 de junio de 1902, celebrado entre el 
ciudadano Ministro y el señor M. M. Ponte, hijo, 
sobre construcción de unje,rocarril entre San 'l'i
motco y el Municipio Lagunillas, Distrito Bolívar, 
Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . . • . . 8747 229 

Resolución de 22 de noviembre de 1902, por la cual se 
nombra una comisión que informe respecto del 
estado actual de las obras y demás pe::lenencia5 del 
Ferrocarn'l de Santa Bárbara á El Vigía . . . . 88r8 269 

FRANCIA 

-Véase Tratados. 
TOMO xxv-38 
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G 

GRACIAS AC.-\DÉMIC,\S 

Resolución dé 17 de abril de 1902, por la cual se acce-
de á una solicitud del ciudadado Luis Magín Al
calá, sobregracirr académica . . . . . . . . . . 

Decreto de 28 de abril de 1902, por el cual se concede 
gracia academica á varios estudiantes del Colegio 
Federal de 2~ categoría del Estado n >lívar . . . 

Decreto de 28 de abril de 1902, por el cual se concede 
gracia académica al Bachiller José Antonio Vizca· 
rrondo . . . . .... . .. . ...... . 

Decreto de 9 de mayo de 1902, por el que se concede 
grada académica al ciudadano Diego B. Guzmán 
Blanco . . . . .............. . 

Decreto rle 14 de mayo de 1902, por el cual se concede 
gratia académica á varios estudiantes del Colegio 
de 1'.l Categoría de Ciudad Bolívar . . . . . . . 

Decreto de 17 de mayo de 19021 por el cual se declaran 
válidos los estudios que privadamente ha hecho el 
joven Manuel Antouio Reyes, hijo . . . . . . . 

GRACIAS PECUNIARIAS 

Número Página 

8668 73 

S68o 8,4 

8682 85 

8697 95 

87r2 132 

8718 136 

Decreto de 17 de mayo de 1902, por el que se concede 
al Capitán José Arias una cantidad de bolívares . . 8717 135 

GRADOS CIENTÍFJCOS 

Resolución de 15 de enero de 1902, por la cual se acce
ie á una solicitud del Bachiller José R. Ayala, so
bre 2'racia académica para obtener el grado de 
Doctor . • • • • . . . . . . . . . • . . . . 8596 8 

-Véase Universidades 

H 

IIF,RMANAS DE SAN Josf:: 

Decreto de 24 de abril de 19021 por el que se aprueba 
el contrato celebrado con la Superiora ~ las Her
manaJ· de San José de Tarbes, sobre cesión de uu 
edificio, para el e§tableci~icuto de un colegio de 
niña~ . . . . . . . . . . . . · ..... . 

I 

INDUL'l'OS 

Decreto de n de setiembre de 1902, por el cual se con
cede t'ndullo á los revolucionarios que depongan las 
armas . .............. . . , .. 

79 

8796 
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lNS'fITU'l'O NACIONAI, DF, DET,LAS ARTJIS 

Resolución de Ir de julio de 1902, por la cual se aplica 
/J. las alumnas del lnstilufo Nacional de He/las Ar
tes la parte final del párrafo 7'.> de la Resoh1ci611 so
bre maestras elemeutales de 1'.' y 2;} enseñanza y 
Profesoras normales . . . . . . . . . . . . . . 

INSTRUCCIÓN PUBLICA 

-Véase Hermanas de San José de Tarbes 

J 
JUNl'A DE CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

Acuerdo de 28 de abril de 1902, por el cual se autoriza 
al Ejecutivo Federal para la formación de una Jun-
ta de calificación de reclamaciones . . . . . . 

Decreto de 5 de diciembre de 1902, por el cual se crea 
una J unta de Exa1nen y Calificación de Créditos . 

-
Resolución de 20 de diciembre de 1902, por la cual se 

crea el cargo de Secretario de l::i Junta de Examen 
y Calificación de Créditos, y se nombra quien lo 
desempeñará . . • . . . . . . . . . . . 

L..

LIBRos PARROQUIALF,S 

Comunicación de 23 de julio de 1902, sobre libros pa-
rroquiales de las iglesias . . . . . . . • . . 

M 

.MAESTRAS 

8765 

8825 273 

8775 244 

Resolución de 19 de julio de 1902, sobre grado de 
Maestra que solicitan las señoritas E<luvigis Cas-
tro R. y Ana Espinal . . . . . . . . . . . . . 8772 2<4-3 

MARCAS DF, FÁBRICA • 

Resoluéión des de febrero de r902, por la que se ac
cede á la solicitud de los señores Mejías &. CJ, del 
comercio de Valencia sobre uua marca de fá-
brica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8615 19 

Resolución de 6 de febrero de 1902, por la que se con-
cede protección oficial para una marca de fábrica 
á los señores Behrnauu y C'.1 

• • • • • • • • • • • 8616 19 

Resolución de 28 de febrero dt! 1902, por la que se 
accede á una solicitud de los seiiores García Her
manos, relativa á ma1cas de fábrica y de comer-
cio . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • S634 29 
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Resolución de 5 de marzo de 1902, por la que se ac
cede á una solicitud del Doctor Fernando Cadeuas 

N6mero Págiáa 

Delgado, sobre marca de fábrica. . . . . . . . 8631 31 

Resolución de 6 de marzo de 1902, por la que se acce-
de á la solicitud ¡,uscrita por el Doctor Luis Julio 
Dlanco, sobre marca de fábrica . . . . . . . . 8638 3 e 

Resolución de 7 de marzo de 1902, por la que se 
accede á uua solicitud de los M:iiores J. B. García 
y C\ sobre marca de fábrica y de comercio . . • 8639 31 

Resolución de 19 de ma1zo de 1902, por h cual se niega 
una solkitud suscrita por ei Doctor Luis Julio 
Blanco, sobre una marca de fálrica . . . . . . . 8644 44 

Resolución de 21 de marzo de 1902, por la que se acce
de á una solicitud del ciucladano Eugeuio Méndez 
y Mendoza, sobre protección de una marca de já-
brica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F.645 45 

Resolución de 21 de marzo de 1902, por la cual se ac-
cede á una solicituJ de los señores Anzola y C'\ so-
bre protección á una marca de Jlzbrica . . • . . 8646 45 

Resolnción de 1'! de abril de 1902, por la cual se accede 
á la solicitud del ciudadano Félix Martíuez l\fartí-
nez, sobre w1rca de fábrita . . . . . . . . . . 8655 50 

Resolución de 7 de abril de 1902, por la cual se accede 
á una solicitud de los señores Meneses y C'~ sobre 
protección á una marca de jáb1 ica . • . . . . . 8658 54 

Resolución de 1ode abril Je 1902, por la cual se conce-
de protección oficial para una marca de JMnca . 8661 69 

Resolución de xode abril de 1902, por la cual se accede 
á la solicitud dirigida por la Compañía Anónima 
«Cervecería Nacional de Maracaibo,,1 sobre 111nrm 
de fábrica . . . . . . . . . . . . . . . 8Ci62 69 

Resolución de 23 de abril de 1902, por la cual se accede 
a una solicitud de los señores l\Iendo:::a & Ü}, sobre 
protección á una marca de fábrica . . . . . . . . 8672 79 

Resolución de 29 de abril de 1902, por la cual se accc· 
de á una solicitud de los seííores Méndct & C'.l, so-
bre protección á una marm de _fábrim . . . . . i:(iS,; 85 

Resolución de 11
.' de mayo ele 1902, por la cual se acce

de á una solic;itucl <le los seiiorcs Francisco de Pau
la Guerrero & C'.', sobre protección á una 111arm d,· 
Jábrica . . . . . . . . . . . . . . . . fü,S.1 :-6 

Resolución de 11 de junio de 1902, por la cual se acce-
de á una solicitud del señor Francisco Accvcdo, 
sobre protección á una marcad,: já/11 ic,1 . . . . . 8740 227 
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ilesoluciún de 19 de junio de 19021 por la que se accede 
á una solicitud del señor Migud N. Pardo, sobre 
protección á una marca de jábrica . . . . . . . 8745 229 

Resolución de 1'.' de julio de 19021 por la cual se accede 
á una solicitud de los seiiores h. :Uraschi é hijos, 
sobre prolccciú11 á una 11Mrca de /trbrica . 87 56 235 

Resolución de 19dejulio de 1902, por la cua; se accede 
á una solicilud del seiíor Mortimer Ricardo, sobre 
protección á una m,11-crt de fábrica . . • en.'i 244 

Resolución de 21 de julio de 1902, por la cual se acce-
de á una solicitud del ciudadano Antonio Valero 
Lara, sobre protección á una marca de fábrica . • 8774 244 

Resolución de 4 de setiembre de 1902, por la cual se 
accede á una solicitud de los señores Federico E. 
Scbcmel y C'-', sobre protección á uua marca de 
fábrica . 8792 254 

Resolución de 19 de setiembre de 1902, por la cual se 
accede á una solicitud del señor Carlos Zapp, so· 
bre protección á una marca de fábrica . 8797 257 

Resolución de 26 de setiembre de 1902, por la cual se 
accede á una (solicitud del señor Migi:el N. Pardo, 
sobre protección á una marca de fábrica . 8798 257 

Resoluciones (2) de 10 de octubre de 19021 sobre pro· 
lección oficial á una 1narca de comercio de la 
c,American Waltham Watch Company." . 8804 261 

Resolución de II de octubre de 19021 por la cual se acce-
de á una solicitud del ciudadano M. Porras E, so· 
bre protección á uua marca de fiíbrica , 8805 262 

Resolución de 22 de noviembre de 1902, por la cual se 
accede á una solicitud del 5eñor .Miguel N. Pardo, 
sobre protección á una marca de Jábrica . 8~19 269 

Resolución de 26 de noviembre de 1902, por la cual se 
accede á una solicitud del señor i\1iRuel N. Pardo, 
sobre protección á una marca d(' jáhricn . • 8820 z70 

Resolución de 4 de diciembre de 19021 por la cual se 
concede protección oficial á una marca de jábní·a 
de los señores Wallaert, fréres . 8S23 272 

Resolución de 12 <le diciembre de 19021 por la q,,e se 
concede proleccióu á una marra de J/r/Jrim :í la 
Tlie Force Foot CompatJy . S8.?8 .?73 

MA'fl-:RIAS EXPLOSIVAS 

Resolución ele 18 de enero <le 19021 por la cual se re-
glamenta In adquisición y uso de malaias ,·.1p!o-
.1i11as • • , , • 9 
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M 

MA'l'OS (~!ANUJU, ANTONIO) 

í)ecreto -le 6 de setiembre de 1902, por el cual se man
da seguir juicio por traiciCm á la Patria al ciudada
dano General Mannel Anlonio 1Vatos . . . . . . 

MINAS 

Número' Páglnt 

254 

Título definitivo de uua milla de cub6u expedido á los 
ciudadanos Jaime Henríquez ·y Miguel Espina, 
expedido en 27 de enero de 1902 . . . . . . . . 86o6 14 

Resoluciones (4) de 22 de febrero de 1902, por las cua
les se dispone expedir títulos <lefini ti vos de minas 
á los ciudadanos Rafael Rodríguez López y Fer-
nando Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . 8624 22 

Títulos definitivos de minas (4) e>.pedidos á los ciuda· 
danos Rafael Rodrígue~ López y Femando Gómez, 
en 24 de febrero de 1902 . . . , ; . . . . . . . . 8626 24 

Resolución de 27 de febrero de 1902, por la cual se 
dispone expedir título de una pertenencia de minas 
al ciudadano Simón Meléndez . . . . . . . . . 8632 28 

Título definitivo de una mina de astalto á favor del 
ciudadano José Antonio Bermúdez, expedido en 
28 de febrero de 1902 . 8636 30 

Resolución de r3 de noviembre dt 1902, por la cual se 
expide título de propiedad de una milla de asfalto 
á los ciudadanos Eliodoro Soto y Ricardo Oltva . 8812 265 

MINISTERIOS (ORGANIZACIÓN) 

Resolución de u de junio de 1902, por la cual se anexa 
la Dirección de Crédito Público á la del Tesoro de 
este Ministerio . . . . 8741 227 

Resolución de 16 de junio de 1902, por la cual se anexa 
la Dirección d~ Edificios y Ornato de Poblaciones 
á las de Vías de Con\unicación, Acueductos y Con-
tabilidad del Ministerio de Obras Públicas . 8744 22.8 

Resolúción de 31 de octubre de 1902, por el cual se re-
duce el personal de la Sala de Examen . . . . . 8808 263 

MINISTROS (NOMBRAmENTOS DE) 

Decreto de 10 de mayo de 1902, por el cual se nombran 
Ministros del Despacho l.{j ecuttt·o . . . . . . . . 

Decreto de 6 de julio de 19021 por el que se ratifica en 
sus nombramientos á los Ministros del Despacho 
J:;jectttivo ............•..... 

Resolución de 7 de setiembre de 19021 por la cual se 
dispone que se encargue interinamente del Despa-

IOO 

8761 237 
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cho de (~ucrra y Marina el ciudadano Gencr:.I 
l\[. V. Castro Zavala . . . . . . . . . . . . . 

MON 1-:U,\ or. l'f.,\'rA 

Decrclo de 2r de marzo de 1902, po, d cu,il i; :: dispone 
la acttiiacic'111 de li 2.000.000 e11 mo;1,·:,',r ,!.· j>/a/1{ 

Decreto de 26 de marzo <le 19021 reg-hmcr.t:1rio '.!el rp,t• 
dispone la acuiiaciún de Il 2.000.000 c,1 plata .. 

-Véase Cuiio Nacional 

o 
ORDBN PUBT.1C'O 

Acuerdo de 28 de abril de 1902, por el cual se excita al 
Poder Ejecutivo par:i. que arbitre todos !os medio,:; 
indispensables al pronto restablecinitntocle la paz. 

0STR \S 

Contrato celebrado en 6 de mayo d( 19021 entre el .Mi
nistro de Fomento v el Doctor Saturio González 
G., sobre extracción, de ostras eu !os cri.ideros de 
Chichiriviche. . . . . . . . . . .... . 

p 

PATJ•:N1'ES DE I~VF.:>:CIÓ~; 

N<unero Página, 

255 

Resolución de 18 de enero de 1002, por la cual se ac· 
cede á una solicitud del Doctor !1artohmé López 
de Ceballos, sobre pa.'r.nte de invención . . . . . 8597 8 

Resolución de 31 de enero de 1902, por la que se or
dena que eu toda solicitud· de prrteute de mejota 
de invención, se exprese cu41 sea el arte, m:íqui-
ua, materia, etc., que se haya me_ivrndo . . • . • 86r3 17 

Resolución de 15 de febrero cie r902, por Í..\ cual <;e 
accede á una solicitud de los señoree; \lichel ele 
Lemos &. ci:i, sobre patente de invenciór. . . . . 862 r 2 e 

Resolución de 28 <le febrero de 19021 por ;;'l que !;e 
accede á la solicitud hecha por el Do~tor Jc.:;ús 
Lameda, sobre patenlc• tlc invt:n-:iól! . . . . . . SG3.'í 30 

Resolución de 7 de mayo de 1902, p 'é l ! <.ll.il se ac- • 
cede i una solicitud de los :.ei!ote:; .\lariuno A. 
Villarroel y Pius Schlagete1, sobr~ pa11·111,· de in-
venei<Sn . . . . . . . . . . . . . • . . . . . S693 90 

Resolución •l,;,- 5 dejnnh de !C.)02, po:· !a cu::tl n: con-
cede patente <le invención al se1ic., J ui, Julio 
Blanco, maudacario de William John K,:ox , • , S73 • 225 

Resolución <le 5 de junio de 190~, p::>r b qnc se ncccdc 
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á Ja solicitud del ciudadano Julián Montiel R., 
soore patente de invención . . . ·. . . . .. . • 

Resolución de 4 de julio de 19021 por la cual se ac· 
cede á una solicitud del señor ~I. Pastor y Mora, 
sobre patente de invención . . • . . . . . . • 

Resolución de 18 de julio de 19021 por la cual se accede 
á una solicitud dirigida á este Ministerio por el 
señor Julio Roversi, sobre patente de invencilm . 

Resolución de 18 de julio de 1902, sobre patente de in
venci'ón concedida á Julio Roversi . . . . . • . 

Resolución de 3 de octubre de 1902, por la cual se ac
cede á la solicitud del señor ~ligue) N. Pardo, sobre 
pntt'nlede im:cnci{m . ............• 

Resolución de 12 de noviembre de 19021 por la cual se 
accede á una solicitud del ciudadano Doctor Luis 
Julio Blanco, sobre patente de invcnci/m . ... . 

Resoluciones (2) dP. 13 de noviembre de 1902, por las cua
les se accede á las solicitudes de los señores M. Pas-

Número Página 

8736 226 

8757 235 

8768 241 

8769 242 

88o2 259 

88u 265 

tor y Mora y Miguel N. Pardo, sobre patentes de in-
vencilm . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 8813 266 

Resolución de 1? de diciembre de 19021 por la cual se 
concede al ciudadano Luis Julio Blanco, mandata-
rio de William Jobo Knox, patente de invenci6n . 8822 271 

PF.DAGOGÍ~ 

-Véase Maestros 

-Véase Profesores 

PENSIONES 

Decreto de 24 de abril de 19021 por el cual se conced_e 
á la señora Dolores de Ramos una pensión de cua-
trocientos bolívares • . . . . . . . . . . . . . 8674 80 

Decreto de 24 de abril de 19021 por el cual se concede 
á la señora Merced,•s Paz Castillo de Acevedo una 
pensión de cuattocientos bolívares . . . . . . . 8675 81 

Decreto de 28 de abril de 19021 por el cual se asigna una 
pension especial á la viuda del Dr. Camilo García. 8681 84 

Decretos (2) de 6 de mayo de 19021 por los cuales se 
conceden sendas pensiones á las señoras Concepción 
de Rodríguez y María Luisa de Isturiz • . • . . 8689 87 

Decreto de 6 de mayo de 19':>2, por el cual se concede una 
jmzsi/m vitalicia de B 400 á la señora Concepción 
Amestoy de Goiticoa é bijas . • • . • • • • • • 8691 89 
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p 
Número·~ Pigin&_ 

Decreto de 9 de mayo de r90,.., por el cual se revalida á 
1P señora Julia Matut~ d·e lllas eu el goce de la pen
swn acordada por el Ejecutivo Federal con fecha 
r3 de diciembre de r892 . . • . . . . . . . . . 8695 94 

Decreto de 9 de mayo de 1902, por el cual se concede 
una pensión especial al General Jesús María Lugo 8696 95 

Decreto 9 de mayo de 1902, por el que se revalida á la 
señora Ana de Blanco Arna! en el goce de la pen· 
sión acordada por el Ejecutivo Nacional el 29 de 
agosto de 1883 . . . . . . . . . . . . . · · • 

Resolución de 9 de mayo de 19021 por la cual se concede 
una pensifm al ciudadano Félix María Paredes . . 

Decreto de ro de mayo de 1902, por el que se concede 
una pensión especial á la señora Amelia Machado 
de Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 17:de mayo de 19::>2, por el cual se concede 
una pensión especial al General Juan E. Guedes . 

Decreto de 17 de mayo de 19021 por el que se restituye 
á la señorita Vicenta Mata Godoy en el goce de 
una pensióll . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de r7 de mayo de 19021 por el que se concede 
una pensión mensual á las señoi:itas Rosaura, Luisa 
y Lucinda Páez , . . . . . . . . . , . . • . 

Decreto de 17 de mayo de r902, por el que se restitqye 
á la señorita Consolación Guerra en el goce de una 
pensión ..•.......•....... , 

Resolueión de 6 de junio de 1902, por la que se accede 
á una solicitud de la señora Trinidad Larrazabal 
de Sucre sobre pensión . . . . . . . . . . . . 

8698 96 

8701 98 

8702 98 

8713 r33 

8714 133 

87r5 134 

8716 135 

8737 226 

Resolución de 28 de agosto de 19021 por la cual se acce
de á una solicitud del ciudadano Doctor José Nú
ñez de Cáceres, sobre jubilación por los servicios 
que ha prestado á la instrucción pública . . . . • 8788 251 

Resolución de 29 de setiembre de 1902, por la cual se 
concedepe,ZStón al ciudadano Prudencio Diez, por 
sus servicios á la Instrucción Pública . . . . . . 8799 258 

~ERLAS (PESCA DE) 

Resolución' de 3 de febrei;:o de 19021 por la cual se de
clara en suspenso el contrato celebrado con el señor 
Sebastián Cipriani en r7 de julio de 19001 sobre 
pesca de perlas . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 28 de febrero de 1902, por la cual se 
determinan las zonas en que se permite la pesca 6 
extracción de perla~· . . . . . . . . • . • . . 
TOMO xxv-39 

8614 18 

8633 
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Resolución de 4 de julio de 1902, que declara,.-eu toda 
su fuerza el contrato del señor Sebaslián Oipriani 
de 17 de julio de 1900, con el Gobierno Nacional, 
para la pesca de nácares, perlas, esponjas y otros 
productos del mar que no sea1. peces¡ quedando 
derogada la Resolución Ejccnliva de 3 de febrero 
del presente año . . . . . . . . . . . . . . . 87 .58 235 

Convenio de 4 de julio de 1902, celebrado entre el Mi-
nistro de Fomento y el señor I\larcus Griimberg 
sobre pesca de perlas . . . . . . . . . . . . . 8759 236 

-Véase Perlas. 

PODER F.JECU'l'IVO 

Decreto de 13 de octubre de 1902, pot el cual se dispo
ne trasladar transitoriamente el Poder E/acutivo al 

• DistritoGuaicaipuro, Estado Miranda . . . . . • 8So6 262 

Decreto de 9 de noviembre de 1902, por el cual se de-
roga el de 13 de octubre próximo pasado, referente 
á la traslación del Poder Ejectttivo al Distrito Guai-
caipuro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8810 :a64 

POZO ARTESIANO 

Decreto de 4 de mayo de 1902, por el cual se eroga 
una cantidad para la construcción de uu pozo en 
en la plaza principal de Carora . . • . . 8690 88 

PRESIDENCJA DE LA RF.PUBLICA 

Decreto de 5 de julio de 1902, por el cual so llama 
al General Juan Vicente Gómez al ejercicio de la 
Presidencia de la República . . . . • . . . . . 876o 236 

PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

Ley de 21 de abril de 1902, por la que se reglamentan 
las funciones del Procurador General de la Nación 

PROFESORA NORMAL 

Título de P,ojesora Normal expedido eu 2r de agosto 
de 1902, á la señorita Virgi11ia Pereira Alvarez . 

R 
RF.GISTROS CIVILES 

-V~ase Libros parroquiales 

s 
SAL 

Resolución de i3 de enero de 1902, por la que se acce· 
de á una solicitud dirigida por v'.\rios comercia u· 
tes de Uuare, sobre habilitació:i <lel puerto de 
Guanta, para guiar sal al puerto de U 11are • . . 

8670 76 

8605 
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SECRE'fARlO GENERAi, I>lH, l'lll1SWHN'tJo: 

Decreto de 6 de julio de 19'021 por el cual se nombra 
Secretario Cfnernl al ciudadano Doctor Julio To-
rres Cár<leuas . . . . . . . . . . . . . . 

1' 

'J'ARJl~'l'AS POS'l'Al,1•:s 

Resoluci6n de·3 de mayo de 1902, por la cual se accede 
á una solicitud del ciudadano Juan Santaua D. L. 
para emitir tarjetas postaft>s . . . . . . . . . • 

Resolución de 3 mayo de 1902, por la cual se accede á 
uua solicituJ de los seíiores Gatnrnnn Herma11os

1 
sobre emisión de tarjetas postales . . . . . . . . 

Resoluci6n de 12 de junio de 1902, por la cual se accede 
á una solicitud del señor Bernardo Rossw·aag, sobre 
emisión de tarjetas postales . . . . . . . . . . 

TELÉGRAFO 

Resolución de 30 de enero de 1902, por la cual se crea 
una 0/i,cina Telegrá/i,ca en Puerto ~utrias. 

Resolución de 30 de enero de 1902, por la cual se crea 
una Oji.cina 7 el~grá.fica en ·Tocuyito .... 

Resolución de IO de abril de 1902, por la cual se crea 
una Oficina Tel<'l¡rájica en Parapara . . . . 

Resoluci6n de 3 de junio de 1902, por la cual se crea 
una Estación Telegráfica en B:1ilat~ores . . . 

Resolución de 5 de junio de 1902, por la cual ~e crea 
una Estación Telegrafica en El Consejo . . . 

Resoluci6n de .u de agosto de 1902, por la r;ual se crea 
una Estación Telegráfica en Escuque . . . . . . 

Resoluci6n de II de agosto de 190::, por u. cual se crea 
una Estación Telegráfica en Betijoqne . . . . . 

Resolución de 20 ¿e junio de 1902, por la cnal se c¡ea 
una Comisión que estudie las leyes que deben regir 
en materia de Telí:grajos Naciouak:, . . . . . . 

TJ.o:xl'OS DE J<;NSE~ANZA 

Resolución de 25 de febrero de 1902, por la que se de<.:la
ra texto de enseñanza de Q•.tímica ea la República, 
el Tratado r.Iemental de Químic:l Wneral y Orgá
nica de que es ,.utor el ciudadano Doctor A. P. 
Mora ......•............. 

N úwero Págiúa 

8763 237 

8687 86 

8688 87 

86u 17 

8612 17 

8663 70 

8730 223 

8735 225 

878o 247 

R78r 247 

8749 231 

27 
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Resolución de 24 de marzo de 1902, por la cual se-.dis-
pone adoptar como te.-r-to de e1eseñmzza en los cen~ 
tros docentes oficiales, la obra titulada Historia de 
la Literatura por Guillermo Jüaemann . 8647 45 

Resoluciones (2) de 3 de junio de 1902, por las cuales se 
accede á dos solicitudes del ciudadano Doctor Fran-
cisco A. Rízquez, sobre Textos de i11Strztcci!m. 873t 223 

Resolución de 9 de junio de 1902, por 1a cull se dispo-
ne que las obras «Nociones elementales de Física 
experimental por el Doctor D. M. Wildennan» y 
«Elementos de Químic-1 ~oderna por el Pbro. Teo-
doro Rodrígt,tez»;se tengan como de aplicación en 

226 los institutos nacionales . . . . . . . . . . . . 8738 

Resolución de 4 de noviembre de 1902, referente á una 
obra intitulada Gramática Elemental de la Lengua 
Griega. . 3809 264 

TIERRAS BALDÍAS 

Resolución de 30 de enero de 1902, sobre concesiones 
de tierras baldías al ciudadano Pedro Lanz . . . 86o8 14 

Resolución de 15 de marzo de 1902, por la cual se dis-
pone expedir título de adjudicación de un terreno 
baldío al General J. A. Barroeta Briceño . . .. . 8642 43 

Título de adjudicación de un terreno baldío al General 
J. A. Barroeta Briceño, expedido en 15 de marzo 
de 1902 ................... 8643 44 

Resolución de 31 de marzo de 1902, por la cual se dís-
pone expedir título de propiedad de un terreno 
realengo al ciudadano Fran.cisco Fossy Ferrini .. 8653 49 

Título definitivo de un terreno realengo expedido á 
favor del Señor Francisco Fossy Ferrini, expedido 
en 31 de marzo de 1902 ............ 8654 50 

Resolución de 8 de abril de 1902, por la cual se dispone 
expedir título de propiedad de un terre1to baldío al 
ciudadano Alberto Espinoza Roja!l . . . . . . . 866o 68 

Resolución de 12 de abril de 1902, por la cual se dispo-
ne expedir título de propiedad de un lerre110 ba!-
dío al ciudadano Carlos Urdaneta Vázquez • . . 8666 71 

Resolución por la que se dispouo expedir título de ad-
judicación de un terreno baldío al Geberal Guada-
Jupe Borges . ... $7o5 100 

Resolución de 22 de mayo de 1902. por la cual se dis-
pone expedir título de propiedad de un terreno bnl-
dío á los ciudadanos General Juan Evangelista 
Bravo_ y Doctor José Gregorio Limardo . . . • . 8722 217 
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Resolución de 22 de mayo de 19021 por la cual se ac
cede á una representación del ciudadano Floren-

Número Págiu 

tino Aristeiguieta Grillet, sobre tierras baldías . 8723 217 

Resolucióu de 22 de mayo de 1902, por la cual se dis-
pone expedir título de propiedad ,.ie un terreno 
baldío al ciudadano Ignacio H. Báez D. 8724 218 

Resolución de 30 de mayo de 1902, por la cual se dis-
pone expedir título de propiedad de un te,reno 
baldío al ciud.tdaoo Lino Ekmeiro . . . . . . . 8727 220 

Contrato celebrado el 1 ~ de octubre de 1902, con el 
ciudadano Francisco Semidey, sobre terrenos bal-
díos en el Distrito Heres, del Estado Bolívar . . 8800 258 

Resoluciones [ 2] de 6 de octubre de 19021 por las cua-
les se dispone expedir título de propiedad de ferre· 
nos baldíos al ciudadano General Guillermo Bravo 8803 259 

:rRATADOS PUBLICOS 

Decreto Ejecutivo de 18 de abril de 19021 por el cual 
se · dispone publicar el Protocolo aprobsdo por el 
Congreso de la República para el restablecimien
to de las relaciones diplomáticas entre Venezuela 
y Francia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8669 73 

TRIBUNALES 

-Véase Cortes Federal y de Casación 

u 
UNIVERSIDADES 

Resolución de 2 de enero de 19021 por la que se declara 
en suspenso la Cátedra de Dibujo topográfico de la 
Universidad Central . . . . . . . . . . . . . 8590 6 

Decreto de 31 de marzo de 19021 por la que se autoriza 
á varios estudiantes de 4? año de Cieneias Políticas 
para que rindan colectivamente los exámenes :co-
rrespondientes á las asignaturas de 5? y 6? años • 8651 48 

Decreto <le 31 de marzo de 19021 por el cual se autoriza 
á varios estudiantes de Ciencias Médicas de la Uní• 
versidad Central para que rindan colectivamente 
los exámenes co1respondientes á las asignaturas de 
5° y 6? años . . . . . . . . . . . . . . . . . 8652 48 

Decreto de 21 de abril de 19021 por el que se autoriza 
á los estudiantes de 2? año de Ciencias Políticas en 
la Universidad Central para que rindan colectiva
mente los exámenes correspondie11tes á las asigna
turas del 5? y 6? año en los meses de febrero y ju-
lio de 1905 . . . • . . . . . . . . • • . . . . 8671 78 
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Decreto de 24 de abril de r902 por el que se autoriza á 

varios estudiantes de 4~ año de Ciencias Médicas en 
la Universidad del Zulia para que rindan colectiva
mente los exámenes correspondientes á las asigna
turas del 5~ y 6? año en los meses de febrero y julio 

Número Página. 

de 1903 . . • . . . . . . . . . . . • . . . . 8676 81 

Decretos (2) de 14 de mayo de 1902, por los cuales se 
concede grar.ia académica á varios estudiantes de 
las U11iversidades de Valencia y Los Andes . . . 8709 130 

Decreto de 14 de mayo de 1902, por el cual se erige un 
Anfiteatro anatómico auexo á la Unjversi'dad de 
Carabobo . . . . . . . . . . . • . . . . . . 8710 131 

Decreto de 14 de mayo de 1902, por el cual se concede 
gracia académica á varios estudiantes de la Uni-
vtrsidad de los Andes . . . . . . . . . . . . . 87n 132 

Resolución de 17 de noviembre de 1902, por la cual se 
prorroga el lapso en que pueden matricularse los 
estudiantes 1miversitarios . , . . . . • . . . • 8815 267 

Resolución de 21 de noviembre de 1902, por la cual se 
establece en las Universidades de la República la 
Facultad de Farmacia . . • . . . . . . . . . 8817 268 
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